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Introducción

El delito de trata de personas, conocido también como “la esclavitud moderna” es un delito 
que violenta la dignidad, la integridad, la libertad y todos los derechos fundamentales del ser 
humano, que se ha acrecentado notablemente como parte del fenómeno de las migraciones; 
que a la vez constituye una de las actividades más rentables a nivel nacional e internacional.

Aunado a esto, la Corte de Constitucionalidad de Guatemala ha emitido criterios interpretativos 
con relación al Control de Convencionalidad en materia de Derechos Humanos, y ha 
establecido que existe un compromiso notable por parte del Estado de Guatemala en 
empezar a desarrollar en el marco de las respectivas competencias de los entes estatales el 
ejercicio de un Control Convencional entre los Tratados y Convenios en materia de Derechos 
Humanos y las disposiciones internas tal y como lo exige la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos en su Jurisprudencia; y, que al no cumplirse, el Estado guatemalteco, puede caer en  
responsabilidad internacional. 

Por lo anteriormente expuesto, el Centro Nacional de Análisis y Documentación Judicial 
-CENADOJ-, como órgano técnico, que tiene como función global, apoyar la actividad 
jurisdiccional con la selección, ordenamiento, análisis y tratamiento, edición, publicación y 
difusión de información jurídica legislativa, jurisprudencial y doctrinaria, permanentemente 
actualizada, compila, en este documento, instrumentos internacionales (aprobados por el 
Estado de Guatemala)  y normativa interna de observancia general actualizada, que viabilicen y 
brinden un conjunto de herramientas para la debida interpretación y aplicación de la normativa 
relacionada a los derechos humanos y específicamente a la Justicia Especializada en materia 
de Trata de Personas.

-Centro Nacional de Análisis y Documentación Judicial –CENADOJ-

Guatemala, septiembre 2025.
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A los f ines de la  presente Convención se  
entiende que:

1.	 La esclavitud es el estado o condición de 
un individuo sobre el cual se ejercitan los 
atributos del derecho de propiedad o algunos  
de ellos.

2.	 La trata de esclavos comprende todo acto de 
captura, adquisición o cesión de un individuo 
para venderle o cambiarle; todo acto de cesión 
por venta o cambio de un esclavo, adquirido 
para venderle o cambiarle, y en general todo 
acto de comercio o de transporte de esclavos.

Artículo 2
Las Altas Partes contratantes se obligan, en tanto 
no hayan tomado ya las medidas necesarias, y cada 
una en lo que concierne a los territorios colocados 
bajo su soberanía, jurisdicción, protección, 
dominio (suzeraineté) o tutela:

a) A prevenir y reprimir la trata de esclavos;

b) A procurar de una manera progresiva, y 
tan pronto como sea posible, la supresión 
co m p l e t a  d e  l a  e s cl av i t u d  e n  t o d a s  
sus formas.

Artículo 3
Las Altas Partes contratantes se comprometen 
a tomar todas las medidas útiles conducentes a 
prevenir y reprimir el embarque, desembarco y 
transporte de esclavos en sus aguas territoriales, 
así como, en general, en todos los barcos que 
enarbolen sus pabellones respectivos.

Las Altas Partes contratantes se comprometen 
a negociar, tan pronto como sea posible, una 
Convención general relativa a la trata de esclavos, 
que conceda a aquéllas derechos y les imponga 
obligaciones de la misma naturaleza que los 
previstos en el Convenio de 17 de junio de 1925 
sobre el  comercio internacional de armas 
(artículos 12, 20, 21, 22, 23, 24 y párrafos 3., 4. y 5. 
de la Sección 2.a del anexo II), con reserva de las 
adaptaciones necesarias, entendiéndose que este 
Convenio general no pondrá a los barcos (aun de 
pequeño tonelaje) de ninguna de las Altas Partes 
contratantes en una situación distinta a los de las 
demás Altas Partes contratantes.

DECRETO NÚMERO 17-73

Convención sobre la Esclavitud

Firmada en Ginebra el 25 de septiembre de 1926

En t ra da  e n  vi go r:  9  d e  m a r z o  d e  1 9 27,  d e 
conformidad con el artículo 12

[La Convención fue modificada por el Protocolo 
aprobado en la Sede de las Naciones Unidas 
en Nueva York el 7 de diciembre de 1953, y así 
modificada entró en vigor el 7 de julio de 1955, 
fecha en la que las modificaciones enunciadas en 
el anexo al Protocolo del 7 de diciembre de 1953 
entraron en vigor de conformidad con el artículo III 
del Protocolo.]

Por cuanto los signatarios del Acta General 
de la Conferencia de Bruselas de 1889-1890 
se declararon animados por igual de la firme 
intención de poner término a la  trata de  
esclavos africanos,

Por cuanto los signatarios de la Convención de 
Saint-Germain-en-Laye de 1919, destinada a 
revisar el Acta General de Berlín de 1885 y el Acta 
General y la Declaración de Bruselas de 1890, 
afirmaron su propósito de lograr la completa 
supresión de la trata de esclavos por tierra  
y por mar,

Teniendo en cuenta el informe de la Comisión 
Temporal sobre la Esclavitud designada por el 
Consejo de la Sociedad de las Naciones, el 12 de 
junio de 1924,

Deseando completar y ampliar la labor realizada 
conforme al Acta de Bruselas y hallar los medios de 
poner en práctica efectivamente en todo el mundo 
las intenciones expuestas con respecto a la trata 
de esclavos y a la esclavitud por los signatarios 
de la Convención de Saint- Germain-en-Laye, y 
reconociendo que es necesario adoptar a tal fin 
disposiciones más detalladas de las que figuran 
en esa Convención,

Considerando asimismo que es necesario impedir 
que el trabajo forzoso se convierta en una 
condición análoga a la de la esclavitud,

Han decidido celebrar una Convención y han 
designado al efecto como Plenipotenciarios [se 
omiten los nombres] [...] quienes han convenido 
lo siguiente:
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Se entiende igualmente que tanto antes o después 
de que entre en vigor dicha Convención general, 
las Altas Partes contratantes conservarán toda 
su libertad de ajustar entre ellas, sin derogar, sin 
embargo, los principios estipulados en el apartado 
precedente, los acuerdos particulares que, por 
razón de su situación especial, les parezcan 
convenientes para llegar lo más pronto posible a 
la desaparición total de la trata.

Artículo 4
Las Altas Partes contratantes se prestarán 
mutua asistencia para llegar a la supresión de la 
esclavitud y de la trata de esclavos.

Artículo 5
Las Altas Partes contratantes reconocen que el 
recurso al trabajo forzoso u obligatorio puede 
tener graves consecuencias y se comprometen, 
cada una en lo que concierne a los territorios 
sometidos a su soberanía, jurisdicción, protección, 
dominio (suzeraineté) o tutela a tomar las medidas 
pertinentes para evitar que el trabajo forzoso u 
obligatorio lleve consigo condiciones análogas a 
la esclavitud.

Se entiende:

1. Que a reserva de las disposiciones transitorias 
e n u n cia da s  e n  e l  a p a r ta d o  s e g u n d o 
siguiente, el trabajo forzoso u obligatorio 
no podrá exigirse más que para fines de  
pública utilidad.

2.	 Que en los territorios en los cuales el 
trabajo forzoso u obligatorio existe aún 
para otros fines que los de pública utilidad, 
las Altas Partes contratantes se esforzarán 
en ponerle término tan pronto como sea 
posible, y que, mientras subsista ese trabajo 
forzoso u obligatorio, no se empleará sino a 
título excepcional, con una remuneración 
adecuada y a condición de que no pueda 
imponerse un cambio del lugar habitual de 
residencia.

3.	 Y que, en todo caso, las Autoridades Centrales 
competentes del territorio interesado 
asumirán la responsabilidad del recurso al 
trabajo forzoso u obligatorio.

Artículo 6
Las Altas Partes contratantes, cuya legislación no 
fuere en la actualidad suficiente para reprimir 
las infracciones de las Leyes y Reglamentos 
dictados con objeto de hacer efectivos los fines de 

la presente Convención, se obligan a adoptar las 
medidas necesarias para que estas infracciones 
sean castigadas con penas severas.

Artículo 7
Las Altas Partes contratantes se comprometen a 
comunicarse entre sí y a comunicar al Secretario 
General de la Sociedad de las Naciones las Leyes y 
Reglamentos que dicten para la aplicación de las 
estipulaciones de la presente Convención.

Artículo 8
Las Altas Partes contratantes convienen en que 
todas las diferencias que pudieran surgir entre ellas 
con motivo de la interpretación o de la aplicación 
de la presente Convención se someterán, si no 
pueden resolverse por negociaciones directas, 
a resolución de la Corte Permanente de Justicia 
Internacional. Si los Estados entre los que surgiera 
una diferencia, o uno de ellos, no fuera Parte en 
el Protocolo de 16 de diciembre de 1920 relativo a 
la Corte Permanente de Justicia Internacional, la 
diferencia será sometida, a elección de aquéllos 
y conforme a las reglas constitucionales de cada 
uno, bien a la Corte Permanente de Justicia 
Internacional, bien a un Tribunal de arbitraje 
constituido conforme al Convenio de 18 de octubre 
de 1907 para el arreglo pacífico de los conflictos 
internacionales, o a cualquier otro tribunal  
de arbitraje.

Artículo 9
Cada una de las Altas Partes contratantes puede 
declarar, ya sea en el momento de la firma, ya en el 
de la ratificación o en el de la adhesión, que por lo 
que se refiere a la aplicación de las estipulaciones 
de la presente Convención o de algunas de ellas, 
su aceptación no obliga, sea al conjunto, sea a un 
determinado territorio colocado bajo su soberanía, 
jurisdicción, protección, dominio (suzeraineté) 
o tutela, y podrá posteriormente adherirse 
separadamente, en totalidad o en parte, a nombre 
de cualquiera de aquéllos.

Artículo 10
Si llegara el caso de que una de las Altas Partes 
contratantes quisiera denunciar la presente 
Convención, la denuncia se notificará por escrito al 
Secretario General de la Sociedad de las Naciones, 
el cual comunicará inmediatamente una copia 
certificada conforme de la notificación a todas 
las demás Altas Partes contratantes, haciéndoles 
saber la fecha en que la ha recibido.

La denuncia no surtirá efecto sino respecto del 
Estado que la haya notificado y un año después 
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Sde la fecha en que la notificación haya sido 
recibida en la Secretaría General de la Sociedad  
de las Naciones.

La denuncia podrá hacerse también separadamente 
para cualquier territorio colocado bajo su 
soberanía, jurisdicción, protección, dominio 
(suzeraineté) o tutela.

Artículo 11
La presente Convención, que llevará la fecha de 
este día y cuyos textos francés e inglés harán 
igualmente fe, podrá ser firmada hasta el 1 de abril 
de 1927 por los Estados Miembros de la Sociedad 
de las Naciones.

El Secretario General de la Sociedad de las 
Naciones dará después a conocer la presente 
Convención a los Estados no signatarios, incluso 
a los que no son miembros de la Sociedad de las 
Naciones, invitándoles a adherirse al mismo.

El Estado que desee adherirse notificará por escrito 
su intención a la Secretaría General de la Sociedad 
de las Naciones, remitiéndole del acta de adhesión, 
que se depositará en los archivos de la Sociedad.

El Secretario General enviará inmediatamente a 
todas las demás Altas Partes contratantes copia 
certificada conforme de la notificación, así como 
del acta de adhesión, indicando la fecha en que 
las ha recibido.

Artículo 12
La presente Convención será ratificada y los 
instrumentos de ratificación depositados en la 
Oficina del Secretario General de la Sociedad 
de las Naciones,  quien lo notif icará a las  
Altas Partes contratantes.

La Convención surtirá sus efectos para cada Estado 
desde la fecha del depósito de su ratificación o de 
su adhesión.

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios han 
autorizado la presente Convención con su firma.

HECHO en Ginebra, el 25 de septiembre de 1926, 
en un solo ejemplar, que quedará depositado en 
los archivos de la Sociedad de las Naciones y se 
remitirá a cada uno de los Estados signatarios una 
copia certificada conforme del mismo.
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SDECRETO NÚMERO 17-73

Convención Suplementaria Sobre la Abolición 
de la Esclavitud, la Trata de Esclavos y las 
Instituciones y Prácticas Análogas 
a la Esclavitud

A d o p t a d a  p o r  u n a  C o n f e r e n c i a  d e 
Plenipotenciarios convocada por el Consejo 
Económico y Social en su resolución 608 (XXI), 
de 30 de abril de 1956.
 
Hecha en Ginebra el 7 de septiembre de 1956. 

Entrada  en vi gor:  3 0 d e abri l  de  1957,  de 
conformidad con el artículo 13

PREÁMBULO
 
Los Estados Partes en la presente Convención, 

Considerando que la libertad es un derecho innato 
de todo ser humano, 

Conscientes de que los pueblos de las Naciones 
Unidas han reafirmado en la Carta su fe en la 
dignidad y el valor de la persona humana,

Considerando que la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, proclamada por la Asamblea 
General como ideal común que todos los pueblos y 
naciones han de realizar, afirma que nadie estará 
sometido a esclavitud ni a servidumbre y que la 
esclavitud y la trata de esclavos están prohibidas 
en todas sus formas, 

Reconociendo que desde que se concertó en 
Ginebra, el 25 de septiembre de 1926, el Convenio 
sobre la Esclavitud, encaminado a suprimir la 
esclavitud y la trata de esclavos, se han realizado 
nuevos progresos hacia ese fin, 

Teniendo en cuenta el Convenio sobre el Trabajo 
Forzoso, de 1930, y las medidas adoptadas después 
por la Organización Internacional del Trabajo en 
materia de trabajo forzoso u obligatorio, 

Advirtiendo, sin embargo, que la esclavitud, la trata 
de esclavos y las instituciones y prácticas análogas 
a la esclavitud no han sido aún suprimidas en 
todas las partes del mundo, 

Habiendo decidido, por ello, que el Convenio de 
1926, que continúa en vigor, debe ser ampliado 
ahora por una convención suplementaria 
destinada a intensificar los esfuerzos nacionales 
e internacionales encaminados a abolir la 
esclavitud, la trata de esclavos y las instituciones 
y prácticas análogas a la esclavitud, 

Han convenido en lo siguiente:

SECCION I. 
I NSTIT U C I O N E S  Y  PRACTI CAS  ANALO G AS  
A LA ESCLAVITUD

Artículo 1 
Cada uno de los Estados Partes en la Convención 
adoptará todas aquellas medidas legislativas 
o de cualquier otra índole que sean factibles y 
necesarias para lograr progresivamente y a la 
mayor brevedad posible la completa abolición 
o el abandono de las instituciones y prácticas 
que se indican a continuación, dondequiera que 
subsistan, les sea o no aplicable la definición de 
esclavitud que figura en el artículo 1 del Convenio 
sobre la Esclavitud, firmado en Ginebra en 25 de 
septiembre de 1926: 

a)	 La servidumbre por deudas, o sea, el estado 
o la condición que resulta del hecho de que 
un deudor se haya comprometido a prestar 
sus servicios personales, o los de alguien 
sobre quien ejerce autoridad, como garantía 
de una deuda, si los servicios prestados, 
equitativamente valorados, no se aplican al 
pago de la deuda, o si no se limita su duración 
ni se define la naturaleza de dichos servicios; 

b)	 La servidumbre de la gleba, o sea, la condición 
de la persona que está obligada por la 
ley, por la costumbre o por un acuerdo a 
vivir y a trabajar sobre una tierra que 
pertenece a otra persona y a prestar a ésta, 
mediante remuneración o gratuitamente, 
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determinados servicios, sin libertad para 
cambiar su condición; 

c)  Toda institución o práctica en virtud  
de la cual: 

i) Una mujer, sin que la asista el derecho 
a oponerse, es prometida o dada en 
matrimonio a cambio de una contrapartida 
en dinero o en especie entregada a sus 
padres, a su tutor, a su familia o a cualquier 
otra persona o grupo de personas; 

ii) El marido de una mujer, la familia o el clan 
del marido tienen el derecho de cederla 
a un tercero a título oneroso o de otra 
manera; 

iii) La mujer, a la muerte de su marido, 
puede ser transmitida por herencia a otra 
persona; 

d) Toda institución o práctica en virtud de la 
cual un niño o un joven menor de dieciocho 
años es entregado por sus padres, o uno de 
ellos, o por su tutor, a otra persona, mediante 
remuneración o sin ella, con el propósito de 
que se explote la persona o el trabajo del niño 
o del joven. 

Artículo 2
Con objeto de poner fin a las instituciones y 
prácticas a que se refiere el inciso c) del artículo 
1 de la presente Convención, los Estados Partes 
se comprometen a prescribir, allí donde proceda, 
edades mínimas apropiadas para el matrimonio, 
a fomentar la adopción de un procedimiento que 
permita a cualquiera de los contrayentes expresar 
libremente su consentimiento al matrimonio 
ante una autoridad civil o religiosa competente, 
y a fomentar la inscripción de los matrimonios 
en un registro. 

SECCION II 
LA TRATA DE ESCLAVOS

Artículo 3
1.	 El  acto de transportar o  de intentar 

transportar esclavos de un país a otro 
por cualquier medio de transporte, o la 
complicidad en dicho acto, constituirá delito 
en la legislación de los Estados Partes en 
la Convención, y las personas declaradas 
culpables de él serán castigadas con penas 
muy severas.

2. a) Los Estados Partes dictarán todas las 
disposiciones necesarias para impedir 
que los buques y las aeronaves autorizados 
a enarbolar su pabellón transporten 
esclavos y para castigar a las personas 
culpables de dicho acto o de utilizar el 
pabellón nacional con ese propósito;

b) Los Estados Partes adoptarán todas las 
medidas necesarias para impedir que 
sus puertos, aeropuertos y costas sean 
utilizados para el transporte de esclavos.

3.  Los Estados Partes en la Convención 
procederán a un intercambio de  información 
con objeto de conseguir una coordinación 
práctica de las medidas tomadas por ellos 
para combatir la trata de esclavos y se 
comunicarán mutuamente todo caso de 
trata de esclavos y toda tentativa de cometer 
dicho delito que lleguen a su conocimiento.

Artículo 4
Todo esclavo que se refugie a bordo de cualquier 
buque de un Estado Parte en la Convención 
quedará libre ipso facto.

SECCION III 
DISPOSICIONES COMUNES A LA ESCLAVITUD Y 
A LAS INSTITUCIONES Y PRÁCTICAS ANALOGAS 
A LA ESCLAVITUD

Artículo 5
En cualquier país donde la esclavitud o las 
instituciones y prácticas mencionadas en el 
artículo 1 de esta Convención no hayan sido 
completamente abolidas o abandonadas, el acto 
de mutilar o de marcar a fuego, o por otro medio, 
a un esclavo o a una persona de condición servil 
– ya sea para indicar su condición, para infligirle 
un castigo o por cualquier otra razón --, o la 
complicidad en tales actos, constituirá delito en la 
legislación de los Estados Partes en la Convención, 
y las personas declaradas culpables incurrirán  
en penalidad.

Artículo 6
1.	 El  hecho de reducir a una persona a 

esclavitud, o de inducirla a enajenar su 
libertad o la de una persona dependiente 
de ella para quedar reducida a esclavitud, 
la tentativa de cometer estos actos o la 
complicidad en ellos o la participación en 
un acuerdo para ejecutarlos, constituirán 
delito en la legislación de los Estados Partes 
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Sen la Convención y las personas declaradas 
culpables de ellos incurrirán en penalidad.

2. A reserva de lo establecido en el párrafo 
primero del artículo 1 de la Convención, 
las disposiciones del párrafo 1 del presente 
artículo se aplicarán también al hecho 
de inducir a una persona a someterse o a 
someter a una persona dependiente de ella 
a un estado servil que resulte de cualquiera 
de las instituciones o prácticas mencionadas 
en el artículo 1, así como a la tentativa de 
cometer estos actos, o la complicidad en 
ellos, y a la participación en un acuerdo  
para ejecutarlos.

SECCION IV 
DEFINICIONES

Artículo 7
A los efectos de la presente Convención:

a) La “esclavitud”, tal como está definida en 
el Convenio sobre la Esclavitud de 1926, 
es el estado o condición de las personas 
sobre las que se ejercen todos o parte de los 
poderes atribuidos al derecho de propiedad, 
y “esclavo” es toda persona en tal estado  
o condición;

b) La expresión “persona de condición servil” 
indica toda persona colocada en la condición 
o estado que resulta de alguna de las 
instituciones o prácticas mencionadas en el 
artículo 1 de la Convención;

c) “Trata de esclavos” significa y abarca 
todo acto de captura, de adquisición o de 
disposición de una persona con intención 
de someterla a esclavitud; todo acto de 
adquisición de un esclavo con intención 
de venderlo o de cambiarlo; todo acto de 
cesión por venta o cambio de una persona, 
adquirida con intención de venderla o 
cambiarla, y,  en general,  todo acto de 
comercio o de transporte de esclavos, sea 
cual fuere el medio de transporte empleado.

SECCION V
COOPERACION ENTRE LOS ESTADOS PARTES Y 
TRANSMISION DE INFORMACION

Artículo 8
1. Los Estados Partes en la Convención se 

comprometen a cooperar entre sí y con las 
Naciones Unidas para dar cumplimiento a 
las anteriores disposiciones.

2. Los Estados Partes se comprometen a 
transmitir al Secretario General de las 
Naciones Unidas ejemplares de todas 
las leyes, reglamentos y disposiciones 
administrativas promulgados o puestos en 
vigor para dar efecto a las disposiciones de 
la Convención.

3. El Secretario General comunicará los datos 
recibidos en virtud del párrafo 2 a los demás 
Estados Partes y al Consejo Económico y 
Social como elemento de documentación 
para cualquier examen que el Consejo 
emprenda con el propósito de formular 
nuevas recomendaciones para la abolición 
de la esclavitud, la trata de esclavos o las 
instituciones y prácticas que son objeto de 
la Convención. 

SECCION VI
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 9
No se admitirá ninguna reserva a la presente 
Convención.

Artículo 10
Cu a l q u i e r  c o n f l i c t o  q u e  s u r j a  e n t re  l o s 
Estados Partes en la Convención respecto a su 
interpretación o a su aplicación, que no pueda ser 
resuelto por negociación, será sometido a la Corte 
Internacional de Justicia a petición de cualquiera 
de las Partes en conf licto, a menos que éstas 
convengan en resolverlo en otra forma.

Artículo 11 
1.	 La presente Convención estará abierta a 

la firma de cualquier Estado Miembro de 
las Naciones Unidas o de los organismos 
especializados hasta el 1 de julio de 1957. 
Quedará sometida a la ratificación de los 
Estados signatarios, y los instrumentos de 
ratificación serán depositados en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas, 
que los comunicará a todos los Estados 
signatarios de la Convención o que se 
adhirieren a ella.

2.	 Después del 1. de julio de 1957, la Convención 
quedará abierta a la adhesión de cualquier 
Estado Miembro de las Naciones Unidas o 
de un organismo especializado, o a la de 
cualquier otro Estado a quien la Asamblea 
General de las Naciones Unidas haya invitado 
a adherirse a la Convención. La adhesión se 
efectuará depositando un instrumento 
en debida forma en poder del Secretario 
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General de las Naciones Unidas, que lo 
comunicará a todos los Estados signatarios 
de la Convención o que se adhirieren a ella.

Artículo 12
1.  La presente Convención se aplicará a 

todos los territorios no autónomos, en 
fideicomiso, coloniales y demás territorios 
n o  m e t ro p o l i t a n o s  cuya s  re la ci o n e s 
internacionales estén encomendadas a 
cualquiera de los Estados Partes; la Parte 
interesada, en el momento de la firma, de 
la ratificación o de la adhesión, y a reserva 
de lo dispuesto en el párrafo 2 del presente 
artículo, deberá indicar el territorio o los 
territorios no metropolitanos a los que la 
Convención se aplicará ipso facto  como 
resultado de dicha firma, ratificación  
o adhesión.

2. Cuando, en virtud de las leyes o prácticas 
constitucionales del Estado Parte o del 
territorio no metropolitano, sea necesario 
el consentimiento previo de un territorio 
no metropolitano, la Parte deberá procurar 
obtener el consentimiento del territorio no 
metropolitano dentro de los doce meses 
siguientes a la fecha en que el Estado 
metropolitano haya firmado la Convención, 
y, cuando lo haya obtenido, lo notificará 
al Secretario General. La Convención se 
aplicará al territorio o a los territorios 
mencionados en dicha notificación desde la 
fecha en que la reciba el Secretario General.

3. A la terminación del plazo de doce meses 
mencionado en el párrafo anterior, los 
Estados Partes interesados comunicarán 
a l  S e c r e t a r i o  G e n e ra l  e l  r e s u l t a d o 
de las consultas con los territorios no 
m e t r o p o l i t a n o s  c u y a s  r e l a c i o n e s 
internacionales les estén encomendadas y 
que no hubieren dado su consentimiento 
para la aplicación de la Convención.

Artículo 13
1. La presente Convención entrará en vigor en la 

fecha en que sean Partes en ella dos Estados.

2. La Convención entrará luego en vigor, 
respecto de cada Estado y territorio, en 
la fecha de depósito del instrumento de 
ratificación o de adhesión de ese Estado 
o de la notif icación de su aplicación  
a dicho territorio.

Artículo 14
1. La aplicación de la presente Convención se 

dividirá en períodos sucesivos de tres años, 
el primero de los cuales empezará a contarse 
a partir de la fecha en que entre en vigor la 
Convención, según lo dispuesto en el párrafo 
1 del artículo 13.

2. Todo Estado Parte podrá denunciar la 
Convención notificándolo al Secretario 
General seis meses, por lo menos, antes de 
que expire el período de tres años que esté 
en curso. El Secretario General informará 
a todos los demás Estados Partes acerca de 
dicha notificación y de la fecha en que la 
haya recibido.

3. Las denuncias surtirán efecto al expirar el 
período de tres años que esté en curso.

4. En los casos en que, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 12, la Convención 
se haya hecho aplicable a un territorio no 
metropolitano de una Parte, ésta, con el 
consentimiento del territorio de que se 
trate, podrá, desde entonces, notificar en 
cualquier momento al Secretario General 
de las Naciones Unidas que denuncia la 
Convención por lo que respecta a dicho 
territorio. La denuncia surtirá efecto un año 
después de la fecha en que haya sido recibida 
la notificación por el Secretario General, 
quien informará de dicha notificación y de 
la fecha en que la haya recibido a todos los 
demás Estados Partes.

Artículo 15
La presente Convención, cuyos textos chino, 
español, francés, inglés y ruso son igualmente 
auténticos, será depositada en los archivos de la 
Secretaría de las Naciones Unidas. El Secretario 
General extenderá copias certificadas auténticas 
de la Convención para que sean enviadas a 
los Estados Partes, así como a todos los demás 
Estados Miembros de las Naciones Unidas y de los 
organismos especializados.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL los infrascritos, 
debidamente autorizados por sus respectivos 
Gobiernos, han firmado la presente Convención 
en las fechas que figuran al lado de sus respectivas 
firmas.

HECHA en la Oficina Europea de las Naciones 
Unidas, Ginebra, a los siete días de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y seis.
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SDECRETO NÚMERO 17-73

Protocolo que Enmienda la Convención Sobre 
la Esclavitud

Las Partes en el presente Protocolo,

Considerando que el Convenio sobre la Esclavitud, 
firmado en Ginebra el 25 de septiembre de 
1926 (denominado en adelante en el presente 
instrumento “el Convenio”) encomendó a la 
Sociedad de las Naciones determinados deberes 
y funciones,

Han convenido en lo siguiente:

ARTICULO I
Las Partes en el presente Protocolo se comprometen 
entre sí, con arreglo a las disposiciones de este 
Protocolo, a atribuir plena fuerza y eficacia jurídica 
a las modificaciones al Convenio que figuran en 
el Anexo al Protocolo, y a aplicar debidamente  
dichas modificaciones.

ARTICULO II
1. El presente Protocolo estará abierto a la firma 

o a la aceptación de todos los Estados Partes 
en el Convenio, a los que el Secretario General 
haya enviado al efecto copia del Protocolo. 

2. Los Estados podrán llegar a ser partes en el 
presente Protocolo: 

a) Por la firma sin reserva en cuanto a la 
aceptación; 

b) Por la firma con reserva en cuanto a la 
aceptación y la aceptación ulterior; 

c) Por la aceptación. 

3. La aceptación se efectuará depositando un 
instrumento en debida forma en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. 

ARTICULO III
1. El presente Protocolo entrará en vigor en la 

fecha en que hayan llegado a ser Partes en el 
mismo dos Estados y, en lo sucesivo, respecto 
de cada Estado, en la fecha en que éste llega 
a ser parte en el Protocolo.

  
2. Las modificaciones que figuran en el Anexo al 

presente Protocolo entrarán en vigor cuando 

hayan llegado a ser partes en él 23 Estados. 
En consecuencia, cualquier Estado que 
llegare a ser parte en el Convenio, después 
de haber entrado en vigor las modificaciones 
del mismo, será parte en el  Convenio  
así modificado.

ARTICULO IV
Conforme al párrafo 1 del Artículo 102 de la 
Carta de las Naciones Unidas y al reglamento 
aprobado por la Asamblea General para la 
aplicación de ese texto, el Secretario General de 
las Naciones Unidas está autorizado para registrar 
el presente Protocolo, así como las modificaciones 
introducidas en el Convenio por el Protocolo, en 
la fecha de su respectiva entrada en vigor, y a 
publicar, tan pronto como sea posible después 
del registro, el Protocolo y el texto modificado  
del Convenio. 

ARTICULO V 
El presente Protocolo, cuyos textos chino, español, 
francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, 
será depositado en los archivos de la Secretaría 
de las Naciones Unidas. Como el Convenio, que ha 
de ser modificado de conformidad con el Anexo, 
fue redactado solamente en inglés y francés, los 
textos inglés y francés del anexo serán igualmente 
auténticos y los textos chino, español y ruso serán 
considerados como traducciones. El Secretario 
General preparará una copia certificada del 
Protocolo, con inclusión del anexo, para enviarla 
a los Estados Partes en el Convenio, así como a 
todos los demás Estados Miembros de las Naciones 
Unidas. Al entrar en vigor las modificaciones con 
arreglo a lo previsto en el Artículo III, el Secretario 
General preparará también, para enviarla a los 
Estados, inclusive los que no son miembros de 
las Naciones Unidas, una copia certificada del 
Convenio así modificado.

En testimonio de lo cual  los inf rascritos, 
debidamente autorizados por sus respectivos 
Gobiernos, han firmado el presente Protocolo 
e n  la s  fe ch a s  q u e  f i g u ra n  a l  la d o  d e  s u s  
respectivas firmas.

Hecho en la Sede de las Naciones Unidas, Nueva 
York, el 7 de diciembre de 1953.
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SDECRETO NÚMERO 17-73

Convenio para la Represión de la Trata de 
Personas y de la Explotación  
de la Prostitución Ajena

PREÁMBULO

Considerando que la prostitución y el mal que 
la acompaña, la trata de personas para fines de 
prostitución, son incompatibles con la dignidad y 
el valor de la persona humana y ponen en peligro 
el bienestar del individuo, de la familia y de  
la comunidad,

Considerando que, con respecto a la represión 
de la trata de mujeres y niños, están en vigor los 
siguientes instrumentos internacionales: 

1. Acuerdo internacional del 18 de mayo de 
1904 para la represión de la trata de blancas, 
modificado por el Protocolo aprobado por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 
3 de diciembre de 1948, 

2. Convenio internacional del 4 de mayo de 
1910 para la represión de la trata de blancas, 
modificado por el precitado Protocolo, 

3.	 Convenio internacional del 30 de septiembre 
de 1921 para la represión de la trata de 
mujeres y niños, modificado por el Protocolo 
aprobado por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas el 20 de octubre de 1947, 

4. Convenio internacional del 11 de octubre 
de 1933 para la represión de la trata de 
mujeres mayores de edad, modificado por 
el precitado Protocolo,

Considerando que la Sociedad de las Naciones 
redactó en 1937 un proyecto de Convenio para 
extender el alcance de tales instrumentos, y

Considerando que la evolución de la situación desde 
1937 hace posible la conclusión de un Convenio 
para fusionar los instrumentos precitados en uno 
que recoja el fondo del proyecto de Convenio de 
1937, así como las modificaciones que se estime 
conveniente introducir,

 

Por lo tanto,

Las Partes Contratantes

Convienen por el presente en lo que a continuación 
se establece:

ARTÍCULO 1

Las Partes en el presente Convenio se comprometen 
a castigar a toda persona que, para satisfacer las 
pasiones de otra:

1. Concertare la prostitución de otra persona, 
aun con el consentimiento de tal persona;

2. Explotare la prostitución de otra persona, aun 
con el consentimiento de tal persona.

ARTÍCULO 2

Las Partes en el presente Convenio se comprometen 
asimismo a castigar a toda persona que:

1. Mantuviere una casa de prostitución, la 
administrare o a sabiendas la sostuviere o 
participare en su financiamiento;

2. Diere o tomare a sabiendas en arriendo un 
edificio u otro local, o cualquier parte de los 
mismos, para explotar la prostitución ajena.

ARTÍCULO 3

En la medida en que lo permitan las leyes 
nacionales serán también castigados toda 
tentativa de cometer las infracciones mencionadas 
en los artículos 1 y 2 y todo acto preparatorio de 
su comisión.

ARTÍCULO 4

En la medida en que lo permitan las leyes 
nacionales, será también punible la participación 
intencional en cualquiera de los actos delictuosos 
mencionados en los artículos 1 y 2.
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En la medida en que lo permitan las leyes 
nacionales, los actos de participación serán 
considerados como infracciones distintas en todos 
los casos en que ello sea necesario para evitar  
la impunidad.

ARTÍCULO 5

Cuando las personas perjudicadas tuvieren 
derecho, con arreglo a las leyes nacionales, a 
constituirse en parte civil respecto a cualquiera 
de las infracciones mencionadas en el presente 
Convenio, los extranjeros tendrán el mismo 
d e re ch o  e n  co n d i ci o n e s  d e  i g u a l da d  co n  
los nacionales.

ARTÍCULO 6

Cada una de las Partes en el presente Convenio 
conviene en adoptar todas las medidas necesarias 
para derogar o abolir cualquier ley, reglamento o 
disposición administrativa vigente, en virtud de 
la cual las personas dedicadas a la prostitución 
o de quienes se sospeche que se dedican a ella, 
tengan que inscribirse en un registro especial, que 
poseer un documento especial o que cumplir algún 
requisito excepcional para fines de vigilancia  
o notificación.

ARTÍCULO 7

En la medida en que lo permitan las leyes 
nacionales, las condenas anteriores pronunciadas 
en Estados extranjeros por las infracciones 
mencionadas en el presente Convenio, se tendrán 
en cuenta para:

1. Determinar la reincidencia;

2. Inhabilitar al infractor para el ejercicio de 
sus derechos civiles o políticos.

ARTÍCULO 8

Las infracciones mencionadas en los artículos 
1 y 2 del presente Convenio serán consideradas 
como casos de extradición en todo tratado de 
extradición ya concertado o que ulteriormente se 
concierte entre cualesquiera de las Partes en el  
presente Convenio.

Las Partes en el presente Convenio que no 
subordinen la extradición a la existencia de 
un tratado, deberán reconocer en adelante las 
infracciones mencionadas en los artículos 1 y 2 
del presente Convenio como casos de extradición 
entre ellas.

La extradición será concedida con arreglo a las 
leyes del Estado al que se formulare la petición  
de extradición.

ARTÍCULO 9

En los Estado cuya legislación no admita la 
extradición de nacionales, los nacionales que 
hubieren regresado a su propio Estado después de 
haber cometido en el extranjero cualquiera de las 
infracciones mencionadas en los artículos 1 y 2 del 
presente Convenio, serán enjuiciados y castigados 
por los tribunales de su propio Estado.

No se aplicará esta disposición cuando, en 
casos análogos entre las Partes en el presente 
Convenio, no pueda concederse la extradición de 
un extranjero.

ARTÍCULO 10

Las disposiciones del artículo 9 no se aplicarán 
cuando el inculpado hubiere sido enjuiciado 
en un Estado extranjero y, caso de haber sido 
condenado, hubiere cumplido su condena o se le 
hubiere condonado o reducido la pena con arreglo 
o lo dispuesto en las leyes de tal Estado extranjero.

ARTÍCULO 11

Ninguna de las disposiciones del presente 
Convenio deberá interpretarse en el sentido de 
prejuzgar la actitud de cualquiera de las Partes 
respecto a la cuestión general de los límites de la 
jurisdicción penal en derecho internacional.

ARTÍCULO 12

El presente Convenio no afecta al principio de 
que las infracciones a que se refiere habrán de 
ser definidas, enjuiciadas y castigadas, en cada 
Estado, conforme a sus leyes nacionales.

ARTÍCULO 13

Las Partes en el presente Convenio estarán 
obligadas a ejecutar las comisiones rogatorias 
re la t iva s  a  la s  i n f ra cci o n e s  m e n ci o n a da s 
en este Convenio,  conforme a sus leyes y  
prácticas nacionales.

La  t ra n s m i s i ó n  d e  co m i s i o n e s  ro ga to ria s  
se efectuará:

1 .  Po r  co m u n i ca c i ó n  d i re c t a  e n t re  l a s 
autoridades judiciales;
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S2 .  Po r  co m u n i ca ci ó n  d i re cta  e n t re  l o s 
Ministros de Justicia de los dos Estados, o 
por comunicación directa de otra autoridad 
competente del Estado que formulare la 
solicitud al Ministro de Justicia del Estado al 
cual le fuese formulada la solicitud; o

3. Por conducto del representante diplomático 
o consular del  Estado que formulare 
la solicitud, acreditado en el Estado al 
cual le fuese formulada la solicitud; tal 
representante enviará las comisiones 
rogatorias directamente a la autoridad 
judicial  competente o a la  autoridad 
indicada por el gobierno del Estado al cual 
le fuese formulada la solicitud, y deberá 
recibir, directamente de tal autoridad, los 
documentos que constituyan la ejecución 
de las comisiones rogatorias.

En los casos 1 y 3, se enviará siempre una copia 
de la comisión rogatoria a la autoridad superior 
del Estado al cual le fuese formulada la solicitud.

Salvo acuerdo en contrario, las comisiones 
rogatorias serán redactadas en el idioma de la 
autoridad que formulare la solicitud, pero el 
Estado al cual le fuese formulada la solicitud 
podrá pedir una traducción a su propio idioma, 
certificada conforme al original por la autoridad 
que formulare la solicitud.

Cada una de las Partes en el presente Convenio 
notificará a cada una de las demás Partes cuál o 
cuáles de los medios de transmisión anteriormente 
mencionados reconocerá para las comisiones 
rogatorias de tal Parte.

H a s t a  q u e  u n  E s t a d o  h a y a  h e c h o  t a l 
notificación, seguirá en vigor el procedimiento 
que uti l ice normalmente en cuanto a las  
comisiones rogatorias.

La ejecución de las comisiones rogatorias no dará 
lugar a reclamación de reembolso por derechos 
o gastos de ninguna clase, salvo los gastos  
de peritaje.

Nada de lo dispuesto en el presente artículo deberá 
interpretarse en el sentido de comprometer a 
las Partes en el presente Convenio a adoptar en 
materia penal cualquier forma o método de prueba 
que sea incompatible con sus leyes nacionales.

ARTÍCULO 14

Cada una de las Partes en el presente Convenio 
establecerá o mantendrá un servicio encargado 
de coordinar y centralizar los resultados de las 
investigaciones sobre las infracciones a que se 
refiere el presente Convenio.

Tales servicios tendrán a su cargo la compilación 
de toda información que pueda facilitar la 
prevención y el castigo de las infracciones a 
que se refiere el presente Convenio y deberán 
mantener estrechas relaciones con los servicios 
correspondientes de los demás Estados.

ARTÍCULO 15

En la medida en que lo permitan las leyes 
nacionales y en que las autoridades encargadas 
de los servicios mencionados en el artículo 
14 lo estimen conveniente, tales autoridades 
deberán suministrar a los encargados de los 
servicios correspondientes en otros Estados los  
datos siguientes:

1. Información detallada respecto a cualquiera 
de las infracciones mencionadas en el 
presente Convenio o a las tentativas de 
cometerlas;

2. Información detallada acerca de cualquier 
e n j u i cia m i e n to,  d e te n ci ó n ,  co n d e n a , 
negativa de admisión o expulsión de 
personas culpables de cualquiera de las 
infracciones mencionadas en el presente 
Convenio, así como de los desplazamientos 
de tales personas y cualesquiera otros datos 
pertinentes.

Los datos suministrados en esta forma habrán 
de incluir la descripción de los infractores, sus 
impresiones digitales, fotografías, métodos 
d e  o p e ra c i ó n ,  a n t e ce d e n t e s  p o l i c i a l e s  y  
antecedentes penales.

ARTÍCULO 16

Las Partes en el presente Convenio se comprometen 
a adoptar medidas para la prevención de la 
prostitución y para la rehabilitación y adaptación 
social de las víctimas de la prostitución y de las 
infracciones a que se refiere el presente Convenio, 
o a estimular la adopción de tales medidas, por 
sus servicios públicos o privados de carácter 
educativo, sanitario, social, económico y otros 
servicios conexos.
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ARTÍCULO 17

Las Partes en el presente Convenio se comprometen 
a adoptar o mantener,  en relación con la 
inmigración y la emigración, las medidas que 
sean necesarias, con arreglo a sus obligaciones 
en virtud del presente Convenio, para combatir 
la trata de personas de uno u otro sexo para fines 
de prostitución.

En especial se comprometen:

1. A promulgar las disposiciones reglamentarias 
que sean necesarias para proteger a los 
inmigrantes o emigrantes, y en particular a 
las mujeres y a los niños, tanto en el lugar de 
llegada o de partida como durante el viaje;

2. A adoptar disposiciones para organizar una 
publicidad adecuada en que se advierta al 
público el peligro de dicha trata;

3. A adoptar las medidas adecuadas para 
garantizar la vigilancia en las estaciones 
de ferrocarril, en los aeropuertos, en los 
puertos marítimos y durante los viajes y en 
otros lugares públicos, a fin de impedir la 
trata internacional de personas para fines 
de prostitución;

4. A adoptar las medidas adecuadas para 
informar a las autoridades competentes 
de la llegada de personas que prima facie 
parezcan ser culpables o cómplices de dicha 
trata o víctimas de ella.

ARTÍCULO 18

Las Partes en el presente Convenio se comprome-
ten, con arreglo a las condiciones prescritas en 
sus leyes nacionales, a tomar declaraciones a las 
personas extranjeras dedicadas a la prostitución, 
con objeto de establecer su identidad y estado 
civil y de determinar las causas que les obligaron 
a salir de su Estado. Los datos obtenidos en esta 
forma serán comunicados a las autoridades del 
Estado de origen de tales personas, con miras a su 
repatriación eventual.

ARTÍCULO 19

Las Partes en el presente Convenio se comprome-
ten, con arreglo a las condiciones prescritas en sus 
leyes nacionales y sin perjuicio del enjuiciamiento 
o de otra acción por violaciones de sus disposicio-
nes, en cuanto sea posible:

1. A adoptar las medidas adecuadas para 
proporcionar ayuda y mantener a las 
víctimas indigentes de la trata internacional 
de personas para fines de prostitución, 
mientras se tramita su repatriación;

2. A repatriar a las personas a que se refiere 
el artículo 18 que desearen ser repatriadas 
o que fueren reclamadas por personas 
que tengan autoridad sobre ellas, o cuya 
expulsión se ordenare conforme a la ley. La 
repatriación se llevará a cabo únicamente 
previo acuerdo con el Estado de destino en 
cuanto a la identidad y la nacionalidad de las 
personas de que se trate, así como respecto al 
lugar y a la fecha de llegada a las fronteras. 

Cada una de las Partes en el presente Convenio 
facilitará el tránsito de tales personas a través de 
su territorio.

Cuando las personas a que se refiere el párrafo 
precedente no pudieren devolver el importe 
de los gastos de su repatriación y carecieren 
de cónyuge, parientes o tutores que pudieren 
sufragarlos, la repatriación hasta la frontera, el 
puerto de embarque o el aeropuerto más próximo 
en dirección del Estado de origen, será costeada 
por el Estado de residencia y el costo del resto del 
viaje será sufragado por el Estado de origen.

ARTÍCULO 20

Las Partes en el presente Convenio, si no lo 
hubieren hecho ya, deberán adoptar las medidas 
necesarias para la inspección de las agencias de 
colocación, a fin de impedir que las personas que 
buscan trabajo, en especial las mujeres y los niños, 
se expongan al peligro de la prostitución.

ARTÍCULO 21

Las Partes en el presente Convenio comunicarán 
al Secretario General de las Naciones Unidas 
las leyes y reglamentos que ya hubieren sido 
promulgados en sus Estados y, en lo sucesivo, 
comunicarán anualmente toda ley o reglamento 
que promulgaren respecto a las materias a que se 
refiere el presente Convenio, así como toda medida 
adoptada por ellas en cuanto a la aplicación del 
Convenio. Las informaciones recibidas serán 
publicadas periódicamente por el Secretario 
General y enviadas a todos los Miembros de las 
Naciones Unidas y a los Estados no miembros a 
los que se comunique oficialmente el presente 
Convenio con arreglo al artículo 23.
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SARTÍCULO 22

En caso de que surgiere una controversia entre 
las Partes en el presente Convenio, respecto a su 
interpretación o aplicación, y que tal controversia 
no pudiere ser resuelta por otros medios, será 
sometida a la Corte Internacional de Justicia, 
a petición de cualquiera de las Partes en la 
controversia.

ARTÍCULO 23

El presente Convenio quedará abierto a la firma de 
todo Miembro de las Naciones Unidas, así como de 
cualquier otro Estado al cual el Consejo Económico 
y Social hubiere dirigido una invitación al efecto.

El presente Convenio será ratif icado y los 
instrumentos de ratificación serán depositados 
en la Secretaria General de las Naciones Unidas.

Los Estados a que se refiere el párrafo primero, que 
no hayan firmado el Convenio, podrán adherirse 
a él.

La adhesión se efectuará mediante el depósito 
de un instrumento de adhesión en la Secretaria 
General de las Naciones Unidas.

A los efectos del presente Convenio, el término 
“Estado” comprenderá igualmente a todas las 
colonias y territorios bajo fideicomiso de un Estado 
que firme el Convenio o se adhiera a él, así como 
a todos los demás territorios de cuyas relaciones 
internacionales sea responsable tal Estado.

ARTÍCULO 24

El presente Convenio entrará en vigor noventa 
días después de la fecha de depósito del segundo 
instrumento de ratificación o adhesión.

Respecto a cada Estado que ratifique el Convenio, 
o se adhiera a él, después del depósito del segundo 
instrumento de ratificación o adhesión, el 
Convenio entrará en vigor noventa días después 
del depósito por tal Estado de su instrumento de 
ratificación o adhesión.

ARTÍCULO 25

Transcurridos cinco años después de su entrada 
en vigor, cualquier Parte en el presente Convenio 
podrá denunciarlo mediante notificación por 
escrito dirigida al Secretario General de las 
Naciones Unidas.

Tal denuncia surtirá efecto, con respecto a la Parte 
que la formule, un año después de la fecha en 
que sea recibida por el Secretario General de las 
Naciones Unidas.

ARTÍCULO 26

El Secretario General de las Naciones Unidas 
notificará a todos los Miembros de las Naciones 
Unidas y a los Estados no miembros a los que se 
refiere el artículo 23:

a) De las firmas, ratificaciones y adhesiones, 
recibidas con arreglo al artículo 23;

b) De la fecha en que el presente Convenio 
entrará en vigor, con arreglo al artículo 24;

c) De las denuncias recibidas con arreglo al 
artículo 25.

ARTÍCULO 27

Cada Parte en el presente Convenio se compromete 
a adoptar, de conformidad con su Constitución, 
la s  m e d i da s  l e gi s la t iva s  o  d e  o t ra  í n d o l e 
necesarias para garantizar la aplicación del  
presente Convenio.

ARTÍCULO 28

Las disposiciones del presente Convenio abrogarán, 
en las relaciones entre las Partes en el mismo, las 
disposiciones de los instrumentos internacionales 
mencionados en los incisos 1, 2, 3 y 4 del segundo 
párrafo del Preámbulo, cada uno de los cuales se 
considerará caducado cuando todas las Partes en 
el mismo hayan llegado a ser Partes en el presente 
Convenio.

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente 
autorizados para ello por sus respectivos Gobiernos, 
han firmado el presente Convenio, el cual ha sido 
abierto a la firma de Lake Success, Nueva York, el 
veintiuno de marzo de mil novecientos cincuenta, 
y del cual se enviará una copia certificada 
conforme al original por el Secretario General a 
todos los Estados Miembros de la Organización de 
las Naciones Unidas y a los Estados no miembros 
a los cuales se refiere el Artículo 23. 

PROTOCOLO FINAL

Nada en el presente Convenio podrá interpretarse 
en perjuicio de cualquier legislación que, para 
la aplicación de las disposiciones encaminadas 
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a obtener la represión de la trata de personas y 
de la explotación de la prostitución ajena, prevea 
condiciones más severas que las estipuladas por 
el presente Convenio.

Las disposiciones de los artículos 23 a 26 inclusive 
del Convenio se aplicarán a este Protocolo.
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SPACTO DE SAN JOSÉ

Convención Americana sobre  
Derechos Humanos  

SUSCRITA EN LA CONFERENCIA 
ESPECIALIZADA INTERAMERICANASOBRE 

DERECHOS HUMANOS

San José, Costa Rica: 7 al 22 de noviembre de 1969 

PREÁMBULO

Los Estados Americanos signatarios de la presente 
Convención, 

Reafirmando su propósito de consolidar en este 
Continente, dentro del cuadro de las instituciones 
democráticas, un régimen de libertad personal 
y de justicia social, fundado en el respeto de los 
derechos esenciales del hombre; 

Reconociendo que los derechos esenciales del 
hombre no nacen del hecho de ser nacional 
de determinado Estado, sino que tienen como 
fundamento los atributos de la persona humana, 
razón por la cual justifican una protección 
internacional,  de naturaleza convencional 
coadyuvante o complementaria de la que ofrece 
el derecho interno de los Estados americanos; 

Considerando que estos principios han sido 
consagrados en la Carta de la Organización de los 
Estados Americanos, en la Declaración Americana 
de los Derechos y Deberes del Hombre y en la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos 
que han sido reafirmados y desarrollados en otros 
instrumentos internacionales, tanto de ámbito 
universal como regional; 

Reiterando que, con arreglo a la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, sólo puede 
realizarse el ideal del ser humano libre, exento del 
temor y de la miseria, si se crean condiciones que 
permitan a cada persona gozar de sus derechos 
económicos, sociales y culturales, tanto como de 
sus derechos civiles y políticos, y 

Considerando que la  Tercera Conferencia 
Interamericana Extraordinaria (Buenos Aires, 
1967) aprobó la incorporación a la propia Carta 
de la Organización de normas más amplias sobre 
derechos económicos, sociales y educacionales y 
resolvió que una convención interamericana sobre 

derechos humanos determinara la estructura, 
competencia y procedimiento de los órganos 
encargados de esa materia, 

Han convenido en lo siguiente: 

PARTE I 

DEBERES DE LOS ESTADOS  
Y DERECHOS PROTEGIDOS

CAPITULO I 

ENUMERACIÓN DE DEBERES

Artículo 1. Obligación de Respetar los Derechos 

1. Los Estados Partes en esta Convención se 
comprometen a respetar los derechos y 
libertades reconocidos en ella y a garantizar 
su libre y pleno ejercicio a toda persona 
que esté sujeta a su jurisdicción, sin 
discriminación alguna por motivos de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opiniones 
políticas o de cualquier otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición social. 

2. Para los efectos de esta Convención, persona 
es todo ser humano. 

Artículo 2. Deber de Adoptar Disposiciones de 
Derecho Interno 

Si el ejercicio de los derechos y libertades 
mencionados en el artículo 1 no estuviere ya 
garantizado por disposiciones legislativas o de 
otro carácter, los Estados Partes se comprometen 
a adoptar, con arreglo a sus procedimientos 
constitucionales y a las disposiciones de esta 
Convención, las medidas legislativas o de otro 
carácter que fueren necesarias para hacer 
efectivos tales derechos y libertades. 
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CAPITULO II 

DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS

Artículo 3. Derecho al Reconocimiento de la 
Personalidad Jurídica 

Toda persona tiene derecho al reconocimiento de 
su personalidad jurídica. 

Artículo 4. Derecho a la Vida 

1. Toda persona tiene derecho a que se respete 
su vida. Este derecho estará protegido por la 
ley y, en general, a partir del momento de la 
concepción. Nadie puede ser privado de la 
vida arbitrariamente. 

2. En los países que no han abolido la pena 
de muerte, ésta sólo podrá imponerse por 
los delitos más graves, en cumplimiento 
de sentencia ejecutoriada de tribunal 
competente y de conformidad con una 
ley que establezca tal pena, dictada con 
anterioridad a la comisión del delito. 
Tampoco se extenderá su aplicación a delitos 
a los cuales no se la aplique actualmente. 

3. No se restablecerá la pena de muerte en los 
Estados que la han abolido. 

4. En ningún caso se puede aplicar la pena de 
muerte por delitos políticos ni comunes 
conexos con los políticos. 

5. No se impondrá la pena de muerte a personas 
que, en el momento de la comisión del delito, 
tuvieren menos de dieciocho años de edad o 
más de setenta, ni se le aplicará a las mujeres 
en estado de gravidez. 

6. Toda persona condenada a muerte tiene 
derecho a solicitar la amnistía, el indulto o 
la conmutación de la pena, los cuales podrán 
ser concedidos en todos los casos. No se 
puede aplicar la pena de muerte mientras 
la solicitud esté pendiente de decisión ante 
autoridad competente. 

Artículo 5. Derecho a la Integridad Personal 

1. Toda persona tiene derecho a que se respete 
su integridad física, psíquica y moral. 

2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas 
o tratos crueles, inhumanos o degradantes. 
Toda persona privada de libertad será 

tratada con el respeto debido a la dignidad 
inherente al ser humano. 

3. La pena no puede trascender de la persona 
del delincuente. 

4. Los procesados deben estar separados de 
los condenados, salvo en circunstancias 
excepcionales, y serán sometidos a un 
tratamiento adecuado a su condición de 
personas no condenadas. 

5. Cuando los menores puedan ser procesados, 
deben ser separados de los adultos y llevados 
ante tribunales especializados, con la mayor 
celeridad posible, para su tratamiento. 

6. Las penas privativas de la libertad tendrán 
como finalidad esencial la reforma y la 
readaptación social de los condenados. 

Artículo 6.  Prohibición de la Esclavitud y 
Servidumbre 

1. Nadie puede ser sometido a esclavitud o 
servidumbre, y tanto éstas, como la trata 
de esclavos y la trata de mujeres están 
prohibidas en todas sus formas. 

2. Nadie debe ser constreñido a ejecutar un 
trabajo forzoso u obligatorio. En los países 
donde ciertos delitos tengan señalada pena 
privativa de la libertad acompañada de 
trabajos forzosos, esta disposición no podrá 
ser interpretada en el sentido de que prohíbe 
el cumplimiento de dicha pena impuesta 
por juez o tribunal competente. El trabajo 
forzoso no debe afectar a la dignidad ni a la 
capacidad física e intelectual del recluido. 

3. No constituyen trabajo forzoso u obligatorio, 
para los efectos de este artículo: 

a. los trabajos o servicios que se exijan 
normalmente de una persona recluida 
en cumplimiento de una sentencia o 
resolución formal dictada por la autoridad 
judicial competente. Tales trabajos o 
servicios deberán realizarse bajo la 
vigilancia y control de las autoridades 
p ú b l i ca s,  y  l o s  i n d iv i d u o s  q u e  l o s 
efectúen no serán puestos a disposición 
de particulares, compañías o personas 
jurídicas de carácter privado; 

b. el servicio militar y, en los países donde 
se admite exención por razones de 
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Sconciencia, el servicio nacional que la ley 
establezca en lugar de aquél; 

c. el servicio impuesto en casos de peligro o 
calamidad que amenace la existencia o el 
bienestar de la comunidad, y 

d. el trabajo o servicio que forme parte de las 
obligaciones cívicas normales. 

Artículo 7. Derecho a la Libertad Personal 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a 
la seguridad personales. 

2. Nadie puede ser privado de su libertad física, 
salvo por las causas y en las condiciones 
fijadas de antemano por las Constituciones 
Políticas de los Estados Partes o por las leyes 
dictadas conforme a ellas. 

3. Nadie puede ser sometido a detención o 
encarcelamiento arbitrarios. 

4. Toda persona detenida o retenida debe ser 
informada de las razones de su detención 
y notificada, sin demora, del cargo o cargos 
formulados contra ella. 

5. Toda persona detenida o retenida debe ser 
llevada, sin demora, ante un juez u otro 
funcionario autorizado por la ley para 
ejercer funciones judiciales y tendrá derecho 
a ser juzgada dentro de un plazo razonable o 
a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que 
continúe el proceso. Su libertad podrá estar 
condicionada a garantías que aseguren su 
comparecencia en el juicio. 

6. Toda persona privada de libertad tiene 
derecho a recurrir ante un juez o tribunal 
competente, a fin de que éste decida, sin 
demora, sobre la legalidad de su arresto o 
detención y ordene su libertad si el arresto 
o la detención fueran ilegales. En los Estados 
Partes cuyas leyes prevén que toda persona 
que se viera amenazada de ser privada de 
su libertad tiene derecho a recurrir a un 
juez o tribunal competente a fin de que éste 
decida sobre la legalidad de tal amenaza, 
dicho recurso no puede ser restringido ni 
abolido. Los recursos podrán interponerse 
por sí o por otra persona. 

7. Nadie será detenido por deudas. Este principio 
no limita los mandatos de autoridad judicial 

competente dictados por incumplimientos 
de deberes alimentarios. 

Artículo 8. Garantías Judiciales 

1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con 
las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable, por un juez o tribunal competente, 
independiente e imparcial, establecido con 
anterioridad por la ley, en la sustanciación 
de cualquier acusación penal formulada 
contra ella, o para la determinación de 
sus derechos y obligaciones de orden civil, 
laboral, fiscal o de cualquier otro carácter. 

2. Toda persona inculpada de delito tiene 
derecho a que se presuma su inocencia 
mientras no se establezca legalmente su 
culpabilidad. Durante el proceso, toda 
persona tiene derecho, en plena igualdad, a 
las siguientes garantías mínimas: 

a) derecho del inculpado de ser asistido 
g ra t u i t a m e n t e  p o r  e l  t ra d u c t o r  o 
intérprete, si no comprende o no habla el 
idioma del juzgado o tribunal; 

b) comunicación previa y detallada al 
inculpado de la acusación formulada; 

c) concesión al inculpado del tiempo y de los 
medios adecuados para la preparación de 
su defensa; 

d) derecho del inculpado de defenderse 
personalmente o de ser asistido por un 
defensor de su elección y de comunicarse 
libre y privadamente con su defensor; 

e) derecho irrenunciable de ser asistido por 
un defensor proporcionado por el Estado, 
remunerado o no según la legislación 
interna, si el inculpado no se defendiere 
por sí mismo ni nombrare defensor 
dentro del plazo establecido por la ley; 

f) derecho de la defensa de interrogar a los 
testigos presentes en el tribunal y de 
obtener la comparecencia, como testigos 
o peritos, de otras personas que puedan 
arrojar luz sobre los hechos; 

g) derecho a no ser obligado a declarar contra 
sí mismo ni a declararse culpable, y 

h) derecho de recurrir del fallo ante juez o 
tribunal superior. 
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3. La confesión del inculpado solamente es 
válida si es hecha sin coacción de ninguna 
naturaleza. 

4. El inculpado absuelto por una sentencia 
firme no podrá ser sometido a nuevo juicio 
por los mismos hechos. 

5. El proceso penal debe ser público, salvo en 
lo que sea necesario para preservar los 
intereses de la justicia. 

A r t í c u l o  9.  P r i n c i p i o  d e  L e g a l i d a d  y  d e 
Retroactividad 

Nadie puede ser condenado por acciones u 
omisiones que en el momento de cometerse no 
fueran delictivos según el derecho aplicable. 
Tampoco se puede imponer pena más grave que la 
aplicable en el momento de la comisión del delito. 
Si con posterioridad a la comisión del delito la ley 
dispone la imposición de una pena más leve, el 
delincuente se beneficiará de ello. 

Artículo 10. Derecho a Indemnización 

Toda persona tiene derecho a ser indemnizada 
conforme a la ley en caso de haber sido condenada 
en sentencia firme por error judicial. 

Artículo 11.  Protección de la Honra y de la 
Dignidad 

1. Toda persona tiene derecho al respeto de su 
honra y al reconocimiento de su dignidad. 

2. Nadie puede ser objeto de injerencias 
arbitrarias o abusivas en su vida privada, 
en la de su familia, en su domicilio o en su 
correspondencia, ni de ataques ilegales a su 
honra o reputación. 

3. Toda persona tiene derecho a la protección de 
la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Artículo 12. Libertad de Conciencia y de Religión 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad 
de conciencia y de religión. Este derecho 
implica la libertad de conservar su religión 
o sus creencias, o de cambiar de religión o de 
creencias, así como la libertad de profesar 
y divulgar su religión o sus creencias, 
individual o colectivamente, tanto en 
público como en privado. 

2. Nadie puede ser objeto de medidas restric-
tivas que puedan menoscabar la libertad de 
conservar su religión o sus creencias o de 
cambiar de religión o de creencias. 

3. La libertad de manifestar la propia religión y 
las propias creencias está sujeta únicamente 
a las limitaciones prescritas por la ley y que 
sean necesarias para proteger la seguridad, 
el orden, la salud o la moral públicos o los 
derechos o libertades de los demás. 

4. Los padres, y en su caso los tutores, tienen 
derecho a que sus hijos o pupilos reciban 
la educación religiosa y moral que esté de 
acuerdo con sus propias convicciones. 

Artículo 13.  Libertad de Pensamiento y de 
Expresión 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de 
pensamiento y de expresión. Este derecho 
comprende la libertad de buscar, recibir 
y difundir informaciones e ideas de toda 
índole, sin consideración de fronteras, ya sea 
oralmente, por escrito o en forma impresa o 
artística, o por cualquier otro procedimiento 
de su elección. 

2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso 
precedente no puede estar sujeto a previa 
censura sino a responsabilidades ulteriores, 
las que deben estar expresamente fijadas por 
la ley y ser necesarias para asegurar: 

a) el respeto a los derechos o a la reputación 
de los demás, o 

b) la protección de la seguridad nacional, 
el orden público o la salud o la moral 
públicas. 

3. No se puede restringir el derecho de expresión 
por vías o medios indirectos, tales como el 
abuso de controles oficiales o particulares 
de papel para periódicos, de frecuencias 
radioeléctricas, o de enseres y aparatos 
usados en la difusión de información o por 
cualesquiera otros medios encaminados a 
impedir la comunicación y la circulación de 
ideas y opiniones. 

4.  Los espectáculos públicos pueden ser 
sometidos por la ley a censura previa con el 
exclusivo objeto de regular el acceso a ellos 
para la protección moral de la infancia y la 
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Sadolescencia, sin perjuicio de lo establecido 
en el inciso 2. 

5. Estará prohibida por la ley toda propaganda 
en favor de la guerra y toda apología del odio 
nacional, racial o religioso que constituyan 
incitaciones a la violencia o cualquier 
otra acción ilegal similar contra cualquier 
persona o grupo de personas, por ningún 
motivo, inclusive los de raza, color, religión, 
idioma u origen nacional. 

Artículo 14. Derecho de Rectificación o Respuesta 

1. Toda persona afectada por informaciones 
inexactas o agraviantes emitidas en su 
perjuicio a través de medios de difusión 
legalmente reglamentados y que se dirijan 
al público en general, tiene derecho a 
efectuar por el mismo órgano de difusión su 
rectificación o respuesta en las condiciones 
que establezca la ley. 

2. En ningún caso la rectificación o la respuesta 
eximirán de las otras responsabilidades 
legales en que se hubiese incurrido. 

3. Para la efectiva protección de la honra y la 
reputación, toda publicación o empresa 
periodística, cinematográfica, de radio o 
televisión tendrá una persona responsable 
que no esté protegida por inmunidades ni 
disponga de fuero especial.

Artículo 15. Derecho de Reunión 

Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin 
armas. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar 
sujeto a las restricciones previstas por la ley, que 
sean necesarias en una sociedad democrática, en 
interés de la seguridad nacional, de la seguridad 
o del orden públicos, o para proteger la salud o la 
moral públicas o los derechos o libertades de los 
demás. 

Artículo 16. Libertad de Asociación 

1. Todas las personas tienen derecho a asociarse 
libremente con fines ideológicos, religiosos, 
políticos, económicos, laborales, sociales, 
culturales, deportivos o de cualquiera  
otra índole. 

2. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar 
sujeto a las restricciones previstas por la 
ley que sean necesarias en una sociedad 
democrática, en interés de la seguridad 

nacional,  de la seguridad o del orden 
públicos, o para proteger la salud o la moral 
públicas o los derechos y libertades de los 
demás. 

3. Lo dispuesto en este artículo no impide la 
imposición de restricciones legales, y aun 
la privación del ejercicio del derecho de 
asociación, a los miembros de las fuerzas 
armadas y de la policía. 

Artículo 17. Protección a la Familia 

1 .  La  f a m i l ia  e s  e l  e l e m e n to  n a t u ra l  y 
fundamental de la sociedad y debe ser 
protegida por la sociedad y el Estado. 

2. Se reconoce el derecho del hombre y la mujer 
a contraer matrimonio y a fundar una 
familia si tienen la edad y las condiciones 
requeridas para ello por las leyes internas, 
en la medida en que éstas no afecten al 
principio de no discriminación establecido 
en esta Convención. 

3. El matrimonio no puede celebrarse sin el libre 
y pleno consentimiento de los contrayentes. 

4. Los Estados Partes deben tomar medidas 
apropiadas para asegurar la igualdad de 
derechos y la adecuada equivalencia de 
responsabilidades de los cónyuges en cuanto 
al matrimonio, durante el matrimonio y 
en caso de disolución del mismo. En caso 
de disolución, se adoptarán disposiciones 
que aseguren la protección necesaria de 
los hijos, sobre la base única del interés y 
conveniencia de ellos. 

5. La ley debe reconocer iguales derechos tanto a 
los hijos nacidos fuera de matrimonio como 
a los nacidos dentro del mismo. 

Artículo 18. Derecho al Nombre 

Toda persona tiene derecho a un nombre propio 
y a los apellidos de sus padres o al de uno de ellos. 
La ley reglamentará la forma de asegurar este 
derecho para todos, mediante nombres supuestos, 
si fuere necesario. 

Artículo 19. Derechos del Niño 

Todo niño tiene derecho a las medidas de 
protección que su condición de menor requieren 
por parte de su familia, de la sociedad y del Estado. 
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Artículo 20. Derecho a la Nacionalidad 

1 .  To d a  p e r s o n a  t i e n e  d e r e c h o  a  u n a 
nacionalidad. 

2. Toda persona tiene derecho a la nacionalidad 
del Estado en cuyo territorio nació si no tiene 
derecho a otra. 

3. A nadie se privará arbitrariamente de su 
nacionalidad ni del derecho a cambiarla. 

Artículo 21. Derecho a la Propiedad Privada 

1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de 
sus bienes. La ley puede subordinar tal uso 
y goce al interés social. 

2. Ninguna persona puede ser privada de 
sus bienes, excepto mediante el pago de 
indemnización justa, por razones de utilidad 
pública o de interés social y en los casos y 
según las formas establecidas por la ley. 

3. Tanto la usura como cualquier otra forma 
de explotación del hombre por el hombre, 
deben ser prohibidas por la ley. 

Artículo 22. Derecho de Circulación y de Residencia 

1. Toda persona que se halle legalmente en 
el territorio de un Estado tiene derecho a 
circular por el mismo y, a residir en él con 
sujeción a las disposiciones legales. 

2. Toda persona tiene derecho a salir libremente 
de cualquier país, inclusive del propio. 

3. El ejercicio de los derechos anteriores no 
puede ser restringido sino en virtud de 
una ley, en la medida indispensable en 
una sociedad democrática, para prevenir 
infracciones penales o para proteger la 
seguridad nacional, la seguridad o el orden 
públicos, la moral o la salud públicas o los 
derechos y libertades de los demás. 

4. El ejercicio de los derechos reconocidos en el 
inciso 1 puede asimismo ser restringido por 
la ley, en zonas determinadas, por razones 
de interés público. 

5. Nadie puede ser expulsado del territorio del 
Estado del cual es nacional, ni ser privado del 
derecho a ingresar en el mismo. 

6. El extranjero que se halle legalmente en el 
territorio de un Estado parte en la presente 
Convención, sólo podrá ser expulsado de él 
en cumplimiento de una decisión adoptada 
conforme a la ley. 

7. Toda persona tiene el derecho de buscar 
y recibir asilo en territorio extranjero en 
caso de persecución por delitos políticos 
o comunes conexos con los políticos y de 
acuerdo con la legislación de cada Estado y 
los convenios internacionales. 

8. En ningún caso el extranjero puede ser 
expulsado o devuelto a otro país, sea o no 
de origen, donde su derecho a la vida o a la 
libertad personal está en riesgo de violación 
a causa de raza, nacionalidad, religión, 
condición social o de sus opiniones políticas. 

9. Es prohibida la expulsión colectiva de 
extranjeros. 

Artículo 23. Derechos Políticos 

1. Todos los ciudadanos deben gozar de los 
siguientes derechos y oportunidades: 

a) de participar en la dirección de los asuntos 
públicos, directamente o por medio de 
representantes libremente elegidos; 

b) de votar y ser elegidos en elecciones 
periódicas auténticas, realizadas por 
sufragio universal e igual y por voto 
secreto que garantice la libre expresión 
de la voluntad de los electores, y 

c) de tener acceso, en condiciones generales 
de igualdad, a las funciones públicas de 
su país. 

2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los 
derechos y oportunidades a que se refiere el 
inciso anterior, exclusivamente por razones 
de edad, nacionalidad, residencia, idioma, 
instrucción, capacidad civil o mental, o 
condena, por juez competente, en proceso 
penal. 

Artículo 24. Igualdad ante la Ley 

Todas las personas son iguales ante la ley. En 
consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, 
a igual protección de la ley. 
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SArtículo 25. Protección Judicial 

1. Toda persona tiene derecho a un recurso 
sencillo y rápido o a cualquier otro recurso 
efectivo ante los jueces o tribunales 
competentes, que la ampare contra actos 
que violen sus derechos fundamentales 
reconocidos por la Constitución, la ley o 
la presente Convención, aun cuando tal 
violación sea cometida por personas que 
actúen en ejercicio de sus funciones oficiales. 

2. Los Estados Partes se comprometen: 

a) a garantizar que la autoridad competente 
prevista por el sistema legal del Estado 
decidirá sobre los derechos de toda 
persona que interponga tal recurso; 

b) a desarrollar las posibilidades de recurso 
judicial, y 

c) a garantizar el cumplimiento, por las 
autoridades competentes, de toda decisión 
en que se haya estimado procedente el 
recurso. 

CAPITULO III

DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES  
Y CULTURALES

Artículo 26. Desarrollo Progresivo 

Los Estados Partes se comprometen a adoptar 
providencias, tanto a nivel interno como mediante 
la cooperación internacional, especialmente 
económica y técnica, para lograr progresivamente 
la plena efectividad de los derechos que se 
derivan de las normas económicas, sociales y 
sobre educación, ciencia y cultura, contenidas 
en la Carta de la Organización de los Estados 
Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos 
Aires, en la medida de los recursos disponibles, por 
vía legislativa u otros medios apropiados. 

CAPITULO IV

SUSPENSION DE GARANTIAS, 
INTERPRETACION Y APLICACION

Artículo 27. Suspensión de Garantías 

1. En caso de guerra, de peligro público o de otra 
emergencia que amenace la independencia 
o seguridad del Estado parte, éste podrá 
adoptar disposiciones que, en la medida y 

por el tiempo estrictamente limitados a las 
exigencias de la situación, suspendan las 
obligaciones contraídas en virtud de esta 
Convención, siempre que tales disposiciones 
no sean incompatibles con las demás 
obligaciones que les impone el derecho 
internacional y no entrañen discriminación 
alguna fundada en motivos de raza, color, 
sexo, idioma, religión u origen social. 

2. La disposición precedente no autoriza la 
suspensión de los derechos determinados 
en los siguientes artículos: 3 (Derecho 
al Reconocimiento de la Personalidad 
Jurídica); 4 (Derecho a la Vida); 5 (Derecho a 
la Integridad Personal); 6 (Prohibición de la 
Esclavitud y Servidumbre); 9 (Principio de 
Legalidad y de Retroactividad); 12 (Libertad 
de Conciencia y de Religión); 17 (Protección 
a la Familia);  18 (Derecho al Nombre); 
19 (Derechos del Niño); 20 (Derecho a la 
Nacionalidad), y 23 (Derechos Políticos), ni 
de las garantías judiciales indispensables 
para la protección de tales derechos. 

3.	 To d o  Es ta d o  p a r te  q u e  h a ga  u s o  d e l 
derecho de suspensión deberá informar 
inmediatamente a los demás Estados Partes 
en la presente Convención, por conducto del 
Secretario General de la Organización de los 
Estados Americanos, de las disposiciones 
cuya aplicación haya suspendido, de los 
motivos que hayan suscitado la suspensión y 
de la fecha en que haya dado por terminada  
tal suspensión. 

Artículo 28. Cláusula Federal 

1. Cuando se trate de un Estado parte constituido 
como Estado Federal, el gobierno nacional 
de dicho Estado parte cumplirá todas las 
disposiciones de la presente Convención 
relacionadas con las materias sobre las que 
ejerce jurisdicción legislativa y judicial. 

2. Con respecto a las disposiciones relativas 
a las materias que corresponden a la 
jurisdicción de las entidades componentes 
de la federación, el gobierno nacional debe 
tomar de inmediato las medidas pertinentes, 
conforme a su constitución y sus leyes, a 
fin de que las autoridades competentes 
de dichas entidades puedan adoptar las 
disposiciones del caso para el cumplimiento 
de esta Convención. 
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3. Cuando dos o más Estados Partes acuerden 
integrar entre sí una federación u otra clase 
de asociación, cuidarán de que el pacto 
comunitario correspondiente contenga las 
disposiciones necesarias para que continúen 
haciéndose efectivas en el nuevo Estado 
así organizado, las normas de la presente 
Convención. 

Artículo 29. Normas de Interpretación 

Ninguna disposición de la presente Convención 
puede ser interpretada en el sentido de: 

a) permitir a alguno de los Estados Partes, grupo 
o persona, suprimir el goce y ejercicio de 
los derechos y libertades reconocidos en la 
Convención o limitarlos en mayor medida 
que la prevista en ella; 

b) limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho 
o libertad que pueda estar reconocido de 
acuerdo con las leyes de cualquiera de 
los Estados Partes o de acuerdo con otra 
convención en que sea parte uno de dichos 
Estados; 

c) excluir otros derechos y garantías que son 
inherentes al ser humano o que se derivan 
de la forma democrática representativa de 
gobierno, y 

d) excluir o limitar el efecto que puedan 
producir la Declaración Americana de 
Derechos y Deberes del Hombre y otros actos 
internacionales de la misma naturaleza. 

Artículo 30. Alcance de las Restricciones 

Las restricciones permitidas, de acuerdo con esta 
Convención, al goce y ejercicio de los derechos y 
libertades reconocidas en la misma, no pueden ser 
aplicadas sino conforme a leyes que se dictaren 
por razones de interés general y con el propósito 
para el cual han sido establecidas. 

Artículo 31. Reconocimiento de Otros Derechos 

Podrán ser incluidos en el régimen de protección 
de esta Convención otros derechos y libertades 
que sean reconocidos de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en los artículos 76 
y 77. 

CAPITULO V

DEBERES DE LAS PERSONAS

Artículo 32. Correlación entre Deberes y Derechos 

1.	 Toda persona tiene deberes para con la 
familia, la comunidad y la humanidad. 

2.	 Los derechos de cada persona están 
limitados por los derechos de los demás, 
por la seguridad de todos y por las justas 
exigencias del bien común, en una sociedad 
democrática. 

PARTE II 

MEDIOS DE LA PROTECCIÓN

CAPITULO VI

DE LOS ÓRGANOS COMPETENTES

Artículo 33

Son competentes para conocer de los asuntos 
re la ci o n a d o s  co n  e l  cu m p l i m i e n to  d e  l o s 
compromisos contraídos por los Estados Partes 
en esta Convención: 

a) la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, llamada en adelante la Comisión, 
y 

b) la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, llamada en adelante la Corte. 

CAPITULO VII

LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE 
DERECHOS HUMANOS

Sección 1. 

Organización

Artículo 34 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
se compondrá de siete miembros, que deberán ser 
personas de alta autoridad moral y reconocida 
versación en materia de derechos humanos. 

Artículo 35 

La Comisión representa a todos los miembros 
q u e  i n t e g r a n  l a  O r g a n i z a c i ó n  d e  l o s  
Estados Americanos. 
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SArtículo 36 

1.	 Los Miembros de la Comisión serán elegidos 
a título personal por la Asamblea General de 
la Organización de una lista de candidatos 
propuestos por los gobiernos de los Estados 
miembros. 

2.	 Cada uno de dichos gobiernos puede 
proponer hasta tres candidatos, nacionales 
del Estado que los proponga o de cualquier 
otro Estado miembro de la Organización 
de los Estados Americanos. Cuando se 
proponga una terna, por lo menos uno de los 
candidatos deberá ser nacional de un Estado 
distinto del proponente. 

Artículo 37 

1.	 Los miembros de la Comisión serán elegidos 
por cuatro años y sólo podrán ser reelegidos 
una vez, pero el mandato de tres de los 
miembros designados en la primera elección 
expirará al cabo de dos años. Inmediatamente 
después de dicha elección se determinarán 
por sorteo en la Asamblea General los 
nombres de estos tres miembros. 

2.	 No puede formar parte de la Comisión más 
de un nacional de un mismo Estado. 

Artículo 38 

Las vacantes que ocurrieren en la Comisión, que 
no se deban a expiración normal del mandato, 
se llenarán por el Consejo Permanente de la 
Organización de acuerdo con lo que disponga el 
Estatuto de la Comisión. 

Artículo 39 

La Comisión preparará su Estatuto, lo someterá a 
la aprobación de la Asamblea General, y dictará 
su propio Reglamento. 

Artículo 40 

Los servicios de Secretaría de la Comisión deben 
ser desempeñados por la unidad funcional 
especializada que forma parte de la Secretaría 
General de la Organización y debe disponer de los 
recursos necesarios para cumplir las tareas que le 
sean encomendadas por la Comisión. 

Sección 2. 

Funciones

Artículo 41 

La Comisión tiene la función principal de promover 
la observancia y la defensa de los derechos 
humanos, y en el ejercicio de su mandato tiene las 
siguientes funciones y atribuciones: 

a) estimular la conciencia de los derechos 
humanos en los pueblos de América; 

b)	 formular recomendaciones, cuando lo 
estime conveniente, a los gobiernos de 
los Estados miembros para que adopten 
medidas progresivas en favor de los derechos 
humanos dentro del marco de sus leyes 
internas y sus preceptos constitucionales, 
al igual que disposiciones apropiadas para 
fomentar el debido respeto a esos derechos; 

c) preparar los estudios e informes que 
considere convenientes para el desempeño 
de sus funciones; 

d) solicitar de los gobiernos de los Estados 
miembros que le proporcionen informes 
sobre las medidas que adopten en materia 
de derechos humanos; 

e) atender las consultas que, por medio de la 
Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos, le formulen los Estados 
miembros en cuestiones relacionadas con 
los derechos humanos y, dentro de sus 
posibilidades, les prestará el asesoramiento 
que éstos le soliciten; 

f)	 actuar respecto de las peticiones y otras 
comunicaciones en ejercicio de su autoridad 
de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 44 al 51 de esta Convención, y 

g) rendir un informe anual a la Asamblea 
General de la Organización de los Estados 
Americanos. 

Artículo 42 

Los Estados Partes deben remitir a la Comisión 
copia de los informes y estudios que en sus 
respectivos campos someten anualmente a las 
Comisiones Ejecutivas del Consejo Interamericano 
Económico y Social y del Consejo Interamericano 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura, a fin 
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de que aquella vele porque se promuevan los 
derechos derivados de las normas económicas, 
sociales y sobre educación, ciencia y cultura, 
contenidas en la Carta de la Organización de los 
Estados Americanos, reformada por el Protocolo 
de Buenos Aires. 

Artículo 43 

Los Estados Partes se obligan a proporcionar a la 
Comisión las informaciones que ésta les solicite 
sobre la manera en que su derecho interno 
asegura la aplicación efectiva de cualesquiera 
disposiciones de esta Convención. 

Sección 3. 

Competencia

Artículo 44 

Cualquier persona o grupo de personas, o entidad 
no gubernamental legalmente reconocida en 
uno o más Estados miembros de la Organización, 
puede presentar a la Comisión peticiones que 
contengan denuncias o quejas de violación de esta 
Convención por un Estado parte. 

Artículo 45 

1. Todo Estado parte puede, en el momento del 
depósito de su instrumento de ratificación o 
adhesión de esta Convención, o en cualquier 
momento posterior, declarar que reconoce 
la competencia de la Comisión para recibir 
y examinar las comunicaciones en que un 
Estado parte alegue que otro Estado parte 
ha incurrido en violaciones de los derechos 
humanos establecidos en esta Convención. 

2. Las comunicaciones hechas en virtud del 
presente artículo sólo se pueden admitir y 
examinar si son presentadas por un Estado 
parte que haya hecho una declaración por la 
cual reconozca la referida competencia de la 
Comisión. La Comisión no admitirá ninguna 
comunicación contra un Estado parte que no 
haya hecho tal declaración. 

3. Las declaraciones sobre reconocimiento de 
competencia pueden hacerse para que ésta 
rija por tiempo indefinido, por un período 
determinado o para casos específicos. 

4. Las declaraciones se depositarán en la 
Secretaría General de la Organización de 
los Estados Americanos, la que transmitirá 

copia de las mismas a los Estados miembros 
de dicha Organización. 

Artículo 46 

1. Para que una petición o comunicación 
presentada conforme a los artículos 44 ó 45 
sea admitida por la Comisión, se requerirá: 

a) que se hayan interpuesto y agotado 
los recursos de jurisdicción interna, 
conforme a los principios del Derecho 
Internacional generalmente reconocidos; 

b) que sea presentada dentro del plazo de 
seis meses, a partir de la fecha en que el 
presunto lesionado en sus derechos haya 
sido notificado de la decisión definitiva; 

c) que la materia de la petición o comunicación 
no esté pendiente de otro procedimiento 
de arreglo internacional, y 

d) que en el caso del artículo 44 la petición 
contenga el nombre, la nacionalidad, la 
profesión, el domicilio y la firma de la 
persona o personas o del representante 
legal de la entidad que somete la petición. 

2. Las disposiciones de los incisos 1.a. y 1.b. del 
presente artículo no se aplicarán cuando: 

a) no exista en la legislación interna del 
Estado de que se trata el debido proceso 
legal para la protección del derecho o 
derechos que se alega han sido violados; 

b) no se haya permitido al presunto lesionado 
en sus derechos el acceso a los recursos 
de la jurisdicción interna, o haya sido 
impedido de agotarlos, y 

c) haya retardo injustificado en la decisión 
sobre los mencionados recursos. 

Artículo 47 

La Comisión declarará inadmisible toda petición 
o comunicación presentada de acuerdo con los 
artículos 44 ó 45 cuando: 

a) falte alguno de los requisitos indicados en el 
artículo 46; 

b) no exponga hechos que caractericen una 
violación de los derechos garantizados por 
esta Convención; 
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Sc) resulte de la exposición del propio peticionario 
o del Estado manifiestamente infundada la 
petición o comunicación o sea evidente su 
total improcedencia, y 

d)  sea sustancialmente la reproducción 
de petición o comunicación anterior ya 
examinada por la Comisión u otro organismo 
internacional. 

Sección 4. 

Procedimiento

Artículo 48 

1.  La Comisión, al recibir una petición o 
comunicación en la que se alegue la violación 
de cualquiera de los derechos que consagra 
esta Convención, procederá en los siguientes 
términos: 

a) si reconoce la admisibilidad de la petición 
o comunicación solicitará informaciones 
al Gobierno del Estado al cual pertenezca 
la autoridad señalada como responsable 
de la violación alegada, transcribiendo 
las partes pertinentes de la petición o 
comunicación. Dichas informaciones 
deben ser enviadas dentro de un plazo 
razonable, fijado por la Comisión al 
considerar las circunstancias de cada 
caso; 

b) recibidas las informaciones o transcurrido 
el plazo fijado sin que sean recibidas, 
verificará si existen o subsisten los 
motivos de la petición o comunicación. De 
no existir o subsistir, mandará archivar el 
expediente; 

c) podrá también declarar la inadmisibilidad 
o la improcedencia de la petición o 
comunicación, sobre la base de una 
información o prueba sobrevinientes; 

d) si el expediente no se ha archivado y con el 
fin de comprobar los hechos, la Comisión 
realizará, con conocimiento de las partes, 
un examen del asunto planteado en 
la petición o comunicación. Si fuere 
necesario y conveniente, la Comisión 
realizará una investigación para cuyo 
eficaz cumplimiento solicitará, y los 
Estados interesados le proporcionarán, 
todas las facilidades necesarias; 

e) podrá pedir a los Estados interesados 
cualquier información pertinente y 
recibirá, si así se le solicita, las exposiciones 
verbales o escritas que presenten los 
interesados; 

f ) se pondrá a disposición de las partes 
interesadas, a fin de llegar a una solución 
amistosa del asunto fundada en el respeto 
a los derechos humanos reconocidos en 
esta Convención. 

2. Sin embargo, en casos graves y urgentes, 
puede realizarse una investigación previo 
consentimiento del Estado en cuyo territorio 
se alegue haberse cometido la violación, tan 
sólo con la presentación de una petición o 
comunicación que reúna todos los requisitos 
formales de admisibilidad. 

Artículo 49 

Si se ha llegado a una solución amistosa con 
arreglo a las disposiciones del inciso 1.f. del 
artículo 48 la Comisión redactará un informe que 
será transmitido al peticionario y a los Estados 
Partes en esta Convención y comunicado después, 
para su publicación, al Secretario General de la 
Organización de los Estados Americanos. Este 
informe contendrá una breve exposición de los 
hechos y de la solución lograda. Si cualquiera de 
las partes en el caso lo solicitan, se les suministrará 
la más amplia información posible. 

Artículo 50 

1. De no llegarse a una solución, y dentro del 
plazo que fije el Estatuto de la Comisión, ésta 
redactará un informe en el que expondrá los 
hechos y sus conclusiones. Si el informe no 
representa, en todo o en parte, la opinión 
unánime de los miembros de la Comisión, 
cualquiera de ellos podrá agregar a dicho 
informe su opinión por separado. También 
se agregarán al informe las exposiciones 
verbales o escritas que hayan hecho los 
interesados en virtud del inciso 1.e. del 
artículo 48. 

2. El informe será transmitido a los Estados 
interesados, quienes no estarán facultados 
para publicarlo. 

3.  Al transmitir el  informe, la Comisión 
p u e d e  fo rm u la r  la s  p ro p o s i ci o n e s  y 
recomendaciones que juzgue adecuadas. 
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Artículo 51 

1. Si en el plazo de tres meses, a partir de la 
remisión a los Estados interesados del 
informe de la Comisión, el asunto no ha 
sido solucionado o sometido a la decisión 
de la Corte por la Comisión o por el Estado 
interesado, aceptando su competencia, la 
Comisión podrá emitir, por mayoría absoluta 
de votos de sus miembros, su opinión y 
conclusiones sobre la cuestión sometida a 
su consideración. 

2. La Comisión hará las recomendaciones 
pertinentes y fijará un plazo dentro del 
cual el Estado debe tomar las medidas que 
le competan para remediar la situación 
examinada. 

3. Transcurrido el período fijado, la Comisión 
decidirá, por la mayoría absoluta de votos 
de sus miembros, si el Estado ha tomado o 
no medidas adecuadas y si publica o no su 
informe. 

CAPITULO VIII

LA CORTE INTERAMERICANA  
DE DERECHOS HUMANOS

Sección 1. 

Organización

Artículo 52 

1. La Corte se compondrá de siete jueces, 
nacionales de los Estados miembros de la 
Organización, elegidos a título personal 
entre juristas de la más alta autoridad 
moral,  de reconocida competencia en 
materia de derechos humanos, que reúnan 
las condiciones requeridas para el ejercicio 
de las más elevadas funciones judiciales 
conforme a la ley del país del cual sean 
nacionales o del Estado que los proponga 
como candidatos. 

2. No debe haber dos jueces de la misma 
nacionalidad. 

Artículo 53 

1. Los jueces de la Corte serán elegidos, en 
votación secreta y por mayoría absoluta de 
votos de los Estados Partes en la Convención, 
en la Asamblea General de la Organización, 

de una lista de candidatos propuestos por 
esos mismos Estados. 

2. Cada uno de los Estados Partes puede 
proponer hasta tres candidatos, nacionales 
del Estado que los propone o de cualquier 
otro Estado miembro de la Organización 
de los Estados Americanos. Cuando se 
proponga una terna, por lo menos uno de los 
candidatos deberá ser nacional de un Estado 
distinto del proponente. 

Artículo 54 

1. Los jueces de la Corte serán elegidos para 
un período de seis años y sólo podrán ser 
reelegidos una vez. El mandato de tres 
de los jueces designados en la primera 
elección, expirará al cabo de tres años. 
Inmediatamente después de dicha elección, 
se determinarán por sorteo en la Asamblea 
General los nombres de estos tres jueces. 

2. El juez elegido para reemplazar a otro cuyo 
mandato no ha expirado, completará el 
período de éste. 

3. Los jueces permanecerán en funciones hasta 
el término de su mandato. Sin embargo, 
seguirán conociendo de los casos a que ya 
se hubieran abocado y que se encuentren en 
estado de sentencia, a cuyos efectos no serán 
sustituidos por los nuevos jueces elegidos. 

Artículo 55 

1. El juez que sea nacional de alguno de los 
Estados Partes en el caso sometido a la Corte, 
conservará su derecho a conocer del mismo. 

2. Si uno de los jueces llamados a conocer del 
caso fuere de la nacionalidad de uno de los 
Estados Partes, otro Estado parte en el caso 
podrá designar a una persona de su elección 
para que integre la Corte en calidad de juez 
ad hoc. 

3. Si entre los jueces llamados a conocer del 
caso ninguno fuere de la nacionalidad de 
los Estados Partes, cada uno de éstos podrá 
designar un juez ad hoc. 

4. El juez ad hoc debe reunir las calidades 
señaladas en el artículo 52. 

5. Si varios Estados Partes en la Convención 
tuvieren un mismo interés en el caso, se 
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Sconsiderarán como una sola parte para los 
fines de las disposiciones precedentes. En 
caso de duda, la Corte decidirá. 

Artículo 56 

El quórum para las deliberaciones de la Corte es 
de cinco jueces. 

Artículo 57 

La Comisión comparecerá en todos los casos ante 
la Corte. 

Artículo 58 

1. La Corte tendrá su sede en el lugar que 
determinen, en la Asamblea General de 
la Organización, los Estados Partes en la 
Convención, pero podrá celebrar reuniones 
en el territorio de cualquier Estado miembro 
de la Organización de los Estados Americanos 
en que lo considere conveniente por mayoría 
de sus miembros y previa aquiescencia del 
Estado respectivo. Los Estados Partes en la 
Convención pueden, en la Asamblea General 
por dos tercios de sus votos, cambiar la sede 
de la Corte. 

2. La Corte designará a su Secretario. 

3. El Secretario residirá en la sede de la Corte y 
deberá asistir a las reuniones que ella celebre 
fuera de la misma. 

Artículo 59 

La Secretaría de la Corte será establecida por ésta 
y funcionará bajo la dirección del Secretario de la 
Corte, de acuerdo con las normas administrativas 
de la Secretaría General de la Organización en todo 
lo que no sea incompatible con la independencia 
de la Corte. Sus funcionarios serán nombrados 
por el Secretario General de la Organización, en 
consulta con el Secretario de la Corte. 

Artículo 60 

La Corte preparará su Estatuto y lo someterá a la 
aprobación de la Asamblea General, y dictará su 
Reglamento. 

Sección 2. 

Competencia y Funciones

Artículo 61 

1. Sólo los Estados Partes y la Comisión tienen 
derecho a someter un caso a la decisión de 
la Corte. 

2. Para que la Corte pueda conocer de cualquier 
caso, es necesario que sean agotados los 
procedimientos previstos en los artículos 
48 a 50. 

Artículo 62 

1. Todo Estado parte puede, en el momento del 
depósito de su instrumento de ratificación o 
adhesión de esta Convención, o en cualquier 
momento posterior, declarar que reconoce 
como obligatoria de pleno derecho y sin 
convención especial, la competencia de 
la Corte sobre todos los casos relativos 
a  l a  i n t e r p re t a c i ó n  o  a p l i ca c i ó n  d e  
esta Convención. 

2 .  L a  d e c l a r a c i ó n  p u e d e  s e r  h e c h a 
incondicionalmente, o bajo condición de 
reciprocidad, por un plazo determinado o 
para casos específicos. Deberá ser presentada 
al Secretario General de la Organización, 
quien transmitirá copias de la misma a los 
otros Estados miembros de la Organización 
y al Secretario de la Corte. 

3. La Corte tiene competencia para conocer de 
cualquier caso relativo a la interpretación 
y aplicación de las disposiciones de esta 
Convención que le sea sometido, siempre 
que los Estados Partes en el caso hayan 
reconocido o reconozcan dicha competencia, 
ora por declaración especial,  como se 
indica en los incisos anteriores, ora por  
convención especial. 

Artículo 63 

1. Cuando decida que hubo violación de un 
derecho o libertad protegidos en esta 
Convención, la Corte dispondrá que se 
garantice al lesionado en el goce de su 
derecho o libertad conculcados. Dispondrá 
asimismo, si ello fuera procedente, que se 
reparen las consecuencias de la medida o 
situación que ha configurado la vulneración 
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de esos derechos y el pago de una justa 
indemnización a la parte lesionada. 

2. En casos de extrema gravedad y urgencia, 
y cuando se haga necesario evitar daños 
irreparables a las personas, la Corte, en los 
asuntos que esté conociendo, podrá tomar 
las medidas provisionales que considere 
pertinentes. Si se tratare de asuntos que aún 
no estén sometidos a su conocimiento, podrá 
actuar a solicitud de la Comisión. 

Artículo 64 

1. Los Estados miembros de la Organización 
podrán consultar a la Corte acerca de 
la interpretación de esta Convención 
o de otros tratados concernientes a la 
protección de los derechos humanos en 
los Estados americanos. Asimismo, podrán 
consultarla, en lo que les compete, los 
órganos enumerados en el capítulo X de 
la Carta de la Organización de los Estados 
Americanos, reformada por el Protocolo de 
Buenos Aires. 

2. La Corte, a solicitud de un Estado miembro 
de la Organización, podrá darle opiniones 
acerca de la compatibilidad entre cualquiera 
de sus leyes internas y los mencionados 
instrumentos internacionales. 

Artículo 65 

La Corte someterá a la consideración de la 
Asamblea General de la Organización en cada 
período ordinario de sesiones un informe sobre 
su labor en el año anterior. De manera especial y 
con las recomendaciones pertinentes, señalará los 
casos en que un Estado no haya dado cumplimiento 
a sus fallos. 

Sección 3. 

Procedimiento

Artículo 66 

1. El fallo de la Corte será motivado. 

2. Si el fallo no expresare en todo o en parte la 
opinión unánime de los jueces, cualquiera 
de éstos tendrá derecho a que se agregue al 
fallo su opinión disidente o individual. 

Artículo 67 

El fallo de la Corte será definitivo e inapelable. 
En caso de desacuerdo sobre el sentido o alcance 
del fallo, la Corte lo interpretará a solicitud de 
cualquiera de las partes, siempre que dicha 
solicitud se presente dentro de los noventa días a 
partir de la fecha de la notificación del fallo. 

Artículo 68 

1. Los Estados Partes en la Convención se 
comprometen a cumplir la decisión de la 
Corte en todo caso en que sean partes. 

2. La parte del fallo que disponga indemnización 
compensatoria se podrá ejecutar en el 
respectivo país por el procedimiento interno 
vigente para la ejecución de sentencias 
contra el Estado. 

Artículo 69 

El fallo de la Corte será notificado a las partes en 
el caso y transmitido a los Estados partes en la 
Convención. 

CAPITULO IX

DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 70 

1. Los jueces de la Corte y los miembros de la 
Comisión gozan, desde el momento de su 
elección y mientras dure su mandato, de 
las inmunidades reconocidas a los agentes 
diplomáticos por el derecho internacional. 
Durante el ejercicio de sus cargos gozan, 
además, de los privilegios diplomáticos 
necesarios para el desempeño de sus 
funciones. 

2.  No podrá exigirse responsabilidad en 
ningún tiempo a los jueces de la Corte ni 
a los miembros de la Comisión por votos y 
opiniones emitidos en el ejercicio de sus 
funciones. 

Artículo 71 

Son incompatibles los cargos de juez de la Corte 
o miembros de la Comisión con otras actividades 
que pudieren afectar su independencia o 
imparcialidad conforme a lo que se determine en 
los respectivos Estatutos. 
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Los jueces de la Corte y los miembros de la 
Comisión percibirán emolumentos y gastos de 
viaje en la forma y condiciones que determinen 
sus Estatutos, teniendo en cuenta la importancia 
e  i n d e p e n d e n cia  d e  s u s  f u n ci o n e s.  Ta l e s 
emolumentos y gastos de viaje será fijados en el 
programa-presupuesto de la Organización de los 
Estados Americanos, el que debe incluir, además, 
los gastos de la Corte y de su Secretaría. A estos 
efectos, la Corte elaborará su propio proyecto de 
presupuesto y lo someterá a la aprobación de la 
Asamblea General, por conducto de la Secretaría 
General.  Esta última no podrá introducirle 
modificaciones. 

Artículo 73 

Solamente a solicitud de la Comisión o de la Corte, 
según el caso, corresponde a la Asamblea General 
de la Organización resolver sobre las sanciones 
aplicables a los miembros de la Comisión o jueces 
de la Corte que hubiesen incurrido en las causales 
previstas en los respectivos Estatutos. Para dictar 
una resolución se requerirá una mayoría de los 
dos tercios de los votos de los Estados miembros 
de la Organización en el caso de los miembros de 
la Comisión y, además, de los dos tercios de los 
votos de los Estados Partes en la Convención, si se 
tratare de jueces de la Corte. 

PARTE III 

DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS

CAPITULO X

FIRMA, RATIFICACIÓN, RESERVA, ENMIENDA, 
PROTOCOLO Y DENUNCIA

Artículo 74 

1. Esta Convención queda abierta a la firma y 
a la ratificación o adhesión de todo Estado 
miembro de la Organización de los Estados 
Americanos. 

2. La ratificación de esta Convención o la 
adhesión a la misma se efectuará mediante 
el depósito de un instrumento de ratificación 
o de adhesión en la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos. Tan 
pronto como once Estados hayan depositado 
sus respectivos instrumentos de ratificación 
o de adhesión, la Convención entrará en vigor. 
Respecto a todo otro Estado que la ratifique o 

adhiera a ella ulteriormente, la Convención 
entrará en vigor en la fecha del depósito de 
su instrumento de ratificación o de adhesión. 

3. El Secretario General informará a todos los 
Estados miembros de la Organización de la 
entrada en vigor de la Convención. 

Artículo 75 

Esta Convención sólo puede ser objeto de reservas 
conforme a las disposiciones de la Convención de 
Viena sobre Derecho de los Tratados, suscrita el 23 
de mayo de 1969. 

Artículo 76 

1. Cualquier Estado parte directamente y la 
Comisión o la Corte por conducto del Secretario 
General, pueden someter a la Asamblea 
General, para lo que estime conveniente, una 
propuesta de enmienda a esta Convención. 

2. Las enmiendas entrarán en vigor para los 
Estados ratificantes de las mismas en la 
fecha en que se haya depositado el respectivo 
instrumento de ratificación que corresponda 
al número de los dos tercios de los Estados 
Partes en esta Convención. En cuanto al resto 
de los Estados Partes, entrarán 

Artículo 77 

1. De acuerdo con la facultad establecida en 
el artículo 31, cualquier Estado parte y la 
Comisión podrán someter a la consideración 
de los Estados Partes reunidos con ocasión de 
la Asamblea General, proyectos de protocolos 
adicionales a esta Convención, con la finalidad 
de incluir progresivamente en el régimen 
de protección de la misma otros derechos y 
libertades. 

2. Cada protocolo debe fijar las modalidades de 
su entrada en vigor, y se aplicará sólo entre los 
Estados Partes en el mismo. 

Artículo 78 

1. Los Estados Partes podrán denunciar esta 
Convención después de la expiración de un 
plazo de cinco años a partir de la fecha de 
entrada en vigor de la misma y mediante un 
preaviso de un año, notificando al Secretario 
General de la Organización, quien debe 
informar a las otras partes. 
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2. Dicha denuncia no tendrá por efecto desligar 
al Estado parte interesado de las obligaciones 
contenidas en esta Convención en lo que 
concierne a todo hecho que, pudiendo 
constituir una violación de esas obligaciones, 
haya sido cumplido por él anteriormente a la 
fecha en la cual la denuncia produce efecto. 

CAPITULO XI

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Sección 1. 

Comisión Interamericana  
de Derechos Humanos

Artículo 79 

Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario 
General pedirá por escrito a cada Estado Miembro 
de la Organización que presente, dentro de 
un plazo de noventa días, sus candidatos para 
miembros de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos.  El  Secretario General 
preparará una lista por orden alfabético de los 
candidatos presentados y la comunicará a los 
Estados miembros de la Organización al menos 
treinta días antes de la próxima Asamblea General. 

Artículo 80 

La elección de miembros de la Comisión se hará 
de entre los candidatos que figuren en la lista a 
que se refiere el artículo 79, por votación secreta 
de la Asamblea General y se declararán elegidos 
los candidatos que obtengan mayor número 
de votos y la mayoría absoluta de los votos de 
los representantes de los Estados miembros. Si 
para elegir a todos los miembros de la Comisión 
resultare necesario efectuar varias votaciones, 
se eliminará sucesivamente, en la forma que 
determine la Asamblea General, a los candidatos 
que reciban menor número de votos. 

Sección 2. 

Corte Interamericana de Derechos Humanos

Artículo 81 

Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario 
General pedirá por escrito a cada Estado parte que 
presente, dentro de un plazo de noventa días, sus 
candidatos para jueces de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos. El Secretario General 
preparará una lista por orden alfabético de los 

candidatos presentados y la comunicará a los 
Estados Partes por lo menos treinta días antes de 
la próxima Asamblea General. 

Artículo 82 

La elección de jueces de la Corte se hará de entre 
los candidatos que figuren en la lista a que se 
refiere el artículo 81, por votación secreta de 
los Estados Partes en la Asamblea General y se 
declararán elegidos los candidatos que obtengan 
mayor número de votos y la mayoría absoluta 
de los votos de los representantes de los Estados 
Partes. Si para elegir a todos los jueces de la Corte 
resultare necesario efectuar varias votaciones, 
se eliminarán sucesivamente, en la forma que 
determinen los Estados Partes, a los candidatos 
que reciban menor número de votos. 

EN FE DE LO CUAL,  los Plenipotenciarios 
infrascritos, cuyos plenos poderes fueron hallados 
de buena y debida forma, firman esta Convención, 
que se llamará “PACTO DE SAN JOSE DE COSTA 
RICA”, en la ciudad de San José, Costa Rica, el 
veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta 
y nueve.
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Convención Sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación Contra la Mujer  

“…la máxima participación de la mujer, en 
igualdad de condiciones con el hombre, en todos 
los campos, es indispensable para el desarrollo 
pleno y completo de un país, el bienestar del 
mundo y la causa de la paz.”

CONTENIDO

INTRODUCCIÓN:

Contenido y significado de la Convención 

PREÁMBULO 

PARTE I
•	 Discriminación (Artículo 1)
•	 Medidas de política (Artículo 2)
•	 Garantía de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales (Artículo 3)
•	 Medidas especiales (Artículo 4)
•	 Funciones estereotipadas y prejuicios  

(Artículo 5)
•	 Prostitución (Artículo 6) 

PARTE II
•	 Vida política y pública (Artículo 7)
•	 Representación (Artículo 8)
•	 Nacionalidad (Artículo 9) 

PARTE III
•	 Educación (Artículo 10)
•	 Empleo (Artículo 11)
•	 Salud (Artículo 12)
•	 Prestaciones económicas y sociales (Artículo 

13)
•	 La mujer rural (Artículo 14) 

PARTE IV
•	 Igualdad ante la ley (Artículo 15)
•	 Matrimonio y familia (Artículo 16)

PARTE V
•	 Comité para la Eliminación de la 
•	 Discriminación contra la Mujer (Artículo 17)
•	 Informes nacionales (Artículo 18)
•	 Reglamento (Artículo 19)
•	 Las reuniones del Comité (Artículo 20)
•	 Los informes del Comité (Artículo 21)

•	 El papel de los organismos especializados 
(Artículo 22) 

PARTE VI
•	 Efecto sobre otros tratados (Artículo 23)
•	 Compromiso de los Estados Partes (Artículo 

24)
•	 Administración de la Convención (Artículos 

25-30) 

INTRODUCCIÓN

El 18 de diciembre de 1979, la Asamblea General 
de las Naciones Unidas aprobó la Convención 
sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer ,  que entró 
en vigor como tratado internacional el 3 de 
septiembre de 1981 tras su ratificación por 
20 países. En 1989, décimo aniversario de la 
Convención, casi 100 naciones han declarado que 
se consideran obligadas por sus disposiciones.

La Convención fue la culminación de más de 30 
años de trabajo de la Comisión de la Condición 
Jurídica y Social de la Mujer, órgano creado en 
1946 para seguir de cerca la situación de la mujer 
y promover sus derechos. La labor de la Comisión 
ha coadyuvado a poner de manifiesto todas las 
esferas en que a la mujer se le niega la igualdad con 
el hombre. Estos esfuerzos en pro del adelanto de la 
mujer han desembocado en varias declaraciones y 
convenciones, de las cuales la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer es el documento fundamental y 
más amplio.

Entre los tratados internacionales de derechos 
humanos la Convención ocupa un importante 
lugar por incorporar la mitad femenina de la 
humanidad a la esfera de los derechos humanos 
en sus distintas manifestaciones. El espíritu de la 
Convención tiene su génesis en los objetivos de las 
Naciones Unidas: reafirmar la fe en los derechos 
humanos fundamentales, en la dignidad y el valor 
de la persona humana y en la igualdad de derechos 
de hombres y mujeres. La Convención define el 
significado de la igualdad e indica cómo lograrla. 
En este sentido, la Convención establece no sólo 
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una declaración internacional de derechos para 
la mujer, sino también un programa de acción 
para que los Estados Partes garanticen el goce de 
esos derechos.

En su preámbulo la Convención reconoce 
explícitamente que “las mujeres siguen siendo 
objeto de importantes discriminaciones” y 
subraya que esa discriminación viola los principios 
de la igualdad de derechos y del respeto de la 
dignidad humana”. Según el artículo 1,  por 
discriminación se entiende “toda distinción, 
exclusión o restricción basada en el sexo (... ) en las 
esferas política, económica, social, cultural y civil 
o en cualquier otra esfera”. La Convención afirma 
positivamente el principio de igualdad al pedir a 
los Estados Partes que tomen “todas las medidas 
apropiadas, incluso de carácter legislativo, para 
asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la 
mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y 
el goce de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en igualdad de condiciones con el 
hombre” (artículo 3).

En los 14 artículos subsiguientes se detalla el 
programa en pro de la igualdad. La Convención 
se concentra en tres aspectos de la situación de 
la mujer. Por una parte, el de los derechos civiles 
y la condición jurídica y social de la mujer, que 
se abordan pormenorizadamente. Pero además, 
y a diferencia de otros tratados de derechos 
humanos, la Convención se ocupa de los que 
tienen que ver con la reproducción humana y con 
las consecuencias de los factores culturales en las 
relaciones entre los sexos.

La condición jurídica y social de la mujer recibe 
la más amplia atención. Desde la aprobación 
en 1952 de la Convención sobre los Derechos 
Políticos de la Mujer no ha cejado el interés por 
los derechos fundamentales de la mujer en 
cuanto a su participación en la vida política. 
De ahí que disposiciones sobre este particular 
se hayan vuelto a incluir en el artículo 7 de la 
presente convención, que garantiza a la mujer 
el derecho al voto, a ocupar cargos públicos y a 
ejercer funciones públicas. También se estipula la 
igualdad de derechos de la mujer para garantizarle 
la oportunidad de representar a su país en el plano 
internacional (articulo 8). La Convención sobre 
la Nacionalidad de la Mujer Casada, aprobada 
en 1957, se tiene en cuenta en el artículo 9, que 
establece el derecho de la mujer a mantener su 
nacionalidad, independientemente de su estado 
civil. De esta manera la Convención destaca el 
hecho de que la condición jurídica de la mujer, en 

lugar de ser fijada en función del reconocimiento 
de la mujer como persona por derecho propio, 
con frecuencia se ha vinculado al matrimonio, lo 
que hace que su nacionalidad dependa de la de su 
esposo. En los artículos 10, 11 y 13 se establece el 
derecho de la mujer al acceso sin discriminación 
a, respectivamente, la educación, el empleo y las 
actividades económicas y sociales. Este derecho 
recibe especial atención en el caso de la mujer 
de las zonas rurales, cuya particular lucha y 
vital contribución económica merecen, como se 
indica en el artículo 14, más atención en la etapa 
de planificación de políticas. En el artículo 15 se 
reconoce la plena igualdad de la mujer en materias 
civiles y comerciales, y se dispone que todo 
instrumento que tienda a limitar su capacidad 
jurídica al respecto “se considerará nulo”. Por 
último, en el artículo 16, la Convención aborda 
nuevamente la cuestión del matrimonio y las 
relaciones familiares y establece la igualdad de 
derechos y obligaciones de la mujer y el hombre en 
lo tocante a la selección del cónyuge, la paternidad, 
los derechos personales y la posesión de bienes.

Aparte de las cuestiones de derechos civiles, la 
Convención también dedica suma atención a una 
preocupación de importancia vital para la mujer, a 
saber, el derecho de procreación. En el preámbulo 
se dicta la pauta al afirmarse que “el papel de la 
mujer en la procreación no debe ser causa de 
discriminación”. El vínculo entre la discriminación 
y la función procreadora de la mujer es una 
cuestión que se ref leja constantemente en la 
Convención. Por ejemplo, el artículo 5 aboga por 
“una comprensión adecuada de la maternidad 
como función social”, lo que requiere que ambos 
sexos compartan plenamente la responsabilidad de 
criar los hijos. En consecuencia, las disposiciones 
relativas a la protección de la maternidad y el 
cuidado de los hijos se proclaman como derechos 
esenciales y se incorporan en todas las esferas 
que abarca la Convención, ya traten éstas del 
empleo, el derecho de familiar la atención de la 
salud o la educación. La obligación de la sociedad 
se extiende a la prestación de servicios sociales, 
en especial servicios de guardería, que permitan 
a los padres combinar sus responsabilidades 
familiares con el trabajo y participar en la vida 
pública. Se recomiendan medidas especiales 
para la protección de la maternidad que “no se 
considerará discriminación” (artículo 4). Cabe 
destacar que la Convención, que también establece 
el derecho de la mujer a decidir en cuanto a la 
reproducción, es el único tratado de derechos 
humanos que menciona la planificación de la 
familia. Los Estados Partes tienen la obligación 
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sobre planificación de la familia (artículo 10 h)) y 
de crear códigos sobre la familia que garanticen 
el derecho de las mujeres “a decidir libre y 
responsablemente el número de sus hijos y el 
intervalo entre los nacimientos y a tener acceso a 
la información, la educación y los medios que les 
permitan ejercer estos derechos” (artículo 16 e)).

El tercer cometido general de la Convención es el 
de ampliar la interpretación del concepto de los 
derechos humanos mediante el reconocimiento 
formal del papel desempeñado por la cultura y la 
tradición en la limitación del ejercicio por la mujer 
de sus derechos fundamentales. La cultura y la 
tradición se manifiestan en estereotipos, hábitos 
y normas que originan las múltiples limitaciones 
jurídicas, políticas y económicas al adelanto de la 
mujer. Reconociendo eso relación, en el preámbulo 
de la Convención se destaca “que para lograr 
la plena igualdad entre el hombre y la mujer es 
necesario modificar el papel tradicional tanto 
del hombre como de la mujer en la sociedad y en 
la familia”. En consecuencia, los Estados Partes 
están obligados a coadyuvar a la modificación 
de los patrones socioculturales de conducta de 
hombres y mujeres para eliminar “los prejuicios 
y las prácticas consuetudinarias y de cualquier 
otra índole que estén basados en la idea de la 
inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
sexos o en funciones estereotipadas de hombres 
y mujeres” (artículo 5). El artículo 10 c) estipula la 
modificación de los libros, programas escolares y 
métodos de enseñanza para eliminar los conceptos 
estereotipados en la esfera de la educación. Por 
último, todas las disposiciones de la Convención 
que afirman la igualdad de responsabilidades de 
ambos sexos en la vida familiar e iguales derechos 
con respecto a la educación y al empleo atacan 
enérgicamente los patrones culturales que definen 
el ámbito público como un mundo masculino y la 
esfera doméstica como el dominio de la mujer. En 
suma, la Convención proporciona un marco global 
para hacer frente a las diversas fuerzas que han 
creado y mantenido la discriminación basada en 
el sexo.

El Comité para la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer se encarga de velar por la 
aplicación de la Convención. El mandato del 
Comité y la aplicación del tratado se definen en 
los artículos 17 a 30 de la Convención. El Comité 
está compuesto de 23 expertos “de gran prestigio 
moral y competencia en la esfera abarcada par 
la Convención”, nombrados por sus gobiernos y 
elegidos por los Estados Partes a título personal.

Se prevé que los Estados Partes presenten al 
Comité, por lo menos cada cuatro años, un informe 
sobre las medidas que hayan adoptado para hacer 
efectivas las disposiciones de la Convención. 
Durante su período anual de sesiones los miembros 
del Comité examinan esos informes con los 
representantes de los gobiernos y consideran 
de consuno las esferas que requieren nuevas 
medidas nacionales. El Comité también hace 
recomendaciones de carácter general a los Estados 
Partes sobre aspectos relativos a la eliminación de 
la discriminación contra la mujer.

CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE 
TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN 

CONTRA LA MUJER

Adoptada y abierta a la firma y ratificación, 
o adhesión, por la Asamblea General en su 

resolución 34/180, de 18 de diciembre de 1979

Los Estados Partes en la presente Convención, 

Considerando que la Carta de las Naciones 
Unidas reafirma la fe en los derechos humanos 
fundamentales, en la dignidad y el valor de la 
persona humana y en la igualdad de derechos de 
hombres y mujeres, 

Considerando que la Declaración Universal de 
Derechos Humanos reafirma el principio de la 
no discriminación y proclama que todos los seres 
humanos nacen libres e iguales en dignidad y 
derechos y que toda persona puede invocar todos 
los derechos y libertades proclamados en esa 
Declaración, sin distinción alguna y, por ende, sin 
distinción de sexo, 

Considerando que los Estados Partes en los Pactos 
Internacionales de Derechos Humanos tienen la 
obligación de garantizar a hombres y mujeres 
la igualdad en el goce de todos los derechos 
económicos, sociales, culturales, civiles y políticos, 

Te n i e n d o  e n  c u e n t a  l a s  c o n v e n c i o n e s 
internacionales concertadas bajo los auspicios 
de las Naciones Unidas y de los organismos 
especializados para favorecer la igualdad de 
derechos entre el hombre y la mujer, 

Teniendo en cuenta asimismo las resoluciones, 
declaraciones y recomendaciones aprobadas 
por las Naciones Unidas y los organismos 
especializados para favorecer la igualdad de 
derechos entre el hombre y la mujer, 
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Preocupados, sin embargo, al comprobar que 
a pesar de estos diversos instrumentos las 
mujeres siguen siendo objeto de importantes 
discriminaciones, 

Recordando que la discriminación contra la 
mujer viola los principios de la igualdad de 
derechos y del respeto de la dignidad humana, 
que dificulta la participación de la mujer, en las 
mismas condiciones que el hombre, en la vida 
política, social, económica y cultural de su país, 
que constituye un obstáculo para el aumento 
del bienestar de la sociedad y de la familia y que 
entorpece el pleno desarrollo de las posibilidades 
de la mujer para prestar servicio a su país y a la 
humanidad, 

Preocupados por el hecho de que en situaciones 
de pobreza la mujer tiene un acceso mínimo 
a la alimentación, la salud, la enseñanza, la 
capacitación y las oportunidades de empleo, así 
como a la satisfacción de otras necesidades, 

Convencidos de que el establecimiento del nuevo 
orden económico internacional basado en la 
equidad y la justicia contribuirá significativamente 
a la promoción de la igualdad entre el hombre y 
la mujer, 

Subrayado que la eliminación del apartheid, de 
todas las formas de racismo, de discriminación 
racial, colonialismo, neocolonialismo, agresión, 
ocupación y dominación extranjeras y de la 
injerencia en los asuntos internos de los Estados 
es indispensable para el disfrute cabal de los 
derechos del hombre y de la mujer, 

Afirmando que el fortalecimiento de la paz y la 
seguridad internacionales, el alivio de la tensión 
internacional, la cooperación mutua entre todos 
los Estados con independencia de sus sistemas 
sociales y económicos, el desarme general y 
completo, en particular el desarme nuclear bajo 
un control internacional estricto y efectivo, la 
afirmación de los principios de la justicia, la 
igualdad y el provecho mutuo en las relaciones 
entre países y la realización del derecho de los 
pueblos sometidos a dominación colonial y 
extranjera o a ocupación extranjera a la libre 
determinación y la independencia, así como el 
respeto de la soberanía nacional y de la integridad 
territorial, promoverán el progreso social y el 
desarrollo y, en consecuencia, contribuirán 
al logro de la plena igualdad entre el hombre  
y la mujer, 

Convencidos de que la máxima participación 
de la mujer en todas las esferas, en igualdad de 
condiciones con el hombre, es indispensable 
para el desarrollo pleno y completo de un país, el 
bienestar del mundo y la causa de la paz, 

Teniendo presentes el gran aporte de la mujer 
al bienestar de la familia y al desarrollo de la 
sociedad, hasta ahora no plenamente reconocido, 
la importancia social de la maternidad y la función 
tanto del padre como de la madre en la familia y 
en la educación de los hijos, y conscientes de que 
el papel de la mujer en la procreación no debe ser 
causa de discriminación, sino que la educación 
de los niños exige la responsabilidad compartida 
entre hombres y mujeres y la sociedad en su 
conjunto, 

Reconociendo que para lograr la plena igualdad 
entre el hombre y la mujer es necesario modificar 
el papel tradicional tanto del hombre como de la 
mujer en la sociedad y en la familia, 

Resueltos a aplicar los principios enunciados 
en la Declaración sobre la eliminación de la 
discriminación contra la mujer y, para ello, a 
adoptar las medidas necesarias a fin de suprimir 
esta discriminación en todas sus formas y 
manifestaciones, 

Han convenido en lo siguiente:

Parte I 

Artículo 1

A los efectos de la presente Convención, la 
expresión “discriminación contra la mujer” 
denotará toda distinción, exclusión o restricción 
basada en el sexo que tenga por objeto o resultado 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o 
ejercicio por la mujer, independientemente de 
su estado civil, sobre la base de la igualdad del 
hombre y la mujer, de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales en las esferas política, 
económica, social, cultural y civil o en cualquier 
otra esfera. 

Artículo 2

Los Estados Partes condenan la discriminación 
contra la mujer en todas sus formas, convienen 
en seguir, por todos los medios apropiados y sin 
dilaciones, una política encaminada a eliminar la 
discriminación contra la mujer y, con tal objeto, 
se comprometen a: 
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Sa) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus 
constituciones nacionales y en cualquier 
otra legislación apropiada el principio de 
la igualdad del hombre y de la mujer y 
asegurar por ley u otros medios apropiados 
la realización práctica de ese principio; 

b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas 
y de otro carácter,  con las sanciones 
correspondientes,  que prohí ban toda 
discriminación contra la mujer; 

c) Establecer la protección jurídica de los 
derechos de la mujer sobre una base de 
igualdad con los del hombre y garantizar, 
por conducto de los tribunales nacionales 
competentes y de otras instituciones 
públicas, la protección efectiva de la mujer 
contra todo acto de discriminación; 

d) Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica 
de discriminación contra la mujer y velar por 
que las autoridades e instituciones públicas 
actúen de conformidad con esta obligación; 

e) Tomar todas las medidas apropiadas para 
eliminar la discriminación contra la mujer 
practicada por cualesquiera personas, 
organizaciones o empresas; 

f) Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso 
de carácter legislativo, para modificar o 
derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas 
que constituyan discriminación contra la 
mujer; 

g) Derogar todas las disposiciones penales 
nacionales que constituyan discriminación 
contra la mujer.

Artículo 3

Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en 
particular en las esferas política, social, económica 
y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso 
de carácter legislativo, para asegurar el pleno 
desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de 
garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en 
igualdad de condiciones con el hombre. 

Artículo 4

1. La adopción por los Estados Partes de 
medidas especiales de carácter temporal 
encaminadas a acelerar la igualdad de facto 

entre el hombre y la mujer no se considerará 
discriminación en la forma definida en 
la presente Convención, pero de ningún 
modo entrañará, como consecuencia, el 
mantenimiento de normas desiguales o 
separadas; estas medidas cesarán cuando se 
hayan alcanzado los objetivos de igualdad de 
oportunidad y trato. 

2. La adopción por los Estados Partes de 
medidas especiales, incluso las contenidas 
en la presente Convención, encaminadas a 
proteger la maternidad no se considerará 
discriminatoria.

Artículo 5

Los Estados Partes tomarán todas las medidas 
apropiadas para: 

a) Modificar los patrones socioculturales de 
conducta de hombres y mujeres, con miras a 
alcanzar la eliminación de los prejuicios y las 
prácticas consuetudinarias y de cualquier 
otra índole que estén basados en la idea de 
la inferioridad o superioridad de cualquiera 
de los sexos o en funciones estereotipadas de 
hombres y mujeres; 

b)  Garantizar que la educación familiar 
incluya una comprensión adecuada de 
la maternidad como función social y el 
reconocimiento de la responsabilidad 
común de hombres y mujeres en cuanto a 
la educación y al desarrollo de sus hijos, en 
la inteligencia de que el interés de los hijos 
constituirá la consideración primordial en 
todos los casos.

Artículo 6

Los Estados Partes tomarán todas las medidas 
apropiadas, incluso de carácter legislativo, para 
suprimir todas las formas de trata de mujeres y 
explotación de la prostitución de la mujer. 

Parte II 

Artículo 7

Los Estados Partes tomarán todas las medidas 
apropiadas para eliminar la discriminación contra 
la mujer en la vida política y pública del país y, en 
particular, garantizarán a las mujeres, en igualdad 
de condiciones con los hombres, el derecho a: 
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a) Votar en todas las elecciones y referéndums 
públicos y ser elegibles para todos los 
organismos cuyos miembros sean objeto de 
elecciones públicas; 

b) Participar en la formulación de las políticas 
gubernamentales y en la ejecución de éstas, 
y ocupar cargos públicos y ejercer todas 
las funciones públicas en todos los planos 
gubernamentales; 

c) Participar en organizaciones y en asociaciones 
no gubernamentales que se ocupen de la vida 
pública y política del país.

Artículo 8

Los Estados Partes tomarán todas las medidas 
apropiadas para garantizar a la mujer, en igualdad 
de condiciones con el hombre y sin discriminación 
alguna, la oportunidad de representar a su 
gobierno en el plano internacional y de participar 
en la labor de las organizaciones internacionales. 

Artículo 9

1. Los Estados Partes otorgarán a las mujeres 
i g u a l e s  d e re ch o s  q u e  a  l o s  h o m b re s 
para adquirir, cambiar o conservar su 
nacionalidad. Garantizarán, en particular, 
que ni el matrimonio con un extranjero ni el 
cambio de nacionalidad del marido durante 
el matrimonio cambien automáticamente 
la nacionalidad de la esposa, la conviertan 
en ápatrida o la obliguen a adoptar la 
nacionalidad del cónyuge. 

2. Los Estados Partes otorgarán a la mujer 
los mismos derechos que al hombre con 
respecto a la nacionalidad de sus hijos.

Parte III 

Artículo 10

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas 
apropiadas para eliminar la discriminación 
contra la mujer, a fin de asegurarle la igualdad 
de derechos con el hombre en la esfera de la 
educación y en particular para asegurar, en 
condiciones de igualdad entre hombres y mujeres: 

a) Las mismas condiciones de orientación 
en materia de carreras y capacitación 
p ro fe s i o n a l ,  a cce s o  a  l o s  e s t u d i o s  y 
obtención de diplomas en las instituciones 
de enseñanza de todas las categorías, 

tanto en zonas rurales como urbanas; esta 
igualdad deberá asegurarse en la enseñanza 
preescolar, general, técnica, profesional y 
técnica superior, así como en todos los tipos 
de capacitación profesional; 

b) Acceso a los mismos programas de estudios, a 
los mismos exámenes, a personal docente del 
mismo nivel profesional y a locales y equipos 
escolares de la misma calidad; 

c) La eliminación de todo concepto estereotipado 
de los papeles masculino y femenino en 
todos los niveles y en todas las formas de 
enseñanza, mediante el estímulo de la 
educación mixta y de otros tipos de educación 
que contribuyan a lograr este objetivo y, en 
particular, mediante la modificación de los 
libros y programas escolares y la adaptación 
de los métodos de enseñanza; 

d) Las mismas oportunidades para la obtención 
de becas y otras subvenciones para cursar 
estudios; 

e) Las mismas oportunidades de acceso a los 
programas de educación permanente, 
incluidos los programas de alfabetización 
funcional y de adultos,  con miras en 
particular a reducir lo antes posible toda 
diferencia de conocimientos que exista entre 
hombres y mujeres; 

f) La reducción de la tasa de abandono femenino 
de los estudios y la organización de programas 
para aquellas jóvenes y mujeres que hayan 
dejado los estudios prematuramente; 

g) Las mismas oportunidades para participar 
activamente en el deporte y la educación 
física; 

h) Acceso al material informativo específico que 
contribuya a asegurar la salud y el bienestar 
de la familia, incluida la información y el 
asesoramiento sobre planificación de la 
familia.

Artículo 11

1. Los Estados Partes adoptarán todas las 
medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en la esfera 
del empleo a fin de asegurar a la mujer, en 
condiciones de igualdad con los hombres, los 
mismos derechos, en particular: 
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Sa) El derecho al trabajo como derecho 
inalienable de todo ser humano; 

b) El derecho a las mismas oportunidades 
de empleo, inclusive a la aplicación de 
los mismos criterios de selección en 
cuestiones de empleo; 

c) El derecho a elegir libremente profesión 
y empleo, el derecho al ascenso, a la 
estabilidad en el empleo y a todas las 
prestaciones y otras condiciones de 
servicio, y el derecho a la formación 
p ro fe s i o n a l  y  a l  re a d i e s t ra m i e n to, 
incluido el aprendizaje, la formación 
profesional superior y el adiestramiento 
periódico; 

d) El derecho a igual remuneración, inclusive 
prestaciones, y a igualdad de trato con 
respecto a un trabajo de igual valor, así 
como a igualdad de trato con respecto a la 
evaluación de la calidad del trabajo; 

e) El derecho a la seguridad social, en 
p a r t i cu la r  e n  ca s o s  d e  j u b i la ci ó n , 
desempleo, enfermedad, invalidez, vejez 
u otra incapacidad para trabajar, así como 
el derecho a vacaciones pagadas; 

f) El derecho a la protección de la salud y a la 
seguridad en las condiciones de trabajo, 
incluso la salvaguardia de la función de 
reproducción. 

2. A fin de impedir la discriminación contra 
la mujer por razones de matrimonio o 
maternidad y asegurar la efectividad de 
su derecho a trabajar, los Estados Partes 
tomarán medidas adecuadas para: 

a) Prohibir, bajo pena de sanciones, el 
despido por motivo de embarazo o licencia 
de maternidad y la discriminación en los 
despidos sobre la base del estado civil; 

b) Implantar la licencia de maternidad con 
sueldo pagado o con prestaciones sociales 
comparables sin pérdida del empleo 
previo, la antigüedad o los beneficios 
sociales; 

c) Alentar el suministro de los servicios 
sociales de apoyo necesarios para 
permitir  que los padres combinen 
las obligaciones para con la familia 
con las responsabilidades del trabajo 

y la participación en la vida pública, 
especialmente mediante el fomento de 
la creación y desarrollo de una red de 
servicios destinados al cuidado de los 
niños; 

d) Prestar protección especial a la mujer 
durante el embarazo en los tipos de 
trabajos que se haya probado puedan 
resultar perjudiciales para ella. 

3. La legislación protectora relacionada con las 
cuestiones comprendidas en este artículo 
será examinada periódicamente a la luz de 
los conocimientos científicos y tecnológicos 
y será revisada, derogada o ampliada según 
corresponda.

Artículo 12

1. Los Estados Partes adoptarán todas las 
medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en la esfera 
de la atención médica a fin de asegurar, en 
condiciones de igualdad entre hombres y 
mujeres, el acceso a servicios de atención 
médica, inclusive los que se refieren a la 
planificación de la familia. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 
supra, los Estados Partes garantizarán a la 
mujer servicios apropiados en relación con 
el embarazo, el parto y el período posterior 
al parto, proporcionando servicios gratuitos 
cuando fuere necesario, y le asegurarán una 
nutrición adecuada durante el embarazo y 
la lactancia.

Artículo 13

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas 
apropiadas para eliminar la discriminación contra 
la mujer en otras esferas de la vida económica y 
social a fin de asegurar, en condiciones de igualdad 
entre hombres y mujeres, los mismos derechos, 
en particular: 

a) El derecho a prestaciones familiares; 

b) El derecho a obtener préstamos bancarios, 
h i p o te ca s  y  o t ra s  fo rm a s  d e  cré d i to 
financiero; 

c) El derecho a participar en actividades de 
esparcimiento, deportes y en todos los 
aspectos de la vida cultural.
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Artículo 14

1. Los Estados Partes tendrán en cuenta los 
problemas especiales a que hace frente 
la mujer rural y el importante papel que 
desempeña en la supervivencia económica 
de su familia, incluido su trabajo en los 
sectores no monetarios de la economía, y 
tomarán todas las medidas apropiadas para 
asegurar la aplicación de las disposiciones 
de la presente Convención a la mujer en las 
zonas rurales. 

2. Los Estados Partes adoptarán todas las 
medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en las zonas 
rurales a fin de asegurar en condiciones 
de igualdad entre hombres y mujeres, su 
participación en el desarrollo rural y en sus 
beneficios, y en particular le asegurarán el 
derecho a: 

a) Participar en la elaboración y ejecución de 
los planes de desarrollo a todos los niveles; 

b) Tener acceso a servicios adecuados de 
atención médica, inclusive información, 
asesoramiento y servicios en materia de 
planificación de la familia; 

c )  B e n e f i cia rs e  d i re ct a m e n te  d e  l o s 
programas de seguridad social; 

d) Obtener todos los tipos de educación y de 
formación, académica y no académica, 
i n cl u i d o s  l o s  re l a c i o n a d o s  co n  l a 
alfabetización funcional, así como, entre 
otros, los beneficios de todos los servicios 
comunitarios y de divulgación a fin de 
aumentar su capacidad técnica; 

e )  Orga n i z a r  gr u p o s  d e  a u to ay u da  y 
cooperativas a fin de obtener igualdad de 
acceso a las oportunidades económicas 
mediante el empleo por cuenta propia o 
por cuenta ajena; 

f )  Participar en todas las actividades 
comunitarias; 

g )  O b t e n e r  a c c e s o  a  l o s  c r é d i t o s  y 
préstamos agrícolas, a los servicios de 
comercialización y a las tecnologías 
apropiadas, y recibir un trato igual 
en los planes de reforma agraria y de 
reasentamiento; 

h) Gozar de condiciones de vida adecuadas, 
particularmente en las esferas de la 
vivienda, los servicios sanitarios, la 
electricidad y el abastecimiento de agua, 
el transporte y las comunicaciones.

Parte IV 

Artículo 15

1. Los Estados Partes reconocerán a la mujer la 
igualdad con el hombre ante la ley. 

2. Los Estados Partes reconocerán a la mujer, 
en materias civiles, una capacidad jurídica 
idéntica a la del hombre y las mismas 
oportunidades para el ejercicio de esa 
capacidad. En particular, le reconocerán a la 
mujer iguales derechos para firmar contratos 
y administrar bienes y le dispensarán 
un trato igual en todas las etapas del 
procedimiento en las cortes de justicia y los 
tribunales. 

3. Los Estados Partes convienen en que todo 
contrato o cualquier otro instrumento 
privado con efecto jurídico que tienda a 
limitar la capacidad jurídica de la mujer se 
considerará nulo. 

4. Los Estados Partes reconocerán al hombre y 
a la mujer los mismos derechos con respecto 
a la legislación relativa al derecho de las 
personas a circular libremente y a la libertad 
para elegir su residencia y domicilio.

Artículo 16

1. Los Estados Partes adoptarán todas las 
medidas adecuadas para el iminar la 
discriminación contra la mujer en todos los 
asuntos relacionados con el matrimonio y 
las relaciones familiares y, en particular, 
asegurarán en condiciones de igualdad entre 
hombres y mujeres: 

a )  E l  m i s m o  d e re c h o  p a ra  c o n t ra e r 
matrimonio; 

b) El mismo derecho para elegir libremente 
cónyuge y contraer matrimonio sólo por su 
libre albedrío y su pleno consentimiento; 

c) Los mismos derechos y responsabilidades 
durante el matrimonio y con ocasión de 
su disolución; 
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Sd) Los mismos derechos y responsabilidades 
como progenitores, cualquiera que sea su 
estado civil, en materias relacionadas con 
sus hijos; en todos los casos, los intereses 
de los hijos serán la consideración 
primordial; 

e) Los mismos derechos a decidir libre y 
responsablemente el número de sus 
hijos y el intervalo entre los nacimientos 
y a tener acceso a la información, la 
educación y los medios que les permitan 
ejercer estos derechos; 

f) Los mismos derechos y responsabilidades 
respecto de la tutela, curatela, custodia 
y adopción de los hijos, o instituciones 
a n á l o ga s  cu a n d o  q u i e ra  q u e  e s to s 
conceptos existan en la legislación 
nacional; en todos los casos, los intereses 
de los hijos serán la consideración 
primordial; 

g) Los mismos derechos personales como 
marido y mujer, entre ellos el derecho a 
elegir apellido, profesión y ocupación; 

h) Los mismos derechos a cada uno de los 
cónyuges en materia de propiedad, 
compras, gestión, administración, goce 
y disposición de los bienes, tanto a título 
gratuito como oneroso. 

2. No tendrán ningún efecto jurídico los 
esponsales y el matrimonio de niños y se 
adoptarán todas las medidas necesarias, 
incluso de carácter legislativo, para fijar 
una edad mínima para la celebración 
del matrimonio y hacer obligatoria la 
inscripción del matrimonio en un registro 
oficial.

Parte V 

Artículo 17

1.  Con el  f in de examinar los progresos 
realizados en la aplicación de la presente 
Convención, se establecerá un Comité para 
la Eliminación de la Discriminación contra 
la Mujer (denominado en adelante el Comité) 
compuesto, en el momento de la entrada 
en vigor de la Convención, de dieciocho 
y, después de su ratificación o adhesión 
por el trigésimo quinto Estado Parte, de 
veintitrés expertos de gran prestigio moral 

y competencia en la esfera abarcada por 
la Convención. Los expertos serán elegidos 
por los Estados Partes entre sus nacionales, 
y ejercerán sus funciones a título personal; 
se tendrán en cuenta una distribución 
geográfica equitativa y la representación 
de las diferentes formas de civilización, así 
como los principales sistemas jurídicos. 

2. Los miembros del Comité serán elegidos en 
votación secreta de un lista de personas 
designadas por los Estados Partes. Cada uno 
de los Estados Partes podrá designar una 
persona entre sus propios nacionales. 

3. La elección inicial se celebrará seis meses 
después de la fecha de entrada en vigor 
de la presente Convención. Al menos tres 
meses antes de la fecha de cada elección, el 
Secretario General de las Naciones Unidas 
dirigirá una carta a los Estados Partes 
invitándolos a presentar sus candidaturas en 
un plazo de dos meses. El Secretario General 
preparará una lista por orden alfabético de 
todas las personas designadas de este modo, 
indicando los Estados Partes que las han 
designado, y la comunicará a los Estados 
Partes. 

4. Los miembros del Comité serán elegidos en 
una reunión de los Estados Partes que será 
convocada por el Secretario General y se 
celebrará en la Sede de las Naciones Unidas. 
En esta reunión, para la cual formarán 
quórum dos tercios de los Estados Partes, 
se considerarán elegidos para el Comité los 
candidatos que obtengan el mayor número 
de votos y la mayoría absoluta de los votos 
de los representantes de los Estados Partes 
presentes y votantes. 

5. Los miembros del Comité serán elegidos 
por cuatro años. No obstante, el mandato 
de nueve de los miembros elegidos en 
la primera elección expirará al cabo de 
dos años; inmediatamente después de la 
primera elección el Presidente del Comité 
designará por sorteo los nombres de esos 
nueve miembros. 

6. La elección de los cinco miembros adicionales 
del Comité se celebrará de conformidad 
con lo dispuesto en los párrafos 2, 3 y 
4 del presente artículo, después de que 
el trigésimo quinto Estado Parte haya 
ratificado la Convención o se haya adherido 
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a ella. El mandato de dos de los miembros 
adicionales elegidos en esta ocasión, cuyos 
nombres designará por sorteo el Presidente 
del Comité, expirará al cabo de dos años. 

7. Para cubrir las vacantes imprevistas, el 
Estado Parte cuyo experto haya cesado en 
sus funciones como miembro del Comité 
designará entre sus nacionales a otro experto 
a reserva de la aprobación del Comité. 

8. Los miembros del Comité, previa aprobación 
d e  la  As a m b l e a  G e n e ra l ,  p e rci b i rá n 
emolumentos de los fondos de las Naciones 
Unidas en la forma y condiciones que la 
Asamblea determine, teniendo en cuenta 
la importancia de las funciones del Comité. 

9. El Secretario General de las Naciones Unidas 
proporcionará el personal y los servicios 
necesarios para el desempeño eficaz de 
las funciones del Comité en virtud de la 
presente Convención.

Artículo 18

1. Los Estados Partes se comprometen a someter 
al Secretario General de las Naciones 
Unidas, para que lo examine el Comité, 
un informe sobre las medidas legislativas, 
judiciales, administrativas o de otra índole 
que hayan adoptado para hacer efectivas 
las disposiciones de la presente Convención 
y sobre los progresos realizados en este 
sentido: 

a) En el plazo de un año a partir de la entrada 
en vigor de la Convención para el Estado 
de que se trate; 

b) En lo sucesivo por lo menos cada cuatro 
años y, además, cuando el Comité lo 
solicite. 

2. Se podrán indicar en los informes los factores 
y las dificultades que afecten al grado de 
cumplimiento de las obligaciones impuestas 
por la presente Convención.

Artículo 19

1. El Comité aprobará su propio reglamento. 

2. El Comité elegirá su Mesa por un período de 
dos años.

Artículo 20

1. El Comité se reunirá normalmente todos los 
años por un período que no exceda de dos 
semanas para examinar los informes que se 
le presenten de conformidad con el artículo 
18 de la presente Convención. 

2. Las reuniones del Comité se celebrarán 
normalmente en la Sede de las Naciones 
Unidas o en cualquier otro sitio conveniente 
que determine el Comité.

Artículo 21

1 .  El  Comité,  por conducto del  Consejo 
Económico y Social, informará anualmente 
a la Asamblea General de las Naciones 
Unidas sobre sus actividades y podrá 
hacer sugerencias y recomendaciones de 
carácter general basadas en el examen de 
los informes y de los datos transmitidos 
por los Estados Partes. Estas sugerencias 
y recomendaciones de carácter general se 
incluirán en el informe del Comité junto 
con las observaciones, si las hubiere, de los 
Estados Partes. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas 
transmitirá los informes del Comité a la 
Comisión de la Condición Jurídica y Social 
de la Mujer para su información.

Artículo 22

Los organismos especializados tendrán derecho a 
estar representados en el examen de la aplicación 
de las disposiciones de la presente Convención 
que correspondan a la esfera de las actividades. 
El  Comité podrá invitar a los organismos 
especializados a que presenten informes sobre 
la aplicación de la Convención en las áreas que 
correspondan a la esfera de sus actividades. 

Parte VI 

Artículo 23

Nada de lo dispuesto en la presente Convención 
afectará a disposición alguna que sea más 
conducente al logro de la igualdad entre hombres 
y mujeres y que pueda formar parte de: 

a) La legislación de un Estado Parte; o 

b) Cualquier otra convención, tratado o acuerdo 
internacional vigente en ese Estado.
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Los Estados Partes se comprometen a adoptar 
todas las medidas necesarias en el ámbito nacional 
para conseguir la plena realización de los derechos 
reconocidos en la presente Convención. 

Artículo 25

1. La presente Convención estará abierta a la 
firma de todos los Estados. 

2. Se designa al Secretario General de las 
Naciones Unidas depositario de la presente 
Convención. 

3.  La presente Convención está sujeta a 
ratificación. Los instrumentos de ratificación 
se depositaran en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas. 

4. La presente Convención estará abierta a la 
adhesión de todos los Estados. La adhesión 
se efectuará depositando un instrumento de 
adhesión en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas.

Artículo 26

1. En cualquier momento, cualquiera de los 
Estados Partes podrá formular una solicitud 
de revisión de la presente Convención 
mediante comunicación escrita dirigida al 
Secretario General de las Naciones Unidas. 

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas 
decidirá las medidas que, en caso necesario, 
hayan de adoptarse en lo que respecta a esa 
solicitud.

Artículo 27

1. La presente Convención entrará en vigor 
el trigésimo día a partir de la fecha en que 
haya sido depositado en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas el vigésimo 
instrumento de ratificación o de adhesión. 

2. Para cada Estado que ratifique la Convención 
o se adhiera a ella después de haber sido 
depositado el vigésimo instrumento de 
ratificación o de adhesión, la Convención 
entrará en vigor el trigésimo día a partir de 
la fecha en que tal Estado haya depositado su 
instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 28

1. El Secretario General de las Naciones Unidas 
recibirá y comunicará a todos los Estados 
el texto de las reservas formuladas por los 
Estados en el momento de la ratificación o 
de la adhesión. 

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible 
con el objeto y el propósito de la presente 
Convención. 

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier 
momento por medio de una notificación a 
estos efectos dirigida al Secretario General 
de las Naciones Unidas, quien informará 
de ello a todos los Estados. Esta notificación 
surtirá efecto en la fecha de su recepción.

Artículo 29

1.  Toda controversia que surja entre dos 
o más Estados Partes con respecto a la 
interpretación o aplicación de la presente 
Convención que no se solucione mediante 
negociaciones se someterá al arbitraje a 
petición de uno de ellos. Si en el plazo de 
seis meses contados a partir de la fecha de 
presentación de solicitud de arbitraje las 
partes no consiguen ponerse de acuerdo 
sobre la forma del mismo, cualquiera de las 
partes podrá someter la controversia a la 
Corte Internacional de Justicia, mediante 
una solicitud presentada de conformidad 
con el Estatuto de la Corte. 

2. Todo Estado Parte, en el momento de la firma 
o ratificación de la presente Convención o de 
su adhesión a la misma, podrá declarar que 
no se considera obligado por el párrafo 1 del 
presente artículo. Los demás Estados Partes 
no estarán obligados por ese párrafo ante 
ningún Estado Parte que haya formulado 
esa reserva. 

3. Todo Estado Parte que haya formulado la 
reserva prevista en el párrafo 2 del presente 
artículo podrá retirarla en cualquier 
momento notif icándolo al  Secretario 
General de las Naciones Unidas.

Artículo 30

La presente Convención, cuyos textos en árabe, 
chino,  español,  f rancés,  inglés y ruso son 
igualmente auténticos, se depositarán en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas. 
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En testimonio de lo cual,  los inf rascritos, 
debidamente autorizados, firman la presente 
Convención.
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Protocolo Facultativo de la Convención 
sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Contra la Mujer

Ad o p ta da  p o r  la  As a m b l e a  G e n e ra l  e n  s u 
resolución A/54/4 de 6 de octubre de 1999

Los Estados Partes en el presente Protocolo, 

Observando que en la Carta de las Naciones 
Unidas se reafirma la fe en los derechos humanos 
fundamentales, en la dignidad y el valor de la 
persona humana y en la igualdad de derechos de 
hombres y mujeres, 

Señalando que en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, Resolución 217 A (III), se 
proclama que todos los seres humanos nacen 
libres e iguales en dignidad y derechos y que toda 
persona tiene todos los derechos y libertades en 
ella proclamados sin distinción alguna, inclusive 
las basadas en el sexo, 

Recordando que los Pactos internacionales de 
derechos humanos, Resolución 2200 A (XXI) 
anexo, y otros instrumentos internacionales de 
derechos humanos prohíben la discriminación 
por motivos de sexo, 

Recordando asimismo la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer (“la Convención”), en la que los 
Estados Partes en ella condenan la discriminación 
contra la mujer en todas sus formas y convienen 
en seguir, por todos los medios apropiados y sin 
dilaciones, una política encaminada a eliminar la 
discriminación contra la mujer, 

Reafirmando su decisión de asegurar a la mujer 
el disfrute pleno y en condiciones de igualdad de 
todos los derechos humanos y todas las libertades 
fundamentales y de adoptar medidas eficaces 
para evitar las violaciones de esos derechos y esas 
libertades, 

Acuerdan lo siguiente: 

Artículo 1

Todo Estado Parte en el presente Protocolo (“Estado 
Parte”) reconoce la competencia del Comité para 
la Eliminación de la Discriminación contra la 
Mujer (“el Comité”) para recibir y considerar las 
comunicaciones presentadas de conformidad con 
el artículo 2. 

Artículo 2

Las comunicaciones podrán ser presentadas por 
personas o grupos de personas que se hallen bajo 
la jurisdicción del Estado Parte y que aleguen ser 
víctimas de una violación por ese Estado Parte 
de cualquiera de los derechos enunciados en 
la Convención, o en nombre de esas personas 
o grupos de personas. Cuando se presente una 
comunicación en nombre de personas o grupos 
de personas, se requerirá su consentimiento, a 
menos que el autor pueda justificar el actuar en 
su nombre sin tal consentimiento. 

Artículo 3

Las comunicaciones se presentarán por escrito 
y no podrán ser anónimas. El Comité no recibirá 
comunicación alguna que concierna a un Estado 
Parte en la Convención que no sea parte en el 
presente Protocolo. 

Artículo 4

1.  El Comité no examinará una comunicación a 
menos que se haya cerciorado de que se han 
agotado todos los recursos de la jurisdicción 
interna, salvo que la tramitación de esos 
recursos se prolongue injustificadamente o 
no sea probable que brinde por resultado un 
remedio efectivo. 

2.   El Comité declarará inadmisible toda 
comunicación que: 
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a)  Se refiera a una cuestión que ya ha sido 
examinada por el Comité o ya ha sido 
o esté siendo examinada con arreglo a 
otro procedimiento de examen o arreglo 
internacionales; 

b)  Sea incompatible con las disposiciones de 
la Convención; 

c)  Sea manifiestamente infundada o esté 
insuficientemente sustanciada; 

d)  Constituya un abuso del derecho a 
presentar una comunicación; 

e)  Los hechos objeto de la comunicación 
hayan sucedido antes de la fecha de 
entrada en vigor del presente Protocolo 
para el Estado Parte interesado, salvo que 
esos hechos continúen produciéndose 
después de esa fecha. 

Artículo 5

1.  Tras haber recibido una comunicación 
y antes de llegar a una conclusión sobre 
sus fundamentos, en cualquier momento 
el Comité podrá dirigir al Estado Parte 
interesado, a los fines de su examen urgente, 
una solicitud para que adopte las medidas 
provisionales necesarias para evitar posibles 
daños irreparables a la víctima o las víctimas 
de la supuesta violación. 

2.  Cuando el Comité ejerce sus facultades 
discrecionales en virtud del párrafo 1 del 
presente artículo, ello no implica juicio 
alguno sobre la admisibilidad o sobre el 
fondo de la comunicación. 

Artículo 6

1.  A menos que el Comité considere que una 
comunicación es inadmisible sin remisión 
al Estado Parte interesado, y siempre que la 
persona o personas interesadas consientan 
en que se revele su identidad a dicho Estado 
Parte, el Comité pondrá en conocimiento 
del Estado Parte, de forma confidencial, 
toda comunicación que reciba con arreglo 
al presente Protocolo. 

2.  En un plazo de seis meses, ese Estado 
Parte presentará al Comité por escrito 
explicaciones o declaraciones en las que se 
aclare la cuestión y se indiquen las medidas 

correctivas que hubiere adoptado el Estado 
Parte, de haberlas. 

Artículo 7

1.  El Comité examinará las comunicaciones 
que reciba en virtud del presente Protocolo 
a la luz de toda la información puesta 
a su disposición por personas o grupos 
de personas, o en su nombre, y por el 
Estado Parte interesado, siempre que esa 
información sea transmitida a las partes 
interesadas. 

2.  El Comité examinará en sesiones privadas 
las comunicaciones que reciba en virtud del 
presente Protocolo. 

3.   Tras examinar una comunicación, el 
Comité hará llegar sus opiniones sobre 
la comunicación, conjuntamente con sus 
recomendaciones, si las hubiere, a las partes 
interesadas. 

4.  El Estado Parte dará la debida consideración 
a las opiniones del Comité, así como a sus 
recomendaciones, si las hubiere, y enviará 
al Comité, en un plazo de seis meses, 
una respuesta por escrito, especialmente 
información sobre toda medida que se 
hubiera adoptado en función de las opiniones 
y recomendaciones del Comité. 

5.  El Comité podrá invitar al Estado Parte 
a  p re s e n t a r  m á s  i n f o rm a ci ó n  s o b re 
cualesquiera medidas que el Estado Parte 
hubiera adoptado en respuesta a las 
opiniones o recomendaciones del Comité, si 
las hubiere, incluso, si el Comité lo considera 
apropiado, en los informes que presente más 
adelante el Estado Parte de conformidad con 
el artículo 18 de la Convención. 

Artículo 8

1.  Si el Comité recibe información fidedigna que 
revele violaciones graves o sistemáticas por 
un Estado Parte de los derechos enunciados 
en la Convención, el Comité invitará a ese 
Estado Parte a colaborar en el examen de la 
información y, a esos efectos, a presentar 
observaciones sobre dicha información. 

2.  Tomando en consideración las observaciones 
que haya presentado el  Estado Parte 
interesado, así como toda información 
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Comité podrá encargar a uno o más de sus 
miembros que realice una investigación y 
presente con carácter urgente un informe 
al Comité. Cuando se justifique y con 
el consentimiento del Estado Parte, la 
investigación podrá incluir una visita a su 
territorio. 

3.   Tras examinar las conclusiones de la 
investigación, el Comité las transmitirá 
al Estado Parte interesado junto con las 
observaciones y recomendaciones que 
estime oportunas. 

4.  En un plazo de seis meses después de 
recibir los resultados de la investigación 
y las observaciones y recomendaciones 
que le transmita el Comité, el  Estado 
Parte interesado presentará sus propias 
observaciones al Comité. 

5.  La investigación será de carácter confidencial 
y en todas sus etapas se solicitará la 
colaboración del Estado Parte. 

Artículo 9

1.  El Comité podra invitar al Estado Parte 
interesado a que incluya en el informe que ha 
de presentar con arreglo al artículo 18 de la 
Convención pormenores sobre cualesquiera 
medidas que hubiere adoptado en respuesta 
a una investigación efectuada con arreglo al 
artículo 8 del presente Protocolo. 

2.  Transcurrido el período de seis meses 
indicado en el párrafo 4 del artículo 8, el 
Comité podrá, si es necesario, invitar al 
Estado Parte interesado a que le informe 
sobre cualquier medida adoptada como 
resultado de la investigación. 

Artículo 10

1.  Todo Estado Parte podrá, al momento de la 
firma o ratificación del presente Protocolo, o 
de la adhesión a él, declarar que no reconoce 
la competencia del Comité establecida en los 
artículos 8 y 9. 

2.  Todo Estado Parte que haya hecho una 
d e cla ra ci ó n  co n  a rre gl o  a l  p á rra fo  1 
del presente artículo podrá retirar esa 
declaración en cualquier momento, previa 
notificación al Secretario General. 

Artículo 11

Cada Estado Parte adoptará todas las medidas 
necesarias para garantizar que las personas que 
se hallen bajo su jurisdicción no sean objeto de 
malos tratos ni intimidación como consecuencia 
de cualquier comunicación con el Comité de 
conformidad con el presente Protocolo. 

Artículo 12

El Comité incluirá en el informe anual que ha 
de presentar con arreglo al artículo 21 de la 
Convención, un resumen de sus actividades en 
virtud del presente Protocolo. 

Artículo 13

Cada Estado Parte se compromete a dar a 
conocer ampliamente la Convención y el presente 
Protocolo y a darles publicidad, así como a facilitar 
el acceso a información acerca de las opiniones 
y recomendaciones del Comité, en particular 
respecto de las cuestiones que guarden relación 
con ese Estado Parte. 

Artículo 14

El Comité elaborará su propio reglamento, que 
aplicará en ejercicio de las funciones que le 
confiere el presente Protocolo. 

Artículo 15

1.  El presente Protocolo estará abierto a la 
firma de cualquier Estado que haya firmado 
la Convención, la haya ratificado o se haya 
adherido a ella. 

2.   El presente Protocolo estará sujeto a 
ratificación por cualquier Estado que haya 
ratificado la Convención o se haya adherido 
a ella. Los instrumentos de ratificación se 
depositarán en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas. 

3.  El presente Protocolo quedará abierto a 
la adhesión de cualquier Estado que haya 
ratificado la Convención o se haya adherido 
a ella. 

4.  La adhesión se efectuará mediante el 
depósito del instrumento correspondiente 
en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas. 
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Artículo 16

1.  El presente Protocolo entrará en vigor 
transcurridos tres meses a partir de la fecha 
en que haya sido depositado en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas 
el décimo instrumento de ratificación  
o de adhesión. 

2.  Para cada Estado que ratifique el presente 
Protocolo o se adhiera a él después de su 
entrada en vigor, este Protocolo entrará 
en vigor una vez transcurridos tres meses 
a partir de la fecha en que tal Estado haya 
depositado su propio instrumento de 
ratificación o de adhesión. 

Artículo 17

No se permitirá reserva alguna al presente 
Protocolo. 

Artículo 18

1.  Todo Estado Parte podrá proponer enmiendas 
al presente Protocolo y presentarlas al 
Secretario General de las Naciones Unidas. 
El Secretario General comunicará a los 
Estados Partes las enmiendas propuestas y 
les pedirá que notifiquen si desean que se 
convoque una conferencia de los Estados 
Partes para examinar las propuestas y 
sometarlas a votación. Si un tercio al menos 
de los Estados Partes se declara en favor 
de tal conferencia, el Secretario General la 
convocará bajo los auspicios de las Naciones 
Unidas. Toda enmienda aprobada por la 
mayoría de los Estados Partes presentes y 
votantes en la conferencia se someterá a la 
aprobación de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas. 

2.  Tales enmiendas entrarán en vigor cuando 
hayan sido aprobadas por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas y aceptadas 
por una mayoría de dos tercios de los 
Estados Partes en el presente Protocolo, 
d e  co n fo rm i da d  co n  s u s  re s p e ct ivo s  
procedimientos constitucionales. 

3.   Cu a n d o  ta l e s  e n m i e n da s  e n t re n  e n 
vigor, serán obligatorias para los Estados 

Partes que las hayan aceptado, en tanto 
que los demás Estados Partes seguirán 
obligados por las disposiciones del presente 
Protocolo y por toda enmienda anterior que  
hubiesen aceptado. 

Artículo 19

1.  Cualquier Estado Parte podrá denunciar el 
presente Protocolo en cualquier momento 
mediante notificación escrita dirigida al 
Secretario General de las Naciones Unidas. 
La denuncia surtirá efecto seis meses 
después de la fecha en que el Secretario 
General haya recibido la notificación. 

2.  La denuncia se hará sin perjuicio de que las 
disposiciones del presente Protocolo sigan 
aplicándose a cualquier comunicación 
presentada, con arreglo al artículo 2, o 
cualquier investigación iniciada, con arreglo 
al artículo 8, antes de la fecha de efectividad 
de la denuncia. 

Artículo 20

El Secretario General de las Naciones Unidas 
comunicará a todos los Estados: 

a)  Las firmas, ratificaciones y adhesiones 
relativas al presente Protocolo; 

b)  La fecha en que entre en vigor el presente 
Protocolo y cualquier enmienda en virtud 
del artículo 18; 

c)  Cualquier denuncia recibida en virtud del 
artículo 19. 

Artículo 21

1.  El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, 
chino, español, francés, inglés y ruso son 
igualmente auténticos, será depositado en 
los archivos de las Naciones Unidas. 

2.  El Secretario General de las Naciones Unidas 
enviará copias certificadas del presente 
Protocolo a todos los Estados mencionados 
en el artículo 25 de la Convención.
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CONVENIO* SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES 
DE LA SUSTRACCION INTERNACIONAL DE 

MENORES** 

*[Se utiliza el término “convenio” como sinónimo 
de “convención”.]
**[Texto revisado en la reunión de los representan-
tes de los países de habla española celebrada en La 
Haya, en octubre de 1989. Como documento de tra-
bajo se utilizó la traducción realizada en España 
y publicada en el Boletín Oficial del Estado de 24 
de agosto de 1987 así como la corrección de errores 
publicada en el Boletín Oficial del Estado de 30 de 
junio de 1989. Existen asimismo traducciones ofi-
ciales en Argentina, México y Ecuador.]

(hecho el 25 de octubre de 1980)

Los Estados signatarios del presente Convenio.

Profundamente convencidos de que los intereses 
del menor son de una importancia primordial 
para todas las cuestiones relativas a su custodia,

Deseosos de proteger al menor, en el plano inter-
nacional, de los efectos perjudiciales que podría 
ocasionarle un traslado o una retención ilícita, y 
de establecer los procedimientos que permitan 
garantizar la restitución inmediata  del  menor  
a un Estado en que tenga su residencia habitual, 
así como de asegurar la protección del derecho 
de visita,

Han resuelto concluir un Convenio a tal efecto, y 
han acordado las disposiciones siguientes:

CAPITULO I - AMBITO DE APLICACIÓN  
DEL CONVENIO

Artículo 1

La finalidad del presente Convenio será  
la siguiente:

a)	 garantizar la restitución inmediata de los 
menores trasladados o retenidos de manera 
ilícita en cualquier Estado contratante;

b)	 velar por que los derechos de custodia y 
de visita vigentes en uno de los Estados 
contratantes se respeten en los demás 
Estados contratantes.

Artículo 2

Los Estados contratantes adoptarán todas las me-
didas apropiadas para garantizar que se cumplan 
en sus territorios respectivos los objetivos del 
Convenio. Para ello deberán recurrir a los proce-
dimientos de urgencia de que dispongan.

Artículo 3

El traslado o la retención de un menor se consi-
derarán ilícitos:

a)	  cuando se hayan producido con infracción de 
un derecho de custodia atribuido, separada 
o conjuntamente, a una persona, a una 
institución, o a cualquier otro organismo, 
con arreglo al derecho vigente en el Estado 
en que el menor tenía su residencia habitual 
inmediatamente antes de su traslado o 
retención; y

b) 	cuando este derecho se ejercía de forma 
efectiva, separada o conjuntamente, en el 
momento del traslado o de la retención, o 
se habría ejercido de  no  haberse producido 
dicho traslado o retención.

El derecho de custodia mencionado en a) puede 
resultar, en particular, de una atribución de ple-
no derecho, de una decisión judicial o adminis-
trativa, o de un acuerdo vigente según el derecho 
de dicho Estado.

Artículo 4

El Convenio se aplicará a todo menor que tuviera 
su residencia habitual en un Estado contratante 
inmediatamente antes de la infracción de los de-
rechos de custodia o de visita. El Convenio dejará 
de aplicarse cuando el menor alcance la edad de 
16 años.

Convenio Sobre los Aspectos Civiles de la 
Sustracción Internacional de Menores 
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Artículo 5

A los efectos del presente Convenio:

a)	  el “derecho de custodia” comprenderá el 
derecho relativo al cuidado de la persona del 
menor y, en particular, el de decidir sobre su 
lugar de residencia;

b)	  el “derecho de visita” comprenderá el 
derecho de llevar al menor, por un periodo 
de tiempo limitado, a otro lugar diferente a 
aquel en que tiene su residencia habitual.

CAPITULO II - AUTORIDADES CENTRALES

Artículo 6

Cada uno de los Estados contratantes designará 
una Autoridad Central  encargada  del cumpli-
miento de las obligaciones que le impone el Con-
venio.

Los Estados federales, los Estados en que estén vi-
gentes más de un sistema de derecho o los Esta-
dos que cuenten con organizaciones territoriales 
autónomas tendrán libertad para designar más 
de una Autoridad Central y para especificar la 
extensión territorial de los poderes de cada una 
de estas Autoridades. El Estado que haga uso de 
esta facultad designará la Autoridad Central a la 
que puedan dirigirse las solicitudes, con el fin de 
que las transmita a la Autoridad Central de dicho 
Estado.

Artículo 7

Las Autoridades Centrales deberán colaborar en-
tre sí y promover la colaboración entre las Auto-
ridades competentes en sus respectivos Estados, 
con el fin de garantizar la restitución inmediata 
de los menores y para conseguir el resto de los ob-
jetivos del presente Convenio.

Deberán adoptar, en particular, ya sea directa-
mente o a través de un intermediario, todas las 
medidas apropiadas que permitan:

a)	  localizar al menor trasladado o retenido de 
manera ilícita;

b)	  prevenir que el menor sufra mayores daños 
o que resulten perjudicadas las partes 
interesadas, para lo cual adoptarán o harán 
que se adopten medidas provisionales;

c) 	  garantizar la restitución voluntaria del 
menor o facilitar una solución amigable;

d)	  intercambiar información relativa a la 
situación social del menor, si se estima 
conveniente;

e)	  facilitar información general sobre la 
legislación  de  su  país  relativa  a la  
aplicación del Convenio;

f) 	 i n co a r  o  f a ci l i ta r  la  a p e r t u ra  d e  u n 
procedimiento judicial o administrativo, 
con  el objeto de conseguir la  restitución  del  
menor y, en su caso, permitir que se regule 
o se ejerza de manera efectiva el derecho de 
visita;

g) 	conceder o facilitar,  según el caso, la 
obtención de asistencia judicial y jurídica, 
incluida la participación de un abogado;

h)	  ga ra n t i z a r,  d e s d e  e l  p u n to  d e  vi s ta 
administrativo, la restitución del menor sin 
peligro, si ello fuese necesario y apropiado;

i)	  mantenerse mutuamente informadas 
sobre la aplicación del presente Convenio 
y eliminar, en la medida de lo posible, los 
obstáculos que puedan oponerse a dicha 
aplicación.

CAPITULO III - RESTITUCION DEL MENOR

Artículo 8

Toda persona, institución u organismo  que  sos-
tenga  que  un menor  ha sido  objeto de traslado 
o retención con infracción del derecho de custo-
dia, podrá dirigirse a la Autoridad Central de la 
residencia habitual del menor, o a la de cualquier 
otro Estado contratante, para que, con su asisten-
cia, quede garantizada la restitución del menor.

La solicitud incluirá:

a)	  información relativa a la identidad del 
solicitante , del menor y de la persona que se 
alega que ha sustraído o retenido al menor;

b)	 la fecha de nacimiento del menor, cuando 
sea posible obtenerla;

c)	 los motivos en que se basa el solicitante para 
reclamar la restitución del menor;
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Sd)	 toda  la información  disponible  relativa a 
la localización del menor y la identidad   de  
la persona con la que se supone que está el 
menor;

e)	 una copia auténtica de toda decisión o 
acuerdo pertinentes;

f)	 una certificación o declaración jurada 
expedida por una  Autoridad  Central  o por 
otra autoridad competente del Estado donde 
el menor tenga su residencia habitual o por 
una persona cualificada con respecto al 
derecho vigente en  esta  materia  de dicho 
Estado.

g)	 cualquier otro documento pertinente.

Artículo 9

Si la Autoridad Central que recibe una solicitud 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 8 tiene 
razones para creer que el menor se encuentra 
en otro Estado contratante, transmitirá la soli-
citud directamente y sin demora a la Autoridad 
Central de ese Estado contratante e informará a 
la Autoridad Central requirente o, en su caso, al 
solicitante.

Artículo 10

La Autoridad Central del Estado donde se en-
cuentre el menor adoptará o hará que se adopten 
todas las medidas adecuadas tendentes a conse-
guir la restitución voluntaria del menor.

Artículo 11

Las autoridades judiciales o administrativas de 
los Estados contratantes actuarán con urgencia 
en los procedimientos para la restitución de los 
menores.

Si la autoridad judicial o administrativa com-
petente no hubiera llegado a una decisión en el 
plazo de seis semanas a partir de la fecha de ini-
ciación de los procedimientos, el solicitante o la 
Autoridad Central del Estado requerido, por ini-
ciativa propia o a instancia de la Autoridad Cen-
tral del Estado requirente tendrá derecho a pedir  
una declaración sobre las razones de la demora.

Si la Autoridad Central del Estado requerido reci-
biera una respuesta, dicha Autoridad la transmi-
tirá a la Autoridad Central del Estado requirente 
o, en su caso, al solicitante.

Artículo 12

Cuando un menor haya sido trasladado o retenido 
ilícitamente en el sentido previsto en el artículo 
3 y, en la fecha de la iniciación del procedimien-
to ante la autoridad judicial o administrativa del 
Estado contratante donde se halle el menor, hu-
biera transcurrido un periodo inferior a un año 
desde el momento en que se produjo el traslado o 
retención ilícitos, la autoridad competente orde-
nará la restitución inmediata del menor.

La autoridad judicial o administrativa, aún en 
el caso de que se hubieren  iniciado los procedi-
mientos después de la expiración del plazo de un 
año a que se hace referencia en el párrafo prece-
dente, ordenará asimismo la restitución del me-
nor salvo que quede demostrado que el menor ha 
quedado integrado en su nuevo ambiente.

Cuando la autoridad judicial o administrativa del 
Estado requerido tenga razones para creer que 
el menor ha sido trasladado a otro Estado, podrá 
suspender el procedimiento o rechazar la solici-
tud de retorno del menor.

Artículo 13

No obstante lo dispuesto en el artículo prece-
dente, la autoridad judicial o administrativa del 
Estado requerido no está obligada a ordenar la 
restitución del menor si la persona, institución 
u otro organismo que se opone a su restitución 
demuestra que:

a) la persona, institución u organismo que se 
hubiera hecho cargo de la persona del menor 
no ejercía de modo efectivo el derecho 
de custodia en el momento  en que fue 
trasladado o retenido o había consentido  
o posteriormente aceptado el traslado o 
retención; o

b) existe un grave riesgo de que la restitución 
del menor lo exponga a un peligro grave 
físico o psíquico o que de cualquier otra 
manera ponga al menor en una situación 
intolerable.

La autoridad judicial o administrativa podrá asi-
mismo negarse a ordenar la restitución del me-
nor si comprueba que el propio menor se opone 
a la restitución, cuando el menor haya alcanzado 
una edad y un grado de madurez en que resulte 
apropiado tener en cuenta sus opiniones.
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Al examinar las circunstancias a que se hace re-
ferencia en el presente artículo, las autoridades 
judiciales y administrativas tendrán en cuenta 
la información que sobre la situación social del 
menor proporcione la Autoridad Central u otra 
autoridad competente del lugar de residencia 
habitual del menor.

Artículo 14

Para determinar la existencia de un traslado o de 
una retención  ilícitos en el sentido del artículo 
3, las autoridades judiciales o administrativas del 
Estado requerido podrá tener en cuenta directa-
mente la legislación y las decisiones judiciales 
o administrativas, ya estén reconocidas formal-
mente o no en el Estado de la residencia habitual 
del menor, sin tener que recurrir a procedimien-
tos concretos para probar la vigencia de esa legis-
lación o para el reconocimiento de las decisiones 
extranjeras que de lo contrario serían aplicables.

Artículo 15

Las autoridades judiciales o administrativas de 
un Estado contratante, antes de emitir una orden 
para la restitución del menor podrán pedir que el 
solicitante obtenga de las autoridades del Estado 
de residencia habitual del menor una decisión o 
una certificación que acredite que el traslado o 
retención del menor era ilícito en el sentido pre-
visto en el artículo 3 del Convenio, siempre que la 
mencionada decisión o certificación pueda obte-
nerse en dicho Estado. Las Autoridades Centrales 
de los Estados contratantes harán todo lo posible 
por prestar asistencia al solicitante para que ob-
tenga una decisión o certificación de esa clase.

Artículo 16

Después de haber sido informadas de un traslado 
o retención ilícitos de un menor en el sentido pre-
visto en el artículo 3, las autoridades judiciales o 
administrativas del Estado contratante a donde 
haya sido trasladado el menor o donde esté rete-
nido ilícitamente, no decidirán sobre la cuestión 
de fondo de los derechos de custodia hasta que se 
haya determinado que no se reúnen las condicio-
nes del presente Convenio para la restitución del 
menor o hasta que haya transcurrido un periodo 
de tiempo razonable sin que se haya presentado 
una solicitud en virtud de este Convenio.

Artículo 17

El solo hecho de que se haya dictado una decisión 
relativa a la custodia del menor o que esa deci-

sión pueda ser reconocida en el Estado requeri-
do no podrá justificar la negativa para restituir a 
un menor conforme a lo dispuesto en el presente 
Convenio, pero las autoridades judiciales o admi-
nistrativas del Estado podrán tener en cuenta los 
motivos de dicha decisión al aplicar el presente 
Convenio.

Artículo 18

Las disposiciones del presente Capítulo no limi-
tarán las facultades de una autoridad judicial o 
administrativa para ordenar la restitución del 
menor en cualquier momento.

Artículo 19

Una decisión adoptada en virtud del presente 
Convenio sobre la restitución del menor no afec-
tará la cuestión de fondo del derecho de custodia.

Artículo 20

La restitución del menor conforme a lo dis-
puesto en el artículo 12 podrá denegarse 
cuando no lo permitan los principios funda-
mentales del Estado requerido en materia de 
protección de los derechos humanos y de las  
libertades fundamentales.

CAPITULO IV - DERECHO DE VISITA

Artículo 21

Una solicitud que tenga como fin la organiza-
ción o la garantía del ejercicio efectivo del dere-
cho de visita podrá presentarse a las Autorida-
des Centrales de los Estados contratantes, en la 
misma forma que la solicitud para la restitución  
del menor.

Las Autoridades Centrales estarán sujetas a las 
obligaciones de cooperación establecidas en el 
artículo 7 para asegurar el ejercicio pacífico del 
derecho de visita y el cumplimiento de todas las 
condiciones a que pueda estar sujeto el ejercicio 
de ese derecho. Las Autoridades Centrales adop-
tarán las medidas necesarias para eliminar, en la 
medida de lo posible, todos los obstáculos para el 
ejercicio de ese derecho.

Las Autoridades Centrales, directamente o por 
vía de intermediarios, podrán incoar procedi-
mientos o favorecer su incoación con el fin de 
organizar o proteger dicho derecho y asegurar el 
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Scumplimiento de las condiciones a que pudiera 
estar sujeto el ejercicio del mismo.

CAPITULO V - DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 22

No podrá exigirse fianza ni depósito alguno, cual-
quiera que sea la denominación que se le dé, para 
garantizar el pago de las costas y gastos de los 
procedimientos judiciales o administrativos pre-
vistos en el Convenio.

Artículo 23

No se exigirá, en el contexto del presente Conve-
nio, legalización ni otras formalidades análogas.

Artículo 24

Toda solicitud, comunicación u otro documen-
to que se envíe a la Autoridad Central del Esta-
do requerido se remitirá en el idioma de origen 
e irá acompañado de una traducción al idioma 
oficial o a uno de los idiomas oficiales del Esta-
do requerido o, cuando esta traducción sea difí-
cilmente realizable, de una traducción al francés  
o al inglés.

No obstante, un Estado contratante, median-
te la formulación de una reserva conforme a 
lo dispuesto en el artículo 42, podrá oponerse 
a la utilización del francés o del inglés, pero no 
de ambos idiomas, en toda solicitud, comuni-
cación u otros documentos que se envíen a su  
Autoridad Central.

Artículo 25

Los nacionales de los Estados contratantes y las 
personas que residen en esos Estados tendrán 
derecho en todo lo referente a la aplicación del 
presente Convenio, a la asistencia judicial y al 
asesoramiento jurídico en cualquier otro Estado 
contratante en las mismas condiciones que si 
fueran nacionales y residieran habitualmente en 
ese otro Estado.

Artículo 26

Cada Autoridad Central sufragará sus propios 
gastos en la aplicación del presente Convenio.

Las Autoridades Centrales y otros servicios pú-
blicos de los Estados contratantes no impondrán 
cantidad alguna en relación con las solicitudes 

presentadas en virtud de lo dispuesto en el pre-
sente Convenio ni exigirán al solicitante pago al-
guno por las costas y gastos del proceso ni, dado 
el caso, por los gastos derivados de la participa-
ción de un abogado o asesor jurídico. No obstan-
te, se les podrá exigir el pago de los gastos origi-
nados o que vayan a originarse por la restitución 
del menor.

Sin embargo, un Estado contratante, mediante 
la formulación de una reserva conforme a lo dis-
puesto en el artículo 42, podrá declarar que no es-
tará obligado a asumir gasto alguno de los men-
cionados en el párrafo precedente que se deriven 
de la participación de un abogado o asesores jurí-
dicos o del proceso judicial, excepto en la medida 
que dichos gastos puedan quedar cubiertos por 
un sistema de asistencia judicial y asesoramien-
to jurídico.

Al ordenar la restitución de un menor o al expe-
dir una orden relativa a los derechos de visita 
conforme a lo dispuesto en el presente Convenio, 
las autoridades judiciales o administrativas po-
drán disponer, dado el caso, que la persona que 
trasladó o que retuvo al menor o que impidió el 
ejercicio del derecho de visita, pague los gastos 
necesarios en que haya incurrido el solicitante o 
en que se haya incurrido en su nombre, incluidos 
los gastos de viajes, las costas de representación 
judicial del solicitante y los gastos de la restitu-
ción del menor.

Artículo 27

Cuando se ponga de manifiesto que no se han 
cumplido las condiciones requeridas en el pre-
sente Convenio o que la solicitud carece de funda-
mento, una Autoridad Central no estará obligada 
a aceptar la solicitud. En este caso, la Autoridad 
Central informará inmediatamente de sus mo-
tivos al solicitante o a la Autoridad Central por 
cuyo conducto se haya presentado la solicitud, 
según el caso.

Artículo 28

Una Autoridad Central podrá exigir que la soli-
citud vaya acompañada de una autorización por 
escrito que le confiera poderes para actuar por 
cuenta del solicitante, o para designar un repre-
sentante habilitado para actuar en su nombre.

Artículo 29

El presente Convenio no excluirá que cualquier 
persona, institución u organismo que pretenda 
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que ha habido una violación del derecho de cus-
todia o del derecho de visita en el sentido previsto 
en los artículos 3 o 21, reclame directamente ante 
las autoridades judiciales o administrativas de 
un Estado contratante, conforme o no a las dis-
posiciones del presente Convenio.

Artículo 30

Toda solicitud presentada a las Autoridades Cen-
trales o directamente a las autoridades judicia-
les o administrativas de un Estado contratante 
de conformidad con los términos del presente 
Convenio, junto con los documentos o  cualquier 
otra información que la acompañen o que haya 
proporcionado una Autoridad Central, será ad-
misible ante los tribunales o ante las autoridades 
administrativas de los Estados contratantes.

Artículo 31

Cuando se trate de un Estado que en materia de 
custodia de menores tenga dos o más sistemas de 
derecho aplicables en unidades territoriales dife-
rentes:

a)	 toda referencia a la residencia habitual en 
dicho Estado, se interpretará que se refiere 
a la residencia habitual en una unidad 
territorial de ese Estado;

b)	 toda referencia a la ley del Estado de 
residencia habitual, se interpretará que 
se refiere a la ley de la unidad territorial 
del Estado donde resida habitualmente el 
menor.

Artículo 32

Cuando se trate de un Estado que en materia de 
custodia de menores tenga dos o más sistemas 
de derecho aplicables a diferentes categorías de 
personas, toda referencia a la ley de ese Estado se 
interpretará que se refiere al sistema de derecho 
especificado por la ley de dicho Estado.

Artículo 33

Un Estado en el que las diferentes unidades te-
rritoriales tengan sus propias normas jurídicas 
respecto a la custodia de menores, no estará obli-
gado a aplicar el presente Convenio cuando no 
esté obligado a aplicarlo un Estado que tenga un 
sistema unificado de derecho.

Artículo 34

El presente Convenio tendrá prioridad en las ma-
terias incluidas en su ámbito de aplicación sobre 
el Convenio de 5 de octubre de 1961 sobre compe-
tencia de las autoridades y ley aplicable en ma-
teria de protección de menores entre los Estados 
partes en ambos Convenios.

Por lo demás, el presente Convenio no restringirá 
la aplicación de un instrumento internacional en 
vigor entre el Estado de origen y el Estado reque-
rido ni la invocación de otras normas jurídicas 
del Estado requerido, para obtener la restitución 
de un menor que haya sido trasladado o retenido 
ilícitamente o para organizar el derecho de visita.

Artículo 35

El presente Convenio sólo se aplicará entre los 
Estados contratantes en los casos de traslados o 
retenciones ilícitos ocurridos después de su en-
trada en vigor en esos Estados.

Si se hubiera formulado una declaración con-
forme a lo dispuesto en los artículos 39 o 40, la 
referencia a un Estado contratante que figura en 
el párrafo precedente se entenderá que se refiere 
a la unidad o unidades territoriales a las que se 
aplica el presente Convenio.

Artículo 36

Nada de lo dispuesto en el presente Convenio im-
pedirá que dos o más Estados contratantes, con 
el fin de limitar las restricciones a las que podría 
estar sometida la restitución del menor, acuer-
den mutuamente la derogación de algunas de las 
disposiciones del presente Convenio que podrían 
originar esas restricciones.

CAPITULO VI - CLAUSULAS FINALES

Artículo 37

El Convenio estará abierto a la firma de los Esta-
dos que eran Miembros de la Conferencia de La 
Haya de Derecho Internacional Privado en el mo-
mento de su Decimocuarta Sesión.

Será ratificado, aceptado o aprobado, y los instru-
mentos de ratificación, aceptación o aprobación 
se depositarán en el Ministerio de Asuntos Exte-
riores del Reino de los Países Bajos.
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SArtículo 38

Cualquier otro Estado podrá adherirse  
al Convenio.

El instrumento de Adhesión será depositado en 
el Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de 
los Países Bajos.

Para el Estado que se adhiera al Convenio, éste en-
trará en vigor el día uno del tercer mes siguiente 
al depósito de su instrumento de adhesión.

La adhesión tendrá efecto sólo para las relaciones 
entre el Estado que se adhiera y aquellos Estados 
contratantes que hayan declarado aceptar esta 
adhesión. Esta declaración habrá de ser formula-
da asimismo por cualquier Estado miembro que 
ratifique, acepte o apruebe el Convenio después 
de una adhesión. Dicha declaración será deposi-
tada en el Ministerio de Asuntos Exteriores del 
Reino de los Países Bajos; este Ministerio enviará 
por vía diplomática una copia auténtica a cada 
uno de los Estados contratantes.

El Convenio entrará en vigor entre el Estado 
que se adhiere y el Estado que haya declara-
do que acepta esa adhesión el día uno del ter-
cer mes siguiente al depósito de la declaración  
de aceptación.

Artículo 39

Todo Estado, en el momento de la firma, ratifica-
ción, aceptación, aprobación o adhesión, podrá 
declarar que el Convenio se extenderá al conjun-
to  de los territorios a los que representa en el pla-
no internacional, o a uno o varios de ellos. Esta 
declaración surtirá efecto en el momento en que 
el Convenio entre en vigor para dicho Estado.

Esa declaración, así como toda extensión poste-
rior, será notificada al Ministerio de Asuntos Ex-
teriores de los Países Bajos.

Artículo 40

Si un Estado contratante tiene dos o más unida-
des territoriales en las que se aplican sistemas ju-
rídicos distintos en relación a las materias de que 
trata el presente Convenio, podrá declarar, en el 
momento de la firma, ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión, que el presente Convenio 
se aplicará a todas sus unidades territoriales o 
sólo a una o varias de ellas y podrá modificar esta 
declaración en cualquier momento, para lo que 
habrá de formular una nueva declaración.

Estas declaraciones se notificarán al Ministerio 
de Asuntos Exteriores de los Países Bajos y se in-
dicará en ellas expresamente las unidades terri-
toriales a las que se aplica el presente Convenio.

Artículo 41

Cuando un Estado contratante tenga un sistema 
de gobierno en el cual los poderes ejecutivo, judi-
cial y legislativo estén distribuidos entre las au-
toridades centrales y otras autoridades dentro de 
dicho Estado, la firma, ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión del presente Convenio, o 
la formulación de cualquier declaración confor-
me a lo dispuesto en el artículo 40, no implicará 
consecuencia alguna en cuanto a la distribución 
interna de los poderes en dicho Estado.

Artículo 42

Cualquier Estado podrá formular una o las dos 
reservas previstas en el artículo 24 y en el tercer 
párrafo del artículo 26, a más tardar en el mo-
mento de la ratificación, aceptación, aprobación 
o adhesión o en el momento de formular una de-
claración conforme a lo dispuesto en los artículos 
39 o 40. Ninguna otra reserva será admitida.

Cualquier Estado podrá retirar en cualquier mo-
mento una reserva que hubiera formulado. La 
retirada [Se utiliza el término “retirada” como 
sinónimo de “retiro”.] será notificada al Ministe-
rio de Asuntos Exteriores del Reino de los Países 
Bajos.

La reserva dejará de tener efecto el día uno del 
tercer mes siguiente a las notificaciones a que se 
hace referencia en el párrafo precedente.

Artículo 43

El Convenio entrará en vigor el día uno del tercer 
mes siguiente al depósito del tercer instrumento 
de ratificación, aceptación, aprobación o adhe-
sión a que se hace referencia en los artículos 37 
y 38.

Después, el Convenio entrará en vigor:

1.	  para cada Estado que lo ratifique, acepte, 
apruebe o se adhiera con posterioridad, el día 
uno del tercer mes siguiente al depósito de 
su instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión;
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2.	  para los territorios o unidades territoriales 
a los que se haya extendido el Convenio de 
conformidad con el artículo 39 o 40, el día 
uno del tercer mes siguiente a la notificación 
a que se hace referencia en esos artículos.

Artículo 44

El Convenio tendrá una duración de cinco años a 
partir de la fecha de su entrada en vigor de con-
formidad con lo dispuesto en el párrafo primero 
del artículo 43, incluso para los Estados que con 
posterioridad lo hubieran ratificado, aceptado, 
aprobado o adherido.

Salvo denuncia, el Convenio se renovará tácita-
mente cada cinco años.

Toda denuncia será notificada al Ministerio de 
Asuntos Exteriores del Reino de los Países Bajos, 
por lo menos seis meses antes de la expiración del 
plazo de cinco años. La denuncia podrá limitarse 
a determinados territorios o unidades territoria-
les a los que se aplica el Convenio.

La denuncia tendrá efecto sólo respecto al Estado 
que la hubiera notificado. El Convenio continua-
rá en vigor para los demás Estados contratantes.

Artículo 45

El Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de 
los Países Bajos notificará a los Estados miembros 
de la Conferencia y a los Estados que se hayan ad-
herido de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 38, lo siguiente:

1.	  las firmas, ratificaciones, aceptaciones 
y aprobaciones a que hace referencia el 
artículo 37;

2.	  las adhesiones a que hace referencia el 
artículo 38;

3.	  la fecha en que el Convenio entre  en vigor 
conforme a lo dispuesto en el artículo 43;

4.	  las extensiones a que hace referencia el 
artículo 39;

5.	  las declaraciones mencionadas en los 
artículos 38 y 40;

6.	  las reservas previstas en el artículo 24 y en el 
párrafo tercero del artículo 26 y las retiradas 
previstas en el artículo 42;

7.	  las denuncias previstas en el artículo 44.

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente au-
torizados, firman el presente Convenio.

Hecho en La Haya, el 25 de octubre de 1980, en 
francés y en inglés, siendo ambos textos igual-
mente auténticos, en un solo ejemplar que se de-
positará en los archivos del Gobierno del Reino 
de los Países Bajos y del cual se remitirá por vía 
diplomática copia auténtica a cada uno de los Es-
tados miembros de la Conferencia de La Haya de 
Derecho internacional Privado en el momento de 
su Decimocuarta Sesión.
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Convención Interamericana sobre Restitución 
Internacional de Menores

AMBITO DE APLICACION

Artículo 1

La presente Convención tiene por objeto asegu-
rar la pronta restitución de menores que tengan 
residencia habitual en uno de los Estados Parte 
y hayan sido trasladados ilegalmente desde cual-
quier Estado a un Estado Parte o que habiendo 
sido trasladados legalmente hubieren sido re-
tenidos ilegalmente.  Es también objeto de esta 
Convención hacer respetar el ejercicio del dere-
cho de visita y el de custodia o guarda por parte 
de sus titulares.

Artículo 2

Para los efectos de esta Convención se considera 
menor a toda persona que no haya cumplido die-
ciséis años de edad.
 

Artículo 3

Para los efectos de esta Convención:

a. El derecho de custodia o guarda comprende el 
derecho relativo al cuidado del menor y, en 
especial, el de decidir su lugar de residencia;

b. El derecho de visita comprende la facultad de 
llevar al menor por un período limitado a un 
lugar diferente al de su residencia habitual.

 
Artículo 4

Se considera ilegal el traslado o la retención de 
un menor cuando se produzca en violación de 
los derechos que ejercían, individual o conjun-
tamente, los padres, tutores o guardadores, o 
cualquier institución, inmediatamente antes de 
ocurrir el hecho, de conformidad con la ley de la 
residencia habitual del menor.
 

Artículo 5

Podrán instaurar el procedimiento de restitución 
de menores, en ejercicio del derecho de custodia 
o de otro similar, las personas e instituciones de-
signadas en el Artículo 4.

Artículo 6

Son competentes para conocer de la solicitud de 
restitución de menores a que se refiere esta Con-
vención, las autoridades judiciales o administra-
tivas del Estado Parte donde el menor tuviere su 
residencia habitual inmediatamente antes de su 
traslado o de su retención.

A opción del actor y cuando existan razones de 
urgencia, podrá presentarse la solicitud de res-
titución ante las autoridades del Estado Parte 
en cuyo territorio se encontrare o se supone se 
encontrare el menor ilegalmente trasladado o 
retenido, al momento de efectuarse dicha solici-
tud; igualmente, ante las autoridades del Estado 
parte donde se hubiere producido el hecho ilícito 
que dio motivo a la reclamación.

El hecho de promover la solicitud bajo las condi-
ciones previstas en el párrafo anterior no conlle-
va modificación de las normas de competencia 
internacional definidas en el primer párrafo de 
este artículo.
 

AUTORIDAD CENTRAL
 

Artículo 7

Para los efectos de esta Convención cada Estado 
Parte designará una autoridad central encarga-
da del cumplimiento de las obligaciones que le 
establece esta Convención, y comunicará dicha 
designación a la Secretaría General de la Organi-
zación de los Estados Americanos.

En especial, la autoridad central colaborará con 
los actores del procedimiento y con las autorida-
des competentes de los respectivos Estados para 
obtener la localización y la restitución del menor; 
asimismo, llevará a cabo los arreglos que facili-
ten el rápido regreso y la recepción del menor, 
auxiliando a los interesados en la obtención de 
los documentos necesarios para el procedimien-
to previsto en esta Convención.

Las autoridades centrales de los Estados Par-
te cooperarán entre sí e intercambiarán in-
formación sobre el funcionamiento de la Con-
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vención con el fin de garantizar la restitución 
inmediata de los menores y los otros objetivos de  
esta Convención.
 

PROCEDIMIENTO PARA LA RESTITUCION

 Artículo 8

Los titulares del procedimiento de restitución 
podrán ejercitarlo conforme a lo dispuesto en el 
Artículo 6, de la siguiente forma:

 a. A través de exhorto o carta rogatoria; o 

 b. Mediante solicitud a la autoridad central, o 

 c. Directamente, o por la vía diplomática o 
consular.

 Artículo 9

 1. La solicitud o demanda a que se refiere el 
artículo anterior, deberá contener:

 a.	 Los antecedentes o hechos relativos 
al  traslado o retención, así como la 
información suficiente respecto a la 
identidad del solicitante, del menor 
sustraido o retenido y, de ser posible, de 
la persona a quien se imputa el traslado o 
la retención;

 b.	 La información pertinente relativa a 
la presunta ubicación del menor, a las 
circunstancias y fechas en que se realizó 
el traslado al extranjero o al vencimiento 
del plazo autorizado, y

 c.	 Los fundamentos de derecho en que se 
apoya la restitución del menor.

2. A la solicitud o demanda se deberá acompañar:

 a.	 Copia íntegra y auténtica de cualquier 
resolución judicial o administrativa si 
existiera, o del acuerdo que lo motive; la 
comprobación sumaria de la situación 
fáctica existente o, según el caso, la 
alegación del derecho respectivo aplicable;

 b.	 Documentación auténtica que acredite la 
legitimación procesal del solicitante;

 c.	 Certificación o información expedida 
por la autoridad central del Estado de 
residencia habitual del menor o de alguna 

otra autoridad competente del mismo 
Estado, en relación con el derecho vigente 
en la materia en dicho Estado;

 d.	 Cuando sea necesario, traducción al 
idioma oficial del Estado requerido de 
todos los documentos a que se refiere este 
artículo, y

 e.	 Indicación de las medidas indispensables 
para hacer efectivo el retorno.

 
3. La autoridad competente podrá prescindir de 

alguno de los requisitos o de la presentación 
de los documentos exigidos en este artículo 
si, a su juicio, se justificare la restitución.

 4. Los exhortos, las solicitudes y los documentos 
que los acompañaren no requerirán de 
legalización cuando se transmitan por la vía 
diplomática o consular, o por intermedio de 
la autoridad central.

 Artículo 10

El juez exhortado, la autoridad central u otras au-
toridades del Estado donde se encuentra el me-
nor, adoptarán, de conformidad con su derecho 
y cuando sea pertinente, todas las medidas que 
sean adecuadas para la devolución voluntaria del 
menor.

Si la devolución no se obtuviere en forma volun-
taria, las autoridades judiciales o administra-
tivas, previa comprobación del cumplimiento 
de los requisitos exigidos por el Artículo 9 y sin 
más trámite, tomarán conocimiento personal del 
menor, adoptarán las medidas necesarias para 
asegurar su custodia o guarda provisional en las 
condiciones que aconsejaren las circunstancias 
y, si fuere procedente, dispondrán sin demora su 
restitución.  En este caso, se le comunicará a la 
institución que, conforme a su derecho interno, 
corresponda tutelar los derechos del menor.

Asimismo, mientras se resuelve la petición de 
restitución, las autoridades competentes adopta-
rán las medidas necesarias para impedir la salida 
del menor del territorio de su jurisdicción.

 Artículo 11

La autoridad judicial o administrativa del Estado 
requerido no estará obligada a ordenar la resti-
tución del menor, cuando la persona o la institu-
ción que presentare oposición demuestre:
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 a. Que los titulares de la solicitud o demanda 
de restitución no ejercían efectivamente su 
derecho en el momento del traslado o de la 
retención, o hubieren consentido o prestado 
su anuencia con posterioridad a tal traslado 
o retención, o

 b. Que existiere un riesgo grave de que la 
restitución del menor pudiere exponerle a 
un peligro físico o psíquico.

La autoridad exhortada puede también rechazar 
la restitución del menor si comprobare que éste 
se opone a regresar y a juicio de aquélla, la edad 
y madurez del menor justificase tomar en cuenta 
su opinión.

Artículo 12

La oposición fundamentada a la que se refiere el 
artículo anterior deberá presentarse dentro del 
término de ocho días hábiles contados a partir 
del momento en que la autoridad tomare cono-
cimiento personal del menor y lo hiciere saber a 
quien lo retiene.

Las autoridades judiciales o administrativas 
evaluarán las circunstancias y las pruebas que 
aporte la parte opositora para fundar la negativa.  
Deberán enterarse del derecho aplicable y de los 
precedentes jurisprudenciales o administrativos 
existentes en el Estado de la residencia habitual 
del menor, y requerirán, en caso de ser necesa-
rio, la asistencia de las autoridades centrales, 
o de los agentes diplomáticos o consulares de  
los Estados Parte.

Dentro de los sesenta días calendario si-
guientes a la recepción de la oposición, la au-
toridad judicial o administrativa dictará la  
resolución correspondiente.

 Artículo 13

Si dentro del plazo de cuarenta y cinco días ca-
lendario desde que fuere recibida por la autori-
dad requirente la resolución por la cual se dispo-
ne la entrega, no se hubieren tomado las medidas 
necesarias para hacer efectivo el traslado del me-
nor, quedarán sin efecto la restitución ordenada 
y las providencias adoptadas.

Los gastos del traslado estarán a cargo del actor; 
en caso de que éste careciere de recursos econó-
micos, las autoridades del Estado requirente po-

drán facilitar los gastos del traslado, sin perjuicio 
de repetir los mismos contra quien resultare res-
ponsable del desplazamiento o retención ilegal.

 Artículo 14

Los procedimientos previstos en esta Convención 
deberán ser instaurados dentro del plazo de un 
año calendario contado a partir de la fecha en 
que el menor hubiere sido trasladado o retenido 
ilegalmente.

Respecto de menores cuyo paradero se desconoz-
ca, el plazo se computará a partir del momento en 
que fueren precisa y efectivamente localizados.

Por excpeción el vencimiento del plazo del año no 
impide que se acceda a la solicitud de restitución 
si a criterio de la autoridad requerida lo justifi-
can las circunstancias del caso, a menos que se 
demostrare que el menor se ha integrado a su 
nuevo entorno.

 Artículo 15

La restitución del menor no implica prejuzga-
miento sobre la determinación definitiva de su 
custodia o guarda.

 Artículo 16

Después de haber sido informadas del traslado 
ilícito de un menor o de su retención en el mar-
co del Artículo 4, las autoridades judiciales o ad-
ministrativas del Estado Parte a donde el menor 
ha sido trasladado o donde está retenido, no po-
drán decidir sobre el fondo del derecho de guar-
da hasta que se demuestre que no se reúnen las 
condiciones de la Convención para un retorno 
del menor o hasta que un período razonable haya 
transcurrido sin que haya sido presentada una 
solicitud de aplicación de esta Convención.

Artículo 17

Las disposiciones anteriores que sean pertinen-
tes no limitan el poder de la autoridad judicial 
o administrativa para ordenar la restitución del 
menor en cualquier momento.

LOCALIZACION DE MENORES

 Artículo 18

La autoridad central, o las autoridades judiciales 
o administrativas de un Estado Parte, a solicitud 
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de cualquiera de las personas mencionadas en 
el Artículo 5 así como éstas directamente, po-
drán requerir de las autoridades competentes 
de otro Estado Parte la localización de menores 
que tengan la residencia habitual en el Estado 
de la autoridad solicitante y que presuntamen-
te se encuentran en forma ilegal en el territorio  
del otro Estado.

La solicitud deberá ser acompañada de toda la in-
formación que suministre el solicitante o recabe 
la autoridad requirente, concerniente a la loca-
lización del menor y a la identidad de la persona 
con la cual se presume se encuentra aquél.

 Artículo 19

La autoridad central o las autoridades judiciales 
o administrativas de un Estado Parte que, a raíz 
de la solicitud a que se refiere el artículo ante-
rior, llegaren a conocer que en su jurisdicción se 
encuentra un menor ilegalmente fuera de su re-
sidencia habitual, deberán adoptar de inmedia-
to todas las medidas que sean conducentes para 
asegurar su salud y evitar su ocultamiento o tras-
lado a otra jurisdicción.

La localización se comunicará a las autoridades 
del Estado requirente.

 Artículo 20

Si la restitución no fuere solicitada dentro del 
plazo de sesenta días calendario, contados a par-
tir de la comunicación de la localización del me-
nor a las autoridades del Estado requirente, las 
medidas adoptadas en virtud del Artículo 19 po-
drán quedar sin efecto.

El levantamiento de las medidas no impedirá el 
ejercicio del derecho a solicitar la restitución, de 
acuerdo con los procedimientos y plazos estable-
cidos en esta Convención.

DERECHO DE VISITA

 Artículo 21

La solicitud que tuviere por objeto hacer respetar 
el ejercicio de los derechos de visita por parte de 
sus titulares podrá ser dirigida a las autoridades 
competentes de cualquier Estado Parte confor-
me a los dispuesto en el Artículo 6 de la presente 
Convención.  El procedimiento respectivo será el 
previsto en esta Convención para la restitución 
del menor.

DISPOSICIONES GENERALES

 Artículo 22

Los exhortos y solicitudes relativas a la restitu-
ción y localización podrán ser transmitidos al 
órgano requerido por las propias partes interesa-
das, por vía judicial, por intermedio de los agen-
tes diplomáticos o consulares, o por la autoridad 
central competente del Estado requirente o re-
querido, según el caso.

Artículo 23

La tramitación de los exhortos o solicitudes con-
templados en la presente Convención y las medi-
das a que diere lugar, serán gratuitas y estarán 
exentas de cualquier clase de impuesto, depósito 
o caución, cualquiera que sea su denominación.

 Si los interesados en la tramitación del exhorto 
o solicitud hubieren designado apoderado en el 
foro requerido, los gastos y honorarios que oca-
sionare el ejercicio del poder que otorgue, esta-
rán a su cargo.

Sin embargo, al ordenar la restitución de un me-
nor conforme a lo dispuesto en la presente Con-
vención, las autoridades competentes podrán 
disponer, atendiendo a las circunstancias del 
caso, que la persona que trasladó o retuvo ilegal-
mente al menor pague los gastos necesarios en 
que haya incurrido el demandante, los otros in-
curridos en la localización del menor, así como 
las costas y gastos inherentes a su restitución.

 Artículo 24

Las diligencias y trámites necesarios para hacer 
efectivo el cumplimiento de los exhortos o cartas 
rogatorias deben ser practicados directamente 
por la autoridad exhortada, y no requieren inter-
vención de parte interesada.  Lo anterior no obsta 
para que las partes intervengan por sí o por inter-
medio de apoderado.

Artículo 25

La restitución del menor dispuesta conforme a la 
presente Convención podrá negarse cuando sea 
manifiestamente violatoria de los principios fun-
damentales del Estado requerido consagrados en 
instrumentos de carácter universal y regional so-
bre derechos humanos y del niño.
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Artículo 26

La presente Convención no será obstáculo para 
que las autoridades competentes ordenen la res-
titución inmediata del menor cuando el traslado 
o retención del mismo constituya delito.

Artículo 27

El Instituto Interamericano del Niño tendrá a su 
cargo, como Organismo Especializado de la Or-
ganización de los Estados Americanos, coordinar 
las actividades de las autoridades centrales en el 
ámbito de esta Convención, así como las atribu-
ciones para recibir y evaluar información de los 
Estados Parte de esta Convención derivada de la 
aplicación de la misma.

Igualmente, tendrá a su cargo la tarea de coo-
peración con otros Organismos Internacionales 
competentes en la materia.

DISPOSICIONES FINALES

 Artículo 28

La presente Convención estará abierta a la firma 
de los Estados Miembros de la Organización de 
los Estados Americanos.

Artículo 29

La presente Convención está sujeta a ratificación.  
Los instrumentos de ratificación se depositarán 
en la Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos.

Artículo 30

La presente Convención quedará abierta a la ad-
hesión de cualquier otro Estado.  Los instrumen-
tos de adhesión se depositarán en la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Ame-
ricanos.

 Artículo 31

Cada Estado podrá formular reservas a la pre-
sente Convención al momento de firmarla, ratifi-
carla o al adherirse a ella, siempre que la reserva 
verse sobre una o más disposiciones específicas, 
y que no sea incompatible con el objeto y fines de 
esta Convención.

Artículo 32

Los Estados Partes que tengan dos o más unida-
des territoriales en las que rijan distintos siste-
mas jurídicos relacionados con cuestiones trata-
das en la presente Convención, podrán declarar, 
en el momento de la firma, ratificación o adhe-
sión, que la Convención se aplicará a todas sus 
unidades territoriales o solamente a una o más 
de ellas.

Tales declaraciones podrán ser modificadas me-
diante declaraciones ulteriores, que especifica-
rán expresamente la o las unidades territoriales 
a las que se aplicará la presente Convención.  Di-
chas declaraciones ulteriores se transmitirán a la 
Secretaría General de la Organización de los Es-
tados Americanos y surtirán efecto treinta días 
después de recibidas.

Artículo 33

Respecto a un Estado que tenga en materia de 
guarda de menores dos o más sistemas de derecho 
aplicable en unidades territoriales diferentes:

 a. Cualquier referencia a la residencia habitual 
en ese Estado contempla la residencia 
habitual en una unidad territorial de ese 
Estado;

 b. Cualquier referencia a la ley del Estado de 
la residencia habitual contempla la ley de la 
unidad territorial en la que el menor tiene 
su residencia habitual.

Artículo 34

 Entre los Estados miembros de la Organización 
de los Estados Americanos que fueren parte de 
esta Convención y de la Convención de La Haya 
del 25 de octubre de 1980 sobre Aspectos Civiles 
del Secuestro Internacional de Menores, regirá la 
presente Convención.

Sin embargo, los Estados Parte podrán convenir 
entre ellos de forma bilateral la aplicación priori-
taria de la citada Convención de La Haya del 25 de 
octubre de 1980.

Artículo 35

La presente Convención no restringirá las dispo-
siciones de convenciones que sobre esta misma 
materia hubieran sido suscritas o que se suscri-
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bieren en el futuro en forma bilateral o multi-
lateral por los Estados Parte, o las prácticas más 
favorables que dichos Estados pudieren observar 
en la materia.

Artículo 36

La presente Convención entrará en vigor el trigé-
simo día a partir de la fecha en que haya sido de-
positado el segundo instrumento de ratificación.

Para cada Estado que ratifique la Convención o se 
adhiera a ella después de haber sido depositado 
el segundo instrumento de ratificación, la Con-
vención entrará en vigor el trigésimo día a partir 
de la fecha en que tal Estado haya depositado su 
instrumento de ratificación o adhesión.

Artículo 37

La presente Convención regirá indefinidamente, 
pero cualquiera de los Estados Parte podrá de-
nunciarla.  El instrumento de denuncia será de-
positado en la Secretaría General de la Organiza-
ción de los Estados Americanos.  Transcurrido un 
año, contado a partir de la fecha de depósito del 
instrumento de denuncia, la Convención cesará 
en sus efectos para el Estado denunciante, que-
dando subsistente para los demás Estados Parte.

 Artículo 38

El instrumento original de la presente Conven-
ción, cuyos textos en español, francés, inglés y 
portugués son igualmente auténticos, será de-
positado en la Secretaría General de la Organi-
zación de los Estados Americanos, la que enviará 
copia auténtica de su texto a la Secretaría de las 
Naciones Unidas, para su registro y publicación, 
de conformidad con el Artículo 102 de su Carta 
constitutiva.  La Secretaría General de la Organi-
zación de los Estados Americanos notificará a los 
Estados miembros de dicha Organización y a los 
Estados que hayan adherido a la Convención, las 
firmas, los depósitos de instrumentos de ratifica-
ción, adhesión y denuncia, así como las reservas 
que hubiere.  También les transmitirá las decla-
raciones previstas en los artículos pertinentes de 
la presente Convención.

EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios infras-
critos, debidamente autorizados por sus respec-
tivos gobiernos, firman la presente Convención.

 HECHA EN LA CIUDAD DE MONTEVIDEO, REPU-
BLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, el día quince de 
julio de mil novecientos ochenta y nueve.
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Convención sobre los Derechos del Niño

Convención sobre los Derechos del Niño
Adoptada y abierta a la firma y ratificación 
por la Asamblea General en su Resolución 

44/25, de 20 de noviembre de 1989

PREÁMBULO

Los Estados Partes en la presente Convención, 

Considerando que, de conformidad con los prin-
cipios proclamados en la Carta de las Naciones 
Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mun-
do se basan en el reconocimiento de la dignidad 
intrínseca y de los derechos iguales e inaliena-
bles de todos los miembros de la familia humana, 

Teniendo presente que los pueblos de las Nacio-
nes Unidas han reafirmado en la Carta su fe en 
los derechos fundamentales del hombre y en la 
dignidad y el valor de la persona humana, y que 
han decidido promover el progreso social y elevar 
el nivel de vida dentro de un concepto más am-
plio de la libertad, 

Reconociendo que las Naciones Unidas han pro-
clamado y acordado en la Declaración Universal 
de Derechos Humanos y en los pactos interna-
cionales de derechos humanos, que toda persona 
tiene todos los derechos y libertades enunciados 
en ellos, sin distinción alguna, por motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opinión políti-
ca o de otra índole, origen nacional o social, po-
sición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición, 

Recordando que en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos las Naciones Unidas procla-
maron que la infancia tiene derecho a cuidados y 
asistencia especiales, 

Convencidos de que la familia, como grupo fun-
damental de la sociedad y medio natural para el 
crecimiento y el bienestar de todos sus miem-
bros, y en particular de los niños, debe recibir 
la protección y asistencia necesarias para poder 
asumir plenamente sus responsabilidades den-
tro de la comunidad, 

Reconociendo que el niño, para el pleno y armo-
nioso desarrollo de su personalidad, debe crecer 
en el seno de la familia, en un ambiente de felici-
dad, amor y comprensión, 

Considerando que el niño debe estar plenamente 
preparado para una vida independiente en so-
ciedad y ser educado en el espíritu de los ideales 
proclamados en la Carta de las Naciones Unidas 
y, en particular, en un espíritu de paz, dignidad, 
tolerancia, libertad, igualdad y solidaridad, 

Teniendo presente que la necesidad de propor-
cionar al niño una protección especial ha sido 
enunciada en la Declaración de Ginebra de 1924 
sobre los Derechos del Niño y en la Declaración 
de los Derechos del Niño adoptada por la Asam-
blea General el 20 de noviembre de 1959, y reco-
nocida en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, en el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos (en particular, en los artículos 
23 y 24), en el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (en particular, 
en el artículo 10) y en los estatutos e instrumen-
tos pertinentes de los organismos especializados 
y de las organizaciones internacionales que se in-
teresan en el bienestar del niño, 

Teniendo presente que, como se indica en la De-
claración de los Derechos del Niño, “el niño, por 
su falta de madurez física y mental, necesita pro-
tección y cuidado especiales, incluso la debida 
protección legal, tanto antes como después del 
nacimiento”, 

Recordando lo dispuesto en la Declaración sobre 
los principios sociales y jurídicos relativos a la 
protección y el bienestar de los niños, con parti-
cular referencia a la adopción y la colocación en 
hogares de guarda, en los planos nacional e in-
ternacional; las Reglas mínimas de las Naciones 
Unidas para la administración de la justicia de 
menores (Reglas de Beijing); y la Declaración so-
bre la protección de la mujer y el niño en estados 
de emergencia o de conflicto armado, 

Reconociendo que en todos los países del mundo 
hay niños que viven en condiciones excepcional-
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mente difíciles y que esos niños necesitan espe-
cial consideración, 

Teniendo debidamente en cuenta la importancia 
de las tradiciones y los valores culturales de cada 
pueblo para la protección y el desarrollo armo-
nioso del niño, 

Reconociendo la importancia de la cooperación 
internacional para el mejoramiento de las condi-
ciones de vida de los niños en todos los países, en 
particular en los países en desarrollo, 

Han convenido en lo siguiente:

PARTE I

Artículo 1

Para los efectos de la presente Convención, se 
entiende por niño todo ser humano menor de 
dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la 
ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la 
mayoría de edad.

Artículo 2

1. Los Estados Partes respetarán los derechos 
enunciados en la presente Convención y 
asegurarán su aplicación a cada niño sujeto 
a su jurisdicción, sin distinción alguna, 
independientemente de la raza, el color, 
el sexo, el idioma, la religión, la opinión 
política o de otra índole, el origen nacional, 
étnico o social, la posición económica, los 
impedimentos físicos, el nacimiento o 
cualquier otra condición del niño, de sus 
padres o de sus representantes legales. 

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas 
apropiadas para garantizar que el niño 
se vea protegido contra toda forma de 
discriminación o castigo por causa de la 
condición, las actividades, las opiniones 
expresadas o las creencias de sus padres, o 
sus tutores o de sus familiares.

Artículo 3

1.  En todas las medidas concernientes a 
los niños que tomen las instituciones 
públicas o privadas de bienestar social, los 
tribunales, las autoridades administrativas 
o los órganos legislativos, una consideración 
primordial a que se atenderá será el interés 
superior del niño. 

2. Los Estados Partes se comprometen a 
asegurar al niño la protección y el cuidado 
que sean necesarios para su bienestar, 
teniendo en cuenta los derechos y deberes 
de sus padres, tutores u otras personas 
responsables de él ante la ley y, con ese fin, 
tomarán todas las medidas legislativas y 
administrativas adecuadas. 

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las 
instituciones, servicios y establecimientos 
encargados del cuidado o la protección de los 
niños cumplan las normas establecidas por 
las autoridades competentes, especialmente 
en materia de seguridad, sanidad, número 
y competencia de su personal, así como en 
relación con la existencia de una supervisión 
adecuada.

Artículo 4

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas 
administrativas, legislativas y de otra índole 
para dar efectividad a los derechos reconocidos 
en la presente Convención. En lo que respecta a 
los derechos económicos, sociales y culturales, 
los Estados Partes adoptarán esas medidas hasta 
el máximo de los recursos de que dispongan y, 
cuando sea necesario, dentro del marco de la 
cooperación internacional.

Artículo 5

Los Estados Partes respetarán las responsabilidades, 
los derechos y los deberes de los padres o, en su 
caso, de los miembros de la familia ampliada o 
de la comunidad, según establezca la costumbre 
local, de los tutores u otras personas encargadas 
legalmente del niño de impartirle, en consonancia 
con la evolución de sus facultades, dirección y 
orientación apropiadas para que el niño ejerza los 
derechos reconocidos en la presente Convención.

Artículo 6

1. Los Estados Partes reconocen que todo niño 
tiene el derecho intrínseco a la vida. 

2.  Los Estados Partes garantizarán en la 
máxima medida posible la supervivencia y 
el desarrollo del niño.

Artículo 7

1. El niño será inscripto inmediatamente 
después de su nacimiento y tendrá derecho 
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Sdesde que nace a un nombre, a adquirir una 
nacionalidad y, en la medida de lo posible, a 
conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos. 

2. Los Estados Partes velarán por la aplicación 
de estos derechos de conformidad con 
su legislación nacional y las obligaciones 
que hayan contraído en virtud de los 
instrumentos internacionales pertinentes 
en esta esfera, sobre todo cuando el niño 
resultara de otro modo apátrida.

Artículo 8

1. Los Estados Partes se comprometen a respetar 
el derecho del niño a preservar su identidad, 
incluidos la nacionalidad, el nombre y las 
relaciones familiares de conformidad con 
la ley sin injerencias ilícitas. 

2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de 
algunos de los elementos de su identidad o 
de todos ellos, los Estados Partes deberán 
prestar la asistencia y protección apropiadas 
con miras a restablecer rápidamente  
su identidad.

Artículo 9

1.	 Los Estados Partes velarán por que el niño 
no sea separado de sus padres contra 
la voluntad de éstos, excepto cuando, a 
reserva de revisión judicial, las autoridades 
competentes determinen, de conformidad 
con la ley y los procedimientos aplicables, 
que tal separación es necesaria en el interés 
superior del  niño.  Tal  determinación 
puede ser necesaria en casos particulares, 
por ejemplo, en los casos en que el niño 
sea objeto de maltrato o descuido por 
p a r te  d e  s u s  p a d re s  o  cu a n d o  é s to s 
viven separados y debe adoptarse una 
decisión acerca del lugar de residencia  
del niño. 

2.	 En cualquier procedimiento entablado de 
conformidad con el párrafo 1 del presente 
artículo, se ofrecerá a todas las partes 
interesadas la oportunidad de participar en 
él y de dar a conocer sus opiniones. 

3.	 Los Estados Partes respetarán el derecho del 
niño que esté separado de uno o de ambos 
padres a mantener relaciones personales y 
contacto directo con ambos padres de modo 
regular, salvo si ello es contrario al interés 
superior del niño. 

4.	 Cuando esa separación sea resultado de 
una medida adoptada por un Estado Parte, 
como la detención, el encarcelamiento, el 
exilio, la deportación o la muerte (incluido 
el fallecimiento debido a cualquier causa 
mientras la persona esté bajo la custodia 
del Estado) de uno de los padres del niño, 
o de ambos, o del niño, el Estado Parte 
proporcionará, cuando se le pida, a los 
padres, al niño o, si procede, a otro familiar, 
información básica acerca del paradero 
del familiar o familiares ausentes, a no 
ser que ello resultase perjudicial para el 
bienestar del niño. Los Estados Partes se 
cerciorarán, además, de que la presentación 
de tal petición no entrañe por sí misma 
consecuencias desfavorables para la persona 
o personas interesadas.

Artículo 10

1.	 De conformidad con la obligación que 
incumbe a los Estados Partes a tenor de 
lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 9, 
toda solicitud hecha por un niño o por sus 
padres para entrar en un Estado Parte o 
para salir de él a los efectos de la reunión 
de la familia será atendida por los Estados 
Partes de manera positiva, humanitaria y 
expeditiva. Los Estados Partes garantizarán, 
además, que la presentación de tal petición 
no traerá consecuencias desfavorables para 
los peticionarios ni para sus familiares. 

2.	 El niño cuyos padres residan en Estados 
diferentes tendrá derecho a mantener 
periódicamente, salvo en circunstancias 
excepcionales, relaciones personales y 
contactos directos con ambos padres. Con 
tal fin, y de conformidad con la obligación 
asumida por los Estados Partes en virtud 
del párrafo 2 del artículo 9, los Estados 
Partes respetarán el derecho del niño y 
de sus padres a salir de cualquier país, 
incluido el propio, y de entrar en su propio 
país. El derecho de salir de cualquier país 
estará sujeto solamente a las restricciones 
estipuladas por ley y que sean necesarias 
para proteger la seguridad nacional, el 
orden público, la salud o la moral públicas o 
los derechos y libertades de otras personas 
y que estén en consonancia con los demás 
derechos reconocidos por la presente 
Convención.
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Artículo 11

1. Los Estados Partes adoptarán medidas para 
luchar contra los traslados ilícitos de niños 
al extranjero y la retención ilícita de niños 
en el extranjero. 

2 .  P a r a  e s t e  f i n ,  l o s  E s t a d o s  P a r t e s 
promoverán la concertación de acuerdos 
bilaterales o multilaterales o la adhesión  
a acuerdos existentes.

Artículo 12

1. Los Estados Partes garantizarán al niño que 
esté en condiciones de formarse un juicio 
propio el derecho de expresar su opinión 
libremente en todos los asuntos que afectan 
al niño, teniéndose debidamente en cuenta 
las opiniones del niño, en función de la edad 
y madurez del niño. 

2. Con tal fin, se dará en particular al niño 
oportunidad de ser escuchado, en todo 
procedimiento judicial o administrativo que 
afecte al niño, ya sea directamente o por 
medio de un representante o de un órgano 
apropiado, en consonancia con las normas 
de procedimiento de la ley nacional.

Artículo 13

1. El niño tendrá derecho a la libertad de 
expresión; ese derecho incluirá la libertad 
de buscar, recibir y difundir informaciones 
e ideas de todo tipo, sin consideración de 
fronteras, ya sea oralmente, por escrito o 
impresas, en forma artística o por cualquier 
otro medio elegido por el niño. 

2. El ejercicio de tal derecho podrá estar sujeto a 
ciertas restricciones, que serán únicamente 
las que la ley prevea y sean necesarias: 

a) Para el respeto de los derechos o la 
reputación de los demás; o 

b) Para la protección de la seguridad nacional 
o el orden público o para proteger la salud 
o la moral públicas.

Artículo 14

1. Los Estados Partes respetarán el derecho 
del niño a la libertad de pensamiento, de 
conciencia y de religión. 

2. Los Estados Partes respetarán los derechos 
y deberes de los padres y, en su caso, de los 
representantes legales, de guiar al niño en 
el ejercicio de su derecho de modo conforme 
a la evolución de sus facultades. 

3. La libertad de profesar la propia religión o las 
propias creencias estará sujeta únicamente 
a las limitaciones prescritas por la ley que 
sean necesarias para proteger la seguridad, 
el orden, la moral o la salud públicos o 
los derechos y libertades fundamentales  
de los demás.

Artículo 15

1. Los Estados Partes reconocen los derechos del 
niño a la libertad de asociación y a la libertad 
de celebrar reuniones pacíficas. 

2. No se impondrán restricciones al ejercicio de 
estos derechos distintas de las establecidas 
de conformidad con la ley y que sean 
necesarias en una sociedad democrática, en 
interés de la seguridad nacional o pública, 
el orden público, la protección de la salud 
y la moral públicas o la protección de los 
derechos y libertades de los demás.

Artículo 16

1. 	 Ningún niño será objeto de injerencias 
arbitrarias o ilegales en su vida privada, su 
familia, su domicilio o su correspondencia, 
n i  d e  a t a q u e s  i l e g a l e s  a  s u  h o n r a  
y a su reputación. 

2. El niño tiene derecho a la protección de la ley 
contra esas injerencias o ataques.

Artículo 17

Los Estados Partes reconocen la importante función 
que desempeñan los medios de comunicación y 
velarán por que el niño tenga acceso a información 
y material procedentes de diversas fuentes 
nacionales e internacionales, en especial la 
información y el material que tengan por finalidad 
promover su bienestar social, espiritual y moral y 
su salud física y mental. Con tal objeto, los Estados 
Partes: 

a) 	Alentarán a los medios de comunicación a 
difundir información y materiales de interés 
social y cultural para el niño, de conformidad 
con el espíritu del artículo 29; 
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Sb)	 Promoverán la cooperación internacional en 
la producción, el intercambio y la difusión 
de esa información y esos materiales 
procedentes de diversas fuentes culturales, 
nacionales e internacionales; 

c) 	 Alentarán la producción y difusión de libros 
para niños; 

d) Alentarán a los medios de comunicación 
a que tengan particularmente en cuenta 
las necesidades lingüísticas del  niño 
perteneciente a un grupo minoritario o que 
sea indígena; 

e) Promoverán la elaboración de directrices 
apropiadas para proteger al niño contra 
toda información y material perjudicial 
para su bienestar, teniendo en cuenta las 
disposiciones de los artículos 13 y 18.

Artículo 18

1. Los Estados Partes pondrán el máximo 
empeño en garantizar el reconocimiento 
del principio de que ambos padres tienen 
obligaciones comunes en lo que respecta a la 
crianza y el desarrollo del niño. Incumbirá a 
los padres o, en su caso, a los representantes 
legales la responsabilidad primordial 
de la crianza y el desarrollo del niño. Su 
preocupación fundamental será el interés 
superior del niño. 

2. A los efectos de garantizar y promover 
los derechos enunciados en la presente 
Convención, los Estados Partes prestarán 
la asistencia apropiada a los padres y a los 
representantes legales para el desempeño 
de sus funciones en lo que respecta a la 
crianza del niño y velarán por la creación de 
instituciones, instalaciones y servicios para 
el cuidado de los niños. 

3. Los Estados Partes adoptarán todas las 
medidas apropiadas para que los niños 
cuyos padres trabajan tengan derecho a 
beneficiarse de los servicios e instalaciones 
de guarda de niños para los que reúnan las 
condiciones requeridas.

Artículo 19

1. Los Estados Partes adoptarán todas las 
medidas legislativas,  administrativas, 
sociales y educativas apropiadas para 

proteger al niño contra toda forma de 
perjuicio o abuso físico o mental, descuido o 
trato negligente, malos tratos o explotación, 
incluido el abuso sexual, mientras el niño se 
encuentre bajo la custodia de los padres, de 
un representante legal o de cualquier otra 
persona que lo tenga a su cargo. 

2.  Esas medidas de protección deberían 
c o m p r e n d e r,  s e g ú n  c o r r e s p o n d a , 
p r o c e d i m i e n t o s  e f i c a c e s  p a r a  e l 
establecimiento de programas sociales 
con objeto de proporcionar la asistencia 
necesaria al niño y a quienes cuidan de él, 
así como para otras formas de prevención y 
para la identificación, notificación, remisión 
a una institución, investigación, tratamiento 
y observación ulterior de los casos antes 
descritos de malos tratos al niño y, según 
corresponda, la intervención judicial.

Artículo 20

1. Los niños temporal o permanentemente 
privados de su medio familiar, o cuyo 
superior interés exija que no permanezcan 
en ese medio, tendrán derecho a la protección 
y asistencia especiales del Estado. 

2 .  Lo s  Es ta d o s  Pa r te s  ga ra n t i z a rá n ,  d e 
conformidad con sus leyes nacionales, otros 
tipos de cuidado para esos niños. 

3.	 Entre esos cuidados figurarán, entre otras 
cosas, la colocación en hogares de guarda, la 
kafala del derecho islámico, la adopción o de 
ser necesario, la colocación en instituciones 
adecuadas de protección de menores. 
Al considerar las soluciones, se prestará 
particular atención a la conveniencia de 
que haya continuidad en la educación del 
niño y a su origen étnico, religioso, cultural 
y lingüístico.

Artículo 21

Los Estados Partes que reconocen o permiten el 
sistema de adopción cuidarán de que el interés 
superior del niño sea la consideración primordial 
y: 

a) Velarán por que la adopción del niño sólo sea 
autorizada por las autoridades competentes, 
las que determinarán, con arreglo a las leyes 
y a los procedimientos aplicables y sobre 
la base de toda la información pertinente 
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y fidedigna, que la adopción es admisible 
en vista de la situación jurídica del niño 
en relación con sus padres, parientes 
y representantes legales y que, cuando 
así se requiera, las personas interesadas 
hayan dado con conocimiento de causa su 
consentimiento a la adopción sobre la base 
del asesoramiento que pueda ser necesario; 

b) Reconocerán que la adopción en otro país 
puede ser considerada como otro medio de 
cuidar del niño, en el caso de que éste no 
pueda ser colocado en un hogar de guarda o 
entregado a una familia adoptiva o no pueda 
ser atendido de manera adecuada en el país 
de origen; 

c) Velarán por que el niño que haya de ser 
adoptado en otro país goce de salvaguardias 
y normas equivalentes a las existentes 
respecto de la adopción en el país de origen; 

d) Adoptarán todas las medidas apropiadas 
para garantizar que, en el caso de adopción 
en otro país, la colocación no dé lugar 
a beneficios financieros indebidos para 
quienes participan en ella; 

e) Promoverán, cuando corresponda, los 
objetivos del presente artículo mediante 
la concertación de arreglos o acuerdos 
bilaterales o multilaterales y se esforzarán, 
dentro de este marco, por garantizar que la 
colocación del niño en otro país se efectúe 
por medio de las autoridades u organismos 
competentes.

Artículo 22

1. Los Estados Partes adoptarán medidas 
adecuadas para lograr que el niño que trate 
de obtener el estatuto de refugiado o que 
sea considerado refugiado de conformidad 
con el  derecho y los procedimientos 
internacionales o internos aplicables reciba, 
tanto si está solo como si está acompañado 
de sus padres o de cualquier otra persona, 
la protección y la asistencia humanitaria 
adecuadas para el disfrute de los derechos 
pertinentes enunciados en la presente 
Convención y en otros instrumentos 
internacionales de derechos humanos o de 
carácter humanitario en que dichos Estados 
sean partes. 

2.	 A tal efecto los Estados Partes cooperarán, 
en la forma que estimen apropiada, en todos 
los esfuerzos de las Naciones Unidas y demás 
organizaciones intergubernamentales 
c o m p e t e n t e s  u  o r g a n i z a c i o n e s  n o 
gubernamentales que cooperen con las 
Naciones Unidas por proteger y ayudar a 
todo niño refugiado y localizar a sus padres 
o a otros miembros de su familia, a fin de 
obtener la información necesaria para que se 
reúna con su familia. En los casos en que no 
se pueda localizar a ninguno de los padres o 
miembros de la familia, se concederá al niño 
la misma protección que a cualquier otro 
niño privado permanente o temporalmente 
de su medio familiar, por cualquier motivo, 
como se dispone en la presente Convención.

Artículo 23

1. Los Estados Partes reconocen que el niño 
mental o físicamente impedido deberá 
disfrutar de una vida plena y decente en 
condiciones que aseguren su dignidad, le 
permitan llegar a bastarse a sí mismo y 
faciliten la participación activa del niño en 
la comunidad. 

2. Los Estados Partes reconocen el derecho del 
niño impedido a recibir cuidados especiales 
y alentarán y asegurarán, con sujeción a los 
recursos disponibles, la prestación al niño 
que reúna las condiciones requeridas y a los 
responsables de su cuidado de la asistencia 
que se solicite y que sea adecuada al estado 
del niño y a las circunstancias de sus padres 
o de otras personas que cuiden de él. 

3. En atención a las necesidades especiales del 
niño impedido, la asistencia que se preste 
conforme al párrafo 2 del presente artículo 
será gratuita siempre que sea posible, habida 
cuenta de la situación económica de los 
padres o de las otras personas que cuiden 
del niño, y estará destinada a asegurar 
que el niño impedido tenga un acceso 
efectivo a la educación, la capacitación, 
los servicios sanitarios, los servicios de 
rehabilitación, la preparación para el empleo 
y las oportunidades de esparcimiento y 
reciba tales servicios con el objeto de que el 
niño logre la integración social y el desarrollo 
individual, incluido su desarrollo cultural y 
espiritual, en la máxima medida posible. 
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S4. Los Estados Partes promoverán, con espíritu 
de cooperación internacional, el intercambio 
de información adecuada en la esfera 
de la atención sanitaria preventiva y del 
tratamiento médico, psicológico y funcional 
de los niños impedidos, incluida la difusión 
de información sobre los métodos de 
rehabilitación y los servicios de enseñanza 
y formación profesional, así como el acceso 
a esa información a fin de que los Estados 
Partes puedan mejorar su capacidad y 
conocimientos y ampliar su experiencia en 
estas esferas. A este respecto, se tendrán 
especialmente en cuenta las necesidades de 
los países en desarrollo.

Artículo 24

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del 
niño al disfrute del más alto nivel posible 
de salud y a servicios para el tratamiento 
de las enfermedades y la rehabilitación de 
la salud. Los Estados Partes se esforzarán 
por asegurar que ningún niño sea privado 
de su derecho al disfrute de esos servicios 
sanitarios. 

2. Los Estados Partes asegurarán la plena 
aplicación de este derecho y, en particular, 
adoptarán las medidas apropiadas para: 

a)	 Reducir la mortalidad infantil y en la 
niñez; 

b)	 Asegurar la prestación de la asistencia 
médica y la atención sanitaria que sean 
necesarias a todos los niños, haciendo 
hincapié en el desarrollo de la atención 
primaria de salud; 

c)	 C o m b a t i r  l a s  e n f e r m e d a d e s  y  l a 
malnutrición en el marco de la atención 
primaria de la salud mediante, entre 
otras cosas, la aplicación de la tecnología 
disponible y el suministro de alimentos 
nutritivos adecuados y agua potable 
salubre, teniendo en cuenta los peligros 
y riesgos de contaminación del medio 
ambiente; 

d)	 Asegurar atención sanitaria prenatal y 
postnatal apropiada a las madres; 

e)	 Asegurar que todos los sectores de la 
sociedad, y en particular los padres y los 
niños, conozcan los principios básicos 
de la salud y la nutrición de los niños, 

las ventajas de la lactancia materna, la 
higiene y el saneamiento ambiental y las 
medidas de prevención de accidentes, 
tengan acceso a la educación pertinente 
y reciban apoyo en la aplicación de esos 
conocimientos; 

f)	 D e s a r ro l l a r  l a  a t e n c i ó n  s a n i t a r i a 
preventiva, la orientación a los padres 
y la educación y servicios en materia de 
planificación de la familia. 

3. Los Estados Partes adoptarán todas las 
medidas eficaces y apropiadas posibles para 
abolir las prácticas tradicionales que sean 
perjudiciales para la salud de los niños. 

4. Los Estados Partes se comprometen a promover 
y alentar la cooperación internacional con 
miras a lograr progresivamente la plena 
realización del derecho reconocido en el 
presente artículo. A este respecto, se tendrán 
plenamente en cuenta las necesidades de los 
países en desarrollo.

Artículo 25

Los Estados Partes reconocen el derecho del niño 
que ha sido internado en un establecimiento 
por las autoridades competentes para los fines 
de atención, protección o tratamiento de su 
salud física o mental a un examen periódico del 
tratamiento a que esté sometido y de todas las 
demás circunstancias propias de su internación.

Artículo 26

1.	 Los Estados Partes reconocerán a todos 
los niños el derecho a beneficiarse de la 
seguridad social, incluso del seguro social, 
y adoptarán las medidas necesarias para 
lograr la plena realización de este derecho 
de conformidad con su legislación nacional. 

2.	 Las prestaciones deberían concederse, 
cuando corresponda, teniendo en cuenta 
los recursos y la situación del niño y de 
las personas que sean responsables del 
mantenimiento del niño, así como cualquier 
otra consideración pertinente a una solicitud 
de prestaciones hecha por el niño o en  
su nombre.

Artículo 27

1.	 Los Estados Partes reconocen el derecho de 
todo niño a un nivel de vida adecuado para 
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su desarrollo físico, mental, espiritual, moral 
y social. 

2.	 A los padres u otras personas encargadas 
del niño les incumbe la responsabilidad 
primordial de proporcionar, dentro de sus 
posibilidades y medios económicos, las 
condiciones de vida que sean necesarias para 
el desarrollo del niño. 

3.	 Los Estados Partes, de acuerdo con las 
condiciones nacionales y con arreglo a sus 
medios, adoptarán medidas apropiadas 
para ayudar a los padres y a otras personas 
responsables por el niño a dar efectividad 
a este derecho y,  en caso necesario, 
proporcionarán asistencia material  y 
programas de apoyo, particularmente con 
respecto a la nutrición, el vestuario y la 
vivienda. 

4.	 Los Estados Partes tomarán todas las 
medidas apropiadas para asegurar el pago 
de la pensión alimenticia por parte de 
los padres u otras personas que tengan la 
responsabilidad financiera por el niño, tanto 
si viven en el Estado Parte como si viven en el 
extranjero. En particular, cuando la persona 
que tenga la responsabilidad financiera por 
el niño resida en un Estado diferente de 
aquel en que resida el niño, los Estados Partes 
promoverán la adhesión a los convenios 
internacionales o la concertación de dichos 
convenios, así como la concertación de 
cualesquiera otros arreglos apropiados.

Artículo 28

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del 
niño a la educación y, a fin de que se pueda 
ejercer progresivamente y en condiciones 
de igualdad de oportunidades ese derecho, 
deberán en particular: 

a )  I m p la n ta r  la  e n s e ñ a n z a  p ri m a ria 
obligatoria y gratuita para todos; 

b) Fomentar el desarrollo, en sus distintas 
formas, de la enseñanza secundaria, 
i n c l u i d a  l a  e n s e ñ a n z a  g e n e ra l  y 
profesional, hacer que todos los niños 
dispongan de ella y tengan acceso a ella 
y adoptar medidas apropiadas tales como 
la implantación de la enseñanza gratuita 
y la concesión de asistencia financiera en 
caso de necesidad; 

c) Hacer la enseñanza superior accesible a 
todos, sobre la base de la capacidad, por 
cuantos medios sean apropiados; 

d) Hacer que todos los niños dispongan de 
información y orientación en cuestiones 
educacionales y profesionales y tengan 
acceso a ellas; 

e)  Adoptar medidas para fomentar la 
asistencia regular a las escuelas y reducir 
las tasas de deserción escolar. 

2.  Los Estados Partes adoptarán cuantas 
medidas sean adecuadas para velar por 
que la disciplina escolar se administre de 
modo compatible con la dignidad humana 
del niño y de conformidad con la presente 
Convención. 

3. Los Estados Partes fomentarán y alentarán la 
cooperación internacional en cuestiones de 
educación, en particular a fin de contribuir 
a eliminar la ignorancia y el analfabetismo 
en todo el mundo y de facilitar el acceso a 
los conocimientos técnicos y a los métodos 
modernos de enseñanza. A este respecto, 
se tendrán especialmente en cuenta las 
necesidades de los países en desarrollo.

Artículo 29

1. Los Estados Partes convienen en que la 
educación del niño deberá estar encaminada 
a: 

a) Desarrollar la personalidad, las aptitudes y 
la capacidad mental y física del niño hasta 
el máximo de sus posibilidades; 

b) Inculcar al niño el respeto de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales 
y de los principios consagrados en la Carta 
de las Naciones Unidas; 

c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de 
su propia identidad cultural, de su idioma 
y sus valores, de los valores nacionales 
del país en que vive, del país de que sea 
originario y de las civilizaciones distintas 
de la suya; 

d) Preparar al niño para asumir una vida 
responsable en una sociedad libre, con 
espíritu de comprensión, paz, tolerancia, 
igualdad de los sexos y amistad entre todos 
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Slos pueblos, grupos étnicos, nacionales y 
religiosos y personas de origen indígena; 

e) Inculcar al niño el respeto del medio 
ambiente natural. 

2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo 
o en el artículo 28 se interpretará como una 
restricción de la libertad de los particulares 
y de las entidades para establecer y dirigir 
instituciones de enseñanza, a condición de 
que se respeten los principios enunciados en 
el párrafo 1 del presente artículo y de que la 
educación impartida en tales instituciones 
se ajuste a las normas mínimas que prescriba 
el Estado.

Artículo 30

En los Estados en que existan minorías étnicas, 
religiosas o lingüísticas o personas de origen 
indígena, no se negará a un niño que pertenezca a 
tales minorías o que sea indígena el derecho que le 
corresponde, en común con los demás miembros 
de su grupo, a tener su propia vida cultural, a 
profesar y practicar su propia religión, o a emplear 
su propio idioma.

Artículo 31

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del 
niño al descanso y el esparcimiento, al juego 
y a las actividades recreativas propias de su 
edad y a participar libremente en la vida 
cultural y en las artes. 

2. Los Estados Partes respetarán y promoverán 
el derecho del niño a participar plenamente 
en la vida cultural y artística y propiciarán 
oportunidades apropiadas, en condiciones 
de igualdad, de participar en la vida cultural, 
artística, recreativa y de esparcimiento.

Artículo 32

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del 
niño a estar protegido contra la explotación 
económica y contra el desempeño de 
cualquier trabajo que pueda ser peligroso o 
entorpecer su educación, o que sea nocivo 
para su salud o para su desarrollo físico, 
mental, espiritual, moral o social. 

2. Los Estados Partes adoptarán medidas 
legislativas, administrativas, sociales y 
educacionales para garantizar la aplicación 

del presente artículo. Con ese propósito 
y teniendo en cuenta las disposiciones 
p e r t i n e n t e s  d e  o t r o s  i n s t r u m e n t o s 
internacionales, los Estados Partes, en 
particular: 

a) Fijarán una edad o edades mínimas para 
trabajar; 

b) Dispondrán la reglamentación apropiada 
de los horarios y condiciones de trabajo; 

c) Estipularán las penalidades u otras 
sanciones apropiadas para asegurar la 
aplicación efectiva del presente artículo.

Artículo 33

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas 
apropiadas, incluidas medidas legislativas, 
administrativas, sociales y educacionales, para 
proteger a los niños contra el uso ilícito de 
los estupefacientes y sustancias sicotrópicas 
enumeradas en los tratados internacionales 
pertinentes, y para impedir que se utilice a 
niños en la producción y el tráfico ilícitos de esas 
sustancias.

Artículo 34

Los Estados Partes se comprometen a proteger 
al niño contra todas las formas de explotación y 
abuso sexuales. Con este fin, los Estados Partes 
tomarán, en particular, todas las medidas de 
carácter nacional, bilateral y multilateral que sean 
necesarias para impedir: 

a) La incitación o la coacción para que un niño 
se dedique a cualquier actividad sexual 
ilegal; 

b) La explotación del niño en la prostitución u 
otras prácticas sexuales ilegales; 

c) La explotación del niño en espectáculos o 
materiales pornográficos.

Artículo 35

Los Estados Partes tomarán todas las medidas 
de carácter nacional, bilateral y multilateral que 
sean necesarias para impedir el secuestro, la 
venta o la trata de niños para cualquier fin o en  
cualquier forma.
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Artículo 36

Los Estados Partes protegerán al niño contra 
todas las demás formas de explotación que 
sean perjudiciales para cualquier aspecto de su 
bienestar.

Artículo 37

Los Estados Partes velarán por que: 

a) Ningún niño sea sometido a torturas ni a 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes. No se impondrá la pena capital 
ni la de prisión perpetua sin posibilidad de 
excarcelación por delitos cometidos por 
menores de 18 años de edad; 

b) Ningún niño sea privado de su libertad 
ilegal o arbitrariamente. La detención, el 
encarcelamiento o la prisión de un niño se 
llevará a cabo de conformidad con la ley y 
se utilizará tan sólo como medida de último 
recurso y durante el período más breve que 
proceda; 

c) Todo niño privado de libertad sea tratado 
con la humanidad y el respeto que merece 
la dignidad inherente a la persona humana, 
y de manera que se tengan en cuenta las 
necesidades de las personas de su edad. En 
particular, todo niño privado de libertad 
estará separado de los adultos, a menos 
que ello se considere contrario al interés 
superior del niño, y tendrá derecho a 
mantener contacto con su familia por medio 
de correspondencia y de visitas, salvo en 
circunstancias excepcionales; 

d) Todo niño privado de su libertad tendrá 
derecho a un pronto acceso a la asistencia 
jurídica y otra asistencia adecuada, así 
como derecho a impugnar la legalidad de la 
privación de su libertad ante un tribunal u 
otra autoridad competente, independiente 
e imparcial y a una pronta decisión sobre 
dicha acción.

Artículo 38

1. Los Estados Partes se comprometen a respetar 
y velar por que se respeten las normas del 
derecho internacional humanitario que les 
sean aplicables en los conflictos armados y 
que sean pertinentes para el niño. 

2. Los Estados Partes adoptarán todas las 
medidas posibles para asegurar que las 
personas que aún no hayan cumplido los 15 
años de edad no participen directamente en 
las hostilidades. 

3. Los Estados Partes se abstendrán de reclutar 
en las fuerzas armadas a las personas que 
no hayan cumplido los 15 años de edad. 
Si reclutan personas que hayan cumplido 
15 años, pero que sean menores de 18, los 
Estados Partes procurarán dar prioridad a 
los de más edad. 

4.  De conformidad con las obligaciones 
dimanadas del derecho internacional 
humanitario de proteger a la población civil 
durante los conflictos armados, los Estados 
Partes adoptarán todas las medidas posibles 
para asegurar la protección y el cuidado de 
los niños afectados por un conflicto armado.

Artículo 39

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas 
apropiadas para promover la recuperación física 
y psicológica y la reintegración social de todo 
niño víctima de: cualquier forma de abandono, 
explotación o abuso; tortura u otra forma de 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes; 
o  conf lictos armados.  Esa recuperación y 
reintegración se llevarán a cabo en un ambiente 
que fomente la salud, el respeto de sí mismo y la 
dignidad del niño.

Artículo 40

1. Los Estados Partes reconocen el derecho 
de todo niño de quien se alegue que ha 
infringido las leyes penales o a quien se 
acuse o declare culpable de haber infringido 
esas leyes a ser tratado de manera acorde 
con el fomento de su sentido de la dignidad 
y el valor, que fortalezca el respeto del niño 
por los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de terceros y en la que 
se tengan en cuenta la edad del niño y la 
importancia de promover la reintegración 
del niño y de que éste asuma una función 
constructiva en la sociedad.

 
2.  Con este f in ,  y  habida cuenta de las 

d i s p o s i c i o n e s  p e r t i n e n t e s  d e  l o s 
instrumentos internacionales, los Estados 
Partes garantizarán, en particular: 
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Sa) Que no se alegue que ningún niño ha 
infringido las leyes penales, ni se acuse 
o declare culpable a ningún niño de 
haber infringido esas leyes, por actos u 
omisiones que no estaban prohibidos por 
las leyes nacionales o internacionales en 
el momento en que se cometieron; 

b) Que a todo niño del que se alegue que ha 
infringido las leyes penales o a quien se 
acuse de haber infringido esas leyes se le 
garantice, por lo menos, lo siguiente: 

i) 	 Que se lo presumirá inocente mientras 
no se pruebe su culpabilidad conforme 
a la ley;

 
ii)	 Que será informado sin demora 

y  d i r e c t a m e n t e  o ,  c u a n d o  s e a 
procedente, por intermedio de sus 
padres o sus representantes legales, 
de los cargos que pesan contra él y que 
dispondrá de asistencia jurídica u otra 
asistencia apropiada en la preparación 
y presentación de su defensa; 

iii)	Que la causa será dirimida sin demora 
por una autoridad u órgano judicial 
competente, independiente e imparcial 
en una audiencia equitativa conforme 
a la ley, en presencia de un asesor 
jurídico u otro tipo de asesor adecuado 
y, a menos que se considerare que ello 
fuere contrario al interés superior del 
niño, teniendo en cuenta en particular 
su edad o situación y a sus padres o 
representantes legales; 

iv)	Qu e  n o  s e rá  o b l i ga d o  a  p re s ta r 
testimonio o a declararse culpable, 
que podrá interrogar o hacer que se 
interrogue a testigos de cargo y obtener 
la participación y el interrogatorio de 
testigos de descargo en condiciones de 
igualdad; 

v)	 Si se considerare que ha infringido, 
en efecto, las leyes penales, que esta 
decisión y toda medida impuesta a 
consecuencia de ella, serán sometidas 
a una autoridad u órgano judicial 
superior competente, independiente 
e imparcial, conforme a la ley; 

vi)	Que el niño contará con la asistencia 
gra t u i ta  d e  u n  i n té rp re te  s i  n o 

comprende o no habla el  idioma 
utilizado; 

vii) Que se respetará plenamente su 
vida privada en todas las fases del 
procedimiento. 

3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas 
apropiadas para promover el establecimiento 
de leyes, procedimientos, autoridades e 
instituciones específicos para los niños de 
quienes se alegue que han infringido las 
leyes penales o a quienes se acuse o declare 
culpables de haber infringido esas leyes, y 
en particular: 

a) El establecimiento de una edad mínima 
antes de la cual se presumirá que los niños 
no tienen capacidad para infringir las 
leyes penales; 

b) Siempre que sea apropiado y deseable, 
la adopción de medidas para tratar a 
esos niños sin recurrir a procedimientos 
judiciales, en el entendimiento de que 
se respetarán plenamente los derechos 
humanos y las garantías legales. 

4. Se dispondrá de diversas medidas, tales 
como el cuidado, las órdenes de orientación 
y supervisión, el asesoramiento, la libertad 
vigilada,  la colocación en hogares de 
guarda, los programas de enseñanza y 
formación profesional, así como otras 
posibilidades alternativas a la internación 
en instituciones, para asegurar que los niños 
sean tratados de manera apropiada para su 
bienestar y que guarde proporción tanto con 
sus circunstancias como con la infracción.

Artículo 41

Nada de lo dispuesto en la presente Convención 
afectará a las disposiciones que sean más 
conducentes a la realización de los derechos del 
niño y que puedan estar recogidas en: 

a) El derecho de un Estado Parte; o 

b) El derecho internacional vigente con respecto 
a dicho Estado.
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PARTE II

Artículo 42

Los Estados Partes se comprometen a dar a conocer 
ampliamente los principios y disposiciones de la 
Convención por medios eficaces y apropiados, 
tanto a los adultos como a los niños.

Artículo 43

1. Con la finalidad de examinar los progresos 
realizados en el  cumplimiento de las 
obligaciones contraídas por los Estados 
Partes en la presente Convención, se 
establecerá un Comité de los Derechos del 
Niño que desempeñará las funciones que a 
continuación se estipulan. 

2. El Comité estará integrado por *dieciocho 
expertos de gran integridad moral  y 
reconocida competencia en las esferas 
reguladas por la presente Convención. Los 
miembros del Comité serán elegidos por 
los Estados Partes entre sus nacionales y 
ejercerán sus funciones a título personal, 
teniéndose debidamente en cuenta la 
distribución geográf ica,  así  como los 
principales sistemas jurídicos. 

*(Enmienda adoptada por la Conferencia 
de Estados Partes en la Convención, el 
12 de diciembre de 1995; anteriormente 
era “diez” y entró en vigencia el 18 de 
noviembre de 2002). 

3. Los miembros del Comité serán elegidos, en 
votación secreta, de una lista de personas 
designadas por los Estados Partes. Cada 
Estado Parte podrá designar a una persona 
escogida entre sus propios nacionales. 

4. La elección inicial se celebrará a más tardar 
seis meses después de la entrada en vigor 
de la presente Convención y ulteriormente 
cada dos años. Con cuatro meses, como 
mínimo, de antelación respecto de la fecha 
de cada elección, el Secretario General de 
las Naciones Unidas dirigirá una carta a los 
Estados Partes invitándolos a que presenten 
sus candidaturas en un plazo de dos meses. 
El Secretario General preparará después 
una lista en la que figurarán por orden 
alfabético todos los candidatos propuestos, 
con indicación de los Estados Partes que 
los hayan designado, y la comunicará a los 
Estados Partes en la presente Convención. 

5. Las elecciones se celebrarán en una reunión 
de los Estados Partes convocada por 
el Secretario General en la Sede de las 
Naciones Unidas. En esa reunión, en la que 
la presencia de dos tercios de los Estados 
Partes constituirá quórum, las personas 
seleccionadas para formar parte del Comité 
serán aquellos candidatos que obtengan 
el mayor número de votos y una mayoría 
absoluta de los votos de los representantes 
de los Estados Partes presentes y votantes. 

6. Los miembros del Comité serán elegidos 
por un período de cuatro años. Podrán 
ser reelegidos si se presenta de nuevo su 
candidatura. El mandato de cinco de los 
miembros elegidos en la primera elección 
expirará al cabo de dos años; inmediatamente 
después de efectuada la primera elección, 
el presidente de la reunión en que ésta se 
celebre elegirá por sorteo los nombres de 
esos cinco miembros. 

7. Si un miembro del Comité fallece o dimite 
o declara que por cualquier otra causa no 
puede seguir desempeñando sus funciones 
en el Comité, el Estado Parte que propuso a 
ese miembro designará entre sus propios 
nacionales a otro experto para ejercer el 
mandato hasta su término, a reserva de la 
aprobación del Comité. 

8. El Comité adoptará su propio reglamento. 

9. El Comité elegirá su Mesa por un período de 
dos años. 

10. Las reuniones del Comité se celebrarán 
normalmente en la Sede de las Naciones 
Unidas o en cualquier otro lugar conveniente 
que determine el Comité. El Comité se 
reunirá normalmente todos los años. La 
duración de las reuniones del Comité será 
determinada y revisada, si procediera, 
por una reunión de los Estados Partes en 
la presente Convención, a reserva de la 
aprobación de la Asamblea General. 

11. El Secretario General de las Naciones Unidas 
proporcionará el personal y los servicios 
necesarios para el desempeño eficaz de las 
funciones del Comité establecido en virtud 
de la presente Convención. 

12. Previa aprobación de la Asamblea General, 
los miembros del Comité establecido en 
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Svirtud de la presente Convención recibirán 
emolumentos con cargo a los fondos de las 
Naciones Unidas, según las condiciones que 
la Asamblea pueda establecer.

Artículo 44

1.  Los Estados Partes se comprometen a 
presentar al Comité, por conducto del 
Secretario General de las Naciones Unidas, 
informes sobre las medidas que hayan 
adoptado para dar efecto a los derechos 
reconocidos en la Convención y sobre el 
progreso que hayan realizado en cuanto al 
goce de esos derechos: 

a) En el plazo de dos años a partir de la fecha 
en la que para cada Estado Parte haya 
entrado en vigor la presente Convención; 

b) En lo sucesivo, cada cinco años. 

2. Los informes preparados en virtud del 
presente artículo deberán indicar las 
circunstancias y dificultades, si las hubiere, 
que afecten al grado de cumplimiento de 
las obligaciones derivadas de la presente 
Convención. Deberán asimismo, contener 
información suficiente para que el Comité 
tenga cabal comprensión de la aplicación 
de la Convención en el país de que se trate. 

3. Los Estados Partes que hayan presentado 
un informe inicial completo al Comité no 
necesitan repetir, en sucesivos informes 
presentados de conformidad con lo dispuesto 
en el inciso b) del párrafo 1 del presente 
artículo, la información básica presentada 
anteriormente. 

4. El Comité podrá pedir a los Estados Partes 
más información relativa a la aplicación de 
la Convención. 

5. El Comité presentará cada dos años a la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, 
por conducto del Consejo Económico y 
Social, informes sobre sus actividades. 

6. Los Estados Partes darán a sus informes una 
amplia difusión entre el público de sus países 
respectivos.

Artículo 45

Con objeto de fomentar la aplicación efectiva 
de la Convención y de estimular la cooperación 

internacional en la esfera regulada por la 
Convención: 

a) Los organismos especializados, el Fondo 
de las Naciones Unidas para la Infancia 
y demás órganos de las Naciones Unidas 
tendrán derecho a estar representados 
en el examen de la aplicación de aquellas 
disposiciones de la presente Convención 
comprendidas en el ámbito de su mandato. 
El Comité podrá invitar a los organismos 
especializados, al Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia y a otros órganos 
competentes que considere apropiados a que 
proporcionen asesoramiento especializado 
sobre la aplicación de la Convención en los 
sectores que son de incumbencia de sus 
respectivos mandatos. El Comité podrá 
invitar a los organismos especializados, 
al Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia y demás órganos de las Naciones 
Unidas a que presenten informes sobre la 
aplicación de aquellas disposiciones de la 
presente Convención comprendidas en el 
ámbito de sus actividades; 

b) 	El  Comité transmitirá ,  según estime 
conveniente, a los organismos especializados, 
al Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia y a otros órganos competentes, 
los informes de los Estados Partes que 
contengan una solicitud de asesoramiento o 
de asistencia técnica, o en los que se indique 
esa necesidad, junto con las observaciones y 
sugerencias del Comité, si las hubiere, acerca 
de esas solicitudes o indicaciones; 

c) 	 El Comité podrá recomendar a la Asamblea 
General que pida al Secretario General 
que efectúe, en su nombre, estudios sobre 
cuestiones concretas relativas a los derechos 
del niño; 

d)	 El Comité podrá formular sugerencias y 
recomendaciones generales basadas en 
la información recibida en virtud de los 
artículos 44 y 45 de la presente Convención. 
Dichas sugerencias y recomendaciones 
generales deberán transmitirse a los Estados 
Partes interesados y notificarse a la Asamblea 
General, junto con los comentarios, si los 
hubiere, de los Estados Partes.
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PARTE III

Artículo 46

La presente Convención estará abierta a la firma 
de todos los Estados.

Artículo 47

La presente Convención está sujeta a ratificación. 
Los instrumentos de ratificación se depositarán 
e n  p o d e r  d e l  S e c re t a r i o  G e n e ra l  d e  l a s  
Naciones Unidas.

Artículo 48

La presente Convención permanecerá abierta a la 
adhesión de cualquier Estado. Los instrumentos de 
adhesión se depositarán en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas.

Artículo 49

1. La presente Convención entrará en vigor el 
trigésimo día siguiente a la fecha en que haya 
sido depositado el vigésimo instrumento 
de ratificación o de adhesión en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. 

2. Para cada Estado que ratifique la Convención 
o se adhiera a ella después de haber sido 
depositado el vigésimo instrumento de 
ratificación o de adhesión, la Convención 
entrará en vigor el trigésimo día después del 
depósito por tal Estado de su instrumento de 
ratificación o adhesión.

Artículo 50

1. 	 Todo Estado Parte podrá proponer una 
enmienda y depositarla en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. 
El  Secretario General  comunicará la 
enmienda propuesta a los Estados Partes, 
pidiéndoles que les notifiquen si desean que 
se convoque una conferencia de Estados 
Partes con el fin de examinar la propuesta 
y someterla a votación. Si dentro de los 
cuatro meses siguientes a la fecha de esa 
notificación un tercio, al menos, de los 
Estados Partes se declara en favor de tal 
conferencia, el Secretario General convocará 
una conferencia con el auspicio de las 
Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada 
por la mayoría de Estados Partes, presentes 
y votantes en la conferencia, será sometida 

por el Secretario General a la Asamblea 
General para su aprobación. 

2. Toda enmienda adoptada de conformidad 
con el párrafo 1 del presente artículo entrará 
en vigor cuando haya sido aprobada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas y 
aceptada por una mayoría de dos tercios de 
los Estados Partes. 

3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán 
obligatorias para los Estados Partes que las 
hayan aceptado, en tanto que los demás 
Estados Partes seguirán obligados por las 
disposiciones de la presente Convención 
y por las enmiendas anteriores que hayan 
aceptado.

Artículo 51

1. El Secretario General de las Naciones Unidas 
recibirá y comunicará a todos los Estados 
el texto de las reservas formuladas por los 
Estados en el momento de la ratificación o 
de la adhesión. 

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible 
con el objeto y el propósito de la presente 
Convención. 

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier 
momento por medio de una notificación 
hecha a ese efecto y dirigida al Secretario 
General de las Naciones Unidas, quien 
i n f o r m a rá  a  t o d o s  l o s  E s t a d o s.  E s a 
notificación surtirá efecto en la fecha de su 
recepción por el Secretario General.

Artículo 52

Todo Estado Parte podrá denunciar la presente 
Convención mediante notificación hecha por 
escrito al Secretario General de las Naciones 
Unidas. La denuncia surtirá efecto un año después 
de la fecha en que la notificación haya sido recibida 
por el Secretario General.

Artículo 53

Se designa depositario de la presente Convención 
al Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 54

El original de la presente Convención, cuyos textos 
en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son 
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Sigualmente auténticos, se depositará en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos 
plenipotenciarios, debidamente autorizados para 
ello por sus respectivos gobiernos, han firmado la 
presente Convención.
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Protocolo Facultativo de la Convención sobre 
los Derechos del Niño relativo a la Venta de 
Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización 
de Niños en la Pornografía

Los Estados Partes en el presente Protocolo, 

Considerando que para asegurar el mejor logro de 
los propósitos de la Convención sobre los Derechos 
del Niño y la aplicación de sus disposiciones y 
especialmente de los artículos 1, 11, 21, 32, 33, 34, 
35 y 36, sería conveniente ampliar las medidas 
que deben adoptar los Estados Partes a fin de 
garantizar la protección de los menores contra 
la venta de niños, la prostitución infantil y la 
utilización de niños en la pornografía,

Considerando también que en la Convención 
sobre los Derechos del Niño se reconoce el derecho 
del niño a la protección contra la explotación 
económica y la realización de trabajos que 
puedan ser peligrosos, entorpecer su educación 
o afectar su salud o desarrollo físico, mental, 
espiritual, moral o social,

Gravemente preocupados por la importante y 
creciente trata internacional de menores a los 
fines de la venta de niños, su prostitución y su 
utilización en la pornografía,

Manifestando su profunda preocupación por la 
práctica difundida y continuada del turismo 
sexual, a la que los niños son especialmente 
vulnerables ya que fomenta directamente la 
venta de niños, su utilización en la pornografía y 
su prostitución,

Reconociendo que algunos grupos especialmente 
vulnerables, en particular las niñas, están 
expuestos a un peligro mayor de explotación 
sexual, y que la representación de niñas 
entre las personas explotadas sexualmente es 
desproporcionadamente alta,

Preocupados por la disponibilidad cada vez mayor 
de pornografía infantil en la Internet y otros 
medios tecnológicos modernos y recordando 
la Conferencia Internacional de Lucha contra 
la Pornografía Infantil en la Internet (Viena, 
1999) y, en particular, sus conclusiones, en las 

que se pide la penalización en todo el mundo 
de la producción, distribución, exportación, 
transmisión, importación, posesión intencional 
y propaganda de este tipo de pornografía, y 
subrayando la importancia de una colaboración 
y asociación más estrechas entre los gobiernos y 
el sector de la Internet,

Estimando que será más fácil erradicar la venta 
de niños, la prostitución infantil y la utilización 
de niños en la pornografía si se adopta un 
enfoque global que permita hacer frente a todos 
los factores que contribuyen a ello, en particular 
el subdesarrollo, la pobreza, las disparidades 
económicas, las estructuras socioeconómicas 
no equitativas, la disfunción de las familias, la 
falta de educación, la migración del campo a la 
ciudad, la discriminación por motivos de sexo, 
el comportamiento sexual irresponsable de los 
adultos, las prácticas tradicionales nocivas, los 
conflictos armados y la trata de niños,

Estimando que se deben hacer esfuerzos por 
sensibilizar al público a fin de reducir el mercado 
de consumidores que lleva a la venta de niños, 
la prostitución infantil y la utilización de niños 
en la pornografía, y estimando también que es 
importante fortalecer la asociación mundial de 
todos los agentes, así como mejorar la represión 
a nivel nacional,

Tomando nota de las disposiciones de los 
instrumentos jurídicos internacionales relativos 
a la protección de los niños, en particular 
el Convenio de La Haya sobre la Protección 
de los Niños y la Cooperación en materia de 
Adopción Internacional, la Convención de La 
Haya sobre los Aspectos Civiles del Secuestro 
Internacional de Niños, la Convención de La 
Haya sobre la Jurisdicción, el Derecho Aplicable, 
el Reconocimiento, la Ejecución y la Cooperación 
en materia de Responsabilidad Parental y 
Medidas para la Protección de los Niños, así 
como el Convenio No. 182 de la Organización 
Internacional del Trabajo sobre la prohibición de 
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las peores formas de trabajo infantil y la acción 
inmediata para su eliminación,

Alentados por el abrumador apoyo de que goza 
la Convención sobre los Derechos del Niño, lo 
que demuestra la adhesión generalizada a la 
promoción y protección de los derechos del niño,

Reconociendo la importancia de aplicar las 
disposiciones del Programa de Acción para la 
Prevención de la Venta de Niños, la Prostitución 
Infantil y la Utilización de Niños en la Pornografía, 
así como la Declaración y el Programa de Acción 
aprobado por el Congreso Mundial contra la 
Explotación Sexual Comercial de los Niños, 
celebrado en Estocolmo del 27 al 31 de agosto de 
1996, y las demás decisiones y recomendaciones 
pertinentes de los órganos internacionales 
competentes,

Teniendo debidamente en cuenta la importancia 
de las tradiciones y los valores culturales de 
cada pueblo a los fines de la protección y el 
desarrollo armonioso del niño,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1

Los Estados Partes prohibirán la venta de niños, 
la prostitución infantil y la pornografía infantil, 
de conformidad con lo dispuesto en el presente 
Protocolo.

Artículo 2

A los efectos del presente Protocolo:

a) Por venta de niños se entiende todo acto o 
transacción en virtud del cual un niño es 
transferido por una persona o grupo de 
personas a otra a cambio de remuneración 
o de cualquier otra retribución;

b) Por prostitución infantil se entiende la 
utilización de un niño en actividades 
sexuales a cambio de remuneración o de 
cualquier otra retribución;

c) Por pornografía infantil se entiende toda 
representación, por cualquier medio, de 
un niño dedicado a actividades sexuales 
explícitas,  reales o simuladas,  o toda 
representación de las partes genitales de 
un niño con fines primordialmente sexuales.

Artículo 3

1. Todo Estado Parte adoptará medidas para 
que, como mínimo, los actos y actividades 
que a continuación se enumeran queden 
í n t e g r a m e n t e  c o m p r e n d i d o s  e n  s u 
legislación penal, tanto si se han cometido 
dentro como fuera de sus fronteras, o si se 
han perpetrado individual o colectivamente:

a) En relación con la venta de niños, en el 
sentido en que se define en el artículo 2:

i )  Of recer,  entregar o aceptar,  por 
cualquier medio, un niño con fines de:

a. Explotación sexual del niño;

b. Transferencia con fines de lucro de 
órganos del niño;

c. Trabajo forzoso del niño;

ii) Inducir indebidamente, en calidad de 
intermediario, a alguien a que preste su 
consentimiento para la adopción de un 
niño en violación de los instrumentos 
jurídicos internacionales aplicables en 
materia de adopción;

b)	 La oferta, posesión, adquisición o entrega 
de un niño con fines de prostitución, en el 
sentido en que se define en el artículo 2;

c)	 La producción, distribución, divulgación, 
importación, exportación, oferta, venta o 
posesión, con los fines antes señalados, de 
pornografía infantil, en el sentido en que 
se define en el artículo 2.

2. Con sujeción a los preceptos de la legislación 
de los Estados Partes, estas disposiciones se 
aplicarán también en los casos de tentativa 
de cometer cualquiera de estos actos y de 
complicidad o participación en cualquiera 
de estos actos.

3. Todo Estado Parte castigará estos delitos con 
penas adecuadas a su gravedad.

4. Con sujeción a los preceptos de su legislación, 
los Estados Partes adoptarán, cuando 
proceda, disposiciones que permitan hacer 
efectiva la responsabilidad de personas 
jurídicas por los delitos enunciados en el 
párrafo 1 del presente artículo. Con sujeción 
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Sa los principios jurídicos aplicables en el 
Estado Parte, la responsabilidad de las 
personas jurídicas podrá ser penal, civil o 
administrativa.

5. Los Estados Partes adoptarán todas las 
disposiciones legales y administrativas 
pertinentes para que todas las personas 
que intervengan en la adopción de un niño 
actúen de conformidad con los instrumentos 
jurídicos internacionales aplicables.

Artículo 4

1. Todo Estado Parte adoptará las disposiciones 
necesarias para hacer efectiva su jurisdicción 
con respecto a los delitos a que se refiere el 
párrafo 1 del artículo 3, cuando esos delitos 
se cometan en su territorio o a bordo de un 
buque o una aeronave que enarbolen su 
pabellón.

2.  Todo Estado Parte podrá adoptar las 
disposiciones necesarias para hacer efectiva 
su jurisdicción con respecto a los delitos a 
que se refiere el párrafo 1 del artículo 3 en 
los casos siguientes:

a)	 Cuando el presunto delincuente sea 
nacional de ese Estado o tenga residencia 
habitual en su territorio;

b)	 Cuando la víctima sea nacional  de  
ese Estado.

3. Todo Estado Parte adoptará también las 
disposiciones que sean necesarias para 
hacer efectiva su jurisdicción con respecto 
a los delitos antes señalados cuando el 
presunto delincuente sea hallado en su 
territorio y no sea extraditado a otro Estado 
Parte en razón de haber sido cometido el 
delito por uno de sus nacionales.

4. Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo 
excluirá el ejercicio de la jurisdicción penal 
de conformidad con la legislación nacional.

Artículo 5

1. Los delitos a que se refiere el párrafo 1 del 
artículo 3 se considerarán incluidos entre 
los delitos que dan lugar a extradición en 
todo tratado de extradición celebrado entre 
Estados Partes, y se incluirán como delitos 
que dan lugar a extradición en todo tratado 
de extradición que celebren entre sí en el 

futuro, de conformidad con las condiciones 
establecidas en esos tratados.

2. El Estado Parte que subordine la extradición 
a la existencia de un tratado, si recibe de 
otro Estado Parte con el que no tiene tratado 
al respecto una solicitud de extradición, 
podrá invocar el presente Protocolo como 
base jurídica para la extradición respecto 
de esos delitos. La extradición estará sujeta 
a las demás condiciones establecidas en la 
legislación del Estado requerido.

3. Los Estados Partes que no subordinen la 
extradición a la existencia de un tratado 
reconocerán que esos delitos dan lugar 
a la extradición entre esos Estados, con 
sujeción a las condiciones establecidas en la 
legislación del Estado requerido.

4. A los efectos de la extradición entre Estados 
Partes, se considerará que los delitos se han 
cometido no solamente en el lugar donde 
ocurrieron sino también en el territorio de 
los Estados obligados a hacer efectiva su 
jurisdicción con arreglo al artículo 4.

5. Si se presenta una solicitud de extradición 
respecto de uno de los delitos a que se 
refiere el párrafo 1 del artículo 3 y el 
Estado requerido no la concede o no desea 
concederla en razón de la nacionalidad del 
autor del delito, ese Estado adoptará las 
medidas que correspondan para someter 
el caso a sus autoridades competentes a los 
efectos de su enjuiciamiento.

Artículo 6

1. Los Estados Partes se prestarán toda la 
asistencia posible en relación con cualquier 
investigación, proceso penal o procedimiento 
de extradición que se inicie con respecto a 
los delitos a que se refiere el párrafo 1 del 
artículo 3, en particular asistencia para la 
obtención de todas las pruebas necesarias 
para esos procedimientos que obren en su 
poder.

2. Los Estados Partes cumplirán las obligaciones 
que les incumban en virtud del párrafo 1 
del presente artículo de conformidad con 
los tratados u otros acuerdos de asistencia 
judicial recíproca que existan entre ellos. 
En ausencia de esos tratados o acuerdos, los 
Estados Partes se prestarán dicha asistencia 
de conformidad con su legislación.
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Artículo 7

Con sujeción a las disposiciones de su legislación, 
los Estados Partes:

a) Adoptarán medidas para incautar y confiscar, 
según corresponda:

i) Los bienes tales como materiales, activos 
y otros medios utilizados para cometer o 
facilitar la comisión de los delitos a que se 
refiere el presente Protocolo;

ii) Las utilidades obtenidas de esos delitos;

b) Darán curso a las peticiones formuladas por 
otros Estados Partes para que se proceda a 
la incautación o confiscación de los bienes o 
las utilidades a que se refiere el inciso i) del 
apartado a);

c) Adoptarán medidas para cerrar, temporal o 
definitivamente, los locales utilizados para 
cometer esos delitos.

Artículo 8

1. Los Estados Partes adoptarán medidas 
adecuadas para proteger en todas las fases 
del proceso penal los derechos e intereses de 
los niños víctimas de las prácticas prohibidas 
por el presente Protocolo y, en particular, 
deberán:

a) Reconocer la vulnerabilidad de los niños 
víctimas y adaptar los procedimientos de 
forma que se reconozcan sus necesidades 
especiales, incluidas las necesidades 
especiales para declarar como testigos;

b) Informar a los niños víctimas de sus 
derechos, su papel, el alcance, las fechas 
y la marcha de las actuaciones y la 
resolución de la causa;

c) Autorizar la presentación y consideración 
d e  l a s  o p i n i o n e s ,  n e c e s i d a d e s  y 
preocupaciones de los niños víctimas en 
las actuaciones en que se vean afectados 
sus intereses personales, de una manera 
compatible con las normas procesales de 
la legislación nacional;

d) Prestar la debida asistencia durante todo 
el proceso a los niños víctimas;

e) Proteger debidamente la intimidad e 
identidad de los niños víctimas y adoptar 
medidas de conformidad con la legislación 
nacional para evitar la divulgación de 
información que pueda conducir a la 
identificación de esas víctimas;

f) Velar por la seguridad de los niños víctimas, 
así como por la de sus familias y los 
testigos a su favor, frente a intimidaciones 
y represalias;

g) Evitar las demoras innecesarias en la 
resolución de las causas y en la ejecución 
de las resoluciones o decretos por los 
que se conceda reparación a los niños 
víctimas.

2. Los Estados Partes garantizarán que el 
hecho de haber dudas acerca de la edad 
real de la víctima no impida la iniciación 
de las investigaciones penales, incluidas las 
investigaciones encaminadas a determinar 
la edad de la víctima.

3. Los Estados Partes garantizarán que en el 
tratamiento por la justicia penal de los 
niños víctimas de los delitos enunciados 
en el presente Protocolo, la consideración 
primordial a que se atienda sea el interés 
superior del niño.

4. Los Estados Partes adoptarán medidas 
para asegurar una formación apropiada, 
particularmente en los ámbitos jurídico y 
psicológico, de las personas que trabajen con 
víctimas de los delitos prohibidos en virtud 
del presente Protocolo.

5. Los Estados Partes adoptarán, cuando 
proceda, medidas para proteger la seguridad 
e integridad de las personas u organizaciones 
dedicadas a la prevención o la protección y 
rehabilitación de las víctimas de esos delitos.

6. Nada de lo dispuesto en el presente artículo 
se entenderá en perjuicio de los derechos del 
acusado a un juicio justo e imparcial, ni será 
incompatible con esos derechos.

Artículo 9

1. Los Estados Partes adoptarán o reforzarán, 
aplicarán y darán publicidad a las leyes, 
las medidas administrativas, las políticas 
y los programas sociales, destinados a la 



83J U S T I C I A  E S P E C I A L I Z A D A  E N  M A T E R I A  D E  T R A T A  D E  P E R S O N A S

IN
ST

R
U

M
EN

TO
S 

IN
TE

R
N

A
C

IO
N

A
LE

Sprevención de los delitos a que se refiere el 
presente Protocolo. Se prestará particular 
atención a la protección de los niños que 
sean especialmente vulnerables a esas 
prácticas.

2 .  L o s  E s t a d o s  P a r t e s  p r o m o v e rá n  l a 
sensibilización del público en general, 
incluidos los niños, mediante la información 
por todos los medios apropiados y la 
educación y adiestramiento acerca de 
las medidas preventivas y los efectos 
perjudiciales de los delitos a que se refiere 
el  presente Protocolo.  Al  cumplir las 
obligaciones que les impone este artículo, los 
Estados Partes alentarán la participación de 
la comunidad y, en particular, de los niños y 
de los niños víctimas, en tales programas de 
información, educación y adiestramiento, 
incluso en el plano internacional.

3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas 
posibles con el fin de asegurar toda la 
asistencia apropiada a las víctimas de esos 
delitos, así como su plena reintegración 
social y su plena recuperación física y 
psicológica.

4. Los Estados Partes asegurarán que todos los 
niños víctimas de los delitos enunciados 
en el presente Protocolo tengan acceso a 
procedimientos adecuados para obtener sin 
discriminación de las personas legalmente 
responsables, reparación por los daños 
sufridos.

5. Los Estados Partes adoptarán las medidas 
necesarias para prohibir efectivamente la 
producción y publicación de material en que 
se haga publicidad a los delitos enunciados 
en el presente Protocolo.

Artículo 10

1. Los Estados Partes adoptarán todas las 
medidas necesarias para fortalecer la 
co o p e ra ci ó n  i n te rn a ci o n a l  m e d ia n te 
acuerdos multilaterales,  regionales y 
bilaterales, para la prevención, la detección, 
la investigación, el enjuiciamiento y el 
castigo de los responsables de actos de venta 
de niños, prostitución infantil y utilización 
de niños en la pornografía o el turismo 
sexual. Los Estados Partes promoverán 
también la cooperación internacional y 
la coordinación entre sus autoridades y 

las organizaciones no gubernamentales 
nacionales e internacionales, así como las 
organizaciones internacionales.

2. Los Estados Partes promoverán la cooperación 
internacional  en ay uda de los  niños 
víctimas a los fines de su recuperación 
física y psicológica, reintegración social y 
repatriación.

3.  L o s  E s t a d o s  P a r t e s  p r o m o v e rá n  e l 
f o r t a l e c i m i e n t o  d e  l a  c o o p e r a c i ó n 
internacional con miras a luchar contra los 
factores fundamentales, como la pobreza 
y el subdesarrollo, que contribuyen a la 
vulnerabilidad de los niños a las prácticas 
de venta de niños, prostitución infantil y 
utilización de niños en la pornografía o en 
el turismo sexual.

4. Los Estados Partes que estén en condiciones 
de hacerlo proporcionarán asistencia 
financiera, técnica o de otra índole, por 
conducto de los programas existentes en el 
plano multilateral, regional o bilateral o de 
otros programas.

Artículo 11

Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo se 
entenderá en perjuicio de cualquier disposición 
más propicia a la realización de los derechos del 
niño que esté contenida en:

a) La legislación de un Estado Parte;

b) El derecho internacional en vigor con 
respecto a ese Estado.

Artículo 12

1. En el plazo de dos años después de la entrada 
en vigor del Protocolo respecto de un Estado 
Parte, éste presentará al Comité de los 
Derechos del Niño un informe que contenga 
una exposición general de las medidas que 
haya adoptado para dar cumplimiento a las 
disposiciones del Protocolo.

2. Después de la presentación del informe 
general, cada Estado Parte incluirá en los 
informes que presente al Comité de los 
Derechos del Niño, de conformidad con el 
artículo 44 de la Convención, información 
adicional sobre la aplicación del Protocolo. 
Los demás Estados Partes en el Protocolo 
presentarán un informe cada cinco años.
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3. El Comité de los Derechos del Niño podrá pedir 
a los Estados Partes cualquier información 
p e r t i n e n t e  s o b r e  l a  a p l i c a c i ó n  d e l  
presente Protocolo.

Artículo 13

1.	 El presente Protocolo estará abierto a la 
firma de todo Estado que sea Parte en la 
Convención o la haya firmado.

2.	 El presente Protocolo está sujeto a la 
ratificación y abierto a la adhesión de todo 
Estado que sea Parte en la Convención 
o la haya firmado. Los instrumentos de 
ratificación o de adhesión se depositarán 
en poder del Secretario General de las  
Naciones Unidas.

Artículo 14

1. El presente Protocolo entrará en vigor tres 
meses después de la fecha en que haya 
sido depositado el décimo instrumento de 
ratificación o de adhesión.

2.	 Respecto de los Estados que hayan ratificado 
el presente Protocolo o se hayan adherido a él 
después de su entrada en vigor, el Protocolo 
entrará en vigor un mes después de la fecha 
en que se haya depositado el correspondiente 
instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 15

1.	 Todo Estado Parte podrá denunciar el 
presente Protocolo en cualquier momento 
notificándolo por escrito al Secretario 
General de las Naciones Unidas, quien 
informará de ello a los demás Estados Partes 
en la Convención y a todos los Estados que 
hayan firmado la Convención. La denuncia 
surtirá efecto un año después de la fecha en 
que la notificación haya sido recibida por el 
Secretario General de las Naciones Unidas.

2.	 Esa denuncia no eximirá al Estado Parte de 
las obligaciones que le incumban en virtud 
del presente Protocolo respecto de todo 
delito que se haya cometido antes de la fecha 
en que aquélla surta efecto. La denuncia 
tampoco obstará en modo alguno para que 
el Comité prosiga el examen de cualquier 
asunto iniciado antes de esa fecha.

Artículo 16

1. Todo Estado Parte podrá proponer una 
enmienda y depositarla en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. El 
Secretario General comunicará la enmienda 
propuesta a los Estados Partes, pidiéndoles 
que le notifiquen si desean que se convoque 
a una conferencia de Estados Partes con el 
fin de examinar la propuesta y someterla 
a votación. Si dentro de los cuatro meses 
siguientes a la fecha de esa notificación 
un tercio, al menos, de los Estados Partes 
se declaran en favor de tal conferencia, 
el Secretario General la convocará con 
el auspicio de las Naciones Unidas. Toda 
enmienda adoptada por la mayoría de los 
Estados Partes presentes y votantes en la 
conferencia se someterá a la aprobación de 
la Asamblea General.

2. Toda enmienda adoptada de conformidad 
con el párrafo 1 del presente artículo entrará 
en vigor cuando haya sido aprobada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas y 
aceptada por una mayoría de dos tercios de 
los Estados Partes.

3. Las enmiendas, cuando entren en vigor, serán 
obligatorias para los Estados Partes que las 
hayan aceptado; los demás Estados Partes 
seguirán obligados por las disposiciones 
del presente Protocolo y por toda enmienda 
anterior que hubiesen aceptado.

Artículo 17

1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, 
chino, español, francés, inglés y ruso son 
igualmente auténticos, será depositado en 
los archivos de las Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas 
enviará copias certificadas del presente 
Protocolo a todos los Estados Partes en la 
Convención y a todos los Estados que hayan 
firmado la Convención.
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Adoptada por  la As am blea G ene ra l  e n su 
resolución 45/158, de 18 de diciembre de 1990

Preámbulo

Los Estados Partes en la presente Convención,

Teniendo en cuenta los principios consagrados en 
los instrumentos fundamentales de las Naciones 
Unidas en materia de derechos humanos, en 
particular la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la 
Convención Internacional sobre la Eliminación 
de Todas las Formas de Discriminación Racial, 
la Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer y la 
Convención sobre los Derechos del Niño,

Teniendo en cuenta también los principios y normas 
establecidos en los instrumentos pertinentes 
elaborados en el marco de la Organización 
Internacional del Trabajo, en especial el Convenio 
relativo a los trabajadores migrantes (No. 97), el 
Convenio sobre las migraciones en condiciones 
abusivas y la promoción de la igualdad de 
oportunidades y de trato de los trabajadores 
migrantes (No. 143), la Recomendación sobre los 
trabajadores migrantes (No. 86), la Recomendación 
sobre los trabajadores migrantes (No.151), el 
Convenio relativo al trabajo forzoso u obligatorio 
(No. 29) y el Convenio relativo a la abolición del 
trabajo forzoso (No. 105),

Reafirmando la importancia de los principios 
consagrados en la Convención relativa a la lucha 
contra las discriminaciones en la esfera de la 
enseñanza, de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 
Recordando la Convención contra la Tortura 
y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, la Declaración del Cuarto Congreso 
de las Naciones Unidas sobre Prevención del 
Delito y Tratamiento del Delincuente, el Código 
de conducta para funcionarios encargados de 

Convención Internacional sobre la Protección 
de los Derechos de Todos los Trabajadores 
Migratorios y de sus Familiares

hacer cumplir la ley y las Convenciones sobre la 
esclavitud,

Recordando que uno de los objetivos de la 
Organización internacional del Trabajo, como 
se establece en su Constitución, es la protección 
de los intereses de los trabajadores empleados 
en países distintos del propio, y teniendo en 
cuenta los conocimientos y experiencia de dicha 
organización en las cuestiones relacionadas con 
los trabajadores migratorios y sus familiares,

Reconociendo la importancia del trabajo realizado 
en relación con los trabajadores migratorios y sus 
familiares en distintos órganos de las Naciones 
Unidas, particularmente en la Comisión de 
Derechos Humanos y la Comisión de Desarrollo 
Social, así como en la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación, 
la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura y la Organización 
Mundial de la Salud y en otras organizaciones 
internacionales,

Reconociendo también los progresos realizados 
por algunos Estados mediante acuerdos regionales 
o bilaterales para la protección de los derechos de 
los trabajadores migratorios y de sus familiares, así 
como la importancia y la utilidad de los acuerdos 
bilaterales y multilaterales en esta esfera,

Comprendiendo la importancia y la magnitud 
del fenómeno de las migraciones, que abarca a 
millones de personas y afecta a un gran número 
de Estados de la comunidad internacional,

Conscientes de la repercusión que las corrientes de 
trabajadores migratorios tienen sobre los Estados 
y los pueblos interesados, y deseosos de establecer 
normas que puedan contribuir a armonizar las 
actitudes de los Estados mediante la aceptación 
de los principios fundamentales relativos al 
tratamiento de los trabajadores migratorios y de 
sus familiares,

Considerando la situación de vulnerabilidad en 
que con frecuencia se encuentran los trabajadores 
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migratorios y sus familiares debido, entre otras 
cosas, a su ausencia del Estado de origen y a las 
dificultades con las que tropiezan en razón de su 
presencia en el Estado de empleo,

Convencidos de que los derechos de los trabajadores 
migratorios y de sus familiares no han sido 
debidamente reconocidos en todas partes y, por 
tanto, requieren una protección internacional 
apropiada,

Teniendo en cuenta el hecho de que a menudo la 
migración es causa de graves problemas para los 
familiares de los trabajadores migratorios, así como 
para los propios trabajadores, particularmente 
debido a la dispersión de la familia,

Teniendo presente que los problemas humanos 
que plantea la migración son aún más graves en 
el caso de la migración irregular, y convencidos 
por tanto de que se debe alentar la adopción de 
medidas adecuadas a fin de evitar y eliminar 
los movimientos y el tránsito clandestinos de 
los trabajadores migratorios, asegurándoles a 
la vez la protección de sus derechos humanos 
fundamentales,

C o n s i d e r a n d o  q u e  l o s  t r a b a j a d o r e s  n o 
documentados o que se hallan en situación 
irregular son empleados frecuentemente en 
condiciones de trabajo menos favorables que las 
de otros trabajadores y que para determinadas 
empresas ello constituye un aliciente para buscar 
ese tipo de mano de obra con el objeto de obtener 
los beneficios de una competencia desleal,

Considerando también que la  práctica de 
emplear a trabajadores migratorios que se 
hallen en situación irregular será desalentada 
si se reconocen más ampliamente los derechos 
humanos fundamentales de todos los trabajadores 
migratorios y, además, que la concesión de 
d e te rm i n a d o s  d e re ch o s  a d i ci o n a l e s  a  l o s 
trabajadores migratorios y a sus familiares que 
se hallen en situación regular alentará a todos 
los trabajadores migratorios a respetar y cumplir 
las leyes y procedimientos establecidos por los 
Estados interesados,

Convencidos, por ello, de la necesidad de lograr 
la protección internacional de los derechos 
de todos los trabajadores migratorios y de sus 
familiares, reafirmando y estableciendo normas 
fundamentales en una convención amplia que 
tenga aplicación universal,

Han convenido en lo siguiente:

PARTE 1: Alcance y definiciones

Articulo 1

1. La presente Convención será aplicable, 
salvo cuando en ella se disponga otra 
cosa, a todos los trabajadores migratorios 
y a sus familiares sin distinción alguna 
por motivos de sexo, raza, color, idioma, 
religión o convicción, opinión política o de 
otra índole, origen nacional, étnico o social, 
nacionalidad, edad, situación económica, 
patrimonio, estado civil,  nacimiento o 
cualquier otra condición.

2. La presente Convención será aplicable 
durante todo el proceso de migración de los 
trabajadores migratorios y sus familiares, 
que comprende la preparación para la 
migración, la partida, el tránsito y todo el 
período de estancia y de ejercicio de una 
actividad remunerada en el Estado de 
empleo, así como el regreso al Estado de 
origen o al Estado de residencia habitual.

Articulo 2

A los efectos de la presente Convención:

1. Se entenderá por “trabajador migratorio” 
toda persona que vaya a realizar, realice o 
haya realizado una actividad remunerada 
en un Estado del que no sea nacional.

2. a) Se entenderá por “trabajador fronterizo” 
todo trabajador migratorio que conserve 
su residencia habitual en un Estado 
vecino, al que normalmente regrese cada 
día o al menos una vez por semana;

b )  S e  e n t e n d e rá  p o r  “ t ra b a j a d o r  d e 
temporada” todo trabajador migratorio 
cuyo trabajo, por su propia naturaleza, 
dependa de condiciones estacionales y 
sólo se realice durante parte del año;

c) Se entenderá por “marino”, término que 
incluye a los pescadores, todo trabajador 
migratorio empleado a bordo de una 
embarcación registrada en un Estado del 
que no sea nacional;

d) Se entenderá por “trabajador en una 
estructura marina” todo trabajador 
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m a r i n a  q u e  s e  e n c u e n t re  b a j o  l a 
jurisdicción de un Estado del que no sea 
nacional;

e) Se entenderá por “trabajador itinerante” 
todo trabajador migratorio que, aun 
teniendo su residencia habitual en un 
Estado, tenga que viajar a otro Estado u 
otros Estados por períodos breves, debido 
a su ocupación;

f) Se entenderá por “trabajador vinculado a 
un proyecto” todo trabajador migratorio 
admitido a un Estado de empleo por un 
plazo definido para trabajar solamente en 
un proyecto concreto que realice en ese 
Estado su empleador;

g) Se entenderá por “trabajador con empleo 
concreto” todo trabajador migratorio:

i)	 Que haya sido enviado por su empleador 
por un plazo limitado y definido a un 
Estado de empleo para realizar una 
tarea o función concreta;

ii)	 Que realice, por un plazo limitado 
y definido, un trabajo que requiera 
c o n o c i m i e n t o s  p r o f e s i o n a l e s , 
comerciales, técnicos o altamente 
especializados de otra índole; o

iii)	Que, a solicitud de su empleador en 
el Estado de empleo, realice por un 
plazo limitado y definido un trabajo de 
carácter transitorio o breve;

y que deba salir del Estado de empleo 
al expirar el plazo autorizado de su 
estancia, o antes, si deja de realizar la 
tarea o función concreta o el trabajo a 
que se ha hecho referencia;

h) Se entenderá por “trabajador por cuenta 
propia” todo trabajador migratorio que 
realice una actividad remunerada sin 
tener un contrato de trabajo y obtenga 
su subsistencia mediante esta actividad, 
trabajando normalmente solo o junto con 
sus familiares, así como todo otro trabajador 
migratorio reconocido como trabajador por 
cuenta propia por la legislación aplicable del 
Estado de empleo o por acuerdos bilaterales 
o multilaterales.

Artículo 3

La presente Convención no se aplicará a:

a )  La s  p e rs o n a s  e nvia da s  o  e m p l e a da s 
p o r  o r g a n i z a c i o n e s  y  o r g a n i s m o s 
internacionales y las personas enviadas 
o empleadas por un Estado fuera de su 
territorio para desempeñar funciones 
of iciales,  cuya admisión y condición 
jurídica estén reguladas por el derecho 
internacional general o por acuerdos o 
convenios internacionales concretos;

b) Las personas enviadas o empleadas por 
un Estado fuera de su territorio, o por un 
empleador en su nombre, que participen 
en programas de desarrollo y en otros 
programas de cooperación, cuya admisión 
y condición jurídica estén reguladas por 
un acuerdo con el Estado de empleo y que, 
de conformidad con este acuerdo, no sean 
consideradas trabajadores migratorios;

c) Las personas que se instalen en un país 
distinto de su Estado de origen en calidad 
de inversionistas;

d) Los refugiados y los apátridas, a menos que 
esté previsto que se aplique a estas personas 
en la legislación nacional pertinente del 
Estado Parte de que se trate o en instrumentos 
internacionales en vigor en ese Estado;

e) Los estudiantes y las personas que reciben 
capacitación;

f) Los marinos y los trabajadores en estructuras 
marinas que no hayan sido autorizados a 
residir y ejercer una actividad remunerada 
en el Estado de empleo.

Articulo 4

A los efectos de la presente Convención, el término 
“familiares” se refiere a las personas casadas con 
trabajadores migratorios o que mantengan con 
ellos una relación que, de conformidad con el 
derecho aplicable, produzca efectos equivalentes 
al matrimonio, así como a los hijos a su cargo y 
a otras personas a su cargo reconocidas como 
familiares por la legislación aplicable o por 
acuerdos bilaterales o multilaterales aplicables 
entre los Estados de que se trate.
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Artículo 5

A los efectos de la presente Convención, los 
trabajadores migratorios y sus familiares:

a) Serán considerados documentados o en 
situación regular si han sido autorizados 
a ingresar, a permanecer y a ejercer una 
actividad remunerada en el Estado de 
empleo de conformidad con las leyes de ese 
Estado y los acuerdos internacionales en que 
ese Estado sea parte;

b) Serán considerados no documentados o 
en situación irregular si no cumplen las 
condiciones establecidas en el inciso a) de 
este artículo.

Articulo 6

A los efectos de la presente Convención:

a) Por “Estado de origen” se entenderá el Estado 
del que sea nacional la persona de que se 
trate;

b) Por “Estado de empleo” se entenderá el 
Estado donde el trabajador migratorio vaya 
a realizar, realice o haya realizado una 
actividad remunerada, según el caso;

c) Por “Estado de tránsito” se entenderá 
cualquier Estado por el que pase el interesado 
en un viaje al Estado de empleo o del Estado 
de empleo al Estado de origen o al Estado de 
residencia habitual.

PARTE II: No discriminación en el 
reconocimiento de derechos

Artículo 7

Los Estados Partes se comprometerán, de 
conformidad con los instrumentos internacionales 
sobre derechos humanos, a respetar y asegurar a 
todos los trabajadores migratorios y sus familiares 
que se hallen dentro de su territorio o sometidos 
a su jurisdicción los derechos previstos en la 
presente Convención, sin distinción alguna por 
motivos de sexo, raza, color, idioma, religión 
o convicción, opinión política o de otra índole, 
origen nacional, étnico o social, nacionalidad, 
edad, situación económica, patrimonio, estado 
civil, nacimiento o cualquier otra condición.

PARTE III: Derechos humanos de todos los 
trabajadores migratorios y de sus familiares

Artículo 8

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares 
podrán salir libremente de cualquier Estado, 
incluido su Estado de origen. Ese derecho 
no estará sometido a restricción alguna, 
salvo las que sean establecidas por ley, 
sean necesarias para proteger la seguridad 
nacional, el orden público, la salud o la 
moral, públicas o los derechos y libertades 
ajenos y sean compatibles con otros derechos 
reconocidos en la presente parte de la 
Convención.

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares 
tendrán derecho a regresar en cualquier 
momento a su Estado de origen y permanecer 
en él.

Artículo 9

El derecho a la vida de los trabajadores migratorios 
y sus familiares estará protegido por ley.

Articulo 10

Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será 
sometido a torturas ni a tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes.

Articulo 11

1. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo 
será sometido a esclavitud ni servidumbre.

2. No se exigirá a los trabajadores migratorios 
ni a sus familiares que realicen trabajos 
forzosos u obligatorios.

3. El párrafo 2 del presente artículo no obstará 
para que los Estados cuya legislación admita 
para ciertos delitos penas de prisión con 
trabajos forzosos puedan imponer éstos en 
cumplimiento de sentencia dictada por un 
tribunal competente.

4. A los efectos de este artículo, la expresión 
“trabajos forzosos u obligatorios” no incluirá:

a) Ningún trabajo o servicio, no previsto 
en el párrafo 3 de este artículo, que 
normalmente deba realizar una persona 
que, en virtud de una decisión de la 
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Sjusticia ordinaria, se halle detenida o haya 
sido puesta ulteriormente en situación de 
libertad condicional;

b) Ningún servicio exigido en casos de 
emergencia o de desastre que amenacen 
la vida o el bienestar de la comunidad;

c) Ningún trabajo o servicio que forme parte 
de las obligaciones civiles normales, en 
la medida en que se imponga también a 
los ciudadanos del Estado de que se trate.

Artículo 12

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares 
tendrán derecho a la libertad de pensamiento, 
de conciencia y de religión. Ese derecho 
incluirá la libertad de profesar o de adoptar 
la religión o creencia de su elección, así 
como la libertad de manifestar su religión o 
creencia, individual o colectivamente, tanto 
en público como en privado, mediante el 
culto, la celebración de ritos, las prácticas y 
la enseñanza.

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares 
no serán sometidos a coacción alguna que 
limite su libertad de profesar y adoptar una 
religión o creencia de su elección.

3. La libertad de expresar la propia religión o 
creencia sólo podrá quedar sometida a las 
limitaciones que se establezcan por ley y que 
sean necesarias para proteger la seguridad, 
el orden, la salud y la moral públicos o los 
derechos y las libertades fundamentales de 
los demás.

4. Los Estados Partes en la presente Convención 
se comprometen a respetar la libertad de 
los padres, cuando por lo menos uno de 
ellos sea trabajador migratorio, y, en su 
caso, de los tutores legales para hacer que 
los hijos reciban la educación religiosa y 
moral que esté de acuerdo con sus propias 
convicciones.

Artículo 13

1. El derecho de opinión de los trabajadores 
migratorios y sus familiares no será objeto 
de injerencia alguna.

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares 
tendrán derecho a la libertad de expresión; 
este derecho comprende la libertad de 

recabar, recibir y difundir información e 
ideas de toda índole, sin limitaciones de 
fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en 
forma impresa o artística, o por cualquier 
otro medio de su elección.

3. El ejercicio del derecho previsto en el 
párrafo 2 del presente artículo entraña 
obligaciones y responsabilidades especiales. 
Por lo tanto, podrá ser sometido a ciertas 
restricciones, a condición de que éstas hayan 
sido establecidas por ley y sean necesarias 
para:

a) Respetar los derechos o el buen nombre 
ajenos;

b) Proteger la seguridad nacional de los 
Estados de que se trate, el orden público 
o la salud o la moral públicas;

c) Prevenir toda la propaganda en favor de 
la guerra;

d) Prevenir toda apología del odio nacional, 
racial o religioso que constituya incitación 
a la discriminación, la hostilidad o la 
violencia.

Artículo 14

Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será 
sometido a injerencias arbitrarias o ilegales en su 
vida privada, familia, hogar, correspondencia u 
otras comunicaciones ni a ataques ilegales contra 
su honor y buen nombre. Todos los trabajadores 
migratorios tendrán derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques.

Artículo 15

Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será 
privado arbitrariamente de sus bienes, ya sean de 
propiedad personal exclusiva o en asociación con 
otras personas. Cuando, en virtud de la legislación 
vigente en el Estado de empleo, los bienes de un 
trabajador migratorio o de un familiar suyo sean 
expropiados total o parcialmente, la persona 
interesada tendrá derecho a una indemnización 
justa y apropiada.

Artículo 16

1 .  L o s  t ra b a j a d o re s  m i g ra t o r i o s  y  s u s 
familiares tendrán derecho a la libertad y la  
seguridad personales.
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2. Los trabajadores migratorios y sus familiares 
tendrán derecho a la protección efectiva 
del Estado contra toda violencia, daño 
corporal, amenaza o intimidación por parte 
de funcionarios públicos o de particulares, 
grupos o instituciones.

3.  La  ve ri f i ca ci ó n  p o r  l o s  f u n ci o n a ri o s 
encargados de hacer cumplir la ley de la 
identidad de los trabajadores migratorios 
o de sus familiares se realizará con arreglo 
a los procedimientos establecidos por ley.

4 .  L o s  t ra b a j a d o re s  m i g ra t o r i o s  y  s u s 
familiares no serán sometidos, individual 
ni colectivamente, a detención o prisión 
arbitrarias; no serán privados de su libertad, 
salvo por los motivos y de conformidad con 
los procedimientos que la ley establezca.

5. Los trabajadores migratorios y sus familiares 
que sean detenidos serán informados 
en el momento de la detención, de ser 
posible en un idioma que comprendan, 
de los motivos de esta detención, y se les 
notificarán prontamente, en un idioma que 
comprendan, las acusaciones que se les haya 
formulado.

6. Los trabajadores migratorios y sus familiares 
detenidos o presos a causa de una infracción 
penal serán llevados sin demora ante un 
juez u otro funcionario autorizado por la ley 
para ejercer funciones judiciales y tendrán 
derecho a ser juzgados en un plazo razonable 
o a ser puestos en libertad. La prisión 
preventiva de las personas que hayan de ser 
juzgadas no debe ser la regla general, pero su 
libertad podrá estar subordinada a garantías 
que aseguren la comparecencia del acusado 
en el acto del juicio o en cualquier otro 
momento de las diligencias procesales y, en 
su caso, para la ejecución del fallo.

7. Cuando un trabajador migratorio o un 
familiar suyo sea arrestado, recluido en 
prisión o detenido en espera de juicio 
o sometido a cualquier otra forma de 
detención:

a) Las autoridades consulares o diplomáticas 
de su Estado de origen, o de un Estado 
que represente los intereses del Estado 
de origen, serán informadas sin demora, 
si lo solicita el detenido, de la detención 
o prisión y de los motivos de esa medida;

b) La persona interesada tendrá derecho a 
comunicarse con esas autoridades. Toda 
comunicación dirigida por el interesado a 
esas autoridades será remitida sin demora, 
y el interesado tendrá también derecho a 
recibir sin demora las comunicaciones de 
dichas autoridades;

c) Se informará sin demora al interesado de 
este derecho y de los derechos derivados 
de los tratados pertinentes,  si  son 
aplicables entre los Estados de que se 
trate, a intercambiar correspondencia 
y reunirse con representantes de esas 
autoridades y a hacer gestiones con ellos 
para su representación legal.

8. Los trabajadores migratorios y sus familiares 
que sean privados de su libertad por 
detención o prisión tendrán derecho a incoar 
procedimientos ante un tribunal, a fin de 
que éste pueda decidir sin demora acerca 
de la legalidad de su detención y ordenar 
su libertad si la detención no fuere legal. 
En el ejercicio de este recurso, recibirán la 
asistencia, gratuita si fuese necesario, de un 
intérprete cuando no pudieren entender o 
hablar el idioma utilizado.

9. Los trabajadores migratorios y sus familiares 
que hayan sido víctimas de detención o 
prisión ilegal tendrán derecho a exigir una 
indemnización.

Artículo 17

1.  Todo trabajador migratorio o familiar 
suyo privado de libertad será tratado 
humanamente y con el respeto debido a la 
dignidad inherente al ser humano y a su 
identidad cultural.

2 .  L o s  t ra b a j a d o re s  m i g ra t o r i o s  y  s u s 
familiares acusados estarán separados de 
los condenados, salvo en circunstancias 
excepcionales, y sometidos a un régimen 
distinto, adecuado a su condición de personas 
no condenadas. Si fueren menores de edad, 
estarán separados de los adultos y la vista de 
su causa tendrá lugar con la mayor celeridad.

3. Todo trabajador migratorio o familiar 
suyo que se encuentre detenido en un 
Estado de tránsito o en el Estado de empleo 
por violación de las disposiciones sobre 
migración será alojado, en la medida de lo 
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a las personas condenadas o a las personas 
detenidas que esperen ser juzgadas.

4 .  Du ra n te  to d o  p e rí o d o  d e  p ri s i ó n  e n 
cumplimiento de una sentencia impuesta 
por un tribunal, el tratamiento del trabajador 
migratorio o familiar suyo tendrá por 
finalidad esencial su reforma y readaptación 
social. Los menores delincuentes estarán 
separados de los adultos y serán sometidos 
a un tratamiento adecuado a su edad y 
condición jurídica.

5.  D u ra n te  la  d e te n ci ó n  o  p ri s i ó n ,  l o s 
trabajadores migratorios y sus familiares 
tendrán el mismo derecho que los nacionales 
a recibir visitas de miembros de su familia.

6. Cuando un trabajador migratorio sea privado 
de su libertad, las autoridades competentes 
del Estado de que se trate prestarán atención 
a los problemas que se planteen a sus 
familiares, en particular al cónyuge y los 
hijos menores.

7. Los trabajadores migratorios y sus familiares 
sometidos a cualquier forma de detención 
o prisión prevista por las leyes vigentes del 
Estado de empleo o el Estado de tránsito 
gozarán de los mismos derechos que 
los nacionales de dichos Estados que se 
encuentren en igual situación.

8. Si un trabajador migratorio o un familiar 
suyo es detenido con objeto de verificar 
una infracción de las disposiciones sobre 
migración, no correrán por su cuenta los 
gastos que ocasione ese procedimiento.

Artículo 18

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares 
tendrán iguales derechos que los nacionales 
del Estado de que se trate ante los tribunales 
y las cortes de justicia. Tendrán derecho a 
ser oídos públicamente y con las debidas 
garantías por un tribunal competente, 
independiente e imparcial, establecido por 
la ley, en la substanciación de cualquier 
acusación de carácter penal formulada 
contra ellos o para la determinación de sus 
derechos u obligaciones de carácter civil.

2. Todo trabajador migratorio o familiar suyo 
acusado de un delito tendrá derecho a que se 

presuma su inocencia mientras no se pruebe 
su culpabilidad conforme a la ley.

3. Durante el proceso, todo trabajador migratorio 
o familiar suyo acusado de un delito tendrá 
derecho a las siguientes garantías mínimas:

a) A ser informado sin demora, en un idioma 
que comprenda y en forma detallada, de 
la naturaleza y las causas de la acusación 
formulada en su contra;

b) A disponer del tiempo y de los medios 
adecuados para la preparación de su 
defensa y comunicarse con un defensor 
de su elección;

c) A ser juzgado sin dilaciones indebidas;

d) A hallarse presente en el proceso y a 
defenderse personalmente o ser asistido 
por un defensor de su elección; a ser 
informado, si no tuviera defensor, del 
derecho que le asiste a tenerlo, y, siempre 
que el interés de la justicia lo exija, a 
que se le nombre defensor de oficio, 
gratuitamente si careciera de medios 
suficientes para pagar;

e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos 
de cargo y a obtener la comparecencia de 
los testigos de descargo y a que éstos sean 
interrogados en las mismas condiciones 
que los testigos de cargo;

f ) A ser asistido gratuitamente por un 
intérprete, si no comprende o no habla el 
idioma empleado en el tribunal;

g) A no ser obligado a declarar contra sí 
mismo ni a confesarse culpable.

4. En el procedimiento aplicable a los menores, 
se tendrá en cuenta su edad y la importancia 
de promover su readaptación social.

5. Todo trabajador migratorio o familiar suyo 
declarado culpable de un delito tendrá 
derecho a que el fallo condenatorio y la pena 
que se la haya impuesto sean examinados 
por un tribunal superior, conforme a lo 
prescrito por la ley.

6. Cuando una sentencia condenatoria firme 
contra un trabajador migratorio o un 
familiar suyo haya sido ulteriormente 
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revocada o el condenado haya sido indultado 
por haberse producido o descubierto un 
hecho plenamente probatorio de la comisión 
de un error judicial, quien haya sufrido 
una pena como resultado de tal sentencia 
deberá ser indemnizado conforme a la ley, a 
menos que se demuestre que le es imputable 
en todo o en parte el no haberse revelado 
oportunamente el hecho desconocido.

7. Ningún trabajador migratorio o familiar 
suyo podrá ser juzgado ni sancionado por 
un delito por el cual haya sido ya condenado 
o absuelto mediante sentencia firme de 
acuerdo con la ley y el procedimiento penal 
del Estado interesado.

Artículo 19

1. Ningún trabajador migratorio o familiar 
suyo será condenado por actos u omisiones 
que en el momento de cometerse no fueran 
delictivos según el derecho nacional o 
internacional; tampoco se impondrá pena 
más grave que la aplicable en el momento de 
la comisión. Si con posterioridad a la comisión 
del delito la ley dispone la imposición de una 
pena más leve, el interesado se beneficiará 
de esa disposición.

2. Al dictar una sentencia condenatoria por un 
delito cometido por un trabajador migratorio 
o un familiar suyo, se deberán considerar los 
aspectos humanitarios relacionados con su 
condición, en particular con respeto a su 
derecho de residencia o de trabajo.

Artículo 20

1. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo 
será encarcelado por el solo hecho de no 
cumplir una obligación contractual.

2. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo 
será privado de su autorización de residencia 
o permiso de trabajo ni expulsado por el 
solo hecho de no cumplir una obligación 
emanada de un contrato de trabajo, a menos 
que el cumplimiento de esa obligación 
constituya condición necesaria para dicha 
autorización o permiso.

Artículo 21

Ninguna persona que no sea un funcionario 
público debidamente autorizado por la ley podrá 

confiscar, destruir o intentar destruir documentos 
de identidad, autorizaciones de entrada, estancia, 
residencia o permanencia en el territorio de un 
país ni permisos de trabajo. En los casos en que la 
confiscación de esos documentos esté autorizada, 
no podrá efectuarse sin la previa entrega de un 
recibo detallado. En ningún caso estará permitido 
destruir el pasaporte o documento equivalente de 
un trabajador migratorio o de un familiar suyo.

Artículo 22

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares 
no podrán ser objeto de medidas de expulsión 
colectiva. Cada caso de expulsión será 
examinado y decidido individualmente.

2. los trabajadores migratorios y sus familiares 
sólo podrán ser expulsados del territorio 
de un Estado Parte en cumplimiento de 
una decisión adoptada por la autoridad 
competente conforme a la ley.

3. La decisión les será comunicada en un idioma 
que puedan entender. Les será comunicada 
por escrito si lo solicitasen y ello no fuese 
obligatorio por otro concepto y, salvo en 
circunstancias excepcionales justificadas 
por razones de seguridad nacional, se 
indicarán también los motivos de la decisión. 
Se informará a los interesados de estos 
derechos antes de que se pronuncie la 
decisión o, a mas tardar, en ese momento.

4. Salvo cuando una autoridad judicial dicte 
una decisión definitiva, los interesados 
tendrán derecho a exponer las razones que 
les asistan para oponerse a su expulsión, 
así como a someter su caso a revisión ante 
la autoridad competente, a menos que 
razones imperiosas de seguridad nacional 
se opongan a ello. Hasta tanto se haga dicha 
revisión, tendrán derecho a solicitar que 
se suspenda la ejecución de la decisión de 
expulsión.

5.  Cuando una decisión de expulsión ya 
ejecutada sea ulteriormente revocada, 
la persona interesada tendrá derecho a 
reclamar indemnización conforme a la ley, 
y no se hará valer la decisión anterior para 
impedir a esa persona que vuelva a ingresar 
en el Estado de que se trate.

6. En caso de expulsión, el interesado tendrá 
oportunidad razonable, antes o después de 
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Sla partida, para arreglar lo concerniente 
al pago de los salarios y otras prestaciones 
que se le adeuden y al cumplimiento de sus 
obligaciones pendientes.

7. Sin perjuicio de la ejecución de una decisión 
de expulsión, el trabajador migratorio o 
familiar suyo que sea objeto de ella podrá 
solicitar autorización de ingreso en un 
Estado que no sea su Estado de origen.

8. Los gastos a que dé lugar el procedimiento 
de expulsión de un trabajador migratorio o 
un familiar suyo no correrán por su cuenta. 
Podrá exigírsele que pague sus propios 
gastos de viaje.

9. La expulsión del Estado de empleo no 
menoscabará por sí sola ninguno de los 
derechos que haya adquirido de conformidad 
con la legislación de ese Estado un trabajador 
migratorio o un familiar suyo, incluido 
el derecho a recibir los salarios y otras 
prestaciones que se le adeuden.

Artículo 23

Los trabajadores migratorios y sus familiares 
tendrán derecho a recurrir a la protección y 
la asistencia de las autoridades consulares o 
diplomáticas de su Estado de origen, o del Estado 
que represente los intereses de ese Estado, en 
todos los casos en que queden menoscabados los 
derechos reconocidos en la presente Convención. 
En particular, en caso de expulsión, se informará 
sin demora de ese derecho a la persona interesada, 
y las autoridades del Estado que haya dispuesto la 
expulsión facilitarán el ejercicio de ese derecho.

Artículo 24

Los trabajadores migratorios y sus familiares 
tendrán derecho, en todas partes, al reconocimiento 
de su personalidad jurídica.

Artículo 25

1. Los trabajadores migratorios gozarán de un 
trato que no sea menos favorable que el que 
reciben los nacionales del Estado de empleo 
en lo tocante a remuneración y de:

a) Otras condiciones de trabajo, es decir, 
h o ra s  ext ra o rd i n a r i a s,  h o ra r i o  d e 
trabajo, descanso semanal, vacaciones 
pagadas, seguridad, salud, f in de la 

relación de empleo y cualesquiera otras 
condiciones de trabajo que, conforme a la 
legislación y la práctica nacionales, estén 
comprendidas en este término;

b) Otras condiciones de empleo, es decir, 
edad mínima de empleo, restricción del 
trabajo a domicilio y cualesquiera otros 
asuntos que, conforme a la legislación 
y la práctica nacionales, se consideren 
condiciones de empleo.

2. No será legal menoscabar en los contratos 
privados de empleo el principio de igualdad 
de trato que se menciona en el párrafo 1 del 
presente artículo.

3. Los Estados Partes adoptarán todas las 
medidas adecuadas para asegurar que los 
trabajadores migratorios no sean privados 
de ninguno de los derechos derivados de 
este principio a causa de irregularidades 
en su permanencia o empleo. En particular, 
los empleadores no quedarán exentos de 
ninguna obligación jurídica ni contractual, 
ni sus obligaciones se verán limitadas en 
forma alguna a causa de cualquiera de esas 
irregularidades.

Artículo 26

1. Los Estados Partes reconocerán el derecho de 
los trabajadores migratorios y sus familiares 
a:

a) Participar en las reuniones y actividades 
de los sindicatos o de cualesquiera otras 
asociaciones establecidas conforme a la 
ley, con miras a proteger sus intereses 
económicos, sociales, culturales y de 
otra índole, con sujeción solamente a las 
normas de la organización pertinente;

b) Afiliarse libremente a cualquier sindicato 
o a cualquiera de las asociaciones citadas, 
con sujeción solamente a las normas de la 
organización pertinente;

c) Solicitar ayuda y asistencia de cualquier 
s i n d i c a t o  o  d e  c u a l q u i e ra  d e  l a s 
asociaciones citadas.

2. El ejercicio de tales derechos sólo podrá 
estar sujeto a las restricciones previstas por 
la ley que sean necesarias en una sociedad 
democrática en interés de la seguridad 
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nacional o el orden público o para proteger 
los derechos y libertades de los demás.

Artículo 27

1 .  Los trabajadores migratorios y sus 
familiares gozarán en el Estado de empleo, 
con respecto a la seguridad social, del 
mismo trato que los nacionales en la 
medida en que cumplan los requisitos 
previstos en la legislación aplicable de 
ese Estado o en los tratados bilaterales y 
multilaterales aplicables. Las autoridades 
competentes del Estado de origen y 
del Estado de empleo podrán tomar en 
cualquier momento las disposiciones 
n e c e s a r i a s  p a r a  d e t e r m i n a r  l a s 
modalidades de aplicación de esta norma.

2. Cuando la legislación aplicable no permita 
que los trabajadores migratorios o sus 
familiares gocen de alguna prestación, el 
Estado de que se trate, sobre la base del trato 
otorgado a los nacionales que estuvieren 
en situación similar, considerará la 
posibilidad de reembolsarles el monto de 
las contribuciones que hubieren aportado 
en relación con esas prestaciones.

Artículo 28

Los trabajadores migratorios y sus familiares 
tendrán derecho a recibir cualquier tipo de 
atención médica urgente que resulte necesaria 
para preservar su vida o para evitar daños 
irreparables a su salud en condiciones de igualdad 
de trato con los nacionales del Estado de que se 
trate. Esa atención médica de urgencia no podrá 
negarse por motivos de irregularidad en lo que 
respecta a la permanencia o al empleo.

Artículo 29

Todos los hijos de los trabajadores migratorios 
tendrán derecho a tener un nombre, al registro de 
su nacimiento y a tener una nacionalidad.

Artículo 30

Todos los hijos de los trabajadores migratorios 
gozarán del derecho fundamental de acceso a la 
educación en condiciones de igualdad de trato 
con los nacionales del Estado de que se trate. El 
acceso de los hijos de trabajadores migratorios 
a las instituciones de enseñanza preescolar o las 
escuelas públicas no podrá denegarse ni limitarse 

a causa de la situación irregular en lo que respecta 
a la permanencia o al empleo de cualquiera de los 
padres, ni del carácter irregular de la permanencia 
del hijo en el Estado de empleo.

Artículo 31

1. Los Estados Partes velarán porque se respete 
la identidad cultural de los trabajadores 
migratorios y de sus familiares y no 
impedirán que éstos mantengan vínculos 
culturales con sus Estados de origen.

2. Los Estados Partes podrán tomar las 
medidas apropiadas para ayudar y alentar 
los esfuerzos a este respecto.

Artículo 32

Los trabajadores migratorios y sus familiares, 
al terminar su permanencia en el Estado de 
empleo, tendrán derecho a transferir sus ingresos 
y ahorros y, de conformidad con la legislación 
aplicable de los Estados de que se trate, sus efectos 
personales y otras pertenencias.

Artículo 33

1 .  Los trabajadores migratorios y sus 
familiares tendrán derecho a que el 
Estado de origen, el Estado de empleo o 
el Estado de tránsito, según corresponda, 
les proporcione información acerca de:

a) Sus derechos con arreglo a la presente 
Convención;

b) Los requisitos establecidos para su 
admisión, sus derechos y obligaciones 
con arreglo a la ley y la práctica del 
Estado interesado y cualesquiera otras 
cuestiones que les permitan cumplir 
formalidades administrativas o de otra 
índole en dicho Estado.

2. Los Estados Partes adoptarán todas las 
medidas que consideren apropiadas para 
difundir la información mencionada 
o velar por que sea suministrada por 
empleadores, sindicatos u otros órganos 
o  i n s t i t u ci o n e s  a p ro p ia d o s.  Se g ú n 
corresponda, cooperarán con los demás 
Estados interesados.

3. La información adecuada será suministrada 
a los trabajadores migratorios y sus 
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Sfamiliares que la soliciten gratuitamente 
y, en la medida de lo posible, en un idioma 
que puedan entender.

Artículo 34

Ninguna de las disposiciones de la presente Parte 
de la Convención tendrá por efecto eximir a los 
trabajadores migratorios y a sus familiares de la 
obligación de cumplir las leyes y reglamentaciones 
de todos los Estados de tránsito y del Estado de 
empleo ni de la obligación de respetar la identidad 
cultural de los habitantes de esos Estados.

Artículo 35

Ninguna de las disposiciones de la presente Parte 
de la Convención se interpretará en el sentido de 
que implica la regularización de la situación de 
trabajadores migratorios o de familiares suyos 
no documentados o en situación irregular o el 
derecho a que su situación sea así regularizada, ni 
menoscabará las medidas encaminadas a asegurar 
las condiciones satisfactorias y equitativas para la 
migración internacional previstas en la parte VI 
de la presente Convención.

PARTE IV: Otros derechos de los trabajadores 
migratorios y sus familiares que estén 

documentados o se encuentren en situación 
regular

Artículo 36

Los trabajadores migratorios y sus familiares 
que estén documentados o se encuentren en 
situación regular en el Estado de empleo gozarán 
de los derechos enunciados en la presente Parte 
de la Convención, además de los enunciados en 
la parte III.

Artículo 37

Antes de su partida, o a más tardar en el momento 
de su admisión en el Estado de empleo, los 
trabajadores migratorios y sus familiares tendrán 
derecho a ser plenamente informados por el 
Estado de origen o por el Estado de empleo, según 
corresponda, de todas las condiciones aplicables 
a su admisión y, particularmente, de las relativas 
a su estancia y a las actividades remuneradas 
que podrán realizar, así como de los requisitos 
que deberán cumplir en el Estado de empleo y las 
autoridades a que deberán dirigirse para que se 
modifiquen esas condiciones.

Artículo 38

1. Los Estados de empleo harán todo lo 
posible por autorizar a los trabajadores 
migratorios y sus familiares a ausentarse 
temporalmente sin que ello afecte a la 
autorización que tengan de permanecer 
o trabajar, según sea el caso. Al hacerlo, 
los Estados de empleo deberán tener 
presentes las necesidades y obligaciones 
especiales de los trabajadores migratorios 
y sus familiares, particularmente en sus 
Estados de origen.

2.  Los trabajadores migratorios y sus 
f a m i l i a re s  t e n d rá n  d e re ch o  a  s e r 
informados plenamente de las condiciones 
en que estén autorizadas esas ausencias 
temporales.

Artículo 39

1 .  Los trabajadores migratorios y sus 
familiares tendrán derecho a la libertad 
de movimiento en el territorio del Estado 
de empleo y a escoger libremente en él su 
residencia.

2. Los derechos mencionados en el párrafo 1 
del presente artículo no estarán sujetos a 
ninguna restricción, salvo las que estén 
establecidas por ley, sean necesarias para 
proteger la seguridad nacional, el orden 
público, la salud o la moral públicas o los 
derechos y las libertades de los demás y 
sean congruentes con los demás derechos 
reconocidos en la presente Convención.

Artículo 40

1 .  Los trabajadores migratorios y sus 
familiares tendrán el derecho a establecer 
asociaciones y sindicatos en el Estado de 
empleo para el fomento y la protección 
de sus intereses económicos, sociales, 
culturales y de otra índole.

2. No podrán imponerse restricciones al 
ejercicio de ese derecho, salvo las que 
prescriba la ley y resulten necesarias en 
una sociedad democrática en interés de 
la seguridad nacional o el orden público 
o para proteger los derechos y libertades 
de los demás.
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Artículo 41

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares 
tendrán derecho a participar en los asuntos 
públicos de su Estado de origen y a votar y 
ser elegidos en elecciones celebradas en ese 
Estado, de conformidad con su legislación.

2. Los Estados de que se trate facilitarán, 
según corresponda y de conformidad con 
su legislación, el ejercicio de esos derechos.

Artículo 42

1. Los Estados Partes considerarán la posibilidad 
de establecer procedimientos o instituciones 
que permitan tener en cuenta, tanto en los 
Estados de origen como en los Estados de 
empleo, las necesidades, aspiraciones u 
obligaciones especiales de los trabajadores 
migratorios y sus familiares y considerarán 
también, según proceda, la posibilidad 
de que los trabajadores migratorios y sus 
familiares tengan en esas instituciones sus 
propios representantes libremente elegidos.

2.  Los Estados de empleo facilitarán, de 
conformidad con su legislación nacional, la 
consulta o la participación de los trabajadores 
migratorios y sus familiares en las decisiones 
relativas a la vida y la administración de las 
comunidades locales.

3. Los trabajadores migratorios podrán disfrutar 
de derechos políticos en el Estado de empleo 
si ese Estado, en el ejercicio de su soberanía, 
les concede tales derechos.

Artículo 43

1. Los trabajadores migratorios gozarán de 
igualdad de trato respecto de los nacionales 
del Estado de empleo en relación con:

a) El acceso a instituciones y servicios de 
enseñanza, con sujeción a los requisitos de 
admisión y otras reglamentaciones de las 
instituciones y servicios de que se trate;

b) El acceso a servicios de orientación 
profesional y colocación;

c) El acceso a servicios e instituciones de 
formación profesional y readiestramiento;

d) El acceso a la vivienda, con inclusión 
de los planes sociales de vivienda, y 
la protección contra la explotación en 
materia de alquileres;

e )  E l  a cce s o  a  l o s  s e r vi ci o s  s o cia l e s 
y  d e  s a l u d ,  s i e m p re  q u e  s e  h aya n 
satisfecho los requisitos establecidos 
para la participación en los planes 
correspondientes;

f) El acceso a las cooperativas y empresas 
en régimen de autogestión, sin que ello 
implique un cambio de su condición de 
trabajadores migratorios y con sujeción 
a las normas y los reglamentos por que se 
rijan los órganos interesados;

g)	 E l  a c c e s o  a  l a  v i d a  c u l t u ra l  y  l a 
participación en ella.

2. Los Estados Partes promoverán condiciones 
que garanticen una efectiva igualdad 
de trato, a fin de que los trabajadores 
migratorios puedan gozar de los derechos 
enunciados en el párrafo 1 del presente 
artículo, siempre que las condiciones 
establecidas para su estancia, con arreglo 
a la autorización del Estado de empleo, 
satisfagan los requisitos correspondientes.

3. Los Estados de empleo no impedirán que 
un empleador de trabajadores migratorios 
instale viviendas o servicios sociales o 
culturales para ellos. Con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 70 de la presente 
Convención, el Estado de empleo podrá 
subordinar la instalación de esos servicios a 
los requisitos generalmente exigidos en ese 
Estado en relación con su instalación.

Artículo 44

1.  Los Estados Partes, reconociendo que 
la familia es el grupo básico natural y 
fundamental de la sociedad y tiene derecho 
a protección por parte de la sociedad y del 
Estado, adoptarán las medidas apropiadas 
para asegurar la protección de la unidad de 
la familia del trabajador migratorio.

2. Los Estados Partes tomarán las medidas 
que estimen apropiadas y entren en la 
esfera de su competencia para facilitar la 
reunión de los trabajadores migratorios con 
sus cónyuges o con aquellas personas que 
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relación que, de conformidad con el derecho 
aplicable, produzca efectos equivalentes 
al matrimonio, al igual que con sus hijos 
solteros menores de edad que estén a su 
cargo.

3.  Los Estad os d e empleo,  por razones 
humanitarias, considerarán favorablemente 
conceder un trato igual al previsto en el 
párrafo 2 del presente artículo a otros 
familiares de los trabajadores migratorios.

Artículo 45

1. Los familiares de los trabajadores migratorios 
gozarán, en el Estado de empleo, de igualdad 
de trato respecto de los nacionales de ese 
Estado en relación con:

a) El acceso a instituciones y servicios de 
enseñanza, con sujeción a los requisitos 
de ingreso y a otras normas de las 
instituciones y los servicios de que se 
trate;

b) El acceso a instituciones y servicios de 
orientación y capacitación vocacional, a 
condición de que se cumplan los requisitos 
para la participación en ellos;

c) El acceso a servicios sociales y de salud, 
a condición de que se cumplan los 
requisitos para la participación en los 
planes correspondientes;

d) El acceso a la vida cultural y la participación 
en ella.

2. Los Estados de empleo, en colaboración 
con los Estados de origen cuando proceda, 
aplicarán una política encaminada a 
facilitar la integración de los hijos de los 
trabajadores migratorios en el sistema 
escolar local, particularmente en lo 
tocante a la enseñanza del idioma local.

3. Los Estados de empleo procurarán facilitar 
a los hijos de los trabajadores migratorios la 
enseñanza de su lengua y cultura maternas 
y, cuando proceda, los Estados de origen 
colaborarán a esos efectos.

4. Los Estados de empleo podrán establecer 
planes especiales de enseñanza en la lengua 
materna de los hijos de los trabajadores 

migratorios, en colaboración con los Estados 
de origen si ello fuese necesario.

Artículo 46

Los trabajadores migratorios y sus familiares 
estarán exentos, con sujeción a la legislación 
aplicable de los Estados de que se trate y a los 
acuerdos internacionales pertinentes y las 
obligaciones de dichos Estados dimanantes de su 
participación en uniones aduaneras, del pago de 
derechos e impuestos en concepto de importación 
y exportación por sus efectos personales y enseres 
domésticos, así como por el equipo necesario para 
el desempeño de la actividad remunerada para 
la que hubieran sido admitidos en el Estado de 
empleo:

a) En el momento de salir del Estado de 
origen o del Estado de residencia habitual;

b) En el momento de su admisión inicial en 
el Estado de empleo;

c) En el momento de su salida definitiva del 
Estado de empleo;

d) En el momento de su regreso definitivo al 
Estado de origen o al Estado de residencia 
habitual.

Artículo 47

1.  Los trabajadores migratorios tendrán 
derecho a transferir sus ingresos y ahorros, 
en particular los fondos necesarios para 
el sustento de sus familiares, del Estado 
de empleo a su Estado de origen o a 
cualquier otro Estado. Esas transferencias 
se harán con arreglo a los procedimientos 
establecidos en la legislación aplicable del 
Estado interesado y de conformidad con los 
acuerdos internacionales aplicables.

2. Los Estados interesados adoptarán las 
medidas apropiadas para facilitar dichas 
transferencias.

Artículo 48

1. Sin perjuicio de los acuerdos aplicables 
sobre doble tributación, los trabajadores 
migratorios y sus familiares, en lo que 
respecta a los ingresos en el  Estado  
de empleo:
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a) No deberán pagar impuestos, derechos 
ni gravámenes de ningún tipo que sean 
más elevados o gravosos que los que deban 
pagar los nacionales en circunstancias 
análogas;

b )  Te n d rá n  d e re ch o  a  d e d u cci o n e s  o 
exenciones de impuestos de todo tipo y a 
las desgravaciones tributarias aplicables a 
los nacionales en circunstancias análogas, 
incluidas las desgravaciones tributarias 
por familiares a su cargo.

2. Los Estados Partes procurarán adoptar 
las medidas apropiadas para evitar que 
los ingresos y ahorros de los trabajadores 
migratorios y sus familiares sean objeto de 
doble tributación.

Artículo 49

1. En los casos en que la legislación nacional exija 
autorizaciones separadas de residencia y de 
empleo, los Estados de empleo otorgarán a los 
trabajadores migratorios una autorización 
de residencia por lo menos por el mismo 
período de duración de su permiso para 
desempeñar una actividad remunerada.

2.  En los Estados de empleo en que los 
trabajadores migratorios tengan la libertad 
de elegir  una actividad remunerada , 
no se considerará que los trabajadores 
migratorios se encuentran en situación 
irregular, ni se les retirará su autorización 
de residencia, por el solo hecho del cese de 
su actividad remunerada con anterioridad 
al vencimiento de su permiso de trabajo o 
autorización análoga.

3. A fin de permitir que los trabajadores 
migratorios mencionados en el párrafo 2 del 
presente artículo tengan tiempo suficiente 
para encontrar otra actividad remunerada, 
no se les retirará su autorización de 
residencia, por lo menos por un período 
correspondiente a aquel en que tuvieran 
derecho a prestaciones de desempleo.

Artículo 50

1. En caso de fallecimiento de un trabajador 
migratorio o de disolución del matrimonio, 
e l  E s t a d o  d e  e m p l e o  c o n s i d e r a r á 
favorablemente conceder autorización 
para permanecer en él a los familiares de 

ese trabajador migratorio que residan en 
ese Estado en consideración de la unidad 
de la familia; el Estado de empleo tendrá 
en cuenta el período de tiempo que esos 
familiares hayan residido en él.

2. Se dará a los familiares a quienes no se 
conceda esa autorización tiempo razonable 
para arreglar sus asuntos en el Estado de 
empleo antes de salir de él.

3. No podrá interpretarse que las disposiciones 
de los párrafos 1 y 2 de este artículo afectan 
adversamente al derecho a permanecer 
y trabajar concedido a esos familiares 
por la legislación del Estado de empleo o 
por tratados bilaterales y multilaterales 
aplicables a ese Estado.

Artículo 51

No se considerará que se encuentren en situación 
irregular los trabajadores migratorios que en el 
Estado de empleo no estén autorizados a elegir 
libremente su actividad remunerada, ni tampoco 
se les retirará su autorización de residencia por 
el solo hecho de que haya cesado su actividad 
remunerada con anterioridad al vencimiento de su 
permiso de trabajo, excepto en los casos en que la 
autorización de residencia dependa expresamente 
de la actividad remunerada específica para la 
cual hayan sido aceptados. Dichos trabajadores 
migratorios tendrán derecho a buscar otros 
empleos, participar en programas de obras 
públicas y readiestrarse durante el período 
restante de su permiso de trabajo, con sujeción a 
las condiciones y limitaciones que se establezcan 
en dicho permiso.

Artículo 52

1. Los trabajadores migratorios tendrán en 
el Estado de empleo libertad de elegir su 
actividad remunerada, con sujeción a las 
restricciones o condiciones siguientes.

2. Respecto de cualquier trabajador migratorio, 
el Estado de empleo podrá:

a) Restringir el acceso a categorías limitadas 
d e  e m p l e o,  f u n ci o n e s,  s e r v i ci o s  o 
actividades, cuando ello sea necesario en 
beneficio del Estado y esté previsto por la 
legislación nacional;
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actividad remunerada de conformidad 
con su legislación relativa a las condiciones 
de reconocimiento de calificaciones 
profesionales adquiridas fuera del 
territorio del Estado de empleo. Sin 
embargo, los Estados Partes interesados 
tratarán de reconocer esas calificaciones.

3. En el caso de los trabajadores migratorios 
cuyo permiso de trabajo sea de tiempo 
limitado, el Estado de empleo también podrá:

a)	 Subordinar el derecho de libre elección de 
una actividad remunerada a la condición 
de que el trabajador migratorio haya 
residido legalmente en el territorio del 
Estado de empleo para los fines de ejercer 
una actividad remunerada por un período 
de tiempo determinado en la legislación 
nacional de dicho Estado que no sea 
superior a dos años;

b)	 Limitar el acceso del trabajador migratorio 
a una actividad remunerada en aplicación 
de una política de otorgar prioridad a 
sus nacionales o a las personas que estén 
asimiladas a sus nacionales para esos fines 
en virtud de la legislación vigente o de 
acuerdos bilaterales o multilaterales. Las 
limitaciones de este tipo no se aplicarán 
a un trabajador migratorio que haya 
residido legalmente en el territorio del 
Estado de empleo para los fines de ejercer 
una actividad remunerada por un período 
determinado en la legislación nacional de 
dicho Estado que no sea superior a cinco 
años.

4. El Estado de empleo fijará las condiciones 
en virtud de las cuales un trabajador 
migratorio que haya sido admitido para 
ejercer un empleo podrá ser autorizado 
a realizar trabajos por cuenta propia. Se 
tendrá en cuenta el período durante el cual 
el trabajador haya residido legalmente en el 
Estado de empleo.

Artículo 53

1. Los familiares de un trabajador migratorio 
cuya autorización de residencia o admisión 
no tenga límite de tiempo o se renueve 
automáticamente podrán elegir libremente 
una actividad remunerada en las mismas 
condiciones aplicables a dicho trabajador 

migratorio de conformidad con el artículo 
52 de la presente Convención.

2. En cuanto a los familiares de un trabajador 
migratorio a quienes no se les permita elegir 
libremente su actividad remunerada, los 
Estados Partes considerarán favorablemente 
darles prioridad, a efectos de obtener permiso 
para ejercer una actividad remunerada, 
respecto de otros trabajadores que traten 
de lograr admisión en el Estado de empleo, 
con sujeción a los acuerdos bilaterales y 
multilaterales aplicables.

Artículo 54

1.  Sin perjuicio de las condiciones de su 
autorización de residencia o de su permiso 
de trabajo ni de los derechos previstos en los 
artículos 25 y 27 de la presente Convención, 
los trabajadores migratorios gozarán de 
igualdad de trato respecto de los nacionales 
del Estado de empleo en relación con:

a) La protección contra los despidos;

b) Las prestaciones de desempleo;

c) El acceso a los programas de obras públicas 
destinados a combatir el desempleo;

d) El acceso a otro empleo en caso de 
quedar sin trabajo o darse término a otra 
actividad remunerada, con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 52 de la presente 
Convención.

2. Si un trabajador migratorio alega que su 
empleador ha violado las condiciones de 
su contrato de trabajo, tendrá derecho a 
recurrir ante las autoridades competentes 
del Estado de empleo, según lo dispuesto 
en el párrafo 1 del artículo 18 de la presente 
Convención.

Artículo 55

Los trabajadores migratorios que hayan obtenido 
permiso para ejercer una actividad remunerada, 
con sujeción a las condiciones adscritas a dicho 
permiso, tendrán derecho a igualdad de trato 
respecto de los nacionales del Estado de empleo 
en el ejercicio de esa actividad remunerada.
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Artículo 56

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares 
a los que se refiere la presente parte de la 
Convención no podrán ser expulsados de un 
Estado de empleo salvo por razones definidas 
en la legislación nacional de ese Estado y con 
sujeción a las salvaguardias establecidas en 
la parte III.

2. No se podrá recurrir a la expulsión como 
medio de privar a un trabajador migratorio o 
a un familiar suyo de los derechos emanados 
de la autorización de residencia y el permiso 
de trabajo.

3. Al considerar si se va a expulsar a un 
trabajador migratorio o a un familiar suyo, 
deben tenerse en cuenta consideraciones 
de carácter humanitario y también el 
tiempo que la persona de que se trate lleve 
residiendo en el Estado de empleo.

PARTE V: Disposiciones aplicables a categorías 
particulares de trabajadores migratorios y sus 

familiares

Artículo 57

Los trabajadores migratorios y sus familiares 
i n cl u i d o s  e n  l a s  ca t e g o r í a s  p a r t i cu l a re s 
enumeradas en la presente Parte de la Convención 
que estén documentados o en situación regular 
gozarán de los derechos establecidos en la parte 
III, y, con sujeción a las modificaciones que se 
especifican a continuación, de los derechos 
establecidos en la parte IV.

Artículo 58

1. Los trabajadores fronterizos, definidos en 
el inciso a) del párrafo 2 del artículo 2 de 
la presente Convención, gozarán de los 
derechos reconocidos en la parte IV que 
puedan corresponderles en virtud de su 
presencia y su trabajo en el territorio del 
Estado de empleo, teniendo en cuenta que 
no han establecido su residencia habitual 
en dicho Estado.

2.  Los Estados de empleo considerarán 
favorablemente la posibilidad de otorgar a los 
trabajadores fronterizos el derecho a elegir 
libremente una actividad remunerada luego 
de un período determinado. El otorgamiento 
de ese derecho no afectará a su condición de 
trabajadores fronterizos.

Artículo 59

1. Los trabajadores de temporada, definidos 
en el inciso b) del párrafo 2 del artículo 2 
de la presente Convención, gozarán de los 
derechos reconocidos en la parte IV que 
puedan corresponderles en virtud de su 
presencia y su trabajo en el territorio del 
Estado de empleo y que sean compatibles con 
su condición de trabajadores de temporada 
en ese Estado, teniendo en cuenta el hecho 
de que se encuentran en ese Estado sólo una 
parte del año.

2. El Estado de empleo, con sujeción al párrafo 1 
de este artículo, examinará la conveniencia 
de conceder a los trabajadores de temporada 
que hayan estado empleados en su territorio 
durante un período de tiempo considerable 
la posibilidad de realizar otras actividades 
remuneradas,  otorgándoles prioridad 
respecto de otros trabajadores que traten de 
lograr admisión en ese Estado, con sujeción 
a los acuerdos bilaterales y multilaterales 
aplicables.

Artículo 60

Los trabajadores itinerantes,  def inidos en 
el inciso e) del párrafo 2 del artículo 2 de la 
presente Convención, gozarán de todos los 
derechos reconocidos en la parte IV que puedan 
corresponderles en virtud de su presencia y su 
trabajo en el territorio del Estado de empleo y que 
sean compatibles con su condición de trabajadores 
itinerantes en ese Estado.

Artículo 61

1. Los trabajadores vinculados a un proyecto, 
definidos en el inciso f) del párrafo 2 del 
artículo 2 de la presente Convención, y 
sus familiares gozarán de los derechos 
reconocidos en la parte IV,  salvo los 
establecidos en los incisos b) y c) del párrafo 
1 del artículo 43, en el inciso d) del párrafo 
1 del artículo 43 en lo referente a los planes 
sociales de vivienda, en el inciso b) del 
párrafo 1 del artículo 45 y en los artículos 
52 a 55.

2. Si un trabajador vinculado a un proyecto alega 
que su empleador ha violado las condiciones 
de su contrato de trabajo, tendrá derecho a 
recurrir ante las autoridades competentes 
del Estado que tenga jurisdicción sobre el 
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Sempleador, según lo dispuesto en el párrafo 
1 del artículo 18 de la presente Convención.

3. Con sujeción a los acuerdos bilaterales 
o multilaterales que se les apliquen, los 
Estados Partes procurarán conseguir que 
los trabajadores vinculados a un proyecto 
estén debidamente protegidos por los 
sistemas de seguridad social de sus Estados 
de origen o de residencia habitual durante el 
tiempo que estén vinculados al proyecto. Los 
Estados Partes interesados tomarán medidas 
apropiadas a fin de evitar toda denegación 
de derechos o duplicación de pagos a este 
respecto.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 47 
de la presente Convención y en los acuerdos 
bilaterales o multilaterales pertinentes, los 
Estados Partes interesados permitirán que 
los ingresos de los trabajadores vinculados a 
un proyecto se abonen en su Estado de origen 
o de residencia habitual.

Artículo 62

1. Los trabajadores con empleo concreto, 
definidos en el inciso g) del párrafo 2 del 
artículo 2 de la presente Convención, 
gozarán de los derechos reconocidos en la 
parte IV, con excepción de lo dispuesto en los 
incisos b) y c) del párrafo 1 del artículo 43, en 
el inciso d) del párrafo 1 del artículo 43 en lo 
referente a los planes sociales de vivienda, 
en el artículo 52 y en el inciso d) del párrafo 
1 del artículo 54.

2. Los familiares de los trabajadores con 
empleo concreto gozarán de los derechos 
que se les reconocen a los familiares de los 
trabajadores migratorios en la parte IV de 
la presente Convención, con excepción de 
lo dispuesto en el artículo 53.

Artículo 63

1. Los trabajadores por cuenta propia, definidos 
en el inciso h) del párrafo 2 del artículo 2 
de la presente Convención, gozarán de los 
derechos reconocidos en la parte IV, salvo 
los que sean aplicables exclusivamente a los 
trabajadores que tienen contrato de trabajo.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 
52 y 79 de la presente Convención, la 
terminación de la actividad económica 

de los trabajadores por cuenta propia no 
acarreará de suyo el retiro de la autorización 
para que ellos o sus familiares permanezcan 
en el Estado de empleo o se dediquen en él 
a una actividad remunerada, salvo cuando 
la autorización de residencia dependa 
expresamente de la actividad remunerada 
concreta para la cual fueron admitidos.

PARTE VI: Promoción de condiciones 
satisfactorias, equitativas, dignas y lícitas en 

relación con la migración internacional de los 
trabajadores y sus familiares

Artículo 64

1. Sin perjuicio de las disposiciones del artículo 79 
de la presente Convención, los Estados Partes 
interesados se consultarán y colaborarán 
entre sí, según sea apropiado, con miras 
a promover condiciones satisfactorias, 
equitativas y dignas en relación con la 
migración internacional de trabajadores y 
sus familiares.

2. A ese respecto, se tendrán debidamente en 
cuenta no sólo las necesidades y recursos de 
mano de obra, sino también las necesidades 
sociales, económicas, culturales y de otro 
tipo de los trabajadores migratorios y sus 
familiares, así como las consecuencias de 
tal migración para las comunidades de que 
se trate.

Artículo 65

1. Los Estados Partes mantendrán servicios 
apropiados para atender las cuestiones 
relacionadas con la migración internacional 
de trabajadores y sus familiares.  Sus 
funciones serán, entre otras:

a) La formulación y la ejecución de políticas 
relativas a esa clase de migración;

b) El  intercambio de información, las 
consultas y la cooperación con las 
a u to ri da d e s  co m p e te n te s  d e  o t ro s 
Estados Partes interesados en esa clase 
de migración;

c) El suministro de información apropiada, 
en particular a empleadores, trabajadores 
y sus organizaciones, acerca de las 
políticas, leyes y reglamentos relativos a la 
migración y el empleo, los acuerdos sobre 
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migración concertados con otros Estados 
y otros temas pertinentes;

d) El suministro de información y asistencia 
apropiada a los trabajadores migratorios 
y sus familiares en lo relativo a las 
autorizaciones y formalidades y arreglos 
requeridos para la partida, el viaje, la 
llegada, la estancia,  las actividades 
remuneradas, la salida y el regreso, así 
como en lo relativo a las condiciones de 
trabajo y de vida en el Estado de empleo, 
las normas aduaneras, monetarias y 
tributarias y otras leyes y reglamentos 
pertinentes.

2.  Los Estados Partes facilitarán, según 
corresponda, la provisión de servicios 
consulares adecuados y otros servicios 
que sean necesarios para atender a las 
necesidades sociales, culturales y de otra 
índole de los trabajadores migratorios y sus 
familiares.

Artículo 66

1. Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2 de 
este artículo, el derecho a realizar operaciones 
para la contratación de trabajadores en otro 
Estado sólo corresponderá a:

a) Los servicios u organismos públicos 
del Estado en el que tengan lugar esas 
operaciones;

b) Los servicios u organismos públicos del 
Estado de empleo sobre la base de un 
acuerdo entre los Estados interesados;

c) Un organismo establecido en virtud de un 
acuerdo bilateral o multilateral.

2. Con sujeción a la autorización, la aprobación 
y la supervisión de las autoridades públicas 
de los Estados Partes interesados que se 
establezcan con arreglo a las legislaciones 
y  p rá c t i c a s  d e  e s o s  E s t a d o s ,  p o d rá 
permitirse también que organismos, 
futuros empleadores o personas que actúen 
en su nombre realicen las operaciones 
mencionadas.

Artículo 67

1. Los Estados Partes interesados cooperarán 
de la manera que resulte apropiada en la 

adopción de medidas relativas al regreso 
ordenado de los trabajadores migratorios 
y  sus fami liares al  Estado de origen 
cuando decidan regresar, cuando expire su 
permiso de residencia o empleo, o cuando 
se encuentren en situación irregular en el 
Estado de empleo.

2. Por lo que respecta a los trabajadores 
m i gra to ri o s  y  s u s  f a m i l ia re s  q u e  s e 
encuentren en situación regular, los Estados 
Partes interesados cooperarán de la manera 
que resulte apropiada, en las condiciones 
convenidas por esos Estados, con miras 
a  fo m e n ta r  co n d i ci o n e s  e co n ó m i ca s 
adecuadas para su reasentamiento 

Artículo 68

1. Los Estados Partes, incluidos los Estados de 
tránsito, colaborarán con miras a impedir 
y eliminar los movimientos y el empleo 
ilegales o clandestinos de los trabajadores 
migratorios en situación irregular. Entre 
las medidas que se adopten con ese objeto 
dentro de la jurisdicción de cada Estado 
interesado, se contarán:

a) Medidas adecuadas contra la difusión de 
información engañosa en lo concerniente 
a la emigración y la inmigración;

b) Medidas para detectar y eliminar los 
movimientos ilegales o clandestinos de 
trabajadores migratorios y sus familiares 
y para imponer sanciones efectivas a 
las personas, grupos o entidades que 
organicen o dirijan esos movimientos o 
presten asistencia a tal efecto;

c) Medidas para imponer sanciones efectivas 
a las personas, grupos o entidades que 
hagan uso de la violencia o de amenazas 
o intimidación contra los trabajadores 
migratorios o sus familiares en situación 
irregular.

2. Los Estados de empleo adoptarán todas 
las medidas necesarias y efectivas para 
eliminar la contratación en su territorio 
de trabajadores migratorios en situación 
irregular, incluso, si procede, mediante la 
imposición de sanciones a los empleadores 
d e  e s o s  t ra b a j a d o re s.  Es a s  m e d i da s 
no menoscabarán los derechos de los 
trabajadores migratorios frente a sus 
empleadores en relación con su empleo.
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SArtículo 69

1. Los Estados Partes en cuyo territorio haya 
trabajadores migratorios y familiares suyos 
en situación irregular tomarán medidas 
apropiadas para asegurar que esa situación 
no persista.

2. Cuando los Estados Partes interesados 
consideren la posibilidad de regularizar la 
situación de dichas personas de conformidad 
con la legislación nacional y los acuerdos 
bilaterales o multilaterales aplicables, 
se tendrán debidamente en cuenta las 
circunstancias de su entrada, la duración de 
su estancia en los Estados de empleo y otras 
consideraciones pertinentes, en particular 
las relacionadas con su situación familiar.

Artículo 70

Los Estados Partes deberán tomar medidas 
no menos favorables que las aplicadas a sus 
nacionales para garantizar que las condiciones de 
trabajo y de vida de los trabajadores migratorios 
y sus familiares en situación regular estén 
en consonancia con las normas de idoneidad, 
seguridad y salud, así como con los principios de 
la dignidad humana.

Artículo 71

1. Los Estados Partes facilitarán, siempre que 
sea necesario, la repatriación al Estado 
de origen de los restos mortales de los 
trabajadores migratorios o de sus familiares.

2. En lo tocante a las cuestiones relativas a la 
indemnización por causa de fallecimiento 
de un trabajador migratorio o de uno de 
sus familiares, los Estados Partes, según 
proceda, prestarán asistencia a las personas 
interesadas con miras a lograr el pronto 
arreglo de dichas cuestiones. El arreglo 
de dichas cuestiones se realizará sobre 
la base del derecho nacional aplicable de 
conformidad con las disposiciones de la 
presente Convención y de los acuerdos 
bilaterales o multilaterales pertinentes.

PARTE VII: Aplicación de la Convención

Artículo 72

1. a) Con el fin de observar la aplicación de la 
presente Convención se establecerá un 

Comité de protección de los derechos de 
todos los trabajadores migratorios y de 
sus familiares (denominado en adelante 
“el Comité”);

b)  El  Comité estará compuesto,  en el 
momento en que entre en vigor la presente 
Convención, de diez expertos y después de 
la entrada en vigor de la Convención para 
el cuadragésimo primer Estado Parte, 
de catorce expertos de gran integridad 
moral,  imparciales y de reconocida 
competencia en el sector abarcado por la 
Convención.

2. a) Los miembros del Comité serán elegidos 
en votación secreta por los Estados Partes 
de una lista de personas designadas por 
los Estados Partes. Se prestará la debida 
consideración a la distribución geográfica 
equitativa, incluyendo tanto Estados de 
origen como Estados de empleo, y a la 
representación de los principales sistemas 
jurídicos.  Cada Estado Parte podrá 
proponer la candidatura de una persona 
elegida entre sus propios nacionales;

b) Los miembros serán elegidos y ejercerán 
sus funciones a titulo personal.

3. La elección inicial se celebrará a más tardar 
seis meses después de la fecha de entrada 
en vigor de la presente Convención, y las 
elecciones subsiguientes se celebrarán cada 
dos años. Al menos cuatro meses antes de la 
fecha de cada elección, el Secretario General 
de las Naciones Unidas dirigirá una carta 
a todos los Estados Partes para invitarlos 
a que presenten sus candidaturas en un 
plazo de dos meses. El Secretario General 
preparará una lista por orden alfabético 
de todos los candidatos, en la que indicará 
los Estados Partes que los han designado, 
y la transmitirá a los Estados Partes a más 
tardar un mes antes de la f lecha de la 
correspondiente elección, junto con las notas 
biográficas de los candidatos.

4. Los miembros del Comité serán elegidos en 
una reunión de los Estados Partes que será 
convocada por el Secretario General y se 
celebrará en la Sede de las Naciones Unidas. 
En la reunión, para la cual constituirán 
quórum dos tercios de los Estados Partes, 
se considerarán elegidos para el Comité los 
candidatos que obtengan el mayor número 
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de votos y la mayoría absoluta de los votos 
de los Estados Partes presentes y votantes.

5. a) Los miembros del Comité serán elegidos 
por cuatro años. No obstante, el mandato 
de cinco de los miembros elegidos en 
la primera elección expirará al cabo de 
dos años; inmediatamente después de 
la primera elección, el Presidente de la 
reunión de los Estados Partes designará 
por sorteo los nombres de esos cinco 
miembros;

b) La elección de los cuatro miembros 
adicionales del Comité se realizará, 
de conformidad con las disposiciones 
de los párrafos 2, 3 y 4 del presente 
artículo, inmediatamente después de la 
entrada en vigor de la Convención para 
el cuadragésimo primer Estado Parte. 
El mandato de dos de los miembros 
adicionales elegidos en esa ocasión 
expirará al cabo de dos años; el Presidente 
de la reunión de los Estados Partes 
designará por sorteo el nombre de esos 
miembros;

c) Los miembros del Comité podrán ser 
reelegidos si su candidatura vuelve a 
presentarse.

6. Si un miembro del Comité fallece o renuncia 
o declara que por algún otro motivo no puede 
continuar desempeñando sus funciones en 
el Comité, el Estado Parte que presentó la 
candidatura de ese experto nombrará a otro 
experto de entre sus propios nacionales para 
que cumpla la parte restante del mandato. 
El nuevo nombramiento quedará sujeto a la 
aprobación del Comité.

7. El Secretario General de las Naciones Unidas 
proporcionará el personal y los servicios 
necesarios para el desempeño eficaz de las 
funciones del Comité.

8.  Los miembros del  Comité percibirán 
emolumentos con cargo a los recursos 
de las Naciones Unidas en los términos y 
condiciones que decida la Asamblea General.

9.  L o s  m i e m b r o s  d e l  Co m i t é  t e n d rá n 
derecho a las facilidades, prerrogativas e 
inmunidades de los expertos en misión de 
las Naciones Unidas que se estipulan en 
las secciones pertinentes de la Convención 

sobre Prerrogativas e Inmunidades de las  
Naciones Unidas.

Artículo 73

1. Los Estados Partes presentarán al Secretario 
General de las Naciones Unidas, para 
su examen por el Comité, un informe 
sobre las medidas legislativas, judiciales, 
administrativas y de otra índole que hayan 
adoptado para dar efecto a las disposiciones 
de la presente Convención:

a) En el plazo de un año a partir de la entrada 
en vigor de la Convención para el Estado 
Parte de que se trate;

b) En lo sucesivo, cada cinco años y cada vez 
que el Comité lo solicite.

2. En los informes presentados con arreglo al 
presente artículo se indicarán también los 
factores y las dificultades, según el caso, 
que afecten a la aplicación de la Convención 
y se proporcionará información acerca 
de las características de las corrientes de 
migración que se produzcan en el Estado 
Parte de que se trate.

3. El Comité establecerá las demás directrices 
que corresponda aplicar respecto del 
contenido de los informes.

4. Los Estados Partes darán una amplia difusión 
pública a sus informes en sus propios países.

Artículo 74

1. El Comité examinará los informes que 
presente cada Estado Parte y transmitirá 
las observaciones que considere apropiadas 
al Estado Parte interesado. Ese Estado Parte 
podrá presentar al Comité sus comentarios 
sobre cualquier observación hecha por el 
Comité con arreglo al presente artículo. Al 
examinar esos informes, el Comité podrá 
solicitar a los Estados Partes que presenten 
información complementaria.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas, 
con la debida antelación a la apertura de 
cada período ordinario de sesiones del 
Comité, transmitirá al Director General 
de la Oficina Internacional del Trabajo 
copias de los informes presentados por los 
Estados Partes interesados y la información 
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a fin de que la Oficina pueda proporcionar 
al Comité los conocimientos especializados 
de que disponga respecto de las cuestiones 
tratadas en la presente Convención que 
caigan dentro del ámbito de competencia de 
la Organización Internacional del Trabajo. 
El Comité examinará en sus deliberaciones 
los comentarios y materiales que la Oficina 
pueda proporcionarle.

3. El Secretario General de las Naciones Unidas 
podrá también, tras celebrar consultas con 
el Comité, transmitir a otros organismos 
especializados, así como a las organizaciones 
intergubernamentales, copias de las partes 
de esos informes que sean de su competencia.

4. El Comité podrá invitar a los organismos 
especializados y órganos de las Naciones 
Unidas, así como a las organizaciones 
intergubernamentales y demás órganos 
interesados, a que presenten, para su 
examen por el Comité, información escrita 
respecto de las cuestiones tratadas en la 
presente Convención que caigan dentro del 
ámbito de sus actividades.

5. El Comité invitará a la Oficina Internacional 
del Trabajo a nombrar representantes para 
que participen, con carácter consultivo, en 
sus sesiones.

6. El Comité podrá invitar a representantes 
de otros organismos especializados y 
órganos de las Naciones Unidas, así como 
de organizaciones intergubernamentales, 
a estar presentes y ser escuchados en las 
sesiones cuando se examinen cuestiones que 
caigan dentro del ámbito de su competencia.

7. El Comité presentará un informe anual 
a la Asamblea General de las Naciones 
Unidas sobre la aplicación de la presente 
Convención, en el que expondrá sus propias 
opiniones y recomendaciones, basadas, en 
particular, en el examen de los informes de 
los Estados Partes y en las observaciones que 
éstos presenten.

8. El Secretario General de las Naciones 
Unidas transmitirá los informes anuales del 
Comité a los Estados Partes en la presente 
Convención, al Consejo Económico y Social, 
a la Comisión de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas, al Director General de la 

Oficina Internacional del Trabajo y a otras 
organizaciones pertinentes.

Artículo 75

1. El Comité aprobará su propio reglamento.

2. El Comité elegirá su Mesa por un período de 
dos años.

3. El Comité se reunirá ordinariamente todos 
los años.

4. Las reuniones del Comité se celebrarán 
ordinariamente en la Sede de las Naciones 
Unidas.

Artículo 76

1. Todo Estado Parte en la presente Convención 
podrá declarar en cualquier momento, 
con arreglo a este artículo, que reconoce 
la competencia del Comité para recibir y 
examinar las comunicaciones en las que un 
Estado Parte alegue que otro Estado Parte 
no cumple sus obligaciones dimanadas de 
la presente Convención. Las comunicaciones 
presentadas conforme a este artículo sólo se 
podrán recibir y examinar si las presenta un 
Estado Parte que haya hecho una declaración 
por la cual reconoce con respecto a sí mismo 
la competencia del Comité. El Comité no 
recibirá ninguna comunicación que se 
refiera a un Estado Parte que no haya hecho 
esa declaración. Las comunicaciones que se 
reciban conforme a este artículo quedarán 
sujetas al siguiente procedimiento:

a)  Si  un Estado Parte en la  presente 
Convención considera que otro Estado 
Parte no está cumpliendo sus obligaciones 
dimanadas de la presente Convención, 
podrá,  mediante comunicación por 
escrito, señalar el asunto a la atención de 
ese Estado Parte. El Estado Parte podrá 
también informar al Comité del asunto. 
En un plazo de tres meses contado desde 
la recepción de la comunicación, el 
Estado receptor ofrecerá al Estado que 
envió la comunicación una explicación 
u otra exposición por escrito en la que 
aclare el asunto y que, en la medida de 
lo posible y pertinente, haga referencia 
a los procedimientos y recursos internos 
hechos valer, pendientes o existentes 
sobre la materia;
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b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de 
ambos Estados Partes interesados dentro 
de seis meses de recibida la comunicación 
inicial por el Estado receptor, cualquiera 
de ellos podrá referir el asunto al Comité, 
mediante notificación cursada al Comité 
y al otro Estado;

c) El Comité examinará el asunto que se le 
haya referido sólo después de haberse 
cerciorado de que se han hecho valer y se 
han agotado todos los recursos internos 
sobre la materia, de conformidad con 
los principios de derecho internacional 
generalmente reconocidos. No se aplicará 
esta norma cuando, a juicio del Comité, la 
tramitación de esos recursos se prolongue 
injustificadamente;

d) Con sujeción a lo dispuesto en el inciso c) 
del presente párrafo, el Comité pondrá sus 
buenos oficios a disposición de los Estados 
Partes interesados con miras a llegar a 
una solución amigable de la cuestión 
sobre la base del respeto a las obligaciones 
establecidas en la presente Convención;

e) El Comité celebrará sesiones privadas 
cuando examine comunicaciones con 
arreglo al presente artículo;

f ) En todo asunto que se le refiera de 
conformidad con el inciso b) del presente 
párrafo, el Comité podrá pedir a los Estados 
Partes interesados, que se mencionan en 
el inciso b), que faciliten cualquier otra 
información pertinente;

g) Ambos Estados Partes interesados, 
conforme a lo mencionado en el inciso 
b) del presente párrafo, tendrán derecho 
a estar representados cuando el asunto 
sea examinado por el Comité y a hacer 
declaraciones oralmente o por escrito;

h) El Comité, en un plazo de doce meses 
a partir de la fecha de recepción de la 
notificación con arreglo al inciso b) del 
presente párrafo, presentará un informe, 
como se indica a continuación:

i) Si se llega a una solución con arreglo a 
lo dispuesto en el inciso d) del presente 
párrafo, el Comité limitará su informe 
a una breve exposición de los hechos y 
de la solución a la que se haya llegado;

ii) Si no se llega a una solución con arreglo 
a lo dispuesto en el inciso d), el Comité 
indicará en su informe los hechos 
pertinentes relativos al asunto entre 
los Estados Partes interesados. Se 
anexarán al informe las declaraciones 
por escrito y una relación de las 
declaraciones orales hechas por los 
Estados Partes interesados. El Comité 
podrá también transmitir únicamente 
a los Estados Partes interesados 
cu a l e s q u i e ra  o b s e r va ci o n e s  q u e 
considere pertinentes al asunto entre 
ambos.

En todos los casos el informe se transmitirá 
a los Estados Partes interesados.

2. Las disposiciones del presente artículo 
entrarán en vigor cuando diez Estados Partes 
en la presente Convención hayan hecho 
una declaración con arreglo al párrafo 1 
del presente artículo. Los Estados Partes 
depositarán dichas declaraciones en poder 
del Secretario General de las Naciones 
Unidas, quien remitirá copia de ellas a los 
demás Estados Partes. Toda declaración 
podrá retirarse en cualquier momento 
mediante notificación dirigida al Secretario 
General. Dicho retiro no será obstáculo para 
que se examine cualquier asunto que sea 
objeto de una comunicación ya transmitida 
en virtud del presente artículo; después de 
que el Secretario General haya recibido la 
notificación de retiro de la declaración, no se 
recibirán nuevas comunicaciones de ningún 
Estado Parte con arreglo al presente artículo, 
a menos que el Estado Parte interesado haya 
hecho una nueva declaración.

Artículo 77

1. Todo Estado Parte en la presente Convención 
podrá declarar en cualquier momento, con 
arreglo al presente artículo, que reconoce 
la competencia del Comité para recibir y 
examinar las comunicaciones enviadas por 
personas sometidas a su jurisdicción, o en su 
nombre, que aleguen que ese Estado Parte 
ha violado los derechos individuales que les 
reconoce la presente Convención. El Comité 
no admitirá comunicación alguna relativa 
a un Estado Parte que no haya hecho esa 
declaración.
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comunicación recibida de conformidad con 
el presente artículo que sea anónima o que, 
a su juicio, constituya un abuso del derecho 
a presentar dichas comunicaciones o sea 
incompatible con las disposiciones de la 
presente Convención.

3. El Comité no examinará comunicación alguna 
presentada por una persona de conformidad 
con el presente artículo a menos que se haya 
cerciorado de que:

a) La misma cuestión no ha sido, ni está 
siendo, examinada en otro procedimiento 
de investigación o solución internacional;

b) La persona ha agotado todos los recursos 
que existan en la jurisdicción interna; no 
se aplicará esta norma cuando, a juicio 
del Comité, la tramitación de los recursos 
se prolongue injustificadamente o no 
ofrezca posibilidades de dar un amparo 
eficaz a esa persona.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 
2 del presente artículo, el Comité señalará 
las comunicaciones que se le presenten de 
conformidad con el presente artículo a la 
atención del Estado Parte en la presente 
Convención que haya hecho una declaración 
conforme al párrafo 1 y respecto del cual se 
alegue que ha violado una disposición de la 
Convención. En un plazo de seis meses, El 
Estado receptor proporcionará al Comité 
una explicación u otra exposición por escrito 
en la aclare el asunto y exponga, en su caso, 
la medida correctiva que haya adoptado.

5. El Comité examinará las comunicaciones 
recibidas de conformidad con el presente 
artículo a la luz de toda la información 
presentada por la persona o en su nombre y 
por el Estado Parte de que se trate.

6. El Comité celebrará sesiones privadas cuando 
examine las comunicaciones presentadas 
conforme al presente artículo.

7. El Comité comunicará sus opiniones al Estado 
Parte de que se trate y a la persona que haya 
presentado la comunicación.

8. Las disposiciones del presente artículo 
entrarán en vigor cuando diez Estados Partes 
en la presente Convención hayan hecho las 

declaraciones a que se hace referencia en el 
párrafo 1 del presente artículo. Los Estados 
Partes depositarán dichas declaraciones en 
poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas, quien remitirá copia de ellas a los 
demás Estados Partes. Toda declaración 
podrá retirarse en cualquier momento 
mediante notificación dirigida al Secretario 
General. Dicho retiro no será obstáculo para 
que se examine cualquier asunto que sea 
objeto de una comunicación ya transmitida 
en virtud del presente artículo; después 
de que el Secretario General haya recibido 
la notificación de retiro de la declaración 
no se recibirán nuevas comunicaciones 
presentadas por una persona, o en su 
nombre, con arreglo al presente artículo, a 
menos que el Estado Parte de que se trate 
haya hecho una nueva declaración.

Artículo 78

Las disposiciones del artículo 76 de la presente 
Convención se aplicarán sin perjuicio de cualquier 
procedimiento para solucionar las controversias 
o denuncias relativas a la esfera de la presente 
Convención establecido en los instrumentos 
constitucionales de las Naciones Unidas y los 
organismos especializados o en convenciones 
aprobadas por ellos, y no privarán a los Estados 
Partes de recurrir a otros procedimientos para 
resolver una controversia de conformidad con 
convenios internacionales vigentes entre ellos.

PARTE VIII
Disposiciones generales

Artículo 79

Nada de lo dispuesto en la presente Convención 
afectará al derecho de cada Estado Parte a 
establecer los criterios que rijan la admisión de 
los trabajadores migratorios y de sus familiares. 
En cuanto a otras cuestiones relacionadas con su 
situación legal y el trato que se les dispense como 
trabajadores migratorios y familiares de éstos, los 
Estados Partes estarán sujetos a las limitaciones 
establecidas en la presente Convención.

Artículo 80

Nada de lo dispuesto en la presente Convención 
deberá interpretarse de manera que menoscabe las 
disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas o de 
las constituciones de los organismos especializados 
en que se definen las responsabilidades respectivas 
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de los diversos órganos de las Nacionaes Unidas 
y de los organismos especializados en relación 
con los asuntos de que se ocupa la presente 
Convención.

Artículo 81

1 .  Nada de lo  dispuesto en la  presente 
Convención afectará a ningún derecho o 
libertad más favorable que se conceda a los 
trabajadores migratorios y a sus familiares 
en virtud de:

a) El derecho o la práctica de un Estado 
Parte; o

b) Todo tratado bilateral o multilateral 
vigente para el Estado Parte interesado.

2.  Nada de lo dispuesto en la presente 
Convención podrá interpretarse en el 
sentido de conceder derecho alguno a un 
Estado, grupo o individuo para emprender 
actividades o realizar actos que puedan 
menoscabar cualquiera de los derechos 
o libertades reconocidos en la presente 
Convención.

Artículo 82

Los derechos de los trabajadores migratorios 
y de sus familiares previstos en la presente 
Convención no podrán ser objeto de renuncia. No 
se permitirá ejercer ninguna forma de presión 
sobre los trabajadores migratorios ni sobre sus 
familiares para hacerlos renunciar a cualquiera de 
los derechos mencionados o privarse de alguno de 
ellos. No se podrán revocar mediante contrato los 
derechos reconocidos en la presente Convención. 
Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas 
para asegurar que se respeten esos principios.

Artículo 83

Cada uno de los Estados Partes en la presente 
Convención se compromete a garantizar que:

a) Toda persona cuyos derechos o libertades 
reconocidos en la presente Convención hayan 
sido violados pueda obtener una reparación 
efectiva, aun cuando tal violación haya sido 
cometida por personas que actuaban en 
ejercicio de sus funciones oficiales;

b) La autoridad judicial, administrativa o 
legislativa competente, o cualquier otra 

autoridad competente prevista en el 
sistema jurídico del Estado, decida sobre la 
procedencia de la demanda de toda persona 
que interponga tal recurso, y que se amplíen 
las posibilidades de obtener reparación por 
la vía judicial;

c) Las autoridades competentes cumplan toda 
decisión en que el recurso se haya estimado 
procedente.

Artículo 84

Cada uno de los Estados Partes se compromete a 
adoptar las medidas legislativas y de otra índole 
que sean necesarias para aplicar las disposiciones 
de la presente Convención.

PARTE IX: Disposiciones finales

Artículo 85

El Secretario General de las Naciones Unidas será 
depositario de la presente Convención.

Artículo 86

1. La presente Convención quedará abierta a la 
firma de todos los Estados. Estará sujeta a 
ratificación.

2. La presente Convención quedará abierta a la 
adhesión de todos los Estados.

3. Los instrumentos de ratificación o de 
adhesión se depositarán en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 87

1. La presente Convención entrará en vigor 
el primer día del mes siguiente a un plazo 
de tres meses contado a partir de la fecha 
en que haya sido depositado el vigésimo 
instrumento de ratificación o de adhesión.

2. Respecto de todo Estado que ratifique la 
Convención o se adhiera a ella después de 
su entrada en vigor, la Convención entrará 
en vigor el primer día del mes siguiente a 
un plazo de tres meses contado a partir de 
la fecha en que ese Estado haya depositado 
su instrumento de ratificación o adhesión.
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Los Estados que ratifiquen la presente Convención 
o se adhieran a ella no podrán excluir la aplicación 
de ninguna parte de ella ni tampoco, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 3, podrán excluir de 
su aplicación a ninguna categoría determinada de 
trabajadores migratorios.

Artículo 89

1. Todo Estado Parte podrá denunciar la presente 
Convención, una vez transcurridos cinco 
años desde la fecha en que la Convención 
haya entrado en vigor para ese Estado, 
mediante comunicación por escrito dirigida 
al Secretario General de las Naciones Unidas.

2. La denuncia se hará efectiva el primer día del 
mes siguiente a la expiración de un plazo de 
doce meses contado a partir de la fecha en 
que el Secretario General de las Naciones 
Unidas haya recibido la comunicación.

3. La denuncia no tendrá el efecto de liberar al 
Estado Parte de las obligaciones contraídas 
en virtud de la presente Convención respecto 
de ningún acto u omisión que haya ocurrido 
antes de la fecha en que se hizo efectiva la 
denuncia, ni impedirá en modo alguno que 
continúe el examen de cualquier asunto 
que se hubiere sometido a la consideración 
del Comité antes de la fecha en que se hizo 
efectiva la denuncia.

4. A partir de la fecha en que se haga efectiva 
la denuncia de un Estado Parte, el Comité 
no podrá iniciar el examen de ningún nuevo 
asunto relacionado con ese Estado.

Artículo 90

1. Pasados cinco años de la fecha en que la 
presente Convención haya entrado en vigor, 
cualquiera de los Estados Partes en la misma 
podrá formular una solicitud de enmienda 
de la Convención mediante comunicación 
escrita dirigida al Secretario General de 
las Naciones Unidas. El Secretario General 
comunicará acto seguido las enmiendas 
propuestas a los Estados Partes y les solicitará 
que le notifiquen si se pronuncian a favor de 
la celebración de una conferencia de Estados 
Partes para examinar y someter a votación 
las propuestas. En el caso de que, dentro de 
un plazo de cuatro meses a partir de la fecha 

de dicha comunicación, por lo menos un 
tercio de los Estados Partes se pronuncie a 
favor de la celebración de la conferencia, el 
Secretario General convocará la conferencia 
bajo los auspicios de las Naciones Unidas. 
Toda enmienda aprobada por la mayoría de 
los Estados Partes presentes y votantes en 
la conferencia se presentará a la Asamblea 
General de las Naciones Unidas para su 
aprobación.

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando 
hayan sido aprobadas por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas y aceptadas 
por una mayoría de dos tercios de los 
Estados Partes en la presente Convención, 
d e  co n fo rm i da d  co n  s u s  re s p e ct ivo s 
procedimientos constitucionales.

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, 
serán obligatorias para los Estados Partes 
que las hayan aceptado, en tanto que los 
demás Estados Partes seguirán obligados por 
las disposiciones de la presente Convención 
y por toda enmienda anterior que hayan 
aceptado.

Artículo 91

1. El Secretario General de las Naciones Unidas 
recibirá y comunicará a todos los Estados 
Partes el texto de las reservas formuladas 
por los Estados en el momento de la firma, 
la ratificación o la adhesión.

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible 
con el objeto y el propósito de la presente 
Convención.

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier 
momento por medio de una notificación a 
tal fin dirigida al Secretario General de las 
Naciones Unidas, quien informará de ello a 
todos los Estados. Esta notificación surtirá 
efecto en la fecha de su recepción.

Artículo 92

1.  Toda controversia que surja entre dos 
o más Estados Partes con respecto a la 
interpretación o la aplicación de la presente 
Convención y no se solucione mediante 
negociaciones se someterá a arbitraje 
a petición de uno de ellos. Si en el plazo 
de seis meses contados a partir de la 
fecha de presentación de la solicitud de 
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arbitraje las Partes no consiguen ponerse de 
acuerdo sobre la organización del arbitraje, 
cualquiera de las Partes podrá someter la 
controversia a la Corte Internacional de 
Justicia mediante una solicitud presentada 
de conformidad con el Estatuto de la Corte.

2. Todo Estado Parte, en el momento de la 
firma o la ratificación de la Convención o 
de su adhesión a ella, podrá declarar que no 
se considera obligado por el párrafo 1 del 
presente artículo. Los demás Estados Partes 
no estarán obligados por ese párrafo ante 
ningún Estado Parte que haya formulado 
esa declaración.

3. Todo Estado Parte que haya formulado la 
declaración prevista en el párrafo 2 del 
presente artículo podrá retirarla en cualquier 
momento mediante notificación dirigida al 
Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 93

1. La presente Convención, cuyos textos en 
árabe, chino, español, francés, inglés y ruso 
son igualmente auténticos, se depositará en 
poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas 
enviará copias certificadas de la presente 
Convención a todos los Estados.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos 
plenipotenciarios, debidamente autorizados para 
ello por sus respectivos gobiernos, han firmado la 
presente Convención.
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Convenio Relativo a la Protección  
del Niño y a la Cooperación en Materia de 
Adopción Internacional

Hecho en La Haya, el 29 de mayo de 1993.

Los Estados signatarios del presente Convenio,

Reconociendo que para el desarrollo armónico 
de su personalidad, el niño debe crecer en un 
medio familiar, en un clima de felicidad, amor 
y comprensión, Recordando que cada Estado de-
bería tomar, con carácter prioritario, medidas 
adecuadas que permitan mantener al niño en su 
familia de origen, Reconociendo que la adopción 
internacional puede presentar la ventaja de dar 
una familia permanente a un niño que no puede 
encontrar una familia adecuada en su Estado de 
origen,

Convencidos de la necesidad de adoptar medidas 
que garanticen que las adopciones internaciona-
les tengan lugar en consideración al interés su-
perior del niño y al respeto a sus derechos funda-
mentales, así como para prevenir la sustracción, 
la venta o el tráfico de niños,

Constituye la versión oficiosa en lengua espa-
ñola de los textos auténticos en francés e inglés, 
contenidos en el Acta final de la XVII Sesión de 
la Conferencia de La Haya de Derecho Interna-
cional Privado (10-29 de mayo 1993). Se han in-
corporado las observaciones realizadas por los 
representantes de países de lengua española 
presentes en la preparación del Convenio.  Puede 
por tanto informalmente recomendarse la utili-
zación de esta traducción para la firma, ratifica-
ción y adhesión al Convenio por los países de len-
gua española, con el fin de evitar la existencia de 
diversas versiones de un mismo texto.  Esta ver-
sión corresponde a la edición definitiva del acta 
final, preparada por la Oficina Permanente de la 
Conferencia de La Haya de Derecho Internacio-
nal Privado.  Deseando establecer a tal efecto dis-
posiciones comunes que tomen en consideración 
los principios reconocidos por instrumentos in-
ternacionales, especialmente por el Convenio de 
las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, 
de 20 de noviembre de 1989, y por la Declaración 
de Naciones Unidas sobre los principios sociales 
y jurídicos aplicables a la protección y al bienes-

tar de los niños, considerados sobre todo desde el 
ángulo de las prácticas en materia de adopción 
y de colocación familiar en los planos nacional e 
internacional (Resolución de la Asamblea Gene-
ral 41/85, de 3 de diciembre de 1986).

Han acordado las disposiciones siguiente: 

CAPITULO I.
ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL CONVENIO

ARTÍCULO 1o. El presente Convenio tiene por ob-
jeto:

a)	 E s t a b l e c e r  g a r a n t í a s  p a r a  q u e  l a s 
adopciones internacionales tengan lugar 
en consideración al interés superior del niño 
y al respecto a los derechos fundamentales 
que le reconoce el Derecho Internacional;

b)	 Instaurar un sistema de cooperación entre los 
Estados Contratantes que asegure el respeto 
a dichas garantías y, en consecuencia, 
prevenga la sustracción, la venta o el tráfico 
de niños;

c)	 Asegurar el reconocimiento en los Estados 
contratantes de las adopciones realizadas 
de acuerdo con el Convenio.

ARTÍCULO 2o.

1.	 El Convenio se aplica cuando un niño con 
residencia habitual en un Estado contratante 
(“el Estado de origen”) ha sido, es o va a 
ser desplazado a otro Estado Contratante 
(“el Estado de recepción”), bien después 
de su adopción en el Estado de origen por 
cónyuges o por una persona con residencia 
habitual en el Estado de recepción, bien con 
la finalidad de realizar tal adopción en el 
Estado de recepción o en el Estado de origen.

2.	 El Convenio sólo se refiere a las adopciones 
que establecen un vínculo de filiación.
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ARTÍCULO 3o. El Convenio deja de aplicarse si 
no se han otorgado las aceptaciones a las que se 
refiere el artículo 17, apartado c), antes de que el 
niño alcance la edad de dieciocho años.

CAPITULO II.
CONDICIONES DE LAS ADOPCIONES 

INTERNACIONALES

ARTÍCULO 4o. Las adopciones consideradas por 
el Convenio sólo pueden tener lugar cuando las 
autoridades competentes del Estado de origen:

a)	 Han establecido que el niño es adoptable;

b)	 H a n  c o n s t a t a d o ,  d e s p u é s  d e  h a b e r 
examinado adecuadamente las posibilidades 
de colocación del niño en su Estado de 
origen, que una adopción internacional 
responde al interés superior del niño;

c)	 Se han asegurado de que:

1.	 Las personas, instituciones y autoridades 
cuyo consentimiento se requiera para la 
adopción han sido convenientemente 
asesoradas y debidamente informadas de 
las consecuencias de su consentimiento, en 
particular en relación al mantenimiento 
o ruptura, en virtud de la adopción, de 
los vínculos jurídicos entre el niño y su 
familia de origen.

2.	 Tales personas, instituciones y autoridades 
han dado su consentimiento libremente, 
en la forma legalmente prevista y que este 
consentimiento ha sido dado o constatado 
por escrito.

3.	 Los consentimientos no se han obtenido 
mediante pago o compensación de clase 
alguna y que tales consentimientos no 
han sido revocados, y

4.	 El consentimiento de la madre, cuando 
sea exigido, se ha dado únicamente 
después del nacimiento del niño; y

d)	 Se han asegurado, teniendo en cuenta la 
edad y el grado de madurez del niño, de que,

1.	 Ha sido convenientemente asesorado 
y debidamente informado sobre las 
consecuencias de la adopción y de su 

consentimiento a la adopción, cuando 
éste sea necesario.

2.	 Se han tomado en consideración los 
deseos y opiniones del niño.

3.	 El consentimiento del niño a la adopción, 
cuando sea necesario, ha sido dado 
libremente, en la forma legalmente 
prevista y que este consentimiento ha 
sido dado o constatado por escrito, y

4.	 El consentimiento no ha sido obtenido 
mediante pago o compensación de clase 
alguna.

ARTÍCULO 5o. Las adopciones consideradas por 
el Convenio sólo pueden tener lugar cuando las 
autoridades competentes del Estado de recep-
ción:

a)	 Han constatado que los futuros padres 
adoptivos son adecuados y aptos para 
adoptar;

b)	 Se han asegurado de que los futuros padres 
adoptivos han sido convenientemente 
asesorados; y

c)	 Han constatado que el niño ha sido o 
s e rá  a u t o r i z a d o  a  e n t ra r  y  r e s i d i r 
permanentemente en dicho Estado.

CAPITULO III.
AUTORIDADES CENTRALES  

Y ORGANISMOS ACREDITADOS

ARTÍCULO 6o.

1.	 Todo Estado contratante designará una 
a u to ri da d  ce n t ra l  e n ca rga da  d e  da r 
cumplimiento a las obligaciones que el 
Convenio le impone.

2.	 Un Estado federal, un Estado en el que están 
en vigor diversos sistemas jurídicos o un 
Estado con unidades territoriales autónomas 
puede designar más de una autoridad 
central y especificar la extensión territorial 
o personal de sus funciones. El Estado que 
haga uso de esta facultad, designará la 
autoridad central a la que puede dirigirse 
toda comunicación para su transmisión a la 
autoridad central competente dentro de ese 
Estado.
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SARTÍCULO 7o.

1.	 Las autoridades centrales deberán cooperar 
entre ellas y promover una colaboración 
entre las autoridades competentes de 
sus respectivos Estados para asegurar la 
protección de los niños y alcanzar los demás 
objetivos del Convenio.

2.	 Tomarán directamente todas las medidas 
adecuadas para:

a)	 Proporcionar información sobre la 
legislación de sus Estados en materia 
de adopción y otras informaciones 
generales, tales como estadísticas y 
formularios;

b)	 I n f o r m a r s e  m u t u a m e n t e  s o b re  e l 
funcionamiento del Convenio y,  en 
la medida de lo posible, suprimir los 
obstáculos para su aplicación.

ARTÍCULO 8o. Las autoridades centrales toma-
rán, directamente o con la cooperación de auto-
ridades públicas, todas las medidas apropiadas 
para prevenir beneficios materiales indebidos 
en relación a una adopción y para impedir toda 
práctica contraria a los objetivos del Convenio.

ARTÍCULO 9o. Las autoridades centrales toma-
rán, ya sea directamente o con la cooperación de 
autoridades públicas o de otros organismos debi-
damente acreditados en su Estado, todas las me-
didas apropiadas, en especial para:

a)	 R e u n i r,  c o n s e r v a r  e  i n t e r c a m b i a r 
información relativa a la situación del niño y 
de los futuros padres adoptivos en la medida 
necesaria para realizar la  adopción;

b)	 Facilitar, seguir y activar el procedimiento 
de adopción;

c)	 Promover, en sus respectivos Estados, el 
desarrollo de servicios de asesoramiento en 
materia de adopción y para el seguimiento 
de las adopciones;

d)	 I n te rca m b ia r  i n fo rm e s  ge n e ra l e s  d e 
evaluación sobre las experiencias en materia 
de adopción internacional;

e)	 Responder, en la medida en que lo permita 
la ley de su Estado, a las solicitudes de 
información motivadas respecto a una 

situación particular de adopción formuladas 
por otras autoridades centrales o por 
autoridades públicas.

ARTÍCULO 10. Sólo pueden obtener y conservar 
la acreditación los organismos que demuestren 
su aptitud para cumplir correctamente las fun-
ciones que pudieran confiárseles.

ARTÍCULO 11. Un organismo acreditado debe:

a)	 Perseguir únicamente fines no lucrativos, en 
las condiciones y dentro de los límites fijados 
por las autoridades competentes del Estado 
que lo haya acreditado;

b)	 Ser dirigido y administrado por personas 
cualificadas por su integridad moral y por 
su formación o experiencia para actuar en 
el ámbito de la adopción internacional; y

c)	 Estar sometido al control de las autoridades 
competentes de dicho Estado en cuanto a su 
composición, funcionamiento y situación 
financiera.

ARTÍCULO 12. Un organismo acreditado en un 
Estado contratante sólo podrá actuar en otro Es-
tado contratante si ha sido autorizado por las au-
toridades competentes de ambos Estados.

ARTÍCULO 13. La designación de las autoridades 
centrales y, en su caso, el ámbito de sus funcio-
nes, así como el nombre y dirección de los orga-
nismos acreditados, serán comunicados por cada 
Estado contratante a la Oficina Permanente de la 
Conferencia de La Haya de Derecho Internacio-
nal Privado.

CAPITULO IV.
CONDICIONES DE PROCEDIMIENTO RESPECTO  

A LAS ADOPCIONES INTERNACIONALES

ARTÍCULO 14. Las personas con residencia habi-
tual en un Estado contratante que deseen adop-
tar un niño cuya residencia habitual esté en otro 
Estado contratante, deberán dirigirse a la autori-
dad central del Estado de su residencia habitual.

ARTÍCULO 15.

1.	 Si  la autoridad central  del  Estado de 
recepción considera que los solicitantes son 
adecuados y aptos para adoptar, preparará 
un informe que contenga información sobre 
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su identidad, capacidad jurídica y aptitud 
para adoptar, su situación personal, familiar 
y médica, su medio social, los motivos que 
les  animan, su aptitud para asumir una 
adopción internacional así como sobre los 
niños que estarían en condiciones de tomar 
a su cargo.

2.	 Esta autoridad central  transmitirá el 
informe a la autoridad central del Estado de 
origen.

ARTÍCULO 16.

1.	 Si la autoridad central del Estado de origen 
considera que el niño es adoptable;

a)	 Preparará un informe, que contenga 
información sobre la identidad del niño, 
su adoptabilidad, su medio social, su 
evolución personal y familiar, su historia 
médica y la de su familia, así como sobre 
sus necesidades particulares;

b)	 Se asegurará de que se han tenido 
debidamente en cuenta las condiciones 
de educación del niño así como su origen 
étnico, religioso y cultural;

c)	 Se asegurará de que se han obtenido los 
consentimientos previstos en el artículo 
4o. y

d)	 Constatará si, basándose especialmente 
en los informes relativos al niño y a los 
futuros padres adoptivos, la colocación 
prevista obedece al interés superior del 
niño.

2.	 Esta autoridad central transmitirá a la 
autoridad central del Estado de recepción 
su informe sobre el niño, la prueba de 
que se han obtenido los consentimientos 
requeridos y la motivación de la decisión 
relativa a la colocación, procurando no 
revelar la identidad de la madre y el padre, 
si en el Estado de origen no puede divulgarse 
su identidad.

ARTÍCULO 17. En el Estado de origen sólo se po-
drá confiar el niño a los futuros padres adoptivos 
si:

a)	 La autoridad central del Estado de origen 
se ha asegurado de que los futuros padres 
adoptivos han manifestado su acuerdo;

b)	 La autoridad central del Estado de recepción 
ha aprobado tal decisión si así lo requiere la 
ley de dicho Estado o la autoridad central del 
Estado de origen;

c)	 La s  a u to ri da d e s  ce n t ra l e s  d e  a m b o s 
Estados están  de acuerdo en que se siga el 
procedimiento de adopción; y

d)	 Se ha constatado, de acuerdo con el artículo 
5o., que los futuros padres adoptivos son 
adecuados y aptos para adoptar y que el niño 
ha sido o será autorizado a entrar y residir 
permanentemente en el Estado de recepción. 

ARTÍCULO 18. Las autoridades centrales de ambos 
Estados tomarán todas las medidas necesarias 
para que el niño reciba la autorización de salida del 
Estado de origen así como de entrada y residencia 
permanente en el Estado de recepción.

ARTÍCULO 19.

1.	 Sólo se podrá desplazar al niño al Estado de 
recepción si se han observado las exigencias 
del artículo 17.

2.	 Las autoridades centrales de ambos Estados 
se asegurarán de que el desplazamiento se 
realice con toda seguridad, en condiciones 
adecuadas y, cuando sea posible, en compañía 
de los padres adoptivos o de los futuros padres 
adoptivos.

3.	 Si no se produce el desplazamiento del niño, 
los informes a los que se refieren los artículos 
15 y 16 serán devueltos a las autoridades que 
los hayan expedido. 

ARTÍCULO 20.  Las autoridades centrales se 
mantendrán informadas sobre el procedimiento de 
adopción y las medidas adoptadas para finalizarlo, 
así como sobre el desarrollo del período probatorio, 
si fuera requerido.

ARTÍCULO 21. Si la adopción debe tener lugar en 
el Estado de recepción tras el desplazamiento del 
niño y la autoridad central de dicho Estado consi-
dera que el mantenimiento del niño en la familia 
de recepción ya no responde a su interés superior, 
esta autoridad central tomará las medidas nece-
sarias para la protección del niño, especialmente 
para:

a)	 Re t i ra r  a l  n i ñ o  d e  la s  p e rs o n a s  q u e 
deseaban adoptarlo y ocuparse de su  
cuidado provisional;
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Sb)	 En consulta con la autoridad central del 
Estado de origen, asegurar sin dilación una 
nueva colocación del niño en vistas a su 
adopción, o en su defecto, una colocación 
a l te rn a t iva  d e  ca rá cte r  d u ra d e ro;  la 
adopción del niño sólo podrá tener lugar 
si la autoridad central del Estado de origen 
ha sido debidamente informada sobre los 
nuevos padres adoptivos;

c)	 Como último recurso, asegurar el retorno 
del niño al Estado de origen, si así lo exige 
su interés.

2.	 Teniendo en cuenta especialmente la edad y 
grado de madurez del niño, se le consultará 
y, en su caso, se obtendrá su consentimiento 
en relación a las medidas a tomar conforme 
al presente artículo.

ARTÍCULO 22.

1.	 Las funciones atribuidas a la autoridad 
central por el  presente  capítulo pueden 
ser ejercidas por autoridades públicas o 
por organismos acreditados conforme al 
Capítulo III, en la medida prevista por la ley 
de este Estado.

2.	 Todo Estado contratante podrá declarar ante 
el depositario del Convenio que las funciones 
conferidas a la autoridad central por los 
artículos 15, 16, 17, 18, 19,

20 y 21 podrán también ser ejercidas en ese 
Estado, dentro de los límites permitidos por 
la Ley y bajo el control de las autoridades 
competentes de dicho Estado, por personas 
u organismos que:

a)	 Cumplan las condiciones de integridad, 
competencia profesional, experiencia  
y responsabilidad exigidas por dicho 
Estado; y

b)	 Estén capacitadas por su calificación 
ética y por su formación o experiencia 
para trabajar en el ámbito de la adopción 
internacional.

3.	 E l  E s t a d o  c o n t ra t a n t e  q u e  e f e c t ú e 
la declaración prevista en el párrafo 2 
informará con regularidad a la Oficina 
Permanente de la Conferencia de La Haya 
de Derecho Internacional Privado de los 
nombres y direcciones de estos organismos 
y personas.

4.	 Todo Estado contratante podrá declarar 
ante el depositario del Convenio que las 
adopciones de niños cuya residencia habitual 
esté situada en su territorio sólo podrán 
tener lugar si las funciones conferidas a las 
autoridades centrales se ejercen de acuerdo 
con el párrafo primero.

5.	 A  p e s a r  d e  q u e  s e  h aya  re a l i z a d o  la 
declaración prevista en el párrafo 2, los 
informes previstos en los artículos 15 y 
16 se prepararán, en todo caso, bajo la 
responsabilidad de la autoridad central o de 
otras autoridades u organismos de acuerdo 
con el párrafo primero.

CAPITULO V.
RECONOCIMIENTO Y EFECTOS  

DE LA ADOPCIÓN

ARTÍCULO 23.

1.	 Una adopción certificada como conforme 
al Convenio por la autoridad competente 
del Estado donde ha tenido lugar, será 
reconocida de pleno derecho en los demás 
Estados contratantes. La certificación 
especificará cuándo y por quién han sido 
otorgadas las aceptaciones a las que se 
refiere el artículo 17, apartado c.

2.	 Todo Estado contratante, en el momento de la 
firma, la ratificación, aceptación, aprobación 
o adhesión, notificará al depositario del 
Convenio la identidad y las funciones de 
la autoridad o autoridades que, en dicho 
Estado, son competentes para expedir 
la certificación. Notificará así mismo, 
cualquier modificación en la designación de 
estas autoridades.

ARTÍCULO 24. Sólo podrá denegarse el recono-
cimiento de una adopción en un Estado  contra-
tante si dicha adopción es manifiestamente con-
traria a su orden público, teniendo en cuenta el 
interés superior del niño.

ARTÍCULO 25. Todo Estado contratante puede 
declarar ante el depositario del Convenio que 
no reconocerá en virtud de las disposiciones del 
mismo las adopciones hechas conforme a un 
acuerdo concluido en aplicación  del artículo 39, 
párrafo 2.
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ARTÍCULO 26.

1.	 El reconocimiento de la adopción comporta 
el reconocimiento:

a)	 Del vínculo de filiación entre el niño y sus 
padres adoptivos;

b)	 De la responsabilidad de los padres 
adoptivos respecto al hijo;

c)	 De la ruptura del vínculo de filiación 
preexistente entre el niño y su madre y su 
padre, si la adopción produce este efecto 
en el Estado contratante en que ha tenido 
lugar.

2.	 Si la adopción tiene como efecto la ruptura 
del vínculo preexistente de  filiación, el niño 
gozará, en el Estado de recepción y en todo 
otro Estado contratante en que se reconozca 
la adopción, de derechos equivalentes a los 
que resultan de una adopción que produzca 
tal efecto en cada uno de esos Estados.

3.	 Los párrafos precedentes no impedirán la 
aplicación de disposiciones más favorables 
al niño que estén en vigor en el Estado 
contratante que reconozca la adopción.

ARTÍCULO 27.

1.	 Si una adopción realizada en el Estado de 
origen no tiene por efecto la ruptura del 
vínculo de filiación preexistente, en el Estado 
de recepción que reconozca la adopción 
conforme al Convenio, dicha adopción 
podrá ser convertida en una adopción que 
produzca tal efecto, si:

a)	 La ley del Estado de recepción lo permite; 
y

b)	 Los consentimientos  exigidos en el 
artículo 4, apartados  c) y d), han sido o  
son otorgados para tal adopción;

2.	 El artículo 23 se aplicará a la decisión sobre 
la conversión de la adopción.

CAPITULO VI.  
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 28. El Convenio no afecta a ley alguna 
de un Estado de origen que exija que la adopción 

de un niño con residencia habitual en ese Esta-
do tenga lugar en ese Estado o que prohíba la co-
locación del niño en el Estado de recepción o su 
desplazamiento al Estado de recepción antes de 
la adopción.

ARTÍCULO 29. No habrá contacto alguno entre 
los futuros padres adoptivos y los padres del niño 
u otras personas que tengan la guarda de éste 
hasta que se hayan cumplido las condiciones de 
los artículos 4, apartados a) a c) y del artículo 5, 
apartado a), salvo cuando la adopción del niño 
tenga lugar entre familiares o salvo que se cum-
plan las condiciones que establezca la autoridad 
competente del Estado de origen.

ARTÍCULO 30.

1.	 Las autoridades competentes de un Estado 
contratante asegurarán la conservación de 
la información de la que dispongan relativa 
a los orígenes del niño, en particular la 
información respecto a la identidad de sus 
padres así como la historia médica del niño 
y de su familia.

2.	 Dichas autoridades asegurarán el acceso, 
con el debido asesoramiento,  del niño o de 
su representante a esta información en la 
medida en que lo permita la ley de dicho 
Estado.

ARTÍCULO 31. Sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 30, los datos personales que se obten-
gan o transmitan conforme al Convenio, en par-
ticular aquellos a los que se refieren los artículos 
15 y 16, no podrán utilizarse para fines distintos 
de aquellos para los que se obtuvieron o transmi-
tieron.

ARTÍCULO 32.

1.	 Nadie puede obtener beneficios materiales 
indebidos, como consecuencia de una 
intervención relativa a una adopción 
internacional.

2.	 Sólo se podrán reclamar y pagar costes y 
gastos directos, incluyendo los honorarios 
profesionales razonables de las personas que 
han intervenido en la adopción.

3.	 Los directores, administradores y empleados 
de organismos que intervengan en la 
adopción no podrán recibir remuneraciones 
desproporcionadas en relación a los  
servicios prestados.
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SARTÍCULO 33. Toda autoridad competente que 
constate que no se ha respetado o que existe un 
riesgo manifiesto de que no sea respetada al-
guna de las disposiciones del Convenio, infor-
mará inmediatamente a la autoridad central 
de su Estado. Dicha autoridad central tendrá la 
responsabilidad de asegurar que se toman las  
medidas adecuadas.

ARTÍCULO 34. Si la autoridad competente del Es-
tado de destino de un documento así lo requiere, 
deberá proporcionarse una traducción auténti-
ca. Salvo que se disponga lo contrario, los costes 
de tal traducción correrán a cargo de los futuros 
padres adoptivos.

ARTÍCULO 35. Las autoridades competentes de 
los Estados contratantes actuarán con celeridad 
en los procedimientos de adopción.

ARTÍCULO 36. En relación a un Estado que 
tenga, en materia de adopción, dos o más 
sistemas jurídicos aplicables en distintas  
unidades territoriales:

a)	 Toda referencia a la residencia habitual 
en dicho Estado se entenderá referida a la 
residencia habitual en una unidad territorial 
de dicho Estado;

b)	 Toda referencia a la ley de dicho Estado se 
entenderá referida a la ley vigente  en la 
correspondiente unidad territorial;

c)	 To d a  r e f e r e n c i a  a  l a s  a u t o r i d a d e s 
competentes o a las autoridades públicas 
de dicho Estado se entenderá referida a las 
autoridades autorizadas  para actuar en la 
correspondiente unidad territorial;

d)	 Toda referencia a los organismos acreditados 
de dicho Estado se entenderá referida a los 
organismos acreditados en la correspondiente 
unidad territorial. 

ARTÍCULO 37. En relación a un Estado que tenga, en 
materia de adopción, dos o más sistemas jurídicos 
aplicables a diferentes categorías de personas, 
toda referencia a la ley de ese Estado se entenderá 
referida al sistema jurídico determinado por la ley 
de dicho Estado.

ARTÍCULO 38. Un Estado contratante en el que 
distintas unidades territoriales tengan sus propias 
normas en materia de adopción no estará obligado 
a aplicar las normas del Convenio cuando un Estado 

con un sistema jurídico unitario no estaría obligado 
a hacerlo.

ARTÍCULO 39.

1.	 El Convenio no derogará a los instrumentos 
i n t e r n a c i o n a l e s  e n  q u e  l o s  Es t a d o s 
contratantes sean partes y que contengan 
disposiciones sobre materias reguladas 
por el presente Convenio, salvo declaración 
en contrario de los Estados vinculados por 
dichos instrumentos.

2.	 Todo Estado contratante podrá concluir con 
uno o más Estados contratantes acuerdos 
para favorecer la aplicación del Convenio en 
sus relaciones recíprocas. Estos acuerdos sólo 
podrán derogar las disposiciones contenidas 
en los artículos 14, 15, 16, 18, 19, 20 y 21. 
Los Estados que concluyan tales acuerdos 
transmitirán una copia de los mismos al 
depositario del presente Convenio.

ARTÍCULO 40. No se admitirá reserva alguna  
al Convenio.

ARTÍCULO  41. El Convenio se aplicará siempre 
que una solicitud formulada conforme al artícu-
lo 14 sea recibida después de la entrada en vigor 
del Convenio en el Estado de origen y en el Estado  
de recepción.

ARTÍCULO 42. El Secretario General de la Confe-
rencia de La Haya de Derecho Internacional Pri-
vado convocará periódicamente una Comisión 
Especial para examinar el funcionamiento prác-
tico del Convenio.

CAPITULO VII.  
CLÁUSULAS FINALES

ARTÍCULO 43.

1.	 El Convenio estará abierto a la firma de 
los Estados  que fueren  miembros  de 
la Conferencia de La Haya de Derecho 
Internacional Privado cuando se celebró   
su Decimoséptima Sesión y de los demás 
Estados participantes en dicha Sesión.

2.	 Será ratificado, aceptado o aprobado, y los 
instrumentos de ratificación, aceptación o 
aprobación se depositarán en el Ministerio 
de Asuntos  Exteriores  del Reino de los Países 
Bajos, depositario del Convenio.
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SCONVENCIÓN DE BELÉM DO PARÁ

Convención Interamericana para Prevenir 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra  
la Mujer 

(Adoptada en Belém do Pará, Brasil,  
el 9 de junio de 1994, en el vigésimo cuarto 

período ordinario de sesiones  
de la Asamblea General)

LOS ESTADOS PARTES DE LA  
PRESENTE CONVENCIÓN,

RECONOCIENDO que el respeto irrestricto a los 
derechos humanos ha sido consagrado en la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre y en la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos y reafirmado en otros 
instrumentos internacionales y regionales;

AFIRMANDO que la violencia contra la mujer 
constituye una violación de los derechos humanos 
y las libertades fundamentales y limita total o 
parcialmente a la mujer el reconocimiento, goce 
y ejercicio de tales derechos y libertades;

PREOCUPADOS porque la violencia contra la 
mujer es una ofensa a la dignidad humana y 
una manifestación de las relaciones de poder 
h i s tó ri ca m e n te  d e s i g u a l e s  e n t re  m u j e re s  
y hombres;

RECORDANDO la Declaración sobre la Erradicación 
de la Violencia contra la Mujer, adoptada por la 
Vigésimoquinta Asamblea de Delegadas de la 
Comisión Interamericana de Mujeres, y afirmando 
que la violencia contra la mujer transciende todos 
los sectores de la sociedad independientemente 
de su clase, raza o grupo étnico, nivel de ingresos, 
cultura, nivel educacional, edad o religión y afecta 
negativamente sus propias bases;

CONVENCIDOS de que la eliminación de la violencia 
contra la mujer es condición indispensable para 
su desarrollo individual y social y su plena e 
igualitaria participación en todas las esferas de 
vida, y

CONVENCIDOS  de que la adopción de una 
convención para prevenir, sancionar y erradicar 
toda forma de violencia contra la mujer, en 
el ámbito de la Organización de los Estados 

Americanos, constituye una positiva contribución 
para proteger los derechos de la mujer y eliminar 
las situaciones de violencia que puedan afectarlas,

HAN CONVENIDO en lo siguiente:

	
CAPÍTULO I

DEFINICIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1

Para los efectos de esta Convención debe 
entenderse por violencia contra la mujer cualquier 
acción o conducta, basada en su género, que 
cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o 
psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público 
como en el privado.

Artículo 2

Se entenderá que violencia contra la mujer incluye 
la violencia física, sexual y psicológica:

a.	 que tenga lugar dentro de la familia o 
unidad doméstica o en cualquier otra 
relación interpersonal, ya sea que el agresor 
comparta o haya compartido el mismo 
domicilio que la mujer, y que comprende, 
entre otros, violación, maltrato y abuso 
sexual;

b.	 que tenga lugar en la comunidad y sea 
p e rp e t ra da  p o r  cu a l q u i e r  p e rs o n a  y 
que comprende, entre otros, violación, 
abuso sexual, tortura, trata de personas, 
prostitución forzada, secuestro y acoso 
sexual en el lugar de trabajo, así como en 
instituciones educativas, establecimientos 
de salud o cualquier otro lugar, y

c.	 que sea perpetrada o tolerada por el Estado 
o sus agentes, dondequiera que ocurra.
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CAPÍTULO II

DERECHOS PROTEGIDOS

Artículo 3

Toda mujer tiene derecho a una vida libre de 
violencia, tanto en el ámbito publico como en el 
privado.

Artículo 4

Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, 
goce, ejercicio y protección de todos los derechos 
humanos y a las libertades consagradas por los 
instrumentos regionales e internacionales sobre 
derechos humanos. Estos derechos comprenden, 
entre otros:

a.	 el derecho a que se respete su vida;

b.	 el derecho a que se respete su integridad 
física, psíquica y moral;

c.	 el derecho a la libertad y a la seguridad 
personales;

d.	 el derecho a no ser sometida a torturas;

e.	 el derecho a que se respete la dignidad 
inherente a su persona y que se proteja a su 
familia;

f.	 el derecho a igualdad de protección ante la 
ley y de la ley;

g.	 el derecho a un recurso sencillo y rápido ante 
los tribunales competentes, que la ampare 
contra actos que violen sus derechos;

h.	 el derecho a libertad de asociación;

i.	 el derecho a la libertad de profesar la religión 
y las creencias propias dentro de la ley, y

j.	 el derecho a tener igualdad de acceso a las 
funciones publicas de su país y a participar 
en los asuntos públicos, incluyendo la toma 
de decisiones.

Artículo 5

Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus 
derechos civiles, políticos, económicos, sociales 
y culturales y contará con la total protección de 
esos derechos consagrados en los instrumentos 

regionales e internacionales sobre derechos 
humanos. Los Estados Partes reconocen que 
la violencia contra la mujer impide y anula el 
ejercicio de esos derechos.

Artículo 6

El derecho de toda mujer a una vida libre de 
violencia incluye, entre otros:

a.	 el derecho de la mujer a ser libre de toda 
forma de discriminación, y

b.	 el derecho de la mujer a ser valorada y 
educada libre de patrones estereotipados 
de comportamiento y prácticas sociales 
y culturales basadas en conceptos de 
inferioridad o subordinación.

CAPÍTULO III

DEBERES DE LOS ESTADOS

Artículo 7

Los Estados Partes condenan todas las formas de 
violencia contra la mujer y convienen en adoptar, 
por todos los medios apropiados y sin dilaciones, 
políticas orientadas a prevenir, sancionar y 
erradicar dicha violencia y en llevar a cabo lo 
siguiente:

a.	 abstenerse de cualquier acción o práctica 
de violencia contra la mujer y velar por que 
las autoridades, sus funcionarios, personal 
y agentes e instituciones se comporten de 
conformidad con esta obligación;

b.	 actuar con la debida diligencia para prevenir, 
investigar y sancionar la violencia contra la 
mujer;

c.	 incluir en su legislación interna normas 
penales, civiles y administrativas, así como 
las de otra naturaleza que sean necesarias 
para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra la mujer y adoptar las 
medidas administrativas apropiadas que 
sean del caso;

d.	 adoptar medidas jurídicas para conminar al 
agresor a abstenerse de hostigar, intimidar, 
amenazar, dañar o poner en peligro la 
vida de la mujer de cualquier forma que 
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Satente contra su integridad o perjudique su 
propiedad;

e.	 tomar todas las medidas apropiadas, 
incluyendo medidas de tipo legislativo, 
para modificar o abolir leyes y reglamentos 
vi ge n te s,  o  p a ra  m o d i f i ca r  p rá ct i ca s 
jurídicas o consuetudinarias que respalden 
la persistencia o la tolerancia de la violencia 
contra la mujer;

f.	 establecer procedimientos legales justos y 
eficaces para la mujer que haya sido sometida 
a violencia, que incluyan, entre otros, 
medidas de protección, un juicio oportuno 
y el acceso efectivo a tales procedimientos;

g.	 establecer los mecanismos judiciales y 
administrativos necesarios para asegurar 
que la mujer objeto de violencia tenga acceso 
efectivo a resarcimiento, reparación del 
daño u otros medios de compensación justos 
y eficaces, y

h.	 adoptar las disposiciones legislativas o de 
otra índole que sean necesarias para hacer 
efectiva esta Convención.

Artículo 8

Los Estados Partes convienen en adoptar, en 
forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para:

a.	 fomentar el conocimiento y la observancia 
del derecho de la mujer a una vida libre de 
violencia, y el derecho de la mujer a que se 
respeten y protejan sus derechos humanos;

b.	 modificar los patrones socioculturales de 
conducta de hombres y mujeres, incluyendo 
el diseño de programas de educación 
formales y no formales apropiados a 
todo nivel del proceso educativo, para 
contrarrestar prejuicios y costumbres y 
todo otro tipo de prácticas que se basen en 
la premisa de la inferioridad o superioridad 
de cualquiera de los géneros o en los papeles 
estereotipados para el hombre y la mujer que 
legitimizan o exacerban la violencia contra 
la mujer;

c.	 fomentar la educación y capacitación del 
personal en la administración de justicia, 
policial y demás funcionarios encargados de 
la aplicación de la ley, así como del personal 

a cuyo cargo esté la aplicación de las políticas 
de prevención, sanción y eliminación de la 
violencia contra la mujer;

d.	 suministrar los servicios especializados 
apropiados para la atención necesaria a 
la mujer objeto de violencia, por medio de 
entidades de los sectores público y privado, 
inclusive refugios, servicios de orientación 
para toda la familia, cuando sea del caso, y 
cuidado y custodia de los menores afectados;

e.	 fomentar y apoyar programas de educación 
gubernamentales y del sector privado 
destinados a concientizar al público sobre 
los problemas relacionados con la violencia 
contra la mujer, los recursos legales y la 
reparación que corresponda;

f.	 ofrecer a la mujer objeto de violencia acceso 
a programas eficaces de rehabilitación y 
capacitación que le permitan participar 
plenamente en la vida pública, privada y 
social;

g.	 alentar a los medios de comunicación a 
elaborar directrices adecuadas de difusión 
que contribuyan a erradicar la violencia 
contra la mujer en todas sus formas y a 
realzar el respeto a la dignidad de la mujer;

h.	 garantizar la investigación y recopilación de 
estadísticas y demás información pertinente 
sobre las causas, consecuencias y frecuencia 
de la violencia contra la mujer, con el fin 
de evaluar la eficacia de las medidas para 
prevenir, sancionar y eliminar la violencia 
contra la mujer y de formular y aplicar los 
cambios que sean necesarios, y

i.	 promover la cooperación internacional para 
el intercambio de ideas y experiencias y 
la ejecución de programas encaminados a 
proteger a la mujer objeto de violencia.

Artículo 9

Para la adopción de las medidas a que se refiere este 
capítulo, los Estados Partes tendrán especialmente 
en cuenta la situación de vulnerabilidad a la 
violencia que pueda sufrir la mujer en razón, 
entre otras, de su raza o de su condición étnica, de 
migrante, refugiada o desplazada. En igual sentido 
se considerará a la mujer que es objeto de violencia 
cuando está embarazada, es discapacitada, 
menor de edad, anciana, o está en situación 
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socioeconómica desfavorable o afectada por 
situaciones de conflictos armados o de privación 
de su libertad.

CAPÍTULO IV

MECANISMOS INTERAMERICANOS  
DE PROTECCIÓN

Artículo 10

Con el propósito de proteger el derecho de la mujer 
a una vida libre de violencia, en los informes 
nacionales a la Comisión Interamericana de 
Mujeres, los Estados Partes deberán incluir 
información sobre las medidas adoptadas para 
prevenir y erradicar la violencia contra la mujer, 
para asistir a la mujer afectada por la violencia, 
así como sobre las dificultades que observen en 
la aplicación de las mismas y los factores que 
contribuyan a la violencia contra la mujer.

Artículo 11

Los Estados Partes en esta Convención y la Comisión 
Interamericana de Mujeres, podrán requerir a la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos 
opinión consultiva sobre la interpretación de esta 
Convención.

Artículo 12

Cualquier persona o grupo de personas, o entidad 
no gubernamental legalmente reconocida en 
uno o más Estados miembros de la Organización, 
puede presentar a la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos peticiones que contengan 
denuncias o quejas de violación del artículo 7 de 
la presente Convención por un Estado Parte, y 
la Comisión las considerará de acuerdo con las 
normas y los requisitos de procedimiento para 
la presentación y consideración de peticiones 
estipulados en la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y en el Estatuto y el Reglamento 
de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos.

CAPÍTULO V

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 13

Nada de lo dispuesto en la presente Convención 
podrá ser interpretado como restricción o 
limitación a la legislación interna de los Estados 

Partes que prevea iguales o mayores protecciones 
y garantías de los derechos de la mujer y 
salvaguardias adecuadas para prevenir y erradicar 
la violencia contra la mujer.

Artículo 14

Nada de lo dispuesto en la presente Convención 
podrá ser interpretado como restricción o 
limitación a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos o a otras convenciones 
internacionales sobre la materia que prevean 
iguales o mayores protecciones relacionadas con 
este tema.

Artículo 15

La presente Convención está abierta a la firma de 
todos los Estados miembros de la Organización de 
los Estados Americanos.

Artículo 16

La presente Convención está sujeta a ratificación. 
Los instrumentos de ratificación se depositarán 
en la Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos.

Artículo 17

La presente Convención queda abierta a la adhesión 
de cualquier otro Estado. Los instrumentos de 
adhesión se depositarán en la Secretaría General 
de la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 18

Los Estados podrán formular reservas a la presente 
Convención al momento de aprobarla, firmarla, 
ratificarla o adherir a ella, siempre que:

a.	 no sean incompatibles con el objeto y 
propósito de la Convención;

b.	 no sean de carácter general y versen sobre 
una o más disposiciones específicas.

Artículo 19

Cualquier Estado Parte puede someter a la 
Asamblea General, por conducto de la Comisión 
Interamericana de Mujeres, una propuesta de 
enmienda a esta Convención.

Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados 
ratificantes de las mismas en la fecha en que dos 
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Stercios de los Estados Partes hayan depositado 
el respectivo instrumento de ratificación. En 
cuanto al resto de los Estados Partes, entrarán en 
vigor en la fecha en que depositen sus respectivos 
instrumentos de ratificación.

Artículo 20

Los Estados Partes que tengan dos o más unidades 
territoriales en las que rijan distintos sistemas 
jurídicos relacionados con cuestiones tratadas 
en la presente Convención podrán declarar, en el 
momento de la firma, ratificación o adhesión, que 
la Convención se aplicará a todas sus unidades 
territoriales o solamente a una o más de ellas.

Tales declaraciones podrán ser modificadas en 
cualquier momento mediante declaraciones 
ulteriores, que especificarán expresamente la 
o las unidades territoriales a las que se aplicará 
la presente Convención. Dichas declaraciones 
ulteriores se transmitirán a la Secretaría General 
de la Organización de los Estados Americanos y 
surtirán efecto treinta días después de recibidas.

Artículo 21

La presente Convención entrará en vigor el 
trigésimo día a partir de la fecha en que se haya 
depositado el segundo instrumento de ratificación. 
Para cada Estado que ratifique o adhiera a la 
Convención después de haber sido depositado el 
segundo instrumento de ratificación, entrará en 
vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 
tal Estado haya depositado su instrumento de 
ratificación o adhesión.

Artículo 22

El Secretario General informará a todos los 
Estados miembros de la Organización de los 
Estados Americanos de la entrada en vigor  
de la Convención.

Artículo 23

El Secretario General de la Organización de los 
Estados Americanos presentará un informe anual 
a los Estados miembros de la Organización sobre 
el estado de esta Convención, inclusive sobre las 
firmas, depósitos de instrumentos de ratificación, 
adhesión o declaraciones, así como las reservas 
que hubieren presentado los Estados Partes y, en 
su caso, el informe sobre las mismas.

Artículo 24

La presente Convención regirá indefinidamente, 
pero cualquiera de los Estados Partes podrá 
d e n u n cia rla  m e d ia n te  e l  d e p ó s i to  d e  u n 
instrumento con ese fin en la Secretaría General 
de la Organización de los Estados Americanos. Un 
año después a partir de la fecha del depósito del 
instrumento de denuncia, la Convención cesará en 
sus efectos para el Estado denunciante, quedando 
subsistente para los demás Estados Partes.

Artículo 25

El instrumento original de la presente Convención, 
cuyos textos en español, francés, inglés y portugués 
son igualmente auténticos, será depositado 
en la Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos, la que enviará 
copia certificada de su texto para su registro y 
publicación a la Secretaría de las Naciones Unidas, 
de conformidad con el artículo 102 de la Carta de 
las Naciones Unidas.

E N  FE  D E  LO  C UAL ,  l o s  p l e n i p o te n cia ri o s 
infrascritos, debidamente autorizados por sus 
respectivos gobiernos, firman el presente Convenio, 
que se llamará “Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y erradicar la Violencia contra 
la Mujer “Convención de Belém do Pará”.

HECHA EN LA CIUDAD DE BELEM DO PARÁ, 
BRASIL, el nueve de junio de mil novecientos 
noventa y cuatro.
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Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional

Artículo 1

Finalidad

El propósito de la presente Convención es 
promover la cooperación para prevenir y combatir 
más eficazmente la delincuencia organizada 
transnacional.

Artículo 2

Definiciones

Para los fines de la presente Convención:

a)	 Po r  “ gr u p o  d e l i ct ivo  o rg a n i z a d o”  s e 
entenderá un grupo estructurado de tres 
o más personas que exista durante cierto 
tiempo y que actúe concertadamente con 
el propósito de cometer uno o más delitos 
graves o delitos tipificados con arreglo 
a la presente Convención con miras a 
obtener, directa o indirectamente, un 
beneficio económico u otro beneficio de 
orden material;

b)	 Por “delito grave” se entenderá la conducta 
que constituya un delito punible con una 
privación de libertad máxima de al menos 
cuatro años o con una pena más grave;

c)	 Por “grupo estructurado” se entenderá 
un grupo no formado fortuitamente para 
la comisión inmediata de un delito y 
en el que no necesariamente se haya 
a s i gn a d o  a  s u s  m i e m b ro s  f u n ci o n e s 
formalmente definidas ni haya continuidad 
en la condición de miembro o exista una 
estructura desarrollada;

d)	 Por “bienes” se entenderá los activos de 
cualquier tipo, corporales o incorporales, 
muebles o inmuebles, tangibles o intangibles, 
y los documentos o instrumentos legales que 
acrediten la propiedad u otros derechos 
sobre dichos activos;

e)	 Por “producto del delito” se entenderá los 
bienes de cualquier índole derivados u 

obtenidos directa o indirectamente de la 
comisión de un delito;

f)	 Por “embargo preventivo” o “incautación” 
se entenderá la prohibición temporal de 
transferir, convertir, enajenar o mover 
bienes, o la custodia o el control temporales 
de bienes por mandamiento expedido por 
un tribunal u otra autoridad competente;

g)	 Por “decomiso” se entenderá la privación con 
carácter definitivo de bienes por decisión de 
un tribunal o de otra autoridad competente;

h)	 Por “delito determinante” se entenderá 
todo delito del que se derive un producto 
que pueda pasar a constituir materia de un 
delito definido en el artículo 6 de la presente 
Convención;

i)	 Por “entrega vigilada” se entenderá la 
técnica consistente en dejar que remesas 
ilícitas o sospechosas salgan del territorio de 
uno o más Estados, lo atraviesen o entren en 
él, con el conocimiento y bajo la supervisión 
de sus autoridades competentes, con el fin de 
investigar delitos e identificar a las personas 
involucradas en la comisión de éstos;

j)	 Por “organización regional de integración 
económica” se entenderá una organización 
constituida por Estados soberanos de una 
región determinada, a la que sus Estados 
miembros han transferido competencia 
en las cuestiones regidas por la presente 
Convención y que ha sido debidamente 
f a c u l t a d a ,  d e  c o n f o r m i d a d  c o n  s u s 
procedimientos internos, para firmar, 
ratificar, aceptar o aprobar la Convención o 
adherirse a ella; las referencias a los “Estados 
Parte” con arreglo a la presente Convención 
se aplicarán a esas organizaciones dentro de 
los límites de su competencia.

Artículo 3

Ámbito de aplicación

1. A menos que contenga una disposición 
en contrario, la presente Convención se 
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aplicará a la prevención, la investigación y 
el enjuiciamiento de:

a)	 Los delitos tipificados con arreglo a 
los artículos 5, 6, 8 y 23 de la presente 
Convención; y

b)	 Los delitos graves que se definen en el 
artículo 2 de la presente Convención;

cuando esos delitos sean de carácter 
transnacional y entrañen la participación 
de un grupo delictivo organizado.

2.	 A los efectos del párrafo 1 del presente 
a r t í c u l o ,  e l  d e l i t o  s e rá  d e  c a rá c t e r 
transnacional si:

a)	 Se comete en más de un Estado;

b)	 Se comete dentro de un solo Estado pero 
una parte sustancial de su preparación, 
planificación, dirección o control se 
realiza en otro Estado;

c)	 Se comete dentro de un solo Estado 
pero entraña la participación de un 
grupo delictivo organizado que realiza 
actividades delictivas en más de un 
Estado; o

d)	 Se comete en un solo Estado pero tiene 
efectos sustanciales en otro Estado.

Artículo 4

Protección de la soberanía

1. Los Estados Parte cumplirán sus obligaciones 
con arreglo a la presente Convención en 
consonancia con los principios de igualdad 
soberana e integridad territorial de los 
Estados, así como de no intervención en los 
asuntos internos de otros Estados.

2.  Nada de lo dispuesto en la presente 
Convención facultará a un Estado Parte 
para ejercer, en el territorio de otro Estado, 
jurisdicción o funciones que el derecho 
interno de ese Estado reserve exclusivamente  
a sus autoridades.

Artículo 5

Penalización de la participación en un grupo 
delictivo organizado

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas 
legislativas y de otra índole que sean 
necesarias para tipificar como delito, cuando 
se cometan intencionalmente:

a)	 Una de las conductas siguientes, o ambas, 
como delitos distintos de los que entrañen 
el intento o la consumación de la actividad 
delictiva:

i)	 El acuerdo con una o más personas 
de cometer un delito grave con un 
propósito que guarde relación directa 
o indirecta con la obtención de un 
beneficio económico u otro beneficio 
de orden material y, cuando así lo 
prescriba el derecho interno, que 
entrañe un acto perpetrado por 
uno de los participantes para llevar 
adelante ese acuerdo o que entrañe 
la participación de un grupo delictivo 
organizado;

ii)	 La conducta de toda persona que, a 
sabiendas de la finalidad y actividad 
d e l i c t i v a  g e n e r a l  d e  u n  g r u p o 
delictivo organizado o de su intención 
de cometer los delitos en cuestión, 
participe activamente en:

a .  Actividades i l ícitas del  grupo 
delictivo organizado;

b. Otras actividades del grupo delictivo 
organizado, a sabiendas de que 
su participación contribuirá al 
logro de la finalidad delictiva antes 
descrita;

b)	 La  o rga n i z a ci ó n ,  d i re cci ó n ,  ay u da , 
incitación, facilitación o asesoramiento 
en aras de la comisión de un delito grave 
que entrañe la participación de un grupo 
delictivo organizado.

2. El conocimiento, la intención, la finalidad, 
el propósito o el acuerdo a que se refiere 
el párrafo 1 del presente artículo podrán 
inferirse de circunstancias fácticas objetivas.

3. Los Estados Parte cuyo derecho interno 
requiera la participación de un grupo 
delictivo organizado para la penalización 
de los delitos tipificados con arreglo al 
inciso i) del apartado a) del párrafo 1 del 
presente artículo velarán por que su derecho 
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que entrañen la participación de grupos 
delictivos organizados. Esos Estados Parte, 
así como los Estados Parte cuyo derecho 
interno requiera la comisión de un acto que 
tenga por objeto llevar adelante el acuerdo 
concertado con el propósito de cometer los 
delitos tipificados con arreglo al inciso i) 
del apartado a) del párrafo 1 del presente 
artículo, lo notificarán al Secretario General 
de las Naciones Unidas en el momento de la 
firma o del depósito de su instrumento de 
ratificación, aceptación o aprobación de la 
presente Convención o de adhesión a ella.

Artículo 6

Penalización del blanqueo  
del producto del delito

1. Cada Estado Parte adoptará, de conformidad 
con los principios fundamentales de su 
derecho interno, las medidas legislativas 
y de otra índole que sean necesarias para 
tipificar como delito, cuando se cometan 
intencionalmente:

a) i) La conversión o la transferencia de 
bienes,  a sabiendas de que esos 
bienes son producto del delito, con 
el propósito de ocultar o disimular el 
origen ilícito de los bienes o ayudar a 
cualquier persona involucrada en la 
comisión del delito determinante a 
eludir las consecuencias jurídicas de 
sus actos;

ii)	 La ocultación o disimulación de 
la  verdadera naturaleza ,  origen , 
ubicación, disposición, movimiento 
o propiedad de bienes o del legítimo 
derecho a éstos, a sabiendas de que 
dichos bienes son producto del delito;

b)	 Con sujeción a los conceptos básicos de su 
ordenamiento jurídico:

i)	 La adquisición, posesión o utilización 
de bienes, a sabiendas, en el momento 
de su recepción, de que son producto 
del delito;

ii)	 La participación en la comisión de 
cualesquiera de los delitos tipificados 
con arreglo al presente artículo, así 
como la asociación y la confabulación 
p a ra  c o m e t e r l o s ,  e l  i n t e n t o  d e 

cometerlos, y la ayuda, la incitación, 
la facilitación y el asesoramiento en 
aras de su comisión.

2. Para los fines de la aplicación o puesta en 
práctica del párrafo 1 del presente artículo:

a)	 Cada Estado Parte velará por aplicar 
el párrafo 1 del presente artículo a la 
gama más amplia posible de delitos 
determinantes;

b)	 Cada Estado Parte incluirá como delitos 
determinantes todos los delitos graves 
definidos en el artículo 2 de la presente 
Convención y los delitos tipificados con 
arreglo a los artículos 5, 8 y 23 de la 
presente Convención. Los Estados Parte 
cuya legislación establezca una lista de 
delitos determinantes incluirán entre 
éstos, como mínimo, una amplia gama de 
delitos relacionados con grupos delictivos 
organizados;

c)	 A los efectos del apartado b), los delitos 
determinantes incluirán los delitos 
cometidos tanto dentro como fuera de la 
jurisdicción del Estado Parte interesado. 
No obstante, los delitos cometidos fuera 
de la jurisdicción de un Estado Parte 
constituirán delito determinante siempre 
y cuando el acto correspondiente sea 
delito con arreglo al derecho interno 
del Estado en que se haya cometido y 
constituyese asimismo delito con arreglo 
al derecho interno del Estado Parte que 
aplique o ponga en práctica el presente 
artículo si el delito se hubiese cometido 
allí;

d)	 Cada Estado Parte proporcionará al 
Secretario General de las Naciones 
Unidas una copia de sus leyes destinadas 
a dar aplicación al presente artículo y de 
cualquier enmienda ulterior que se haga 
a tales leyes o una descripción de ésta;

e)	 Si  a s í  l o  re q u i e re n  l o s  p r i n c i p i o s 
fundamentales del derecho interno de 
un Estado Parte, podrá disponerse que 
los delitos tipificados en el párrafo 1 
del presente artículo no se aplicarán 
a las personas que hayan cometido  
el delito determinante;

f)	 El conocimiento, la intención o la finalidad 
que se requieren como elemento de 
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un delito tipificado en el párrafo 1 del 
presente artículo podrán inferirse de 
circunstancias fácticas objetivas.

Artículo 7

Medidas para combatir el blanqueo de dinero

1. Cada Estado Parte:

a)	 Establecerá un amplio régimen interno 
de reglamentación y supervisión de los 
bancos y las instituciones financieras no 
bancarias y, cuando proceda, de otros 
órganos situados dentro de su jurisdicción 
que sean particularmente susceptibles 
de utilizarse para el blanqueo de dinero 
a fin de prevenir y detectar todas las 
formas de blanqueo de dinero, y en ese 
régimen se hará hincapié en los requisitos 
relativos a la identificación del cliente, el 
establecimiento de registros y la denuncia 
de las transacciones sospechosas;

b)	 Garantizará, sin perjuicio de la aplicación 
de los artículos 18 y 27 de la presente 
Convención, que las autoridades de 
a d m i n i s t r a c i ó n ,  r e g l a m e n t a c i ó n 
y  cumplimiento de la  ley y  demás 
autoridades encargadas de combatir el 
blanqueo de dinero (incluidas, cuando sea 
pertinente con arreglo al derecho interno, 
las autoridades judiciales), sean capaces 
de cooperar e intercambiar información 
a nivel nacional e internacional de 
c o n f o r m i d a d  c o n  l a s  c o n d i c i o n e s 
prescritas en el derecho interno y, a tal fin, 
considerará la posibilidad de establecer 
u n a  d e p e n d e n c i a  d e  i n t e l i g e n c i a 
financiera que sirva de centro nacional 
de recopilación, análisis y difusión de 
información sobre posibles actividades 
de blanqueo de dinero.

2. Los Estados Parte considerarán la posibilidad 
de aplicar medidas viables para detectar y 
vigilar el movimiento transfronterizo de 
efectivo y de títulos negociables pertinentes, 
con sujeción a salvaguardias que garanticen 
la debida utilización de la información y sin 
restringir en modo alguno la circulación 
de capitales lícitos. Esas medidas podrán 
incluir la exigencia de que los particulares 
y las entidades comerciales notifiquen 
las transferencias transfronterizas de 
cantidades elevadas de efectivo y de títulos 
negociables pertinentes.

3.  Al  establecer un régimen interno de 
reglamentación y supervisión con arreglo 
al presente artículo y sin perjuicio de lo 
dispuesto en cualquier otro artículo de 
la presente Convención, se insta a los 
Estados Parte a que utilicen como guía las 
iniciativas pertinentes de las organizaciones 
regionales, interregionales y multilaterales 
de lucha contra el blanqueo de dinero.

4. Los Estados Parte se esforzarán por establecer 
y promover la cooperación a escala mundial, 
regional, subregional y bilateral entre las 
autoridades judiciales, de cumplimiento de 
la ley y de reglamentación financiera a fin 
de combatir el blanqueo de dinero.

Artículo 8

Penalización de la corrupción

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas 
legislativas y de otra índole que sean 
necesarias para tipificar como delito, cuando 
se cometan intencionalmente:

a)	 La promesa, el ofrecimiento o la concesión 
a un funcionario público,  directa o 
indirectamente, de un beneficio indebido 
que redunde en su propio provecho o en 
el de otra persona o entidad, con el fin de 
que dicho funcionario actúe o se abstenga 
de actuar en el cumplimiento de sus 
funciones oficiales;

b)	 La solicitud o aceptación por un funcionario 
público, directa o indirectamente, de 
un beneficio indebido que redunde 
en su propio provecho o en el de otra 
persona o entidad, con el fin de que 
dicho funcionario actúe o se abstenga 
de actuar en el cumplimiento de sus  
funciones oficiales.

2. Cada Estado Parte considerará la posibilidad 
de adoptar las medidas legislativas y de otra 
índole que sean necesarias para tipificar 
como delito los actos a que se refiere el 
párrafo 1 del presente artículo cuando esté 
involucrado en ellos un funcionario público 
extranjero o un funcionario internacional. 
De l  m i s m o  m o d o,  ca da  Es ta d o  Pa r te 
considerará la posibilidad de tipificar como 
delito otras formas de corrupción.
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S3. Cada Estado Parte adoptará también las 
medidas que sean necesarias para tipificar 
como delito la participación como cómplice 
en un delito tipificado con arreglo al presente 
artículo.

4. A los efectos del párrafo 1 del presente artículo 
y del artículo 9 de la presente Convención, 
por “funcionario público” se entenderá 
todo funcionario público o persona que 
preste un servicio público conforme a la 
definición prevista en el derecho interno y 
a su aplicación con arreglo al derecho penal 
del Estado Parte en el que dicha persona 
desempeñe esa función.

Artículo 9

Medidas contra la corrupción

1. Además de las medidas previstas en el 
artículo 8 de la presente Convención, cada 
Estado Parte, en la medida en que proceda 
y sea compatible con su ordenamiento 
jurídico, adoptará medidas eficaces de 
carácter legislativo, administrativo o de otra 
índole para promover la integridad y para 
prevenir, detectar y castigar la corrupción 
de funcionarios públicos.

2.  Cada Estado Parte adoptará medidas 
encaminadas a garantizar la intervención 
eficaz de sus autoridades con miras a 
prevenir, detectar y castigar la corrupción 
de funcionarios públicos, incluso dotando 
a  d i c h a s  a u t o r i d a d e s  d e  s u f i c i e n t e 
independencia para disuadir del ejercicio 
de cualquier inf luencia indebida en su 
actuación.

Artículo 10

Responsabilidad de las personas jurídicas

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas que 
sean necesarias, de conformidad con sus 
principios jurídicos, a fin de establecer la 
responsabilidad de personas jurídicas por 
participación en delitos graves en que esté 
involucrado un grupo delictivo organizado, 
así como por los delitos tipificados con 
arreglo a los artículos 5, 6, 8 y 23 de la 
presente Convención.

2. Con sujeción a los principios jurídicos del 
Estado Parte, la responsabilidad de las 

personas jurídicas podrá ser de índole penal, 
civil o administrativa.

3. Dicha responsabilidad existirá sin perjuicio 
de la responsabilidad penal que incumba a 
las personas naturales que hayan perpetrado 
los delitos.

4. Cada Estado Parte velará en particular 
por que se impongan sanciones penales 
o no penales eficaces, proporcionadas y 
disuasivas, incluidas sanciones monetarias, 
a las personas jurídicas consideradas 
responsables con arreglo al presente artículo.

Artículo 11

Proceso, fallo y sanciones

1. Cada Estado Parte penalizará la comisión 
de los delitos tipificados con arreglo a 
los artículos 5, 6, 8 y 23 de la presente 
Convención con sanciones que tengan en 
cuenta la gravedad de esos delitos.

2.  Cada Estado Parte velará por que se 
ejerzan cualesquiera facultades legales 
discrecionales de que disponga conforme 
a su derecho interno en relación con el 
enjuiciamiento de personas por los delitos 
comprendidos en la presente Convención 
a fin de dar máxima eficacia a las medidas 
adoptadas para hacer cumplir la ley respecto 
de esos delitos, teniendo debidamente en 
cuenta la necesidad de prevenir su comisión.

3. Cuando se trate de delitos tipificados 
con arreglo a los artículos 5, 6, 8 y 23 
de la presente Convención, cada Estado 
Parte adoptará medidas apropiadas, de 
conformidad con su derecho interno y 
tomando debidamente en consideración los 
derechos de la defensa, con miras a procurar 
que al imponer condiciones en relación con 
la decisión de conceder la libertad en espera 
de juicio o la apelación se tenga presente la 
necesidad de garantizar la comparecencia 
del acusado en todo procedimiento penal 
ulterior.

4.  Cada Estado Parte velará por que sus 
tribunales u otras autoridades competentes 
tengan presente la naturaleza grave de 
los delitos comprendidos en la presente 
Convención al considerar la eventualidad de 
conceder la libertad anticipada o la libertad 



O R G A N I S M O  J U D I C I A L  D E  G U A T E M A L A 
C E N T R O  N A C I O N A L  D E  A N Á L I S I S  Y  D O C U M E N T A C I Ó N  J U D I C I A L130

condicional a personas que hayan sido 
declaradas culpables de tales delitos.

5. Cada Estado Parte establecerá, cuando 
proceda, con arreglo a su derecho interno, 
un plazo de prescripción prolongado dentro 
del cual pueda iniciarse el proceso por 
cualquiera de los delitos comprendidos en 
la presente Convención y un plazo mayor 
cuando el presunto delincuente haya eludido 
la administración de justicia.

6.  Nada de lo dispuesto en la presente 
Convención afectará al principio de que 
la descripción de los delitos tipificados 
con arreglo a ella y de los medios jurídicos 
de defensa aplicables o demás principios 
jurídicos que informan la legalidad de 
una conducta queda reservada al derecho 
interno de los Estados Parte y de que esos 
delitos han de ser perseguidos y sancionados 
de conformidad con ese derecho.

Artículo 12

Decomiso e incautación

1. Los Estados Parte adoptarán, en la medida 
en que lo permita su ordenamiento jurídico 
interno, las medidas que sean necesarias 
para autorizar el decomiso:

a)	 Del producto de los delitos comprendidos 
en la presente Convención o de bienes 
cuyo valor corresponda al de dicho 
producto;

b)	 De los bienes, equipo u otros instrumentos 
utilizados o destinados a ser utilizados en 
la comisión de los delitos comprendidos 
en la presente Convención.

2. Los Estados Parte adoptarán las medidas 
que sean necesarias para permitir la 
identificación, la localización, el embargo 
preventivo o la incautación de cualquier 
bien a que se refiera el párrafo 1 del presente 
artículo con miras a su eventual decomiso.

3. Cuando el producto del delito se haya 
transformad o o convertid o parcial  o 
totalmente en otros bienes, esos bienes 
podrán ser objeto de las medidas aplicables a 
dicho producto a tenor del presente artículo.

4. Cuando el producto del delito se haya 
mezclado con bienes adquiridos de fuentes 

lícitas, esos bienes podrán, sin menoscabo 
de cualquier otra facultad de embargo 
preventivo o incautación, ser objeto de 
decomiso hasta el valor estimado del 
producto entremezclado.

5. Los ingresos u otros beneficios derivados 
del producto del delito, de bienes en los 
que se haya transformado o convertido el 
producto del delito o de bienes con los que 
se haya entremezclado el producto del delito 
también podrán ser objeto de las medidas 
previstas en el presente artículo, de la misma 
manera y en el mismo grado que el producto 
del delito.

6. Para los fines del presente artículo y del 
artículo 13 de la presente Convención, cada 
Estado Parte facultará a sus tribunales 
u otras autoridades competentes para 
ordenar la presentación o la incautación 
de documentos bancarios, financieros o 
comerciales. Los Estados Parte no podrán 
negarse a aplicar las disposiciones del 
presente párrafo amparándose en el secreto 
bancario.

7. Los Estados Parte podrán considerar la 
posibilidad de exigir a un delincuente que 
demuestre el origen lícito del presunto 
producto del delito o de otros bienes 
expuestos a decomiso, en la medida en que 
ello sea conforme con los principios de su 
derecho interno y con la índole del proceso 
judicial u otras actuaciones conexas.

8. Las disposiciones del presente artículo no se 
interpretarán en perjuicio de los derechos 
de terceros de buena fe.

9. Nada de lo dispuesto en el presente artículo 
afectará al principio de que las medidas 
en él previstas se definirán y aplicarán de 
conformidad con el derecho interno de los 
Estados Parte y con sujeción a éste.

Artículo 13

Cooperación internacional  
para fines de decomiso

1. Los Estados Parte que reciban una solicitud 
de otro Estado Parte que tenga jurisdicción 
para conocer de un delito comprendido en la 
presente Convención con miras al decomiso 
del producto del delito, los bienes, el equipo 
u otros instrumentos mencionados en el 
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Spárrafo 1 del artículo 12 de la presente 
Convención que se encuentren en su 
territorio deberán, en la mayor medida en 
que lo permita su ordenamiento jurídico 
interno:

a)	 Remitir la solicitud a sus autoridades 
competentes para obtener una orden de 
decomiso a la que, en caso de concederse, 
darán cumplimiento; o

b)	 Presentar a sus autoridades competentes, 
a fin de que se le dé cumplimiento en el 
grado solicitado, la orden de decomiso 
expedida por un tribunal situado en el 
territorio del Estado Parte requirente 
de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 1 del artículo 12 de la presente 
Convención en la medida en que guarde 
relación con el producto del delito, los 
bienes, el equipo u otros instrumentos 
mencionados en el párrafo 1 del artículo 
12 que se encuentren en el territorio del 
Estado Parte requerido.

2. A raíz de una solicitud presentada por 
otro Estado Parte que tenga jurisdicción 
para conocer de un delito comprendido 
en la presente Convención, el Estado Parte 
requerido adoptará medidas encaminadas a 
la identificación, la localización y el embargo 
preventivo o la incautación del producto 
del delito, los bienes, el equipo u otros 
instrumentos mencionados en el párrafo 1 
del artículo 12 de la presente Convención con 
miras a su eventual decomiso, que habrá de 
ordenar el Estado Parte requirente o, en caso 
de que medie una solicitud presentada con 
arreglo al párrafo 1 del presente artículo, el 
Estado Parte requerido.

3. Las disposiciones del artículo 18 de la 
presente Convención serán aplicables 
mutatis mutandis al presente artículo. 
Además de la información indicada en el 
párrafo 15 del artículo 18, las solicitudes 
presentadas de conformidad con el presente 
artículo contendrán lo siguiente:

a)	 Cuando se trate de una solicitud relativa 
al apartado a) del párrafo 1 del presente 
artículo, una descripción de los bienes 
susceptibles de decomiso y una exposición 
de los hechos en que se basa la solicitud 
del Estado Parte requirente que sean lo 
suficientemente explícitas para que el 

Estado Parte requerido pueda tramitar la 
orden con arreglo a su derecho interno;

b)	 Cuando se trate de una solicitud relativa 
al apartado b) del párrafo 1 del presente 
artículo, una copia admisible en derecho 
de la orden de decomiso expedida por el 
Estado Parte requirente en la que se basa 
la solicitud, una exposición de los hechos y 
la información que proceda sobre el grado 
de ejecución que se solicita dar a la orden;

c)	 Cuando se trate de una solicitud relativa 
al párrafo 2 del presente artículo, una 
exposición de los hechos en que se basa el 
Estado Parte requirente y una descripción 
de las medidas solicitadas.

4. El Estado Parte requerido adoptará las 
decisiones o medidas previstas en los 
párrafos 1 y 2 del presente artículo conforme 
y con sujeción a lo dispuesto en su derecho 
interno y en sus reglas de procedimiento o en 
los tratados, acuerdos o arreglos bilaterales 
o multilaterales por los que pudiera estar 
vinculado al Estado Parte requirente.

5. Cada Estado Parte proporcionará al Secretario 
General de las Naciones Unidas una copia de 
sus leyes y reglamentos destinados a dar 
aplicación al presente artículo y de cualquier 
enmienda ulterior que se haga a tales leyes y 
reglamentos o una descripción de ésta.

6. Si un Estado Parte opta por supeditar la 
adopción de las medidas mencionadas 
en los párrafos 1 y 2 del presente artículo 
a la existencia de un tratado pertinente, 
ese Estado Parte considerará la presente 
Convención como la base de derecho 
n e ce s a ria  y  s u f i ci e n te  p a ra  cu m p l i r  
ese requisito.

7.  Los Estados Parte podrán denegar la 
cooperación solicitada con arreglo al 
presente artículo si el delito al que se refiere 
la solicitud no es un delito comprendido en 
la presente Convención.

8. Las disposiciones del presente artículo no se 
interpretarán en perjuicio de los derechos 
de terceros de buena fe.

9. Los Estados Parte considerarán la posibilidad 
de celebrar tratados, acuerdos o arreglos 
bilaterales o multilaterales con miras a 
aumentar la eficacia de la cooperación 
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internacional prestada con arreglo al 
presente artículo.

Artículo 14

Disposición del producto del delito  
o de los bienes decomisados

1. Los Estados Parte dispondrán del producto del 
delito o de los bienes que hayan decomisado 
con arreglo al artículo 12 o al párrafo 1 del 
artículo 13 de la presente Convención de 
conformidad con su derecho interno y sus 
procedimientos administrativos.

2. Al dar curso a una solicitud presentada por 
otro Estado Parte con arreglo al artículo 13 
de la presente Convención, los Estados Parte, 
en la medida en que lo permita su derecho 
interno y de ser requeridos a hacerlo, darán 
consideración prioritaria a la devolución 
del producto del delito o de los bienes 
decomisados al Estado Parte requirente a fin 
de que éste pueda indemnizar a las víctimas 
del delito o devolver ese producto del delito 
o esos bienes a sus propietarios legítimos.

3. Al dar curso a una solicitud presentada por 
otro Estado Parte con arreglo a los artículos 
12 y 13 de la presente Convención, los Estados 
Parte podrán considerar en particular la 
posibilidad de celebrar acuerdos o arreglos 
en el sentido de:

a)	 Aportar el valor de dicho producto del 
delito o de dichos bienes, o los fondos 
derivados de la venta de dicho producto o 
de dichos bienes o una parte de esos fondos, 
a la cuenta designada de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado c) del párrafo 2 
del artículo 30 de la presente Convención 
y a organismos intergubernamentales 
especializados en la lucha contra la 
delincuencia organizada;

b)	 Repartirse con otros Estados Parte, sobre 
la base de un criterio general o definido 
para cada caso, ese producto del delito o 
esos bienes, o los fondos derivados de la 
venta de ese producto o de esos bienes, de 
conformidad con su derecho interno o sus 
procedimientos administrativos.

Artículo 15

Jurisdicción

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas 
que sean necesarias para establecer su 
jurisdicción respecto de los delitos tipificados 
con arreglo a los artículos 5, 6, 8 y 23 de la 
presente Convención cuando:

a)	 El delito se cometa en su territorio; o

b)	 El delito se cometa a bordo de un buque que 
enarbole su pabellón o de una aeronave 
registrada conforme a sus leyes en el 
momento de la comisión del delito.

2. Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 4 
de la presente Convención, un Estado Parte 
también podrá establecer su jurisdicción 
para conocer de tales delitos cuando:

a)	 El delito se cometa contra uno de sus 
nacionales;

b)	 El delito sea cometido por uno de sus 
nacionales o por una persona apátrida que 
tenga residencia habitual en su territorio; 
o

c)	 El delito:

i)	 Sea uno de los delitos tipificados con 
arreglo al párrafo 1 del artículo 5 de 
la presente Convención y se cometa 
fuera de su territorio con miras a la 
comisión de un delito grave dentro de 
su territorio;

ii)	 Sea uno de los delitos tipificados con 
arreglo al inciso ii) del apartado b) del 
párrafo 1 del artículo 6 de la presente 
Convención y se cometa fuera de su 
territorio con miras a la comisión, 
dentro de su territorio, de un delito 
tipificado con arreglo a los incisos i) 
o ii) del apartado a) o al inciso i) del 
apartado b) del párrafo 1 del artículo 6 
de la presente Convención.

3. A los efectos del párrafo 10 del artículo 16 de 
la presente Convención, cada Estado Parte 
adoptará las medidas que sean necesarias 
para establecer su jurisdicción respecto 
de los delitos comprendidos en la presente 
Convención cuando el presunto delincuente 
se encuentre en su territorio y el Estado 
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SParte no lo extradite por el solo hecho de ser 
uno de sus nacionales.

4. Cada Estado Parte podrá también adoptar las 
medidas que sean necesarias para establecer 
su jurisdicción respecto de los delitos 
comprendidos en la presente Convención 
cuando el presunto delincuente se encuentre 
en su territorio y el Estado Parte no lo 
extradite.

5. Si un Estado Parte que ejerce su jurisdicción 
con arreglo a los párrafos 1 ó 2 del presente 
artículo ha recibido notificación, o tomado 
conocimiento por otro conducto, de que otro 
u otros Estados Parte están realizando una 
investigación, un proceso o una actuación 
judicial respecto de los mismos hechos, las 
autoridades competentes de esos Estados 
Parte se consultarán, según proceda, a fin 
de coordinar sus medidas.

6. Sin perjuicio de las normas del derecho 
i n t e r n a c i o n a l  g e n e r a l ,  l a  p r e s e n t e 
Convención no excluirá el ejercicio de las 
competencias penales establecidas por 
los Estados Parte de conformidad con su 
derecho interno.

Artículo 16

Extradición

1. El presente artículo se aplicará a los delitos 
comprendidos en la presente Convención 
o a los casos en que un delito al que se hace 
referencia en los apartados a) o b) del párrafo 
1 del artículo 3 entrañe la participación de 
un grupo delictivo organizado y la persona 
que es objeto de la solicitud de extradición 
se encuentre en el territorio del Estado Parte 
requerido, siempre y cuando el delito por el 
que se pide la extradición sea punible con 
arreglo al derecho interno del Estado Parte 
requirente y del Estado Parte requerido.

2. Cuando la solicitud de extradición se base 
en varios delitos graves distintos, algunos 
de los cuales no estén comprendidos en el 
ámbito del presente artículo, el Estado Parte 
requerido podrá aplicar el presente artículo 
también respecto de estos últimos delitos.

3. Cada uno de los delitos a los que se aplica el 
presente artículo se considerará incluido 
entre los delitos que dan lugar a extradición 

en todo tratado de extradición vigente 
entre los Estados Parte. Los Estados Parte se 
comprometen a incluir tales delitos como 
casos de extradición en todo tratado de 
extradición que celebren entre sí.

4. Si un Estado Parte que supedita la extradición 
a la existencia de un tratado recibe una 
solicitud de extradición de otro Estado Parte 
con el que no lo vincula ningún tratado de 
extradición, podrá considerar la presente 
Convención como la base jurídica de la 
extradición respecto de los delitos a los que 
se aplica el presente artículo.

5. Los Estados Parte que supediten la extradición 
a la existencia de un tratado deberán:

a)	 E n  e l  m o m e n t o  d e  d e p o s i t a r  s u 
instrumento de ratificación, aceptación 
o aprobación de la presente Convención o 
de adhesión a ella, informar al Secretario 
General de las Naciones Unidas de si 
considerarán o no la presente Convención 
como la base jurídica de la cooperación en 
materia de extradición en sus relaciones 
con otros Estados Parte en la presente 
Convención; y

b)	 Si no consideran la presente Convención 
como la base jurídica de la cooperación 
en materia de extradición, esforzarse, 
cuando proceda, por celebrar tratados de 
extradición con otros Estados Parte en la 
presente Convención a fin de aplicar el 
presente artículo.

6. Los Estados Parte que no supediten la 
extradición a la existencia de un tratado 
reconocerán los delitos a los que se aplica el 
presente artículo como casos de extradición 
entre ellos.

7. La extradición estará sujeta a las condiciones 
previstas en el derecho interno del Estado 
Parte requerido o en los tratados de 
extradición aplicables, incluidas, entre 
otras, las relativas al requisito de una pena 
mínima para la extradición y a los motivos 
por los que el Estado Parte requerido puede 
denegar la extradición.

8. Los Estados Parte, de conformidad con su 
derecho interno, procurarán agilizar los 
procedimientos de extradición y simplificar 
los requisitos probatorios correspondientes 
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con respecto a cualquiera de los delitos a los 
que se aplica el presente artículo.

9. A reserva de lo dispuesto en su derecho 
interno y en sus tratados de extradición, el 
Estado Parte requerido podrá, tras haberse 
cerciorado de que las circunstancias lo 
justifican y tienen carácter urgente, y 
a solicitud del Estado Parte requirente, 
proceder a la detención de la persona 
presente en su territorio cuya extradición se 
pide o adoptar otras medidas adecuadas para 
garantizar la comparecencia de esa persona 
en los procedimientos de extradición.

10. El Estado Parte en cuyo territorio se 
encuentre un presunto delincuente, si no 
lo extradita respecto de un delito al que 
se aplica el presente artículo por el solo 
hecho de ser uno de sus nacionales, estará 
obligado, previa solicitud del Estado Parte 
que pide la extradición, a someter el caso 
sin demora injustificada a sus autoridades 
competentes a efectos de enjuiciamiento. 
Dichas autoridades adoptarán su decisión 
y llevarán a cabo sus actuaciones judiciales 
de la misma manera en que lo harían 
respecto de cualquier otro delito de carácter 
grave con arreglo al derecho interno de ese 
Estado Parte. Los Estados Parte interesados 
cooperarán entre sí, en particular en lo 
que respecta a los aspectos procesales 
y probatorios, con miras a garantizar la 
eficiencia de dichas actuaciones.

11. Cuando el derecho interno de un Estado 
Parte le permita conceder la extradición 
o, de algún otro modo, la entrega de uno 
de sus nacionales sólo a condición de que 
esa persona sea devuelta a ese Estado 
Parte para cumplir la condena que le haya 
sido impuesta como resultado del juicio 
o proceso por el que se haya solicitado 
la extradición o la entrega, y cuando ese 
Estado Parte y el Estado Parte que solicite 
la extradición acepten esa opción, así como 
otras condiciones que estimen apropiadas, 
esa extradición o entrega condicional será 
suficiente para que quede cumplida la 
obligación enunciada en el párrafo 10 del 
presente artículo.

12. Si la extradición solicitada con el propósito 
de que se cumpla una condena es denegada 
por el hecho de que la persona buscada 
es nacional del Estado Parte requerido, 

éste, si su derecho interno lo permite y de 
conformidad con los requisitos de dicho 
derecho, considerará, previa solicitud del 
Estado Parte requirente, la posibilidad de 
hacer cumplir la condena impuesta o el resto 
pendiente de dicha condena con arreglo al 
derecho interno del Estado Parte requirente.

13. En todas las etapas de las actuaciones se 
garantizará un trato justo a toda persona 
contra la que se haya iniciado una instrucción 
en relación con cualquiera de los delitos a los 
que se aplica el presente artículo, incluido 
el goce de todos los derechos y garantías 
previstos por el derecho interno del Estado 
Parte en cuyo territorio se encuentre esa 
persona.

14.  Nada de lo dispuesto en la presente 
Convención podrá interpretarse como la 
imposición de una obligación de extraditar 
si el Estado Parte requerido tiene motivos 
justificados para presumir que la solicitud 
se ha presentado con el fin de perseguir o 
castigar a una persona por razón de su sexo, 
raza, religión, nacionalidad, origen étnico u 
opiniones políticas o que su cumplimiento 
ocasionaría perjuicios a la posición de esa 
persona por cualquiera de estas razones.

15. Los Estados Parte no podrán denegar una 
solicitud de extradición únicamente porque 
se considere que el delito también entraña 
cuestiones tributarias.

16. Antes de denegar la extradición, el Estado 
Parte requerido, cuando proceda, consultará 
al Estado Parte requirente para darle amplia 
oportunidad de presentar sus opiniones y 
de proporcionar información pertinente a 
su alegato.

17. Los Estados Parte procurarán celebrar 
a c u e r d o s  o  a r r e g l o s  b i l a t e r a l e s  y 
m u l t i la te ra l e s  p a ra  l l eva r  a  ca b o  la 
extradición o aumentar su eficacia.

Artículo 17

Traslado de personas condenadas  
a cumplir una pena

Los Estados Parte podrán considerar la posibilidad 
de celebrar acuerdos o arreglos bilaterales o 
multilaterales sobre el traslado a su territorio de 
toda persona que haya sido condenada a pena 
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Sde prisión o a otra pena de privación de libertad 
por algún delito comprendido en la presente 
Convención a fin de que complete allí su condena.

Artículo 18

Asistencia judicial recíproca

1. Los Estados Parte se prestarán la más amplia 
asistencia judicial recíproca respecto de 
investigaciones, procesos y actuaciones 
judiciales relacionados con los delitos 
comprendidos en la presente Convención 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 3 
y se prestarán también asistencia de esa 
índole cuando el Estado Parte requirente 
tenga motivos razonables para sospechar 
que el delito a que se hace referencia en los 
apartados a) o b) del párrafo 1 del artículo 3 
es de carácter transnacional, así como que 
las víctimas, los testigos, el producto, los 
instrumentos o las pruebas de esos delitos 
se encuentran en el Estado Parte requerido 
y que el delito entraña la participación de un 
grupo delictivo organizado.

2. Se prestará asistencia judicial recíproca en la 
mayor medida posible conforme a las leyes, 
tratados, acuerdos y arreglos pertinentes 
del Estado Parte requerido con respecto a 
investigaciones, procesos y actuaciones 
judiciales relacionados con los delitos de 
los que una persona jurídica pueda ser 
considerada responsable de conformidad 
con el artículo 10 de la presente Convención 
en el Estado Parte requirente.

3. La asistencia judicial recíproca que se preste 
de conformidad con el presente artículo 
podrá solicitarse para cualquiera de los fines 
siguientes:

a)	 Recibir testimonios o tomar declaración 
a personas;

b)	 Presentar documentos judiciales;

c)	 Efectuar inspecciones e incautaciones y 
embargos preventivos;

d)	 Examinar objetos y lugares;

e)	 Facilitar información, elementos de 
prueba y evaluaciones de peritos;

f)	 Entregar originales o copias certificadas 
d e  l o s  d o cu m e n to s  y  exp e d i e n te s 
pertinentes, incluida la documentación 
pública, bancaria y financiera, así como 
la documentación social o comercial de 
sociedades mercantiles;

g)	 Identificar o localizar el producto del 
delito, los bienes, los instrumentos u otros 
elementos con fines probatorios;

h)	 Facilitar la comparecencia voluntaria de 
personas en el Estado Parte requirente;

i)	 Cu a l q u i e r  o t ro  t i p o  d e  a s i s t e n c i a 
autorizada por el derecho interno del 
Estado Parte requerido.

4. Sin menoscabo del derecho interno, las 
autoridades competentes de un Estado Parte 
podrán, sin que se les solicite previamente, 
transmitir información relativa a cuestiones 
penales a una autoridad competente de otro 
Estado Parte si creen que esa información 
podría ayudar a la autoridad a emprender o 
concluir con éxito indagaciones y procesos 
penales o podría dar lugar a una petición 
formulada por este último Estado Parte con 
arreglo a la presente Convención.

5. La transmisión de información con arreglo 
al párrafo 4 del presente artículo se hará 
sin perjuicio de las indagaciones y procesos 
penales que tengan lugar en el Estado de las 
autoridades competentes que facilitan la 
información. Las autoridades competentes 
que reciben la información deberán acceder 
a toda solicitud de que se respete su carácter 
confidencial, incluso temporalmente, o 
de que se impongan restricciones a su 
utilización. Sin embargo, ello no obstará 
para que el Estado Parte receptor revele, 
en sus actuaciones, información que sea 
exculpatoria de una persona acusada. En 
tal caso, el Estado Parte receptor notificará 
al Estado Parte transmisor antes de revelar 
dicha información y, si así se le solicita, 
consultará al Estado Parte transmisor. Si, en 
un caso excepcional, no es posible notificar 
con antelación, el Estado Parte receptor 
informará sin demora al Estado Parte 
transmisor de dicha revelación.

6. Lo dispuesto en el presente artículo no afectará 
a las obligaciones dimanantes de otros 
tratados bilaterales o multilaterales vigentes 
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o futuros que rijan, total o parcialmente, la 
asistencia judicial recíproca.

7. Los párrafos 9 a 29 del presente artículo se 
aplicarán a las solicitudes que se formulen 
con arreglo al presente artículo siempre que 
no medie entre los Estados Parte interesados 
un tratado de asistencia judicial recíproca. 
Cuando esos Estados Parte estén vinculados 
por un tratado de esa índole se aplicarán 
las disposiciones correspondientes de 
dicho tratado, salvo que los Estados Parte 
convengan en aplicar, en su lugar, los 
párrafos 9 a 29 del presente artículo. Se 
insta encarecidamente a los Estados Parte 
a que apliquen estos párrafos si facilitan la 
cooperación.

8. Los Estados Parte no invocarán el secreto 
bancario para denegar la asistencia judicial 
recíproca con arreglo al presente artículo.

9. Los Estados Parte podrán negarse a prestar 
la asistencia judicial recíproca con arreglo 
al presente artículo invocando la ausencia 
de doble incriminación. Sin embargo, 
de estimarlo necesario, el Estado Parte 
requerido podrá prestar asistencia, en la 
medida en que decida hacerlo a discreción 
propia, independientemente de que la 
conducta esté o no tipificada como delito 
en el derecho interno del Estado Parte 
requerido.

10. La persona que se encuentre detenida o 
cumpliendo una condena en el territorio 
de un Estado Parte y cuya presencia se 
solicite en otro Estado Parte para fines de 
identificación, para prestar testimonio o para 
que ayude de alguna otra forma a obtener 
pruebas necesarias para investigaciones, 
procesos o actuaciones judiciales respecto 
de delitos comprendidos en la presente 
Convención podrá ser trasladada si se 
cumplen las condiciones siguientes:

a)	 La persona, debidamente informada, da 
su libre consentimiento;

b)	 Las autoridades competentes de ambos 
Estados Parte están de acuerdo, con 
sujeción a las condiciones que éstos 
consideren apropiadas.

11. A los efectos del párrafo 10 del presente 
artículo:

a)	 El Estado Parte al que se traslade a la 
persona tendrá la competencia y la 
obligación de mantenerla detenida, 
salvo que el Estado Parte del que ha sido 
trasladada solicite o autorice otra cosa;

b)	 El Estado Parte al que se traslade a 
la persona cumplirá sin dilación su 
obligación de devolverla a la custodia del 
Estado Parte del que ha sido trasladada, 
según convengan de antemano o de otro 
modo las autoridades competentes de 
ambos Estados Parte;

c)	 El Estado Parte al que se traslade a la 
persona no podrá exigir al Estado Parte 
del que ha sido trasladada que inicie 
procedimientos de extradición para su 
devolución;

d)	 El tiempo que la persona haya permanecido 
detenida en el Estado Parte al que ha sido 
trasladada se computará como parte de la 
pena que ha de cumplir en el Estado del 
que ha sido trasladada.

12.	A menos que el Estado Parte desde el cual se 
ha de trasladar a una persona de conformidad 
con los párrafos 10 y 11 del presente artículo 
esté de acuerdo, dicha persona, cualquiera 
que sea su nacionalidad, no podrá ser 
enjuiciada, detenida, condenada ni sometida 
a ninguna otra restricción de su libertad 
personal en el territorio del Estado al que sea 
trasladada en relación con actos, omisiones o 
condenas anteriores a su salida del territorio 
del Estado del que ha sido trasladada.

13. Cada Estado Parte designará a una autoridad 
central encargada de recibir solicitudes de 
asistencia judicial recíproca y facultada para 
darles cumplimiento o para transmitirlas a las 
autoridades competentes para su ejecución. 
Cuando alguna región o algún territorio 
especial de un Estado Parte disponga de 
un régimen distinto de asistencia judicial 
recíproca, el Estado Parte podrá designar a 
otra autoridad central que desempeñará la 
misma función para dicha región o dicho 
territorio. Las autoridades centrales velarán 
por el rápido y adecuado cumplimiento o 
transmisión de las solicitudes recibidas. 
Cuando la autoridad central transmita la 
solicitud a una autoridad competente para 
su ejecución, alentará la rápida y adecuada 
ejecución de la solicitud por parte de dicha 
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Sautoridad. Cada Estado Parte notificará al 
Secretario General de las Naciones Unidas, 
en el momento de depositar su instrumento 
de ratificación, aceptación o aprobación de 
la presente Convención o de adhesión a ella, 
el nombre de la autoridad central que haya 
sido designada a tal fin. Las solicitudes de 
asistencia judicial recíproca y cualquier otra 
comunicación pertinente serán transmitidas 
a las autoridades centrales designadas por 
los Estados Parte. La presente disposición 
no afectará al derecho de cualquiera de los 
Estados Parte a exigir que estas solicitudes 
y comunicaciones le sean enviadas por vía 
diplomática y, en circunstancias urgentes, 
cuando los Estados Parte convengan en 
ello, por conducto de la Organización 
Internacional de Policía Criminal, de ser 
posible.

14. Las solicitudes se presentarán por escrito o, 
cuando sea posible, por cualquier medio capaz 
de registrar un texto escrito, en un idioma 
aceptable para el Estado Parte requerido, en 
condiciones que permitan a dicho Estado 
Parte determinar la autenticidad. Cada 
Estado Parte notificará al Secretario General 
de las Naciones Unidas, en el momento de 
depositar su instrumento de ratificación, 
aceptación o aprobación de la presente 
Convención o de adhesión a ella, el idioma 
o idiomas que sean aceptables para cada 
Estado Parte. En situaciones de urgencia, y 
cuando los Estados Parte convengan en ello, 
las solicitudes podrán hacerse oralmente, 
debiendo ser confirmadas sin demora por 
escrito.

15. Toda solicitud de asistencia judicial recíproca 
contendrá lo siguiente:

a)	 La identidad de la autoridad que hace la 
solicitud;

b)	 El objeto y la índole de las investigaciones, 
los procesos o las actuaciones judiciales a 
que se refiere la solicitud y el nombre y las 
funciones de la autoridad encargada de 
efectuar dichas investigaciones, procesos 
o actuaciones;

c)	 Un resumen de los hechos pertinentes, 
salvo cuando se trate de solicitudes de 
presentación de documentos judiciales;

d)	 U n a  d e s c r i p c i ó n  d e  l a  a s i s t e n c i a 
solicitada y pormenores sobre cualquier 
procedimiento particular que el Estado 
Parte requirente desee que se aplique;

e)	 De ser posible, la identidad, ubicación y 
nacionalidad de toda persona interesada; 
y

f)	 La finalidad para la que se solicita la 
prueba, información o actuación.

16. El Estado Parte requerido podrá pedir 
información complementaria cuando 
sea necesaria para dar cumplimiento a la 
solicitud de conformidad con su derecho 
interno o para facilitar dicho cumplimiento.

17. Se dará cumplimiento a toda solicitud con 
arreglo al derecho interno del Estado Parte 
requerido y en la medida en que ello no lo 
contravenga y sea factible, de conformidad 
con los procedimientos especificados en la 
solicitud.

18. Siempre que sea posible y compatible con 
los principios fundamentales del derecho 
interno, cuando una persona se encuentre 
en el territorio de un Estado Parte y tenga 
que prestar declaración como testigo o perito 
ante autoridades judiciales de otro Estado 
Parte, el primer Estado Parte, a solicitud 
del otro, podrá permitir que la audiencia 
se celebre por videoconferencia si no es 
posible o conveniente que la persona en 
cuestión comparezca personalmente en el 
territorio del Estado Parte requirente. Los 
Estados Parte podrán convenir en que la 
audiencia esté a cargo de una autoridad 
judicial del Estado Parte requirente y en que 
asista a ella una autoridad judicial del Estado  
Parte requerido.

19. El Estado Parte requirente no transmitirá 
ni utilizará, sin previo consentimiento del 
Estado Parte requerido, la información o 
las pruebas proporcionadas por el Estado 
Parte requerido para investigaciones, 
procesos o actuaciones judiciales distintos 
de los indicados en la solicitud. Nada de lo 
dispuesto en el presente párrafo impedirá 
que el Estado Parte requirente revele, en sus 
actuaciones, información o pruebas que sean 
exculpatorias de una persona acusada. En 
este último caso, el Estado Parte requirente 
notificará al Estado Parte requerido antes 
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de revelar la información o las pruebas y, si 
así se le solicita, consultará al Estado Parte 
requerido. Si, en un caso excepcional, no es 
posible notificar con antelación, el Estado 
Parte requirente informará sin demora al 
Estado Parte requerido de dicha revelación.

20. El Estado Parte requirente podrá exigir que 
el Estado Parte requerido mantenga reserva 
acerca de la existencia y el contenido de 
la solicitud, salvo en la medida necesaria 
para darle cumplimiento. Si el Estado Parte 
requerido no puede mantener esa reserva, 
lo hará saber de inmediato al Estado Parte 
requirente.

21. La asistencia judicial recíproca podrá ser 
denegada:

a)	 Cuando la  solicitud no se haga de 
conformidad con lo dispuesto en el 
presente artículo;

b)	 Cu a n d o  e l  Es ta d o  Pa r te  re q u e ri d o 
considere que el  cumplimiento de 
lo solicitado podría menoscabar su 
soberanía, su seguridad, su orden público 
u otros intereses fundamentales;

c)	 Cuando el derecho interno del Estado 
Parte requerido prohíba a sus autoridades 
actuar en la forma solicitada con respecto 
a un delito análogo, si éste hubiera sido 
objeto de investigaciones, procesos o 
actuaciones judiciales en el ejercicio de 
su propia competencia;

d)	 Cuando acceder a la solicitud sea contrario 
al ordenamiento jurídico del Estado Parte 
requerido en lo relativo a la asistencia 
judicial recíproca.

22. Los Estados Parte no podrán denegar una 
solicitud de asistencia judicial recíproca 
únicamente porque se considere que el delito 
también entraña asuntos fiscales.

23. Toda denegación de asistencia judicial 
r e c í p r o c a  d e b e r á  f u n d a m e n t a r s e 
debidamente.

24. El Estado Parte requerido cumplirá la 
solicitud de asistencia judicial recíproca 
lo antes posible y tendrá plenamente en 
cuenta, en la medida de sus posibilidades, los 

plazos que sugiera el Estado Parte requirente 
y que estén debidamente fundamentados, 
de preferencia en la solicitud. El Estado 
Parte requerido responderá a las solicitudes 
razonables que formule el Estado Parte 
requirente respecto de la evolución del 
trámite de la solicitud. El Estado Parte 
requirente informará con prontitud cuando 
ya no necesite la asistencia solicitada.

25. La asistencia judicial recíproca podrá ser 
diferida por el Estado Parte requerido si 
perturbase investigaciones, procesos o 
actuaciones judiciales en curso.

26. Antes de denegar una solicitud presentada 
con arreglo al párrafo 21 del presente 
artículo o de diferir su cumplimiento con 
arreglo al párrafo 25 del presente artículo, el 
Estado Parte requerido consultará al Estado 
Parte requirente para considerar si es posible 
prestar la asistencia solicitada supeditándola 
a las condiciones que estime necesarias. Si el 
Estado Parte requirente acepta la asistencia 
con arreglo a esas condiciones, ese Estado 
Parte deberá observar las condiciones 
impuestas.

27. Sin perjuicio de la aplicación del párrafo 
12 del presente artículo, el testigo, perito 
u otra persona que, a instancias del Estado 
Parte requirente, consienta en prestar 
testimonio en un juicio o en colaborar en una 
investigación, proceso o actuación judicial 
en el territorio del Estado Parte requirente no 
podrá ser enjuiciado, detenido, condenado 
ni sometido a ninguna otra restricción 
de su libertad personal en ese territorio 
por actos, omisiones o declaraciones de 
culpabilidad anteriores a la fecha en que 
abandonó el territorio del Estado Parte 
requerido. Ese salvoconducto cesará cuando 
el testigo, perito u otra persona haya 
tenido, durante quince días consecutivos 
o durante el período acordado por los 
Estados Parte después de la fecha en que se 
le haya informado oficialmente de que las 
autoridades judiciales ya no requerían su 
presencia, la oportunidad de salir del país y 
no obstante permanezca voluntariamente 
en ese territorio o regrese libremente a él 
después de haberlo abandonado.

28. Los gastos ordinarios que ocasione el 
cumplimiento de una solicitud serán 
sufragados por el Estado Parte requerido, 
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Sa menos que los Estados Parte interesados 
hayan acordado otra cosa.  Cuando se 
requieran a este fin gastos cuantiosos o 
de carácter extraordinario, los Estados 
Parte se consultarán para determinar las 
condiciones en que se dará cumplimiento 
a la solicitud, así como la manera en que se 
sufragarán los gastos.

29. El Estado Parte requerido:

a)	 Facilitará al Estado Parte requirente una 
copia de los documentos oficiales y otros 
documentos o datos que obren en su poder 
y a los que, conforme a su derecho interno, 
tenga acceso el público en general;

b)	 Podrá, a su arbitrio y con sujeción a las 
condiciones que juzgue apropiadas, 
proporcionar al Estado Parte requirente 
una copia total o parcial de los documentos 
oficiales o de otros documentos o datos 
que obren en su poder y que, conforme 
a su derecho interno, no estén al alcance 
del público en general.

3 0.  Cu a n d o  s e a  n e ce s a ri o,  l o s  Es ta d o s 
Parte considerarán la  posi bi l idad de 
celebrar acuerdos o arreglos bilaterales 
o multilaterales que sirvan a los fines del 
presente artículo y que, en la práctica, hagan 
efectivas sus disposiciones o las refuercen.

Artículo 19

Investigaciones conjuntas

Los Estados Parte considerarán la posibilidad 
de celebrar acuerdos o arreglos bilaterales o 
multilaterales en virtud de los cuales, en relación 
con cuestiones que son objeto de investigaciones, 
procesos o actuaciones judiciales en uno o más 
Estados, las autoridades competentes puedan 
establecer órganos mixtos de investigación. A 
falta de acuerdos o arreglos de esa índole, las 
investigaciones conjuntas podrán llevarse a cabo 
mediante acuerdos concertados caso por caso. 
Los Estados Parte participantes velarán por que la 
soberanía del Estado Parte en cuyo territorio haya 
de efectuarse la investigación sea plenamente 
respetada.

Artículo 20

Técnicas especiales de investigación

1. Siempre que lo permitan los principios 
fundamentales de su ordenamiento jurídico 
interno, cada Estado Parte adoptará, dentro 
de sus posibilidades y en las condiciones 
prescritas por su derecho interno, las 
medidas que sean necesarias para permitir 
el adecuado recurso a la entrega vigilada y, 
cuando lo considere apropiado, la utilización 
de otras técnicas especiales de investigación, 
como la vigilancia electrónica o de otra 
índole y las operaciones encubiertas, por sus 
autoridades competentes en su territorio 
con objeto de combatir eficazmente la 
delincuencia organizada.

2. A los efectos de investigar los delitos 
comprendidos en la presente Convención, 
se alienta a los Estados Parte a que celebren, 
cuando proceda,  acuerdos o arreglos 
bilaterales o multilaterales apropiados 
para utilizar esas técnicas especiales de 
investigación en el contexto de la cooperación 
en el plano internacional. Esos acuerdos 
o arreglos se concertarán y ejecutarán 
respetando plenamente el principio de la 
igualdad soberana de los Estados y al ponerlos 
en práctica se cumplirán estrictamente las 
condiciones en ellos contenidas.

3.  De no existir los acuerdos o arreglos 
mencionados en el párrafo 2 del presente 
artículo, toda decisión de recurrir a esas 
técnicas especiales de investigación en el 
plano internacional se adoptará sobre la 
base de cada caso particular y podrá, cuando 
sea necesario, tener en cuenta los arreglos 
financieros y los entendimientos relativos 
al ejercicio de jurisdicción por los Estados 
Parte interesados.

4. Toda decisión de recurrir a la entrega 
vigilada en el plano internacional podrá, 
con el consentimiento de los Estados 
Parte interesados, incluir la aplicación de 
métodos tales como interceptar los bienes, 
autorizarlos a proseguir intactos o retirarlos 
o sustituirlos total o parcialmente.
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Artículo 21

Remisión de actuaciones penales

Los Estados Parte considerarán la posibilidad 
de remitirse actuaciones penales para el 
enjuiciamiento por un delito comprendido en 
la presente Convención cuando se estime que 
esa remisión obrará en beneficio de la debida 
administración de justicia, en particular en casos 
en que intervengan varias jurisdicciones, con 
miras a concentrar las actuaciones del proceso.

Artículo 22

Establecimiento de antecedentes penales

Cada Estado Parte podrá adoptar las medidas 
legislativas o de otra índole que sean necesarias 
para tener en cuenta, en las condiciones y para 
los fines que estime apropiados, toda previa 
declaración de culpabilidad, en otro Estado, de 
un presunto delincuente a fin de utilizar esa 
información en actuaciones penales relativas a 
un delito comprendido en la presente Convención.

Artículo 23

Penalización de la obstrucción de la justicia

Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas 
y de otra índole que sean necesarias para tipificar 
como delito, cuando se cometan intencionalmente:

a)	 E l  u s o  d e  f u e r z a  f í s i ca ,  a m e n a z a s  o 
intimidación, o la promesa, el ofrecimiento 
o la concesión de un beneficio indebido para 
inducir a falso testimonio u obstaculizar la 
prestación de testimonio o la aportación de 
pruebas en un proceso en relación con la 
comisión de uno de los delitos comprendidos 
en la presente Convención;

b)	 E l  u s o  d e  f u e r z a  f í s i ca ,  a m e n a z a s  o 
i n t i m i d a c i ó n  p a r a  o b s t a c u l i z a r  e l 
cumplimiento de las funciones oficiales 
de un funcionario de la justicia o de los 
servicios encargados de hacer cumplir la 
ley en relación con la comisión de los delitos 
comprendidos en la presente Convención. 
Nada de lo previsto en el presente apartado 
menoscabará el derecho de los Estados Parte 
a disponer de legislación que proteja a otras 
categorías de funcionarios públicos.

Artículo 24

Protección de los testigos

1 .  Cada Estado Parte adoptará medidas 
apropiadas dentro de sus posibilidades 
para proteger de manera eficaz contra 
eventuales actos de represalia o intimidación 
a los testigos que participen en actuaciones 
penales y que presten testimonio sobre 
delitos comprendidos en la presente 
Convención, así como, cuando proceda, a 
sus familiares y demás personas cercanas.

2. Las medidas previstas en el párrafo 1 del 
presente artículo podrán consistir, entre 
otras, sin perjuicio de los derechos del 
acusado, incluido el derecho a las garantías 
procesales, en:

a)	 Establecer procedimientos para la 
protección f ísica de esas personas, 
incluida, en la medida de lo necesario 
y lo posible, su reubicación, y permitir, 
cuando proceda, la prohibición total o 
parcial de revelar información relativa a 
su identidad y paradero;

b)	 Establecer normas probatorias que 
permitan que el testimonio de los testigos 
se preste de modo que no se ponga 
en peligro su seguridad, por ejemplo 
aceptando el testimonio por conducto 
de tecnologías de comunicación como 
vi d e o co n fe re n cia s  u  o t ro s  m e d i o s 
adecuados.

3. Los Estados Parte considerarán la posibilidad 
de celebrar acuerdos o arreglos con otros 
Estados para la reubicación de las personas 
mencionadas en el párrafo 1 del presente 
artículo.

4. Las disposiciones del presente artículo 
también serán aplicables a las víctimas en 
el caso de que actúen como testigos.

Artículo 25

Asistencia y protección a las víctimas

1.	 Cada Estado Parte adoptará medidas 
apropiadas dentro de sus posibilidades 
para prestar asistencia y protección a las 
víctimas de los delitos comprendidos en la 
presente Convención, en particular en casos 
de amenaza de represalia o intimidación.
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S2. 	 Cada Estado Parte establecerá procedimientos 
adecuados que permitan a las víctimas de 
los delitos comprendidos en la presente 
Convención obtener indemnización y 
restitución.

3.	 Cada Estado Parte permitirá, con sujeción 
a su derecho interno, que se presenten y 
examinen las opiniones y preocupaciones de 
las víctimas en las etapas apropiadas de las 
actuaciones penales contra los delincuentes 
sin que ello menoscabe los derechos de la 
defensa.

Artículo 26

Medidas para intensificar la cooperación con 
las autoridades encargadas de hacer cumplir 

la ley

1 .  Cada Estado Parte adoptará medidas 
apropiadas para alentar a las personas que 
participen o hayan participado en grupos 
delictivos organizados a:

a)	 Proporcionar información útil  a las 
autoridades competentes con f ines 
i nve s t i ga t ivo s  y  p ro b a to ri o s  s o b re 
cuestiones como:

i)	 L a  i d e n t i d a d ,  l a  n a t u ra l e z a ,  l a 
c o m p o s i c i ó n ,  l a  e s t r u c t u ra ,  l a 
ubicación o las actividades de los 
grupos delictivos organizados;

ii)	 Los vínculos, incluidos los vínculos 
internacionales, con otros grupos 
delictivos organizados;

iii)	Los delitos que los grupos delictivos 
organizados hayan cometido o puedan 
cometer;

b)	 Prestar ayuda efectiva y concreta a las 
autoridades competentes que pueda 
contribuir a privar a los grupos delictivos 
organizados de sus recursos o del producto 
del delito.

2. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de 
prever, en los casos apropiados, la mitigación 
de la pena de las personas acusadas que 
presten una cooperación sustancial en la 
investigación o el enjuiciamiento respecto 
de los delitos comprendidos en la presente 
Convención.

3.  C a d a  E s t a d o  P a r t e  c o n s i d e r a r á  l a 
posibilidad de prever, de conformidad 
con los principios fundamentales de su 
derecho interno, la concesión de inmunidad 
judicial a las personas que presten una 
cooperación sustancial en la investigación 
o el enjuiciamiento respecto de los delitos 
comprendidos en la presente Convención.

4. La protección de esas personas será la prevista 
en el artículo 24 de la presente Convención.

5. Cuando una de las personas mencionadas 
en el párrafo 1 del presente artículo que se 
encuentre en un Estado Parte pueda prestar 
una cooperación sustancial a las autoridades 
competentes de otro Estado Parte, los Estados 
Parte interesados podrán considerar la 
posibilidad de celebrar acuerdos o arreglos, 
de conformidad con su derecho interno, 
con respecto a la eventual concesión, por el 
otro Estado Parte, del trato enunciado en los 
párrafos 2 y 3 del presente artículo.

Artículo 27

Cooperación en materia  
de cumplimiento de la ley

1. Los Estados Parte colaborarán estrechamente, 
e n  co n s o n a n cia  co n  s u s  re s p e ct ivo s 
ordenamientos jurídicos y administrativos, 
con miras a aumentar la eficacia de las 
medidas de cumplimiento de la ley orientadas 
a combatir los delitos comprendidos en la 
presente Convención. En particular, cada 
Estado Parte adoptará medidas eficaces 
para:

a)	 Mejorar los canales de comunicación 
entre sus autoridades,  organismos 
y  s e r v i ci o s  co m p e te n te s  y,  d e  s e r 
necesario, establecerlos, a fin de facilitar 
el  intercambio seguro y  rápido de 
información sobre todos los aspectos de 
los delitos comprendidos en la presente 
Convención, así como, si los Estados Parte 
interesados lo estiman oportuno, sobre 
sus vinculaciones con otras actividades 
delictivas;

b)	 Cooperar con otros Estados Parte en la 
realización de indagaciones con respecto 
a delitos comprendidos en la presente 
Convención acerca de:
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i)	 L a  i d e n t i d a d ,  e l  p a r a d e r o  y 
l a s  a c t i v i d a d e s  d e  p e r s o n a s 
presuntamente implicadas en tales 
delitos o la ubicación de otras personas 
interesadas;

ii)	 El movimiento del producto del delito 
o de bienes derivados de la comisión de 
esos delitos;

iii)	El movimiento de bienes, equipo 
u otros instrumentos utilizados o 
destinados a utilizarse en la comisión 
de esos delitos;

c)	 Pro p o rci o n a r,  cu a n d o  p ro ce da ,  l o s 
elementos o las cantidades de sustancias 
que se requieran para fines de análisis o 
investigación;

d)	 Facilitar una coordinación eficaz entre 
sus organismos, autoridades y servicios 
competentes y promover el intercambio 
de personal y otros expertos, incluida la 
designación de oficiales de enlace, con 
sujeción a acuerdos o arreglos bilaterales 
entre los Estados Parte interesados;

e)	 Intercambiar información con otros 
Estados Parte sobre los medios y métodos 
concretos empleados por los grupos 
delictivos organizados, así como, cuando 
proceda, sobre las rutas y los medios de 
transporte y el uso de identidades falsas, 
documentos alterados o falsificados u 
otros medios de encubrir sus actividades;

f)	 Intercambiar información y coordinar las 
medidas administrativas y de otra índole 
adoptadas con miras a la pronta detección 
de los delitos comprendidos en la presente 
Convención.

2. Los Estados Parte, con miras a dar efecto a 
la presente Convención, considerarán la 
posibilidad de celebrar acuerdos o arreglos 
bilaterales o multilaterales en materia de 
cooperación directa entre sus respectivos 
organismos encargados de hacer cumplir 
la ley y, cuando tales acuerdos o arreglos 
ya existan, de enmendarlos. A falta de tales 
acuerdos o arreglos entre los Estados Parte 
interesados, las Partes podrán considerar la 
presente Convención como la base para la 
cooperación en materia de cumplimiento de 
la ley respecto de los delitos comprendidos 

en la presente Convención. Cuando proceda, 
los Estados Parte recurrirán plenamente 
a la celebración de acuerdos y arreglos, 
incluso con organizaciones internacionales 
o regionales, con miras a aumentar la 
c o o p e r a c i ó n  e n t r e  s u s  r e s p e c t i v o s 
organismos encargados de hacer cumplir 
la ley.

3. Los Estados Parte se esforzarán por colaborar 
en la medida de sus posibilidades para 
hacer frente a la delincuencia organizada 
transnacional cometida mediante el recurso 
a la tecnología moderna.

Artículo 28

Recopilación, intercambio y análisis de 
información sobre la naturaleza de la 

delincuencia organizada

1. Los Estados Parte considerarán la posibilidad 
de analizar, en consulta con los círculos 
científicos y académicos, las tendencias de la 
delincuencia organizada en su territorio, las 
circunstancias en que actúa la delincuencia 
organizada, así como los grupos profesionales 
y las tecnologías involucrados.

2. Los Estados Parte considerarán la posibilidad 
de desarrollar y compartir experiencia 
analítica acerca de las actividades de 
l a  d e l i n c u e n c i a  o r g a n i z a d a ,  t a n t o 
a nivel bilateral como por conducto de 
organizaciones internacionales y regionales. 
A tal f in, se establecerán y aplicarán, 
según proceda, definiciones, normas y 
metodologías comunes.

3. Los Estados Parte considerarán la posibilidad 
de vigilar sus políticas y las medidas en vigor 
encaminadas a combatir la delincuencia 
organizada y evaluarán su ef icacia y 
eficiencia.

Artículo 29

Capacitación y asistencia técnica

1. Cada Estado Parte, en la medida necesaria, 
formulará, desarrollará o perfeccionará 
programas de capacitación específicamente 
concebidos para el personal de sus servicios 
encargados de hacer cumplir la ley, incluidos 
fiscales, jueces de instrucción y personal 
de aduanas, así como para el personal de 



143J U S T I C I A  E S P E C I A L I Z A D A  E N  M A T E R I A  D E  T R A T A  D E  P E R S O N A S

IN
ST

R
U

M
EN

TO
S 

IN
TE

R
N

A
C

IO
N

A
LE

Sotra índole encargado de la prevención, 
la detección y el control de los delitos 
comprendidos en la presente Convención. 
Esos programas podrán incluir adscripciones 
e intercambios de personal. En particular y 
en la medida en que lo permita el derecho 
interno, guardarán relación con:

a)	 Los métodos empleados en la prevención, 
la detección y el control de los delitos 
comprendidos en la presente Convención;

b)	 Las rutas y técnicas utilizadas por personas 
presuntamente implicadas en delitos 
comprendidos en la presente Convención, 
incluso en los Estados de tránsito, y las 
medidas de lucha pertinentes;

c)	 La vigilancia del movimiento de bienes de 
contrabando;

d)	 L a  d e t e c c i ó n  y  v i g i l a n c i a  d e  l o s 
movimientos del producto del delito o de 
los bienes, el equipo u otros instrumentos 
utilizados para cometer tales delitos 
y  l o s  m é t o d o s  e m p l e a d o s  p a ra  l a 
transferencia, ocultación o disimulación 
de dicho producto, bienes, equipo u otros 
instrumentos, así como los métodos 
utilizados para combatir el blanqueo de 
dinero y otros delitos financieros;

e)	 El acopio de pruebas;

f)	 Las técnicas de control en zonas y puertos 
francos;

g)	 El  equipo y las técnicas modernos 
utilizados para hacer cumplir la ley, 
incluidas la  vigi lancia electrónica , 
la entrega vigilada y las operaciones 
encubiertas;

h)	 Los métodos utilizados para combatir la 
delincuencia organizada transnacional 
m e d ia n te  co m p u ta d o ra s,  re d e s  d e 
telecomunicaciones u otras formas de la 
tecnología moderna; y

i)	 Los métodos utilizados para proteger a las 
víctimas y los testigos.

2. Los Estados Parte se prestarán asistencia en 
la planificación y ejecución de programas de 
investigación y capacitación encaminados a 
intercambiar conocimientos especializados 
en las esferas mencionadas en el párrafo 1 

del presente artículo y, a tal fin, también 
recurrirán, cuando proceda, a conferencias 
y seminarios regionales e internacionales 
para promover la cooperación y fomentar el 
examen de los problemas de interés común, 
incluidos los problemas y necesidades 
especiales de los Estados de tránsito.

3. Los Estados Parte promoverán actividades 
de capacitación y asistencia técnica que 
faciliten la extradición y la asistencia judicial 
recíproca. Dicha capacitación y asistencia 
técnica podrán incluir la enseñanza de 
idiomas, adscripciones e intercambios 
de personal entre autoridades centrales 
u organismos con responsabi l idades 
pertinentes.

4. Cuando haya acuerdos o arreglos bilaterales 
y multilaterales vigentes, los Estados Parte 
intensificarán, en la medida necesaria, sus 
esfuerzos por optimizar las actividades 
operacionales y de capacitación en las 
organizaciones internacionales y regionales, 
así como en el marco de otros acuerdos 
o arreglos bilaterales y multilaterales 
pertinentes.

Artículo 30

Otras medidas: aplicación de la Convención 
mediante el desarrollo económico y la 

asistencia técnica

1. Los Estados Parte adoptarán disposiciones 
conducentes a la aplicación óptima de 
la presente Convención en la medida 
de lo posible, mediante la cooperación 
internacional, teniendo en cuenta los efectos 
adversos de la delincuencia organizada en 
la sociedad en general y en el desarrollo 
sostenible en particular.

2 .  L o s  E s t a d o s  Pa r t e  h a rá n  e s f u e r z o s 
concretos, en la medida de lo posible y en 
forma coordinada entre sí, así como con 
organizaciones internacionales y regionales, 
por:

a)	 Intensificar su cooperación en los diversos 
niveles con los países en desarrollo con 
miras a fortalecer las capacidades de 
esos países para prevenir y combatir la 
delincuencia organizada transnacional;
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b)	 Aumentar la asistencia financiera y 
material a fin de apoyar los esfuerzos 
d e  l o s  p a í s e s  e n  d e s a r r o l l o  p a ra 
combatir con eficacia la delincuencia 
organizada transnacional y ayudarles 
a  a p l i c a r  s a t i s f a c t o r i a m e n t e  l a  
presente Convención;

c)	 Prestar asistencia técnica a los países en 
desarrollo y a los países con economías 
en transición para ayudarles a satisfacer 
sus necesidades relacionadas con la 
aplicación de la presente Convención. A 
tal fin, los Estados Parte procurarán hacer 
contribuciones voluntarias adecuadas y 
periódicas a una cuenta específicamente 
designada a esos efectos en un mecanismo 
de financiación de las Naciones Unidas. Los 
Estados Parte también podrán considerar 
en particular la posibilidad, conforme a 
su derecho interno y a las disposiciones 
de la presente Convención, de aportar a la 
cuenta antes mencionada un porcentaje 
del dinero o del valor correspondiente del 
producto del delito o de los bienes ilícitos 
decomisados con arreglo a lo dispuesto en 
la presente Convención;

d)	 Alentar y persuadir a otros Estados 
e  i n s t i t u ci o n e s  f i n a n ci e ra s,  s e g ú n 
p ro ce da ,  p a ra  q u e  s e  s u m e n  a  l o s 
esfuerzos desplegados con arreglo 
al  presente artículo,  en particular 
proporcionando un mayor número de 
programas de capacitación y equipo 
moderno a los países en desarrollo a fin 
de ayudarles a lograr los objetivos de la  
presente Convención.

3. En lo posible, estas medidas no menoscabarán 
los compromisos existentes en materia 
de asistencia externa ni otros arreglos 
de cooperación financiera en los planos 
bilateral, regional o internacional.

4. Los Estados Parte podrán celebrar acuerdos 
o arreglos bilaterales o multilaterales 
sobre asistencia material  y logística, 
teniendo en cuenta los arreglos financieros 
n e c e s a r i o s  p a r a  h a c e r  e f e c t i v a  l a 
cooperación internacional prevista en 
la presente Convención y para prevenir, 
d e te cta r  y  co m b a t i r  la  d e l i n cu e n cia  
organizada transnacional.

Artículo 31

Prevención

1. Los Estados Parte procurarán formular y 
evaluar proyectos nacionales y establecer y 
promover prácticas y políticas óptimas para 
la prevención de la delincuencia organizada 
transnacional.

2. Los Estados Parte procurarán, de conformidad 
con los principios fundamentales de su 
derecho interno, reducir las oportunidades 
actuales o futuras de que dispongan los 
grupos delictivos organizados para participar 
en mercados lícitos con el producto del 
delito adoptando oportunamente medidas 
legislativas, administrativas o de otra índole. 
Estas medidas deberían centrarse en:

a)	 El fortalecimiento de la cooperación entre 
los organismos encargados de hacer 
cumplir la ley o el ministerio público y las 
entidades privadas pertinentes, incluida 
la industria;

b)	 La promoción de la elaboración de 
normas y procedimientos concebidos 
para salvaguardar la integridad de las 
entidades públicas y de las entidades 
privadas interesadas, así como códigos de 
conducta para profesiones pertinentes, 
en particular para los abogados, notarios 
públicos, asesores fiscales y contadores;

c)	 L a  p r e v e n c i ó n  d e  l a  u t i l i z a c i ó n 
indebida por parte de grupos delictivos 
organizados de licitaciones públicas 
y de subsidios y licencias concedidos 
por autoridades públicas para realizar  
actividades comerciales;

d)	 La prevención de la utilización indebida 
de personas jurídicas por parte de grupos 
delictivos organizados; a este respecto, 
dichas medidas podrían incluir las 
siguientes:

i)	 El establecimiento de registros públicos 
de personas jurídicas y naturales 
involucradas en la  constitución , 
l a  g e s t i ó n  y  l a  f i n a n c i a c i ó n  d e  
personas jurídicas;

ii)	 La posibilidad de inhabilitar por 
mandato judicial o cualquier medio 
a p r o p i a d o  d u ra n t e  u n  p e r í o d o 
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Srazonable a las personas condenadas 
p o r  d e l i to s  co m p re n d i d o s  e n  la 
presente Convención para actuar 
como directores de personas jurídicas 
co n s t i t u i da s  e n  s u s  re s p e ct iva s 
jurisdicciones;

iii)	E l  e s ta b l e ci m i e n to  d e  re gi s t ro s 
nacionales de personas inhabilitadas 
p a ra  a ct u a r  co m o  d i re cto re s  d e 
personas jurídicas; y

iv)	E l  i n t e rc a m b i o  d e  i n f o r m a c i ó n 
contenida en los registros mencionados 
en los incisos i) y iii) del presente 
a p a r t a d o  c o n  l a s  a u t o r i d a d e s 
competentes de otros Estados Parte.

3. Los Estados Parte procurarán promover 
la reintegración social de las personas 
condenadas por delitos comprendidos en la 
presente Convención.

4. Los Estados Parte procurarán evaluar 
periódicamente los instrumentos jurídicos 
y las prácticas administrativas pertinentes 
vigentes a fin de detectar si existe el peligro 
de que sean utilizados indebidamente por 
grupos delictivos organizados.

5. Los Estados Parte procurarán sensibilizar 
a la opinión pública con respecto a la 
existencia, las causas y la gravedad de la 
delincuencia organizada transnacional y la 
amenaza que representa. Cuando proceda, 
podrá difundirse información a través de 
los medios de comunicación y se adoptarán 
medidas para fomentar la participación 
pública en los esfuerzos por prevenir y 
combatir dicha delincuencia.

6. Cada Estado Parte comunicará al Secretario 
General de las Naciones Unidas el nombre y 
la dirección de la autoridad o las autoridades 
que pueden ayudar a otros Estados Parte 
a formular medidas para prevenir la 
delincuencia organizada transnacional.

7. Los Estados Parte colaborarán entre sí y 
con las organizaciones internacionales y 
regionales pertinentes, según proceda, con 
miras a promover y formular las medidas 
mencionadas en el  presente artículo. 
Ello incluye la participación en proyectos 
internacionales para la prevención de la 
delincuencia organizada transnacional, 

por ejemplo mediante la mitigación de las 
circunstancias que hacen vulnerables a 
los grupos socialmente marginados a las 
actividades de la delincuencia organizada 
transnacional.

Artículo 32

Conferencia de las Partes en la Convención

1. Se establecerá una Conferencia de las Partes 
en la Convención con objeto de mejorar la 
capacidad de los Estados Parte para combatir 
la delincuencia organizada transnacional y 
para promover y examinar la aplicación de 
la presente Convención.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas 
convocará la Conferencia de las Partes a 
más tardar un año después de la entrada 
en vigor de la presente Convención. La 
Conferencia de las Partes aprobará reglas 
de procedimiento y normas que rijan las 
actividades enunciadas en los párrafos 3 y 
4 del presente artículo (incluidas normas 
relativas al pago de los gastos resultantes 
de la puesta en marcha de esas actividades).

3. La Conferencia de las Partes concertará 
mecanismos con miras a lograr los objetivos 
mencionados en el párrafo 1 del presente 
artículo, en particular a:

a)	 Facilitar las actividades que realicen los 
Estados Parte con arreglo a los artículos 
29, 30 y 31 de la presente Convención, 
alentando inclusive la movilización de 
contribuciones voluntarias;

b)	 Facilitar el intercambio de información 
entre Estados Parte sobre las modalidades 
y tendencias de la delincuencia organizada 
transnacional y sobre prácticas eficaces 
para combatirla;

c)	 Co o p e ra r  c o n  l a s  o r g a n i z a c i o n e s 
i n te rn a ci o n a l e s  y  re gi o n a l e s  y  la s 
organizaciones no gubernamentales 
pertinentes;

d)	 Examinar periódicamente la aplicación 
de la presente Convención;

e)	 Formular recomendaciones para mejorar 
la presente Convención y su aplicación.
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4. A los efectos de los apartados d) y e) del párrafo 
3 del presente artículo, la Conferencia 
d e  la s  Pa r te s  o b te n d rá  e l  n e ce s a ri o 
conocimiento de las medidas adoptadas 
y de las dificultades encontradas por los 
Estados Parte en aplicación de la presente 
Convención mediante la información que 
ellos le faciliten y mediante los demás 
mecanismos de examen que establezca la 
Conferencia de las Partes.

5. Cada Estado Parte facilitará a la Conferencia de 
las Partes información sobre sus programas, 
planes y prácticas, así como sobre las medidas 
legislativas y administrativas adoptadas 
para aplicar la presente Convención, según 
lo requiera la Conferencia de las Partes.

Artículo 33

Secretaría

1.  El Secretario General de las Naciones 
Unidas prestará los servicios de secretaría 
necesarios a la Conferencia de las Partes en 
la Convención.

2. La secretaría:

a)	 Prestará asistencia a la Conferencia de las 
Partes en la realización de las actividades 
enunciadas en el artículo 32 de la presente 
Convención y organizará los períodos de 
sesiones de la Conferencia de las Partes y 
les prestará los servicios necesarios;

b)	 Prestará asistencia a los Estados Parte 
que la soliciten en el suministro de 
información a la Conferencia de las 
Partes según lo previsto en el párrafo 5 del 
artículo 32 de la presente Convención; y

c)	 Velará por la coordinación necesaria 
con la secretaría de otras organizaciones 
internacionales y regionales pertinentes.

Artículo 34

Aplicación de la Convención

1.  Cada Estado Parte adoptará, de conformidad 
con los principios fundamentales de su 
derecho interno, las medidas que sean 
necesarias, incluidas medidas legislativas 
y administrativas,  para garantizar el 
cumplimiento de sus obligaciones con 
arreglo a la presente Convención.

2. Los Estados Parte tipificarán en su derecho 
interno los delitos tipificados de conformidad 
con los artículos 5, 6, 8 y 23 de la presente 
Convención independientemente del 
carácter transnacional o la participación 
de un grupo delictivo organizado según 
la definición contenida en el párrafo 1 
del artículo 3 de la presente Convención, 
salvo en la medida en que el artículo 5 de la 
presente Convención exija la participación 
de un grupo delictivo organizado.

3. Cada Estado Parte podrá adoptar medidas 
más estrictas o severas que las previstas en 
la presente Convención a fin de prevenir 
y combatir la delincuencia organizada 
transnacional.

Artículo 35

Solución de controversias

1.  Los Estados Parte procurarán solucionar 
toda controversia relacionada con la 
interpretación o aplicación de la presente 
Convención mediante la negociación.

2. Toda controversia entre dos o más Estados 
Parte acerca de la interpretación o la 
aplicación de la presente Convención 
que no pueda resolverse mediante la 
negociación dentro de un plazo razonable 
deberá, a solicitud de uno de esos Estados 
Parte, someterse a arbitraje. Si, seis meses 
después de la fecha de la solicitud de 
arbitraje, esos Estados Parte no han podido 
ponerse de acuerdo sobre la organización 
del arbitraje, cualquiera de esos Estados 
Parte podrá remitir la controversia a la Corte 
Internacional de Justicia mediante solicitud 
conforme al Estatuto de la Corte.

3. Cada Estado Parte podrá, en el momento de la 
firma, ratificación, aceptación o aprobación 
de la presente Convención o adhesión a ella, 
declarar que no se considera vinculado por 
el párrafo 2 del presente artículo. Los demás 
Estados Parte no quedarán vinculados por 
el párrafo 2 del presente artículo respecto 
de todo Estado Parte que haya hecho esa 
reserva.

4. El Estado Parte que haya hecho una reserva 
de conformidad con el párrafo 3 del presente 
artículo podrá en cualquier momento retirar 
esa reserva notificándolo al Secretario 
General de las Naciones Unidas.
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SArtículo 36

Firma, ratificación, aceptación,  
aprobación y adhesión

1.  La presente Convención estará abierta a 
la firma de todos los Estados del 12 al 15 
de diciembre de 2000 en Palermo (Italia) 
y después de esa fecha en la Sede de las 
Naciones Unidas en Nueva York hasta el 12 
de diciembre de 2002.

2. La presente Convención también estará 
abierta a la firma de las organizaciones 
regionales de integración económica siempre 
que al menos uno de los Estados miembros 
de tales organizaciones haya firmado la 
presente Convención de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo 1 del presente 
artículo.

3. La presente Convención estará sujeta a 
ratificación, aceptación o aprobación. Los 
instrumentos de ratificación, aceptación 
o aprobación se depositarán en poder 
del Secretario General de las Naciones 
Unidas. Las organizaciones regionales de 
integración económica podrán depositar 
su instrumento de ratificación, aceptación 
o aprobación si  por lo menos uno de 
sus Estados miembros ha procedido de 
igual manera. En ese instrumento de 
ratificación, aceptación o aprobación, esas 
organizaciones declararán el alcance de su 
competencia con respecto a las cuestiones 
regidas por la presente Convención. Dichas 
organizaciones comunicarán también 
al depositario cualquier modificación 
pertinente del alcance de su competencia.

4. La presente Convención estará abierta 
a la adhesión de todos los Estados u 
organizaciones regionales de integración 
económica que cuenten por lo menos con 
un Estado miembro que sea Parte en la 
presente Convención. Los instrumentos 
de adhesión se depositarán en poder 
del Secretario General de las Naciones 
Unidas. En el momento de su adhesión, las 
organizaciones regionales de integración 
económica declararán el alcance de su 
competencia con respecto a las cuestiones 
regidas por la presente Convención. Dichas 
organizaciones comunicarán también 
al depositario cualquier modificación 
pertinente del alcance de su competencia.

Artículo 37

Relación con los protocolos

1 .  L a  p r e s e n t e  C o n v e n c i ó n  p o d r á 
complementarse con uno o más protocolos.

2. Para pasar a ser parte en un protocolo, los 
Estados o las organizaciones regionales de 
integración económica también deberán ser 
parte en la presente Convención.

3. Los Estados Parte en la presente Convención 
no quedarán vinculados por un protocolo a 
menos que pasen a ser parte en el protocolo 
de conformidad con sus disposiciones.

4. Los protocolos de la presente Convención se 
interpretarán juntamente con ésta, teniendo 
en cuenta la finalidad de esos protocolos.

Artículo 38

Entrada en vigor

1. La presente Convención entrará en vigor 
el nonagésimo día después de la fecha en 
que se haya depositado el cuadragésimo 
instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión.  A los efectos 
del presente párrafo, los instrumentos 
depositados por una organización regional 
de integración económica no se considerarán 
adicionales a los depositados por los Estados 
miembros de tal organización.

2. Para cada Estado u organización regional 
de integración económica que ratifique, 
acepte o apruebe la presente Convención 
o se adhiera a ella después de haberse 
depositado el cuadragésimo instrumento 
de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión, la presente Convención entrará 
en vigor el trigésimo día después de la fecha 
en que ese Estado u organización haya 
depositado el instrumento pertinente.

Artículo 39

Enmienda

1. Cuando hayan transcurrido cinco años 
desde la entrada en vigor de la presente 
Convención, los Estados Parte podrán 
p ro p o n e r  e n m i e n d a s  p o r  e s c r i t o  a l 
Secretario General de las Naciones Unidas, 
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quien a continuación comunicará toda 
enmienda propuesta a los Estados Parte y a 
la Conferencia de las Partes en la Convención 
para que la examinen y decidan al respecto. 
La Conferencia de las Partes hará todo lo 
posible por lograr un consenso sobre cada 
enmienda. Si se han agotado todas las 
posibilidades de lograr un consenso y no se 
ha llegado a un acuerdo, la aprobación de 
la enmienda exigirá, en última instancia, 
una mayoría de dos tercios de los Estados 
Parte presentes y votantes en la sesión de la 
Conferencia de las Partes.

2. Las organizaciones regionales de integración 
económica, en asuntos de su competencia, 
ejercerán su derecho de voto con arreglo al 
presente artículo con un número de votos 
igual al número de sus Estados miembros 
que sean Partes en la presente Convención. 
Dichas organizaciones no ejercerán su 
derecho de voto si sus Estados miembros 
ejercen el suyo, y viceversa.

3. Toda enmienda aprobada de conformidad 
con el párrafo 1 del presente artículo 
estará sujeta a ratificación, aceptación o 
aprobación por los Estados Parte.

4. Toda enmienda refrendada de conformidad 
con el párrafo 1 del presente artículo 
entrará en vigor respecto de un Estado Parte 
noventa días después de la fecha en que éste 
deposite en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas un instrumento de 
ratificación, aceptación o aprobación de esa 
enmienda.

5. Cuando una enmienda entre en vigor, será 
vinculante para los Estados Parte que hayan 
expresado su consentimiento al respecto. Los 
demás Estados Parte quedarán sujetos a las 
disposiciones de la presente Convención, así 
como a cualquier otra enmienda anterior que 
hubiesen ratificado, aceptado o aprobado.

Artículo 40

Denuncia

1. Los Estados Parte podrán denunciar la 
presente Convención mediante notificación 
escrita al Secretario General de las Naciones 
Unidas. La denuncia surtirá efecto un año 
después de la fecha en que el Secretario 
General haya recibido la notificación.

2. Las organizaciones regionales de integración 
económica dejarán de ser Partes en la 
presente Convención cuando la hayan 
denunciado todos sus Estados miembros.

3. La denuncia de la presente Convención con 
arreglo al párrafo 1 del presente artículo 
entrañará la denuncia de sus protocolos.

Artículo 41

Depositario e idiomas

1.  El Secretario General de las Naciones 
Unidas será el depositario de la presente 
Convención.

2. El original de la presente Convención, cuyos 
textos en árabe, chino, español, francés, 
inglés y ruso son igualmente auténticos, se 
depositará en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas.

EN FE DE LO CUAL,  los plenipotenciarios 
infrascritos, debidamente autorizados por sus 
respectivos gobiernos, han firmado la presente 
Convención.
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Preámbulo

Los Estados Parte en el presente Protocolo, 

Declarando que para prevenir y combatir eficaz-
mente la trata de personas, especialmente mujeres 
y niños, se requiere un enfoque amplio e interna-
cional en los países de origen, tránsito y destino 
que incluya medidas para prevenir dicha trata, 
sancionar a los traficantes y proteger a las víctimas 
de esa trata, en particular amparando sus dere-
chos humanos internacionalmente reconocidos, 

Teniendo en cuenta que si bien existe una 
gra n  va ri e da d  d e  i n s t r u m e n to s  j u rí d i co s 
internacionales que contienen normas y medidas 
prácticas para combatir la explotación de las 
personas, especialmente las mujeres y los niños, 
no hay ningún instrumento universal que aborde 
todos los aspectos de la trata de personas, 

Preocupados porque de no existir un instrumento 
de esa naturaleza las personas vulnerables a la 
trata no estarán suficientemente protegidas, 

Recordando la resolución 53/111 de la Asamblea 
General, de 9 de diciembre de 1998, en la que 
la Asamblea decidió establecer un comité 
especial intergubernamental de composición 
abierta encargado de elaborar una convención 
internacional amplia contra la delincuencia 
transnacional organizada y de examinar la 
elaboración, entre otras cosas, de un instrumento 
internacional relativo a la trata de mujeres y  
de niños,

Convencidos de que para prevenir y combatir 
ese delito será útil complementar la Convención 
de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional con un instrumento 
internacional destinado a prevenir, reprimir y 
sancionar la trata de personas, especialmente 
mujeres y niños,

 

Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar 
la Trata de Personas, Especialmente Mujeres 
y Niños, que Complementa la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional

Acuerdan lo siguiente: 

I. Disposiciones generales

Artículo 1

Relación con la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada 

Transnacional

1.	 El presente Protocolo complementa la 
Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional y se 
interpretará juntamente con la Convención. 

2.	 Las disposiciones de la Convención se aplica-
rán mutatis mutandis al presente Protocolo, 
a menos que en él se disponga otra cosa. 

3.	 Los delitos tipificados con arreglo al artículo 
5 del presente Protocolo se considerarán de-
litos tipificados con arreglo a la Convención. 

Artículo 2

Finalidad

Los fines del presente Protocolo son: 

a)	 Prevenir y combatir la trata de personas, 
prestando especial atención a las mujeres y 
los niños; 

b)	 Proteger y ayudar a las víctimas de dicha 
trata, respetando plenamente sus derechos 
humanos; y 

c)	 Promover la cooperación entre los Estados 
Parte para lograr esos fines. 
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Artículo 3

Definiciones

Para los fines del presente Protocolo: 

a) 	Por “trata de personas” se entenderá 
la captación, el transporte, el traslado, 
la acogida o la recepción de personas, 
recurriendo a la amenaza o al uso de la 
fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al 
fraude, al engaño, al abuso de poder o de una 
situación de vulnerabilidad o a la concesión 
o recepción de pagos o beneficios para 
obtener el consentimiento de una persona 
que tenga autoridad sobre otra, con fines de 
explotación. Esa explotación incluirá, como 
mínimo, la explotación de la prostitución 
ajena u otras formas de explotación sexual, 
los trabajos o servicios forzados, la esclavitud 
o las prácticas análogas a la esclavitud, la 
servidumbre o la extracción de órganos; 

b)	 El consentimiento dado por la víctima de la 
trata de personas a toda forma de explotación 
que se tenga la intención de realizar descrita 
en el apartado a) del presente artículo no se 
tendrá en cuenta cuando se haya recurrido 
a cualquiera de los medios enunciados en 
dicho apartado; 

c)	 La captación, el transporte, el traslado, la 
acogida o la recepción de un niño con fines 
de explotación se considerará “trata de 
personas” incluso cuando no se recurra a 
ninguno de los medios enunciados en el 
apartado a) del presente artículo; 

d)	 Por “niño” se entenderá toda persona menor 
de 18 años. 

Artículo 4

Ámbito de aplicación

A menos que contenga una disposición en 
contrario, el presente Protocolo se aplicará a la 
prevención, investigación y penalización de los 
delitos tipificados con arreglo al artículo 5 del 
presente Protocolo, cuando esos delitos sean de 
carácter transnacional y entrañen la participación 
de un grupo delictivo organizado, así como a la 
protección de las víctimas de esos delitos. 

Artículo 5

Penalización

1.	 Cada Estado Parte adoptará las medidas 
legislativas y de otra índole que sean 
necesarias para tipificar como delito en su 
derecho interno las conductas enunciadas 
en el artículo 3 del presente Protocolo, 
cuando se cometan intencionalmente. 

2.	 Cada Estado Parte adoptará asimismo las 
medidas legislativas y de otra índole que 
sean necesarias para tipificar como delito: 

a)	 Con sujeción a los conceptos básicos de 
su ordenamiento jurídico, la tentativa 
de comisión de un delito tipificado con 
arreglo al párrafo 1 del presente artículo; 

b)	 La participación como cómplice en la 
comisión de un delito tipificado con 
arreglo al párrafo 1 del presente artículo; 
y 

c) 	 La organización o dirección de otras 
personas para la comisión de un delito 
tipificado con arreglo al párrafo 1 del 
presente artículo. 

II. Protección de las víctimas  
de la trata de personas

Artículo 6

Asistencia y protección a las víctimas  
de la trata de personas

1.	 Cuando proceda y en la medida que lo 
permita su derecho interno, cada Estado 
Parte protegerá la privacidad y la identidad 
de las víctimas de la trata de personas, en 
particular, entre otras cosas, previendo 
la confidencialidad de las actuaciones 
judiciales relativas a dicha trata. 

2.	 Cada Estado Parte velará por que su 
ordenamiento jurídico o administrativo 
interno prevea medidas con miras a 
proporcionar a las víctimas de la trata de 
personas, cuando proceda: 

a)	 Información sobre procedimientos 
judiciales y administrativos pertinentes; 

b) 	Asistencia encaminada a permitir que sus 
opiniones y preocupaciones se presenten 



151J U S T I C I A  E S P E C I A L I Z A D A  E N  M A T E R I A  D E  T R A T A  D E  P E R S O N A S

IN
ST

R
U

M
EN

TO
S 

IN
TE

R
N

A
C

IO
N

A
LE

Sy examinen en las etapas apropiadas 
de las actuaciones penales contra los 
delincuentes sin que ello menoscabe los 
derechos de la defensa. 

3.	 Cada Estado Parte considerará la posibilidad 
de aplicar medidas destinadas a prever 
la recuperación física, sicológica y social 
de las víctimas de la trata de personas, 
incluso, cuando proceda, en cooperación 
con organizaciones no gubernamentales, 
otras organizaciones pertinentes y demás 
sectores de la sociedad civil, y en particular 
mediante el suministro de: 

a) 	Alojamiento adecuado; 

b) 	As e s o ra m i e n t o  e  i n f o r m a c i ó n ,  e n 
particular con respecto a sus derechos 
jurídicos, en un idioma que las víctimas de 
la trata de personas puedan comprender; 

c)	 Asistencia médica, sicológica y material; 
y 

d) 	Oportunidades de empleo, educación y 
capacitación. 

4.	 Cada Estado Parte tendrá en cuenta, al aplicar 
las disposiciones del presente artículo, la 
edad, el sexo y las necesidades especiales 
de las víctimas de la trata de personas, en 
particular las necesidades especiales de los 
niños, incluidos el alojamiento, la educación 
y el cuidado adecuados. 

5.	 Cada Estado Parte se esforzará por prever la 
seguridad física de las víctimas de la trata 
de personas mientras se encuentren en su 
territorio. 

6.	 Cada Estado Parte velará por que su 
ordenamiento jurídico interno prevea 
medidas que brinden a las víctimas de la 
trata de personas la posibilidad de obtener 
indemnización por los daños sufridos. 

Artículo 7

Régimen aplicable a las víctimas de la trata de 
personas en el Estado receptor

1. 	 Además de adoptar las medidas previstas 
en el artículo 6 del presente Protocolo, cada 
Estado Parte considerará la posibilidad de 
adoptar medidas legislativas u otras medidas 

apropiadas que permitan a las víctimas 
de la trata de personas permanecer en su 
territorio, temporal o permanentemente, 
cuando proceda.

2. 	 Al aplicar la disposición contenida en el 
párrafo 1 del presente artículo, cada Estado 
Parte dará la debida consideración a factores 
humanitarios y personales. 

Artículo 8

Repatriación de las víctimas  
de la trata de personas

1.	 El Estado Parte del que sea nacional una 
víctima de la trata de personas o en el 
que ésta tuviese derecho de residencia 
permanente en el momento de su entrada 
en el territorio del Estado Parte receptor 
facilitará y aceptará, sin demora indebida 
o injustificada, la repatriación de esa 
persona teniendo debidamente en cuenta 
su seguridad. 

2.	 Cuando un Estado Parte disponga la 
repatriación de una víctima de la trata 
de personas a un Estado Parte del que esa 
persona sea nacional o en el que tuviese 
derecho de residencia permanente en el 
momento de su entrada en el territorio 
del Estado Parte receptor, velará por que 
dicha repatriación se realice teniendo 
debidamente en cuenta la seguridad de esa 
persona, así como el estado de cualquier 
procedimiento legal relacionado con el 
hecho de que la persona es una víctima 
de la trata, y preferentemente de forma 
voluntaria.

3.	 Cuando lo solicite un Estado Parte receptor, 
todo Estado Parte requerido verificará, 
sin demora indebida o injustificada, si la 
víctima de la trata de personas es uno de 
sus nacionales o tenía derecho de residencia 
permanente en su territorio en el momento 
de su entrada en el territorio del Estado Parte 
receptor.

4.	 A fin de facilitar la repatriación de toda 
víctima de la trata de personas que carezca 
de la debida documentación, el Estado 
Parte del que esa persona sea nacional o 
en el que tuviese derecho de residencia 
permanente en el momento de su entrada 
en el territorio del Estado Parte receptor 
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convendrá en expedir, previa solicitud del 
Estado Parte receptor, los documentos de 
viaje o autorización de otro tipo que sean 
necesarios para que la persona pueda viajar 
a su territorio y reingresar en él.

5.	 El presente artículo no afectará a los 
derechos reconocidos a las víctimas de la 
trata de personas con arreglo al derecho 
interno del Estado Parte receptor.

6.	 El presente artículo se entenderá sin 
perjuicio de cualquier acuerdo o arreglo 
bilateral o multilateral aplicable que rija, 
total o parcialmente, la repatriación de las 
víctimas de la trata de personas. 

III. Medidas de prevención,  
cooperación y otras medidas

Artículo 9

Prevención de la trata de personas

1.	 Los Estados Parte establecerán políticas, 
programas y otras medidas de carácter 
amplio con miras a: 

a)	 Prevenir y combatir la trata de personas; 
y 

b)	 Proteger a las víctimas de trata de 
personas, especialmente las mujeres 
y los niños, contra un nuevo riesgo de 
victimización. 

2.	 Los Estados Parte procurarán aplicar medidas 
tales como actividades de investigación y 
campañas de información y difusión, así 
como iniciativas sociales y económicas, 
con miras a prevenir y combatir la trata de 
personas.

3.	 Las políticas,  los programas y demás 
medidas que se adopten de conformidad 
con el presente artículo incluirán, cuando 
proceda, la cooperación con organizaciones 
no gubernamentales, otras organizaciones 
pertinentes y otros sectores de la sociedad 
civil. 

4.	 Los Estados Parte adoptarán medidas o 
reforzarán las ya existentes, recurriendo 
en particular a la cooperación bilateral o 
multilateral, a fin de mitigar factores como 
la pobreza, el subdesarrollo y la falta de 

oportunidades equitativas que hacen a las   
personas, especialmente las mujeres y los 
niños, vulnerables a la trata. 

5.	 Los Estados Parte adoptarán medidas 
legislativas o de otra índole, tales como 
medidas educativas, sociales y culturales, 
o reforzarán las ya existentes, recurriendo 
en particular a la cooperación bilateral 
y  multi lateral,  a  f in de desalentar la 
demanda que propicia cualquier forma 
de explotación conducente a la trata de 
personas, especialmente mujeres y niños. 

Artículo 10

Intercambio de información y capacitación

1.	 Las autoridades de los Estados Parte 
encargadas de hacer cumplir la ley, así 
como las autoridades de inmigración u 
otras autoridades competentes, cooperarán 
entre sí, según proceda, intercambiando 
información, de conformidad con su derecho 
interno, a fin de poder determinar: 

a)	 Si ciertas personas que cruzan o intentan 
cruzar una frontera internacional con 
documentos de viaje pertenecientes a 
terceros o sin documentos de viaje son 
autores o víctimas de la trata de personas; 

b)	 Los tipos de documento de viaje que ciertas 
personas han utilizado o intentado utilizar 
para cruzar una frontera internacional 
con fines de trata de personas; y 

c)	 Los medios y métodos utilizados por 
grupos delictivos organizados para los 
fines de la trata de personas, incluidos 
la captación y el transporte, las rutas 
y los vínculos entre personas y grupos 
involucrados en dicha trata, así como 
posibles medidas para detectarlos. 

2.	 L o s  E s t a d o s  Pa r t e  i m p a r t i rá n  a  l o s 
funcionarios encargados de hacer cumplir 
la ley, así como a los de inmigración y a 
otros funcionarios pertinentes, capacitación 
en la prevención de la trata de personas 
o reforzarán dicha capacitación, según 
proceda. Ésta deberá centrarse en los 
métodos aplicados para prevenir dicha 
trata, enjuiciar a los traficantes y proteger 
los derechos de las víctimas, incluida la 
protección de las víctimas frente a los 
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Straficantes. La capacitación también deberá 
tener en cuenta la necesidad de considerar 
los derechos humanos y las cuestiones 
relativas al niño y a la mujer, así como 
fomentar la cooperación con organizaciones 
no gubernamentales, otras organizaciones 
pertinentes y demás sectores de la sociedad 
civil.

3.	 El Estado Parte receptor de dicha información 
dará cumplimiento a toda solicitud del 
Estado Parte que la haya facilitado en 
e l  s e n t i d o  d e  i m p o n e r  re s t ri cci o n e s  
a su utilización. 

Artículo 11

Medidas fronterizas

1.	 S i n  p e r j u i c i o  d e  l o s  c o m p r o m i s o s 
i n t e r n a c i o n a l e s  re l a t i v o s  a  l a  l i b re 
circulación de personas, los Estados Parte 
reforzarán, en la medida de lo posible, los 
controles fronterizos que sean necesarios 
para prevenir y detectar la trata de personas.

2.	 Cada Estado Parte adoptará medidas 
legislativas u otras medidas apropiadas 
para prevenir, en la medida de lo posible, 
la utilización de medios de transporte 
explotados por transportistas comerciales 
para la comisión de los delitos tipificados con 
arreglo al artículo 5 del presente Protocolo. 

3.	 Cuando proceda y sin perjuicio de las 
convenciones internacionales aplicables se 
preverá, entre esas medidas, la obligación 
de los transportistas comerciales, incluidas 
las empresas de transporte, así como los 
propietarios o explotadores de cualquier 
medio de transporte, de cerciorarse de que 
todos los pasajeros tengan en su poder los 
documentos de viaje requeridos para entrar 
en el Estado receptor.

4.	 Cada Estado Parte adoptará las medidas 
necesarias, de conformidad con su derecho 
interno, para prever sanciones en caso de 
incumplimiento de la obligación enunciada 
en el párrafo 3 del presente artículo. 

5.	 Cada Estado Parte considerará la posibilidad 
de adoptar medidas que permitan, de 
conformidad con su derecho interno, 
denegar la entrada o revocar visados 
a personas implicadas en la comisión 

d e  d e l i to s  t i p i f i ca d o s  co n  a rre gl o  a l  
presente Protocolo.

6. 	 Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
27 de la Convención, los Estados Parte 
considerarán la posibilidad de reforzar 
la cooperación entre los organismos de 
control fronterizo, en particular, entre otras 
medidas, estableciendo y manteniendo 
conductos de comunicación directos. 

Artículo 12

Seguridad y control de los documentos

Cada Estado Parte adoptará, con los medios de 
que disponga, las medidas que se requieran para: 

a)	 Garantizar la necesaria calidad de los 
documentos de viaje o de identidad que 
expida a fin de que éstos no puedan con 
facilidad utilizarse indebidamente ni 
falsificarse o alterarse, reproducirse o 
expedirse de forma ilícita; y 

b) 	Garantizar la integridad y la seguridad de 
los documentos de viaje o de identidad que 
expida o que se expidan en su nombre e 
impedir la creación, expedición y utilización 
ilícitas de dichos documentos. 

Artículo 13

Legitimidad y validez de los documentos

Cuando lo solicite otro Estado Parte, cada Estado 
Parte verificará, de conformidad con su derecho 
interno y dentro de un plazo razonable, la 
legitimidad y validez de los documentos de 
viaje o de identidad expedidos o presuntamente 
expedidos en su nombre y sospechosos de ser 
utilizados para la trata de personas.

IV. Disposiciones finales

Artículo 14

Cláusula de salvaguardia

1.	 Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo 
afectará a los derechos, obligaciones y 
r e s p o n s a b i l i d a d e s  d e  l o s  E s t a d o s 
y las personas con arreglo al derecho 
i n t e r n a c i o n a l ,  i n c l u i d o s  e l  d e re c h o 
internacional humanitario y la normativa 
internacional de derechos humanos y, 



O R G A N I S M O  J U D I C I A L  D E  G U A T E M A L A 
C E N T R O  N A C I O N A L  D E  A N Á L I S I S  Y  D O C U M E N T A C I Ó N  J U D I C I A L154

en particular, cuando sean aplicables, 
la Convención sobre el Estatuto de los 
Refugiados de 1951 y su Protocolo de 1967, 
así como el principio de non-refoulement 
consagrado en dichos instrumentos.

2.	 Las medidas previstas en el  presente 
Protocolo se interpretarán y aplicarán de 
forma que no sea discriminatoria para 
las personas por el hecho de ser víctimas 
de la trata de personas. La interpretación 
y aplicación de esas medidas estarán 
en consonancia con los principios de 
no discriminación internacionalmente 
reconocidos. 

Artículo 15

Solución de controversias

1.	 Los Estados Parte procurarán solucionar 
toda controversia relacionada con la 
interpretación o aplicación del presente 
Protocolo mediante la negociación.

2.	 Toda controversia entre dos o más Estados 
Parte acerca de la interpretación o la 
aplicación del presente Protocolo que no 
pueda resolverse mediante la negociación 
dentro de un plazo razonable deberá, a 
solicitud de uno de esos Estados Parte, 
someterse a arbitraje. Si, seis meses después 
de la fecha de la solicitud de arbitraje, 
esos Estados Parte no han podido ponerse 
de acuerdo sobre la organización del 
arbitraje, cualquiera de esos Estados Parte 
podrá remitir la controversia a la Corte 
Internacional de Justicia mediante solicitud 
conforme al Estatuto de la Corte.

3.	 Cada Estado Parte podrá, en el momento de la 
firma, ratificación, aceptación o aprobación 
del presente Protocolo o adhesión a él, 
declarar que no se considera vinculado por 
el párrafo 2 del presente artículo. Los demás 
Estados Parte no quedarán vinculados por 
el párrafo 2 del presente artículo respecto 
de todo Estado Parte que haya hecho esa 
reserva.

4.	 El Estado Parte que haya hecho una reserva 
de conformidad con el párrafo 3 del presente 
artículo podrá en cualquier momento retirar 
esa reserva notificándolo al Secretario 
General de las Naciones Unidas.

Artículo 16

Firma, ratificación, aceptación,  
aprobación y adhesión

1.	 El presente Protocolo estará abierto a la firma 
de todos los Estados del 12 al 15 de diciembre 
de 2000 en Palermo (Italia) y después de esa 
fecha en la Sede de las Naciones Unidas en 
Nueva York hasta el 12 de diciembre de 2002.

2.	 El presente Protocolo también estará abierto 
a la firma de las organizaciones regionales 
de integración económica siempre que al 
menos uno de los Estados miembros de tales 
organizaciones haya firmado el presente 
Protocolo de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo 1 del presente artículo. 

3.	 El  presente Protocolo estará sujeto a 
ratificación, aceptación o aprobación. Los 
instrumentos de ratificación, aceptación 
o aprobación se depositarán en poder 
del Secretario General de las Naciones 
Unidas. Las organizaciones regionales de 
integración económica podrán depositar 
su instrumento de ratificación, aceptación 
o aprobación si  por lo menos uno de 
sus Estados miembros ha procedido de 
igual manera. En ese instrumento de 
ratificación, aceptación o aprobación, esas 
organizaciones declararán el alcance de su 
competencia con respecto a las cuestiones 
regidas por el presente Protocolo. Dichas 
organizaciones comunicarán también 
al depositario cualquier modificación 
pertinente del alcance de su competencia.

4.	 El presente Protocolo estará abierto a 
l a  a d h e s i ó n  d e  t o d o s  l o s  Es t a d o s  u 
organizaciones regionales de integración 
económica que cuenten por lo menos con un 
Estado miembro que sea Parte en el presente 
Protocolo. Los instrumentos de adhesión se 
depositarán en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas. En el momento de 
su adhesión, las organizaciones regionales 
de integración económica declararán el 
alcance de su competencia con respecto a las 
cuestiones regidas por el presente Protocolo. 
Dichas organizaciones comunicarán también 
al depositario cualquier modificación 
pertinente del alcance de su competencia.
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Entrada en vigor

1.	 El presente Protocolo entrará en vigor el 
nonagésimo día después de la fecha en 
que se haya depositado el cuadragésimo 
instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión, a condición de que 
no entre en vigor antes de la entrada en vigor 
de la Convención. A los efectos del presente 
párrafo, los instrumentos depositados por 
una organización regional de integración 
económica no se considerarán adicionales 
a los depositados por los Estados miembros 
de tal organización.

2.	 Para cada Estado u organización regional 
de integración económica que ratifique, 
acepte o apruebe el presente Protocolo o se 
adhiera a él después de haberse depositado el 
cuadragésimo instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión, el 
presente Protocolo entrará en vigor el 
trigésimo día después de la fecha en que 
ese Estado u organización haya depositado 
el instrumento pertinente o en la fecha de 
su entrada en vigor con arreglo al párrafo 1 
del presente artículo, cualquiera que sea la 
última fecha.

Artículo 18

Enmienda

1.	 Cuando hayan transcurrido cinco años 
desde la entrada en vigor del presente 
Protocolo, los Estados Parte en el Protocolo 
podrán proponer enmiendas por escrito al 
Secretario General de las Naciones Unidas, 
quien a continuación comunicará toda 
enmienda propuesta a los Estados Parte y a 
la Conferencia de las Partes en la Convención 
para que la examinen y decidan al respecto. 
Los Estados Parte en el presente Protocolo 
reunidos en la Conferencia de las Partes 
harán todo lo posible por lograr un consenso 
sobre cada enmienda. Si se han agotado 
todas las posibilidades de lograr un consenso 
y no se ha llegado a un acuerdo, la aprobación 
de la enmienda exigirá, en última instancia, 
una mayoría de dos tercios de los Estados 
Parte en el presente Protocolo presentes y 
votantes en la sesión de la Conferencia de 
las Partes.

2.	 Las organizaciones regionales de integración 
económica, en asuntos de su competencia, 
ejercerán su derecho de voto con arreglo al 
presente artículo con un número de votos 
igual al número de sus Estados miembros 
que sean Partes en el presente Protocolo. 
Dichas organizaciones no ejercerán su 
derecho de voto si sus Estados miembros 
ejercen el suyo, y viceversa.

3.	 Toda enmienda aprobada de conformidad 
con el párrafo 1 del presente artículo 
estará sujeta a ratificación, aceptación o 
aprobación por los Estados Parte.

4.	 Toda enmienda refrendada de conformidad 
con el párrafo 1 del presente artículo 
entrará en vigor respecto de un Estado Parte 
noventa días después de la fecha en que éste 
deposite en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas un instrumento de 
ratificación, aceptación o aprobación de esa 
enmienda.

5.	 Cuando una enmienda entre en vigor, será 
vinculante para los Estados Parte que hayan 
expresado su consentimiento al respecto. 
Los demás Estados Parte quedarán sujetos a 
las disposiciones del presente Protocolo, así 
como a cualquier otra enmienda anterior que 
hubiesen ratificado, aceptado o aprobado.

Artículo 19

Denuncia

1.	 Los Estados Parte podrán denunciar el 
presente Protocolo mediante notificación 
escrita al Secretario General de las Naciones 
Unidas. La denuncia surtirá efecto un año 
después de la fecha en que el Secretario 
General haya recibido la notificación.

2.	 Las organizaciones regionales de integración 
económica dejarán de ser Partes en el 
p re s e n te  Pro to co l o  cu a n d o  l o  h aya n 
denunciado todos sus Estados miembros.

Artículo 20

Depositario e idiomas

1.	 El Secretario General de las Naciones Unidas 
será el depositario del presente Protocolo.
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2.	 El original del presente Protocolo, cuyos 
textos en árabe, chino, español, francés, 
inglés y ruso son igualmente auténticos, se 
depositará en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas. 

EN FE DE LO CUAL,  los plenipotenciarios 
infrascritos, debidamente autorizados por sus 
respectivos gobiernos, han firmado el presente 
Protocolo. 

“EL PROTOCOLO CONTRA EL TRÁFICO ILÍCITO 
DE MIGRANTES POR TIERRA, MAR Y AIRE, 
QUE COMPLEMENTA LA CONVENCIÓN DE LAS 
NACIONES UNIDAS CONTRA LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA TRANSNACIONAL Y EL PROTOCOLO 
PARA PREVENIR, REPRIMIR Y SANCIONAR LA 
TRATA DE PERSONAS ESPECIALMENTE MUJERES 
Y NIÑOS, QUE COMPLEMENTA LA CONVENCIÓN 
D E  L A S  N A C I O N E S  U N I D A S  C O N T R A  L A 
DELINCUENCIA ORGANIZADA TRANSNACIONAL, 
fueron aprobados por el Honorable Congreso de la 
República por Decreto número 36-2003 de fecha 
19 de agosto de 2003. El Instrumento de Adhesión 
fue emitido por el Presidente de la República el 
4 de febrero de dos mil cuatro, fue depositado 
en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas, el 1 de abril de 2004, y entrará en vigor 
para Guatemala de conformidad con lo establecido 
en los artículos 17 y 22 de los citados Protocolos, el 
1 de mayo de 2004.”
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(Ginebra, 17 junio 1999)

La Conferencia Generalde la Organización 
Internacional del Trabajo:

Co nvo ca da  e n  G i n e b ra  p o r  e l  Co n s ej o  d e 
Administración de la Oficina Internacional del 
Trabajo y congregada en dicha ciudad el 1o. de 
Junio de 1999 en su octagésima séptima reunión.

Considerando la necesidad de adoptar nuevos 
instrumentos para la prohibición y eliminación 
d e  la s  p e o re s  fo rm a s  d e  t ra b a j o  i n fa n t i l , 
principal prioridad de la acción nacional e 
internacional, incluidas la cooperación y la 
asistencia internacionales, como complemento 
del Convenio y la Recomendación sobre la edad 
mínima de admisión al empleo, 1973, que siguen 
siendo instrumentos fundamentales sobre el 
trabajo infantil;

Considerando que la eliminación efectiva de las 
peores formas de trabajo infantil requiere una 
acción inmediata y general que tenga en cuenta 
la importancia de la educación básica gratuita y la 
necesidad de librar de todas esas formas de trabajo 
a los niños afectados y asegurar su rehabilitación y 
su inserción social al mismo tiempo que se atiende 
a las necesidades de sus familias;

Recordando la resolución sobre la eliminación 
del trabajo infantil, adoptada por la Conferencia 
Internacional del Trabajo en su 83.a reunión, 
celebrada en 1996;

Reconociendo que el trabajo infantil se debe 
en gran parte a la pobreza, y que la solución a 
largo plazo radica en un crecimiento económico 
sostenido conducente al progreso social, en 
particular, a la mitigación de la pobreza y a la 
educación universal;

Recordando la Convención sobre los Derechos 
del Niño adoptada por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989;

Recordando la Declaración de la OIT relativa a los 

 CONVENIO 182

Convenio sobre la Prohibición de las Peores 
Formas de Trabajo Infantil y la Acción 
Inmediata para su Eliminación

principios y derechos fundamentales en el trabajo 
y su seguimiento, adoptada por la Conferencia 
Internacional del Trabajo en su 86.a reunión, 
celebrada en 1998;

Recordando que algunas de las peores formas de 
trabajo infantil son objeto de otros instrumentos 
internacionales,  en particular el  Convenio 
sobre el trabajo forzoso, 1930, y la Convención 
suplementaria de las Naciones Unidas sobre la 
abolición de la esclavitud, la trata de esclavos y las 
instituciones y prácticas análogas a la esclavitud, 
1956;

Después de haber decidido adoptar varias 
proposiciones relativas al trabajo infantil, cuestión 
que constituye el cuarto punto del orden del día 
de la reunión, y

Después de haber determinado que dichas 
proposiciones revistan la forma de un convenio 
internacional, adopta con fecha diecisiete de junio 
de mil novecientos noventa y nueve, el siguiente 
Convenio; que podrá ser citado como el Convenio 
sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999;

Artículo 1

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio 
deberá adoptar medidas inmediatas y eficaces 
para conseguir la prohibición y la eliminación de 
las peores formas de trabajo infantil con carácter 
de urgencia.

Artículo 2

A  l o s  e f e c t o s  d e l  p re s e n t e  Co nve n i o ,  e l 
término<niño>designa a toda persona menor de 
18 años.</niño>

Artículo 3

A los efectos del presente Convenio, la expresión 
<> abarca:

a) Todas las formas de esclavitud o las prácticas 
análogos a esclavitud, como la venta y el 
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tráfico de niños, la servidumbre por deudas 
y la condición de siervo, y el trabajo forzoso 
u obligatorio, incluido el reclutamiento 
forzoso u obligatorio de niños para utilizarlos 
en conflictos armados;

b) La utilización, el reclutamiento o la oferta 
de niños para la prostitución, la producción 
de pornografía o actuaciones pornográficas;

c) La utilización, el reclutamiento o la oferta 
de niños para la realización de actividades 
ilícitas, en particular la producción y el 
tráfico de estupefacientes, tal como se 
definen en los tratados internacionales 
pertinentes, y

d) El trabajo que por su naturaleza o por 
las condiciones en que se lleva a cabo, es 
probable que dañe la salud, la seguridad o 
la moralidad de los niños.

Artículo 4

1. Los tipos de trabajo a que se refiere el 
artículo 3, d) deberán ser determinados 
p o r  la  l e gi s la ci ó n  n a ci o n a l  o  p o r  la 
autoridad competente, previa consulta 
con las organizaciones de empleadores y 
de trabajadores interesadas y tomando en 
consideración las normas internacionales en 
la materia, en particular los párrafos 3 y 4 de 
la Recomendación sobre las peores formas 
de trabajo infantil, 1999.

2. La autoridad competente, previa consulta 
con las organizaciones de empleadores y de 
trabajadores interesadas, deberá localizar 
donde se practican los tipos de trabajo 
determinados a tenor del párrafo 1 de este 
artículo.

3. Deberá examinarse periódicamente y en 
caso necesario, revisarse la lista de los 
tipos de trabajo determinados a tenor del 
párrafo 1 de este artículo, en consulta con 
las organizaciones de empleadores y de 
trabajadores interesadas.

Artículo 5

To d o  M i e m b r o ,  p r e v i a  c o n s u l t a  c o n  l a s 
organizaciones de empleadores y de trabajadores, 
deberá establecer o designar mecanismos 
apropiados para vigilar la aplicación de las 

disposiciones por las que se dé efecto al presente 
Convenio.

Artículo 6

1. Todo Miembro deberá elaborar y poner en 
práctica programas de acción para eliminar, 
como medida prioritaria, las peores formas 
de trabajo infantil.

2.  Dichos programas de acción deberán 
elaborarse y ponerse en práctica en consulta 
con las instituciones gubernamentales 
competentes y las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores, tomando en 
consideración las opiniones de otros grupos 
interesados, según proceda.

Artículo 7

1. Todo Miembro deberá adoptar cuantas 
medidas sean necesarias para garantizar 
la aplicación y el cumplimiento efectivos 
de las disposiciones por las que se dé 
efecto al presente Convenio, incluidos el 
establecimiento y la aplicación de sanciones 
penales o, según proceda, de otra índole.

2. Todo miembro deberá adoptar, teniendo en 
cuanta la importancia de la educación para 
la eliminación del trabajo infantil, medidas 
efectivas y en un plazo determinado con el 
fin de:

a) Impedir la ocupación de niños en las 
peores formas de trabajo infantil;

b) Prestar la asistencia directa necesaria 
y adecuada para librar a los niños de 
las peores formas de trabajo infantil y 
asegurar su rehabilitación e inserción 
social;

c) Asegurar a todos los niños que hayan sido 
librados de las peores formas de trabajo 
infantil el acceso a la enseñanza básica 
gratuita y, cuando sea posible y adecuado, 
a la formación profesional;

d )  Id e n t i f i ca r  a  l o s  n i ñ o s  q u e  e s tá n 
particularmente expuestos y entrar en 
contacto directo con ellos; y

e) Tener en cuenta la situación particular de 
las niñas.
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competente encargada de la aplicación de 
las disposiciones por las que se de efecto al 
presente Convenio.

Artículo 8

Los Miembros deberán tomar medidas apropiadas 
para ayudarse recíprocamente a fin de aplicar 
las disposiciones del presente Convenio por 
medio de una mayor cooperación y /o asistencia 
internacionales, incluido el apoyo al desarrollo 
social y económico, los programas de erradicación 
de la pobreza y la educación universal.

Artículo 9

Las ratificaciones formales del presente Convenio 
serán comunicadas, para su registro, al Director 
General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 10

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos 
Miembros de la Organización Internacional 
del Tratado cuyas ratif icaciones haya 
registrado el Director general de la Oficina 
Internacional del Trabajo.

2. Entrará en vigor 12 meses después de la fecha 
en que las ratificaciones de dos Miembros 
hayan sido registradas por el Director 
General.

3.  Desde dicho momento, este Convenio 
entrará en vigor para cada Miembro, 12 
meses después de la fecha en que haya sido 
registrada su ratificación.

Artículo 11

1. Todo Miembro que haya ratificado este 
Convenio podrá denunciarlo a la expiración 
de un período de diez años, a partir de la 
fecha en que se haya puesto inicialmente en 
vigor, mediante un acta comunicada, para 
su registro, al Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo. La denuncia no 
surtirá efecto hasta un año después de la 
fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este 
Convenio y que, en el plazo de un año 
después de la expiración del período de diez 
años mencionado en el párrafo precedente, 
no haga uso del derecho de denuncia 

previsto en este artículo, quedará obligado 
durante un nuevo período de diez años, y en 
lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a 
la expiración de cada período de diez años, 
en las condiciones previstas en este artículo.

Artículo 12

1 .  E l  D i r e c t o r  G e n e r a l  d e  l a  O f i c i n a 
Internacional del Trabajo notificará a 
todos los Miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo el registro de 
cuantas ratificaciones, declaraciones y actas 
de denuncia le comuniquen los Miembros de 
la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización 
el registro de la segunda ratificación que le 
haya sido comunicada, el Director General 
llamará la atención de los Miembros de la 
Organización sobre la fecha en que entrará 
en vigor el presente Convenio.

Artículo 13

El Director General de la Oficina Internacional 
del Trabajo comunicará al Secretario General de 
las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de 
conformidad con el artículo 102 de la Carta de las 
Naciones Unidas, una información completa sobre 
todas las ratificaciones, declaraciones y actas de 
denuncia que haya registrado de acuerdo con los 
artículos precedentes.

Artículo 14

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de 
Administración de la Oficina Internacional del 
Trabajo presentará a la Conferencia una memoria 
sobre la aplicación del Convenio, y considerará 
la conveniencia de incluir en el orden del día de 
la Conferencia la cuestión de su revisión total o 
parcial.

Artículo 15

1. En caso de que la Conferencia adopte un 
nuevo convenio que implique una revisión 
total o parcial del presente, y a menos que 
el nuevo convenio contenga disposiciones 
en contrario:

a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo 
convenio revisor implicaráipso jurela 
denuncia inmediata de este Convenio, 
no obstante las disposiciones contenidas 



O R G A N I S M O  J U D I C I A L  D E  G U A T E M A L A 
C E N T R O  N A C I O N A L  D E  A N Á L I S I S  Y  D O C U M E N T A C I Ó N  J U D I C I A L160

en el artículo 11, siempre que el nuevo 
convenio haya entrado en vigor;

b) A partir de la fecha en que entre en vigor 
el nuevo convenio revisor, el presente 
Convenio cesará de estar abierto a la 
ratificación por los miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo 
caso, en su forma y contenido actuales, para 
los Miembros que lo hayan ratificado y no 
ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 16

Las versiones inglesa y francesa del texto de este 
Convenio son igualmente auténticas.

Copia Certificada conforme y Completa del Texto 
Español, por el Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo:

DOMINICK DELVIN

Consejero Jurídico
Oficina Internacional del Trabajo



PARTE II

Normativa 
Nacional
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DECRETO NÚMERO 9-2009

Ley contra la Violencia Sexual, 
Explotación y Trata de Personas

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA  
DE GUATEMALA

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de la República de 
Guatemala determina que el Estado reconocerá y 
garantizará el derecho de la integridad personal; 
p ro h i b i rá  to d o  p ro ce d i m i e n to  i n h u m a n o, 
degradante o que implique violencia física, 
psicológica, sexual o coacción moral; y que es 
obligación fundamental del Estado garantizar la 
vigencia de los derechos humanos, las libertades 
fundamentales de las personas y la seguridad 
j u rí d i ca ,  a d o p ta n d o  a d e m á s  la s  m e d i da s 
necesarias para prevenir, eliminar y sancionar 
cualquier tipo de violencia contra los niños, niñas, 
adolescentes, mujeres, personas con discapacidad  
y adultos mayores. 

CONSIDERANDO:

Que la República de Guatemala ha ratificado el 
Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la 
Trata de Personas, especialmente Mujeres y Niños, 
que complementa la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional, cuyo objetivo es prevenir y 
combatir eficazmente la trata de personas, 
considerando que se requiere un enfoque amplio 
e internacional en los países de origen, tránsito y 
destino que incluya medidas para prevenir dicha 
trata, sancionar a los tratantes y proteger a las 
víctimas, amparando sus derechos humanos  
internacionalmente reconocidos. 

CONSIDERANDO:

Que la República de Guatemala ha ratificado, entra 
otros, los siguientes instrumentos internacionales: 
Convenio 182 de la Organización Internacional 
del Trabajo sobre la “Prohibición de las Peores 
Formas de Trabajo de Menores y la Acción 
Inmediata para su Eliminación”, Convenios de la 
Organización Internacional del Trabajo Números 
29 y 105, relacionados con “El Trabajo Forzoso y 

Obligatorio” y “La Abolición del Trabajo Forzoso”, 
“El Protocolo   Facultativo de la Convención sobre 
los Derechos del Niño relativo a la Venta de Niños, 
la Prostitución Infantil y la Utilización de Niños 
en la Pornografía”, mismos que constituyen para 
el Estado compromisos que deben cumplirse  
e implementarse. 

CONSIDERANDO:

Que es esencial aprobar una Ley que permita 
combatir la trata de personas en sus diversas 
modalidades, entre otras: explotación sexual 
comercial, laboral, servidumbre, esclavitud, 
m a t ri m o n i o  f o r z a d o,  t rá f i co  d e  ó rga n o s, 
mendicidad o cualquier otra modalidad de 
explotación, considerados actualmente como 
delitos transnacionales; mismos que merecen 
un tratamiento prioritario y que requieren la 
implementación de mecanismos efectivos en los 
ámbitos judiciales, policiales y sociales, con la 
participación de las instancias gubernamentales 
e instituciones públicas y privadas vinculadas  con 
esta temática.

CONSIDERANDO:

Que el Estado de Guatemala ratificó la Convención 
sobre los Derechos del  Niño y que ésta establece la 
necesidad de que sus Estados miembros adopten 
las medidas legislativas que sean necesarias para 
asegurar el derecho a la protección de la niñez y 
adolescencia contra la explotación y violencia; 
y que la Ley de Protección Integral de la Niñez y 
Adolescencia, norma que el Estado debe adoptar 
medidas legislativas apropiadas para proteger a 
la niñez contra toda forma de abuso físico, sexual, 
emocional y descuido o trato negligente. 

CONSIDERANDO:

Que el Código Penal vigente ya no responde 
a una adecuada protección de los derechos 
de la niñez, por lo que se hace necesario 
complementar y actualizar el marco jurídico 
penal en esta materia, emitiendo para el efecto 
las reformas legales, la creación de tipos penales 



O R G A N I S M O  J U D I C I A L  D E  G U A T E M A L A 
C E N T R O  N A C I O N A L  D E  A N Á L I S I S  Y  D O C U M E N T A C I Ó N  J U D I C I A L162

y la modificación de delitos ya existentes y 
desarrollar el derecho de la niñez contra el 
abuso, explotación y violencia. 

POR TANTO:

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
literal a) del artículo 171 de le Constitución Política 
de la República de Guatemala, 

DECRETA:

La siguiente: 

LEY CONTRA LA VIOLENCIA SEXUAL, 
EXPLOTACIÓN Y TRATA DE PERSONAS

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto de la Ley. La presente Ley 
tiene por objeto prevenir, reprimir, sancionar 
y erradicar la violencia sexual, la explotación 
y la trata de personas, la atención y protección 
d e  s u s  v í c t i m a s  y  r e s a r c i r  l o s  d a ñ o s  
y perjuicios ocasionados.

Artículo 2. Principios. Son principios rectores de 
la presente Ley:

a.	 Confidencialidad: Protege la privacidad y la 
identidad de las personas víctimas, previén-
dose la confidencialidad de la información 
inherente recopilada.

b.	 Protección especial: A todas las personas 
víctimas se les debe proveer protección in-
dividual y diferenciada a fin de garantizar 
su seguridad y el restablecimiento de sus 
derechos.

c.	 No Revictimización: En los procesos que 
regula esta Ley, debe evitarse toda acción u 
omisión que lesione el estado físico, mental 
o psíquico de la persona víctima.

d.	 Interés superior del niño o la niña: En todas 
las acciones que se adopten en relación con 
personas menores de edad, el interés supe-
rior del niño o la niña debe ser la principal 
consideración, garantizando su correcta 
reintegración en la sociedad, a través del 
ejercicio, disfrute y restitución de los dere-
chos lesionados, reconociendo a la persona 
menor de edad como titular de derechos y 
favoreciéndola en las decisiones que se to-
men para ella. 

e.	 No discriminación: Toda persona víctima se 
considerará, en cualquier fase del procedi-
miento, sea penal o de protección especial, 
como víctima, sin diferencia de sexo, edad, 
género, religión, etnia o cualquier otra con-
dición. 

f.	 Derecho de participación: Las opiniones y 
los deseos, de las personas víctimas, deberán 
ser consultados y tenidos en consideración 
para tomar cualquier decisión que les afecte. 
Se han de establecer las medidas necesarias 
para facilitar su participación, de acuerdo 
con su edad y madurez. 

g.	 Respeto a la identidad cultural: Se reconoce 
el derecho de las personas víctimas a conser-
var los vínculos con su cultura y religión en 
todas las entrevistas, al tener acceso a servi-
cios de atención o procedimientos legales. 

h.	 Información: Las personas víctimas deben 
tener acceso a la información sobre sus 
derechos, servicios que se encuentren a su 
alcance y debe brindárseles información 
sobre el procedimiento de asilo, la búsque-
da de sus familia y la situación en su país  
de origen. 

i.	 Proyecto de vida: A las personas víctimas se 
les brindará medios de forma proporcional 
a sus necesidades para poder sustentar su 
proyecto de vida, buscando la erradicación 
de las causas de su victimización y el desa-
rrollo de sus expectativas. 

j.	 Celeridad: Los procedimientos que establece 
esta Ley, deben realizarse con especial aten-
ción y prioridad. 

k.	 Presunción de minoría de edad: En el caso 
en que no se pueda establecer la minoría 
de edad de la persona víctima o exista duda 
razonable sobre su edad o de la veracidad de 
sus documentos de identificación personal 
o de viaje, se presumirá la minoría de edad. 

l.	 Restitución del ejercicio de derechos: La 
efectiva restitución del ejercicio de los de-
rechos que han sido amenazados o violados 
y la recuperación de las secuelas físicas y 
emocionales producidas en la víctima. 

Artículo 3. Interpretación, aplicación y leyes 
supletorias .  Esta Ley debe interpretarse y 
aplicarse en armonía con sus principios rectores, 
los principios generales del derecho, otras leyes 
y convenios internacionales ratificados por la 
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República de Guatemala cuya naturaleza se 
relacione con el objetivo de esta Ley. 

En todo lo que no se encuentre regulado de manera 
expresa en la presente Ley, debe aplicarse la 
legislación penal y procesal penal. 

TITULO II

SECRETARIA CONTRA LA VIOLENCIA SEXUAL, 
EXPLOTACIÓN Y TRATA DE PERSONAS

Artículo 4. Secretaría contra la Violencia Sexual, 
Explotación y Trata de Personas .  Se crea la 
Secretaría contra la Violencia Sexual, Explotación 
y Trata de Personas adscritas administrativamente 
a la Vicepresidencia de la República, la cual 
funcionará de acuerdo a lo establecido en el 
reglamento respectivo. 

El Secretario Ejecutivo de la Secretaría, será 
nombrado por el Vicepresidencia de la República.

Artículo 5. Atribuciones de la Secretaría.  La 
Secretaría Contra la violencia Sexual, Explotación y 
Trata de Personas, tiene las siguientes atribuciones: 

a.	 Servir de órgano asesor y recomendar la 
realización de acciones a las distintas depen-
dencias o entidades del Estado en la lucha 
contra la violencia sexual, explotación y trata 
de personas.

b.	 Recomendar la aprobación de normas y 
procedimientos a las distintas entidades del 
Estado en materia de su competencia.

c.	 Realizar seguimiento y estudiar los efectos 
de las normas, programas y acciones en 
materia de su competencia y recomendar 
su reorientación. 

d.	 Diseñar e implementar medidas, planes, 
programas e iniciativas de información 
y sensibilización eficaces, estratégicas, 
constantes y sistemáticas a nivel nacional 
y local, tomando en cuenta el género, la 
diversidad cultural y ética y los factores de 
vulnerabilidad de cada región del país, la 
edad, la cultura, el idioma de los destinata-
rios de la información y la comunidad en que  
ella se brinde.

e.	 Trasladar los planes, programas, proyectos 
e iniciativas que apruebe a la Comisión Na-
cional de la Niñez y Adolescencia. 

f.	 Promover el desarrollo de estudios para 
descubrir, medir y evaluar los factores que 
facilitan la violencia sexual, la explotación y 
la trata de personas, entre ellos, las políticas  
y procedimientos migratorios. 

g.	 Promover la suscripción e implementación 
de acuerdos bilaterales o multilaterales para 
la protección internacional.

h.	 Impulsar la creación y funcionamiento de 
los registros necesarios para actualizar la 
información sobre trata de personas. 

i.    Denunciar los hechos constitutivos de delito 
o falta que tenga conocimiento, a consecuen-
cia del ejercicio de sus funciones.

j.	 Impulsar, en donde corresponda, procesos 
de capacitación, actualización y especializa-
ción, relacionada con la prevención, protec-
ción, atención y sanción de las disposiciones 
contenidas en la presente Ley. 

k.	 Coordinar actividades y proyectos con las 
entidades y dependencias del Estado, quie-
nes podrán coadyuvar con la Secretaría, en 
lo que les fuere solicitado. 

l.	 Crear comités departamentales en el marco 
de las estrategias, políticas y objetivos de  
la Secretaría.

Artículo 6. Comisiones .  La Secretaría es la 
responsable de velar y dar cumplimiento a esta Ley 
y a políticas y planes relacionados con la misma. 
Con el propósito de garantizar la aplicación de 
esta Ley, la Secretaría deberá crear o reconocer 
comisiones integradas por instituciones del Estado 
y la sociedad civil relacionadas con la materia de 
violencia sexual, explotación y trata de personas. 

TíTULO III

PREVENCIÓN, PROTECCIÓN  
Y ATENCIÓN DE LAS VÍCTIMAS

Artículo 7. Prevención. Se entiende por prevención 
la preparación y la disposición de medios para 
evitar la violencia sexual, la explotación y la trata 
de personas, antes de su manifestación, mediante 
la intervención directa sobre sus causas y los 
riesgos de incurrir en ellas.
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Artículo 8. Protección. Es la pronta, integral y 
efectiva intervención de la autoridad competente 
para garantizar a la víctima el acceso a medidas 
administrativas o judiciales que eviten la 
continuidad de la amenaza, restricción o violación 
de sus derechos, así como la restitución y 
reparación de los mismos. 

Las autoridades competentes, bajo su propia 
responsabilidad, deben iniciar de oficio los 
procedimientos administrativos y judiciales para 
garantizar la protección de la víctima. 

Artículo 9. Atención. Es la pronta, integral y 
efectiva intervención de la autoridad competente 
que garantiza a la víctima su recuperación física 
y psicológica, así como la reinserción social y 
familiar, con particular cuidado a su edad, género 
e identidad cultural. 

En los programas de atención se debe consultar 
y considerar las opiniones de las víctimas. Se 
deberán establecer mecanismos para facilitar 
la participación de conformidad con su edad y 
madurez en casos de personas menores de edad. 

Artículo 10. Víctima. Para los efectos de esta 
Ley, se entenderá por víctima a la persona 
que, individual o colectivamente, haya sufrido 
daños, lesiones físicas o mentales, sufrimiento 
emocional, pérdida financiera o menoscabo 
sustancial de sus derechos fundamentales, como 
consecuencia de acciones u omisiones que violen 
la legislación penal. También se considera víctima 
a los familiares o a las personas a cargo que tengan 
relación inmediata con la víctima directa y las 
personas que hayan sufrido daños al intervenir 
para asistir a la víctima en peligro o para prevenir 
la victimización. 

Artículo 11. Derechos de la víctima. Son derechos 
de la persona víctima, por lo menos, los siguientes:

a.	 Privacidad de identidad de la víctima  
y de su familia, 

b.	 La recuperación física, psicológica y social, 

c.	 La convivencia familiar, 

d.	 Asesoría legal y técnica y a un intérprete 
durante la atención y protección, para tener 
acceso a la información en el idioma que 
efectivamente comprenda.

e.	 Asesoría legal y técnica y a un intérprete 
para el adecuado tratamiento dentro del ho-
gar de protección o abrigo. Para las personas 
menores de edad, la Procuraduría General de 
la Nación asignará los abogados procurado-
res correspondientes,

f.	 Permanencia en el país de acogida durante el 
proceso de atención para la persona víctima 
de trata, 

g.	 Reparación integral del agravio,

h.	 La protección y restitución de los derechos 
que han sido amenazados, restringidos o 
violados, e 

i.	 Otros que tengan por objeto salvaguardar 
el adecuado desarrollo de su personalidad, 
integridad y sus derechos humanos. 

Los derechos enunciados en este artículo son 
integrales, irrenunciables e indivisibles.

Ar t í cu l o  1 2 .  Re s t i t u ci ó n  d e  d e re ch o s.  Lo s 
derechos a restituir, proteger o garantizar, 
entre otros, son: la vida, la integridad, la salud, 
la educación, condición de vida adecuada, la 
convivencia familiar, la recuperación emocional, 
la capacitación técnica, la recreación y todos 
aquellos reconocidos por la Constitución Política 
de la República de Guatemala, leyes, tratados y 
convenios internacionales vigentes en el país. 

Artículo 13. Presentación de denuncia. En los 
casos de sospecha o confirmación de la amenaza, 
restricción o violación de cualquier derecho 
establecido en esta Ley, debe ser comunicado o 
denunciado inmediatamente ante las autoridades 
administrativas y judiciales competentes. 

La denuncia podrá ser presentada bajo reserva de 
confidencialidad. 

Artículo 14. Controles migratorios. Sin perjuicios 
de los compromisos internacionales relativos a la 
libre circulación de personas, las autoridades de 
migración deberán, por lo menos:

a.	 Reforzar los controles fronterizos necesarios 
para prevenir y detectar la trata de personas,  

b.	 Verificar que los documentos de identi-
dad, de viaje y del medio de trasporte no  
sean falsos, 
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c.	 Verif icar la naturaleza de la relación 
entre la persona menor de edad y el  
adulto acompañante. 

d.	 Intercambiar información para determinar 
los medios utilizados por los autores del de-
lito de trata de personas, las rutas y los vín-
culos entre personas y grupos involucrados 
en dicha trata, así como posibles medidas 
para detectarlos. 

Artículo 15. Información a las Instituciones 
encargadas. Cuando el Ministerio Público tenga 
conocimiento de un caso de los que refiere la 
presente Ley, deberá informar a la víctima sobre 
el sistema de protección y atención que se le pueda 
brindar.

Si la persona víctima es menor de edad, el 
Ministerio Público lo comunicará de inmediato 
al Juzgado de la Niñez y la Adolescencia para el 
inicio del proceso de protección.

Si la persona víctima es extranjera, la autoridad 
competente debe dar aviso inmediato a la agencia 
consular que corresponda. 

PROCESO DE REPATRIACIÓN PARA PERSONAS 
VÍCTIMAS DE TRATA 

Artículo 16. Procedimientos previos. Las víctimas 
de trata deberán ser repatriadas únicamente, 
hasta que se haya establecido comunicación oficial 
con los representantes de su país de origen, a 
quienes se les entregará bajo su protección. 

El Estado de Guatemala coordinará el proceso de 
repatriación con el país de origen, solicitándole 
a este último, apoyo para sufragar los gastos 
relacionados, sin perjuicio del derecho de asilo  
o residencia. 

La Procuraduría General de la Nación, en calidad 
de representante legal de la niñez y adolescencia, 
se encargará del proceso de repatriación para las 
personas menores de edad.

En todo caso, el  Ministerio de Relaciones 
Exteriores, a través de sus consulados, facilitará 
asistencia legal a los guatemaltecos víctimas 
de trata de personas en el extranjero, con el 
propósito de asegurar su protección por parte 
del Estado de Guatemala en el país donde  
se encuentren. 

Artículo 17. Proceso de repatriación. El Ministerio 
de Relaciones Exteriores deberá trabajar con sus 
contrapartes en los países de origen de las victimas 
de trata de personas, con el objeto de lograr 
repatriaciones ordenadas y seguras, en el marco 
de los derechos humanos, tomando en cuenta la 
seguridad de la víctima y el estado de cualquier 
procedimiento legal relacionado con el hecho que 
le generó su condición de víctima. Sin perjuicio 
del proceso de repatriación, se deben prestar los 
servicios de salud y psicológicos que garanticen el 
bienestar a la víctima, además del derecho de asilo 
o la permanencia temporal o permanentemente 
en el territorio del Estado. 

En el caso que sea seguro para la víctima volver 
a su país de origen, la repatriación se realizará 
sin demora indebida o injustificada. Para dichos 
efectos y en el caso que la víctima carezca de la 
debida documentación, el Ministerio de Relaciones 
Exteriores promoverá, en coordinación con el país 
de origen, los documentos de viaje o autorización 
que sean necesarios para su retorno. 

Artículo 18. Derechos de las personas en proceso 
de repatriación .  El Ministerio de Relaciones 
Exteriores deberá garantizar, como mínimo, los 
siguientes derechos: 

a.	 Acompañamiento y asesoría migratoria, 
refiriendo a los entes competentes. 

b.	 La aplicación de medidas destinadas al 
resguardo de su integridad, privacidad y 
prever la recuperación física, psicológica y 
social de las víctimas de trata, coordinando 
con los Centros de Atención Integral. 

c.	 Facilitar la comunicación con parientes o 
referentes afectivos en el país de origen a 
efecto de facilitar su reintegración. 

d.	 Promover la coordinación con entidades 
migratorias y cuerpos consulares e instan-
cias de protección del país de origen de la 
víctima, con el propósito de garantizar su 
protección y atención durante y después de 
la repatriación. 

Artículo 19. Protocolos interinstitucionales 
de protección , atención y repatriación .  La 
Secretaria de Bienestar Social y el Ministerio 
de Relaciones Exteriores, deberán impulsar 
la discusión, formulación, implementación, 
monitoreo y evaluación del: 
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a.	 Protocolo Interinstitucional para la Pro-
tección y Atención a Víctimas de Trata de 
Personas; y, 

b.	 Protocolo interinstitucional para la Repatria-
ción de Víctimas de Trata tomando en cuenta 
las opiniones y los deseos de la víctima de no 
ser repatriada. 

TÍTULO IV

DE LAS PENAS RELATIVAS A LOS DELITOS  
DE VIOLENCIA SEXUAL, EXPLOTACIÓN  

Y TRATA DE PERSONAS

Artículo 20. Se adiciona el numeral 6º. al artículo 
51 del Código Penal, Decreto Número 17-73 del 
Congreso de la República, el cual queda así: 

“6º. A los condenados por los delitos contemplados 
en los artículos contenidos en el Capítulo I del 
Título III.” 

Artículo 21. Se adiciona el numeral 5º. al artículo 
107 del Código Penal, Decreto Número 17-73 del 
Congreso de la República, el cual queda así: 

“5º.  Por el transcurso del doble del tiempo 
de la pena máxima señalada para los delitos 
contemplados en los Capítulos I y II del Título III 
del Libro II del Código Penal.”

Artículo 22. Se adiciona el numeral 6º. al artículo 
108 del Código Penal, Decreto Número 17-73 del 
Congreso de la República, el cual queda así: 

“6º.  En los delitos cometidos en contra de 
personas menores de edad, el plazo de prescripción 
comenzará a contarse desde el momento en que 
la víctima cumpla su mayoría de edad.” 

Artículo 23. Se adiciona el artículo 150 Bis al 
Código Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso 
de la República, el cual queda así: 

“Artículo 150 Bis. Maltrato contra personas 
menores de edad. Quien mediante cualquier 
acción u omisión provoque a una persona 
menor de edad o con incapacidad volitiva o 
cognitiva, daño físico, psicológico, enfermedad 
o coloque al niño en grave riesgo de padecerlos, 
será sancionado con prisión de dos a cinco años, 
sin perjuicio de las sanciones aplicables por  
otros delitos.” 

Artículo 24. Se reforma el artículo 151 del Código 
Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República, el cual queda así: 

“Art ículo  151 .  Contagio de infecciones de 
transmisión sexual. Quien a sabiendas que 
padece de infección de transmisión sexual, 
expusiera a otra persona al contagio, será 
sancionado con prisión de dos a cuatro años. 

Si la víctima fuera persona menor de edad o 
persona con incapacidad volitiva o cognitiva, la 
pena se aumentará en dos terceras partes.” 

Artículo 25. Se adiciona el artículo 156 Bis al 
Código Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso 
de la República, el cual queda así: 

“Articulo 156 Bis. Empleo de personas menores 
de edad en actividades laborales lesivas a su 
integridad y dignidad. Quien emplee a personas 
menores de edad en actividades laborales lesivas 
y peligrosas que menoscaben su salud, seguridad, 
integridad y dignidad, será sancionado con 
prisión de dos a cuatro años y multa de veinte 
mil a cien mil Quetzales.” 

Artículo 26. Se reforma la denominación del Título 
III del Libro II del Código Penal, Decreto Número 
17-73 del Congreso de la República, el cual queda 
así: 

“TÍTULO III

De los delitos contra la libertad e indemnidad 
sexual de las personas.”

Artículo 27. Se reforma la denominación del 
Capítulo I del Título III del Libro II del Código 
Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República, el cual queda así: 

“CAPÍTULO I

De la violencia sexual”

Artículo 28. Se reforma el artículo 173 del Código 
Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República, el cual queda así. 

“Artículo 173. Violación. Quien, con violencia 
física o psicológica, tenga acceso carnal vía 
vaginal, anal o bucal con otra persona, o le 
introduzca cualquier parte del cuerpo u objetos, 
por cualquiera de las vías señaladas, u obligue 
a otra persona a introducírselos a sí misma, 
será sancionado con pena de prisión de ocho  
a doce años. 
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Siempre se comete este delito cuando la víctima 
sea una persona menor de catorce años de edad, o 
cuando sea una persona con incapacidad volitiva 
o cognitiva, aún cuando no medie violencia física 
o psicológica. 

La pena se impondrá sin perjuicio de las penas 
que puedan corresponder por la comisión de otros 
delitos.” 

Artículo 29. Se adiciona el artículo 173 Bis al 
Código Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso 
de la República, el cual queda así:

“Artículo 173 Bis. Agresión sexual. Quién con 
violencia física o sicológica, realice actos con fines 
sexuales o eróticos a otra persona, al agresor o 
a sí misma, siempre que no constituya delito de 
violación será sancionado con prisión de cinco a 
ocho años. 

Siempre se comete este delito cuando la víctima 
sea una persona menor de catorce años de edad o 
cuando sea una persona con incapacidad volitiva 
o cognitiva aún cuando no medie violencia física 
o psicológica. 

La pena se impondrá sin perjuicio de las penas 
que puedan corresponder por la comisión de otros 
delitos.” 

Artículo 30. Se reforma el artículo 174 del Código 
Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República, el cual queda así: 

“Art ículo  174 .  Agravación de la  p ena.  La 
pena a imponer por los delitos enunciados en 
los artículos anteriores, se aumentará en dos 
terceras partes en los siguientes casos: 

1º. Cuando la conducta se cometa por la acción 
conjunta de dos o más personas. 

2º. Cuando la víctima sea especialmente vulnera-
ble por ser adulto mayor, padecer de enferme-
dad, estar en situación de discapacidad física o 
mental, o por encontrarse privada de libertad. 

3º. Cuando el autor actuare con uso de armas o 
de sustancias alcohólicas, narcóticas o estupe-
facientes o de otros instrumentos o sustancias 
que lesionen gravemente la salud de la perso-
na ofendida o alteren su capacidad volitiva. 

4º. Cuando se cometa en contra de una mujer 
en estado de embarazo o cuando se produzca 
dicho estado como consecuencia del delito. 

5º. Cuando al autor fuere pariente de la víctima, o 
responsable de su educación, guarda, custodia, 
cuidado, tutela, o sea el cónyuge, ex cónyuge, 
conviviente o ex conviviente de la víctima o 

de uno de sus parientes dentro de los grados 
de Ley. 

6º. Cuando a consecuencia de la conducta, el 
autor produjere contagio de cualquier enfer-
medad de transmisión sexual a la víctima. 

7º. Cuando el autor fuere un funcionario o em-
pleado público o un profesional en el ejercicio 
de sus funciones.” 

Artículo 31. Se reforma la denominación del 
Capítulo V del Título III del Libro II del Código Penal, 
Decreto Número 17-73 del Congreso de la República, 
el cual queda así: 

“CAPÍTULO V

De los delitos contra la indemnidad sexual de 
las personas”

Artículo 32. Se reforma el artículo 188 del Código 
Penal, Decreto Número 17-73 deI Congreso de la 
República, el cual queda así:

“Artículo 188. Exhibicionismo sexual. Quien 
ejecute, o hiciere ejecutar a otra persona, actos 
sexuales frente a personas menores de edad o 
persona con incapacidad volitiva o cognitiva, 
será sancionado con pena de tres a cinco años 
de prisión.”

Artículo 33. Se reforma el artículo 189 del Código 
Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República, el cual queda así: 

“Ar t í cu l o  1 8 9.  I n g re s o  a  e s p e c t á cu l o s  y 
d i s t r i b uci ó n  d e  m a te r i a l  p o r n o g rá f i co  a 
personas menores de edad. Será sancionado con 
prisión de tres a cinco años, quien: 

a. Permita presenciar espectáculos de naturaleza 
sexual reservados para adultos, a personas 
menores de edad o con incapacidad volitiva 
o cognitiva. 

b. Permita a menores de edad el ingreso a es-
pectáculos públicos de naturaleza sexual, 
reservados para adultos. 

c. De cualquier forma distribuya a personas me-
nores de edad material pornográfico. 

d. De cualquier forma permita adquirir material 
pornográfico a personas menores de edad”. 
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Artículo 34. Se reforma el artículo 190 del Código 
Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República, el cual queda así:

“Articulo 190. Violación a la intimidad sexual. 
Quien por cualquier medio sin el consentimiento 
de la persona, atentare contra su intimidad sexual 
y se apodere o capte mensajes, conversaciones, 
comunicaciones, sonidos, imágenes en general o 
imágenes de su cuerpo, para afectar su dignidad 
será sancionado con prisión de uno a tres años. 

Las mismas penas se impondrán al que, sin estar 
autorizado, se apodere, acceda, utilice o modifique, 
en perjuicio de tercero, comunicaciones efectuadas 
por cualquier medio físico o electrónico o datos 
reservados con contenido sexual de carácter 
personal, familiar o de otro, que se encuentren 
registrados en ficheros o soportes informáticos, 
electrónicos o telemáticos o en cualquier otro 
tipo de archivo o registro público o privado, en 
perjuicio de la persona titular de los datos o de 
una tercera persona. 

Se impondrá prisión de dos a cuatro años a 
quien difunda, revele o ceda, a cualquier título, 
a terceros, los datos o hechos descubiertos o las 
imágenes captadas a que se refiere este artículo.” 

Artículo 35. Se reforma el nombre del Capítulo VI 
del Título III del Libro II del Código Penal, Decreto 
Número 17-73 del Congreso de la República, el cual 
queda así: 

“CAPITULO VI

De los delitos de Explotación Sexual”

Artículo 36. Se reforma el artículo 191 del Código 
Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República, el cual queda así:

“Ar t í c u l o  1 9 1 .  P ro m o c i ó n ,  f a c i l i t a c i ó n  o 
favorecimiento de prostitución. La explotación 
de una persona mayor de edad, a través de la 
promoción, facilitación o favorecimiento de su 
prostitución, será sancionada con prisión de cinco 
a diez años, y con multa de cincuenta mil a cien 
mil Quetzales.” 

Artículo 37. Se reforma el artículo 192 del Código 
Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República, el cual queda así: 

“Ar t i cu l o  1 9 2 .  P ro m o c i ó n ,  f a c i l i t a c i ó n  o 
favorecimiento de prostitución agravada. 

Las penas señaladas en el artículo anterior se 
aumentarán en una tercera parte, en los casos 
siguientes:

a.	 Si durante su explotación sexual la persona 
hubiere estado embarazada. 

b.	 Cuando el autor fuere pariente de la víctima, o 
responsable de su educación, guarda, custodia, 
cuidado, tutela o sea el cónyuge, ex cónyuge, 
conviviente o ex conviviente de la víctima o de 
uno de sus padres. 

c.	 Cu a n d o  m e d i a r e  v i o l e n c i a  o  a b u s o  
de autoridad.” 

Artículo 38. Se reforma el artículo 193 del Código 
Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República, el cual queda así: 

“A r t í c u l o  1 9 3 .  A c t i v i d a d e s  s e x u a l e s 
remuneradas con personas menores de edad. 
Quien para sí mismo o para terceras personas, a 
cambio de cualquier acto sexual con una persona 
menor de edad, brinde o prometa a ésta o a tercera 
persona un beneficio económico o de cualquier 
otra naturaleza, independientemente que logre el 
propósito, será sancionado con prisión de cinco a 
ocho años, sin perjuicio de las penas que puedan 
corresponder por la comisión de otros delitos.” 

Artículo 39. Se adiciona el artículo 193 Bis al 
Código Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso 
de la República, el cual queda así:

“Ar t í cu l o  1 93  Bi s .  Re m u n e ra c i ó n  p o r  l a 
promoción, facilitación o favorecimiento de 
prostitución. Quien para sí mismo o para tercera 
persona, a cambio de cualquier acto sexual con 
una persona mayor de edad, brinde o prometa 
a tercera, persona un beneficio económico o de 
cualquier otra naturaleza, independientemente 
que logre el propósito, será sancionado con prisión 
de tres a cinco años.” 

Artículo 40. Se reforma el artículo 194 del Código 
Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República, el cual queda así:

“Artículo 194. Producción de pornografía   de 
personas menores de edad. Quien de cualquier 
forma y a través de cualquier medio, produzca, 
fabrique o elabore material pornográfico que 
contenga imagen o voz real o simulada, de 
una o varias personas menores de edad o con 
incapacidad volitiva o cognitiva, en acciones 
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pornográficas o eróticas, será sancionado con 
prisión de seis a diez años y multa de cincuenta 
mil a quinientos mil Quetzales.” 

Artículo 41. Se adiciona el artículo 195 Bis al 
Código Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso 
de la República, el cual queda así: 

“Artículo 195 Bis. Comercialización o difusión 
de p orno graf ía  de  p ersonas menores  de 
edad.  Quien publique, reproduzca, importe, 
exporte, distribuya, transporte, exhiba, elabore 
propaganda, difunda o comercie de cualquier 
forma y través de cualquier medio, material 
pornográfico de personas menores de edad o 
con incapacidad volitiva o cognitiva en donde 
se utilice su imagen o voz real o simulada, será 
sancionado con prisión de seis a ocho años 
y multa de cincuenta mil a quinientos mil 
Quetzales.” 

Artículo 42. Se adiciona el artículo 195 Ter al 
Código Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso 
de la República, el cual queda así: 

“Ar t í cu l o  1 9 5  Te r.  Po s e s i ó n  d e  m a t e r i a l 
pornográfico de personas menores de edad. 
Quien a sabiendas posea y adquiera material 
pornográfico, de una o varias personas menores 
de edad o con incapacidad volitiva o cognitiva, 
en acciones pornográficas o eróticas, será 
sancionado con prisión de dos a cuatro años.” 

Artículo 43. Se adicionan al artículo 195 Quáter al 
Código Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso 
de la República, el cual queda así: 

“Artículo 195 Quáter. Utilización de actividades 
turísticas para la explotación sexual comercial 
de personas menores de edad. Quien facilite, 
organice, promueva o permita de cualquier  forma 
la realización de los delitos contemplados en este 
capítulo, a través de actividades relacionadas con 
el turismo, será sancionado con prisión de seis a 
diez años y multa de cien mil a quinientos mil 
Quetzales.” 

Artículo 44. Se adicione al artículo 195 Quinquies, 
al Código Penal, Decreto Número 17-73 del 
Congreso de la República, el cual queda así: 

“Ar t í cu l o  1 9 5  Q u i n q u i e s.  Ci rcu n s t a n c i a s 
especiales de agravación. Las penas para los 
delitos contemplados en los artículos 173, 188, 
189, 193, 194, 195, 195 Bis, 195 Ter, se aumentarán 
dos terceras partes si la víctima fuera menor de 
dieciocho y mayor de catorce años de edad; en 
tres cuartas partes si la víctima fuera persona 

menor de catorce años, y con el doble de la pena 
si la víctima fuera persona menor de diez años.”

Artículo 45. Se reforma el artículo 197 del Código 
Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República, el cual queda así: 

“Artículo 197. De la acción penal.  En cuanto 
al ejercicio de la acción penal en los delitos 
contemplados en el Título III del Libro II de este 
Código, rigen las siguientes disposiciones: 

1º.	 Son de acción pública perseguibles de oficio 
por el Ministerio Público. 

2º.	El perdón de la persona ofendida o de su re-
presentante legal no extingue la acción penal, 
la responsabilidad penal o la pena impuesta. 

3º.	El ejercicio de la acción penal no se podrá 
suspender, interrumpir o hacer cesar. 

4º.	La Procuraduría General de la Nación se cons-
tituirá de oficio como querellante adhesivo y 
actor civil cuando la victima sea una persona 
menor de edad o incapaz que carece de repre-
sentante legal, o cuando exista conflicto de 
intereses entre la víctima y su representante 
legal. En todo caso, velará por los derechos 
de la niñez víctima de acuerdo a su interés 
superior. 

5º.	El Ministerio Público se constituirá de oficio en 
actor civil, cuando la víctima sea una persona 
de escasos recursos económicos. 

6º.	Los jueces están facultados para hacer decla-
raciones que procedan en materia de filiación 
y fijación de alimentos, cuando así sea solici-
tado por la víctima o su representante legal.” 

Artículo 46. Se reforma el artículo 198 del Código 
Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República, el cual queda así:

“Ar t i c u l o  1 9 8 .  P e n a s  a c c e s o r i a s .  A  l o s 
responsables de los delitos a que se refiere el Título 
III del Libro II del Código Penal se les impondrá 
además de las penas previstas en cada delito las 
siguientes: 

1º.	 Si el autor es persona extranjera, se le impon-
drá la pena de expulsión del territorio nacional 
la que se ejecutará inmediatamente después 
que haya cumplido la pena principal. 

2º.	Si el delito es cometido por una persona ju-
rídica además de las sanciones aplicables a 
los autores y cómplices, se ordenará la cance-
lación de la patente de comercio, así como la 
prohibición para ejercer actividades comer-
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ciales por un período equivalente al doble de 
la pena de prisión impuesta.

3º.	Si el autor comete el delito en abuso del 
ejercicio de su profesión, se le impondrá la 
inhabilitación especial de prohibición de 
ejercicio de su profesión o actividad por un 
período equivalente al doble de la pena de  
prisión impuesta. 

4º.	Conjuntamente con la pena principal, se im-
pondrá la de inhabilitación     especial cuando 
el hecho delictuoso se cometiere con abuso 
del ejercicio o con infracción de los deberes 
inherentes a una profesión o actividad.” 

Artículo 47. Se adiciona el artículo 202 Ter al 
Código Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso 
de la República, el cual queda así: 

“Artículo 202 Ter. Trata de personas.   Constituye 
delito de trata de personas la captación, el 
transporte,  traslado,  retención,  acogida o 
recepción de una o más personas con fines de 
explotación. 

Quien cometa este delito será sancionado con 
prisión de ocho a dieciocho años y multa de 
trescientos mil a quinientos mil Quetzales. 

En  n i n g ú n  ca s o  s e  te n d rá  e n  cu e n ta  e l 
consentimiento prestado por la víctima de trata 
de personas o por su representante legal. 

Para los fines del delito de trata de personas, se 
entenderá como fin de explotación: La prostitución 
ajena, cualquier otra forma de explotación sexual, 
los trabajos o servicios forzados, cualquier 
tipo de explotación laboral, la mendicidad, 
cualquier forma de esclavitud, la servidumbre, 
la venta de personas, la extracción y el tráfico de 
órganos y tejido humanos, el reclutamiento de 
personas menores de edad para grupos delictivos 
organizados, adopción irregular, trámite irregular 
de adopción, pornografía, embarazo   forzado o 
matrimonio  forzado o servil.” 

Artículo 48. Se adiciona al artículo 202 Quáter al 
Código Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso 
de la República, el cual queda así: 

“Artículo 202 Quáter. Remuneración por la trata 
de personas. Quien para sí mismo o para terceros, 
a cambio de las actividades de explotación a que 
se refiere el delito de trata, brinde o prometa a una 
persona o a terceros un beneficio económico o de 
cualquier otra naturaleza, será sancionado con 
pena de prisión de seis a ocho años. 

La pena establecida en el párrafo anterior 
se aumentará en dos terceras partes si la 
remuneración se brinda o se promete a cambio de 

actividades de explotación de persona menor de 
catorce años; y se aumentará el doble si se tratare 
de persona menor de diez años.” 

Artículo 49. Se reforme el artículo 204 del Código 
Penal. Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República, el cual queda así: 

“Artículo 204. Circunstancias agravantes. Las 
penas señaladas en los artículos anteriores se 
aumentarán en una tercera parte, si concurriere 
algunas de las circunstancias siguientes: 

1.	 Si el secuestro o plagio, encierro o detención, 
durare más de tres días. 

2.	 Si en la ejecución del delito mediare amenaza 
de muerte, trato cruel o infamante para la 
persona ofendida trato cruel o infamante para 
la persona ofendida. 

3.	 Si  el  delito fuere cometido por más de  
dos personas. 

4.	 Si fuere debilitada o anulada la voluntad de la 
víctima, de propósito o por cualquier medio. 

5.	 Si la víctima a consecuencia del hecho, 
resultare afectada mentalmente, temporal o 
en forma definitiva. 

Si las penas se refieren a los delitos contem-
plados en los artículos 191, 192, 193, 193 Bis, 
194, 195, 195 Bis, 195 Ter, 195 Quáter, 202 Ter 
y 202 Quáter, la pena se aumentará en una 
tercera parte si concurre cualquiera de las 
circunstancias siguientes: 

a.	 Se recurra a violencia. 

b.	 Se recurra a matrimonio servil, a sustitu-
ción de un niño por otro, suposición de parto 
o a la supresión o alteración del estado civil. 

c.	 La víctima fuere persona con incapaci-
dad volitiva, cognitiva o de resistencia o  
adulto mayor. 

d.	 El autor fuere pariente de la víctima o res-
ponsable de su educación, guarda, custodia, 
cuidado, tutela, o sea el cónyuge, ex cónyuge, 
conviviente o ex conviviente de la víctima o 
de uno de sus padres. 

e.	 El autor actuare con uso de armas, sustan-
cias alcohólicas, narcóticas, estupefacien-
tes, otros instrumentos o sustancias que 
lesionen gravemente la salud de la persona 
ofendida. 

f.	 La vict ima se  encontrare  en estado  
de embarazo. 
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g.	 El autor del delito de trata de personas sea 
un funcionario, empleado público o profe-
sional en el ejercicio de sus funciones. 

La pena a imponer se aumentará en dos terceras 
partes si en los casos comprendidos en los artículos 
201 y 203, la acción se hubiere ejecutado con 
simulación de autoridad o si la víctima es persona 
menor de dieciocho y mayor de catorce años; en 
tres cuartas partes si es menor de catorce y mayor 
de diez años de edad; y del doble si la víctima es 
persona menor de diez años.” 

Artículo 50. Se reforma el artículo 238 del Código 
Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República, al cual queda así: 

“Artículo 238. Suposición de parto. Quién finja 
un embarazo o parto para obtener para si o 
tercera persona, derechos que no le correspondan, 
será sancionado con prisión de tres a cinco años 
y multa de diez mil a cien mil Quetzales.

El médico, personal de enfermería o comadronas 
que coopere con la ejecución de este delito, 
además de la pena impuesta, será sancionado con 
la inhabilitación especial para el ejercicio de su 
profesión por el doble de la pena impuesta.” 

Artículo 51. Se reforma el artículo 239 del Código 
Penal. Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República, el cual queda así:

“Artículo 239. Sustitución de un niño por otro. 
Quien sustituya a un recién nacido por otro, será 
sancionado con prisión de ocho a diez años y 
multa de cien mil a quinientos mil Quetzales.” 

Artículo 52. Se reforma el artículo 240 del Código 
Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República, el cual queda así: 

“Artículo 240. Supresión y alteración de estado 
civil. Será sancionado con prisión de cinco a 
ocho años y multa de cien mil a quinientos mil 
Quetzales, quien: 

1.	 Falsamente denunciare o hiciere inscribir 
en el registro de personas correspondiente, 
cualquier hecho que cree o altere el estado 
civil de una persona, o que a sabiendas se 
aprovechare de la inscripción falsa. 

2.	 Ocultare o expusiere un hijo con el propósito de 
hacerlo perder sus derechos o su estado civil. 

3.	 Inscribiere o hiciere inscribir un nacimiento 
inexistente o proporcionare datos falsos de  
los progenitores. 

El funcionario público que a sabiendas autorizare o 
inscribiere un hecho falso en el registro de personas 
correspondiente, seré sancionado con prisión de seis 

a diez años e inhabilitación para empleo o cargo 
público por el doble de la pena impuesta.” 

Artículo 53. Se adiciona el artículo 241 Bis al 
Código Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso 
de la República, el cual queda así: 

“Artículo 241 Bis, Adopción Irregular. Quien 
para obtener la adopción de una persona para 
sí mismo, brinde o prometa a una persona o a 
tercera persona un beneficio económico o de 
cualquier otra naturaleza, independientemente 
que logre el propósito, será sancionado con prisión 
de tres a cinco años y multa de veinte mil a cien 
mil Quetzales. 

Las penas se impondrán sin perjuicio de las penas 
que puedan corresponder por la comisión de otros 
delitos.” 

Artículo 54. Se adiciona el artículo 241 Ter al 
Código Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso 
de la República, el cual queda así: 

“Artículo 241 Ter. Trámite irregular de adopción. 
El funcionario público, que a sabiendas, dé trámite,  
autorice o inscriba   una adopción, utilizando 
documentos o inscripciones en registros públicos 
falsos o donde se haya alterado la filiación de 
una persona menor de edad o cualquier otra 
información exigida por la Ley para la validez 
de una adopción, será sancionado con prisión de 
seis a diez años y multa de cincuenta mil a cien 
mil Quetzales.”

Artículo 55. Se adiciona el artículo 301 Bis al 
Código Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso 
de la República, el cual queda así: 

“Artículo 301 Bis. Disposición ilegal de órganos 
o tejidos humanos. Quien participe en cualquier 
acto ilegal que conlleve extracción, conservación, 
suministro, comercio y utilización de órganos o 
tejidos de personas vivas o de cadáveres, será 
sancionado con prisión de cinco a diez años.” 

*Artículo 56. (Ver NOTA al final de este artículo). 
Se reforma el numeral 4°. del artículo I de las 
Disposiciones Generales del Código Penal, Decreto 
Número 17-73 del Congreso de la República y sus 
reformas, el cual queda así: 

“4º. Por violencia: la física, psicológica o moral. 
La primera es manifestación de fuerza sobre 
personas o cosas. La segunda es intimidación 
a personas y toda conducta a través de la 
cual se ocasione daño emocional, disminuya 
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la autoestima, perjudique o perturbe el sano 
desarrollo integral de la persona, tales como 
conductas ejercidas en deshonra, descrédito 
o menosprecio al valor personal o dignidad, 
tratos humillantes y vejatorios,  vigilancia 
constante, aislamiento, abuso de poder o de 
autoridad, aprovechamiento de una situación de 
vulnerabilidad, engaño, amenaza o la privación 
de medios económicos indispensables para la 
subsistencia. Se entenderá que existe la violencia 
psicológica también cuando concurriere hipnosis, 
narcosis o privación de razón o de sentido, ya sea 
que el sujeto activo provoque la situación o la 
aproveche.” 

*(NOTA. El numeral 4º.  Del Artículo I  de las 
Disposiciones Generales del Código Penal fue 
reformado por el Artículo 44 del Decreto 31-
2012 del Congreso de la República, Ley contra la 
Corrupción y queda así: 

“4º .  Por  violencia ,  la  f ís ica y  psicoló gica 
o moral .  La primera,  es manifestación de 
fuerza sobre personas o cosas; la segunda, 
es intimidación a personas.  Se entenderá 
que existe esta última, cuando concurriere 
hipnosis, narcosis o privación de razón o de 
sentido, ya sea que el sujeto activo provoque 
la situación o la aproveche.”).

Artículo 57.  Se adiciona a las Disposiciones 
Generales del Código Penal, Decreto Número 17-
73 del Congreso de la República, el artículo VI, el 
cual queda así: 

“Artículo VI.  Si los delitos de utilización de 
personas menores de edad en actividades 
laborales lesivas a su integridad y dignidad, 
posesión de material pornográfico de personas 
menores de edad, sustracción propia de personas 
menores de edad, sustracción propia, sustracción 
impropia, sustracción agravada, suposición de 
parto, sustitución de un niño por otro, supresión 
y alteración del estado civil, adopción Irregular 
y trámite irregular de adopción, son cometidos 
con el fin de explotación en el delito de trata de 
personas, las penas se aplicarán sin perjuicio de 
las penas aplicables por la comisión del delito de  
trata de personas.” 

TÍTULO V

APLICACIÓN DE LAS SANCIONES  
PARA LA TRATA DE PERSONAS

Artículo 58. Indemnizaciones. Los condenados 
por los delitos de trata de personas, están 

obligados a indemnizar a las víctimas por los 
daños y perjuicios causados, incluidos todos los 
costos de atención necesarios para su completa 
recuperación física, psicológica y económica, aún 
si la víctima no hubiere presentado acusación 
particular o no hubiere reclamado expresamente 
la  i n d e m n i z a ci ó n ,  o  h u b i e re  a b a n d o n a d o 
la acusación particular. Tales rubros serán 
determinados en la sentencia condenatoria. 

La indemnización corresponderá a los herederos, 
si la víctima hubiere fallecido. 

Articulo 59. Medidas especiales para el anticipo 
de prueba. En los requerimientos de anticipo de 
prueba de los delitos contemplados en esta Ley, el 
Juez valorará el interés superior y los derechos de 
la victima al motivar su resolución. 

Artículo 60. Aplicación de la Ley contra la 
Delincuencia Organizada en los Delitos de 
Trata de Personas. Para los fines de investigación 
y persecución penal del delito de trata de 
personas, se aplicarán las normas sobre los 
delitos de delincuencia organizada, las agravantes 
especiales, los medios, los métodos especiales de 
investigación y persecución penal, las medidas 
precautorias, tal como las reglas de colaboradores 
y medios de impugnación contenidos en la Ley 
contra la Delincuencia Organizada, Decreto 
Número 21-2006 del Congreso de la República. 

Artículo 61 .  De la extradición en el delito 
de Trata de Personas.  Para los efectos de la 
extradición para el que comete el delito de trata 
de personas contemplado en la presente Ley, ya 
sea activa o pasiva, se estará a lo dispuesto en la 
Ley específica.

TÍTULO VI

PROTECCIÓN DE TESTIGOS DE TRATA DE 
PERSONAS

Artículo 62. Legislación aplicable.  Para la 
protección de los testigos de trata de personas, se 
tomarán en cuenta las disposiciones mencionadas 
en el Decreto Número 70-96 del Congreso 
de la República, Ley para la protección de 
sujetos   procesales y personas vinculadas a la 
administración de justicia penal. 

A r t í c u l o  6 3.  Au t o r i d a d e s  e n c a r g a d a s .  E l 
Ministerio de Gobernación, el Ministerio de 
Relaciones Exteriores y el Ministerio Público, 
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deberán implementar, coordinar y ejecutar 
medidas para la búsqueda de los parientes y los 
conocidos de las víctimas y de los testigos que 
pudieran encontrarse en peligro, además de crear, 
coordinar y ejecutar programas de protección 
de testigos adecuados con las instituciones 
nacionales o extranjeras. 

Artículo 64. Protección a testigos y personas 
relacionadas. Si durante la investigación del 
delito de trata de personas, las autoridades a 
quien corresponda conocieran la identidad de la 
víctima, deberán de inmediato buscar cualquier 
persona que pueda estar en peligro a causa de 
sus relaciones con la víctima y ponerlas bajo la 
protección mencionada en el Decreto Número 
70-96 del Congreso de la República. 

Dichas personas quedarán bajo el programa de 
protección hasta que se considere conveniente 
retirar dicha protección. 

Si la persona se encuentra fuera del territorio 
nacional, la autoridad correspondiente debe 
i n m e d ia ta m e n te  avi s a r  a  la s  a u to ri da d e s 
competentes del país en que se localice del peligro 
en que se encuentran las personas mencionadas 
en el primer párrafo, para que se les brinde 
protección. 

Artículo 65. Comunicación Inmediata. La víctima 
y el testigo de la trata de personas tienen derecho a 
una inmediata comunicación con su familia o con 
las personas que consideren necesario contactar. 

Artículo 66. Declaración. Las declaraciones de 
los testigos podrán ser dispuestas por medio de 
videoconferencia en tiempo real si las necesidades 
del caso así lo requirieran. También se recurrirá a 
este medio si el testigo estuviera en país extranjero 
por razones de seguridad o por su condición de 
repatriado. 

En todo caso, se evitará el contacto visual entre la 
victima persona menor de edad y el acusado. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 67. Reglamento de la Secretaría contra 
la Violencia Sexual. Explotación y Trata de 
Personas. La Secretaría contra la Violencia Sexual, 
Explotación y Trata de Personas debe elaborar el 
reglamento correspondiente dentro de los sesenta 
días siguientes a la vigencia de la presente Ley. 

A r t í cu l o  6 8.  P re s u p u e s to.  Se  i n s t r uye  a l 
Ministerio de Finanzas Públicas crear una partida 
presupuestaria para el Ejercicio Fiscal 2009, que no 
deberá ser menor de cinco millones de Quetzales, 
para el inicio de operaciones de la Secretaría 
contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de 
Personas, entidad que velará por el cumplimiento 
de los fines de la presenta Ley. Dentro de esta 
partida, se incluirá un fondo de resarcimiento a 
la víctima de los delitos establecidos en la misma. 

El fondo de resarcimiento a la víctima que se 
crea por esta Ley, será administrado por dicha 
Secretaría, de acuerdo a lo establecido en el 
reglamento respectivo. 

La fuente de financiamiento del presente artículo 
deberá provenir de los ingresos tributarios. 

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 69. Derogatorias. Se deroga el número 
y nombre de los Capítulos II, III y IV del Título III 
del Libro II, y los artículos 87, apartado noveno 
en la parte que menciona “el ejercicio de la 
prostitución”, 175,176,177,178,179,180,181, 182 al 
187,194, 236 y 237 del Decreto Número 17-73 del 
Congreso de la República, Código Penal. 

Artículo 70. Vigencia. La presente Ley entrará en 
vigencia quince días después de su publicación en 
el Diario Oficial. 

REMÍTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU 
SANCIÓN, PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. 

EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO 
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, 
EL DIECIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE. 

José Roberto Alejos Cámbara
Presidente

 

Reynabel Estrada Roca
Secretario

 

Zury Mayte Ríos Sosa 
Secretaria
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PALACIO NACIONAL: Guatemala, dieciséis de 
marzo del año dos mil nueve.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE
 

COLOM CABALLEROS
 

Salvador Gándara Gaitan
Ministro de Gobernación

 

Haroldo Rodas Melgar
Ministro de Relaciones Exteriores

 
Carlos Larios Ochaita

Secretario General
De la Presidencia de la República
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ACUERDO GUBERNATIVO 250-2006

Reglamento para la aplicación del Convenio 
Número 182 de la Organización Internacional 
del Trabajo, sobre las Peores Formas de 
Trabajo Infantil y la Acción Inmediata  
para su Eliminación

Guatemala, 18 de mayo del 2006.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO:

Qu e  e l  Co nve n i o  1 8 2  d e  la  Orga n i z a ci ó n 
Internacional del Trabajo, aprobado por el 
Congreso de la República de Guatemala mediante 
el Decreto número 27-2001 y Ratificado por el 
Estado de Guatemala con fecha 21 de agosto de 
2001, estipula la prohibición de las peores formas 
de trabajo infantil y la acción inmediata para  
su eliminación.

CONSIDERANDO:

Que al tenor del citado Convenio, la autoridad 
c o m p e t e n t e ,  p r e v i a  c o n s u l t a  c o n  l a s 
organizaciones de empleadores y de trabajadores, 
deberá determinar y localizar dónde se practican 
los tipos de trabajo que, por su naturaleza o por las 
condiciones en que se llevan a cabo, es probable 
que dañen la salud, la seguridad o la moralidad 
de las personas menores de dieciocho años, para 
cuyo efecto se deben tomar en consideración las 
normas internacionales en la materia, consultas 
que fueron realizadas en su debida oportunidad, 
por lo que es indispensable dictar las normas 
reglamentarias correspondientes.

POR TANTO:

En el ejercicio de las funciones que le confiere el 
articulo 183 literal e) de la Constitución Política 
de la República y con fundamento en el articulo 
3 literal d) del Convenio 182 de la Organización 
Internacional del Trabajo SOBRE PROHIBICIÓN DE 
LAS PEORES FORMAS DE TRABAJO INFANTIL Y LA 
ACCIÓN INMEDIATA PARA SU ELIMINACIÓN, y su 
recomendación número 190, del cual Guatemala 
es parte.

ACUERDA:

Emitir el siguiente,

REGLAMENTO PARA LA APLICACIÓN 
DEL CONVENIO NÚMERO 182 DE LA 

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL 
TRABAJO, SOBRE LAS PEORES FORMAS DE 

TRABAJO INFANTIL Y LA ACCIÓN INMEDIATA 
PARA SU ELIMINACIÓN

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES OBJETO Y 
DEFINICIÓN

ARTICULO 1. Objeto.El presente reglamento 
tiene por objeto desarrollar el contenido del 
articulo 3 literal d) del Convenio número 182 de 
la Organización Internacional del Trabajo y su 
Recomendación número 190 sobre las peores 
formas de trabajo infantil y comprende lo siguiente: 
a) determinación y prohibición de los trabajos que 
pueden dañar la salud, la seguridad y la moralidad 
de la persona menor de dieciocho años de edad, 
que son considerados como peores formas de 
trabajo infantil; b) mecanismos de sanción, que 
contribuyan a la eliminación de estas peores formas 
de trabajo infantil; y, c) mecanismos de coordinación 
interinstitucional, que garanticen la efectiva 
aplicación de las disposiciones de este Reglamento.

ARTICULO 2. Definición.Para efectos de aplicar 
este Reglamento, de conformidad con el Convenio 
182 de la Organización Internacional del Trabajo y 
su Recomendación número 190 sobre las peores 
formas de trabajo infantil, se entiende:

a) Persona menor de dieciocho años: Todo ado-
lescente hombre o mujer que tenga como mí-
nimo catorce años de edad y que aún no haya 
cumplido los dieciocho años de edad.
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b) Convenio: El Convenio número 182 de la Or-
ganización Internacional del Trabajo, sobre 
las Peores Formas de Trabajo Infantil y la 
acción inmediata para su eliminación;

d) Recomendación 190: Recomendación sobre 
la prohibición de las peores formas de tra-
bajo infantil y la acción inmediata para su 
eliminación, de la Organización Internacio-
nal del Trabajo de fecha 17 de junio de 1999, 
cuyas disposiciones constituyen un com-
plemento de las disposiciones del Convenio 
número 182 citado;

e) Peores Formas de Trabajo Infantil, conforme 
al articulo 3 literal d) del citado Convenio; 
los trabajos que, por su naturaleza o por las 
condiciones en que se llevan a cabo, puedan 
dañar la salud, la seguridad o la moralidad 
de las personas menores de dieciocho años.

ARTICULO 3. Principios.Para efecto de interpretar 
las disposiciones del presente Reglamento se 
deberán tener presentes los siguientes principios:

a) El interés superior de la persona menor de 
dieciocho años de edad, a través del cu se 
garantiza la seguridad, la salud y la morali-
dad en toda decisión que se adopte momento 
de determinar cualquier trabajo que resulte 
peligroso para su integridad; y,

b) Tutelaridad: Todas las disposiciones legales 
deben tutelar la situación de la persona 
menor de dieciocho años de edad, frente a 
las peores formas de trabajoinfantil, en el 
marco del Capitulo Segundo, Titulo Cuarto 
del Código de Trabajo “Trabajo de Mujeres y 
Menores de Edad” y en el titulo II, capitulo II, 
Sección V, Derecho a la Protección Contra la 
Explotación Económica, artículo 51 de la Ley 
de Protección Integral de la Niñez y Adoles-
cencia y su Reforma.

ARTI C U LO  4 .  Á m b i t o  d e  A p l i c a c i ó n .  L a s 
disposiciones de este Reglamento se aplicarán a:

a) Las instituciones y autoridades públicas, 
incluyendo a los funcionarios y empleados 
públicos que sean responsables de su apli-
cación;

b) A los empleadores; y,

c) A los padres, tutores o cualquier otra perso-
na o institución que tenga la custodia de la 

persona menor de dieciocho años afectada 
y que les exijan a ésta desarrollar cualquier 
actividad de las consideradas como peores 
formas de trabajo infantil.

ARTICULO 5. Responsabilidad. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en el inciso e) del articulo 148, Capitulo 
Segundo del Código de Trabajo, la persona que 
contrate o utilice a una persona menor de dieciocho 
años, en cualquiera de las formas de trabajo que se 
definen en el presente Reglamento será sancionada 
de conformidad con lo establecido en el artículo 
8 del mismo, en caso que la contratante sea una 
persona jurídica serán solidariamente responsables 
los Representantes de ésta, que hayan participado 
en la contratación o en la utilización de la persona 
menor de dieciocho años.

También serán responsables, según las leyes 
aplicables para cada caso, del incumplimiento de 
esta disposición los padres o tutores que tengan la 
custodia de la persona menor de dieciocho años 
que sea contratada o utilizada en cualquiera de 
las formas definidas en este Reglamento.

Los funcionarios y empleados públicos, que por 
la naturaleza de sus funciones sean responsables 
de hacer cumplir esta disposición, responderán 
en forma personal de cualquier acción u omisión 
que determine la falta de aplicación de la misma.

ARTICULO 6. Contribución Institucional.Las 
instituciones públicas siguientes: Defensoria de la 
Mujer Indígena, Ministerio de Educación, Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social, Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación, Ministerio 
de Cultura y Deportes, Secretarla de Bienestar Social, 
Secretarla Presidencial de la Mujer, Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social, y otras que se identifiquen 
dentro del proceso de elaboración del Plan de 
Trabajo, deberán velar y contribuir para lograr la 
efectiva aplicación del presente reglamento.

Los programas y políticas sociales de las 
instituciones públicas competentes para atender el 
trabajo de las personas menores de dieciocho años 
y sus peores formas de trabajo infantil, deberán 
considerar en forma prioritaria la definición de 
acciones concretas que contribuyan a garantizar 
la efectiva aplicación de las disposiciones legales 
de este Reglamento y de los Convenios 138 sobre la 
edad mínima de admisión al empleo y 182 sobre las 
peores formas de trabajo infantil de la Organización 
Internacional del Trabajo -OIT-; asimismo, deberán 
promover la participación de las organizaciones 
de trabajadores y empleadores, de las autoridades 
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judiciales del país y de la sociedad civil en general, 
así como de los entes de cooperación nacionales e 
internacionales, para el desarrollo de acciones de 
difusión, sensibilización y capacitación sobre el 
contenido de las presentes normas reglamentarias, 
para facilitar su cumplimiento.

CAPITULO II

D ETE R M I NAC I Ó N  y  PRO H I BI C I Ó N  D E  LOS 
TRABAJOS QUE PUEDEN DAÑAR LA SALUD, LA 
SEGURIDAD O LA MORALIDAD DE LAS PERSONAS 
MENORES DE DIECIOCHO AÑOS DE EDAD.

ARTICULO 7.  Trabajos considerados como 
Peores Formas de Trabajo Infantil.Se declaran 
y prohíben por considerarse que pueden dañar 
la salud, la seguridad y la moralidad de las 
personas menores de dieciocho años de edad, los  
trabajos siguientes:

Por su naturaleza: Son trabajos peligrosos e 
insalubres aquellas actividades, ocupaciones 
o tareas que tienen intrínseca la posibilidad de 
causar daño de modo grave a la salud física, mental, 
desarrollo integral e inclusive la muerte de la 
persona menor de dieciocho años.

a)	  Trabajos de fabricación, colocación y manejo 
de sustancias u objetos explosivos en si mis-
mos y en la fabricación de objetos de efecto 
explosivo o pirotécnico;

b)	 Trabajos en la recolección de desechos de 
basura domiciliar e industrial, descarga de 
camiones, extracción de material, selec-
ción de materiales, estibación y empaque 
del material recolectado, acarreo del ma-
terial recolectado, exhibición del material 
recolectado, venta, aplicación y disposición  
de desechos;

c) 	 Trabajos de explotación de minas, canteras, 
trabajos subterráneos y excavaciones, así 
como la elaboración de piedrín y cal en forma 
manual, o trabajos en espacios confinados, 
entendiéndose como cualquier espacio con 
aberturas limitadas de entrada y salida y 
ventilación natural, desfavorable, en el que 
pueden acumularse contaminantes tóxicos 
o inflamables o tener una atmósfera defi-
ciente en oxigeno y que no está concebido 
para una ocupación continuada por parte  
del trabajador;

d) Trabajos bajo el agua, en profundidades o 
cámaras, estanques o toda aquella actividad 
que implique sumersión;

e) 	Trabajos y tareas que impliquen, exposición 
crónica o aguda, a agroquímicos (órganos 
clorados y fosforados), fertilizantes (cuyo 
contenido sea a base de nitrógeno, fósforo y 
potasio), pesticidas, insecticidas, herbicidas, 
nematicidas, uso de combustibles (carbu-
rantes, inflamables, irritantes y corrosivos), 
gases, metanos, agentes cancerígenos como 
el plomo y asbesto, y toda clase de productos 
químicos aún cuando se les proporcione el 
equipo adecuado para tal trabajo;

f) 	 Trabajos en vías y áreas públicas que expo-
nen al menor de dieciocho años a accidentes 
de tránsito, violencia, rapto, abusos sexuales 
y otros riesgos similares; tales como: mala-
barismos, payasos, tira fuegos, vendedores 
ambulantes, limpia vidrios, lustradores u 
otros;

g) 	Trabajos que impliquen el transporte manual 
de carga, uso de equipo pesado, generadores 
de vibraciones o niveles de ruido arriba de 
ochenta (80) decibeles, maquinaria aplas-
tante, triturante, atrapante y cortante o 
cualquier tipo de actividad y su utilización 
como fuerza motriz humana de cualquier 
forma o modo;

h)	 Trabajos en alturas mayores de uno punto 
ochenta (1.80) metros que impliquen el uso 
de andamios, arnés, escaleras;

i)	 Trabajos con exposición a temperaturas 
extremas;

j)	 Trabajos con electricidad que impliquen el 
montaje, regulación y reparación de insta-
laciones eléctricas de obras civiles públicas 
y privadas;

k)	  Trabajos en producción, repartición o venta 
exclusiva de bebidas alcohólicas y en estable-
cimientos de consumo inmediato;

l) 	 Trabajo nocturno, entendiendo por éste el 
que se realiza entre las dieciocho horas de 
un día y las seis de la mañana del otro día, 
conforme está preceptuado en el inciso c) 
del artículo 148 del Código de Trabajo;

m)	 Todo tipo de trabajo en el transporte de carga 
o de pasajeros cualquiera que sea el medio 
utilizado: ayudantes o similares;
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n) Trabajos en los que la seguridad de otras 
personas esté sujeta a una persona menor 
de dieciocho años, tales como: vigilancia 
pública y privada, cuidado de personas me-
nores de edad, cuidado de adultos mayores, 
cuidado de enfermos, traslado de dinero y 
de otros bienes o valores; y

o) Otras formas análogas o similares.

Por su condición: Son trabajos peligrosos e 
insalubres, aquellas actividades, ocupaciones 
o tareas que se derivan de la forma en que se 
organiza y desarrolla el trabajo y cuyo contenido, 
exigencia laboral y tiempo dedicado al mismo, 
podría causar daño de modo grave a la salud física 
o mental, al desarrollo integral e inclusive la muerte 
de la persona menor de dieciocho años, sin que 
necesariamente la naturaleza de la actividad sea 
insalubre y peligrosa.

a) Trabajos que imposibiliten el cumplimiento 
del derecho a la educación obligatoria, ga-
rantizado en la Constitución Política de la 
República;

b) Trabajos cuya Jornada ordinaria diurna 
establecida en el artículo 148 del Código de 
Trabajo se realice a la intemperie y la perso-
na menor de dieciocho años quede expuesta 
a radiación solar;

c) Trabajo doméstico o de casa particular, o bien 
cualquier otra actividad que implique que 
la persona menor de dieciocho años deba 
dormir en el centro de trabajo o permanecer 
en él fuera de la jornada de trabajo;

d) Trabajos que Impliquen jornadas superiores 
a las establecidas en la legislación guatemal-
teca para el trabajo de personas menores de 
dieciocho años;

e) Trabajos o actividades que provoquen el 
desarraigo, la pérdida de Identidad o sean 
un obstáculo para el disfrute de derechos 
fundamentales de la persona menor de die-
ciocho años;

f) Trabajos o actividades que conlleven peligro 
de violencia, hostigamiento psicológico, 
retención injustificada, abuso físico, sexual 
o psicológico y predisposición a adquirir 
conductas disociales;

g) Trabajos que impliquen una postura inadecua-
da, aislamiento, alta complejidad y responsa-
bilidad, que requieran atención permanente, 
minuciosidad o apremio de tiempo; y

h)	 Otras formas análogas o similares.

CAPÍTULO III

SANCIONES

ARTICULO 8. Sanciones.Las infracciones o 
Violaciones que por acción u omisión se cometan 
contra las presentes normas reglamentarias, serán 
sancionadas de conformidad con lo establecido en 
el Capitulo Segundo del Titulo Octavo del Código de 
Trabajo, artículos 269, 270, 271 y 272, sin perjuicio de 
otras sanciones de orden civil o penal que puedan 
imponer los Tribunales comunes cuando proceda. 
Asimismo, el Ministerio de Trabajo y Previsión 
Social se obliga a trasladar las actuaciones a la 
Procuraduría General de la Nación, para que inicie 
las acciones legales que considere pertinentes 
en contra de los empleadores, padres, tutores o 
cualquier otra persona o institución que tenga la 
custodia de la persona menor de dieciocho años 
afectada, de conformidad con las leyes aplicables.

CAPÍTULO IV

COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL

ARTICULO 9. Coordinación Interinstitucional.
Para que se garantice la efectiva aplicación de las 
disposiciones de este reglamento, del Convenio 
182 de la Organización Internacional de Trabajo y 
su Recomendación 190, el Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social establecerá un Plan de Trabajo y los 
mecanismos de coordinación con las instituciones 
de gobierno, invitando a las organizaciones civiles 
a participar en el mismo.

CAPÍTULO V

DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO 10. Revisión de normas reglamentarlas: 
El Organismo Ejecutivo, a través del Ministerio 
de Trabajo y Previsión Social, en consulta con 
los sectores de empleadores y trabajadores, y 
las Organizaciones Internacionales revisarán 
p e r i ó d i c a m e n t e  l a s  p r e s e n t e s  n o r m a s 
reglamentarias, a fin de asegurar su vigencia  
y actualización.
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ARTICULO 11. Plan de Trabajo: El Organismo 
Ejecutivo, a través del Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social en articulación y coordinación 
con los distintos Organismos Nacionales e 
Internacionales, en un plazo no mayor de seis 
meses contados a partir de la vigencia del presente 
Reglamento, elaborará el plan de trabajo para su 
debido cumplimiento.

ARTICULO 12. El presente Acuerdo empieza a regir 
ocho días después de su publicación en el Diario de 
Centro América.

COMUNIQUESE 

OSCAR BERGER

ING. JORGE GALLARDO FLORES
MINISTRO DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL

LIC. JORGE RAÚL ARROYAVE REYES
SECRETARIO GENERAL

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
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ACUERDO 42-2012

Crea el Juzgado Segundo de Primera Instancia 
Penal y el Tribunal Segundo de Sentencia Penal, 
ambos de Femicidio y otras formas de Violencia 
contra la Mujer y Violencia Sexual, Explotación y 
Trata de Personas con sede en el  
Departamento de Guatemala

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de la República de 
Guatemala establece que el Estado se organiza 
para proteger a las personas y a la familia, su 
fin supremo es la realización del bien común, 
además de proteger la vida humana desde su 
concepción, así como la integridad y la seguridad 
de las personas;

CONSIDERANDO:

Que la Declaración sobre Eliminación de la 
Violencia Contra la Mujer, de Naciones Unidas, 
dispone que los Estados deben proceder con la 
debida diligencia a fin de prevenir, investigar y 
conforme la legislación nacional, castigar todo 
acto de violencia contra la mujer; y la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención 
de Belém Do Pará” indica que los Estados deben 
adoptar medidas judiciales para conminar al 
agresor a abstenerse de hostigar, intimidar, 
amenazar, dañar o poner en peligro la vida de 
la mujer de cualquier forma que atente contra 
su integridad o perjudique su propiedad y el 
Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar 
la Trata de Personas especialmente Mujeres 
y Niños, que complementa la Convención de 
las Naciones Unidas Contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional, por lo que el Congreso 
de la República en el Decreto número nueve guión 
dos mil nueve, de fecha dieciocho de febrero de 
dos mil nueve, emitió la Ley Contra la Violencia 
Sexual, Explotación y Trata de Personas, que 
garantiza y reconoce el derecho a la integridad 
personal, prohíbe todo procedimiento inhumano, 
degradante o que implique violencia f ísica 
psicológica, sexual o coacción moral;

CONSIDERANDO:

Que el Congreso de la República mediante el 
Decreto número 22-2008, emitió la Ley Contra 
el Femicidio y otras Formas de Violencia Contra 
la Mujer y el Decreto número 9-2009 que emitió 
la Ley Contra la Violencia Sexual, Explotación y 
Trata de Personas, por lo que deben dictarse las 
disposiciones pertinentes;

POR TANTO:

Con fundamento en lo considerado y lo que para el 
efecto preceptúan los artículos 6, 9o, 12, 203, 204, 
213 de la Constitución Política de la República de 
Guatemala; 58, 77 y 94 de la Ley del Organismo 
Judicial, contenida en Decreto número dos guión 
ochenta y nueve del Congreso de la república; 40, 
numeral 4), 44, 47 y 52 del Código Procesal Penal, 
contenida en Decreto número cincuenta y uno 
guión noventa y dos del Congreso de la República; 
1 y 15 de la Ley Contra el Femicidio y otras Formas 
de Violencia Contra la Mujer, contenida en Decreto 
número veintidós guión dos mil ocho del Congreso 
de la República; y Ley Contra la Violencia Sexual, 
Explotación y Trata de Personas, contenida en 
Decreto número nueve guión dos mil nueve del 
Congreso de la República, la Corte Suprema de 
Justicia integrada como corresponde,

ACUERDA:

La creación del Juzgado Segundo de Primera 
I n s t a n c i a  P e n a l  y  T r i b u n a l  S e g u n d o  d e 
Sentencia Penal de Femicidio y otras Formas 
de Violencia Contra la Mujer y Violencia Sexual, 
Explotación y Trata de Personas con sede en el 
Departamento de Guatemala.
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Artículo 1. Se crea el Juzgado Segundo de Primera 
Instancia Penal de Delitos de Femicidio y otras 
Formas de Violencia Contra la Mujer y Violencia 
Sexual, Explotación y Trata de Personas y el 
Tribunal Segundo de Sentencia de Penal de Delitos 
de Femicidio y otras Formas de Violencia Contra 
la Mujer y Violencia Sexual, Explotación y Trata 
de Personas del Departamento de Guatemala. 
Los cuales tendrán competencia para conocer los 
delitos prescritos en la Ley Contra el Femicidio y 
otras Formas de Violencia Contra la Mujer, así como 
las contenidas en el Título III, Libro II del Código 
Penal Decreto 17-73 del Congreso de la República 
de Guatemala; y lo que prescribe la Ley Contra la 
Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas 
Decreto 9-2009 del Congreso de la República de 
Guatemala.

Artículo 2. Se designa para el Juzgado Segundo de 
Primera Instancia Penal de Delitos de Femicidio 
y otras Formas de Violencia Contra la Mujer y 
Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas 
del Departamento de Guatemala, una Jueza o 
Juez de Instancia, una Secretaria/o de Instancia, 
un Trabajador/a Social II, una Psicóloga/o, tres 
Oficiales III, un Notificador/a, una Comisaria/o, para 
dicho juzgado. La Corte Suprema de Justicia podrá 
designar las juezas o jueces así como el personal 
auxiliar que estime pertinente para garantizar un 
servicio efectivo.

Artículo 3. Se designa para el Tribunal Segundo 
de Sentencia Penal de Delitos de Femicidio y otras 
Formas de Violencia Contra la Mujer y Violencia 
Sexual, Explotación y Trata de Personas del 
Departamento de Guatemala, tres Juezas o Jueces 
de Instancia, una Secretaria/o de Instancia, un 
Trabajador/a Social II, una Psicóloga/o, tres Oficiales 
III, un Notificador/a, una/un Oficinista III, una 
Comisaria/o, para dicho Tribunal. La Corte Suprema 
de Justicia podrá designar las juezas o jueces así 
como el personal auxiliar que estime pertinente 
para garantizar un servicio efectivo.

Artículo 4. Corresponderá conocer a la Sala de la 
Corte de Apelaciones del Ramo Penal de Delitos 
de Femicidio y otras Formas de Violencia Contra 
la Mujer, de los procesos tramitados en el Juzgado 
Segundo de Primera Instancia Penal de Delitos 
Femicidio y otras Formas de Violencia Contra 
la Mujer y Violencia Sexual, Explotación y Trata 
de Personas y el Tribunal Segundo de Sentencia 
de Penal de Delitos de Femicidio y otras Formas 
de Violencia Contra la Mujer y Violencia Sexual, 
Explotación y Trata de Personas del Departamento 
de Guatemala. Para lo cual se amplía la competencia 

en la Sala referida, para conocer de los delitos 
contenidos en el Título III, Libro II del Código 
Penal Decreto 17-73 del Congreso de la República 
de Guatemala; y lo que prescribe la Ley Contra la 
Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas 
Decreto 9-2009 del Congreso de la República de 
Guatemala.

Artículo 5. Los delitos de femicidio y otras formas 
de violencia contra la mujer y violencia, sexual, 
explotación y trata de personas cometidos en 
los Departamentos y municipios que no cuenten 
con este tipo de órganos jurisdiccionales, serán 
conocidos por los Juzgados de Primera Instancia 
Penal, Narcoactividad y Delitos Contra el Ambiente 
y Tribunales de Sentencia, Penal, Narcoactividad 
y Delitos Contra el Ambiente, aplicando la Ley 
contra el Femicidio y otras formas de Violencia 
contra la Mujer y la Ley Contra la Violencia Sexual, 
Explotación y Trata de Personas.

Artículo 6. El Juzgado Segundo de Primera Instancia 
Penal de Delitos de Femicidio y otras Formas de 
Violencia Contra la Mujer y Violencia Sexual, 
Explotación y Trata de Personas y el Tribunal 
Segundo de Sentencia de Penal de Delitos de 
Femicidio y otras Formas de Violencia Contra la 
Mujer y Violencia Sexual, Explotación y Trata de 
Personas del Departamento de Guatemala, serán 
competentes para conocer los casos en los que se 
dicte auto de procesamiento o auto de apertura 
a juicio, según corresponda, a partir del cinco de 
octubre de dos mil doce.

Las causas en las que se hubiere dictado el 
auto de procesamiento y el auto de apertura 
a juicio con anterioridad a la fecha indicada, 
seguirán siendo conocidas por los juzgados y 
tribunales con competencia en materia penal, 
narcoactividad y delitos contra el ambiente 
y especializados en delitos de femicidio y 
otras formas de violencia contra la mujer que 
corresponda conforme a las reglas de competencia 
territorial y material previamente establecidas en  
dichos Departamentos.

Artículo 7. Los Juzgados y Tribunales Penales de 
Delitos de Femicidio y otras Formas de Violencia 
Contra la Mujer y Violencia Sexual, Explotación 
y Trata de Personas, regirán sus funciones de 
conformidad a lo establecido en el Reglamento 
Interior de Juzgados y Tribunales Penales Acuerdo 
24-2005, modificado por Acuerdo 7-2006 ambos 
de la Corte Suprema de Justicia y el Reglamento de 
Gestión para los Juzgados y Tribunales Penales con 
competencia en Delitos de Femicidio y otras formas 
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de Violencia contra la Mujer, Acuerdo 30-2010 de la 
Corte Suprema de Justicia.

Artículo 8. El presente Acuerdo surte efecto a 
partir del cinco de octubre de dos mil doce y deberá 
publicarse en el Diario de Centro América.

(NOTA: El artículo 1º. del Acuerdo 59-2012 establece 
que el juzgado y tribunal que se crean conocerán 
de las competencias asignadas a partir del 31 de 
octubre de 2012).

Dado en el Palacio de Justicia, en la Ciudad de 
Guatemala, el veintidós de agosto de dos mil doce.

COMUNÍQUESE,

Thelma Esperanza Aldana Hernández, Presidenta 
del Organismo Judicial y de la Corte Suprema de 
Justicia; Erick Alfonso Álvarez Mancilla, Magistrado 
Vocal Primero; César Ricardo Crisóstomo Barrientos 
Pellecer, Magistrado Vocal Segundo; Gustavo Adolfo 
Mendizábal Mazariegos, Magistrado Vocal Cuarto; 
Héctor Manfredo Maldonado Méndez, Magistrado 
Vocal Quinto; Rogelio Zarceño Gaitán, Magistrado 
Vocal Sexto; Luis Alberto Pineda Roca, Magistrado 
Vocal Octavo; Mynor Custodio Franco Flores, 
Magistrado Vocal Noveno; Ervin Gabriel Gómez 
Méndez, Magistrado Vocal Décimo; José Arturo 
Sierra González, Magistrado Vocal Undécimo; Luis 
Arturo Archila L., Magistrado Vocal Duodécimo; 
Dimas Gustavo Bonilla, Magistrado Vocal Décimo 
Tercero; Artemio Rodulfo Tánchez Mérida, 
Magistrado Presidente, Sala Segunda de la Corte 
de Apelaciones del Ramo Penal, Narcoactividad y 
Delitos Contra el Ambiente. María Cecilia de León 
Terrón, Secretaria de la Corte Suprema de Justicia 
en Funciones.
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ACUERDO 63-2013

Transforma a Pluripersonal el Juzgado 
Segundo de Primera Instancia Penal de Delitos 
de Femicidio y otras Formas de Violencia 
contra la Mujer y el Tribunal Segundo de 
Sentencia Penal de Delitos de Femicidio y 
Otras Formas de Violencia contra la Mujer

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

CONSIDERANDO

Que corresponde a la Corte Suprema de Justicia 
dictar las disposiciones relativas a la organización 
administrativa, funcionamiento y competencia de 
los órganos jurisdiccionales con el fin de brindar 
y garantizar un adecuado servicio de justicia 
especializada de forma eficiente y eficaz.

CONSIDERANDO

Que la Declaración sobre Eliminación de la Violencia 
Contra la Mujer, de Naciones Unidas, dispone que los 
Estados deben proceder con la debida diligencia a 
fin de prevenir, investigar y conforme la legislación 
nacional, castigar todo acto de violencia contra 
la mujer; la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
la Mujer “Convención de Belém Do Pará” indica 
que los Estados deben adoptar medidas judiciales 
para conminar al agresor a abstenerse de hostigar, 
intimidar, amenazar, dañar o poner en peligro la vida 
de la mujer de cualquier forma que atente contra su 
integridad o perjudique su propiedad y el Protocolo 
para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de 
Personas especialmente Mujeres y Niños, que 
complementa la Convención de las Naciones Unidas 
Contra la Delincuencia Organizada Transnacional, 
establece que para prevenir y combatir eficazmente 
la trata de personas, especialmente mujeres, 
niñas y niños, se requiere un enfoque amplio en 
los países de origen, tránsito y destino que incluya 
medidas para prevenir dicha trata, sancionar a los 
traficantes y proteger a las víctimas de esa trata, 
en particular amparando sus derechos humanos  
internacionalmente reconocidos. 

CONSIDERANDO

Que mediante los Acuerdos 12-2012 y 42-2012 de la 
Corte Suprema de Justicia, se transforma el Tribunal 
de Sentencia Penal de Delitos de Femicidio y otras 
formas de Violencia contra la Mujer, con sede en el 
Departamento de Guatemala, en pluripersonal, y se 
aprueba la creación del Juzgado Segundo de Primera 
Instancia Penal y del Tribunal Segundo de Sentencia 
Penal, ambos de Delitos de Femicidio y otras formas 
de Violencia contra la Mujer y Violencia Sexual, 
Explotación y Trata de Personas del Departamento 
de Guatemala, por lo que debido al incremento en 
la carga de trabajo en los órganos jurisdiccionales 
mencionados en los dos Acuerdos, se hace necesaria 
su transformación y reestructuración.

POR TANTO

Con base en lo considerado y con fundamento en los 
artículos: 3, 203, 204 y 205 inciso a) de la Constitución 
Política de la República de Guatemala; 43, 45, 48 
y 52 del Código Procesal Penal, Decreto número 
51-92 del Congreso de la República; 1 y 15 de la Ley 
Contra el Femicidio y Otras Formas de Violencia 
contra la Mujer, Decreto 22-2008 del Congreso de 
la República; 51, 52, 54 inciso e) y f), 57, 58, 74, 77 y 
94 de la Ley del Organismo Judicial, Decreto 2-89 
del Congreso de la República; y 13 del Reglamento 
Interior de Juzgados y Tribunales Penales, Acuerdo 
24-2005 de la Corte Suprema de Justicia,

ACUERDA

Artículo 1. Se transforman a pluripersonal el Juzgado 
Segundo de Primera Instancia Penal de Delitos 
de Femicidio y Otras Formas de Violencia contra 
la Mujer y Violencia Sexual, Explotación y Trata 
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de Personas del Departamento de Guatemala; el 
Tribunal Segundo de Sentencia Penal de Delitos 
de Femicidio y Otras Formas de Violencia contra 
la Mujer, Violencia Sexual, Explotación y Trata de 
Personas del Departamento de Guatemala y se 
reestructura el Tribunal Pluripersonal de Sentencia 
Penal de Delitos de Femicidio y Otras Formas de 
Violencia contra la Mujer del Departamento de 
Guatemala.

Artículo 2. Se asigna para el Juzgado Segundo 
Pluripersonal de Primera Instancia Penal de Delitos 
de Femicidio y otras formas de Violencia contra 
la Mujer y Violencia Sexual, Explotación y Trata 
de Personas del Departamento de Guatemala, un 
Juez o Jueza más. En tanto se concluye el trámite 
administrativo correspondiente, se designará 
a un juez o jueza de primera instancia suplente, 
quien tendrá igual competencia que la de la 
Jueza o Juez existente. Asimismo, se asigna un 
Oficial III, un notificador III y un psicólogo o 
psicóloga y un trabajador o trabajadora social más, 
para dicho juzgado, debiéndose crear las plazas 
correspondientes.

Artículo 3. Se asigna para el Tribunal Segundo 
Pluripersonal de Sentencia Penal de Delitos de 
Femicidio y Otras Formas de Violencia contra la 
Mujer, Violencia Sexual, Explotación y Trata de 
Personas del Departamento de Guatemala, tres 
Jueces o Juezas más, con igual competencia que la de 
los Jueces o Juezas existentes. En tanto se concluye 
el trámite administrativo correspondiente, se 
designarán a tres jueces o juezas de primera instancia 
suplentes, quienes tendrán igual competencia que 
la de las Juezas o Jueces existentes.

Asimismo, se asignan tres Oficiales III más y dos 
notificadores III, para dicho Tribunal, debiéndose 
crear las plazas correspondientes.

Artículo 4. Para los efectos de distribución equitativa 
y ordenada, el Juez o la Jueza contralora, que se 
encuentra laborando en el juzgado transformado se 
denominará “Juez I” y el nombrado posterior “Juez 
II”, quienes recibirán los procesos nuevos según el 
sistema de distribución por figura delictiva instalado 
para los Órganos Especializados en Femicidio y otras 
formas de Violencia contra la mujer y se distribuirán 
de la forma siguiente: los impares para el Juez I y los 
pares para el Juez II.

Los jueces que se encuentran laborando en el 
Tribunal transformado se denominaran “Grupo I” y 
los que sean nombrados por virtud de este Acuerdo 
se denominaran “Grupo II”, quienes recibirán los 
procesos nuevos según el sistema de distribución 
por figura delictiva instalado para los Órganos 
Especializados en Femicidio y otras Formas de 
Violencia contra la Mujer y se distribuirán de la 
forma siguiente: los pares para el Grupo I y los 
impares para el Grupo II.

En observancia de los principios del debido proceso, 
derecho de defensa y juez natural los procesos que 
se encuentran actualmente con debate iniciado, los 
continuarán conociendo las y los juzgadores hasta 
su fenecimiento.

Con la finalidad de equilibrar la carga de trabajo 
en el Tribunal relacionado los expedientes que se 
encuentran en trámite y en los que no se ha iniciado 
el debate, serán distribuidos en forma aleatoria 
y equitativa entre los dos Grupos que conforman 
dicho órgano jurisdiccional, distribuyéndose 
conforme lo indica el párrafo dos de este artículo.

Artículo 5. El Tribunal Pluripersonal de Sentencia 
de Delitos de Femicidio y Otras Formas de Violencia 
contra la Mujer del Departamento de Guatemala, 
se integrará con tres jueces más. Para el efecto 
se deberán crear las plazas de jueces respectivas 
y en tanto se concluye el trámite administrativo 
correspondiente, se designará a tres jueces de 
primera instancia suplentes, quienes tendrán igual 
competencia que los actuales.

Los jueces que se encuentran laborando en el 
Tribunal reestructurado se denominaran “Grupo 
A”, “Grupo B” y los jueces que se nombren en virtud 
de este Acuerdo serán el “Grupo C” y se distribuirán 
equitativamente los procesos nuevos.

Asimismo, se asignan tres Oficiales III más y dos 
notificadores III, un comisario o comisaria, un 
psicólogo o psicóloga y un trabajador o trabajadora 
socIal, para dicho Tribunal, para el efecto se deberán 
crear las plazas correspondientes.

En observancia de los principios del debido proceso, 
derecho de defensa y juez natural los procesos que 
se encuentran actualmente en trámite y que se 
encuentren en la fase de debate los continuarán 
conociendo los juzgadores hasta su fenecimiento.
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Con la finalidad de equilibrar la carga de trabajo 
en el Tribunal relacionado, los expedientes que se 
encuentran en trámite y en donde no se ha iniciado 
audiencia de debate, serán distribuidos en forma 
equitativa entre los tres Grupos que conforman 
dicho órgano jurisdiccional.

La distribución y redistribución de los procesos a 
que se refiere el presente Acuerdo, estará a cargo 
del Sistema de Gestión de Tribunales, -SGT-.

Artículo 6. La Presidencia del Organismo Judicial, a 
través de las Gerencias respectivas, deberán tomar 
las previsiones correspondientes, en virtud de la 
transformación y reestructuración de los órganos 
jurisdiccionales a que se hace relación en el presente 
Acuerdo.

Artículo 7. (Reformado por el Artículo 1 del Acuerdo 
67-2013 de la Corte Suprema de Justicia). Los órganos 
jurisdiccionales que se transforman y el que se 
reestructura por el presente Acuerdo, iniciarán sus 
funciones el catorce de febrero de dos mil catorce.

Artículo 8. El presente Acuerdo entrará en vigencia 
al día siguiente de su publicación en el Diario de 
Centro América.

Dado en el Palacio de Justicia, en la ciudad de 
Guatemala, el seis de noviembre de dos mil trece.

COMUNÍQUESE,

Erick Alfonso Álvarez Mancilla, Presidente en 
Funciones del Organismo Judicial y de la Corte 
Suprema de Justicia; César Ricardo Crisóstomo 
Barrientos Pellecer, Magistrado Vocal Segundo; 
Gabriel Antonio Medrano Valenzuela, Magistrado 
Vocal Tercero; Gustavo Adolfo Mendizábal 
Mazariegos, Magistrado Vocal Cuarto; Héctor 
Manfredo Maldonado Méndez, Magistrado Vocal 
Quinto; Rogelio Zarceño Gaitán, Magistrado Vocal 
Sexto; Thelma Esperanza Aldana Hernández, 
Magistrada Vocal Séptimo; Luis Alberto Pineda 
Roca, Magistrado Vocal Octavo; Mynor Custodio 
Franco Flores, Magistrado Vocal Noveno; Ervin 
Gabriel Gómez Méndez, Magistrado Vocal Décimo; 
José Arturo Sierra González, Magistrado Vocal 
Undécimo; Luis Arturo Archila L., Magistrado Vocal 
Duodécimo; Dimas Gustavo Bonilla, Magistrado 
Vocal Décimo Tercero. María Cecilia de León Terrón, 
Secretaria de la Corte Suprema de Justicia.





189J U S T I C I A  E S P E C I A L I Z A D A  E N  M A T E R I A  D E  T R A T A  D E  P E R S O N A S

N
O

R
M

A
TI

V
A

  N
A

C
IO

N
A

L

ACUERDO 67-2013

Modifica el Acuerdo 63-2013, que Transformó 
en Pluripersonal el Juzgado Segundo de 
Primera Instancia Penal de Delitos de 
Femicidio y otras Formas de Violencia contra 
la Mujer y el Tribunal Segundo de Sentencia 
Penal de Delitos de Femicidio

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

CONSIDERANDO:

Que es facultad de la Corte Suprema de Justicia 
emitir las disposiciones que estime pertinentes 
para hacer efectivo el funcionamiento de cada 
uno de los órganos jurisdiccionales creados; en tal 
virtud se hace necesario modificar el plazo para 
que inicien funciones los órganos jurisdiccionales 
a que se refiere el Acuerdo 63-2013 de esta Corte, 
por lo que debe de emitirse la disposición legal 
correspondiente.

POR TANTO:

Con base en lo considerado y lo que preceptúan los 
artículos 203 y 205 de la Constitución Política de la 
República de Guatemala; 51, 52, 54 literales a) y f) 57 
y 58 del la Ley del Organismo Judicial, Decreto 2-89 
del Congreso de la República.

ACUERDA:

Artículo 1. Modificar el artículo siete del Acuerdo 
sesenta y tres – dos mil trece de la Corte Suprema 
de Justicia, de fecha trece de noviembre de dos mil 
trece, el cual queda de la siguiente forma:

“Artículo 7. Los órganos jurisdiccionales que 
se transforman y el que se reestructura por el 
presente Acuerdo, iniciarán sus funciones el 
catorce de febrero de dos mil catorce.”

Artículo 2. El presente Acuerdo entrará en vigencia 
al día siguiente de su publicación en el Diario de 
Centro América.

Dado en el Palacio de Justicia, en la ciudad de 
Guatemala, a los dieciocho días del mes de diciembre 
de dos mil trece.

COMUNÍQUESE,

José Arturo Sierra González, Presidente del 
Organismo Judicial y de la Corte Suprema de Justicia; 
Erick Alfonso Álvarez Mancilla, Magistrado Vocal 
Primero; César Ricardo Crisóstomo Barrientos 
Pellecer, Magistrado Vocal Segundo; Gabriel Antonio 
Medrano Valenzuela, Magistrado Vocal Tercero; 
Gustavo Adolfo Mendizábal Mazariegos, Magistrado 
Vocal Cuarto; Héctor Manfredo Maldonado Méndez, 
Magistrado Vocal Quinto; Rogelio Zarceño Gaitán, 
Magistrado Vocal Sexto; Thelma Esperanza Aldana 
Hernández, Magistrada Vocal Séptimo; Luis Alberto 
Pineda Roca, Magistrado Vocal Octavo; Mynor 
Custodio Franco Flores, Magistrado Vocal Noveno; 
Ervin Gabriel Gómez Méndez, Magistrado Vocal 
Décimo; Luis Arturo Archila L., Magistrado Vocal 
Duodécimo; Dimas Gustavo Bonilla, Magistrado 
Vocal Décimo Tercero. María Cecilia de León Terrón, 
Secretaria de la Corte Suprema.
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ACUERDO 43-2012

Crea el Juzgado de Turno de Primera Instancia 
Penal de Delitos de Femicidio y otras Formas 
de Violencia Contra la Mujer y Violencia 
Sexual, Explotación y Trata de Personas en el 
Municipio de Guatemala

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
 

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de la República 
Guatemala establece que el Estado se organiza para 
proteger a las personas y a la familia, su fin supremo 
es la realización del bien común, además de proteger 
la vida humana desde su concepción, así como la 
integridad y la seguridad de las personas;

CONSIDERANDO:

Que el Estado de Guatemala ha incorporado al 
ordenamiento jurídico interno instrumentos 
internacionales que desarrollan los derechos 
humanos de las mujeres, niñez, personas con 
capacidades diferentes y adultos mayores, con el 
objeto de garantizarles el derecho a una vida libre de 
violencia y el desarrollo integral en condiciones de 
igualdad y equidad, en este contexto se ha emitido 
la legislación ordinaria que permite al Organismo 
Judicial adoptar las medidas necesarias frente a 
las amenazas o violaciones al derecho a la vida, 
la integridad, la libertad e indemnidad sexual y el 
patrimonio, entre otros;

POR TANTO:

Con fundamento en lo considerado y lo que para 
el efecto preceptúan los artículos 6, 9, 12, 203, 204, 
213 de la Constitución Política de la República de 
Guatemala; 58, 77 y 94 de la Ley del Organismo 
Judicial; 40, numeral 4), 44, 47 y 52 del Código 
Procesal Penal, 1 y 15 de la Ley Contra el Femicidio 
y otras Formas de Violencia Contra la Mujer y Ley 
Contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de 
Personas, la Corte Suprema de Justicia integrada 
como corresponde,

ACUERDA:

Artículo 1. Creación. Se crea el Juzgado de Turno 
de Primera Instancia Penal Delitos de Femicidio 
y otras Formas de Violencia Contra la Mujer y 
Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas 
con sede en el Municipio de Guatemala, el cual 
tendrá competencia para conocer de las primeras 
declaraciones de los sindicados por delitos prescritos 
en la Ley Contra el Femicidio y otras formas de 
Violencia Contra la Mujer, así como las contenidas 
en el Título III, Libro II del Código Penal Decreto 
17-73 del Congreso de la República de Guatemala; 
y lo que prescribe la Ley Contra la Violencia Sexual, 
Explotación y Trata de Personas Decreto 9-2009 
del Congreso de la República de Guatemala en los 
municipios de Guatemala y Mixco del Departamento 
de Guatemala. Tendrá competencia para autorizar 
todos los actos urgentes de investigación que se le 
requieran para ser practicados en cualquier lugar 
del territorio nacional y además, requerimientos 
de informes a las autoridades y diligencias que 
requieran autorización judicial cuando se trate de 
delitos contemplados en el Código Penal o en otras 
leyes especiales, asimismo tendrá competencia 
en procedimientos de medidas de seguridad y 
protección de las víctimas hasta la emisión del 
auto de procesamiento, por los hechos delictivos 
contenidos en la Ley Contra el Femicidio y otras 
Formas de Violencia Contra la Mujer, Ley Contra la 
Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas 
y en el Título III, Libro II del Código Penal Decreto 
17-73 del Congreso de la República de Guatemala.

(Párrafo modificado por artículo 1. del Acuerdo 
Número 34-2013 de la Corte Suprema de Justicia). En 
aras de un efectivo acceso a la justicia, los Juzgados 
de Primera Instancia Penal y de Paz Penal de Turno 
de los municipios de Guatemala y de Mixco tendrán 
también competencia para otorgar medidas de 
seguridad, cuando sea pertinente, en casos de 
violencia contra la mujer, para lo cual considerarán 
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el riesgo y exposición de la mujer, además deberán, 
cuando corresponda, certificar lo conducente a los 
juzgados del ramo penal.

Artículo 2. Horario de Atención. El Juzgado de Turno 
de Primera Instancia Penal de Delitos de Femicidio y 
otras Formas de Violencia Contra la Mujer, Violencia 
Sexual, Explotación y Trata de Personas, funcionará 
ininterrumpidamente, las veinticuatro horas del día, 
incluyendo fines de semana, días de asueto, feriados, 
licencias y permisos acordados por la Presidencia 
del Organismo Judicial o por la Corte Suprema de 
Justicia; sin perjuicio de la competencia atribuida a 
los Juzgados del Ramo Penal.

Las juezas o jueces deberán conocer y decidir todas 
las solicitudes que ingresen durante el turno y en 
ningún momento podrán derivar a otra jueza o juez 
el conocimiento de los requerimientos ingresados 
antes del vencimiento del horario estipulado para 
el turno.  

El conocimiento de las solicitudes no podrá 
suspenderse por ningún motivo y la jueza o 
juez deberá continuar con la celebración de la 
audiencia hasta la emisión de la resolución objeto 
del requerimiento formulado por las partes.

Artículo 3. Competencia Funcional. (Modificado por 
artículo 1 del Acuerdo 57-2012 de la Corte Suprema de 
Justicia).   El Juzgado de Turno de Primera Instancia 
Penal de Delitos de Femicidio y otras Formas 
de Violencia Contra la Mujer, Violencia Sexual, 
Explotación y Trata de Personas, será competente 
para:

a. Recibir la primera declaración de las personas 
detenidas por delito flagrante u orden de apre-
hensión por la autoridad judicial competente, 
de adultos y adolescentes en conflicto con la 
ley penal cuando al menos uno de los hechos 
sea constitutivo conforme a los delitos esta-
blecidos en la Ley Contra el Femicidio y otras 
Formas de Violencia Contra la Mujer y la Ley 
Contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata 
de Personas; y, en el Título III, Libro II del Có-
digo Penal Decreto 17-73 del Congreso de la 
República de Guatemala; 

b. Resolver la situación jurídica de las personas 
que hubieren sido puestas a su disposición 
para la formulación de la imputación y la 
recepción de la primera declaración, decre-
tando, según las actuaciones procesales: La 

resolución de falta de mérito, medidas sus-
titutivas, prisión preventiva o alternativas 
a la prisión preventiva, conforme al Código 
Procesal Penal; o, en su caso las medidas de 
protección conforme a la Ley de Protección 
Integral de la Niñez y la Adolescencia;

c.  Dictar, con relación a las personas puestas a su 
disposición, el auto de procesamiento, el crite-
rio de oportunidad, la suspensión condicional 
de la persecución penal, el procedimiento 
abreviado y del procedimiento simplificado 
cuando corresponda conforme al Código 
Procesal Penal; o, en su caso, la conciliación, 
la remisión o el criterio de oportunidad, de 
acuerdo a las disposiciones de la Ley de Pro-
tección Integral de la Niñez y la Adolescencia;

d. Emitir las resoluciones que correspondan para 
la práctica de actos de investigación o medios 
de prueba y, en su caso, ordenar las diligencias 
respectivas a realizarse en cualquier parte de 
la República, relativas a los hechos contempla-
dos en las leyes relacionadas en el presente 
Acuerdo;

e.   Emitir las órdenes de aprehensión, allana-
miento, secuestro, clausura de locales y cual-
quier otra resolución en la cual se necesite 
de autorización judicial para la práctica de 
diligencias de investigación, independiente-
mente del lugar en el que deban realizarse;

f.   Emitir las resoluciones relativas al otorga-
miento de medidas de seguridad y protección 
a favor de las víctimas de cualquier acto de 
violencia contra la mujer conforme a lo es-
tablecido en la Ley para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia Intrafamiliar, La Ley 
Contra el Femicidio y otras Formas de Violen-
cia Contra la Mujer; la Ley Contra la Violencia 
Sexual, Explotación y Trata de Personas; y, 
la Ley de Protección Integral de la Niñez y 
Adolescencia.  

g.   Emitir las resoluciones relacionadas con las 
solicitudes de prórroga, ampliación, oposi-
ción, sustitución o revocación de las medidas 
de seguridad cuando, conforme a lo dispuesto 
en este Acuerdo, deba seguir conociendo 
por no haber emitido resolución de auto de 
procesamiento o, en su caso, la sustanciación 
de las medidas de seguridad y protección no 
sean competencia de un Juzgado de la Niñez 
y Adolescencia; y
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h.  Requerimiento de informes a las autoridades y 
demás diligencias que necesiten autorización 
judicial, cuando se trate de delitos contem-
plados en el Código Penal o en otras leyes 
especiales. 

En ningún caso a las juezas y jueces del Juzgado 
de Turno de Primera Instancia Penal de Delitos 
de Femicidio y otras Formas de Violencia 
Contra la Mujer, Violencia Sexual, Explotación 
y Trata de Personas, con sede en el Municipio 
de Guatemala, podrán interrumpir cualquier 
otro proceso penal que se lleve a cabo ante otro  
órgano jurisdiccional.

Artículo 4. Remisión de la Causa. El Juzgado de Turno 
de Primera Instancia Penal de Delitos de Femicidio y 
otras Formas de Violencia Contra la Mujer, Violencia 
Sexual, Explotación y Trata de Personas, remitirá 
las actuaciones solamente después de haber 
emitido el auto de procesamiento o cuando fuere 
incompetente para seguir conociendo conforme a 
lo establecido en la Ley de Protección Integral de la 
Niñez y Adolescencia.

Conforme a lo dispuesto en el artículo anterior las 
causas o copias certificadas serán remitidas a:

a. 	 Los Juzgados de la Niñez y Adolescencia 
cuando la víctima del hecho delictivo fue-
re menor de edad a fin de que se sustan-
cie el proceso de protección conforme a 
la Ley de Protección Integral de la Niñez  
y Adolescencia;

b.	 Los Juzgados de Adolescentes en Conflicto con 
la Ley Penal cuando el presunto agresor fuere 
Adolescente en Conflicto con la Ley Penal a fin 
de que se siga el procedimiento especial de 
Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal;

c.	 Los Juzgados de Primera Instancia Penal, 
Narcoactividad y Delitos Contra el Ambiente 
que sean competentes conforme a las reglas 
de competencia territorial y el sistema de 
asignación de casos;

d.	 Los Juzgados de Primera Instancia de Delitos 
de Femicidio y otras Formas de Violencia 
Contra la Mujer y Juzgados que se creen para el 
efecto que conozcan de los delitos de violencia 
sexual, explotación y trata de personas, si se 
dictare auto de procesamiento en contra del 
presunto agresor por un hecho regulado en 

la Ley Contra el Femicidio y otras Formas de 
Violencia Contra la Mujer y Ley Contra la Vio-
lencia Sexual, Explotación y Trata de Personas;

e.	 Los tribunales de sentencia colegiados o 
unipersonales cuando hubiere autorizado el 
procedimiento simplificado conforme a las 
reglas de competencia material y territorial 
establecida; y

f.	 Los Juzgados de Primera Instancia Penal, Nar-
coactividad y Delitos Contra el Ambiente que 
fueren competentes para conocer procesos 
penales de mayor riesgo, según las disposi-
ciones legales vigentes.

Las causas remitidas serán asignadas a los órganos 
jurisdiccionales respectivos conforme a las reglas 
de competencia y asignación de casos establecidos 
por la Corte Suprema de Justicia.

Artículo 5. Integración del Juzgado. El Juzgado de 
Turno de Primera Instancia Penal de Delitos de 
Femicidio y otras Formas de Violencia Contra la 
Mujer, Violencia Sexual, Explotación y Trata de 
Personas, funcionará con seis turnos y cada turno 
estará integrado por una jueza o juez de primera 
instancia, una secretaria o secretario de instancia, 
una/un oficial III, una notificadora o notificador 
III y una comisaria o comisario. Asimismo, la 
Presidencia del Organismo Judicial podrá crear las 
plazas adicionales que conforme las necesidades 
del servicio sean necesarias para el adecuado 
funcionamiento de este juzgado.

El personal que integrará este juzgado desempeñará 
las funciones   establecidas en la Constitución 
Política de la República de Guatemala, la legislación 
ordinaria, el Reglamento Interior de Juzgados y 
Tribunales Penales y el Reglamento de Gestión de los 
Juzgados y Tribunales con Competencia en Delitos 
de Femicidio y otras Formas de Violencia Contra 
la Mujer, Violencia Sexual, Explotación y Trata de 
Personas.

Artículo. 6. Segunda Instancia. La Sala de la Corte de 
Apelaciones del Ramo Penal de Delitos de Femicidio 
y otras formas de Violencia Contra la Mujer, con sede 
en el Departamento de Guatemala, será competente 
para conocer en segunda instancia las resoluciones 
que se emitan en el juzgado creado por éste acuerdo 
a partir del cinco de octubre del año dos mil doce.
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A la vigencia del presente Acuerdo, los procesos 
en trámite en Segunda Instancia seguirán siendo 
conocidos por las Salas de la Corte de Apelaciones 
del Ramo Penal, Narcoactividad y Delitos Contra el 
Ambiente del Departamento de Guatemala hasta 
la emisión de las disposiciones que resuelvan en 
definitiva las cuestiones planteadas.

Artículo 7. Procesos en Trámite en los Juzgados de 
Primera Instancia. Los procesos que ya tuvieren 
asignado jueza o juez contralor de la investigación 
seguirán conociendo las causas conforme a lo 
establecido en el Reglamento de Gestión de los 
Juzgados y Tribunales con Competencia en Delitos 
de Femicidio y otras Formas de Violencia contra la 
Mujer y Ley Contra la Violencia Sexual, Explotación 
y Trata de Personas.

Artículo 8. Centro Administrativo de Gestión 
Penal. La Secretaria o el Secretario del Juzgado, 
en la primera hora hábil siguiente, trasladará al 
Centro Administrativo de Gestión Penal, los casos 
correspondientes que conozcan los Juzgados 
creados por este Acuerdo; para el efecto, dicho 
Centro habilitará un sistema de recepción, registro, 
custodia y asignación de casos. 

Artículo 9. Disposiciones Administrativas. Todas las 
entidades administrativas del Organismo Judicial 
deberán adoptar las medidas que correspondan 
para la habilitación de los espacios físicos y dotación 
de recursos humanos al Juzgado de Turno de 
Primera Instancia Penal de Delitos de Femicidio y 
otras formas de Violencia contra la Mujer, Violencia 
Sexual, Explotación y Trata de Personas, debiendo 
la Gerencia Financiera hacer las previsiones 
presupuestarias respectivas.

Artículo 10. Articulación Interinstitucional. Se 
faculta a la Presidencia, del Organismo Judicial y a la 
Cámara Penal de la Corte Suprema de Justicia para 
la suscripción de convenios interinstitucionales a 
fin de coordinar con las demás entidades del sector 
justicia el funcionamiento del órgano jurisdiccional 
que por este Acuerdo se crea, para lograr una 
eficiente, impartición de justicia.

Una de las tareas fundamentales de la articulación 
interinstitucional será considerar el seguimiento 
y evaluación durante los primeros cuatro meses 
de funcionamiento del órgano jurisdiccional. Se 
realizará una evaluación técnica, jurisdiccional, y 
administrativa, por parte del órgano competente, 
con motivo de identificar debilidades y fortalezas, 

para ejecutar las acciones necesarias en pro de la 
buena marcha de la administración de justicia.

Artículo 11. Disposiciones Derogatorias y Finales. 
Se derogan las disposiciones que se opongan a lo 
establecido en el presente Acuerdo.

Artículo 12. Vigencia. El presente Acuerdo entrará 
en vigencia de la siguiente forma:

a)	 Un día después de su publicación en el Diario 
de Centro América, para efectos administra-
tivos de creación de plazas e implementación 
del juzgado que se crea; y 

b)	 El cinco de octubre de dos mil doce, para efecto 
de iniciar el funcionamiento del juzgado que 
se crea.

(NOTA: El artículo 1º. del Acuerdo 59-2012 establece 
que este juzgado conocerá de la competencia 
asignada a partir del 31 de octubre de 2012)

Dado en el Palacio de Justicia, en la ciudad de 
Guatemala, el veintinueve de agosto de dos  
mil doce. 

COMUNÍQUESE,

Thelma Esperanza Aldana Hernández, Presidenta 
del Organismo Judicial y de la Corte Suprema de 
Justicia; Erick Alfonso Álvarez Mancilla, Magistrado 
Vocal Primero; César Ricardo Crisóstomo Barrientos 
Pellecer, Magistrado Vocal Segundo; Gabriel Antonio 
Medrano Valenzuela, Magistrado Vocal Tercero; 
Gustavo Adolfo Mendizábal Mazariegos, Magistrado 
Vocal Cuarto; Héctor Manfredo Maldonado Méndez, 
Magistrado Vocal Quinto; Rogelio Zarceño Gaitán, 
Magistrado Vocal Sexto; Luis Alberto Pineda Roca, 
Magistrado Vocal Octavo; Mynor Custodio Franco 
Flores, Magistrado Vocal Noveno; Ervin Gabriel 
Gómez Méndez, Magistrado Vocal Décimo; José 
Arturo Sierra González, Magistrado Vocal Undécimo; 
Luis Arturo Archila L., Magistrado Vocal Duodécimo; 
Dimas Gustavo Bonilla, Magistrado Vocal Décimo 
Tercero. María Cecilia de León Terrón, Secretaria de 
la Corte Suprema de Justicia en Funciones.
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ACUERDO 57-2012

Modifica el Acuerdo 43-2012 que creó el 
Juzgado de Turno de Primera Instancia 
Penal de Delitos de Femicidio y otras Formas 
de Violencia Contra la Mujer y Violencia 
Sexual, Explotación y Trata de Personas en el 
Municipio de Guatemala

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

CONSIDERANDO:

Que es facultad de la Corte Suprema de Justicia 
emitir las disposiciones que estime pertinentes 
para hacer efectivo el funcionamiento de cada 
uno de los órganos jurisdiccionales creados; en tal 
virtud se hace necesario ampliar el artículo tres 
del Acuerdo número cuarenta y tres guión dos mil 
doce, de la Corte Suprema de Justicia, respecto a 
la competencia funcional del Juzgado de Turno de 
Primera Instancia Penal de Delitos de Femicidio 
y otras formas de Violencia contra la Mujer, 
Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas, 
por lo que debe de emitirse la disposición legal 
correspondiente.

POR TANTO:

Con fundamento en lo considerado y lo que para 
el efecto preceptúan los artículos 6, 9, 12, 203, 204, 
213 de la Constitución Política de la República de 
Guatemala; 58, 77 y 94 de la Ley del Organismo 
Judicial; 40, numeral 4), 44, 47 y 52 del Código 
Procesal Penal, 1 y 15 de la Ley Contra el Femicidio 
y otras Formas de Violencia Contra la Mujer y Ley 
Contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de 
Personas, la Corte Suprema de Justicia integrada 
como corresponde,

ACUERDA:

Artículo 1. Se modifica el artículo tres del Acuerdo 
número cuarenta y tres guión dos mil doce, de la 
Corte Suprema de Justicia, el cual queda de la forma 
siguiente:

“Artículo 3. Competencia Funcional. El Juzgado 
de Turno de Primera Instancia Penal de Deli-

tos de Femicidio y otras Formas de Violencia 
Contra la Mujer, Violencia Sexual, Explotación 
y Trata de Personas, será competente para:

a.	 Recibir la primera declaración de las perso-
nas detenidas por delito flagrante u orden 
de aprehensión por la autoridad judicial 
competente, de adultos y adolescentes en 
conflicto con la ley penal cuando al menos 
uno de los hechos sea constitutivo confor-
me a los delitos establecidos en la Ley Con-
tra el Femicidio y otras Formas de Violencia 
Contra la Mujer y la Ley Contra la Violencia 
Sexual, Explotación y Trata de Personas; 
y, en el Título III, Libro II del Código Penal 
Decreto 17-73 del Congreso de la República 
de Guatemala; 

b. Resolver la situación jurídica de las personas 
que hubieren sido puestas a su disposición 
para la formulación de la imputación y la 
recepción de la primera declaración, decre-
tando, según las actuaciones procesales: La 
resolución de falta de mérito, medidas sus-
titutivas, prisión preventiva o alternativas 
a la prisión preventiva, conforme al Código 
Procesal Penal; o, en su caso las medidas de 
protección conforme a la Ley de Protección 
Integral de la Niñez y la Adolescencia;

c.  Dictar, con relación a las personas puestas 
a su disposición, el auto de procesamiento, 
el criterio de oportunidad, la suspensión 
condicional de la persecución penal, el pro-
cedimiento abreviado y del procedimiento 
simplificado cuando corresponda confor-
me al Código Procesal Penal; o, en su caso, 
la conciliación, la remisión o el criterio de 
oportunidad, de acuerdo a las disposiciones 
de la Ley de Protección Integral de la Niñez 
y la Adolescencia;
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d.  Emitir las resoluciones que correspondan 
para la práctica de actos de investigación 
o medios de prueba y, en su caso, ordenar 
las diligencias respectivas a realizarse en 
cualquier parte de la República, relativas a 
los hechos contemplados en las leyes rela-
cionadas en el presente Acuerdo;

e.   Emitir las órdenes de aprehensión, alla-
namiento, secuestro, clausura de locales 
y cualquier otra resolución en la cual se 
necesite de autorización judicial para la 
práctica de diligencias de investigación, 
independientemente del lugar en el que 
deban realizarse;

f.   Emitir las resoluciones relativas al otor-
gamiento de medidas de seguridad y 
protección a favor de las víctimas de 
cualquier acto de violencia contra la mu-
jer conforme a lo establecido en la Ley 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia Intrafamiliar, La Ley Contra el 
Femicidio y otras Formas de Violencia 
Contra la Mujer; la Ley Contra la Violencia 
Sexual, Explotación y Trata de Personas; 
y, la Ley de Protección Integral de la Niñez  
y Adolescencia.  

g.   Emitir las resoluciones relacionadas con 
las solicitudes de prórroga, ampliación, 
oposición, sustitución o revocación de las 
medidas de seguridad cuando, conforme a 
lo dispuesto en este Acuerdo, deba seguir 
conociendo por no haber emitido resolu-
ción de auto de procesamiento o, en su caso, 
la sustanciación de las medidas de seguri-
dad y protección no sean competencia de 
un Juzgado de la Niñez y Adolescencia; y

h.   Requerimiento de informes a las autori-
dades y demás diligencias que necesiten 
autorización judicial, cuando se trate de 
delitos contemplados en el Código Penal o 
en otras leyes especiales. 

En ningún caso a las juezas y jueces del 
Juzgado de Turno de Primera Instancia 
Penal de Delitos de Femicidio y otras For-
mas de Violencia Contra la Mujer, Violencia 
Sexual, Explotación y Trata de Personas, 
con sede en el Municipio de Guatemala, 
podrán interrumpir cualquier otro proceso 
penal que se lleve a cabo ante otro órgano 
jurisdiccional.”

Artículo 2 Vigencia. El presente Acuerdo entrará en 
vigencia el cinco de octubre de dos mil doce.  

Dado en el Palacio de Justicia, en la ciudad de 
Guatemala, a los veintiséis días del mes septiembre 
de dos mil doce.

COMUNÍQUESE,

Erick Alfonso Álvarez Mancilla,   Presidente en 
Funciones Organismo Judicial y de la Corte Suprema 
de Justicia; César Ricardo Crisóstomo Barrientos 
Pellecer, Magistrado Vocal Segundo; Gustavo 
Adolfo Mendizábal Mazariegos, Magistrado Vocal 
Cuarto; Héctor Manfredo Maldonado Méndez, 
Magistrado Vocal Quinto; Rogelio Zarceño Gaitán, 
Magistrado Vocal Sexto; Luis Alberto Pineda Roca, 
Magistrado Vocal Octavo; Ervin Gabriel Gómez 
Méndez, Magistrado Vocal Décimo; José Arturo 
Sierra González, Magistrado Vocal Undécimo; Luis 
Arturo Archila L., Magistrado Vocal Duodécimo; 
Dimas Gustavo Bonilla, Magistrado Vocal Décimo 
Tercero; Selvin Wilfredo Flores Divas, Magistrado 
Presidente de la Sala Cuarta de la Corte de 
Apelaciones del Ramo Penal, Narcoactividad y 
Delitos Contra el Ambiente; Artemio Rodulfo 
Tánchez Mérida, Magistrado Presidente de la 
Sala Segunda de la Corte de Apelaciones del 
Ramo Penal y Delitos Contra el Ambiente; Ronny 
Patricio Aguilar Gutiérrez, Magistrado Presidente 
de la Sala Segunda del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo. María Cecilia de León Terrón, 
Secretaria de la Corte Suprema de Justicia  
en Funciones.
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ACUERDO 34-2013

Modifica el último párrafo del Artículo 1 
del Acuerdo 43-2012, que creó el Juzgado 
de Turno de Primera Instancia Penal de 
Delitos de Femicidio y otras formas de 
Violencia Contra la Mujer y Violencia Sexual, 
Explotación y Trata de Personas en el 
Municipio de Guatemala

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de la República de 
Guatemala establece que el Estado de Guatemala se 
organiza para proteger a las personas y a la familia, 
su fin supremo es la realización del bien común, la 
protección de la vida humana desde su concepción, 
así como la integridad y la seguridad de la persona.

CONSIDERANDO

Que el Estado de Guatemala ha suscrito y ratificado 
convenios internacionales con el compromiso 
de adoptar las medidas adecuadas para crear, 
modificar o derogar leyes, reglamentos, usos y 
prácticas que constituyen discriminación contra 
la mujer, y emitir todas aquellas leyes que sean 
necesarias para su fin.

CONSIDERANDO

Que al modificar la competencia de los Juzgados 
de Primera Instancia Penal y de Paz Penal de 
Turno de los municipios de Guatemala y Mixco, 
para conocer y resolver de hechos que constituyan 
delitos, conforme el Acuerdo 43-2012 de la Corte 
Suprema de Justicia, ha generado que estos órganos 
jurisdiccionales no otorguen medidas de seguridad 
en casos de violencia contra la mujer, lo que dificulta 
el acceso a la justicia de las mujeres víctimas en 
dichos municipios.

POR TANTO

Con fundamento en lo considerado y en lo que 
para el efecto preceptúan los artículos 203 y 205 
de la Constitución Política de la República de 
Guatemala; 51, 52, 54 literal e), 57, 58, 74 y 94 de la 
Ley del Organismo Judicial, contenida en Decreto 
número 2-89 del Congreso de la República; 1, 12 
y 15 de la Ley Contra el Femicidio y otras Formas 
de Violencia contra la Mujer Decreto número 22-
2008 del Congreso de la República; 7 y 8 de la Ley 
contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de 
Personas, Decreto número 9-2009 del Congreso de 
la República, la Corte Suprema de Justicia,

ACUERDA:

Artículo 1. Se modifica el último párrafo del Artículo 
1. del Acuerdo Número 43-2012, emitido por la Corte 
Suprema de Justicia, de fecha veintinueve de agosto 
de dos mil doce en cual queda así:

“...En aras de un efectivo acceso a la justicia, los 
Juzgados de Primera Instancia Penal y de Paz 
Penal de Turno de los municipios de Guatemala 
y de Mixco tendrán también competencia 
para otorgar medidas de seguridad, cuando 
sea pertinente, en casos de violencia contra 
la mujer, para lo cual considerarán el riesgo 
y exposición de la mujer, además deberán, 
cuando corresponda, certificar lo conducente 
a los juzgados del ramo penal.”

Artículo 2. Quedan derogadas todas las disposiciones 
que contravengan lo dispuesto en este Acuerdo.
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Artículo 3. El presente Acuerdo entrará en vigencia 
inmediatamente después de su publicación en el 
Diario de Centro América.

Dado en el Palacio de Justicia, en la ciudad de 
Guatemala, el diez de julio de dos mil trece.  

COMUNÍQUESE,

Gabriel Antonio Medrano Valenzuela, Presidente 
del Organismo Judicial y de la Corte Suprema de 
Justicia; Erick Alfonso Álvarez Mancilla, Magistrado 
Vocal Primero; César Ricardo Crisóstomo Barrientos 
Pellecer, Magistrado Vocal Segundo; Gustavo Adolfo 
Mendizábal Mazariegos, Magistrado Vocal Cuarto; 
Héctor Manfredo Maldonado Méndez, Magistrado 
Vocal Quinto; Rogelio Zarceño Gaitán, Magistrado 
Vocal Sexto; Thelma Esperanza Aldana Hernández, 
Magistrada Vocal Séptimo; Luis Alberto Pineda 
Roca, Magistrado Vocal Octavo; Mynor Custodio 
Franco Flores, Magistrado Vocal Noveno; Ervin 
Gabriel Gómez Méndez, Magistrado Vocal Décimo; 
José Arturo Sierra González, Magistrado Vocal 
Undécimo; Luis Arturo Archila L., Magistrado Vocal 
Duodécimo; Dimas Gustavo Bonilla, Magistrado 
Vocal Décimo Tercero. María Cecilia de León Terrón, 
Secretaria de la Corte Suprema de Justicia.
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ACUERDO 19-2015

Se adiciona un Juez de Primera Instancia para 
el Juzgado de Turno de Primera Instancia 
Penal de Delitos de Femicidio y otras Formas 
de Violencia Contra la Mujer, Violencia 
Sexual, Explotación y Trata de Personas, en el 
Municipio de Guatemala

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

CONSIDERANDO

Qu e  e s  f a cu l ta d  d e  la  Co r te  Su p re m a  d e 
Justicia, asignar la competencia de los órganos 
jurisdiccionales, haciéndose necesario concentrar a 
los jueces penales en la realización de las audiencias 
o diligencias que señalan, por lo que se deben emitir 
medidas encaminadas a no interrumpir la celeridad 
procesal en los casos que los jueces tienen a su cargo.

CONSIDERANDO

Que de conformidad con los artículos 1 y 5 del 
Acuerdo número 43-2012 de la Corte Suprema de 
Justicia, el cual indica que el Juzgado de Turno de 
Primera Instancia Penal Delitos de Femicidio y Otras 
Formas de Violencia Contra la Mujer y Violencia 
Sexual Explotación y Trata de Personas con sede en 
el Municipio de Guatemala estará integrado por seis 
jueces y para alcanzar los objetivos propuestos en la 
Ley Contra el Femicidio y otras Formas de Violencia 
Contra la Mujer y Ley Contra la Violencia Sexual, 
Explotación y Trata de Personas, se debe emitir la 
disposición que regule de una forma más expedita 
las amenazas o violaciones al derecho a la vida, 
la integridad, la libertad e indemnidad sexual y el 
patrimonio, entre otros.

POR TANTO

Con base en lo considerado y lo que para el efecto 
establecen los artículos: 203 y 204 de la Constitución 
Política de la República de Guatemala; 58, 77 y 94 de 
la Ley del Organismo Judicial; 40, numeral 4, 44, 47 
y 52 del Código Procesal Penal, 1 y 15 de la Ley Contra 

el Femicidio y Otras Formas de Violencia contra la 
Mujer; y Ley Contra la Violencia Sexual, Explotación 
y Trata de Personas, la Corte Suprema de Justicia 
integrada como corresponde,

ACUERDA

Artículo 1. Adición. Se adiciona un Juez de Primera 
Instancia para el Juzgado de Turno de Primera 
Instancia Penal de Delitos de Femicidio y otras 
Formas de Violencia Contra la Mujer, Violencia 
Sexual, Explotación y Trata de Personas con sede 
en el Municipio de Guatemala, quedando integrado 
por siete jueces este órgano jurisdiccional. El Juez de 
Primera Instancia que se nombre pasará a integrar 
el rol de turnos implementados en este órgano 
jurisdiccional.

Artículo 2. Actos urgentes. Con la adición de un juez 
más en este juzgado, se posibilita, según la distribución 
de turnos correspondiente, la permanencia de dos 
jueces en la jornada diurna, teniendo la exclusividad 
uno de ellos, del conocimiento y resolución de 
todos los actos urgentes de investigación que se le 
requieran para ser practicados en cualquier lugar del  
territorio nacional.

En los casos de órdenes de aprehensión autorizadas 
por este juzgado y que se hagan efectivas, será 
competente para la primera declaración, el Juzgado 
que le corresponda conocer según su competencia 
territorial y material.

Artículo 3. Área administrativa. Los jueces que 
cubran el horario diurno, contarán con él apoyo 
directo del personal auxiliar designado para realizar 
dicho turno y coordinarán entre sí, la utilización 
de los espacios físicos del juzgado. El secretario 
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en el desempeño de sus atribuciones gerenciales 
deberá organizar al personal auxiliar de servicios 
comunes, con el propósito de garantizar la función 
jurisdiccional, para lo cual llevará una programación 
y calendarización coordinada de las diligencias que 
se llevarán a cabo.

Artículo 4. Disposiciones Administrativas. Todas 
las unidades administrativas del Organismo Judicial 
deberán adoptar las medidas que correspondan para 
la habilitación del espacio físico para que el otro Juez 
de Primera Instancia que cubra el turno diurno, en 
el Juzgado de Turno de Primera Instancia Penal de 
Delitos de Femicidio y otras Formas de Violencia 
Contra la Mujer, Violencia Sexual, Explotación y Trata 
de Personas con sede en el Municipio de Guatemala, 
lo realice con eficiencia.

Articulo 5. Las situaciones no previstas en el 
presente Acuerdo, serán resueltas por la Cámara 
Penal de la Corte Suprema de Justicia.

Artículo 6. Secretaría de Planificación y Desarrollo 
Institucional, Gerencia de Recursos Humanos 
y Gerencia Financiera del Organismo Judicial 
deberán realizar en forma conjunta los estudios 
necesarios para la creación de las plazas de: 
un Secretario Instancia y un Oficial III, para el 
Juzgado de Turno de Primera Instancia Penal de 
Delitos de Femicidio y otras Formas de Violencia 
Contra la Mujer, Violencia Sexual, Explotación 
y Trata de Personas con sede en el Municipio  
de Guatemala.

Artículo 7. Vigencia. El presente Acuerdo entrará en 
vigencia ocho días después de su publicación en el 
Diario de Centro América.

Dado en el Palacio de Justicia, en la ciudad de 
Guatemala, a los quince días del mes de julio de dos 
mil quince.

COMUNÍQUESE,

Josué Felipe Baquiax, Presidente del Organismo 
Judicial y de la Corte Suprema de Justicia; Silvia 
Patricia Valdés Quezada, Magistrada Vocal Primera; 
Nery Osvaldo Medina Méndez, Magistrado Vocal 
Segundo; Vitalina Orellana y Orellana, Magistrada 
Vocal Tercera;   Delia Marina Dávila Salazar, 
Magistrada Vocal Cuarta; Douglas René Charchal 
Ramos, Magistrado Vocal Quinto; Sergio Amadeo 

Pineda Castañeda, Magistrado Vocal Séptimo; Silvia 
Verónica García Molina, Magistrada Vocal Novena;  
Vladimir Osmán Aguilar Guerra, Magistrado 
Vocal Décimo; Nester Mauricio Vásquez Pimentel, 
Magistrado Vocal Décimo Primero; Ranulfo Rafael 
Rojas Cetina,   Magistrado Vocal Décimo Segundo; 
José Antonio Pineda Barales, Magistrado Vocal 
Décimo Tercero; Ronald Manuel Colindres Roca, 
Magistrado Presidente de la Sala Primera de la 
Corte de Apelaciones del Ramo Civil y Mercantil. 
María Cecilia de León Terrón, Secretaria de la Corte 
Suprema de Justicia.
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ACUERDO 59-2012

Los Juzgados Penales creados mediante 
Acuerdos de la Corte Suprema de Justicia 42-
2012 y 43-2012 conocerán de la competencia 
asignada a partir del 31 de octubre de 2012

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

CONSIDERANDO:

Que para una adecuada administración de justicia 
es conveniente que los juzgados: de Turno de 
Primera Instancia Penal, Juzgado Segundo de 
Primera Instancia Penal y Tribunal Segundo de 
Sentencia Penal todos con competencia en Delitos 
de Femicidio y otras Formas de Violencia Contra 
la Mujer y Violencia Sexual, Explotación y Trata de 
Personas con sede en el Municipio y Departamento 
de Guatemala, creados mediante los acuerdos 
cuarenta y dos y cuarenta y tres ambos del dos mil 
doce, emitidos por la Corte Suprema de Justicia, 
deben estar debidamente integrados a efecto de 
prestar un adecuado servicio.

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con la publicación realizada 
por el Consejo de la Carrera Judicial, en esta fecha, 
referente a la convocatoria a concurso interno 
por oposición CCJ guión cero cinco guión dos 
mil doce (CCJ-05-2012), para optar a las plazas 
de jueces de primera instancia de los órganos 
jurisdiccionales creados mediante los acuerdos 
cuarenta y dos y cuarenta y tres ambos del dos mil 
doce emitidos por la Corte Suprema de Justicia, en 
la que se fija el plazo de recepción de solicitudes de 
los interesados para el doce de octubre del año en 
curso, se considera necesario, que debe emitirse la 
disposición correspondiente.

CONSIDERANDO:

Con fundamento en lo considerado y lo que 
preceptúan los artículos 203 y 205 de la Constitución 
Política de la República de Guatemala; 43 numeral 5, 
45, 48 y 52 del Código Procesal Penal; 1, 15 y 22 de la 
Ley contra el Femicidio y otras formas de Violencia 
contra la Mujer; 40, numeral 4), 44, 47 y 52 del Código 

Procesal Penal, y lo regulado en la Ley Contra la 
Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas, 
12, 54 literales a) y f), 77 y 94 de la Ley del Organismo 
Judicial, la Corte Suprema de Justicia integrada como 
corresponde

ACUERDA:

Artículo 1. Establecer que los juzgados: de Turno 
de Primera Instancia Penal, Juzgado Segundo de 
Primera Instancia Penal y Tribunal Segundo de 
Sentencia Penal todos con competencia en Delitos 
de Femicidio y otras Formas de Violencia Contra 
la Mujer y Violencia Sexual, Explotación y Trata de 
Personas con sede en el Municipio y Departamento 
de Guatemala, conocerán de la competencia 
asignada según corresponda, a partir del treinta y 
uno de octubre de dos mil doce.

Artículo 2. Se deroga cualquier disposición que 
contradiga lo establecido en este Acuerdo.

Artícul o  3.  El  presente Acuerdo entra en 
vigencia el día de su publicación en el Diario de  
Centro América.

Dado en el Palacio de Justicia, en la ciudad de 
Guatemala, tres de octubre de dos mil doce.

COMUNÍQUESE,

Erick Alfonso Álvarez Mancilla, Presidente en 
Funciones del Organismo Judicial y de la Corte 
Suprema de Justicia; César Ricardo Crisóstomo 
Barrientos Pellecer, Magistrado Vocal Segundo; 
Gabriel Antonio Medrano Valenzuela, Magistrado 
Vocal Tercero; Gustavo Adolfo Mendizábal 
Mazariegos, Magistrado Vocal Cuarto; Héctor 
Manfredo Maldonado Méndez, Magistrado Vocal 
Quinto; Rogelio Zarceño Gaitán, Magistrado Vocal 
Sexto; Luis Alberto Pineda Roca, Magistrado 
Vocal Octavo; Mynor Custodio Franco Flores, 
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Magistrado Vocal Noveno; Ervin Gabriel Gómez 
Méndez; Magistrado Vocal Décimo; José Arturo 
Sierra González, Magistrado Vocal Undécimo; Luis 
Arturo Archila L., Magistrado Vocal Duodécimo; 
Jorge Mario Valenzuela Díaz, Magistrado Presidente 
Sala Primera de la Corte de Apelaciones del Ramo 
Penal, Narcoactividad y Delitos Contra el Ambiente; 
Artemio Rodulfo Tánchez Mérida, Magistrado 
Presidente Sala Segunda de la Corte de Apelaciones 
del Ramo Penal, Narcoactividad y Delitos Contra el 
Ambiente. María Cecilia de León Terrón, Secretaria 
de la Corte Suprema de Justicia
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ACUERDO 5-2016

Disposiciones sobre competencia de los 
Juzgados de Primera Instancia Penal 
y Tribunales de Sentencia Penal con 
competencia especializada en delitos de 
Femicidio y otras Formas de Violencia Contra 
la Mujer, ubicados en toda la República, y 
cambio de su denominación

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
 

CONSIDERANDO

Que la Corte Suprema de Justicia tiene potestad para 
determinar la sede y circunscripción territorial que 
corresponda a cada órgano jurisdiccional de justicia 
especializada y distribuir la competencia por razón 
de materia y territorio, de acuerdo a las necesidades 
de acceso a la justicia de la población, logrando de 
esta manera hacer efectiva la prestación del servicio 
de justicia.

CONSIDERANDO

Que es facultad de la Corte Suprema de Justicia emitir 
reglamentos, acuerdos y órdenes ejecutivas que le 
corresponden conforme a la ley, en materia de las 
funciones jurisdiccionales confiadas al Organismo 
Judicial, así como las relativas al desarrollo de las 
funciones que le confiere la Constitución Política de 
la República de Guatemala y la Ley del Organismo 
Judicial

POR TANTO

Con  base en lo considerado y con fundamento en 
los artículos 203 y 205 de la Constitución Política de 
la Republica de Guatemala; 53 y 54 incisos a) y f), 57, 
58, 86 y 94 de la Ley del Organismo Judicial y 15 de la 
Ley contra el Femicidio y Otras Formas de Violencia 
contra la Mujer, 52 y 552 del Código Procesal Penal. 
La Corte Suprema de Justicia integrada como 
corresponde,

ACUERDA

Artículo 1. A partir de la vigencia del presente 
Acuerdo los Juzgados de Primera Instancia Penal 
y Tribunales de Sentencia Penal con competencia 
especializada en delitos de Femicidio y otras Formas 
de Violencia contra la Mujer, ubicados en toda la 
República de Guatemala, conocerán únicamente de 
los delitos regulados en la Ley contra el Femicidio 
y otras Formas de Violencia contra la Mujer, y de 
los delitos de Violencia Sexual, contenidos en el 
Capítulo I, del Título III del Código Penal, éstos 
últimos solamente en aquellos casos cuando la 
víctima sea una persona menor de edad o una 
mujer mayor de edad. Los órganos jurisdiccionales 
referidos tendrán competencia para conocer desde 
la primera declaración o de la solicitud de control 
jurisdiccional, o a partir de la designación que se hizo 
en el auto de apertura a juicio, según corresponda.

En ese mismo sentido, se modifica la competencia 
por razón de la materia para que conozca en segunda 
instancia la Sala de la Corte de Apelaciones de 
Ramo Penal de Delitos de Femicidio y otras Formas 
de Violencia contra la Mujer del Departamento de 
Guatemala.

Artículo 2. A partir de la vigencia del presente 
Acuerdo, en aquellos lugares donde existan órganos 
jurisdiccionales especializados, los Juzgados de 
Primera Instancia que   conocen de materia penal 
y/o Tribunales de Sentencia Penal, además de su 
competencia por razón de la materia ya establecida, 
serán competentes para conocer de los delitos 
contenidos en la Ley Contra la Violencia Sexual, 
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Explotación y Tratas de Personas, a excepción de 
los delitos regulados en el artículo que antecede, 
de conformidad al ámbito de su competencia por 
razón de territorio.

En los lugares donde no existan Juzgados o 
Tribunales especializados indicados en el Artículo 
1 del presente Acuerdo, los Juzgados de Primera 
Instancia que conozcan en materia Penal y/o 
Tribunales de Sentencia Penal serán competentes 
para conocer de todos los delitos contenidos en el 
Código Penal y demás leyes penales, incluyendo los 
delitos establecidos en la Ley contra el Femicidio y 
otras Formas de Violencia contra la Mujer, y de la 
Ley Contra la Violencia Sexual, Explotación Sexual 
y Trata de Personas.

A r t í c u l o  3 .  L o s  ó r g a n o s  j u r i s d i c c i o n a l e s 
especializados que previo a la emisión del presente 
Acuerdo conocían en materia de Femicidio y otras 
Formas de Violencia contra la Mujer, Violencia 
Sexual, Explotación y Trata de Personas, en 
virtud de haber sido modificada su competencia 
de conformidad a lo regulado en el artículo 1 de 
este Acuerdo, a partir de la presente fecha serán 
denominados de la siguiente manera:

a)   Juzgados de Primera Instancia Penal de Deli-
tos de Femicidio y otras Formas de Violencia 
contra la Mujer y Violencia Sexual;

b)   Juzgado de Turno de Primera Instancia Penal 
Delitos de Femicidio y otras Formas de Violen-
cia contra la Mujer y Violencia Sexual;

c)   Tribunales de Sentencia Penal de Delitos de 
Femicidio y otras Formas de Violencia contra 
la Mujer y Violencia Sexual; y,

d)   Sala de la Corte de Apelaciones del Ramo Pe-
nal de Delitos de Femicidio y otras Formas de 
Violencia contra la Mujer y Violencia Sexual.

Artículo 4. Todos los procesos que se encuentren 
asignados o estén en trámite en los Juzgados o 
Tribunales referidos en los Artículos 1 y 2 hasta el 
día inmediato anterior a la vigencia del presente 
acuerdo, deberán seguir conociéndolos hasta 
concluirlos, según la diligencia y/o fase procesal que 
les corresponda.

Artículo 5. Los Juzgados de Primera Instancia 
Penal de Turno que funcionen en las cabeceras 
d e p a r t a m e n t a l e s  d o n d e  e x i s t a n  ó r g a n o s 
jurisdiccionales especializados y en los municipios 
de Mixco y Villa Nueva del Departamento de 
Guatemala, en horarios inhábiles, días feriados 
y asuetos, serán competentes para conocer de la 
primera declaración y decidir sobre la situación 
jurídica de las personas sindicadas por los delitos 
establecidos en el artículo 1 del presente Acuerdo, de 
conformidad con el ámbito de su competencia por 
razón de su territorio, debiendo remitir el proceso al 
órgano jurisdiccional competente a la primera hora 
del día hábil siguiente.

El Juzgado de Turno de Primera Instancia Penal de 
Delitos de Femicidio y otras Formas de Violencia 
Contra la Mujer y Violencia Sexual con sede en 
el Municipio de Guatemala, Departamento de 
Guatemala, conocerá las veinticuatro horas del día, 
únicamente de los delitos establecidos en el artículo 
1 del presente acuerdo.

Se exceptúa de lo regulado del presente artículo al 
Juzgado de Primera Instancia Penal, Narcoactividad 
y Delitos contra el Ambiente de Turno con sede 
en el Municipio de Guatemala, Departamento de 
Guatemala, el cual se regirá exclusivamente a lo 
estipulado en el primer párrafo del artículo 2 de   
presente Acuerdo.

Artículo 6. Cuando se establezca un concurso de 
delitos, el órgano Jurisdiccional competente para 
conocer y decidir sobre los ilícitos cometidos, será el 
órgano jurisdiccional especializado, de conformidad 
con el principio de celeridad y el de supletoriedad, 
regulado en los artículos 2 y 3 de la Ley contra la 
Violencia Sexual, Explotación y Trata de personas.

Artículo 7. La Delegación del Centro de Servicios 
Auxiliares de la   Administración de Justicia Penal, 
especializada en Delitos de Femicidio y otras Formas 
de Violencia contra la Mujer, Violencia Sexual, 
Explotación y Trata de Personas del Departamento 
de Guatemala, a partir de la vigencia del presente 
Acuerdo se denominará “Delegación del Centro de 
Servicios Auxiliares de la Administración de Justicia 
Penal, especializada en Delitos de Femicidio y otras 
Formas de Violencia contra la Mujer y Violencia 
Sexual”.
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Los Centros de Servicios Auxiliares de la 
Administración de Justicia Penal y sus delegaciones, 
deberán adoptar, según sus funciones, las medidas 
que sean necesarias a fin de dar cumplimiento a lo 
establecido en el presente Acuerdo.

Artículo 8. Se Instruye a la Escuela de Estudios 
Judiciales del Organismo Judicial para que en 
coordinación con la Unidad de Control, Seguimiento 
y Evaluación de los Órganos Especializados en 
Delitos de Femicidio, y, otras Formas de Violencia 
Contra la Mujer, definan un cronograma, y un plan 
de capacitación y sensibilización para magistrados, 
jueces, auxiliares judiciales y demás equipos 
técnicos, relacionados con la socialización del 
presente Acuerdo, y con los delitos regulados en la 
Ley Contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata 
de Personas.

Artículo 9.  Se instruye a la Secretaría de 
Comunicación Social y Protocolo para que realice 
la divulgación institucional e interinstitucional del 
contenido del presente Acuerdo.

Artículo 10.  Se Instruye a las dependencias 
administrativas del Organismo Judicial a que 
realicen las gestiones necesarias, a fin de dar 
cumplimiento al presente Acuerdo.

Artículo 11. DISPOSICIONES DEROGATORIAS Y 
FINALES. Se deroga el Acuerdo 29-2015 de la Corte 
Suprema de Justicia del veintitrés de septiembre de 
dos mil quince, así como cualquier otra disposición 
que contravenga el presente Acuerdo.

Artículo 12. VIGENCIA. El presente Acuerdo entra 
en vigencia un día después de su publicación en el 
Diario de Centro América.

Dado en el Palacio de Justicia en la ciudad de 
Guatemala, a los dieciséis días del mes de marzo de 
dos mil dieciséis.

COMUNIQUESE,

Ranulfo Rafael Rojas Cetina, Presidente del 
Organismo Judicial y de la Corte Suprema de 
Justicia; Silvia Patricia Valdés Quezada, Magistrada 
Vocal Primera; Nery Osvaldo Medina Méndez, 
Magistrado Vocal Segundo; Vitalina Orellana y 
Orellana, Magistrada Vocal Tercera;   Delia Marina 
Dávila Salazar, Magistrada Vocal Cuarta; Josué 

Felipe Baquiax, Magistrado Vocal Sexto;   Sergio 
Amadeo Pineda Castañeda, Magistrado Vocal 
Séptimo; Silvia Verónica García Molina, Magistrada 
Vocal Novena;   Vladimir Osman Aguilar Guerra, 
Magistrado Vocal Décimo; Nester Mauricio Vásquez 
Pimentel, Magistrado Vocal Décimo Primero; 
José Antonio Pineda Bárales, Magistrado Vocal 
Décimo Tercero; Jaime Amílcar González Dávila, 
Presidente Sala Tercera de la Corte de Apelaciones 
del Ramo Penal, Narcoactividad y Delitos Contra el 
Ambiente; Gustavo Adolfo Dubón Gálvez, Magistrado 
Presidente, Sala Segunda de la Corte de Apelaciones 
del Ramo Penal, Narcoactividad y Delitos contra el 
Ambiente, Departamento de Guatemala. Cecilia 
Odethe Moscoso Arriaza de Salazar, Subsecretaria 
de la Corte Suprema.
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ACUERDO 3-2013

Determinación de la Jurisdicción, 
Competencia y Trámite para la Aplicación 
del Convenio sobre los Aspectos Civiles de la 
Sustracción Internacional de Menores

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

CONSIDERANDO

Que la Corte Suprema de Justicia es el órgano 
facultado por la ley para emitir los reglamentos 
relativos al ejercicio de la función jurisdiccional 
en la República de Guatemala, así como la creación 
y distribución de los órganos jurisdiccionales, 
la fijación de su sede, la determinación de su 
competencia por razón de la materia, cuantía y 
del territorio con el fin de garantizar el acceso a 
la justicia.

CONSIDERANDO

Que Guatemala está adherida al Convenio sobre los 
Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional 
de Menores, adoptada el veinticinco de octubre 
de mil novecientos ochenta por la Conferencia 
de la Haya de Derecho Internacional Privado, 
cuyo objetivo es proteger a los niños, niñas y 
adolescentes, en el plano internacional, sobre 
los efectos perjudiciales que podría ocasionarle 
un traslado o una retención ilícita y establecer 
los procedimientos que permitan garantizar su 
restitución inmediata al Estado en que tenga 
su residencia habitual, así como de asegurar la 
protección del derecho de visita.

POR TANTO:

Con base en lo considerado y lo que preceptúan 
los artículos 46 y 205 de la Constitución Política 
de la República de Guatemala; Decreto Legislativo 
número 24-2001 del Congreso de la República 
de Guatemala, a través del cual el Estado de 
Guatemala aprueba el Convenio sobre los Aspectos 
Civiles de la Sustracción Internacional de Menores; 
3, 9 y 12 de la Convención de los Derechos del 
Niño, Decreto número 27-1990 del Congreso de la 
República de Guatemala; 252, 253 y 254 del Código 
Civil, Decreto Ley número 106; 19, 50 y 75 de la Ley 
de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, 
Decreto número 27-2003 del Congreso de la 

República de Guatemala; 135 al 140 de la Ley del 
Organismo Judicial, Decreto número 2-89, del 
Congreso de la República de Guatemala.

ACUERDA:

DETERMINACIÓN DE LA JURISDICCIÓN, 
COMPETENCIA y TRÁMITE PARA LA 

APLICACIÓN DEL CONVENIO SOBRE LOS 
ASPECTOS CIVILES DE LA SUSTRACCIÓN 

INTERNACIONAL DE MENORES 

CAPÍTULO ÚNICO

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA

Artículo 1.  JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 
MATERIAL. Para la aplicación del Convenio sobre 
los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional 
de Menores, adoptada el veinticinco de octubre 
de mil novecientos ochenta por la Conferencia de 
la Haya de Derecho Internacional Privado, serán 
competentes: el Juzgado de Primera Instancia de 
la Niñez y Adolescencia del Área Metropolitana; 
Juzgado de la Niñez y Adolescencia y Adolescentes 
en Conflicto con la Ley Penal del Departamento de 
Quetzaltenango y la Sala de la Corte de Apelaciones 
de Niñez y Adolescencia.

Artículo 2. COMPETENCIA TERRITORIAL. Juzgado 
de la Niñez y Adolescencia y Adolescentes en 
Conflicto con la Ley Penal del Departamento de 
Quetzaltenango, conocerá sobre los aspectos civiles 
de la sustracción internacional de menores, de los 
Departamentos de: Quetzaltenango, San Marcos, 
Huehuetenango, Totonicapán, Retalhuleu, Sololá y 
Quiché; el Juzgado de Primera Instancia de la Niñez y 
Adolescencia del Área Metropolitana de los restantes 
Departamentos de la República de Guatemala; y, en 
segunda Instancia, la Sala de la Corte de Apelaciones 
de Niñez y Adolescencia. 

Artículo 3.  PROCEDIMIENTO.  Los Juzgados 
asignados conocerán, tramitarán y resolverán 
los casos de sustracción internacional de 
menores en forma inmediata, con cumplimiento 
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estricto de los plazos legales de conformidad al 
procedimiento incidental establecido en la Ley del  
Organismo Judicial.

Artículo 4. REGISTRO. La Unidad de la Niñez y 
Adolescencia y Adolescentes en Conflicto con 
la Ley Penal del Organismo Judicial, solicitará 
informe anualmente, a los juzgados competentes, 
con el objeto de documentar un registro de casos. 
El informe contendrá la identificación de lo casos 
conocidos, la fecha de inicio y finalización del 
proceso o en su caso, el estado de los procesos 
a la fecha. Este informe debe ser presentado a 
Presidencia del Organismo Judicial con copia 
dirigida a la Cámara Civil, la última semana hábil 
del mes de diciembre.

ARTÍCULO 5. IMPLEMENTACIÓN.  La Unidad 
de la Niñez y Adolescencia y Adolescentes en 
Conflicto con la Ley Penal del Organismo Judicial 
en coordinación con la Escuela de Estudios 
Judiciales crearán e implementarán un programa 
permanente de capacitación dirigido a los 
jueces y magistrados con competencia en esta 
materia, así mismo gestionará la coordinación 
interinstitucional en materia de capacitación.

ARTICULO 6. VIGENCIA. El presente Acuerdo 
entrará en vigencia ocho días después de su 
publicación en el Diario Oficial.

ARTICULO 7. DISPOSICIONES DEROGATORIAS. Se 
derogan todas las disposiciones que se opongan o 
tergiversen lo prescrito en este Acuerdo.

Dado en el Palacio de justicia, en la Ciudad de 
Guatemala, a los veintitrés días del mes de enero 
de dos mil trece.

COMUNÍQUESE,

Gabriel Antonio Medrano Valenzuela, Presidente 
del Organismo Judicial y de la Corte Suprema 
de Justicia; Erick Alfonso Álvarez Mancilla, 
Ma gi s t ra d o  Vo ca l  Pri m e ro;  Cé s a r  Ri ca rd o 
Crisóstomo Barrientos Pellecer, Magistrado Vocal 
Segundo; Gustavo Adolfo Mendizábal Mazariegos, 
Magistrado Vocal Cuarto; Rogelio Zarceño Gaitán, 
Magistrado Vocal Sexto; Thelma Esperanza Adana 
Hernández, Magistrada Vocal Séptimo; Luis 
Alberto Pineda Roca, Magistrado Vocal Octavo; 
Mynor Custodio Franco Flores, Magistrado Vocal 
Noveno; Ervin Gabriel Gómez Méndez, Magistrado 
Vocal Décimo; José Arturo Sierra González, 
Magistrado Vocal Undécimo; Luis Arturo Archila 
L., Magistrado Vocal Duodécimo; Dimas Gustavo 

Bonilla, Magistrado Vocal Décimo Tercero; Jorge 
Mario Valenzuela Díaz, Magistrado Presidente, 
Sala Primera de la Corte de Apelaciones del 
Ramo Penal, Narcoactividad y Delitos contra el 
Ambiente. María Cecilia de León Terrón, Secretaria 
de la Corte Suprema de Justicia.
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ACUERDO 5-2013

Organiza el Juzgado de Primera Instancia 
Penal, Narcoactividad y Delitos contra el 
Ambiente del Municipio de Coatepeque, 
Departamento de Quetzaltenango

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

CONSIDERANDO:

Que es facultad de la Corte Suprema de Justicia 
la creación de Juzgados y Tribunales, así como 
establecer su competencia, con el fin de asegurar 
la eficacia del servicio judicial, especialmente en 
los aspectos de tiempo y calidad, para responder 
a la demanda de tutela judicial efectiva de los 
ciudadanos guatemaltecos.

CONSIDERANDO:

Que se ha planteado la necesidad de designar a 
un Juez más de Primera Instancia en el Juzgado de 
Primera Instancia Penal, Narcoactividad y delitos 
contra el Ambiente del Municipio de Coatepeque, 
Departamento de Quetzaltenango, a efecto de 
que éste conozca los casos que aún se encuentran 
pendientes de resolver por la alta carga de trabajo 
que actualmente ingresa al órgano jurisdiccional 
por la competencia territorial que tiene asignada. 

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con la providencia SPDIOJ—P—
seiscientos dieciséis guión dos mil doce diagonal 
EP, de la Secretaria de Planificación y Desarrollo 
Institucional de este Organismo, de fecha cinco 
de octubre del año dos mil doce, se establece 
fehacientemente la alta carga de trabajo que 
actualmente soporta el Juzgado de Primera Instancia 
Penal, Narcoactividad y delitos contra el Ambiente 
del Municipio de Coatepeque, Departamento de 
Quetzaltenango, derivando a ello, aún hay muchos 
procesos pendientes de resolver, por lo que dentro 
de las opiniones vertidas se establece como solución 
la asignación de otro juez y otro oficial para la unidad 
de audiencias.

POR TANTO:

Con base a lo considerado y para lo que al efecto 
establecen los artículos 203 y 205 de la Constitución 
Política de la República de Guatemala; y 53, 54 
literal f), 57, 58 y 62 de la Ley del Organismo 
Judicial, Decreto número 2-89 del Congreso  
de la República,

ACUERDA

ORGANIZAR EL JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA PENAL, NARCOACTIVIDAD Y 

DELITOS CONTRA EL AMBIENTE DEL MUNICIPIO 
DE COATEPEQUE,  

Departamento DE QUETZALTENANGO

Artículo 1. (Ampliado por el Artículo 3 del Acuerdo 
41-2019 de la Corte Suprema de Justicia). Para 
garantizar el servicio efectivo y continuo del 
Juzgado de Primera Instancia Penal, Narcoactividad 
y Delitos Contra el Ambiente del Municipio de 
Coatepeque del Departamento de Quetzaltenango, 
este estará constituido en lo sucesivo por dos 
jueces de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 13 del Reglamento Interior de Juzgados 
y Tribunales Penales, Acuerdo número 24-2005 
del Corte Suprema de Justicia. En relación a su 
competencia territorial se amplía para que conozca 
los municipios de Pajapita, La Reforma y El Quetzal 
del Departamento de San Marcos, a efecto de que 
puedan conocer de los ilícitos penales de orden 
común y los delitos prescritos en la Ley Contra el 
Femicidio y otras Formas de Violencia Contra la 
Mujer, así como los contenidos en el Título III, Libro 
II del Código Penal; y lo que prescribe la Ley Contra 
la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas, 
cometidos en los municipios relacionados.

Artículo 2. Para la efectiva realización de sus 
funciones, el nuevo juez que se designe contará 
con el apoyo directo del personal auxiliar judicial 
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que conforma el Juzgado de Primera Instancia 
Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente 
del Municipio de Coatepeque, Departamento de 
Quetzaltenango, para la efectiva realización de la 
función jurisdiccional.

Artículo 3. Los jueces que conforman el Juzgado 
de Primera Instancia Penal, Narcoactividad y 
Delitos contra el Ambiente del Municipio de 
Coatepeque, Departamento de Quetzaltenango, 
deberán mantener la debida coordinación entre 
sí y con el secretario del juzgado, con el propósito 
de garantizar la pronta y eficaz administración de 
justicia y evitar la demora en la tramitación de los 
procesos.

Artículo 4. El nuevo juez que se designa mediante 
el presente Acuerdo deberá informar cada quince 
días a la Cámara Penal de la Corte Suprema de 
Justicia sobre los procesos pendientes que aún 
tenga a su cargo, a efecto de fijar la fecha en que 
deberá empezar a conocer de los procesos nuevos 
del juzgado, fecha que no podrá exceder del primer 
dia hábil del mes de noviembre del dos mil trece.

A partir de la mencionada fecha el juez que por 
este Acuerdo se designa, comenzará a conocer de 
los casos nuevos, que ingresen a dicho juzgado, los 
cuales deberán distribuirse en forma aleatoria y 
equitativa entre los dos jueces que conforman el 
Juzgado de Primera Instancia Penal, Narcoactividad 
y delitos contra el Ambiente del Municipio de 
Coatepeque, Departamento de Quetzaltenango, 
de conformidad con el mecanismo de distribución 
aleatoria del Sistema de Gestión de Tribunales, 
debiendo conocer ambos jueces de dichos procesos 
hasta su finalización, según las reglas de la 
competencia establecidas.

Artículo 5. La Presidencia del Organismo Judicial 
girará instrucciones a la Gerencia Financiera 
para que realice las previsiones presupuestarias 
correspondientes para la creación de la respectiva 
plaza de Juez de Primera Instancia y de un oficial III. 
Mientras se realiza el trámite correspondiente se 
designará un Juez de Primera Instancia Suplente y 
un oficial itinerante para que cubran los cargos del 
segundo juez y de oficial, respetivamente, a que se 
refiere el presente Acuerdo.

Artículo 6. Según sea necesario, y de conformidad con 
el informe de cargas de trabajo que oportunamente 

deberá rendir la Secretaría de Planificación y 
Desarrollo Institucional del Organismo Judicial, 
se adoptarán las medidas administrativas 
correspondientes para la designación gradual de 
más jueces de primera instancia.

Artículo 7. Vigencia. El presente Acuerdo entrará 
en vigencia diez días después de su publicación en 
el Diario de Centro América.

Dado en el Palacio de Justicia de la Corte Suprema 
de Justicia, a los trece días del mes de marzo del año 
dos mil trece.

COMUNÍQUESE,

Gabriel Antonio Medrano Valenzuela, Presidente 
del Organismo Judicial y Corte Suprema de Justicia; 
Erick Alfonso Álvarez Mancilla, Magistrado Vocal 
Primero; César Ricardo Crisóstomo Barrientos 
Pellecer, Magistrado Vocal Segundo; Gustavo Adolfo 
Mendizábal Mazariegos, Magistrado Vocal Cuarto; 
Héctor Manfredo Maldonado Méndez, Magistrado 
Vocal Quinto; Rogelio Zarceño Gaitán, Magistrado 
Vocal Sexto; Thelma Esperanza Aldana Hernández, 
Magistrada Vocal Séptimo; Luis Alberto Pineda 
Roca, Magistrado Vocal Octavo; Mynor Custodio 
Franco Flores, Magistrado Vocal Noveno; Ervin 
Gabriel Gómez Méndez, Magistrado Vocal Décimo; 
José Arturo Sierra González, Magistrado Vocal 
Undécimo; Luis Arturo Archila L., Magistrado Vocal 
Duodécimo; Dimas Gustavo Bonilla, Magistrado 
Vocal Décimo Tercero. María Cecilia de León Terrón, 
Secretaria de la Corte Suprema de Justicia.
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ACUERDO 12-2014

Crea el Juzgado de Primera Instancia Penal 
de Delitos de Femicidio y otras formas 
de Violencia contra la Mujer, Violencia 
Sexual, Explotación y Trata de Personas del 
Departamento de San Marcos y el Tribunal 
de Sentencia Penal de Delitos de Femicidio 
de San Marcos

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de la República de 
Guatemala, establece que el Estado de Guatemala, 
se organiza para proteger a la persona y a la familia, 
su fin supremo es la realización del bien común, 
además de proteger la vida humana desde su 
concepción, así como la integridad y la seguridad 
de las personas.

CONSIDERANDO:

Que tanto la Declaración sobre la Eliminación de 
la Violencia contra la Mujer, de Naciones Unidas, 
dispone que los Estados deben proceder con la 
debida diligencia a fin de prevenir, investigar y 
conforme la legislación nacional, castigar todo acto 
de violencia contra la mujer; así como la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer “Convención dé Belém 
Do Pará” indica que los Estados Parte, deben adoptar 
medidas judiciales para conminar al agresor a 
abstenerse de hostigar, intimidar, amenazar, dañar 
o poner en peligro la vida de la mujer de cualquier 
forma que atente contra su integridad o perjudique 
su propiedad y el Protocolo para Prevenir, Reprimir, 
y Sancionar la Trata de Personas especialmente 
Mujeres y Niños, que complementa la Convención 
de las Naciones Unidas Contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional, por lo que el Congreso 
de la República en el Decreto número nueve guión 
dos mil nueve del dieciocho de febrero del dos mil 
nueve, emitió la Ley Contra la Violencia Sexual, 
Explotación y Trata de Personas, que garantiza 
y reconoce el derecho a la integridad personal, 

prohíbe todo procedimiento inhumano, degradante 
o que implique violencia física, psicológica, sexual 
o coacción moral.

CONSIDERANDO:

Que el Congreso de la República de Guatemala, por 
medio por medio del Decreto número veintidós - 
dos mil ocho, emitió la Ley contra el Femicidio y 
otras formas de Violencia contra la Mujer, la cual 
dispone la creación de órganos jurisdiccionales, 
que conocerán de los delitos contemplados en dicha 
ley, por lo que deben dictarse las disposiciones 
pertinentes. 

POR TANTO:

Con fundamento en lo considerado y lo que 
preceptúan los artículos 203 y 205 de la Constitución 
Política de la República de Guatemala; 43 inciso 
5, 45, 48 y 52 del Código Procesal Penal; 15 y 22 
de la Ley contra el Femicidio y Otras Formas de 
Violencia contra la Mujer; Ley Contra la Violencia 
Sexual, Explotación y Trata de Personas, contenida 
en Decreto número 9-2009 del Congreso de la 
República y 12, 54 incisos a) y f) y 94 de la Ley del 
Organismo Judicial.

ACUERDA

Artículo 1. Se crean el Juzgado de Primera Instancia 
Penal de Delitos de Femicidio y otras formas 
de Violencia contra la Mujer, Violencia Sexual, 
Explotación y Trata de Personas del Departamento 
de San Marcos; y el Tribunal de Sentencia Penal de 
Delitos de Femicidio y otras formas de Violencia 
contra la Mujer, Violencia Sexual, Explotación y 
Trata de Personas, del Departamento de San Marcos, 
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los cuales tendrán su sede en la cabecera de ese 
mismo Departamento. 

Artículo 2. (Modificado por el Artículo 1 del Acuerdo 
41-2019 de la Corte Suprema de Justicia). Los órganos 
jurisdiccionales que se crean por el presente 
Acuerdo, tendrán competencia en el Departamento 
de San Marcos, con excepción de los municipios 
de Ixchiguán, Malacatán, Pajapita, La Reforma y El 
Quetzal, y su competencia material para conocer 
y resolver los delitos prescritos en la Ley Contra 
el Femicidio y otras Formas de Violencia Contra la 
Mujer, así como los contenidos en el Título III, Libro 
II del Código Penal; y lo que prescribe la Ley Contra 
la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas, 
sus funciones serán las que señala las leyes de la 
materia.

Artículo 3. El Juzgado de Primera Instancia Penal 
de Delitos de Femicidio y otras formas de Violencia 
contra la Mujer y Violencia Sexual, Explotación y 
Trata de Personas del Departamento de San Marcos, 
se integrará de la forma siguiente: Un Juez o Jueza 
de Primera Instancia, un Secretario o Secretaria 
de Instancia, tres Oficiales III, un Notificador o 
Notificadora III, un Trabajador Social o Trabajadora 
Social II, un Psicólogo o Psicóloga, un Comisario o 
comisaria, un o una Auxiliar de Mantenimiento I, un 
o una Oficial I (Intérprete) y una Auxiliar de Servicio 
I (niñera). Gradualmente, se podrán nombrar los 
jueces y personal de apoyo que se consideren 
necesarios según las necesidades del servicio. 

Artículo 4. El Tribunal de Sentencia Penal de Delitos 
de Femicidio y otras formas de Violencia contra 
la Mujer y Violencia Sexual, Explotación y Trata 
de Personas del Departamento de San Marcos, se 
integrará de la forma siguiente: Tres Jueces o Juezas 
de Primera Instancia, un Secretario o Secretaria 
de Instancia, tres Oficiales III, dos Notificadores o 
Notificadora III, un Trabajador Social o Trabajadora 
Social II, un Psicólogo o Psicóloga, un o una oficinista 
III (taquimecanógrafo o taquimecanógrafa), 
un Comisario o Comisaria, un o una Auxiliar de 
Mantenimiento I, un o una Oficial I (Intérprete), una 
Auxiliar de Servicio I (niñera). Gradualmente, se 
podrán nombrar los jueces y personal de apoyo que 
se consideren según las necesidades del servicio. 

Artículo 5. Se nombrará dos Agentes de seguridad, 
los cuales estarán asignados a la Dirección de 
Seguridad del Organismo Judicial.

Artículo 6. La competencia en segunda instancia, 
corresponde a la Sala Mixta de la Corte de Apelaciones 
del Departamento de San Marcos. 

Artículo 7. Los órganos jurisdiccionales creados 
por el presente Acuerdo serán competentes para 
conocer los casos en los que se dicte auto de 
procesamiento o auto de apertura a juicio, según 
corresponda, a partir de la vigencia del mismo. 
Las causas en las que se hubiere dictado auto de 
procesamiento y auto de apertura a juicio con 
anterioridad a la vigencia del presente Acuerdo, 
seguirán siendo conocidas por los juzgados y 
tribunales con competencia en materia Penal, 
Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente que 
corresponda conforme a las reglas de competencia 
territorial y por razón de la materia previamente 
establecidos para los mismos.

Artículo 8. La organización y funcionamiento de los 
órganos jurisdiccionales creados por el presente 
Acuerdo deberá observar el estricto cumplimiento 
de los principios y disposiciones contenidos en 
el Reglamento Interior de Juzgados y Tribunales 
Penales, Acuerdo número 24-2005, modificado 
por el Acuerdo número 7-2006, ambos de la Corte 
Suprema de Justicia y el Reglamento de Gestión para 
los Juzgados y Tribunales Penales con competencia 
en Delitos de Femicidio y otras formas de Violencia 
contra la Mujer, Acuerdo número 30-2010 de la 
Corte Suprema de Justicia.

Artículo 9. Se instruye a las Gerencias y demás 
unidades administrativas del Organismo Judicial, 
coordine las previsiones y acciones necesarias así 
como readecuaciones presupuestarias, a efecto de 
ejecutar lo anteriormente dispuesto.

Artículo 10. El Juzgado de Primera Instancia Penal 
de Delitos de Femicidio y otras formas de Violencia 
contra la Mujer, Violencia Sexual, Explotación 
y Trata de Personas del Departamento de San 
Marcos; y el Tribunal de Sentencia Penal de Delitos 
de Femicidio y otras formas de Violencia contra 
la Mujer; Violencia Sexual, Explotación y Trata 
de Personas, del Departamento de San Marcos, 
iniciarán sus actividades el veinticinco de agosto 
de dos mil catorce. 

Artículo 11. Se deroga cualquier disposición emitida 
por la Corte Suprema de Justicia que contravenga el 
presente Acuerdo. 

Artículo 12. El presente Acuerdo entra en vigencia 
el día siguiente de su publicación en el Diario de 
Centro América.

Dado en el Palacio de Justicia, en la Ciudad de 
Guatemala, el doce de marzo de dos mil catorce.
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COMUNÍQUESE,

José Arturo Sierra González, Presidente del 
Organismo Judicial y Corte Suprema de Justicia; 
Erick Alfonso Álvarez Mancilla, Magistrado Vocal 
Primero; Gabriel Antonio Medrano Valenzuela, 
Magistrado Vocal Segundo; Gustavo Adolfo 
Mendizábal Mazariegos, Magistrado Vocal Tercero; 
Rogelio Zarceño Gaitán, Magistrado Vocal Quinto; 
Thelma Esperanza Aldana Hernández, Magistrada 
Vocal Sexta; Luis Alberto Pineda Roca, Magistrado 
Vocal Séptimo; Mynor Custodio Franco Flores, 
Magistrado Vocal Octavo; Ervin Gabriel Gómez 
Méndez, Magistrado Vocal Noveno; Luis Arturo 
Archila L., Magistrado Vocal Décimo Primero; Juan 
Carlos Ocaña Mijangos, Magistrado Vocal Décimo 
Tercero; Ranulfo Rafael Rojas Cetina, Magistrado 
Presidente, Sala de la Corte de Apelaciones del 
Ramo Penal de Procesos de Mayor Riesgo y 
Extinción de Dominio; Artemio Rodulfo Tánchez 
Mérida, Magistrado Presidente, Sala Segunda 
de la Corte de Apelaciones del Ramo Penal, 
Narcoactividad y Delitos Contra el Ambiente, 
Departamento de Guatemala. María Cecilia de 
León Terrón, Secretaria de la Corte Suprema  
de Justicia.
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ACUERDO 41-2019

Modifica los Acuerdos 12-2014 y 5-2013 
respecto a las competencias del Juzgado de 
Primera Instancia y Tribunal de Sentencia 
Penal de Delitos de Femicidio de San Marcos y 
el Juzgado de Primera Instancia Penal  
de Coatepeque

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

CONSIDERANDO

Que el Decreto 51-92 del Congreso de la República 
de Guatemala, Código Procesal Penal, establece 
que la Corte Suprema de Justicia reglamentará el 
funcionamiento, administración y distribución 
de los Jueces de Primera Instancia, Jueces de 
Narcoactividad y Jueces de Delitos Contra el 
Ambiente; y además, distribuirá la competencia 
para los delitos cometidos fuera del territorio   de 
la República.  

CONSIDERANDO

Que es facultad de la Corte Suprema de Justicia la 
organización de tribunales que contribuyan a la 
buena administración de justicia, con la finalidad 
de asegurar la celeridad en el tramité de los 
expedientes judiciales.

POR TANTO

Con base en lo considerado y con fundamento en 
los artículos 203 y 205 de la Constitución Política 
de la República de Guatemala; 53 y 54 incisos a) y f), 
57, 58, 77, 86 y 94 de la Ley del Organismo Judicial 
y 15 de la Ley contra el Femicidio y Otras Formas 
de Violencia contra la Mujer, 52 y 552 del Código 
Procesal Penal. La Corte Suprema de Justicia 
integrada como corresponde,

ACUERDA

Artículo 1. Se modifica el artículo 2 del Acuerdo 
número 12-2014 de la Corte Suprema de Justicia, 
el cual queda de la siguiente manera:  

“Artículo 2. Los órganos jurisdiccionales que 
se crean por el presente Acuerdo, tendrán 
competencia en el Departamento de San 
Marcos, con excepción de los municipios de 
Ixchiguán, Malacatán, Pajapita, La Reforma 
y El Quetzal, y su competencia material para 
conocer y resolver los delitos prescritos en la 
Ley Contra el Femicidio y otras Formas de Vio-
lencia Contra la Mujer, así como los contenidos 
en el Título III, Libro II del Código Penal; y lo 
que prescribe la Ley Contra la Violencia Sexual, 
Explotación y Trata de Personas, sus funciones 
serán las que señala las leyes de la materia.”

Artículo 2. Los Juzgados de Primera Instancia Penal, 
Narcoactividad y Delitos Contra el Ambiente de 
los municipios de Malacatán e Ixchiguán, ambos 
del Departamento de San Marcos, mantendrán su 
misma competencia territorial según sus Acuerdos 
de creación. 

Artículo 3. Se amplía el artículo 1 del Acuerdo 
número 5-2013 de la Corte Suprema de Justicia, 
el cual queda de la siguiente manera:

“Artículo 1. Para garantizar el servicio efectivo 
y continuo del Juzgado de Primera Instancia 
Penal, Narcoactividad y Delitos Contra el 
Ambiente del Municipio de Coatepeque del 
Departamento de Quetzaltenango, este estará 
constituido en lo sucesivo por dos jueces de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 
13 del Reglamento Interior de Juzgados y Tri-
bunales Penales, Acuerdo número 24-2005 
del Corte Suprema de Justicia. En relación 
a su competencia territorial se amplía para 
que conozca los municipios de Pajapita, La 
Reforma y El Quetzal del Departamento de 
San Marcos, a efecto de que puedan conocer 
de los ilícitos penales de orden común y los 
delitos prescritos en la Ley Contra el Femicidio 
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y otras Formas de Violencia Contra la Mujer, 
así como los contenidos en el Título III, Libro 
II del Código Penal; y lo que prescribe la Ley 
Contra la Violencia Sexual, Explotación y Tra-
ta de Personas, cometidos en los municipios 
relacionados.”

Artículo 4. Los expedientes que están en trámite en 
los Juzgados de Primera Instancia Penal de Delitos 
de Femicidio y otras formas de Violencia contra 
la Mujer, Violencia Sexual, Explotación y Trata de 
Personas del Departamento de San Marcos y el 
Tribunal de Sentencia Penal de Delitos de Femicidio 
y otras formas de Violencia contra la Mujer, 
Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas 
del Departamento de San Marcos, deberán continuar 
con el trámite respectivo hasta su finalización.  

Artículo 5.  Se derogan las disposiciones de 
esta Corte que contravengan lo establecido en  
este Acuerdo. 

Artículo 6.  El presente Acuerdo entrará en 
vigencia el día siguiente de su publicación en el 
Diario de Centroamérica.

Dado en el Palacio de Justicia, en la ciudad 
de Guatemala, el catorce de agosto de dos  
mil diecinueve.

COMUNÍQUESE,

Nester Mauricio Vásquez Pimentel, Presidente 
del Organismo Judicial y de la Corte Suprema 
de Justicia;  Nery Osvaldo Medina Méndez, 
Magistrado Vocal Segundo; Delia Marina Dávila 
Salazar, Magistrada Vocal Cuarta; Josué Felipe 
Baquiax, Magistrado Vocal Quinto; Sergio Amadeo 
Pineda Castañeda, Magistrado Vocal Sexto; Silvia 
Verónica García Molina, Magistrada Vocal Octava; 
Ranulfo Rafael Rojas Cetina, Magistrado Vocal 
Décimo; José Antonio Pineda Barales, Magistrado 
Vocal Décimo Primero; María Eugenia Morales 
Aceña, Magistrada Vocal Décima Segunda; Manuel 
Duarte Barrera, Magistrado Vocal Décimo Tercero; 
Jaime Amílcar González Dávila, Presidente 
Sala Tercera de la Corte de Apelaciones del 
Ramo Penal, Narcoactividad y Delitos Contra el 
Ambiente; Benicia Contreras Calderón, Magistrada 
Presidente, Sala de la Corte de Apelaciones del 
Ramo Penal, en Materia Tributaria y Aduanera; 
Sonia Doradea Guerra de Mejía, Magistrada 
Presidenta, Sala de la Corte de Apelaciones de la 
Niñez y Adolescencia. Dora Lizett Nájera Flores, 
Secretaria de la Corte Suprema de Justicia. 
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ACUERDO 43-2013

Crea el Juzgado de Paz de Faltas de 
Defraudación y Contrabando Aduaneros y 
de Conocimiento a Prevención de Delitos de 
Narcotráfico, Defraudación, Violencia Sexual, 
Explotación de Personas del Municipio de 
Ayutla, Departamento de San Marcos

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

CONSIDERANDO

Que es potestad de la Corte Suprema de Justicia 
la creación de Juzgados y Tribunales, así como 
establecer su competencia, con el fin de asegurar 
la eficacia del servicio judicial, en especial, en los 
plazos establecidos en ley, para responder a la 
demanda de tutela judicial.

CONSIDERANDO

Que la Corte Suprema de Justicia, con el fin de velar 
porque la administración de la Justicia sea pronta 
y cumplida, y consciente de la urgencia de adoptar 
medidas que tiendan a viabilizar la eficiencia y 
eficacia en el juzgamiento de hechos delictivos 
que se encuadran en los tipos penales regulados 
en la Ley Contra la Defraudación y el Contrabando 
Aduaneros, Decreto número 58-90 del Congreso de 
la República y sus reformas; Ley Contra la Violencia 
Sexual, Explotación y Trata de Personas, Decreto 
número 09-2009 del Congreso de la República y 
la Ley Contra la Narcoactividad, Decreto número 
48-92 del Congreso de la República y sus reformas.

POR TANTO

Con fundamento en lo considerado y en lo que 
para el efecto preceptúan los artículos 12, 203, 205 
y 209 de la Constitución Política de la República 
de Guatemala; 54 inciso d), 57, 58 inciso i), 77 y 
101 de la Ley del Organismo Judicial; 44 y 52 del 
Código Procesal Penal, Decreto 51-92 del Congreso 
de la República, Decreto 2-89 del Congreso de la 
República; la Corte Suprema de Justicia, integrada 
como corresponde

ACUERDA

A r t í c u l o  1 .  ( M o d i f i c a d o  p o r  e l  A r t í c u l o  1 
del Acuerdo 35-2014 de la Corte Suprema de 
Justicia). Creación. Se crea el Juzgado de Paz 
Penal de Conocimiento a Prevención de Delitos 
de Narcotráfico, Defraudación y Contrabando 
Aduanero, Violencia Sexual, Explotación y Trata de 
Personas del Municipio de Ayutla, Departamento 
de San Marcos,  con sede en la ciudad de  
Tecún Umán.”

Artículo 2. Competencia Territorial. El Juzgado que 
se crea por el presente Acuerdo, tendrá competencia 
territorial en el Municipio de Ayutla, Departamento 
de San Marcos.

Artículo 3. (Modificado por el Artículo 2 del 
Acuerdo 35-2014 de la Corte Suprema de Justicia). 
Competencia Funcional. El Juzgado que se crea 
mediante este Acuerdo, tendrá competencia para 
conocer con exclusividad a prevención de los delitos 
regulados en la Ley Contra la Defraudación y el 
Contrabando Aduaneros, Decreto número 58-90 
del Congreso de la República y sus reformas; Ley 
Contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de 
Personas, Decreto número 09-2009 del Congreso 
de la República, y la Ley Contra la Narcoactividad, 
Decreto número 48-92 del Congreso de la República 
y sus reformas, y las reguladas en los incisos d) 
y e) del artículo cuarenta y cuatro del Código  
Procesal Penal.”

Artículo 4. (Derogado por el Artículo 4 del Acuerdo 35-
2014 de la Corte Suprema de Justicia). Modificación 
de la competencia. A partir de la entrada en vigencia 
del presente Acuerdo, se modifica la competencia 
del Juzgado de Paz que actualmente funciona en el 
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Municipio de Ayutla, Departamento de San Marcos, 
el que dejará de tener competencia para conocer de 
las faltas de defraudación y contrabando aduanero, 
y deberá seguir conociendo de los juicios de faltas 
ya iniciados, en esa materia, hasta su fenecimiento.

Artículo 5. Competencia a Prevención.  Los 
procesos que sean conocidos a prevención por 
el Juzgado que se crea mediante este Acuerdo, 
posteriormente, deberán ser trasladados al Juzgado 
de Primera Instancia Penal, Narcoactividad y Delitos 
Contra el Ambiente del Municipio de Coatepeque, 
Departamento de Quetzaltenango, para que ejerza 
el control jurisdiccional y continúe con el trámite 
de los mismos. 

(Párrafo derogado por el Artículo 4 del Acuerdo 35-
2014 de la Corte Suprema de Justicia). Para el efecto, 
al momento de realizar la audiencia de primera 
declaración a prevención, deberá coordinar y acordar 
en base a la agenda de audiencias del Juzgado de 
Primera Instancia referido en el párrafo anterior, el 
día y hora en que deberá realizarse la audiencia de la  
frase intermedia.

Artículo 6. Estructura Organizativa. El personal 
del Juzgado que se crea por este Acuerdo, estará 
integrado por un Juez de Paz V, un Secretario de 
Paz, tres Oficiales II, un Comisario y un Auxiliar de 
Mantenimiento I.

Artículo 7. Previsiones. La Presidencia del Organismo 
Judicial, a través de las unidades respectivas, deberá 
tomar las previsiones correspondientes para la 
instalación y equipamiento del Juzgado de Paz que 
se crea por este Acuerdo.

(Párrafo adicionado por el Artículo 3 del Decreto 35-
2014 de la Corte Suprema de Justicia). Se instruye a la 
Secretaria de Planificación y Desarrollo Institucional 
del Organismo Judicial, para que en plazo de tres 
meses contados a partir de la vigencia del presente 
acuerdo, realice un estudio sobre las cargas de trabajo 
que reporte el juzgado creado por medio del presente 
acuerdo, a efecto de determinar sobre la efectividad  
del servicio.

Artículo 8. Vigencia. El presente Acuerdo entrará 
en vigencia ocho días después de su publicación en 
el Diario de Centro América.

Dado en el Palacio de Justicia, en la Ciudad de 
Guatemala el veintiuno de agosto de dos mil trece.

COMUNIQUESE

Gabriel Antonio Medrano Valenzuela, Presidente 
del Organismo Judicial y Corte Suprema de Justicia, 
Erick Alfonso Álvarez Mancilla, Magistrado Vocal 
Primero; César Ricardo Crisóstomo Barrientos 
Pellecer, Magistrado Vocal Segundo; Gustavo Adolfo 
Mendizábal Mazariegos, Magistrado Vocal Cuarto. 
Héctor Manfredo Maldonado Méndez, Magistrado 
Vocal Quinto; Rogelio Zarceño Gaitán, Magistrado 
Vocal Sexto; Thelma Esperanza Aldana Hernández, 
Magistrada Vocal Séptimo; Luis Alberto Pineda 
Roca, Magistrado Vocal Octavo; Mynor Custodio 
Franco Flores, Magistrado Vocal Noveno; Ervin 
Gabriel Gómez Méndez, Magistrado Vocal Décimo; 
José Arturo Sierra González, Magistrado Vocal 
Undécimo; Luis Arturo Archila L. Magistrado Vocal 
Duodécimo. Dimas Gustavo Bonilla, Magistrado 
Vocal Décimo Tercero. María Cecilia de León Terrón, 
Secretaria de la Corte Suprema de Justicia. 
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ACUERDO 35-2014

Modifica el Acuerdo 43-2013 que creó el 
Juzgado de Paz de Faltas de Defraudación y 
Contrabando Aduaneros y de Conocimiento 
a Prevención de Delitos de Narcotráfico, 
Violencia Sexual del Municipio de Ayutla, 
San Marcos, suprimiéndole el conocimiento  
de faltas

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

CONSIDERANDO

Que es facultad de la Corte Suprema de Justicia 
crear órganos jurisdiccionales, con el objeto 
de responder a la demanda de tutela judicial, 
en especial en tiempo y calidad, por lo que se 
hace necesario establecer mecanismos ágiles 
para asegurar la eficacia del servicio judicial, 
especialmente en el cumplimiento de los plazos 
establecidos en la ley, con el propósito de no 
violentar los derechos y garantías constitucionales 
de las personas. 

CONSIDERANDO

Que el Decreto número 14-2013 del Congreso 
de la República de Guatemala, “Ley Nacional 
de Aduanas”,  en su artículo 60 reformó lo 
concerniente a los delitos de defraudación y el 
contrabando aduanero contenidos en la Ley Contra 
la Defraudación y el Contrabando Aduanero; 
en el sentido que se derogaron las “Faltas de 
Defraudación y Contrabando Aduaneros”.

POR TANTO

Con base a lo considerado y lo que establecen los 
artículos: 12, 203 y 205 de la Constitución Política 
de la República de Guatemala; 54 inciso f), 57, 58 
inciso i), 77 y 101 de la Ley del Organismo Judicial, 
Decreto número 2-89 del Congreso de la República 
de Guatemala; 44, 47 y 52 del Código Procesal 
Penal Decreto número 51-92 del Congreso de la 
República; 60 del Decreto número 14-2013 del 
Congreso de la República, la Corte Suprema de 
Justicia, integrada como corresponde,

ACUERDA:

Artículo 1. Se modifica el artículo 1 del Acuerdo 
número 43-2013 de la Corte Suprema de Justicia, 
el cual queda así:

“Artículo 1. Creación. Se crea el Juzgado de Paz 
Penal de Conocimiento a Prevención de Delitos 
de Narcotráfico, Defraudación y Contrabando 
Aduanero, Violencia Sexual, Explotación y 
Trata de Personas del Municipio de Ayutla, 
Departamento de San Marcos, con sede en la 
ciudad de Tecún Umán.”

Artículo 2. Se modifica el artículo 3 del Acuerdo 
número 43-2013 de la Corte Suprema de Justicia, 
el cual queda así:

“Artículo 3. Competencia Funcional.  El 
Juzgado que se crea mediante este Acuerdo, 
tendrá competencia para conocer con exclu-
sividad a prevención de los delitos regulados 
en la Ley Contra la Defraudación y el Con-
trabando Aduaneros, Decreto número 58-90 
del Congreso de la República y sus reformas; 
Ley Contra la Violencia Sexual, Explotación y 
Trata de Personas, Decreto número 09-2009 
del Congreso de la República, y la Ley Contra 
la Narcoactividad, Decreto número 48-92 del 
Congreso de la República y sus reformas, y 
las reguladas en los incisos d) y e) del artículo 
cuarenta y cuatro del Código Procesal Penal.”

Artículo 3. Se adiciona el segundo párrafo al 
artículo 7 del Acuerdo número 43-2013 de la Corte 
Suprema de Justicia, el cual queda así:
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“Se instruye a la Secretaria de Planificación 
y Desarrollo Institucional del Organismo 
Judicial, para que en plazo de tres meses 
contados a partir de la vigencia del presente 
acuerdo, realice un estudio sobre las cargas 
de trabajo que reporte el juzgado creado por 
medio del presente acuerdo, a efecto de de-
terminar sobre la efectividad del servicio.”

Artículo 4. Se derogan los artículos 4 y el segundo 
párrafo del artículo 5, ambos del Acuerdo número 
43-2013 de la Corte Suprema de Justicia.

Artículo 5. El presente Acuerdo entrará en vigencia 
inmediatamente después de su publicación en el 
Diario de Centro América.

Dado en el Palacio de Justicia, en la ciudad de 
Guatemala, el dos de julio de dos mil catorce.

COMUNÍQUESE,

José Arturo Sierra González, Presidente del 
Organismo Judicial y Corte Suprema de Justicia; Erick 
Alfonso Alvarez Mancilla, Magistrado Vocal Primero; 
Gabriel Antonio Medrano Valenzuela, Magistrado 
Vocal Tercero; Gustavo Adolfo Mendizabal 
Mazariegos, Magistrado Vocal Cuarto; Héctor 
Manfredo Maldonado Méndez, Magistrado Vocal 
Quinto; Rogelio Zarceño Gaitán, Magistrado Vocal 
Sexto; Juan Carlos Ocaña Mijangos, Magistrado Vocal 
Séptimo; Luis Alberto Pineda Roca, Magistrado Vocal 
Octavo; Mynor Custodio Franco Flores, Magistrado 
Vocal Noveno; Ervin Gabriel Gómez Méndez, 
Magistrado Vocal Décimo; Luis Arturo Archila 
L. Magistrado Vocal Duodécimo; Dimas Gustavo 
Bonilla, Magistrado Vocal Décimo Tercero, Ranulfo 
Rafael Rojas Cetina, Magistrado Presidente, Sala de la 
Corte de Apelaciones del Ramo Penal de Procesos de 
Mayor Riesgo y Extinción de Dominio. María Cecilia 
de León Terrón, Secretaria de la Corte Suprema  
de Justicia.
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ACUERDO 11-2014

Crea el Juzgado de Primera Instancia Penal 
de Delitos de Femicidio y otras formas 
de Violencia contra la Mujer, Violencia 
Sexual, Explotación y Trata de Personas del 
Departamento de Petén, y el Tribunal de 
Sentencia Penal de Delitos de Femicidio del 
Departamento de Petén

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de la República de 
Guatemala, establece que el Estado de Guatemala, 
se organiza para proteger a la persona y a la familia, 
su fin supremo es la realización del bien común, 
además de proteger la vida humana desde su 
concepción, así como la integridad y la seguridad 
de las personas.

CONSIDERANDO:

Que tanto la Declaración sobre la Eliminación de 
la Violencia contra la Mujer, de Naciones Unidas, 
dispone que los Estados deben proceder con la 
debida diligencia a fin de prevenir, investigar y 
conforme la legislación nacional, castigar todo acto 
de violencia contra la mujer; así como la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer “Convención de Belém 
Do Pará” indica que los Estados Parte, deben adoptar 
medidas judiciales para conminar al agresor a 
abstenerse de hostigar, intimidar, amenazar, dañar 
o poner en peligro la vida de la mujer de cualquier 
forma que atente contra su integridad o perjudique 
su propiedad y el Protocolo para Prevenir, Reprimir 
y Sancionar la Trata de Personas especialmente 
Mujeres y Niños, que complementa la Convención 
de las Naciones Unidas Contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional, por lo que el Congreso 
de la República en el Decreto número nueve guión 
dos mil nueve del dieciocho de febrero del dos mil 

nueve, emitió la Ley Contra la Violencia Sexual, 
Explotación y Trata de Personas, que garantiza 
y reconoce el derecho a la integridad personal, 
prohíbe todo procedimiento inhumano, degradante 
o que implique violencia física, psicológica, sexual 
o coacción moral. 

CONSIDERANDO:

Que el Congreso de la República de Guatemala, 
por medio del Decreto número veintidós - dos 
mil ocho, emitió la Ley contra el Femicidio y 
otras formas de Violencia contra la Mujer, la cual 
dispone la creación de órganos jurisdiccionales, 
que conocerán de los delitos contemplados 
en dicha ley, por lo que deben dictarse las  
disposiciones pertinentes. 

POR TANTO:

Con fundamento en lo considerado y lo que 
preceptúan los artículos 203 y 205 de la Constitución 
Política de la República de Guatemala; 43 inciso 
5, 45, 48 y 52 del Código Procesal Penal; 15 y 22 
de la Ley contra el Femicidio y Otras Formas de 
Violencia contra la Mujer; Ley Contra la Violencia 
Sexual, Explotación y Trata de Personas, contenida 
en Decreto número 9-2009 del Congreso de la 
República y 12, 54 incisos a) y f) y 94 de la Ley del 
Organismo Judicial.

ACUERDA

Artículo 1. Se crean el Juzgado de Primera Instancia 
Penal de Delitos de Femicidio y otras formas 
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de Violencia contra la Mujer, Violencia Sexual, 
Explotación y Trata de Personas del Departamento 
de Petén; y el Tribunal de Sentencia Penal de Delitos 
de Femicidio y otras formas de Violencia contra 
la Mujer, Violencia Sexual, Explotación y Trata de 
Personas, del Departamento de Petén, los cuales 
tendrán su sede en la cabecera de ese mismo 
Departamento. 

Artículo 2. Los órganos jurisdiccionales que se crean 
por el presente Acuerdo, tendrán competencia 
territorial en todos los municipios del Departamento 
de Petén, y su competencia material será el conocer 
y resolver los delitos prescritos en la Ley Contra el 
Femicidio y otras Formas de Violencia Contra la 
Mujer, así como los contenidos en el Título III, Libro 
II del Código Penal; y lo que prescribe la Ley Contra 
la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas, 
sus funciones serán las que señala las leyes de la 
materia. 

Artículo 3. El Juzgado de Primera Instancia Penal 
de Delitos de Femicidio y otras formas de Violencia 
contra la Mujer y Violencia Sexual, Explotación y 
Trata de Personas del Departamento de Petén, se 
integrará de la forma siguiente: Un Juez o Jueza 
de Primera Instancia, un Secretario o Secretaria 
de Instancia, tres Oficiales III, un Notificador o 
Notificadora III, un Trabajador Social o Trabajadora 
Social II, un Psicólogo o Psicóloga, un Comisario 
o comisaria, un o una Auxiliar de Mantenimiento 
I, un o una Oficial I (Intérprete) y una Auxiliar 
de Servicio I (niñera). Gradualmente, se podrán 
nombrar los jueces y personal de apoyo que se 
consideren necesarios según las necesidades  
del servicio. 

Artículo 4. El Tribunal de Sentencia Penal de 
Delitos de Femicidio y otras formas de Violencia 
contra la Mujer y Violencia Sexual, Explotación y 
Trata de Personas del Departamento de Petén, se 
integrará de la forma siguiente: Tres Jueces o Juezas 
de Primera Instancia, un Secretario o Secretaria 
de Instancia, III Oficiales, dos Notificadores o 
Notificadora III, un Trabajador Social o Trabajadora 
Social II, un Psicólogo o Psicóloga, un o una oficinista 
III (taquimecanógrafo o taquimecanógrafa), 
un Comisario o Comisaria, un o una Auxiliar de 
Mantenimiento I un o una Oficial I (Intérprete), una 
Auxiliar de Servicio I (niñera). Gradualmente, se 
podrán nombrar los jueces y personal de apoyo que 
se consideren según las necesidades del servicio. 

Artículo 5. Se nombrará dos Agentes de seguridad, 
los cuales estarán asignados a la Dirección de 
Seguridad del Organismo Judicial.

Articulo 6. La competencia en segunda instancia, 
corresponde a la Sala Regional Mixta de la Corte de 
Apelaciones del Departamento de Petén. 

Artículo 7. Los órganos jurisdiccionales creados 
por el presente Acuerdo serán competentes para 
conocer los casos en los que se dicte auto de 
procesamiento o auto de apertura a juicio, según 
corresponda, a partir de la vigencia del mismo. 
Las causas en las que se hubiere dictado auto de 
procesamiento y auto de apertura a juicio con 
anterioridad a la vigencia del presente Acuerdo, 
seguirán siendo conocidas por los juzgados y 
tribunales con competencia en materia Penal, 
Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente que 
corresponda conforme a las reglas de competencia 
territorial y por razón de la materia previamente 
establecidos para los mismos.

(NOTA: Conforme al artículo 4 del Acuerdo 29-2015, 
se amplía la competencia funcional de estos órganos 
jurisdiccionales, para conocer desde la primera 
declaración o a partir del momento en que ejercen 
el control jurisdiccional).

Artículo 8. La organización y funcionamiento de los 
órganos jurisdiccionales creados por el presente 
Acuerdo deberá observar el estricto cumplimiento 
de los principios y disposiciones contenidos en 
el Reglamento Interior de Juzgados y Tribunales 
Penales, Acuerdo número 24-2005, modificado 
por el Acuerdo número 7-2006, ambos de la Corte 
Suprema de Justicia y el Reglamento de Gestión para 
los Juzgados y Tribunales Penales con competencia 
en Delitos de Femicidio y otras formas de Violencia 
contra la Mujer, Acuerdo número 30-2010 de la 
Corte Suprema de Justicia.

Artículo 9. Se instruye a las Gerencias y demás 
unidades administrativas del Organismo Judicial, 
coordine las previsiones y acciones necesarias así 
como readecuaciones presupuestarias, a efecto de 
ejecutar lo anteriormente dispuesto.

Artículo 10. El Juzgado de Primera Instancia Penal 
de Delitos de Femicidio y otras formas de Violencia 
contra la Mujer, Violencia Sexual, Explotación y 
Trata de Personas del Departamento de Petén; 



223J U S T I C I A  E S P E C I A L I Z A D A  E N  M A T E R I A  D E  T R A T A  D E  P E R S O N A S

N
O

R
M

A
TI

V
A

  N
A

C
IO

N
A

L

y el Tribunal de Sentencia Penal de Delitos de 
Femicidio y otras formas de Violencia contra la 
Mujer, Violencia Sexual, Explotación y Trata de 
Personas, del Departamento de Petén, iniciarán sus 
actividades el dieciocho de agosto de dos mil catorce. 

Artículo 11. Se deroga cualquier disposición emitida 
por la Corte Suprema de Justicia que contravenga el 
presente Acuerdo. 

Artículo 12. El presente Acuerdo entra en Vigencia 
el día siguiente de su publicación en el Diario de 
Centro América.

Dado en el Palacio de Justicia, en la ciudad de 
Guatemala, el doce de marzo de dos mil catorce.

COMUNÍQUESE,

José Arturo Sierra González, Presidente del 
Organismo Judicial y de la Corte Suprema de Justicia; 
Erick Alfonso Álvarez Mancilla, Magistrado Vocal 
Primero; Gabriel Antonio Medrano Valenzuela, 
Magistrado Vocal Segundo; Gustavo Adolfo 
Mendizábal Mazariegos, Magistrado Vocal Tercero; 
Rogelio Zarceño Gaitán, Magistrado Vocal Quinto; 
Thelma Esperanza Aldana Hernández, Magistrada 
Vocal Sexta; Luis Alberto Pineda Roca, Magistrado 
Vocal Séptimo; Mynor Custodio Franco Flores, 
Magistrado Vocal Octavo; Ervin Gabriel Gómez 
Méndez, Magistrado Vocal Noveno; Luis Arturo 
Archila L., Magistrado Vocal Décimo Primero; Juan 
Carlos Ocaña Mijangos, Magistrado Vocal Décimo 
Tercero; Ranulfo Rafael Rojas Cetina, Magistrado 
Presidente, Sala de la Corte de Apelaciones del Ramo 
Penal de Procesos de Mayor Riesgo y Extinción 
de Dominio; Artemio Rodulfo Tánchez Mérida, 
Magistrado Presidente, Sala Segunda de la Corte 
de Apelaciones del Ramo Penal, Narcoactividad 
y Delitos Contra el Ambiente, Departamento de 
Guatemala. María Cecilia de León Terrón, Secretaria 
de la Corte Suprema de Justicia.
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ACUERDO 55-2014

Competencia del Juzgado de Primera Instancia 
Penal de Delitos de Femicidio y otras formas 
de Violencia contra la Mujer, Violencia 
Sexual, Explotación y Trata de Personas del 
Departamento de Petén, y el Tribunal de 
Sentencia Penal de Delitos de Femicidio del 
Departamento de Petén

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

CONSIDERADO

Que es facultad de la Corte Suprema de Justicia 
emitir las disposiciones que estime pertinentes 
para hacer efectivo el funcionamiento de cada 
uno de los órganos jurisdiccionales creados, en 
tal virtud se hace necesario ampliar el Acuerdo 
número 11-2014 de esta Corte, que crea los órganos 
jurisdiccionales especializados de femicidio y otras 
formas de violencia contra la mujer, Violencia 
Sexual, Explotación y Trata de Personas, del 
Departamento de Petén.

POR TANTO 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos: 
203, 205, 213 y 214 de la Constitución Política de 
la República de Guatemala; 54 literales f) y g) y 
77 de la Ley del Organismo Judicial Decreto 2-89 
del Congreso de la República; y 22 del Acuerdo 
número 65-2013 de la Corte Suprema de Justicia, 
la Corte Suprema de Justicia en continuidad de 
funciones en acatamiento del amparo provisional 
decretado, por la Corte de Constitucionalidad 
el nueve de octubre de dos mil catorce y de la 
resolución de la aclaración del once de octubre 
de dos mil catorce, ambas resoluciones dentro de 
los expedientes acumulados números cuatro mil 
seiscientos treinta y nueve guión dos mil catorce, 
cuatro mil seiscientos cuarenta y cinco guión dos 
mil catorce, cuatro mil seiscientos cuarenta y seis 
guión dos mil catorce y cuatro mil seiscientos 
cuarenta y siete guión dos mil catorce; con base 
en la Opinión Consultiva del seis de octubre de 
dos mil ocho, expediente tres mil doscientos cinco 

guión dos mil ocho, en el artículo 71 de la Ley del 
Organismo Judicial; Acta treinta y nueve guión dos 
mil catorce; Acta cuarenta guión dos mil catorce, 
punto Décimo Primero, numeral cinco, ambas de 
la Corte Suprema de Justicia,

ACUERDA

Artículo 1 (Modificado por artículo 1 del Acuerdo 
1-2015 de la Corte Suprema de Justicia). El Juzgado 
de Primera Instancia Penal de Delitos de Femicidio 
y otras formas de Violencia contra la Mujer, 
Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas; 
y el Tribunal de Sentencia Penal de Delitos de 
Femicidio y otras formas de Violencia contra la 
Mujer, Violencia Sexual, Explotación y Trata de 
Personas, ambos del Departamento de Petén, 
creados mediante Acuerdo de esta Corte número 
11-2014, iniciaron sus funciones el dieciocho de 
agosto de dos mil catorce.

Artículo 2 (Modificado por artículo 2 del Acuerdo 
1-2015 de la Corte Suprema de Justicia) .  La 
competencia en razón de la materia asignada 
a los órganos jurisdiccionales indicados en el 
artículo uno del presente Acuerdo, sobre Delitos 
de Femicidio y otras formas de Violencia contra 
la Mujer, Violencia Sexual, Explotación y Trata de 
Personas, será a partir del auto de procesamiento 
o auto de apertura a juicio según corresponda, 
desde la fecha de inicio de actividades de dichos 
órganos jurisdiccionales, debiendo para el efecto, 
en aquellos casos en los que se hubiere dictado 
auto de procesamiento o auto de apertura a juicio 
con anterioridad al dieciocho de agosto de dos 
mil catorce, continuaran conociendo los órganos 
jurisdiccionales penales, de Narcoactividad y 
Delitos contra el Ambiente, según corresponda.
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Artículo 3. El presente Acuerdo entra en vigencia 
el mismo día de su publicación en el Diario de 
Centro América. 

Dado en el Palacio de Justicia, en la ciudad 
de Guatemala, el doce de noviembre de dos  
mil catorce. 

COMUNÍQUESE,

Erick Alfonso Álvarez Mancilla, Presidente en 
funciones del Organismo Judicial y Corte Suprema 
de Justicia; Gabriel Antonio Medrano Valenzuela, 
Magistrado Vocal Tercero, en funciones; Gustavo 
Adolfo Mendizábal Mazariegos, Magistrado Vocal 
Cuarto, en funciones; Héctor Manfredo Maldonado 
Méndez, Magistrado Vocal Quinto, en funciones; 
Rogelio Zarceño Gaitán, Magistrado Vocal Sexto, 
en funciones; Juan Carlos Ocaña Mijangos, 
Magistrado Vocal Séptimo, en funciones; Luis 
Alberto Pineda Roca, Magistrado Vocal Octavo, 
en funciones; Mynor Custodio Franco Flores, 
Magistrado Vocal Noveno, en funciones; Ervin 
Gabriel Gómez Méndez, Magistrado Vocal Décimo, 
en funciones; José Arturo Sierra González, 
Magistrado Vocal Undécimo, en funciones; Luis 
Arturo Archila L., Magistrado Vocal Duodécimo, 
en funciones; Dimas Gustavo Bonilla, Magistrado 
Vocal Décimo Tercero, en funciones; Ronald 
Manuel Colindres Roca, Magistrado Presidente, 
Sala de la Corte de Apelaciones de Familia, en 
funciones. María Cecilia de León Terrón, Secretaria 
de la Corte Suprema de Justicia.
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ACUERDO 29-2015

Amplía la competencia de los Juzgados de 
Femicidio y otras Formas de Violencia contra 
la Mujer, para que todos puedan conocer desde 
la primera declaración y conocer delitos de 
violencia sexual, explotación y trata de personas 
(DEROGADO POR EL ACUERDO 5-2016 DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA)

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

CONSIDERANDO

Que es facultad de la Corte Suprema de Justicia, 
establecer las disposiciones pertinentes para 
hacer efectivo el funcionamiento de cada uno de 
los órganos jurisdiccionales creados y distribuir 
la competencia por razón de la materia cuantía 
y territorio.

CONSIDERANDO

Que de conformidad con lo regulado en los Acuerdos 
de esta Corte, números 15-2009, 1-2010, 12-2012, 23-
2012, 1-2014, 32-2014 y 33-2014, y 44-2013, se crean 
los Juzgados de Primera Instancia Penal, Tribunales 
de Sentencia Penal y Salas de la Corte de Apelaciones, 
en los Departamentos de Guatemala, Chiquimula, 
Quetzaltenango, Alta Verapaz, Huehuetenango, 
Escuintla e Izabal, competentes para conocer de los 
delitos de Femicidio y otras Formas de Violencia contra  
la Mujer.

CONSIDERANDO

Que el pleno de la Corte reconoce la importancia y 
necesidad de establecer y modificar procedimientos 
que viabilicen el acceso a la justicia de las mujeres, 
por lo que revisó los Acuerdos números 15-2009, 
1-2010, 11-2014, 12-2012, 23-2012, 1-2014, 32-
2014 y 33-2014, y 44-2013, 63-2013 y se evidenció 
la necesidad de ampliar la competencia de los 
Juzgados de Femicidio y otras Formas de Violencia 
Contra la Mujer, unificándola para que todos 
puedan conocer desde la primera declaración y 
conocer además los delitos de violencia sexual, 
explotación y trata de personas, por lo que debe 
dictarse las disposición correspondiente. 

POR TANTO

Con fundamento en lo considerado y lo que 
preceptúan los artículos: 203, 204, 217 y 218 
de la Constitución Política de la República de 
Guatemala; 54 literales a), f ) y o), 57, 58, 77 y 
94 de la Ley del Organismo Judicial, Decreto 
2-89 del Congreso de la República; así como los 
Decretos 22-2008 y 9-2009 del Congreso de la 
República, la Corte Suprema de Justicia integrada  
como corresponde,

ACUERDA

Artículo 1. Modificar los artículos 1, 2 y 3 del Acuerdo 
Número 1-2010 de la Corte Suprema de Justicia, 
en el sentido que el Juzgado de Primera Instancia 
Penal y el Tribunal de Sentencia Penal de Delitos 
de Femicidio y otras formas de Violencia contra la 
Mujer del Departamento de Guatemala; así como 
los Juzgados de Primera Instancia Penal y Tribunales 
de Sentencia Penal de los Departamentos de 
Chiquimula y Quetzaltenango, con competencia para 
conocer de los delitos de Femicidio y otras Formas 
de Violencia contra la Mujer, a partir de la vigencia 
del presente Acuerdo, se les amplía la competencia 
material para que además, conozcan los delitos de 
violencia sexual, explotación y trata de personas. A 
los Juzgados de Primera Instancia Penal de Delitos 
de Femicidio y otras Formas de Violencia Contra 
la Mujer de los Departamentos de Chiquimula 
y Quetzaltenango, se les amplía la competencia 
funcional para que conozcan desde la primera 
declaración o a partir del momento que ejercen el 
control jurisdiccional.

Artículo 2. Modificar los artículos 5 y 6 del Acuerdo 
Número 12-2012 de la Corte Suprema de Justicia, 
en el sentido que los Juzgados de Primera Instancia 
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Penal y Tribunales de Sentencia Penal de los 
Departamentos de Huehuetenango y Alta Verapaz, 
con competencia material para conocer de los 
delitos de Femicidio y otras Formas de Violencia 
contra la Mujer, para que a partir de la vigencia del 
presente Acuerdo, se les amplía la competencia para 
que además, conozcan de los delitos de violencia 
sexual, explotación y trata de personas. Así también 
se les amplía la competencia funcional para conocer 
desde la primera declaración o a partir del momento 
que ejercen el control jurisdiccional.

Artículo 3.  Modificar los artículos 1 y 2 del 
Acuerdo Número 44-2013 de la Corte Suprema de 
Justicia, en el sentido que los Juzgados de Primera 
Instancia Penal y Tribunales de Sentencia Penal 
de los Departamentos de Escuintla e Izabal, con 
competencia material para conocer de los delitos 
de Femicidio y otras Formas de Violencia contra la 
Mujer, para que a partir de la vigencia del presente 
Acuerdo, se les amplía la competencia para que 
además conozcan de los delitos de violencia sexual, 
explotación y trata de personas. Así también se les 
amplía la competencia funcional para conocer desde 
la primera declaración o a partir del momento que 
ejercen el control jurisdiccional.

Artículo 4. Ampliar el artículo 7 del Acuerdo Número 
11-2014 de la Corte Suprema de Justicia, en el sentido 
que al Juzgado de Primera Instancia Penal de Delitos 
de Femicidio y otras formas de Violencia contra 
la Mujer, Violencia Sexual, Explotación y Trata de 
Personas del Departamento de Petén, se le amplía la 
competencia funcional para conocer desde la primera 
declaración o a partir del momento en que ejercen el  
control jurisdiccional.

Artículo 5. Se amplía la competencia material de 
las Salas de la Corte de Apelaciones del Ramo Penal 
y Mixtas de los Departamentos de Alta Verapaz, 
Huehuetenango, Chiquimula, Escuintla, Izabal y 
Quetzaltenango para que además, de los Delitos 
de Femicidio y otras Formas de Violencia Contra la 
Mujer, a partir de la vigencia del presente Acuerdo 
conozcan en Segunda Instancia de los delitos de 
violencia sexual, explotación y trata de personas. 

Artículo 6. Los Juzgados de Primera Instancia 
Penal y Tribunales de Sentencia Penal de Delitos 
de Femicidio y otras Formas de Violencia Contra 
la Mujer, modificados por este Acuerdo para 
conocer de delitos de violencia sexual, explotación 

y trata de personas de conformidad con el artículo 
2 del Acuerdo 23-2008 de esta Corte, deberán 
otorgar las medidas de seguridad o cautelares 
que sean necesarias, según lo establecido en la  
normativa correspondiente. 

Artículo 7. A partir de la vigencia de este Acuerdo, los 
juzgados de Primera Instancia Penal, Narcoactividad 
y Delitos contra el Ambiente de los Departamentos 
de Chiquimula, Quetzaltenango, Huehuetenango, 
Alta Verapaz, Escuintla e Izabal, ya no conocerán 
desde la fase preparatoria los delitos de femicidio y 
otras formas de violencia contra la mujer y violencia 
sexual, explotación y trata de personas. 

No obstante, los procesos de delitos de Femicidio 
y Otras Formas de Violencia Contra la Mujer y 
Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas, 
que se encuentren asignados o en trámite en dichos 
órganos jurisdiccionales, seguirán conociéndolos 
hasta la fase intermedia.

Artículo 8. A partir de la vigencia del este Acuerdo, 
el Juzgado de Turno de Primera Instancia Penal de 
Delitos de Femicidio y otras formas de Violencia 
contra la Mujer y Violencia Sexual, Explotación y Trata 
de Personas con sede en el edificio del Ministerio 
Público, Gerona, municipio de Guatemala, deberá 
analizar, clasificar y distribuir equitativamente entre 
el Juzgado de Primera Instancia Penal y el Juzgado 
Segundo de Primera Instancia Penal, ambos con 
competencia en delitos de Femicidio y otras Formas 
de Violencia Contra la Mujer, los procesos de delitos 
de Femicidio y otras Formas de Violencia contra la 
Mujer y Violencia Sexual, Explotación y Trata de 
Personas.

No obstante, los procesos de delitos de Femicidio 
y Otras forma de Violencia Contra la Mujer y 
Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas, 
que se encuentren asignados o en trámite en dichos 
órganos jurisdiccionales, seguirán conociéndolos 
hasta concluir la etapa intermedia 

Artículo 9. A partir de la vigencia de este Acuerdo, los 
procesos de violencia sexual, explotación y trata de 
personas que se encuentren asignados y en trámite 
en el Juzgado Pluripersonal Segundo de Primera 
Instancia Penal y Tribunal Pluripersonal Segundo 
de Sentencia Penal de Delitos de Femicidio y otras 
Formas de Violencia Contra la Mujer y Violencia 
Sexual, Explotación y Trata de Personas, seguirán 
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conociéndolos hasta concluir el trámite de los 
mismos.

Artículo 10. El Centro de Servicios Auxiliares de la 
Administración de Justicia Penal, especializada en 
Delitos de Femicidio y otras Formas de Violencia 
contra la Mujer, Violencia Sexual, Exploración y 
Trata de Personas del Departamento de Guatemala, 
creado según Acuerdo 5-2014 de la Corte Suprema de 
Justicia, debe atender lo establecido en el presente 
acuerdo con base en lo que le corresponda. 

Artículo 11. Se instruye a la Escuela de Estudios 
Judiciales del Organismo Judicial, para definir un 
cronograma y un plan de capacitación para los 
Magistrados, Jueces, Juezas y Auxiliares Judiciales, 
relacionados con la socialización del acuerdo y con 
los delitos de femicidio y otras formas de violencia 
contra la mujer violencia sexual, explotación y trata 
de personas.

Artículo 12.  Se instruye a la Secretaría de 
Comunicación Social y Protocolo, para que realice 
la divulgación institucional e interinstitucional 
de la ampliación de la competencia material y 
funcional de los Juzgados de femicidio y otras formas 
de violencia contra la mujer y violencia sexual, 
explotación y trata de personas.

El presente Acuerdo surte efecto a partir del 
día siguiente de su publicación en el Diario de  
Centro América.

Dado en el Palacio de Justicia, en la Ciudad de 
Guatemala, el veintitrés de septiembre de dos  
mil quince.

COMUNÍQUESE,

Josué Felipe Baquiax, Presidente del Organismo 
Judicial y de la Corte Suprema de Justicia; Silvia 
Patricia Valdés Quezada, Magistrada Vocal Primera; 
Nery Osvaldo Medina Méndez, Magistrado Vocal 
Segundo; Vitalina Orellana y Orellana, Magistrada 
Vocal Tercera; Delia Marina Dávila Salazar, 
Magistrada Vocal Cuarta; Douglas René Charchal 
Ramos, Magistrado Vocal Quinto; Sergio Amadeo 
Pineda Castañeda, Magistrado Vocal Séptimo; Blanca 
Aída Stalling Dávila, Magistrada Vocal Octava; Silvia 
Verónica García Molina, Magistrada Vocal Novena; 
Vladimir Osman Aguilar Guerra, Magistrado 
Vocal Décimo; Nester Mauricio Vásquez Pimentel, 

Magistrado Vocal Décimo Primero; Ranulfo Rafael 
Rojas Cetina, Magistrado Vocal Décimo Segundo; 
José Antonio Pineda Barales, Magistrado Vocal 
Décimo Tercero. María Cecilia de León Terrón, 
Secretaria de la Corte Suprema de Justicia.
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ACUERDO 13-2014

Crea el Juzgado de Primera Instancia Penal de 
Delitos de Femicidio y otras formas de Violencia 
contra la Mujer, Violencia Sexual, Explotación 
y Trata de Personas del Departamento de 
Quiché y el Tribunal de Sentencia Penal de 
Femicidio del Departamento de Quiché

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
 

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de la República de 
Guatemala, establece que el Estado de Guatemala, 
se organiza para proteger a la persona y a la familia, 
su fin supremo es la realización del bien común, 
además de proteger la vida humana desde su 
concepción, así como la integridad y la seguridad 
de las personas.

CONSIDERANDO

Que tanto la Declaración sobre la Eliminación de 
la Violencia contra la Mujer, de Naciones Unidas, 
dispone que los Estados deben proceder con la 
debida diligencia a fin de prevenir, investigar y 
conforme la legislación nacional, castigar todo acto 
de violencia contra la mujer; así como la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer “Convención de Belém 
Do Pará” indica que los Estados Parte, deben adoptar 
medidas judiciales para conminar al agresor a 
abstenerse de hostigar, intimidar, amenazar, dañar 
o poner en peligro la vida de la mujer de cualquier 
forma que atente contra su integridad o perjudique 
su propiedad y el Protocolo para Prevenir, Reprimir 
y Sancionar la Trata de Personas especialmente 
Mujeres y Niños, que complementa la Convención 
de las Naciones Unidas Contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional, por lo que el Congreso 
de la República en el Decreto número nueve guión 
dos mil nueve del dieciocho de febrero del dos mil 
nueve, emitió la Ley Contra la Violencia Sexual, 
Explotación y Trata de Personas, que garantiza 
y reconoce el derecho a la integridad personal, 
prohíbe todo procedimiento inhumano, degradante 
o que implique violencia física, psicológica, sexual o 
coacción moral. 

CONSIDERANDO

Que el Congreso de la República de Guatemala, por 
medio por medio del Decreto número veintidós - 
dos mil ocho, emitió la Ley contra el Femicidio y 
otras formas de Violencia contra la Mujer, la cual 
dispone la creación de órganos jurisdiccionales,  
que conocerán de los delitos contemplados 
en dicha ley, por lo que deben dictarse las 
disposiciones pertinentes. 

POR TANTO

Con fundamento en lo considerado y lo que 
preceptúan los artículos 203 y 205 de la Constitución 
Política de la República de Guatemala; 43 inciso 
5, 45, 48 y 52 del Código Procesal Penal; 15 y 22 
de la Ley contra el Femicidio y Otras Formas de  
Violencia contra la Mujer; Ley Contra la Violencia 
Sexual, Explotación y Trata de Personas, contenida 
en Decreto número 9-2009 del Congreso de la 
República y 12, 54 incisos a) y f) y 94 de la Ley del 
Organismo Judicial.

ACUERDA

Artículo  1. Se crean el Juzgado de Primera Instancia 
Penal de  Delitos de Femicidio y otras formas 
de Violencia contra la Mujer, Violencia Sexual, 
Explotación y Trata de Personas del Departamento 
de Quiché; y el Tribunal de Sentencia Penal de 
Delitos de Femicidio y otras formas de Violencia 
contra la Mujer, Violencia Sexual, Explotación y 
Trata de Personas, del Departamento de Quiché, 
los cuales tendrán su sede en la cabecera de ese 
mismo Departamento. 
 
Artículo 2. (Modificado por el Artículo 1 del Acuerdo 
50-2019 de la Corte Suprema de Justicia). El Juzgado 
de Primera Instancia Penal de Delitos de Femicidio 
y otras formas de Violencia contra la Mujer, 
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Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas 
del Departamento de Quiché, tendrá competencia 
territorial en todos los municipio del Departamento 
de Quiché, con excepción de los municipios de SANTA 
MARÍA NEBAJ, SAN GASPAR CHAJUL, SAN JUAN 
COTZAL, CHICAMÁN, SAN MIGUEL USPANTÁN, 
CUNÉN Y SACAPULAS, y competencia material 
para conocer y resolver los delitos prescritos en la 
Ley Contra el Femicidio y otras Formas de Violencia 
Contra la Mujer, así como los contenidos en el Título 
III, Libro II del Código Penal; y lo que prescribe la Ley 
Contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de 
Personas, sus funciones serán las que señalan las 
leyes de la materia; el Tribunal de Sentencia Penal 
de Delitos de Femicidio y otras formas de Violencia 
contra la Mujer, Violencia Sexual, Explotación y Trata 
de Personas del Departamento de Quiché, tendrá 
competencia territorial en todos los municipios del 
Departamento de Quiche; y competencia material 
para conocer y resolver los delitos prescritos en la 
Ley Contra el Femicidio y otras Formas de Violencia 
Contra la Mujer, así como los contenidos en el Título 
III, Libro II del Código Penal; y lo que prescribe la Ley 
Contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de 
Personas, sus funciones serán las que señalan las 
leyes de la materia.

NOTA: Según el Artículo 1 del Acuerdo 47-2023 de la 
Corte Suprema de Justicia, amplía la competencia 
del Juzgado de Primera Instancia Penal de Delitos 
de Femicidio y Otras Formas de Violencia contra la 
Mujer y Violencia Sexual y el Tribunal de Sentencia 
Penal de Delitos de Femicidio y Otras Formas de 
Violencia Contra la Mujer y Violencia Sexual del 
Departamento de Quiché, para que por razón de 
territorio conozcan del municipio de Santa Lucía La 
Reforma, del Departamento de Totonicapán. 

Artículo 3. El Juzgado de Primera Instancia Penal 
de Delitos de Femicidio y otras formas de Violencia 
contra la Mujer y Violencia Sexual, Explotación y 
Trata de Personas del Departamento de Quiché, 
se integrará de la forma siguiente: Un Juez o Jueza 
de Primera Instancia, un Secretario o Secretaria 
de Instancia, tres Oficiales III, un Notificador o 
Notificadora III, un Trabajador Social o Trabajadora 
Social II, un Psicólogo o Psicóloga, un Comisario o 
comisaria, un o una Auxiliar de Mantenimiento I, un 
o una Oficial I (Intérprete) y una Auxiliar de Servicio 
I (niñera). Gradualmente, se podrán nombrar  los 
jueces y personal de apoyo que se consideren 
necesarios según las necesidades del servicio.  

Artículo 4. El Tribunal de Sentencia Penal de 
Delitos de Femicidio y otras formas de Violencia  
contra la Mujer y Violencia Sexual, Explotación y 

Trata de Personas del Departamento de Quiché, se 
integrará de la forma siguiente: Tres Jueces o Juezas 
de Primera Instancia, un Secretario o Secretaria 
de Instancia, tres Oficiales III, dos Notificadores o 
Notificadora III, un Trabajador Social o Trabajadora 
Social II, un Psicólogo o Psicóloga, un o una oficinista 
III (taquimecanógrafo o taquimecanógrafa), un 
Comisario o Comisaria, un o una Auxiliar de 
Mantenimiento I un o una Oficial I (Intérprete), una 
Auxiliar de Servicio I (niñera). Gradualmente, se 
podrán nombrar los jueces y personal de apoyo  que 
se consideren según las necesidades del servicio.  

Artículo 5. Se nombrará dos Agentes de seguridad, 
los cuales estarán asignados a la Dirección de 
Seguridad del Organismo Judicial.

Artículo 6. La competencia en segunda instancia, 
corresponde a la Sala Regional Mixta de la Corte de 
Apelaciones del Departamento de Quiché.  

Artículo 7. Los órganos jurisdiccionales creados por 
el presente Acuerdo serán competentes para conocer 
los casos en los que se dicte auto de procesamiento 
o auto de apertura a juicio, según corresponda, a 
partir de la vigencia del mismo. Las causas en las 
que se hubiere dictado auto de procesamiento y auto 
de apertura a juicio con anterioridad a la vigencia 
del presente Acuerdo, seguirán siendo conocidas 
por los juzgados y tribunales con competencia en 
materia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el 
Ambiente que corresponda conforme a las reglas 
de competencia territorial y por razón de la materia 
previamente establecidos por los mismos.

Artículo 8. La organización y funcionamiento de los 
órganos jurisdiccionales creados por el presente 
Acuerdo deberá observar el estricto cumplimiento 
de los principios y disposiciones contenidos en 
el Reglamento Interior de Juzgados y Tribunales 
Penales, Acuerdo número 24-2005, modificado 
por el Acuerdo número 7-2006, ambos de la Corte 
Suprema de Justicia y el Reglamento de Gestión para 
los Juzgados y Tribunales Penales con competencia 
en Delitos de Femicidio y otras formas de Violencia 
contra la Mujer, Acuerdo número 30-2010 de la Corte 
Suprema de Justicia.

Artículo 9. Se instruye a las Gerencias y demás 
unidades administrativas del Organismo Judicial, 
coordine las previsiones y acciones necesarias así 
como readecuaciones presupuestarias, a efecto de 
ejecutar lo anteriormente dispuesto.

Artículo 10. Juzgado de Primera Instancia Penal de 
Delitos de Femicidio y otras formas de Violencia 
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contra la Mujer, Violencia Sexual, Explotación y 
Trata de Personas del Departamento de Quiché; y el 
Tribunal de Sentencia Penal de Delitos de Femicidio 
y otras formas de Violencia contra la Mujer, Violencia 
Sexual, Explotación y Trata de Personas, del 
Departamento de Quiché, iniciarán sus actividades 
el veintiséis  de agosto de dos mil catorce.  

Artículo 11. Se deroga cualquier disposición emitida 
por la Corte Suprema de Justicia que contravenga el 
presente Acuerdo. 

Artículo 12. El presente Acuerdo entra en vigencia 
el día siguiente de su publicación en el Diario de 
Centro América.

Dado en el Palacio de Justicia, en la Ciudad de 
Guatemala, el doce de marzo de dos mil catorce.

COMUNÍQUESE,
 
José Arturo Sierra González, Presidente del 
Organismo Judicial y Corte Suprema de Justicia; 
Erick Alfonso Álvarez Mancilla, Magistrado Vocal 
Primero; Gabriel Antonio Medrano Valenzuela, 
Magistrado Vocal Segundo; Gustavo Adolfo 
Mendizábal Mazariegos, Magistrado Vocal Tercero; 
Rogelio Zarceño Gaitán, Magistrado, Vocal Quinto; 
Thelma Esperanza Aldana Hernández, Magistrada 
Vocal Sexta; Luis Alberto Pineda Roca, Magistrado 
Vocal Séptimo; Mynor Custodio Franco Flores, 
Magistrado Vocal Octavo; Ervin Gabriel Gómez 
Méndez, Magistrado Vocal Noveno; Luis Arturo 
Archila L., Magistrado Vocal Décimo Primero; Juan 
Carlos Ocaña Mijangos, Magistrado Vocal Décimo 
Tercero; Ranulfo Rafael Rojas Cetina, Magistrado 
Presidente, Sala de la Corte de Apelaciones del Ramo 
Penal de Procesos de Mayor Riesgo y Extinción 
de Dominio; Artemio Rodulfo Tánchez Mérida, 
Magistrado Presidente, Sala Segunda de la Corte 
de Apelaciones del Ramo Penal, Narcoactividad 
y Delitos Contra el Ambiente, Departamento de 
Guatemala. María Cecilia de León Terrón, Secretaria 
de la Corte Suprema de Justicia.
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ACUERDO 56-2014

Competencia del Juzgado de Primera Instancia 
Penal de Delitos de Femicidio y otras formas 
de Violencia contra la Mujer, Violencia 
Sexual, Explotación y Trata de Personas del 
Departamento de Quiché y el Tribunal de 
Sentencia Penal de Femicidio del Departamento 
de Quiché

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

CONSIDERANDO

Que es facultad de la Corte Suprema de Justicia 
emitir las disposiciones que estime pertinentes 
para hacer efectivo el funcionamiento de cada 
uno de los órganos jurisdiccionales creados, en 
tal virtud se hace necesario ampliar el Acuerdo 
número 13-2014 de esta Corte, que crea los órganos 
jurisdiccionales especializados de femicidio y otras 
formas de violencia contra la mujer, Violencia Sexual, 
Explotación y Trata de Personas, del Departamento 
de Quiché.

POR TANTO

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos: 
203, 205, 213 y 214 de la Constitución Política de 
la República de Guatemala; 54 literales f) y g) y 
77 de la Ley del Organismo Judicial Decreto 2-89 
del Congreso de la República; y 22 del Acuerdo 
número 65-2013 de la Corte Suprema de Justicia, 
la Corte Suprema de Justicia en continuidad de 
funciones en acatamiento del amparo provisional 
decretado, por la Corte de Constitucionalidad 
el nueve de octubre de dos mil catorce y de la 
resolución de la aclaración del once de octubre 
de dos mil catorce, ambas resoluciones dentro de 
los expedientes acumulados números cuatro mil 
seiscientos treinta y nueve guión dos mil catorce, 
cuatro mil seiscientos cuarenta y cinco guión dos 
mil catorce, cuatro mil seiscientos cuarenta y seis 
guión dos mil catorce y cuatro mil seiscientos 
cuarenta y siete guión dos mil catorce, con base 
en la Opinión Consultiva del seis de octubre de 
dos mil ocho, expediente tres mil doscientos cinco 

guión dos mil ocho, en el artículo 71 de la Ley del 
Organismo Judicial; Acta treinta y nueve guión dos 
mil catorce; Acta cuarenta guión dos mil catorce, 
punto Décimo Primero, numeral cinco, ambas de 
la Corte Suprema de Justicia,

ACUERDA

Artículo 1. EL Juzgado de Primera Instancia Penal 
de Delitos de Femicidio y otras formas de Violencia 
contra la Mujer, Violencia Sexual, Explotación y 
Trata de Personas; y el Tribunal de Sentencia Penal 
de Delitos de Femicidio y otras Formas de Violencia 
contra la Mujer, Violencia Sexual, Explotación y Trata 
de Personas, ambos del Departamento de Quiche, 
creados mediante Acuerdo de esta Corte número 13-
2014, iniciaron sus funciones el veintiséis de agosto 
de dos mil catorce.

Artículo 2. La competencia en razón de la materia 
asignada a los órganos jurisdiccionales indicados 
en el artículo uno del presente Acuerdo, sobre 
Delitos de Femicidio y otras formas de Violencia 
contra la Mujer, Violencia Sexual, Explotación 
y Trata de Personas, será a partir del auto de 
procesamiento o auto de apertura a juicio 
según corresponda, desde la fecha de inicio de 
actividades de dichos órganos jurisdiccionales, 
debiendo para el efecto, en aquellos casos en los 
que se hubiere dictado auto de procesamiento 
o auto de apertura a juicio con anterioridad al 
veintiséis de agosto de dos mil catorce, continuaran 
conociendo los órganos jurisdiccionales penales, 
de Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente, 
según corresponda.

Artículo 3. El presente Acuerdo entra en vigencia 
el mismo día de su publicación en el Diario de 
Centro América.
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Dado en el Palacio de Justicia, en la ciudad 
de Guatemala, el doce de noviembre de dos  
mil catorce.

COMUNÍQUESE,

Erick Alfonso Álvarez Mancilla, Presidente en 
funciones del Organismo Judicial y Corte Suprema 
de Justicia; Gabriel Antonio Medrano Valenzuela, 
Magistrado Vocal Tercero, en funciones; Gustavo 
Adolfo Mendizábal Mazariegos, Magistrado Vocal 
Cuarto, en funciones; Héctor Manfredo Maldonado 
Méndez, Magistrado Vocal Quinto, en funciones; 
Rogelio Zarceño Gaitán, Magistrado Vocal Sexto, 
en funciones; Juan Carlos Ocaña Mijangos, 
Magistrado Vocal Séptimo, en funciones; Luis 
Alberto Pineda Roca, Magistrado Vocal Octavo, 
en funciones; Mynor Custodio Franco Flores, 
Magistrado Vocal Noveno, en funciones; Ervin 
Gabriel Gómez Méndez, Magistrado Vocal Décimo, 
en funciones; José Arturo Sierra González, 
Magistrado Vocal Undécimo, en funciones; Luis 
Arturo Archila L., Magistrado Vocal Duodécimo, 
en funciones; Dimas Gustavo Bonilla, Magistrado 
Vocal Décimo Tercero, en funciones; Ronald 
Manuel Colindres Roca, Magistrado Presidente, 
Sala de la Corte de Apelaciones de Familia, en 
funciones. María Cecilia de León Terrón, Secretaria 
de la Corte Suprema de Justicia.
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ACUERDO 50-2019

Modifica el Acuerdo 13-2014 que creó el Juzgado 
de Primera Instancia Penal y Tribunal de 
Sentencia Penal ambos de Delitos de Femicidio 
y otras formas de Violencia contra la Mujer, 
Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas 
del Departamento de Quiché

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

CONSIDERANDO

Que el Decreto 51-92 del Congreso de la República 
de Guatemala, Código Procesal Penal, establece 
que la Corte Suprema de Justicia reglamentará el 
funcionamiento, administración y distribución 
de los Jueces de Primera Instancia, Jueces de 
Narcoactividad y Jueces de delitos contra el 
ambiente; y además, distribuirá la competencia 
para los delitos cometidos fuera del Territorio de 
la República.

CONSIDERANDO

Que es facultad de la Corte Suprema de Justicia la 
organización de tribunales que contribuyan a la 
buena administración de justicia, con la finalidad 
de asegurar la celeridad en el trámite de los 
expedientes judiciales.

POR TANTO

Con base en lo considerando y con fundamento en 
los artículos 203 y 205 de la Constitución Política 
de la República de Guatemala; 53 y 54 incisos a) y f), 
57, 58, 77, 86 y 94 de la Ley del Organismo Judicial 
y 15 de la Ley contra el Femicidio y Otras Formas 
de Violencia contra la Mujer, 52 y 552 del Código 
Procesal Penal. La Corte Suprema de Justicia 
integrada como corresponde,

ACUERDA

Artículo 1. Se modifica el artículo 2 del Acuerdo 
número 13-2014 de la Corte Suprema de Justicia, 
el cual quedaría de la siguiente manera:

“Artículo 2. El Juzgado de Primera Instancia 
Penal de Delitos de Femicidio y otras for-
mas de Violencia contra la Mujer, Violencia 
Sexual, Explotación y Trata de Personas del 
Departamento de Quiché, tendrá compe-
tencia territorial en todos los municipios del 
Departamento de Quiché, con excepción de 
los municipios de SANTA MARÍA NEBAJ, SAN 
GASPAR CHAJUL, SAN JUAN COTZAL, CHI-
CAMÁN, SAN MIGUEL USPANTÁN, CUNÉN 
Y SACAPULAS, y competencia material para 
conocer y resolver los delitos prescritos en 
la Ley Contra el Femicidio y otras Formas de 
Violencia Contra la Mujer, así como los conte-
nidos en el Título III, Libro II del Código Penal; 
y lo que prescribe la Ley Contra la Violencia 
Sexual, Explotación y Trata de Personas, sus 
funciones serán las que señalan las leyes de la 
materia; el Tribunal de Sentencia Penal de De-
litos de Femicidio y otras formas de Violencia 
contra la Mujer, Violencia Sexual, Explotación 
y Trata de Personas del Departamento de Qui-
ché, tendrá competencia territorial en todos 
los municipios del Departamento de Quiche; y 
competencia material para conocer y resolver 
los delitos prescritos en la Ley Contra el Fe-
micidio y otras Formas de Violencia Contra la 
Mujer, así como los contenidos en el Título III, 
Libro II del Código Penal; y lo que prescribe la 
Ley Contra la Violencia Sexual, Explotación y 
Trata de Personas, sus funciones serán las que 
señalan las leyes de la materia” 

Artículo 2. La competencia territorial de los 
municipios de SANTA MARÍA NEBAJ, SAN GASPAR 
CHAJUL, SAN JUAN COTZAL, CHICAMÁN, SAN 
MIGUEL USPANTÁN, CUNÉN Y SACAPULAS 
corresponderá al Juzgado de Primera Instancia Penal, 
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Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente del 
Municipio de Santa María Nebaj, del Departamento 
de Quiché.

Artículo 3. El Juzgado de Primera Instancia Penal, 
Narcoactividad y Delitos Contra el Ambiente del 
municipio de Santa María Nebaj, Departamento 
de Quiché, mantendrá la competencia territorial 
y material con las que fue creado, más la otorgada 
mediante el presente Acuerdo.

Artículo 4. Los expedientes que están en trámite 
por el Juzgado de Primera Instancia Penal de 
Delitos de Femicidio y otras formas de Violencia 
contra la Mujer, Violencia Sexual, Explotación y 
Trata de Personas del Departamento de Quiché, 
deberá continuar con el trámite respectivo hasta 
su finalización.

Artículo 5. Se derogan las disposiciones de 
esta Corte que contravengan lo establecido en  
este Acuerdo.

Artículo 6. El presente Acuerdo entrará en vigencia 
el día siguiente de su publicación en el Diario de 
Centroamérica.

Dado en el Palacio de Justicia, en la ciudad de 
G u a t e m a l a ,  e l  n u e v e  d e  O c t u b r e  d e  d o s  
mil diecinueve.

COMUNÍQUESE,

Nester Mauricio Vásquez Pimentel, Presidente 
del Organismo Judicial y de la Corte Suprema de 
Justicia; Silvia Patricia Valdés Quezada, Magistrada 
Vocal Primera; Nery Osvaldo Medina Méndez, 
Magistrado Vocal Segundo; Vitalina Orellana y 
Orellana, Magistrada Vocal Tercera; Delia Marina 
Dávila Salazar, Magistrada Vocal Cuarta; Josué Felipe 
Baquiax, Magistrado Vocal Quinto; Sergio Amadeo 
Pineda Castañeda, Magistrado Vocal Sexto; Silvia 
Verónica García Molina, Magistrada Vocal Octava; 
Ranulfo Rafael Rojas Cetina, Magistrado Vocal 
Décimo; José Antonio Pineda Barales, Magistrado 
Vocal Décimo Primero; María Eugenia Morales 
Aceña, Magistrada Vocal Décima Segunda; Manuel 
Duarte Barrera, Magistrado Vocal Décimo Tercero; 
Jaime Amílcar González Dávila, Presidente Sala 
Tercera de la Corte de Apelaciones del Ramo Penal, 
Narcoactividad y Delitos Contra el Ambiente. Dora 
Lizett Nájera Flores, Secretaria de la Corte Suprema 
de Justicia. 
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ACUERDO 14-2014

Crea el Juzgado de Primera Instancia penal de 
Delitos de Femicidio y otras formas de Violencia 
contra la Mujer, Violencia Sexual, Explotación y 
Trata de Personas del Departamento de Sololá 
y el Tribunal de Sentencia Penal de Delitos de 
Femicidio del Departamento de Sololá

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de la República de 
Guatemala, establece que el Estado de Guatemala, 
se organiza para proteger a la persona y a la 
familia, su fin supremo es la realización del bien 
común, además de proteger la vida humana 
desde su concepción, así como la integridad y la 
seguridad de las personas.

CONSIDERANDO:

Que tanto la Declaración sobre la Eliminación de 
la Violencia contra la Mujer, de Naciones Unidas, 
dispone que los Estados deben proceder con la 
debida diligencia a fin de prevenir, investigar 
y conforme la legislación nacional, castigar 
todo acto de violencia contra la mujer; así como 
la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer “Convención de Belém Do Pará” indica 
que los Estados Parte, deben adoptar medidas 
judiciales para conminar al agresor a abstenerse 
de hostigar, intimidar, amenazar, dañar o poner 
en peligro la vida de la mujer de cualquier forma 
que atente contra su integridad o perjudique su 
propiedad y el Protocolo para Prevenir, Reprimir 
y Sancionar la Trata de Personas especialmente 
Mujeres y Niños, que complementa la Convención 
de las Naciones Unidas Contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional, por lo que el Congreso 
de la República en el Decreto número nueve 
guión dos mil nueve del dieciocho de febrero del 
dos mil nueve, emitió la Ley Contra la Violencia 
Sexual, Explotación y Trata de Personas, que 

garantiza y reconoce el derecho a la integridad 
personal, prohíbe todo procedimiento inhumano, 
degradante o que implique violencia física, 
psicológica, sexual o coacción moral. 

CONSIDERANDO:

Que el Congreso de la República de Guatemala, 
por medio del Decreto número veintidós - dos 
mil ocho, emitió la Ley contra el Femicidio y 
otras formas de Violencia contra la Mujer, la cual 
dispone la creación de órganos jurisdiccionales, 
que conocerán de los delitos contemplados 
en dicha ley, por lo que deben dictarse las  
disposiciones pertinentes. 

POR TANTO:

Con fundamento en lo considerado y lo que 
preceptúan los artículos 203 y 205 de la Constitución 
Política de la República de Guatemala; 43 inciso 
5, 45, 48 y 52 del Código Procesal Penal; 15 y 22 
de la Ley contra el Femicidio y Otras Formas de 
Violencia contra la Mujer; Ley Contra la Violencia 
Sexual, Explotación y Trata de Personas, contenida 
en Decreto número 9-2009 del Congreso de la 
República y 12, 54 incisos a) y f) y 94 de la Ley del 
Organismo Judicial.

ACUERDA

Artículo 1. Se crean el Juzgado de Primera Instancia 
Penal de Delitos de Femicidio y otras formas 
de Violencia contra la Mujer, Violencia Sexual, 
Explotación y Trata de Personas del Departamento 
de Sololá; y el Tribunal de Sentencia Penal de Delitos 
de Femicidio y otras formas de Violencia contra 
la Mujer, Violencia Sexual, Explotación y Trata 
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de Personas, del Departamento de de Sololá, los 
cuales tendrán su sede en la cabecera de ese mismo 
Departamento. 

Artículo 2. Los órganos jurisdiccionales que se crean 
por el presente Acuerdo, tendrán competencia 
territorial en todos los municipios del Departamento 
de Sololá, y su competencia material será el conocer 
y resolver los delitos prescritos en la Ley Contra el 
Femicidio y otras Formas de Violencia Contra la 
Mujer, así como los contenidos en el Título III, Libro 
II del Código Penal; y lo que prescribe la Ley Contra 
la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas, 
sus funciones serán las que señala las leyes de la 
materia. 

Artículo 3. El Juzgado de Primera Instancia Penal 
de Delitos de Femicidio y otras formas de Violencia 
contra la Mujer y Violencia Sexual, Explotación y 
Trata de Personas del Departamento de Sololá, se 
integrará de la forma siguiente: Un Juez o Jueza 
de Primera Instancia, un Secretario o Secretaria 
de Instancia, tres Oficiales III, un Notificador o 
Notificadora III, un Trabajador Social o Trabajadora 
Social II, un Psicólogo o Psicóloga, un Comisario o 
comisaria, un o una Auxiliar de Mantenimiento I, un 
o una Oficial I (Intérprete) y una Auxiliar de Servicio 
I (niñera). Gradualmente, se podrán nombrar los 
jueces y personal de apoyo que se consideren 
necesarios según las necesidades del servicio. 

Artículo 4. El Tribunal de Sentencia Penal de 
Delitos de Femicidio y otras formas de Violencia 
contra la Mujer y Violencia Sexual, Explotación y 
Trata de Personas del Departamento de Sololá, se 
integrará de la forma siguiente: Tres Jueces o Juezas 
de Primera Instancia, un Secretario o Secretaria 
de Instancia, tres Oficiales III, dos Notificadores o 
Notificadora III, un Trabajador Social o Trabajadora 
Social II, un Psicólogo o Psicóloga, un o una oficinista 
III (taquimecanógrafo o taquimecanógrafa), un 
Comisario o Comisaria, un o una Auxiliar de 
Mantenimiento I un o una Oficial I (Intérprete), una 
Auxiliar de Servicio I (niñera). Gradualmente, se 
podrán nombrar los jueces y personal de apoyo que 
se consideren según las necesidades del servicio. 

Artículo 5. Se nombrará dos Agentes de seguridad, 
los cuales estarán asignados a la Dirección de 
Seguridad del Organismo Judicial.

Artículo 6. La competencia en segunda instancia, 
corresponde a la Sala Regional Mixta de la Corte de 
Apelaciones de la Antigua Guatemala, Departamento 
de Sacatepéquez. 

Artículo 7. Los órganos jurisdiccionales creados 
por el presente Acuerdo serán competentes 

para conocer los casos en los que se dicte auto de 
procesamiento o auto de apertura a juicio, según 
corresponda, a partir de la vigencia del mismo. 
Las causas en las que se hubiere dictado auto de 
procesamiento y auto de apertura a juicio con 
anterioridad a la vigencia del presente Acuerdo, 
seguirán siendo conocidas por los juzgados y 
tribunales con competencia en materia Penal, 
Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente que 
corresponda conforme a las reglas de competencia 
territorial y por razón de la materia previamente 
establecidos para los mismos.

Artículo 8. La organización y funcionamiento 
de los órganos jurisdiccionales creados por el 
presente Acuerdo deberá observar el estricto 
cumplimiento de los principios y disposiciones 
contenidos en el Reglamento Interior de Juzgados 
y Tribunales Penales, Acuerdo número 24-2005, 
modificado por el Acuerdo número 7-2006, ambos 
de la Corte Suprema de Justicia y el Reglamento 
de Gestión para los Juzgados y Tribunales Penales 
con competencia en Delitos de Femicidio y otras 
formas de Violencia contra la Mujer, Acuerdo 
número 30-2010 de la Corte Suprema de Justicia.

Artículo 9. Se instruye a las Gerencias y demás 
unidades, administrativas del Organismo Judicial, 
coordine las previsiones y acciones necesarias así 
como readecuaciones presupuestarias, a efecto de 
ejecutar lo anteriormente dispuesto.

Artículo 10. Juzgado de Primera Instancia Penal de 
Delitos de Femicidio y otras formas de Violencia 
contra la Mujer, Violencia Sexual, Explotación y 
Trata de Personas del Departamento de Sololá; y el 
Tribunal de Sentencia Penal de Delitos de Femicidio 
y otras formas de Violencia contra la Mujer, Violencia 
Sexual, Explotación y Trata de Personas, del 
Departamento de Sololá, iniciarán sus actividades 
el veintiséis de agosto de dos mil catorce. 

(NOTA: Mediante el Artículo 1 del Acuerdo 41-2014 
del 3 de septiembre de 2014, el Juzgado y Tribunal 
de Sentencia indicados, iniciarán funciones el 5 
de septiembre de 2014).

Artículo 11. Se deroga cualquier disposición 
emitida por la Corte Suprema de Justicia que 
contravenga el presente Acuerdo. 

Artículo 12. El presente Acuerdo entra en vigencia 
el día siguiente de su publicación en el Diario de 
Centro América.

Dado en el Palacio de Justicia, en la ciudad de 
Guatemala, el doce de marzo de dos mil catorce.
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COMUNÍQUESE,

José Arturo Sierra González, Presidente del 
Organismo Judicial y Corte Suprema de Justicia; 
Erick Alfonso Álvarez Mancilla, Magistrado Vocal 
Primero; Gabriel Antonio Medrano Valenzuela, 
Magistrado Vocal Segundo; Gustavo Adolfo 
Mendizábal Mazariegos, Magistrado Vocal Tercero; 
Rogelio Zarceño Gaitán, Magistrado Vocal Quinto; 
Thelma Esperanza Aldana Hernández, Magistrada 
Vocal Sexta; Luis Alberto Pineda Roca, Magistrado 
Vocal Séptimo; Mynor Custodio Franco Flores, 
Magistrado Vocal Octavo; Ervin Gabriel Gómez 
Méndez, Magistrado Vocal Noveno; Luis Arturo 
Archila L., Magistrado Vocal Décimo Primero; Juan 
Carlos Ocaña Mijangos, Magistrado Vocal Décimo 
Tercero; Ranulfo Rafael Rojas Cetina, Magistrado 
Presidente, Sala de la Corte de Apelaciones 
del Ramo Penal de Procesos de Mayor Riesgo y 
Extinción de Dominio; Artemio Rodulfo Tánchez 
Mérida, Magistrado Presidente, Sala Segunda 
de la Corte de Apelaciones del Ramo Penal, 
Narcoactividad y Delitos Contra el Ambiente, 
Departamento de Guatemala. María Cecilia de 
León Terrón, Secretaria de la Corte Suprema  
de Justicia.
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ACUERDO 39-2014

Suspende temporalmente el inicio de 
actividades de los Juzgados de Primera 
Instancia y de Sentencia Penal de Delitos de 
Femicidio y otras formas de Violencia contra 
la Mujer, Violencia Sexual, Explotación y Trata 
de Personas de Sololá

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

CONSIDERANDO

Que es facultad de la Corte Suprema de Justicia 
emitir las disposiciones pertinentes para hacer 
efectivo el funcionamiento de cada uno de los 
órganos jurisdiccionales; distribuir la competencia 
por razón de la materia, cuantía y territorio; 
establecer los juzgados en el número y en los 
lugares que considere convenientes para la 
administración de justicia pronta y cumplida.

POR TANTO

Con base en lo considerado y lo que preceptúan 
los artículos: 203 y 205 literal a) de la Constitución 
Política de la República de Guatemala; 51, 54 
literales a) y f ), 57, 58, 77 y 94 de la Ley del 
Organismo Judicial, Decreto 2-89, del Congreso 
de la República, la Corte Suprema de Justicia 
integrada como corresponde,

ACUERDA

Artículo 1. Por razones de fuerza mayor se suspende 
temporalmente el inicio de actividades del Juzgado 
de Primera Instancia Penal de Delitos de Femicidio y 
otras formas de Violencia contra la Mujer, Violencia 
Sexual, Explotación y Trata de Personas; y el Tribunal 
de Sentencia Penal de Delitos de Femicidio y otras 
formas de Violencia contra la Mujer, Violencia 
Sexual, Explotación y Trata de Personas, ambos del 
Departamento de Sololá, creados mediante Acuerdo 
de esta Corte número 14-2014, de fecha doce de 
marzo del presente año.

Artículo 2. En la competencia concedida a los 
órganos jurisdiccionales a los que se suspende 
el inicio de actividades por el presente Acuerdo, 

deberá ser conocida por los Juzgados y Tribunales 
que actualmente funcionan en la cabecera 
departamental de Sololá, a partir del martes 
veintiséis de agosto del dos mil catorce.

Artículo 3. El personal administrativo y auxiliar 
judicial que se nombró para el Juzgado de Primera 
Instancia Penal de Delitos de Femicidio y otras 
formas de Violencia contra la Mujer, Violencia 
Sexual, Explotación y Trata de Personas; y para el 
Tribunal de Sentencia Penal de Delitos de Femicidio 
y otras formas de Violencia contra la Mujer, Violencia 
Sexual, Explotación y Trata de Personas, ambos del 
Departamento de Sololá, prestarán sus servicios 
en forma temporal en los Juzgados que para el 
efecto designe la Gerencia de Recursos Humanos 
del Organismo Judicial, la que deberá realizar el 
procedimiento establecido.

Artículo 4. Los jueces nombrados al Juzgado de 
Primera Instancia Penal de Delitos de Femicidio y 
otras formas de Violencia contra la Mujer, Violencia 
Sexual, Explotación y Trata de Personas; y al Tribunal 
de Sentencia Penal de Delitos de Femicidio y otras 
formas de Violencia contra la Mujer, Violencia 
Sexual, Explotación y Trata de Personas, ambos del 
Departamento de Sololá, prestarán sus servicios en 
forma temporal como Jueces de Primera Instancia 
donde sean designados por la Corte Suprema de 
Justicia.

Artículo 5. El presente Acuerdo entra en vigencia 
inmediatamente y deberá publicarse en el Diario 
de Centro América.

Dado en el Palacio de Justicia, en la ciudad 
de Guatemala, el veintisiete de agosto de dos  
mil catorce. 

COMUNIQUESE,



O R G A N I S M O  J U D I C I A L  D E  G U A T E M A L A 
C E N T R O  N A C I O N A L  D E  A N Á L I S I S  Y  D O C U M E N T A C I Ó N  J U D I C I A L244

José Arturo Sierra González, Presidente del 
Organismo Judicial y Corte Suprema de Justicia; 
Erick Alfonso Alvarez Mancilla, Magistrado 
Vocal Primero;  Brenda Anabella Quiñónez 
Donis,  Magistrada Vocal  Segunda;  Gabriel 
Antonio Medrano Valenzuela, Magistrado Vocal 
Tercero; Gustavo Adolfo Mendizabal Mazariegos, 
Magistrado Vocal Cuarto; Héctor Manfredo 
Maldonado Méndez, Magistrado Vocal Quinto; 
Rogelio Zarceño Gaitán, Magistrado Vocal Sexto; 
Juan Carlos Ocaña Mijangos, Magistrado Vocal 
Séptimo; Mynor Custodio Franco Flores, Magistrado 
Vocal Noveno; Ervin Gabriel Gómez Méndez, 
Magistrado Vocal Décimo; Luis Arturo Archila 
L. Magistrado Vocal Duodécimo; Dimas Gustavo 
Bonilla, Magistrado Vocal Decimotercero; Ranulfo 
Rafael Rojas Cetina, Magistrado Presidente, Sala 
de la Corte de Apelaciones del Ramo Penal de 
Procesos de Mayor Riesgo y Extinción de Dominio. 
María Cecilia de León Terrón, Secretaria de la Corte 
Suprema de Justicia.
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ACUERDO 41-2014

Inicio de actividades de los Juzgados de 
Primera Instancia y de Sentencia Penal 
de Delitos de Femicidio y otras formas de 
Violencia contra la Mujer, Violencia Sexual, 
Explotación y Trata de Personas de Sololá el 
día 5 de septiembre de 2014

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

CONSIDERANDO

Que es facultad de la Corte Suprema de Justicia 
emitir las disposiciones que estime pertinentes para 
hacer efectivo el funcionamiento de cada uno de los 
órganos jurisdiccionales creados, en tal virtud se 
hace necesario ampliar los Acuerdos números 14-
2014 y 39-2014 de esta Corte, que crean los órganos 
jurisdiccionales especializados de femicidio y otras 
formas de violencia contra la mujer, Violencia Sexual, 
Explotación y Trata de Personas, del Departamento 
de Sololá.

POR TANTO

Con fundamento en lo considerado y lo que 
preceptúan los artículos: 203 y 205 de la Constitución 
Política de la República de Guatemala; 54 incisos a) y 
f) y 77 de la Ley del Organismo Judicial, Decreto 2-89 
del Congreso de la República, la Corte Suprema de 
Justicia integrada como corresponde,

ACUERDA

Artículo 1. El Juzgado de Primera Instancia Penal 
de Delitos de Femicidio y otras formas de Violencia 
contra la Mujer, Violencia Sexual, Explotación y 
Trata de Personas; y el Tribunal de Sentencia Penal 
de Delitos de Femicidio y otras formas de Violencia 
contra la Mujer, Violencia Sexual, Explotación y Trata 
de Personas, ambos del Departamento de Sololá, 
creados mediante Acuerdo de esta Corte número 14-
2014, del doce de marzo del presente año, iniciarán sus 
funciones, el cinco de septiembre de dos mil catorce, 
fecha en la que empezarán a recibir los procesos de  
su competencia. 

Artículo 2. La competencia material asignada 
a los órganos jurisdiccionales indicados en el 
artículo uno del presente Acuerdo, sobre Delitos 
de Femicidio y otras formas de Violencia contra 
la Mujer, Violencia Sexual, Explotación y Trata de 
Personas, será a partir del auto de procesamiento 
y auto de apertura a juicio, según corresponda y 
de acuerdo con la fecha de inicio de actividades 
de dichos órganos jurisdiccionales, debiendo para 
el efecto, en aquellos casos en los que se hubiere 
dictado auto de procesamiento y auto de apertura 
a juicio con anterioridad a la fecha indicada, seguir 
siendo conocidos por los juzgados y tribunales que 
hasta esa fecha eran competentes.

Artículo 3. El presente Acuerdo entra en vigencia 
inmediatamente y deberá publicarse en el Diario 
de Centro América.

Dado en el Palacio de Justicia, en la ciudad 
de Guatemala, el tres de septiembre de dos  
mil catorce.

José Arturo Sierra González, Presidente del 
Organismo Judicial y Corte Suprema de Justicia; 
Erick Alfonso Alvarez Mancilla, Magistrado Vocal 
Primero; Gabriel Antonio Medrano Valenzuela, 
Magistrado Vocal Tercero; Héctor Manfredo 
Maldonado Méndez, Magistrado Vocal Quinto; 
Rogelio Zarceño Gaitán, Magistrado Vocal Sexto; 
Juan Carlos Ocaña Mijangos, Magistrado Vocal 
Séptimo; Luis Alberto Pineda Roca, Magistrado 
Vocal Octavo; Mynor Custodio Franco Flores, 
Magistrado Vocal Noveno; Ervin Gabriel Gómez 
Méndez, Magistrado Vocal Décimo; Luis Arturo 
Archila L. Magistrado Vocal Duodécimo; Dimas 
Gustavo Bonilla, Magistrado Vocal Decimotercero; 
Ronald Manuel Colindres Roca, Magistrado 
Presidente, Sala Primera de la Corte de Apelaciones 
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de Familia; Silvia Patricia Valdéz Quezada, 
Magistrada Presidenta, Sala Segunda de la Corte 
de Apelaciones del Ramo Civil y Mercantil. María 
Cecilia de León Terrón, Secretaria de la Corte 
Suprema de Justicia.
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ACUERDO 71-2018

Crea el Juzgado de Primera Instancia y el 
Tribunal de Sentencia Penal, ambos con 
Competencia Especializada en Delitos de 
Trata de Personas del Departamento  
de Quetzaltenango

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

ACUERDO NÚMERO 71-2018 

CONSIDERANDO

La Constitución Política de la República de 
Guatemala, establece que el Estado de Guatemala, 
se organiza para proteger a la persona y a la familia, 
su fin supremo es la realización del bien común, 
además es obligación fundamental del Estado 
proteger la vida humana desde su concepción, así 
como la integridad y la seguridad de las personas, 
debiendo adoptar las medidas necesarias a efecto 
de dar cumplimiento a lo mismo.

CONSIDERANDO

Que el Estado de Guatemala ratificó el Protocolo 
para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de 
Personas, especialmente Mujeres y Niños, que 
complementa la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional,  cuyo objetivo es prevenir y 
combatir de manera eficaz la trata de personas, 
debiendo los Estados signantes tomar todas 
las medidas necesarias para prevenir la trata 
de personas, considerando que se requiere un 
enfoque amplio e internacional en los países de 
origen, tránsito y destino que incluya medidas 
para prevenir, sancionar a los tratantes y proteger 
a las víctimas, garantizando sus derechos humanos 
internacionalmente reconocidos. Asimismo, el 
Congreso de la República de Guatemala, por medio 
del Decreto número 9-2009, emitió la Ley Contra la 
Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas, 
la cual dispone que debe garantizarse a las víctimas 
del delito de trata de personas, el acceso efectivo 
a la justicia y con ello evitar la continuidad de la 
amenaza, restricción o violación de sus derechos 
así como la restitución y reparación de los mismos.

CONSIDERANDO

Que el delito de trata de personas constituye la 
captación, el transporte, traslado, retención, 
acogida o recepción de una o más personas con 
fines de explotación, y que para las fines del delito 
de trata de personas, se entenderá como fin de 
explotación: la prostitución ajena, cualquier 
otra forma de explotación sexual, los trabajos o 
servidos forzados, cualquier tipo de explotación 
laboral,  la mendicidad, cualquier forma de 
esclavitud, la servidumbre, la venta de personas, 
la extracción y el tráfico de órganos y tejidos 
humanos, el reclutamiento de personas menores 
de edad para grupos delictivos organizados, 
adopción irregular, trámite irregular de adopción, 
pornografía, embarazo forzado o matrimonio 
forzado o servil, dicho flagelo social es un delito 
que constituye varias modalidades, las cuales 
afectan la libertad,  dignidad, integridad y 
estabilidad psicológica, moral, física y económica 
de las personas que la sufren. La violación a sus 
derechos más fundamentales debe ser una lucha 
para proteger, disminuir y sancionar este delito, 
velando por que se observen los principios rectores 
de la ley en la materia, protocolos internacionales 
e interinstitucionales a favor de las víctimas de 
dicho delito.

CONSIDERANDO

Mediante Acuerdo Gubernativo número 306-
2014 se aprobó la Política Pública contra la Trata 
de Personas y Protección Integral a las Victimas 
2014-2024, la cual establece que las instituciones 
públicas que tengan atribuciones y funciones 
relacionadas con el tema de trata de personas y 
protección Integral a las víctimas, están obligadas 
a dar efectivo cumplimiento a la Política Pública 
indicada, razón por la cual deben dictarse las 
disposiciones pertinentes.
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POR TANTO

Con fundamento en lo considerado y lo que 
preceptúan los artículos 203, 205, 207 y 214 de la 
Constitución Política de la República de Guatemala; 
43 inciso 2 y 4, 48 y 52 del Código Procesal Penal; 1, 7 
y 8 de la Ley contra la Violencia Sexual, Explotación 
y Trata de Personas, Decreto número 9-2009 
del Congreso de la República de Guatemala y 53, 
54 incisos a) y f), 57, 58, 62, 77 y 94 de la Ley del 
Organismo Judicial, e integrada como corresponde.

ACUERDA:

ARTÍCULO 1. Creación. Se crea el Juzgado de Primera 
Instancia Penal con Competencia Especializada en 
Delitos de Trata de Personas del Departamento de 
Quetzaltenango; y, el Tribunal de Sentencia Penal 
con Competencia Especializada en Delitos de Trata 
de Personas del Departamento de Quetzaltenango, 
los cuales tendrán su sede en la cabecera de ese 
mismo Departamento.

ARTÍCULO 2. Competencia. (Modificado por el 
Artículo 1 del Acuerdo 23-2022 de la Corte Suprema 
de Justicia). Los órganos jurisdiccionales que se 
crean por el presente Acuerdo, tendrán competencia 
territorial en los Departamentos de Quetzaltenango, 
Retalhuleu, San Marcos, Suchitepéquez, Sololá, 
Totonicapán, Quiche y Huehuetenango, y su 
competencia por razón de la materia será el conocer 
y resolver los delitos siguientes, contenidos en el 
Decreto 17-73 del Congreso de la República, Código 
Penal, siendo estos:

1. Seducción de niños, niñas o adolescentes por el 
uso de las tecnologías de información;

2. Chantaje a niños, niñas o adolescentes mediante 
el uso de tecnologías de información o medios 
tecnológicos;

3. Promoción, facilitación o favorecimiento  
de prostitución;

4. Promoción, facilitación o favorecimiento de 
prostitución agravada;

5. Actividades sexuales, remuneradas con 
personas menores de edad;

6. Remuneración por la promoción, facilitación o 
favorecimiento de prostitución;

7. Producción de pornografía de personas 
menores de edad;

8. Comercialización o difusión de pornografía 
de personas menores de edad;

9. Posesión de material pornográfico de 
personas menores de edad;

10. Utilización de actividades turísticas para 
la explotación sexual comercial de personas 
edad;

11. Trata de personas;

12. Remuneración por la trata de personas;

13. Suposición de parto;

14. Sustitución de un niño por otro;

15. Supresión y alteración de estado civil;

16. Adopción irregular;

17. Trámite irregular de adopción;

18. Disposición ilegal de órganos o  
tejidos humanos.

Asimismo, los órganos jurisdiccionales que se crean 
a través del presente Acuerdo, serán competentes 
para conocer aquellos delitos regulados en la Ley 
Contra la Delincuencia Organizada, Decreto 21-
2006 del Congreso de la República, cometidos 
para preparar y asegurar el delito de trata de 
personas o procurar su impunidad, así como otros 
delitos relacionados o conexos a la criminalidad de  
estos delitos.

El Juzgado de Primera Instancia Penal con 
Competencia Especializada en Delitos de Trata de 
Personas del Departamento de Quetzaltenango, 
tendrá competencia para conocer desde la solicitud 
de control jurisdiccional o en cualquier etapa 
en la que se encuentre el proceso. El Tribunal de 
Sentencia Penal con Competencia Especializada 
en Delitos de Trata de Personas del Departamento 
de Quetzaltenango, será competente para conocer 
desde la designación que se hizo en el auto de 
apertura a Juicio o cuando le sean remitidos de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7 del 
presente Acuerdo.

ARTÍCULO 3. Integración del Juzgado. El Juzgado 
de Primera Instancia Penal con competencia 
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Especializada en Delitos de Trata de Personas del 
Departamento de Quetzaltenango, se integrará de 
la. forma siguiente: un Juez de Primera Instancia, 
un Secretario de Instancia, dos Oficiales III, un 
Notificador III, y un Comisario.

Gradualmente, se podrán nombrar los jueces y 
personal de apoyo que se consideren necesarios 
según las necesidades del servicio.

ARTÍCULO 4. Integración del Tribunal. El Tribunal 
de Sentencia Penal con Competencia Especializada 
en Delitos de Trata de Personas del Departamento de 
Quetzaltenango, se integrará de la forma siguiente: 
Tres Jueces de Primera Instancia, un Secretario de 
Instancia, tres Oficiales III, un Notificador III, y un 
Comisario.

Gradualmente, se podrán nombrar los jueces y 
personal de apoyo, que se consideren según las 
necesidades del servicio.

ARTÍCULO 5. Segunda Instancia. La sala Quinta de la 
Corte de Apelaciones del Ramo Penal, Narcoactividad 
y Delitos Contra el Ambiente del Departamento de 
Quetzaltenango, conocerá en segunda instancia 
de las impugnaciones, recursos y demás acciones 
presentadas en contra de las resoluciones emitidas 
por el Juzgado de Primera Instancia Penal con 
Competencia Especializada en Delitos de Trata de 
Personas del Departamento de Quetzaltenango, así 
como de las emitidas por los Jueces del Tribunal de 
Sentencia Penal con Competencia Especializada en 
Delitos de Trata de Personas del Departamento de 
Quetzaltenango.

ARTÍ C U LO  6 .  S e g u r i d a d  I n s t i t u ci o n a l .  La 
Presidencia del Organismo .Judicial instruirá 
a la Dirección de Seguridad Institucional del 
Organismo Judicial  para que designen los 
agentes de seguridad que sean necesarios a cada  
órgano jurisdiccional.

ARTÍCULO 7.  Procesos en trámite.  Para la 
remisión de los procesos en trámite se deberán 
observar los siguientes criterios: 

a) Los procesos que se encuentran en trámite en 
fase preparatoria en los Juzgados de Primera 
Instancia Penal, Narcoactividad y Delitos 
contra el Ambiente de los Departamentos 
de, Quetzaltenango, Retalhuleu, San Marcos, 
Suchitepéquez, Sololá, Totonicapán, Quiche 
y Huehuetenango, en los que se impute la 
comisión de los delitos cuya competencia se 
otorgó a los órganos jurisdiccionales creados 

a través del presente Acuerdo, deberán ser 
remitidos al Juzgado de Primera Instancia 
Penal con Competencia Especializada en De-
litos de Trata de Personas del Departamento 
de Quetzaltenango.

b) Los procesos que se encuentren en fase inter-
media en los Juzgados de Primera Instancia 
Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Am-
biente de los Departamentos de Quetzaltenan-
go, Retalhuleu, San Marcos, Suchitepéquez, 
Sololá, Totonicapán, Quiche y Huehuetenango, 
en los cuales se dicte auto de apertura a juicio, 
por los delitos cuya competencia se otorgó a 
los órganos jurisdiccionales creados a través 
del presente Acuerdo, deberán ser remitidos al 
Tribunal de Sentencia Penal con Competencia 
Especializada en Delitos de Trata de Personas 
del Departamento de Quetzaltenango, de con-
formidad con su competencia.

c) Los procesos que se encuentren en los Tribuna-
les de Sentencia Penal, Narcoactividad y Deli-
tos Contra el Ambiente de los Departamentos 
de Quetzaltenango, Retalhuleu, San Marcos, 
Suchitepéquez, Sololá, Totonicapán, Quiche 
y Huehuetenango, en los que se haya dictado 
auto de apertura a juicio por los delitos cuya 
competencia se otorgó a los órganos jurisdic-
cionales creados a través del presente Acuerdo, 
en los cuales no se haya iniciado el debate oral 
y público, deberán ser remitidos al Tribunal de 
Sentencia Penal con Competencia Especializa-
da en Delitos de Trata de Personas del Departa-
mento de Quetzaltenango, para la realización 
del juicio oral y público de conformidad con  
su competencia.

ARTÍCULO 8 . Concurso de delitos. Cuando se 
establezca un concurso de delitos, el órgano 
jurisdiccional competente para conocer y decidir 
sobre los ilícitos cometidos, será el órgano 
jurisdiccional especializado de conformidad con 
el principio de celeridad y el de supletoriedad, 
regulado en los artículos 2 y 3 de la Ley contra la 
Violencia Sexual, Explotación y Trata de personas.

Cuando el concurso de delitos suscite entre 
órganos jurisdiccionales especializados, con 
fundamento en el artículo cuarenta del Código 
Procesal Penal, deberá ser conocido y resuelto, 
por el órgano jurisdiccional con competencia para 
conocer el hecho punible más grave.

ARTÍCULO 9. Disposiciones Generales.  Las 
situaciones no previstas en el presente Acuerdo, 
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serán resueltas por la Cámara Penal de la Corte 
Suprema de Justicia.

La organización y funcionamiento de los órganos 
jurisdiccionales creados por el presente Acuerdo 
deberán observar el estricto cumplimiento de 
los principios y disposiciones contenidos en el 
Reglamento Interior de Juzgados y Tribunales 
Penales, Acuerdo número 24-2005, modificado 
por el Acuerdo número 7-2006, ambos de la Corte 
Suprema de Justicia, así como las demás leyes 
específicas de la materia.

ARTÍCULO 10. Disposiciones Administrativas. 
Se instruye a las Gerencias: General, Financiera, 
R e c u r s o s  H u m a n o s  y  d e m á s  u n i d a d e s 
administrativas del Organismo Judicial, para que 
coordinen las previsiones y acciones necesarias así 
como readecuaciones presupuestarias, a efecto de 
ejecutar lo anteriormente dispuesto.

En tanto se realiza el trámite para la creación de 
las plazas de juez de primera instancia y auxiliares 
judiciales, a que se refiere el presente Acuerdo, se 
designarán Jueces de Primera Instancia Suplentes, 
así como los auxiliares judiciales itinerantes 
necesarios.

ARTÍCULO 11. Derogatoria. Se deroga cualquier 
disposición emitida por la Corte Suprema de 
Justicia que contravenga el presente Acuerdo.

ARTÍCULO 12. Vigencia. El presente Acuerdo 
entra en vigencia el día siguiente de su publicación 
en el Diario de centro América.

Dado en el Palacio de Justicia, en la ciudad 
de Guatemala, el doce de diciembre de dos  
mil dieciocho.

COMUNÍQUESE,

Nester Mauricio Vásquez Pimentel, Presidente 
del Organismo Judicial y de la Corte Suprema de 
Justicia; Silvia Patricia Valdés Quezada, Magistrada 
Vocal Primera; Nery Osvaldo Medina Méndez, 
Magistrado Vocal Segundo; Vitalina Orellana y 
Orellana, Magistrada Vocal Tercera; Delia Marina 
Dávila Salazar, Magistrada Vocal Cuarta; Josué 
Felipe Baquiax, Magistrado Vocal Quinto; Silvia 
Verónica García Molina, Magistrada Vocal Octava; 
Ranulfo Rafael Rojas Cetina, Magistrado Vocal 
Décimo; José Antonio Pineda Barales, Magistrado 
Vocal Décimo Primero; María Eugenia Morales 
Aceña, Magistrada Vocal Décima Segunda; Manuel 
Duarte Barrera, Magistrado Vocal Décimo Tercero; 

Benicia Contreras Calderón, Magistrada Presidente 
Sala de la Corte de Apelaciones del Ramo Penal, en 
Materia Tributaria y Aduanera; Carlos Rodimiro 
Lucero Paz, Magistrado Presidente de la Sala 
Segunda de la Corte de Apelaciones de Familia. 
Dora Lizett Nájera Flores, Secretaria de la Corte 
Suprema de Justicia. 
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ACUERDO 43-2019

Crea el Juzgado de Primera Instancia Penal y el 
Tribunal de Sentencia Penal, con competencia 
Especializada en Delitos de Trata de Personas del 
Departamento de Guatemala

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de la República de 
Guatemala, establece que el Estado de Guatemala, 
se organiza para proteger a la persona y a la familia, 
su fin supremo es la realización del bien común, 
además es obligación fundamental del Estado 
proteger la vida humana desde su concepción, así 
como la integridad y la seguridad de las personas, 
debiendo adoptar las medidas necesarias a efecto 
de dar cumplimiento a lo mismo.

CONSIDERANDO

Que el Estado de Guatemala ratificó el Protocolo 
para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de 
Personas, especialmente Mujeres y Niños, que 
complementa la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional,  cuyo objetivo es prevenir y 
combatir de manera eficaz la trata de personas, 
debiendo los Estados signantes tomar todas 
las medidas necesarias para prevenir la trata 
de personas, considerando que se requiere un 
enfoque amplio e internacional en los países de 
origen, tránsito y destino que incluya medidas 
para prevenir, sancionar a los tratantes y proteger 
a las víctimas, garantizando sus derechos humanos 
internacionalmente reconocidos. Asimismo, el 
Congreso de la República de Guatemala, por medio 
del Decreto número 9-2009, emitió la Ley Contra la 
Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas, 
la cual dispone que debe garantizarse a las víctimas 
del delito de trata de personas, el acceso efectivo 
a la justicia y con ello evitar la continuidad de la 
amenaza, restricción o violación de sus derechos 
así como la restitución y reparación de los mismos.

CONSIDERANDO

Que el delito de trata de personas constituye la 
captación, el transporte, traslado, retención, 
acogida o recepción de una o más personas con 

fines de explotación, y que para las fines del delito 
de trata de personas, se entenderá como fin de 
explotación: la prostitución ajena, cualquier 
otra forma de explotación sexual, los trabajos o 
servicios forzados, cualquier tipo de explotación 
laboral,  la mendicidad, cualquier forma de 
esclavitud, la servidumbre, la venta de personas, 
la extracción y el tráfico de órganos y tejidos 
humanos, el reclutamiento de personas menores 
de edad para grupos delictivos organizados, 
adopción irregular, trámite irregular de adopción, 
pornografía, embarazo forzado o matrimonio 
forzado o servil, dicho flagelo social es un delito 
que constituye varias modalidades, las cuales 
afectan la libertad,  dignidad, integridad y 
estabilidad psicológica, moral, física y económica 
de las personas que la sufren. La violación a sus 
derechos más fundamentales debe ser una lucha 
para proteger, disminuir y sancionar este delito, 
velando por que se observen los principios rectores 
de la ley en la materia, protocolos internacionales 
e interinstitucionales a favor de las víctimas de 
dicho delito.

CONSIDERANDO

Mediante Acuerdo Gubernativo número 306-
2014 se aprobó la Política Pública contra la Trata 
de Personas y Protección Integral a las Víctimas 
2014-2024, la cual establece que las instituciones 
públicas que tengan atribuciones y funciones 
relacionadas con el tema de trata de personas y 
protección Integral a las víctimas, están obligadas 
a dar efectivo cumplimiento a la Política Pública 
indicada, razón por la cual deben dictarse las 
disposiciones pertinentes.

POR TANTO

Con fundamento en lo considerado y lo que 
preceptúan los artículos 203, 205, 207 y 214 
de la Constitución Política de la República de 
Guatemala; 43 inciso 2 y 4, 47, 48 y 52 del Código 
Procesal Penal; 1, 7 y 8 de la Ley Contra la Violencia 
Sexual, Explotación y Trata de Personas, Decreto 
número 9-2009 del Congreso de la República de 
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Guatemala y 52, 53, 54 incisos a) y f), 57, 58, 62, 77 
y 94 de la Ley del Organismo Judicial, e integrada 
como corresponde.

ACUERDA

Artículo 1. Creación. Se crea el Juzgado de Primera 
Instancia Penal con Competencia Especializada en 
Delitos de Trata de Personas del Departamento de 
Guatemala; y, el Tribunal de Sentencia Penal con 
Competencia Especializada en Delitos de Trata 
de Personas del Departamento de Guatemala, los 
cuales tendrán su sede en la cabecera de ese mismo 
Departamento.

*Artículo 2. Competencia. (Modificado por el Artículo 
3 del Acuerdo 23-2022 de la Corte Suprema de 
Justicia). Los órganos jurisdiccionales que se crean 
por el presente Acuerdo, tendrán competencia 
territorial en los Departamentos de Guatemala, 
Santa Rosa, Sacatepéquez, Chimaltenango y 
Escuintla, y su competencia por razón de la materia 
será el conocer y resolver los delitos contenidos en 
el Decreto 17-73 del Congreso de la República, Código 
Penal, siendo estos:

1. Seducción de niños, niñas o adolescentes por 
el uso de las tecnologías de información;

2. Chantaje a niños, niñas o adolescentes me-
diante el uso de tecnologías de información 
o medios tecnológicos;

3. Promoción, facilitación o favorecimiento de 
prostitución;

4, Promoción, facilitación o favorecimiento de 
prostitución agravada;

5. Actividades sexuales, remuneradas con per-
sonas menores de edad;

6. Remuneración por la promoción, facilitación 
o favorecimiento de prostitución;

7. Producción de pornografía de personas me-
nores de edad;

8. Comercialización o difusión de pornografía 
de personas menores de edad;

9. Posesión de material pornográfico de perso-
nas menores de edad;

10. Utilización de actividades turísticas para 
la explotación sexual comercial de personas 
menores de edad;

11. Trata de personas;

12. Remuneración por la trata de personas;

13. Suposición de parto;

14. Sustitución de un niño por otro;

15. Supresión y alteración de estado civil;

16. Adopción irregular;

17. Trámite irregular de adopción;

18. Disposición ilegal de órganos o tejidos  
humanos.

Asimismo, los órganos jurisdiccionales que 
se crean a través del presente Acuerdo, serán 
competentes para conocer aquellos delitos 
regulados en la Ley Contra la Delincuencia 
Organizada, Decreto 21-2006 del Congreso de la 
Republica de Guatemala, cometidos para preparar 
y asegurar el delito de trata de personas o procurar 
su impunidad, así como otros delitos relacionados 
o conexos a la criminalidad de estos delitos.

El Juzgado de Primera Instancia Penal con 
Competencia Especializada en Delitos de Trata de 
Personas del Departamento de Guatemala, tendrá 
competencia para conocer desde la solicitud de 
control jurisdiccional o en cualquier etapa en la que 
se encuentre el proceso. El Tribunal de Sentencia 
Penal con Competencia Especializada en Delitos de 
Trata de Personas del Departamento de Guatemala, 
será competente para conocer desde la designación 
que se hizo en el auto de apertura a Juicio o cuando 
le sean remitidos de conformidad con lo establecido 
en el articulo 6 del presente Acuerdo.

*(NOTA: Según lo establecido en el Acuerdo 24-
2020 de la Corte Suprema de Justicia, el Juzgado de 
Primera Instancia Penal y el Tribunal de Sentencia 
Penal, ambos con Competencia Especializada en 
Delitos de Trata de Personas del Departamento de 
Guatemala, por las necesidades de la prestación del 
servicio también conocerán de los Departamentos 
de: Santa Rosa, Sacatepéquez, Chimaltenango y 
Escuintla; y, por razones de materia conocerán 
exclusivamente de los delitos contenidos en el 
artículo 2 del presente Acuerdo. Se excluye a los 
Juzgados de Primera Instancia del Ramo Penal y 
Tribunales de Sentencia Penal de los Departamentos 
de Santa Rosa, Sacatepéquez, Chimaltenango y 
Escuintla para que dejen de conocer por razón de 
materia los delitos contenidos eneste Acuerdo, a 



253J U S T I C I A  E S P E C I A L I Z A D A  E N  M A T E R I A  D E  T R A T A  D E  P E R S O N A S

N
O

R
M

A
TI

V
A

  N
A

C
IO

N
A

L

partir dela vigencia del Acuerdo 24-2020 de la Corte 
Suprema de Justicia, que es el 16 de julio de 2020).

Artículo 3. Integración del Juzgado. El Juzgado 
de Primera Instancia Penal con competencia 
Especializada en Delitos de Trata de Personas del 
Departamento de Guatemala, se integrará de la 
forma siguiente: un Juez de Primera Instancia, 
un Secretario de Instancia, dos Oficiales III, dos 
Notificadores III, un Comisario y un Psicólogo; 
gradualmente, se podrán nombrar los jueces, 
auxiliares judiciales y personal de apoyo que se 
consideren necesarios, según la necesidad del 
servicio.

Artículo 4. Integración del Tribunal. El Tribunal de 
Sentencia Penal con Competencia Especializada 
en Delitos de Trata de Personas del Departamento 
de Guatemala, se integrará de la forma siguiente: 
Tres Jueces de Primera Instancia, un Secretario de 
Instancia, tres Oficiales III, dos Notificadores III, un 
Comisario y un Psicólogo; gradualmente, se podrán 
nombrar los jueces, auxiliares judiciales y personal 
de apoyo, que se consideren necesarios según la 
necesidad del servicio.

Artículo 5. Segunda Instancia. La Sala Tercera de la 
Corte de Apelaciones del Ramo Penal, Narcoactividad 
y Delitos contra el Ambiente, con sede en el 
Departamento de Guatemala, conocerá en segunda 
instancia de las impugnaciones, recursos y demás 
acciones presentadas en contra de las resoluciones 
emitidas por el Juzgado de Primera Instancia Penal 
con Competencia Especializada en Delitos de Trata 
de Personas del Departamento de Guatemala, así 
como, de las emitidas por los Jueces del Tribunal de 
Sentencia Penal con Competencia Especializada en 
Delitos de Trata de Personas del Departamento de 
Guatemala.

Artículo 6. Procesos en trámite. Para la remisión 
de los procesos en trámite se deberán observar los 
siguientes criterios:

a) Los procesos que se encuentren en trámite 
en los Juzgados de Primera Instancia Penal, 
Narcoactividad y Delitos Contra el Ambiente 
del Departamento de Guatemala, sometidos a 
control jurisdiccional a partir de enero de dos 
mil diecinueve, en los que se impute la comi-
sión de los delitos cuya competencia se otorgó 
a los órganos jurisdiccionales creados a través 

del presente Acuerdo, deberán ser remitidos 
al Juzgado de Primera Instancia Penal con 
Competencia Especializada en delitos de Trata 
de Personas del Departamento de Guatemala.

b) Los procesos que se encuentren en fase inter-
media, en los Juzgados de Primera Instancia 
Penal, Narcoactividad y Delitos Contra el Am-
biente del Departamento de Guatemala, en 
los cuales se dicte auto de apertura a juicio, 
por los delitos cuya competencia se otorgó a 
los órganos jurisdiccionales creados a través 
del presente Acuerdo, deberán ser remitidos al 
Tribunal de Sentencia Penal con Competencia 
Especializada en Delitos de Trata de Personas 
del Departamento de Guatemala, de confor-
midad con su competencia.

Artículo 7. Concurso de delitos. Cuando se establezca 
un concurso de delitos, el órgano jurisdiccional 
competente para conocer y decidir sobre los 
ilícitos cometidos, será el órgano jurisdiccional 
especializado de conformidad con el principio de 
celeridad y el de supletoriedad, regulado en los 
artículos 2 y 3 de la Ley Contra la Violencia Sexual, 
Explotación y Trata de personas.

Cuando el concurso de delitos suscite entre órganos 
jurisdiccionales especializados, con fundamento en 
el artículo 40 del Código Procesal Penal, deberá ser 
conocido y resuelto, por el órgano jurisdiccional con 
competencia para conocer el hecho punible más 
grave.

ARTÍCULO 8.  Disposiciones Generales.  Las 
situaciones no previstas en el presente Acuerdo, 
serán resueltas por la Cámara Penal de la Corte 
Suprema de Justicia.

La organización y funcionamiento de los órganos 
jurisdiccionales creados por el presente Acuerdo 
deberán observar el estricto cumplimiento de 
los principios y disposiciones contenidos en el 
Reglamento Interior de Juzgados y Tribunales 
Penales, Acuerdo número 24-2005, modificado 
por el Acuerdo número 7-2006, ambos de la Corte 
Suprema de Justicia, así como las demás leyes 
específicas de la materia.

ARTÍCULO 9. Disposiciones Administrativas. Se 
instruye a las Gerencias: General, Administrativa, 
Financiera, Recursos Humanos y demás unidades 
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administrativas del Organismo Judicial, para que 
coordinen las previsiones y acciones necesarias 
así como readecuaciones presupuestarias, a 
efecto de ejecutar lo anteriormente dispuesto. 
Asimismo, la Presidencia del Organismo Judicial 
instruirá a la Dirección de Seguridad Institucional 
del Organismo Judicial, para que designen los 
agentes de seguridad que sean necesarios a cada  
órgano jurisdiccional.

En tanto se realiza el trámite para la creación de 
las plazas de juez de primera instancia y auxiliares 
judiciales, a que se refiere el presente Acuerdo, se 
designarán Jueces de Primera Instancia Suplentes, 
así como, los auxiliares judiciales y demás personal 
de apoyo itinerante necesario.

Artículo 10. Derogatoria. Se deroga cualquier 
disposición emitida por la Corte Suprema de Justicia 
que contravenga el presente Acuerdo.

Artículo 11. Vigencia. El presente Acuerdo entra 
en vigencia el día siguiente de su publicación en el 
Diario de Centro América.

Dado en el Palacio de Justicia, en la ciudad de 
Guatemala, el cuatro de septiembre de dos  
mil diecinueve.

COMUNÍQUESE,

Silvia Patricia Valdés Quezada, Presidente del 
Organismo Judicial y de la Corte Suprema de Justicia 
en Funciones; Nery Osvaldo Medina Méndez, 
Magistrado Vocal Segundo; Vitalina Orellana y 
Orellana, Magistrada Vocal Tercera; Delia Marina 
Dávila Salazar, Magistrada Vocal Cuarta; Josué Felipe 
Baquiax, Magistrado Vocal Quinto; Sergio Amadeo 
Pineda Castañeda, Magistrado Vocal Sexto; Silvia 
Verónica García Molina, Magistrada Vocal Octava; 
José Antonio Pineda Barales, Magistrado Vocal 
Décimo Primero; María Eugenia Morales Aceña, 
Magistrada Vocal Décima Segunda; Manuel Duarte 
Barrera, Magistrado Vocal Décimo Tercero; Jaime 
Amílcar González Dávila, Magistrado Presidente 
Sala Tercera de la Corte de Apelaciones del Ramo 
Penal, Narcoactividad y Delitos Contra el Ambiente; 
Benicia Contreras Calderón, Magistrada Presidente 
Sala de la Corte de Apelaciones del Ramo Penal, 
En Materia Tributaria y Aduanera; Sonia Doradea 
Guerra de Mejía, Magistrada Presidenta Sala de la 

Corte de Apelaciones de la Niñez y Adolescencia. 
Dora Lizett Nájera Flores, Secretaria de la Corte 
Suprema de Justicia. 
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ACUERDO 24-2020

Amplía la competencia por razón de territorio 
del Juzgado de Primera Instancia Penal con 
Competencia Especializada en Delitos de Trata 
de Personas y el Tribunal de Sentencia Penal 
con Competencia Especializada en Delitos de 
Trata de Personas, ambos con sede Guatemala

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de la República 
de Guatemala otorga al Organismo Judicial la 
potestad de juzgar y promover la ejecución de lo 
juzgado, que de acuerdo a la Ley del Organismo 
Judicial, es facultad de la Corte Suprema de 
Justicia, asignar la competencia de los tribunales 
de justicia y que, conforme el Código Procesal 
Penal, le corresponde la distribución de la misma 
en materia penal, teniendo, entre otros, los 
criterios de necesidad y funcionalidad.

CONSIDERANDO

Que el Estado de Guatemala ratificó el Protocolo 
para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de 
Personas, especialmente Mujeres y Niños, que 
complementa la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional,  cuyo objetivo es prevenir y 
combatir de manera eficaz la trata de personas, 
debiendo los Estados signantes tomar todas las 
medidas necesarias para prevenir la trata de 
personas, sancionar a los tratantes y proteger a 
las víctimas, garantizando sus derechos humanos 
internacionalmente reconocidos. Asimismo 
el Congreso de la República de Guatemala, por 
medio del Decreto número nueve guion dos mil 
nueve, emitió la Ley Contra la Violencia Sexual, 
Explotación y Trata de Personas, la cual dispone 
que debe garantizarse el acceso efectivo a la 
justicia para las víctimas del delito de trata de 
personas que evite la continuidad de la amenaza, 
restricción o violación de sus derechos así como la 
restitución y reparación de los mismos.

CONSIDERANDO

Mediante Acuerdo Gubernativo número 306-
2014 se aprobó la Política Pública contra la Trata 
de Personas y Protección Integral a las Víctimas 
2014-2024 la cual establece que las instituciones 
públicas que tengan atribuciones y funciones 
relacionadas con el tema de trata de personas y 
protección integral a las víctimas, están obligadas 
a dar efectivo cumplimiento a la Política Pública 
indicada, razón por la cual deben dictarse las 
disposiciones pertinentes.

CONSIDERANDO

Conforme el Acuerdo 43-2019 de la Corte Suprema 
de Justicia, se crearon el Juzgado de Primera 
Instancia Penal con Competencia Especializada 
en Delitos de Trata de Personas y el Tribunal de 
Sentencia Penal con Competencia Especializada 
en Delitos de Trata de Personas, ambos con sede en 
la cabecera departamental de Guatemala y por las 
necesidades de la prestación del servicio es oportuno 
ampliar la competencia por razón de territorio 
para que también dichas judicaturas conozcan 
los Departamento de Santa Rosa, Sacatepéquez, 
Chimaltenango y Escuintla.

POR TANTO

Con fundamento en lo considerado y lo que 
preceptúan los artículos 203, 205 y 207 de 
la Constitución Política de la República de 
Guatemala; 2 y 4, 47, 48 y 52 del Código Procesal 
Penal; 1, 7 y 8 de la Ley contra la Violencia Sexual, 
Explotación y Trata de Personas, Decreto número 
9-2009 del Congreso de la República de Guatemala 
y 54 incisos a) y f) , 57, 58, 62, 77 y 94 de la Ley del 
Organismo Judicial; así como la Opinión Consultiva 
emitida por la Corte de Constitucionalidad el 
ocho de octubre de dos mil diecinueve, dentro 
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del expediente cinco mil cuatrocientos setenta 
y siete guion dos mil diecinueve (5477-2019); y 
el Acta número 45-2019 de la Corte Suprema de 
Justicia, la Corte Suprema de Justicia integrada 
como corresponde,

ACUERDA

Artículo (sic) AMPLIACIÓN DE COMPETENCIA. Se 
amplía la competencia por razón de territorio del 
Juzgado de Primera Instancia Penal con Competencia 
Especializada en Delitos de Trata de Personas y 
el Tribunal de Sentencia Penal con Competencia 
Especializada en Delitos de Trata de Personas, ambos 
con sede en la cabecera departamental de Guatemala 
y por las necesidades de la prestación del servicio 
también conozca los Departamentos de: Santa Rosa, 
Sacatepéquez, Chimaltenango y Escuintla; y, por 
razones de materia conozcan exclusivamente de 
los delitos contenidos en el artículo 2 del Acuerdo 
43-2019 de la Corte Suprema de Justicia.

Se excluye a los Juzgados de Primera Instancia del 
Ramo Penal y Tribunales de Sentencia Penal de 
los Departamentos de Santa Rosa, Sacatepéquez, 
Chimaltenango y Escuintla para que dejen de 
conocer por razón de materia los delitos contenidos 
en el Acuerdo antes relacionado a partir de la 
vigencia del presente Acuerdo.

Artículo 2. PROCESOS EN TRÁMITE. Todos los 
procesos que se encuentren asignados o estén en 
trámite en los Juzgados de Primera Instancia del 
Ramo Penal y Tribunales de Sentencia Penal de 
los Departamentos de Santa Rosa, Sacatepéquez, 
Chimaltenango y Escuintla, así como las Salas de 
Apelaciones correspondientes hasta el día inmediato 
anterior a la vigencia del presente acuerdo, deberán 
seguir conociéndolos hasta concluirlos, según la 
diligencia y/o fase procesal que les corresponda.

Artículo 3. DEROGATORIA. Se deroga cualquier 
disposición emitida por la Corte Suprema de 
Justicia que contravenga el presente Acuerdo.

Artículo 4. VIGENCIA. El presente Acuerdo entra 
en vigencia el día siguiente de su publicación en 
el Diario de Centro América.

Dado en el Palacio de Justicia, en la ciudad de 
Guatemala, el diez de junio de dos mil veinte.

COMUNÍQUESE,

Silvia Patricia Valdés Quezada, Presidente del 
Organismo Judicial y Corte Suprema de Justicia; 

Nery Osvaldo Medina Méndez, Magistrado Vocal 
Segundo; Vitalina Orellana y Orellana, Magistrada 
Vocal Tercera; Delia Marina Dávila Salazar, 
Magistrada Vocal Cuarta; Josué Felipe Baquiax, 
Magistrado Vocal Quinto; Sergio Amadeo Pineda 
Castañeda; Magistrado Vocal Sexto; Silvia Verónica 
García Molina, Magistrada Vocal Octavo; Nester 
Mauricio Vásquez Pimentel, Magistrado Vocal 
Noveno; José Antonio Pineda Barales, Magistrado 
Vocal Décimo Primero; Manuel Duarte Barrera, 
Magistrado Vocal Décimo Tercero; Guillermo 
Demetrio España Mérida, Magistrado Presidente 
Sala Quinta del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo; Marwin Eduardo Herrera Solares, 
Magistrado Presidente Sala Quinta de la Corte de 
Apelaciones del Ramo Civil y Mercantil; Jaime 
Amilcar González Dávila Magistrado Presidente 
Sala Tercera de la Corte de Apelaciones del 
Ramo Penal, Narcoactividad y Delitos Contra El 
Ambiente. Dora Lizett Nájera Flores, Secretaria de 
la Corte Suprema de Justicia. 
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ACUERDO 23-2022

Modifica Acuerdos 71-2018 y 43-2019 
referentes a los Juzgados de Primera Instancia 
Penal y Tribunales de Sentencia Penal con 
Competencia Especializada en Delitos de Trata 
de Personas

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de la República de 
Guatemala, otorga al Organismo Judicial la potestad 
de juzgar y promover la ejecución de lo juzgado, 
que de acuerdo a la Ley del Organismo Judicial, es 
facultad de la Corte Suprema de Justicia, asignar 
la competencia de los tribunales de justicia y que, 
conforme el Código Procesal Penal, le corresponde 
la distribución de la misma en materia penal, 
teniendo, entre otros, los criterios de necesidad y 
funcionalidad.

CONSIDERANDO

Que el Estado de Guatemala, ratificó el Protocolo 
para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de 
Personas, especialmente Mujeres y Niños, que 
complementa la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Delincuencia Organizada Transnacional, 
cuyo objetivo es prevenir y combatir de manera 
eficaz la trata de personas, debiendo los Estados 
signantes tomar todas las medidas necesarias 
para prevenir la trata de personas, sancionar a los 
tratantes y proteger a las víctimas, garantizando 
sus derechos humanos internacionalmente 
reconocidos. Asimismo, el Congreso de la República 
de Guatemala, por medio del Decreto número 
9-2009, emitió la Ley Contra la Violencia Sexual, 
Explotación y Trata de Personas, la cual dispone que 
debe garantizarse el acceso efectivo a la justicia para 
las víctimas del delito de trata de personas que evite 
la continuidad de la amenaza, restricción o violación 
de sus derechos, así como la restitución y reparación 
de lo mismos.

CONSIDERANDO

Que mediante el Acuerdo Gubernativo número 306-
2014, se aprobó la Política Pública contra la Trata de 
Personas y Protección Integral a las Víctimas 2014-
2024, la cual establece que la instituciones públicas 
que tengan atribuciones y funciones relacionadas 
con el tema de trata de personas y protección 
integral a las víctimas, están obligadas a dar efectivo 
cumplimiento a la Política Pública indicada.

CONSIDERANDO

Que conforme el Acuerdo 71-2018 de la Corte 
Suprema de Justicia, se crearon el Juzgado 
de Primera Instancia Penal con Competencia 
Especializada en Delitos de Trata de Personas y 
el Tribunal de Sentencia Penal con Competencia 
Especializada en Delitos de Trata de Personas, 
ambos con sede en la cabecera departamental de 
Quetzaltenango, y competencia territorial en los 
departamentos de Quetzaltenango, Retalhuleu, 
San Marcos, Suchitepéquez, Sololá, Totonicapán, 
Quiché y Huehuetenango. Asimismo, conforme el 
Acuerdo 43-2019 de la Corte Suprema de Justicia, 
se crearon el Juzgado de Primera Instancia Penal 
con Competencia Especializada en Delitos de 
Trata de Personas y el Tribunal de Sentencia 
Penal con Competencia Especializada en Delitos 
de Trata de Personas, ambos con sede en la 
cabecera departamental de Guatemala, que a la 
presente fecha posee competencia territorial en 
los departamentos de Guatemala, Santa Rosa, 
Sacatepéquez, Chimaltenango y Escuintla.

CONSIDERANDO

Que mediante el Decreto número 11-2022 del 
Congreso de la República de Guatemala, se 
decretaron reformas al Decreto número 17-73 del 
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Congreso de la República de Guatemala, Código 
Penal, en relación a delitos cometidos en contra 
de la niñez y adolescencia, quienes hacen mayor 
uso de los medios tecnológicos, por lo que pueden 
ser víctimas de captación con fines sexuales o 
económicos, en virtud de lo cual se hace necesario 
modificar la competencia material de los Órganos 
Jurisdiccionales con Competencia Especializada 
en Delitos de Trata de Personas, con sede en 
las cabeceras departamentales de Guatemala y 
Quetzaltenango, por lo que se deben dictar las 
disposiciones correspondientes.

POR TANTO

Con fundamento en lo considerado y lo que 
preceptúan los artículos 203, 205 y 207 de la 
Constitución Política de la República de Guatemala; 
2 y 4, 47, 48 y 52 del Código Procesal Penal; 1, 7 y 8 
de la Ley contra la Violencia Sexual, Explotación 
y Trata de Personas, Decreto número 9-2009 del 
Congreso de la República de Guatemala y 54 incisos 
a) y f), 57, 58, 62, 77 y 94 de la Ley del Organismo 
Judicial; así como la Opinión Consultiva emitida por 
la Corte de Constitucionalidad el ocho de octubre 
de dos mil diecinueve, dentro del expediente cinco 
mil cuatrocientos setenta y siete guion dos mil 
diecinueve (5477-2019); y el Acta número 50-2021, 
del doce de octubre de dos mil veintiuno, de la Corte 
Suprema de Justicia, integrada como corresponde.

ACUERDA

Artículo 1. Se modifica el artículo 2 del Acuerdo 
número 71-2018 de la Corte Suprema de Justicia, 
en lo referente a la competencia por razón de la 
materia del Juzgado de Primera Instancia Penal con 
Competencia Especializada en Delitos de Trata de 
Personas del Departamento de Quetzaltenango y 
del Tribunal de Sentencia Penal con Competencia 
Especializada en Delitos de Trata de Personas del 
Departamento de Quetzaltenango, el cual queda así:

“ARTÍCULO 2. Competencia. Los órganos 
jurisdiccionales que se crean por el presente 
Acuerdo, tendrán competencia territorial 
en los Departamentos de Quetzaltenango, 
Retalhuleu, San Marcos, Suchitepéquez, Sololá, 
Totonicapán, Quiché y Huehuetenango, y su 
competencia por razón de la materia será 
el conocer y resolver los delitos siguientes, 
contenidos en el Decreto 17-73 del Congreso de 
la República, Código Penal, siendo estos:

1. Seducción de niños, niñas o adolescentes por 
el uso de las tecnologías de información;

2. Chantaje a niños, niñas o adolescentes me-
diante el uso de tecnologías de información 
o medios tecnológicos;

3. Promoción, facilitación o favorecimiento  
de prostitución;

4. Promoción, facilitación o favorecimiento de 
prostitución agravada;

5. Actividades sexuales, remuneradas con per-
sonas menores de edad;

6. Remuneración por la promoción, facilitación 
o favorecimiento de prostitución;

7. Producción de pornografía de personas me-
nores de edad;

8. Comercialización o difusión de pornografía 
de personas menores de edad;

9. Posesión de material pornográfico de perso-
nas menores de edad;

10. Utilización de actividades turísticas 
para la explotación sexual comercial de  
personas edad;

11. Trata de personas;

12. Remuneración por la trata de personas;

13. Suposición de parto;

14. Sustitución de un niño por otro;

15. Supresión y alteración de estado civil;

16. Adopción irregular;

17. Trámite irregular de adopción;

18.Disposición ilegal de órganos o  
tejidos humanos.

Asimismo, los órganos jurisdiccionales que se 
crean a través del presente Acuerdo, serán com-
petentes para conocer aquellos delitos regula-
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dos en la Ley Contra la Delincuencia Organizada, 
Decreto 21-2006 del Congreso de la República, 
cometidos para preparar y asegurar el delito de 
trata de personas o procurar su impunidad, así 
como otros delitos relacionados o conexos a la 
criminalidad de estos delitos.

El Juzgado de Primera Instancia Penal con 
Competencia Especializada en Delitos de Trata 
de Personas del Departamento de Quetzalte-
nango, tendrá competencia para conocer desde 
la solicitud de control jurisdiccional o en cual-
quier etapa en la que se encuentre el proceso. El 
Tribunal de Sentencia Penal con Competencia 
Especializada en Delitos de Trata de Personas 
del Departamento de Quetzaltenango, será com-
petente para conocer desde la designación que 
se hizo en el auto de apertura a Juicio o cuando 
le sean remitidos de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 7 del presente Acuerdo.”

Artículo 2. Lo dispuesto en el artículo que antecede, 
es sin perjuicio de la competencia asignada al 
Juzgado de Primera Instancia Penal con Competencia 
Especializada en Delitos de Trata de Personas del 
Departamento de Quetzaltenango y al Tribunal de 
Sentencia Penal con Competencia Especializada 
en Delitos de Trata de Personas del Departamento 
de Quetzaltenango, mediante el Acuerdo número 
24-2021 de la Corte Suprema de Justicia, el cual 
continúa vigente.

Artículo 3. Se modifica el artículo 2 del Acuerdo 
número 43-2019 de la Corte Suprema de Justicia, 
en lo referente a la competencia por razón de la 
materia del Juzgado de Primera Instancia Penal 
con Competencia Especializada en Delitos de Trata 
de Personas del Departamento de Guatemala y 
del Tribunal de Sentencia Penal con Competencia 
Especializada en Delitos de Trata de Personas del 
Departamento de Guatemala, el cual queda así: 

“Artículo 2. Competencia.  Los órganos ju-
risdiccionales que se crean por el presente 
Acuerdo, tendrán competencia territorial en 
los Departamentos de Guatemala, Santa Rosa, 
Sacatepéquez, Chimaltenango y Escuintla, y 
su competencia por razón de la materia será 
el conocer y resolver los delitos contenidos en 
el Decreto 17-73 del Congreso de la República, 
Código Penal, siendo estos:

1. Seducción de niños, niñas o adolescentes por 
el uso de las tecnologías de información;

2. Chantaje a niños, niñas o adolescentes me-
diante el uso de tecnologías de información 
o medios tecnológicos;

3. Promoción, facilitación o favorecimiento de 
prostitución;

4, Promoción, facilitación o favorecimiento de 
prostitución agravada;

5. Actividades sexuales, remuneradas con per-
sonas menores de edad;

6. Remuneración por la promoción, facilitación 
o favorecimiento de prostitución;

7. Producción de pornografía de personas me-
nores de edad;

8. Comercialización o difusión de pornografía 
de personas menores de edad;

9. Posesión de material pornográfico de perso-
nas menores de edad;

10. Utilización de actividades turísticas para la 
explotación sexual comercial de personas 
menores de edad;

11. Trata de personas;

12. Remuneración por la trata de personas;

13. Suposición de parto;

14. Sustitución de un niño por otro;

15. Supresión y alteración de estado civil;

16. Adopción irregular;

17. Trámite irregular de adopción;

18. Disposición ilegal de órganos o tejidos hu-
manos.

Asimismo, los órganos jurisdiccionales que 
se crean a través del presente Acuerdo, serán 
competentes para conocer aquellos delitos 
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regulados en la Ley Contra la Delincuencia 
Organizada, Decreto 21-2006 del Congreso de 
la Republica de Guatemala, cometidos para pre-
parar y asegurar el delito de trata de personas o 
procurar su impunidad, así como otros delitos 
relacionados o conexos a la criminalidad de 
estos delitos.

El Juzgado de Primera Instancia Penal con 
Competencia Especializada en Delitos de Trata 
de Personas del Departamento de Guatemala, 
tendrá competencia para conocer desde la so-
licitud de control jurisdiccional o en cualquier 
etapa en la que se encuentre el proceso. El Tri-
bunal de Sentencia Penal con Competencia Es-
pecializada en Delitos de Trata de Personas del 
Departamento de Guatemala, será competente 
para conocer desde la designación que se hizo 
en el auto de apertura a Juicio o cuando le sean 
remitidos de conformidad con lo establecido en 
el articulo 6 del presente Acuerdo.”

Artículo 4. Se deroga cualquier disposición emitida 
por la Corte Suprema de Justicia que contravenga el 
presente Acuerdo.

Artículo 5. El presente Acuerdo entra en vigencia 
al día siguiente de su publicación en el Diario de 
Centro América.

Dado en el Palacio de Justicia, en la ciudad de 
Guatemala elocho de junio de dos mil veintidós.

COMUNIQUESE,

Silvia Patricia Valdés Quezada, Presidente del 
Organismo Judicial y Corte Suprema de Justicia; 
Nery Osvaldo Medina Méndez, Magistrado Vocal 
Segundo; Delia Marina Dávila Salaza, Magistrada 
Vocal Cuarta; Josué Felipe Baquiax, Magistrado 
Vocal Quinto; Silvia Verónica García Molina, 
Magistrada Vocal Octava; José Antonio Pineda 
Barales, Magistrado Vocal Décimo Primero; María 
Eugenia Morales Aceña, Magistrada Vocal Décimo 
Segunda; Manuel Duarte Barrera, Magistrado Vocal 
Décimo Tercero. Elsa Noemí Falla de Galdámez, 
Magistrada Presidenta Sala Segunda de la Corte 
de Apelaciones del Ramo Civil y Mercantil; María 
de la Luz Gómez Mejía, Magistrada Presidenta 
Sala Tercera de la Corte de Apelaciones del 
Ramo Civil y Mercantil; Carlos Ramiro Contreras 
Valenzuela, Magistrado Presidente Sala Primera del 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo; Ronald 
Manuel Colindres Roca, Magistrado Presidente 
Sala Primera de la Corte de Apelaciones del 
Ramo Civil y Mercantil; Sonia Doradea Guerra de 
Mejía, Magistrada Presidenta Sala de la Corte de 
Apelaciones de la Niñez y Adolescencia. Dora Lizett 
Nájera Flores, Secretaria de la Corte Suprema  
de Justicia.
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POJ-40/2020

Implementa en la Cámara Penal de la 
Corte Suprema de Justicia, la utilización 
del “Protocolo Operativo de Audiencias 
Virtuales en el Ramo Penal”; y, exceptúa de la 
suspensión de términos y plazos concedidos

PRESIDENCIA DEL ORGANISMO JUDICIAL

REPUBLICA DE GUATEMALA

POJ-40/2020

CONSIDERANDO

Que de conformidad con el artículo 205 de la 
Constitución Política de Ia República de Guatemala 
el Organismo Judicial goza de las garantías de 
independencia funcional siendo su función 
esencial administrar Justicia en el territorio 
nacional, asimismo que el artículo 55 de Ia Ley del 
Organismo Judicial establece que al Presidente 
del Organismo Judicial le corresponde acordar 
su organización administrativa para la adecuada 
y eficaz administración de justicia, pudiendo 
emitir para tal efecto los acuerdos, circulares, 
instructivos y órdenes de observancia general que 
sean necesarios. 

CONSIDERANDO

Que el Pleno de la Corte Suprema de Justicia en 
sesión extraordinaria celebrada el tres de abril de 
dos mil veinte, derivado del estado de calamidad 
pública establecido en el Decreto Gubernativo 
6-2020 y ampliado en los otros emitidos por 
el Organismo Ejecutivo, y con Ia finalidad de 
adoptar medidas preventivas y de contención 
del Covld-19, que permitan resguardar Ia salud e 
Integridad de los usuarios del Organismo judicial y 
de los empleados y funcionarios que laboran en el 
mismo, manteniendo los servicios esenciales que 
permitan a la población tener acceso a la justicia 
en resguardo de sus derechos y garantías, resolvió 
suspender las labores de las dependencias de las 
áreas jurisdiccional y administrativa del Organismo 
Judicial, exceptuándose las que por Ia naturaleza 

del servicio son indispensables, facultando a la 
Presidencia del Organismo Judicial para resolver 
los casos no previstos y de emergencia para Ia 
administración de justicia y funcionamiento 
del Organismo Judicial. Así como, que la Ley del 
Organismo Judicial en su artículo 50 establece: 
“Impedimento. Los plazos no corren por legítimo 
impedimento calificado o notorio, que haya 
sobrevenida al juez o a la parte”. 

CONSIDERANDO

Que la Corte Suprema de Justicia en sesión 
administrativa del diez de junio de dos mil veinte, 
aprobó la implantación del Protocolo Operativo de 
Audiencias Virtuales en el Ramo Penal, así mismo 
se aprobó la implementación del referido plan en 
el Tribunal de Sentencia Penal con Competencia 
Especializada en Delitos de trata de Personas 
y al Juzgado de Primera Instancia Penal con 
Competencia Especializada en Delitos de Trata de 
Personas, ambos del Departamento de Guatemala, 
Tribunal de Sentencia Penal, Narcoactividad y 
Delitos contra el Ambiente del Departamento de 
Zacapa, Juzgado de Primera Instancia Penal, en 
Materia Tributarla y Aduanera del Departamento de 
Guatemala, y Juzgado de Primera Instancia Penal, 
Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente con 
Competencia para conocer Delitos de Mayor Riesgo, 
Grupo “E” con el fin de continuar administrando 
justicia mediante la aplicación de mecanismos que 
eviten el contagio. 

POR TANTO

Con fundamento en lo establecido en los artículos 
203 y 205 de Ia Constitución Política de la República 
de Guatemala; 47. 50, 54, 55 y 71 de la Ley del 
Organismo Judicial; Opinión consultiva emitida por 
la Corte de Constitucionalidad el ocho de octubre 
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de dos mil diecinueve, dentro del expediente cinco 
mil cuatrocientos setenta y siete guión dos mil 
diecinueve (5477-2019); Actas números 55-2017 del 
catorce de junio de dos mil diecisiete y 45-2019, del 
once de octubre de dos mil diecinueve, ambas de la 
Corte Suprema de Justicia. 

DlSPONE

Artículo 1. Se implementa en la Cámara Penal 
de la Corte Suprema de Justicia, la utilización del 
“Protocolo Operativo de Audiencias Virtuales en el 
Ramo Penal”. 

Artículo 2. Se exceptúa de la suspensión de términos 
y plazos legales concedidos a los particulares y 
autoridades judiciales, dispuestas por la Corte 
Suprema de Justicia y Presidencia del Organismo 
Judicial y de la Corte Suprema de Justicia, única y 
exclusivamente en los procesos que se diligencien 
mediante audiencias virtuales a: 

a. Tribunal de Sentencia Penal, Narcoactividad y 
Delitos Contra el Ambiente del Departamento 
de Zacapa, 

b. Tribunal de Sentencia Penal con Competencia 
Especializada en Delitos de Trata de Personas 
del Departamento de Guatemala 

c. Juzgado de Primera Instancia Penal con Com-
petencia Especializada en Delitos de Trata de 
Personas, del Departamento de Guatemala 

d. Juzgado de Primera Instancia Penal, en Materia 
Tributaria y Aduanera del Departamento de 
Guatemala 

e. Juzgado de Primera Instancia Penal, Nar-
coactividad y Delitos Contra el Ambiente con 
competencia para conocer delitos de Mayor 
Riesgo, Grupo “E”. 

A r t í c u l o  3 .  L o s  ó r g a n o s  j u r i s d i c c i o n a l e s 
individualizados en el artículo anterior, deben 
apegarse a Ias medidas establecidas en el Protocolo 
Operativo de Audiencias Virtuales en el Ramo Penal, 
tomando en cuenta Ia especialidad de cada uno 
de los órganos jurisdiccionales, quienes tendrán 
que atender a su naturaleza a efecto de adaptar las 
medidas establecidas en el protocolo a la naturaleza 
propia de su competencia, en especial al Juzgado de 

Primera Instancia Penal, Narcoactividad y Delitos 
Contra el Ambiente con competencia para conocer 
delitos de Mayor Riesgo, Grupo “E“, en cuanto a 
regular el número de partes que participan en 
dichas audiencias y mantener Ias medidas de 
prevención; asimismo el Tribunal de Sentencia 
Penal, Narcoactividad y Delitos Contra el Ambiente 
del Departamento de Zacapa debe observar Ias 
medidas de preparación consignadas para el caso 
de Ios Tribunales de Sentencia.

Artículo 4. La presente Disposición entra en vigencia 
inmediatamente. 

Dada en el Palacio de Justicia, en la ciudad de 
Guatemala el dieciséis de junio de dos mil veinte. 

COMUNÍQUESE,

Silvia Patricia Valdés Quezada

Presidente del Organismo Judicial

y Corte Suprema de Justicia

Juan Luis Cano Chávez

Secretario General de la Presidencia

del Organismo Judicial
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CIRCULAR  No. 0009-2010/CP

Anticipo de Prueba de Víctimas de Trata  
de Personas

Anticipo de Prueba de Víctimas de 
 Trata de Personas.

CIRCULAR No. 0009-2010/CP

DE: CÁMARA PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA

PARA: JUECES DE PRIMERA INSTANCIA PENAL, 
NARCOACTIVIDAD Y DELITOS CONTRA EL 
AMBIENTE DE LA CIUDAD DE GUATEMALA

FECHA: 7 DE ABRIL DE 2010

ASUNTO: ANTICIPO DE PRUEBA DE VICTIMAS DE 
TRATA DE PERSONAS 

De conformidad con información proporcionada 
por la Secretaría de Política Criminal, Ministerio 
Público, las víctimas de trata de personas son 
encerradas por más de seis meses en los centros 
de albergue de la Dirección de Migración después 
de ser rescatadas con el objeto de asegurar su 
testimonio en juicio, lo cual constituye una 
revictimización por cuanto el encierro es en contra 
de la voluntad de ellas y no para su beneficio.

Esta problemática pretendió resolverla la Ley 
contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de 
Personas, Decreto Número 9-2009 del Congreso de 
la República, con enfoque en la víctima, en cuyo 
artículo 59 establece que la prueba anticipada 
deber ser realizada valorando el interés superior 
de la víctima, sobreponiéndolo al interés del 
propio proceso, y constituye un caso de excepción 
a las reglas y condiciones del prueba anticipada 
señalada en el artículo 317 del Código Procesal 
Penal.

Conforme a ello, se requiere a los Jueces de Primera 
Instancia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el 
Ambiente de Guatemala, realizar con prioridad e 
inmediatamente, al ser requerida por el Ministerio 
Público, la práctica de anticipo de prueba de 
testimonio de la víctima, en los siguientes casos:

1º Cuando se trate de víctima mujer extranjera, 
indistintamente de su situación migratoria.

2º Cuando sea víctima de delitos contra la trata 
de personas o explotación sexual.

La decisión de realizar el anticipo de prueba debe 
basarse en: 

1º El interés superior de la víctima, aunado a la 
imposibilidad de reproducir el testimonio en 
la etapa de juicio, por la repatriación segura 
de la víctima que debe realizarse inmedia-
tamente:

2º Impedir que los hechos delictivos de los cua-
les son víctimas queden impunes.

La práctica del anticipo de prueba debe ser 
realizada asegurando, en caso no exista persona 
imputada, el derecho de defensa, tal como lo 
establece el artículo 318 del Código Procesal Penal. 

En la realización del anticipo de prueba, los jueces 
deben asegurar el derecho de la víctima y sus 
condiciones de vulnerabilidad.

La presente Circular deja sin ningún efecto la 
Circular No. 6 emitida por esta Cámara.

 






